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SÍNTESIS DEL MARCO CONCEPTUAL
Adoptado por el Banco de Datos

1. CONCEPTO GENERAL DE VIOLENCIA POLÍTICA

Se entenderá por Violencia Política aquella ejercida como medio de lucha polí
tico - Social, ya sea con el fin de mantener, modificar, substituir o destruir un
modelo de Estado o de sociedad, o también para destruir o reprimir a un grupo

humano con identidad dentro de la sociedad por su afinidad social, política, gremial, étnica,
racial, religiosa, cultural o ideológica, esté o no organizado.

Tal tipo de violencia puede ser ejercida:

1. Por agentes del Estado o por particulares que actúan con el apoyo, tolerancia o aquies-
cencia de las autoridades del Estado y en este caso se tipifica como Violación de Derechos
Humanos;

2. Por grupos insurgentes que combaten contra el Estado o contra el orden social vigente,
y en este caso:

o esa violencia se ajusta a las leyes o costumbres de la guerra y entonces se tipifica
como Acciones Bélicas,

o se aparta de las normas que regulan los conflictos armados y entonces se tipifica
como Infracción al Derecho Internacional Humanitario;

3. Por grupos o personas ajenas al Estado y a la insurgencia, pero impulsados por motiva-
ciones ideológico - políticas que los llevan a actuar en contra de quienes tienen otras posi-
ciones o identidades, o de quienes conforman organizaciones de las antes mencionadas.
En ocasiones los autores son identificables como ajenos al Estado y a la insurgencia; en
otras, la identidad de los autores no es posible determinarla pero sí hay elementos para
identificar los móviles. Dado que el elemento identificable en todos estos casos es la moti-
vación, estos casos se tipifican como Violencia Político - Social. Dentro de esta categoría
se clasifican algunas prácticas de la insurgencia que en estricto sentido no pueden calificar-
se como infracciones al Derecho Internacional Humanitario, tales como el secuestro y algu-
nas prácticas de “limpieza social”, pero que se originan en un evidente móvil político.



2. CONCEPTO DE VIOLACIONES
A LOS DERECHOS HUMANOS

“Por violación a los Derechos Humanos debe entenderse toda conducta positiva o negativa median-
te la cual un agente directo o indirecto del Estado vulnera, en cualquier persona y en cualquier
tiempo, uno de los derechos enunciados y reconocidos por los instrumentos que conforman el Dere-
cho Internacional de los Derechos Humanos”.

Defensoría del Pueblo, “Algunas Precisiones sobre la Violación
de los Derechos Humanos en Colombia”,

Serie Textos de Divulgación, No. 2

Los dos elementos específicos que convierten un acto de violencia cualquiera en una
violación de derechos humanos son, por una parte el autor, y por el otro la materia. Si
el autor es un agente directo o indirecto del Estado, y si el derecho violado es alguno

de los consagrados en los pactos internacionales de derechos humanos, entonces, el acto
de violencia se constituye en una violación de derechos humanos.

Si se dan los dos elementos anteriores, los móviles no modifican tal caracterización. Por
ello, una violación de derechos humanos puede tener como móvil la persecución política, la
“intolerancia social” o el simple abuso o exceso de autoridad.

La autoría estatal, como elemento determinante para tipificar una violación de derechos
humanos, puede darse de varias maneras:

1. Cuando el acto de violencia es realizado directamente por un Agente del Estado (a este
respecto se entiende por Agente del Estado aquel que tiene funciones represivas o de
control, o a quien se le ha asignado la protección de un derecho) que ejerce una función
pública;

2. Cuando el acto de violencia es realizado por particulares que actúan con el apoyo, la
anuencia, la aquiescencia o la tolerancia de agentes del Estado;

3. Cuando el acto de violencia se produce gracias al desconocimiento de los deberes de
garantía y protección que tiene el Estado respecto a sus ciudadanos.



MODALIDADES DE VIOLACIÓN
DE LOS DERECHOS HUMANOS SEGÚN LOS MÓVILES

En el supuesto de que la responsabilidad del acto violento resida en el Estado por alguna de
las tres causas arriba examinadas y, que por lo tanto, está tipificada una violación de dere-
chos humanos, ésta puede asumir diversas modalidades según las motivaciones que se
infieren en los victimarios:

Violación de Derechos Humanos como Persecución Política

Este tipo de violación ocurre ordinariamente en el marco de actividades, encubiertas o no,
relacionadas con el mantenimiento del “orden público” o la “defensa de las instituciones”,
razones éstas tradicionalmente conocidas como “razones de Estado”.

Ordinariamente se aducen estas razones o se pueden fácilmente inferir, como justificación
de actos violentos dirigidos a reprimir la protesta social legítima, a desarticular organizacio-
nes populares o de carácter reivindicatorio o a castigar y reprimir posiciones ideológicas o
políticas contrarias o críticas del “statu quo”.

Violación de Derechos Humanos como Abuso o Exceso de Autoridad

Aquí el acto violatorio de los Derechos Humanos solo tiene como explicación un uso de la
fuerza desproporcionado e injustificado en el cumplimiento de las funciones de agentes
estatales, o un uso arbitrario e ilegítimo de la fuerza o de la autoridad detentada por los
agentes del Estado.

En estos casos hay que tener en cuenta el artículo 3 del Código de Conducta para Funcio-
narios encargados de hacer cumplir la Ley, aprobado por Resolución 34/169 de la Asam-
blea General de la ONU el 17 de diciembre de 1979. Según dicho instrumento, el uso de la
fuerza, en el cumplimiento de requerimientos legales o judiciales, debe limitarse a los
casos en que sea estricta y proporcionalmente necesaria. Es decir, si no hay resistencia, no
es legítimo usarla; si hay resistencia, solo en la proporción necesaria para vencer la resis-
tencia.

Violación de Derechos Humanos como manifestación de intolerancia social

Esta se presenta cuando por las características de las víctimas se infiere que el móvil del
acto violatorio de los derechos humanos, está dirigido a eliminar personas consideradas por
sus victimarios como disfuncionales o problemáticas para la sociedad, tales como habitan-
tes de la calle, drogadictos, mendigos, prostitutas, homosexuales o delincuentes.



3. CONCEPTO DE VIOLENCIA POLITICO - SOCIAL

Es aquella ejercida por personas, organizaciones o grupos particulares o no determina
dos, motivados por la lucha en torno al poder político o por la intolerancia frente a
otras ideologías, razas, etnias, religiones, culturas o sectores sociales, estén o no

organizados. También se registran como hechos de violencia político social algunas prácti-
cas excepcionales de actores armados no estatales, que no pueden tipificarse como viola-
ciones a los derechos humanos, pues su autores no pertenecen al polo estatal ni para -
estatal, ni tampoco como infracciones al Derecho Internacional Humanitario, ya que no
están tipificados allí, aunque son indiscutiblemente hechos de violencia determinados por
móviles políticos.

Este conjunto de prácticas se diferencia del anterior en cuanto no se identifica a un autor
estatal o para - estatal, y por lo tanto no se puede tipificar como “violación de derechos
humanos”; la mayoría de las veces porque los mecanismos de perpetración de los críme-
nes están amparados por una clandestinidad tal, que no es posible recaudar indicios sobre
los autores; otras veces porque se identifica como autores a particulares sin vinculación
alguna con agentes del Estado o al menos ésta no es comprobable en ninguna medida.
Pero en cambio sí son perceptibles los móviles políticos o de “intolerancia social”, ya sea
por la intención explícita del victimario, ya por las características o actividades de la víctima,
ya por los contextos espaciales o temporales, ya por los métodos utilizados u otras circuns-
tancias.

Cabe aclarar que dentro de esta amplia categoría de los hechos de violencia político social,
cuando se habla de acciones de autores no estatales, no se incluyen las acciones de los
grupos insurgentes, excepto el secuestro y sus actos de intolerancia social, pues sus
demás acciones violentas se tipificarán como infracciones graves al Derecho Internacional
Humanitario o como acciones legítimas de guerra, denominadas aquí como Acciones Bélicas.



4. CONCEPTO DE INFRACCIONES GRAVES
AL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO

Cuando los actos  de violencia se producen dentro de un conflicto armado, ya sea
entre dos Estados (conflicto con carácter internacional), ya entre fuerzas beligeran
tes al interior de un Estado (conflicto con carácter no internacional), hay que calificar

de otra manera los hechos violentos, pues el conflicto armado puede llevar a privar de la
vida o de la libertad a los adversarios, afectar su integridad y sus bienes y destruir determi-
nados bienes públicos.

El Derecho Internacional Humanitario no entra a calificar la legitimidad o no de la guerra o
del conflicto en cuestión. Tampoco entra a calificar los métodos del conflicto en relación
con su eficacia, ni siquiera a estorbar el objetivo fundamental de toda guerra o conflicto
armado que es la victoria sobre el adversario o, en cada acción bélica, la obtención de una
ventaja militar sobre el adversario, objetivos que de todos modos exigirán eliminar vidas
humanas, afectar la integridad y la libertad de personas y destruir bienes materiales. Si el
DIH  se propusiera salvaguardar valores éticos puros, no le quedaría más remedio que
condenar la guerra y censurar todos sus desarrollos que incluyen eliminación de vidas hu-
manas y daños en la integridad y libertad de las personas. Lo único que se propone es
impedir los sufrimientos y destrozos innecesarios, o sea aquellos que no reportan ninguna
ventaja militar sobre el adversario.

Las fuentes del Derecho Internacional Humanitario son: los Convenios de La Haya de 1899
y de 1907; los cuatro Convenios de Ginebra de 1949; los dos Protocolos adicionales de
1977; declaraciones, convenciones o protocolos internacionales que miran a restringir el
uso de ciertos medios de guerra o a especificar puntos de los anteriores instrumentos, y lo
que se ha llamado “el Derecho Consuetudinario de la Guerra”. Este último está sintetiza-
do en la Cláusula Martens, redactada por el jurista ruso que elaboró el preámbulo del Con-
venio IV de La Haya de 1907 que fue reproducida en el Preámbulo del Protocolo II de 1977:
“en los casos no previstos por el derecho vigente, la persona humana queda bajo la salva-
guardia de los principios de humanidad y de las exigencias de la ética universal”.



Mucho se ha discutido sobre si en el marco de un conflicto no internacional, las únicas
normas aplicables serían el Artículo 3 común a los 4 Convenios de Ginebra de 1949 y el
Protocolo adicional II de 1977. Sin embargo, razones más de peso demuestran que en
cualquier conflicto interno los Estados signatarios deberían aplicar todas las normas perti-
nentes del Derecho Internacional Humanitario, pues el artículo 1 común a los Cuatro Con-
venios de Ginebra compromete a los Estados signatarios, no solo a respetarlos, sino “a
hacerlos respetar en toda circunstancia”. Además, iría contra toda lógica que un Estado,
comprometido a hacer respetar normas universales frente a ciudadanos de “Estados ene-
migos”, se negara a aplicar las mismas normas respecto a sus propios ciudadanos, tenien-
do en cuenta, por añadidura, que la salvaguarda de los derechos de éstos constituye su
primer principio legitimante como Estado.

La costumbre, sin embargo, ha hecho que ciertas instituciones del DIH solo sean aplicables
a conflictos internacionales, como por ejemplo, la de los prisioneros de guerra, institución
que está ligada al reconocimiento de “beligerantes” que se reconocen los adversarios. El
Banco de Datos no asumirá esas categorías cuya aplicación ha sido reservada por la cos-
tumbre a los conflictos internacionales.

Teniendo en cuenta que los Convenios de Ginebra tienen el mayor record de adhesión de
cualquier tratado internacional en la historia (han sido suscritos por 165 Estados de los 171
existentes, siendo miembros de la ONU solo 159 de ellos) y que el contenido de sus nor-
mas principales está referido a la salvaguarda del ser humano en su núcleo más esencial de
derechos o exigencias inherentes a su naturaleza, todo esto hace que se les dé el rango de
normas de “Ius cogens”, o sea normas universalmente imperativas que no admiten con-
vención o estipulación en contrario. Por eso la Convención de Viena sobre el Derecho de los
Tratados (artículo 60, parágrafo 5) exime estas normas del “principio de reciprocidad”, es
decir, que si una Parte las viola, ello no autoriza a otras Partes a violarlas.

Dentro de las prohibiciones explícitas contempladas en el DIH, algunas son de tal carácter
que su violación se tipifica como “crimen de guerra”, según el artículo 85, parágrafo 5, del
Protocolo I. Tienen ese carácter las “infracciones graves” contempladas en los artículos: 51
del Convenio I; 52 del Convenio II; 130 del Convenio III y 147 del Convenio IV, (que implican
y amplían el artículo 3 común y están referidas todas al trato debido a los seres humanos).

Las infracciones al DIH se pueden clasificar según los siguientes parámetros:

1. Por empleo de medios ilícitos de guerra (armas o instrumentos prohibidos).
El principio inspirador de estas prohibiciones es que la guerra tenga como fin poner a los
adversarios fuera de combate y que los sufrimientos infligidos sean los estrictamente nece-
sarios para alcanzar tal propósito. Por ello se prohíben en principio las armas, proyectiles u
otros instrumentos que causen males inútiles o superfluos o las que tengan un efecto
indiscriminado (Convención de La Haya de 1899; Reglamento de La Haya de 1907, artículo
23; Protocolo I de 1977, artículo 35,2; Convención de 1981, preámbulo No. 3 y Protocolo II
a esta Convención, artículo 6,2).



2. Por el empleo de métodos ilícitos de guerra
Así como no se puede utilizar cualquier medio o instrumento de guerra, tampoco es legíti-
mo acudir a cualquier método para causar daños al adversario. Por eso, otras normas del
DIH, regulan los métodos de guerra, que cuando se desconocen, se configuran infracciones
graves al ius in bello.

3. Por atacar objetivos ilícitos, es decir objetivos no militares (ya sea personas,
lugares o bienes);
Los diversos instrumentos del DIH contraponen los bienes considerados como “objetivos
militares”, o sea, aquellos que en una guerra está permitido atacar, a los “bienes de carác-
ter civil”, o sea, aquellos que no es permitido atacar.

Los “objetivos militares” los define así el Protocolo I de 1977: “aquellos objetos que por su
naturaleza, ubicación, finalidad o utilización contribuyan eficazmente a la acción militar o
cuya destrucción total o parcial, captura o neutralización ofrezca en las circunstancias del
caso, una ventaja militar definida” (artículo  52 Protocolo I de 1977). Esto implica que no
puede definirse un objetivo militar de manera “preventiva”, sino en razón de lo que real-
mente aporta a la acción militar del adversario.

4. Por el trato indigno al ser humano en su vida, en su integridad física o psíquica,
en su dignidad y en su libertad.
El trato al ser humano, -sea que no participe en el conflicto, sea que deje de participar por
rendición o por enfermedad, herida o naufragio, sea que participe y caiga en manos del
adversario-, está regulado por normas que concretizan las “leyes de humanidad”, cuya vio-
lación se considera “infracción grave del DIH” y constituye al mismo tiempo “crimen de
guerra” (artículo 85, parágrafo 5, Protocolo I de 1977). El artículo 3 común a los cuatro
convenios de Ginebra, el artículo 50 del Convenio I, el 51 del Convenio II, 130 del Convenio
III, 147 del Convenio IV y 4 del Protocolo II, contienen esas normas protectoras de los
valores inherentes a la persona humana, las que constituyen un mandato de imperativo
cumplimiento para los actores armados y al mismo tiempo un derecho, un título de innega-
ble exigencia por quienes son sus beneficiarios, es decir, todas las personas protegidas.

Todas las personas, de acuerdo con las normas del DIH, tienen derecho a que se les respe-
te su personalidad, su honor, sus prácticas religiosas, sus convicciones espirituales, ideoló-
gicas, políticas, etc., y a que se les trate con humanidad, sin ninguna discriminación desfa-
vorable.



5. CONCEPTO DE ACCIONES BÉLICAS

Si bien el Derecho Internacional Humanitario busca fundamentalmente la protección
del ser humano aún en las peores condiciones de confrontación bélica, también es
cierto que regula aquellas acciones que por acomodarse a las leyes consuetudinarias de la

guerra, se consideran legítimas, ya que se apoyan en principios tales como el de la necesidad
militar, la ventaja militar y la proporcionalidad. Dichos comportamientos se conocen con el nom-
bre genérico de acciones bélicas, expresión que utilizará el Banco de Datos para dar cuenta de
aquellos actos ejecutados por los actores del conflicto armado de carácter no internacional que
se da en el país, y que por acomodarse a las normas del ius in bello son acciones legítimas de
guerra.

Pero antes de entrar a precisar los detalles de estas modalidades, conviene hacer algunas obser-
vaciones generales relacionadas con la manera de registrar dichas acciones. No son pocos, en
efecto, los problemas que surgen en relación con la interpretación y clasificación de las acciones
bélicas.

Hay que tener cuidado, por ejemplo, de no responsabilizar conjuntamente a los dos polos arma-
dos por infracciones que, según la información accesible, tienen como sujeto activo de la acción
a un solo polo. Si se registra, por ejemplo, como acción bélica, un ataque a un objetivo militar que
genera víctimas civiles, hay allí un actor armado que es el sujeto activo de la acción, y si hay
víctimas civiles, mal podrían ser atribuidas a las dos fuerzas en conflicto como responsabilidad
compartida.

Algo similar ocurre con grupos de categorías frente a las cuales el analista debe decidir si las
subsume en una más amplia y de mayor riqueza descriptiva, o si las presenta como hechos
independientes dentro de un mismo caso. Tales son, por ejemplo: incursión y combate; incursión
y ataque a objetivo militar; ataque a objetivo militar y emboscada; mina ilícita y ataque indiscrimi-
nado.

Para resolver esta problemática, resulta interesante acudir a los criterios que establece el dere-
cho penal en torno al concurso de hechos punibles, en donde con una sola acción se violan varias
normas, o con varias acciones se puede violar varias veces la misma norma, lo que se expresa en
la figura de la consunción (Un tipo penal que queda cubierto por otro de mayor gravedad o de
mayor riqueza descriptiva).  Se trata de echar mano de la categoría que para el caso en cuestión
ofrezca mayor riqueza descriptiva. Así por ejemplo, frente a los casos en que se presenta una
incursión de la guerrilla y en desarrollo de la misma se ocasionan combates, la categoría de mayor
riqueza descriptiva sería el combate, ya que la incursión es apenas un ingreso rápido que puede
ser fugaz y servir solo de preludio al combate. Si se desarrollan combates originados a partir de
una incursión, las víctimas civiles que resulten en el fuego cruzado son responsabilidad de ambos
adversarios. No sería así, si solo se registra la incursión, pues las víctimas serían responsabilidad
del sujeto activo de la incursión. En justicia, son las dos fuerzas trabadas en el combate las que
producen los efectos.

En fin, para los propósitos del Banco de Datos, se deben contar tantas acciones bélicas, cuantas
se puedan deducir de la fuente y del nivel de información, siempre y cuando no resulten contra-
rias a los criterios y principios antes consignados y no aparezca ilógica la atribución de responsa-
bilidad respecto a las víctimas que se generen.
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ste número de Noche y Niebla inicia una nueva etapa de nuestro Banco de Datos, no por
algún ajuste en nuestro marco de lectura sino por las restricciones impuestas por el recorte
de medios financieros.

Pero si hemos tenido que renunciar al registro cotidiano de muchos diarios nacionales y
regionales, de los cuales extraíamos muchos casos que eran clasificados como “hechos de violencia
política”, dado que a las circunstancias que se relataban, que los relacionaba sin duda con el conflicto
social y político, no era posible añadir el señalamiento de algún autor, al menos en términos genéri-
cos, sin embargo, la vinculación progresiva de grupos y organizaciones regionales a los esfuerzos del
Banco por salvaguardar la memoria de las víctimas, nos ha permitido registrar casos más sólidos,
apoyados en la comprensión que tienen de las circunstancias particulares de cada territorio las orga-
nizaciones sociales y los grupos locales de derechos humanos.

Es necesario insistir en que nuestros datos no pretenden informar sobre la totalidad de las viola-
ciones a los derechos fundamentales que se producen en Colombia, pues cada vez nos convencemos
más de que esa es una tarea imposible, dados los bloqueos de todo orden con los que tropieza la
denuncia en nuestro medio. Pero este primer esfuerzo que hacemos, en gran parte desprendidos de
la información de los medios masivos, nos muestra que la cualificación de la información no la
distancia demasiado de su ponderación cuantitativa.

Por ello son aún más significativas las tendencias que se pueden detectar en este primer semestre
de 2006 al compararlas con el segundo semestre de 2005, cuando el peso de la información de
prensa era todavía muy fuerte. Tanto el total de violaciones graves a los derechos humanos funda-
mentales (Vida, Integridad y Libertad), como el total de infracciones graves al Derecho Internacio-
nal Humanitario, fueron más numerosas en el primer semestre de 2006 que en el segundo de 2005:

              Violaciones a los DD HH :      Segundo semestre de 2005 =  714
                          Primer semestre de 2006 =  948

               Infracciones al D.I.H        :    Segundo semestre de 2005 =  617
                           Primer semestre de 2006 =  737

Esta sola constatación cuestiona profundamente los efectos de las políticas gubernamentales so-
bre los derechos humanos. Otra conclusión preocupante sobre este período es la comprobación de
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la responsabilidad creciente de los agentes del Estado, especialmente del Ejército y la Policía, en la
violación de los derechos humanos, si se la compara con la responsabilidad descendiente de los
paramilitares: en el primer semestre de 2006 se atribuyen al Ejército 514 violaciones graves a los
derechos humanos, mientras en el segundo semestre de 2005 se le atribuían 255 (aumento en un
100%),  y a la Policía 379 en el primer semestre de 2006 frente a 148 en el segundo semestre de
2005 (aumento en más de 150%). Entre tanto las atribuciones de responsabilidad a los paramilitares
en violaciones graves a los derechos humanos, pasaron de 325 en el segundo semestre de 2005 a
282 en el primer semestre de 2006 (un 13% menos). Queda como tarea de los analistas descubrir
hasta qué punto la presión por “positivos” que se siente desde las altas jerarquías de las fuerzas
armadas, está llevando a perpetrar progresivamente más atropellos. Es significativo que las desapa-
riciones forzadas hayan pasado, en nuestros limitados registros, de 26, en el segundo semestre de
2005, a 72, en el primer semestre de 2006.

La decisión que tomamos de suprimir la información relativa a las acciones bélicas, se ha visto
reforzada por los últimos acontecimientos que han desatado una profunda polémica nacional a
raíz de las denuncias, realizadas por la misma Oficina de la Alta Comisionada de las Naciones
Unidas para los Derechos Humanos, acerca de numerosos casos de “muertes” que se informan
como efectos de “enfrentamientos armados” siendo en realidad ejecuciones extrajudiciales.

Hemos procurado acoger, con mayor extensión, los relatos sobre las circunstancias que
han rodeado los atentados contra la vida, la integridad y la libertad, conscientes de que la
palabra misma de las víctimas y los testigos, adquiere importancia de primer orden desde una
perspectiva histórica.
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ORGANIZACIONES QUE HAN CONTRIBUIDO CON INFORMACIÓN

PARA ESTE NÚMERO DE NOCHE Y NIEBLA

Asociación de Cabildos Indígenas del Chocó, Orewa
Asociación de Desplazados Asentados en el Municipio de Barrancabermeja, Asodesamuba
Asociación Cantaclaro –Centro del Valle
Asociación Campesina del Valle del Río Cimitarra, ACVC
Asociación Campesina de Antioquia, ACA
Asociación para la Promoción Social Alternativa, Minga
Agencia Prensa Rural
Asociación Regional de Víctimas del Magdalena Medio, Asorvim
Asociación de Institutores del Cauca, Asoinca
Asociación Campesina del Catatumbo
Asociación Para la Investigación y Acción Social, Nomadesc -Valle
Asociación de Cabildos Indígenas del Norte del Cauca, ACIN
Asociación Nacional de Ayuda Solidaria, Andas
Asociación de Familiares de Presos del Cauca –ASFAPREC-
Asociación y Revista Lanzas y Letras –Neiva
Asociación Comunitaria Integral del Huila
Asociación de Proyectos Alternativos Comunitarios –APAC Huila
Corporación para la Educación, la Investigación y el Desarrollo Popular – Instituto Nacional Sindical –
CED-INS Valle
Campaña Prohibido Olvidar -Valle
Corporación Justicia y Vida
Corporación para el Desarrollo Rural de Los Andes -Pitalito
Corporación Reiniciar
Corporación Ecate
Corporación Social para la Asesoría y Capacitación Comunitaria, Cos-Pacc
Comité Permanente por la Defensa de los Derechos Humanos -Valle
Comité Permanente por la Defensa de los Derechos Humanos -Nariño
Colectivo de Abogados José Alvear Restrepo
Consejo Comunitario Mayor de la Asociación Campesina Integral del Atrato, Cocomacia
Corporación para el Desarrollo del Oriente, Compromiso -Bucaramanga
Corporación Colectivo de Abogados Luis Carlos Pérez  -Bucaramanga
Corporación Regional para la Defensa de los Derechos Humanos, Credhos -Barrancabermeja
Comisión de Interlocución del Sur de Bolívar
Corporación Acción Humanitaria por la Convivencia y la Paz del Nordeste Antioqueño, Cahucopana
Comunidad de Paz de San José de Apartadó
Comisión Colombiana de Juristas
Corporación Jurídica Libertad, CJL
Colectivo de Derechos Humanos Semillas de Libertad, Codehsel -Antioquia
Comisión Intereclesial de Justicia y Paz
Central Unitaria de Trabajadores, CUT
Corporación Sembrar
Comité de Derechos Humanos Gustavo Marulanda -Medellín
Comisión de Derechos Humanos del Bajo Ariari (Río Güejar)
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Diócesis de Quibdó
Diócesis de Istmina-Tadó
Estudiantes de la Universidad del Cauca Territorio Libre -TL
Espacio de Trabajadores y Trabajadoras de Derechos Humanos -Barrancabermeja
Espacio Humanitario del San Juan -Chocó
Fundación Comité Regional de Derechos Humanos Joel Sierra -Arauca
Fundación Progresar -Cúcuta
Fundación Comité de Solidaridad con los Presos Políticos, CSPP -seccional Cali
Fundación Comité de Solidaridad con los Presos Políticos, CSPP
Federación Colombiana de Educadores, Fecode
Federación Unitaria de Trabajadores Energéticos, Funtraenergética
Federación Nacional Sindical Unitaria Agropecuaria, Fensuagro
Humanidad Vigente Corporación Jurídica
International Peace Observatory, IPO
Instituto Popular de Capacitación, IPC -Medellín
Movimiento Nacional de Víctimas de Crímenes de Estado
Observatorio de Derechos Humanos Surcolombiano, -OSOEHS
Organización Femenina Popular, OFP -Huila
Organización Femenina Popular, OFP -Bogotá
Organización Femenina Popular, OFP -Barrancabermeja
Observatorio de Paz Integral, OPI -Barrancabermeja
Organización Nacional Indígena de Colombia, ONIC
Organizaciones Sociales de Arauca
Organización Indígena de Antioquia, OIA
Observatorio de la Coordinación Colombia-Europa-Estados Unidos
Proyecto Colombia Nunca Más - Zona 3
Proceso de Comunidades Negras Palenque El Congal - Buenaventura
Pueblo Indígena Inkal Awá de Nariño
Red Juvenil de Medellín
Sintramec -Centro del Valle
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Industria de Alimentos, Sinaltrainal
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Industria Minera y Energética, Sintramienergética
Unión Sindical Obrera, USO
Universidad Santiago de Cali
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CIFRAS DE LA
VIOLENCIA POLÍTICA
Enero - Junio  de 2006

Tabla 3 :
Violaciones a los Derechos Humanos por Persecución Política, Abuso de Autoridad e Intolerancia  Social.
Según Rango de Edad,  Enero1 a  Junio  30 de 2006.

Tabla 1:
Violaciones a los Derechos Humanos por Persecución Política, Abuso de Autoridad e Intolerancia  Social.
Según Distribución Geográfica, Enero 1 a  Junio  30 de 2006.

Tabla 2:
Violaciones a los Derechos Humanos por Persecución Política, Abuso de Autoridad e Intolerancia Social. Según Presuntos
Responsables(*),  Enero1 a  Junio  30 de 2006.

Departamento AMENAZA  ATENTADOS DESAPARICIÓN DETENCIÓN 
ARBITRARIA

EJECUCIÓN 
EXTRAJUDICIAL

HERIDO TORTURA VIOLENCIA 
SEXUAL

Total general

ANTIOQUIA 47 1 13 17 50 11 8 1 148
ARAUCA 15 0 0 28 4 1 7 0 55
ATLANTICO 9 0 0 0 2 0 0 0 11
BOLIVAR 6 1 0 5 0 0 2 0 14
BOYACA 6 0 0 2 3 1 3 0 15
CALDAS 3 0 0 2 3 6 0 0 14
CAQUETA 1 0 0 0 0 0 0 0 1
CAUCA 0 0 0 67 1 56 0 0 124
CESAR 7 1 0 2 0 0 0 0 10
CHOCO 37 0 0 2 4 7 5 0 55
DISTRITO CAPITAL 48 0 0 3 7 0 5 0 63
EXTERIOR 0 0 0 1 0 0 1 0 2
HUILA 0 0 0 3 4 0 4 0 11
LA GUAJIRA 13 0 0 13 6 3 0 0 35
META 34 0 22 31 25 5 1 0 118
NARIÑO 5 0 37 10 8 121 7 0 188
N. DE SANTANDER 25 0 0 11 2 0 6 0 44
PUTUMAYO 0 0 0 18 1 0 0 0 19
QUINDIO 0 0 0 4 2 0 0 0 6
RISARALDA 1 0 0 2 1 0 0 0 4
SANTANDER 12 0 1 0 6 1 3 1 24
SUCRE 0 0 0 2 0 0 0 0 2
TOLIMA 1 0 0 0 3 0 1 0 5
VALLE 0 0 0 0 0 1 0 0 1
Total general 270 3 73 223 132 213 53 2 969

(*)  Dado que en un mismo hecho pueden participar diversos agentes directos o indirectos del Estado y en algunos casos compartir la responsabilidad con miembros de la insurgencia,
este cuadro se refiere a victimizaciones y no a víctimas y por lo tanto el total supera el número de víctimas.

Presunto Responsable AMENAZA ATENTADOS DESAPARICIÓN DETENCIÓN 
ARBITRARIA

EJECUCIÓN 
EXTRAJUDICIAL

HERIDO TORTURA VIOLENCIA 
SEXUAL

Total general

AGENTE EXTRANJERO 0 0 0 1 0 0 1 0 2
CTI 0 0 0 16 0 0 0 0 16
DAS 0 0 0 17 2 0 2 0 21
EJERCITO 132 0 12 119 79 148 31 1 522
ESTADO COLOMBIANO 1 0 5 12 1 0 1 0 20
FISCALIA 0 0 0 4 3 3 0 0 10
FUERZA PUBLICA 0 0 0 0 3 0 3 1 7
GAULA 0 0 0 2 0 0 0 0 2
PARAMILITARES 149 3 34 10 58 11 20 1 286
POLICÍA 67 0 37 94 7 181 4 0 390
SIJIN 0 0 0 1 0 0 0 0 1

Rango de Edad AMENAZA ATENTADOS DESAPARICIÓN DETENCIÓN 
ARBITRARIA

EJECUCIÓN 
EXTRAJUDICIAL

HERIDO TORTURA VIOLENCIA 
SEXUAL

Total 
general

De 0 a 15 Años 4 0 9 0 4 6 0 1 24
De 16 a 25 Años 3 0 7 7 18 11 10 0 56
De 26 a 45 Años 0 0 3 3 22 8 7 1 44
De 46 a 60 0 0 0 0 8 1 2 0 11
De 61 en Adelante 0 0 0 3 2 0 1 0 6
SIN INFORMACIÓN 263 3 54 210 78 187 33 0 828
Total general 270 3 73 223 132 213 53 2 969
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Tabla 6 :
Infracciones Graves al Derecho Internacional Humanitario. Según Presuntos Responsables(*),
 Enero1 a  Junio  30 de 2006.

Tabla 4 :
Violaciones a los Derechos Humanos por Persecución Política, Abuso de Autoridad e Intolerancia  Social.
Según Sexo,  Enero1 a  Junio  30 de 2006.

(*)  Dado que en un mismo hecho pueden participar diversos agentes directos o indirectos del Estado y en algunos casos compartir la responsabilidad con miembros de la insurgencia,
este cuadro se refiere a victimizaciones y no a víctimas y por lo tanto el total supera el número de víctimas.

Tabla 5 :
Infracciones Graves al Derecho Internacional Humanitario. Según Distribución Geográfica,  Enero1 a  Junio  30 de 2006.
Departamento AMENAZA CIVIL 

HERIDO EN
ACCIONES 
BÉLICAS

CIVIL 
MUERTO EN
ACCIONES 
BÉLICAS

ESCUDO HERIDO 
INTENCIONAL 
PERSONA 
PROTEGIDA

HERIDO 
POR 
MÉTODOS Y
MEDIOS 
ILÍCITOS

HOMICIDIO 
INTENCIONAL 
PERSONA 
PROTEGIDA

MUERTO 
POR 
MÉTODOS Y
MEDIOS 
ILÍCITOS

TORTURA VIOLENCIA 
SEXUAL

Total 
general

ANTIOQUIA 47 2 0 1 6 11 52 5 7 1 132
ARAUCA 14 0 1 0 0 5 7 0 7 1 35
ATLANTICO 9 0 0 0 0 0 2 0 0 0 11
BOLIVAR 6 2 1 1 0 0 1 0 2 0 13
BOYACA 6 0 0 0 1 0 3 0 3 0 13
CALDAS 3 5 2 0 5 0 3 0 0 0 18
CAQUETA 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 2
CAUCA 0 3 2 0 57 0 1 0 0 0 63
CESAR 7 0 0 0 0 0 0 0 0 0 7
CHOCO 37 2 0 0 7 0 7 0 6 0 59
DISTRITO CAPITAL 48 0 0 0 0 0 7 0 5 0 60
EXTERIOR 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1
HUILA 0 0 0 0 3 0 13 0 4 0 20
LA GUAJIRA 13 0 0 0 3 0 7 0 0 0 23
META 34 3 0 0 5 0 25 0 1 0 68
NARIÑO 3 1 0 0 121 0 8 0 7 0 140
N. DE SANTANDER 24 1 0 0 0 0 4 0 5 0 34
PUTUMAYO 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1
QUINDIO 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 2
RISARALDA 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 2
SANTANDER 12 2 0 0 1 5 6 0 3 1 30
TOLIMA 1 0 0 0 0 0 3 0 1 0 5
Total general 266 22 6 2 209 21 153 5 52 3 739

Sexo AMENAZA ATENTADOS DESAPARICIÓN DETENCIÓN 
ARBITRARIA

EJECUCIÓN 
EXTRAJUDICIAL

HERIDO TORTURA VIOLENCIA 
SEXUAL

Total 
general

Femenino 47 0 6 29 14 20 4 2 122
Masculino 207 3 64 184 115 189 48 0 810
Sin Información 16 0 3 10 3 4 1 0 37
Total general 270 3 73 223 132 213 53 2 969

Presuntos Responsables AMENAZA CIVIL 
HERIDO EN
ACCIONES 
BÉLICAS

CIVIL 
MUERTO EN
ACCIONES 
BÉLICAS

ESCUDO HERIDO 
INTENCIONAL 
PERSONA 
PROTEGIDA

HERIDO 
POR 
MÉTODOS Y
MEDIOS 
ILÍCITOS

HOMICIDIO 
INTENCIONAL 
PERSONA 
PROTEGIDA

MUERTO 
POR 
MÉTODOS Y
MEDIOS 
ILÍCITOS

TORTURA VIOLENCIA 
SEXUAL

Total 
general

AGENTE EXTRANJERO 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1
COMBATIENTES 0 14 5 0 0 14 0 5 0 0 38
DAS 0 0 0 0 0 0 2 0 2 0 4
EJERCITO 131 0 0 2 146 0 78 0 30 1 388
ELN 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1
ESTADO COLOMBIANO 1 0 0 0 0 0 1 0 1 0 3
FARC-EP 0 7 1 0 3 0 21 0 1 0 33
FISCALIA 0 0 0 0 3 0 3 0 0 0 6
FUERZA PUBLICA 0 1 0 0 0 0 3 0 3 1 8
GUERRILLA 0 0 0 0 0 2 1 0 0 1 4
PARAMILITARES 149 0 0 0 9 5 57 0 20 1 241
POLICÍA 64 0 0 0 177 0 7 0 3 0 251
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Tabla 7 :
Infracciones Graves al Derecho Internacional Humanitario. Según Rango de Edad. Enero1 a  Junio  30 de 2006.

Tabla 8 :
Infracciones Graves al Derecho Internacional Humanitario. Según Sexo,  Enero1 a  Junio  30 de 2006.

Rango de Edad AMENAZA CIVIL 
HERIDO EN
ACCIONES 
BÉLICAS

CIVIL 
MUERTO EN
ACCIONES 
BÉLICAS

ESCUDO HERIDO 
INTENCIONAL 
PERSONA 
PROTEGIDA

HERIDO 
POR 
MÉTODOS Y
MEDIOS 
ILÍCITOS

HOMICIDIO 
INTENCIONAL 
PERSONA 
PROTEGIDA

MUERTO 
POR 
MÉTODOS Y
MEDIOS 
ILÍCITOS

TORTURA VIOLENCIA 
SEXUAL

Total 
general

De 0 a 15 Años 4 5 2 0 7 3 4 4 0 1 30
De 16 a 25 Años 2 1 0 0 10 2 17 1 9 0 42
De 26 a 45 Años 0 1 1 0 8 1 25 0 7 1 44
De 46 a 60 0 0 0 0 1 1 9 0 2 0 13
De 61 en Adelante 0 0 0 0 0 0 2 0 1 0 3
SIN INFORMACIÓN 260 15 3 2 183 14 96 0 33 1 607
Total general 266 22 6 2 209 21 153 5 52 3 739

Sexo AMENAZA CIVIL 
HERIDO EN
ACCIONES 
BÉLICAS

CIVIL 
MUERTO EN
ACCIONES 
BÉLICAS

ESCUDO HERIDO 
INTENCIONAL 
PERSONA 
PROTEGIDA

HERIDO 
POR 
MÉTODOS Y
MEDIOS 
ILÍCITOS

HOMICIDIO 
INTENCIONAL 
PERSONA 
PROTEGIDA

MUERTO 
POR 
MÉTODOS Y
MEDIOS 
ILÍCITOS

TORTURA VIOLENCIA 
SEXUAL

Total 
general

Femenino 46 7 1 0 21 8 15 1 4 3 106
Masculino 204 10 4 2 188 13 134 4 48 0 607
Sin Información 16 5 1 0 0 0 4 0 0 0 26
Total general 266 22 6 2 209 21 153 5 52 3 739

DERECHOS FUNDAMENTALES
ENERO - JUNIO DE 2006

Enero 1 a Junio 30 de 2006

Víctimas de Ejecución Extrajudicial por Abuso de Autoridad e Intolerancia Social por agentes 
directos o indirectos del Estado (Violaciones a los Derechos Humanos).

10

Víctimas registradas simultáneamente como Ejecuciones Extrajudiciales perpetradas por agentes 
directos o indirectos del Estado por móviles de Persecución Política (Violaciones a los Derechos 
Humanos) y como Homicidios Intencionales de personas protegidas (Infracciones al Derecho 
Internacional Humanitario).

127

Víctimas de Homicidio Intencional de Persona Protegida o Civiles Muertos por  uso de Métodos y 
Medios Ilícitos de guerra o Civiles Muertos en Acciones Bélicas o en Ataques a Bienes Civiles      
(Infracciones al Derecho Internacional Humanitario por parte de la insurgencia).

34

Total víctimas de atentados contra la vida 171

Consolidado General de Víctimas                   

DERECHO A LA VIDA
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Víctimas Heridas por Abuso de Autoridad e Intolerancia Social por agentes directos o indirectos 
del Estado (Violaciones a los Derechos Humanos).

14

Víctimas registradas simultáneamente como Heridas por agentes directos o indirectos del Estado 
por móviles de Persecución Política (Violaciones a los Derechos Humanos) y como Heridas 
Intencionales de personas protegidas (Infracciones al Derecho Internacional Humanitario).

205

Víctimas de Herida Intencional de Persona Protegida o Civiles Heridos por  uso de Métodos y 
Medios Ilícitos de guerra o Civiles Heridos en Acciones Bélicas o en Ataques a Bienes Civiles    
(Infracciones al Derecho Internacional Humanitario por parte de la insurgencia).

43

Total víctimas heridas 262

Víctimas de Amenaza por Abuso de Autoridad e Intolerancia Social por agentes directos o 
indirectos del Estado (Violaciones a los Derechos Humanos). 4

Víctimas registradas simultáneamente como Amenazadas por agentes directos o indirectos del 
Estado por móviles de Persecución Política (Violaciones a los Derechos Humanos) y como 
víctimas de  Amenazas que constituyen Infracciones al Derecho Internacional Humanitario por 
parte de agentes directos o indirectos del Estado.

265

Víctimas de Amenaza como  Infracciones al Derecho Internacional Humanitario por parte de la 
insurgencia.

0

Total víctimas de amenazas 269

Víctimas de Tortura por Abuso de Autoridad e Intolerancia Social por agentes directos o 
indirectos del Estado (Violaciones a los Derechos Humanos).

52

Víctimas registradas simultáneamente como Torturadas por agentes directos o indirectos del 
Estado por móviles de Persecución Política (Violaciones a los Derechos Humanos) y como 
víctimas de  Tortura que constituye Infracción al Derecho Internacional Humanitario por parte de 
agentes directos o indirectos del Estado.

0

Víctimas de Tortura como  Infracciones al Derecho Internacional Humanitario por parte de la 
insurgencia.

0

Total víctimas de tortura 52

Víctimas de Atentados por Persecución Política, Abuso de Autoridad o Intolerancia Social por 
agentes directos o indirectos del Estado (Violaciones a los Derechos Humanos). 3

Total víctimas de atentados 3

Víctimas de  Violencia Sexual por móvil de Abuso de Autoridad o Intolerancia Social, perpetrada 
por agentes directos o indirectos del Estado (Violaciones a los Derechos Humanos). 0

Casos registrados simultáneamente como víctimas de Violencia Sexual  por agentes directos o 
indirectos del Estado por móviles de Persecución Política (Violaciones a los Derechos Humanos) y 
como casos que constituyen al mismo tiempo infracciones al Derecho Internacional Humanitario.

3

Casos de Violencia Sexual que constituyen infracciones al Derecho Internacional Humanitario por 
parte de la insurgencia.

0

Total víctimas de violencia sexual 3

Víctimas  de Desaparición por móviles de Persecución Política por parte de agentes directos o 
indirectos del Estado (Violaciones a los Derechos manos). 73

Víctimas de Detención Arbitraria por móviles de Persecución Política o Abuso de Autoridad por 
parte de agentes directos e indirectos del Estado (Violaciones a los Derechos Humanos). 223

Total víctimas de violación del derecho a la libertad 296

HERIDOS

(*) Dado que una persona puede ser víctima de varias agresiones contra su integridad, si se sumaran verticalmente las 
cifras de este apartado daría un total muy superior al número de víctimas y por ello no se pone el total.

DERECHO A LA LIBERTAD

AMENAZAS

TORTURA

ATENTADOS

VIOLENCIA SEXUAL

DERECHO A LA INTEGRIDAD (*)
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Enero 01/2006
DEPARTAMENTO: META

MUNICIPIO: VISTA HERMOSA

Paramilitares al mando de LUIS EDUAR-
DO HERNANDEZ LEYTON conocido como
“El Tino”, amenazaron de muerte a los
pobladores de los caseríos: La Gorgona,
Guaymaral, El Tigre, La Cooperativa, Puer-
to Alonso y Santo Domingo. Según la de-
nuncia los paramilitares exigen el pago de
10 millones de pesos ó 20 kilos de cocaína
por familia o negocio, de lo contrario deben
atenerse a las consecuencias.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

COLECTIVO CAMPESINO LA GORGONA
COLECTIVO CAMPESINO GUAYMARAL
COLECTIVO CAMPESINO EL TIGRE
COLECTIVO CAMPESINO LA COOPERATIVA
COLECTIVO CAMPESINO PUERTO ALONSO
COLECTIVO CAMPESINO SANTO DOMINGO

Enero 03/2006
DEPARTAMENTO: META

MUNICIPIO: PUERTO RICO

Tropas del Ejército Nacional ingresaron al
caserío Santo Domingo, ubicado en la inspec-
ción de policía de Puerto Toledo, luego de
obligar a los pobladores a concentrarse en el
campo deportivo de la localidad; reclutaron
forzadamente a un menor de once años para
que a su vez este señalara a los que él con-
siderara guerrilleros o auxiliadores de la gue-
rrilla. Con base en el señalamiento del menor
de edad, detuvieron a ocho campesinos.
Hacia las nueve de la noche, las víctimas
fueron trasladadas en helicópteros del Ejér-
cito Nacional al casco urbano de Vistaher-
mosa, ellos son: HENRY CUBIDES C.C.
86.036.291 de San Juan de Arama; JOSE
SILVANO MURILLO MORENO C.C. 4.834.-
862 de Istmina, Chocó; ALVARO BALLESTE-
ROS C.C. 67.866.222 de Tunja; SAUL VELAS-
CO C.C. 5.568.408 de Aguadas; CARLOS
HERNANDEZ VARGAS C.C. 17.281.866 de
Puerto Rico; JOSE JUAN PEREIRA C.C. 17.-
326.302 de Villavicencio; FREDY MANUEL
NORIEGA C.C. 8.739.004 de Barranquilla y
la señora MARILYN MARTINEZ RINCON. Al
día siguiente fueron puestos en libertad. Se-
gún la denuncia: “...El Alcalde Germán Gao-
na Henao advirtió a los campesinos en fren-
te del comandante de la Policía y varios pa-
ramilitares que se encontraban en el despa-

cho de la Alcaldía ‘piérdanse de aquí, uste-
des corren peligro con los paras’ (...). El Al-
calde se negó a facilitar los medios de trans-
porte y la protección a los campesinos para
regresar a Santo Domingo...”. Agrega la
denuncia: “... en vista del inminente riesgo
que corrían los campesinos en Vistahermo-
sa, cinco de ellos decidieron dirigirse hacia
Granada en un Taxi de servicio público, en la
carretera a pocos kilómetros de Vistahermo-
sa, fueron interceptados por paramilitares en
motocicleta quienes los bajaron del vehículo
y los llevaron con rumbo desconocido...”.
Continúa la denuncia: “... Miembros de la co-
munidad de Santo Domingo fueron en bus-
ca de los desaparecidos a la unidad militar
acantonada en Vistahermosa, al indagar por
el paradero de familiares y amigos, la res-
puesta de un soldado de la guardia fue a esos
ya los mataron por guerrilleros’...”.

Presuntos Responsables: EJERCITO, ESTADO COLOMBIA-
NO Y PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Desaparición por Persecución Política
Detención Arbitraria por Persecución Política

ALVARO BALLESTEROS
SAUL VELASCO
HENRY CUBIDES
MARILYN MARTINEZ RINCON
JOSE JUAN PEREIRA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Detención Arbitraria por Persecución Política

JOSE SILVANO MURILLO MORENO
FREDY MANUEL NORIEGA
CARLOS HERNANDEZ VARGAS

Enero 03/2006
DEPARTAMENTO: PUTUMAYO

MUNICIPIO: VALLE DEL GUAMUEZ
(LA HORMIGA)

Presuntos guerrilleros quemaron hacia las
11:00 p.m., cuatro vehículos: dos camio-
nes y dos buses intermunicipales. El he-
cho sucedió luego que bloquearan la vía que
de el corregimiento El Tigre conduce a la
cabecera municipal de la Hormiga.

Presunto Responsable: GUERRILLA

INFRACCIONES AL DIH
Bienes Civiles

Enero 04/2006
DEPARTAMENTO: N. DE SANTANDER

MUNICIPIO: PAMPLONA

Funcionarios de la Fiscalía General de la
Nación y efectivos de la Policía Nacional

siguen persiguiendo a los defensores de
derechos humanos. Según la denuncia: “El
04 de enero, Gabriel González Arango, coor-
dinador de la Seccional Santander de la
Fundación Comité de Solidaridad con los
Presos Políticos, fue detenido por miem-
bros de la fiscalía a las 6:30 de la tarde en
la ciudad de Pamplona, Norte de Santan-
der, desde donde fue trasladado inmedia-
tamente a las instalaciones del Gaula de la
Policía en la ciudad de Bucaramanga (San-
tander). El 05 de enero fue puesto a dispo-
sición de la Unidad de Reacción Inmediata
de la Fiscalía, donde rindió indagatoria, sin-
dicado por el delito de rebelión. Debemos
informar igualmente, que nuestro compa-
ñero, otros miembros de la seccional San-
tander, y miembros de la CUT, fueron víc-
timas el pasado 13 de Junio de 2005 de
graves amenazas por parte del Bloque
Central Bolívar, situación por la cual debió
desplazarse como medida de seguridad a
la ciudad de Bogotá durante el último se-
mestre del año inmediatamente anterior”.
Agrega la denuncia: “Estos graves hechos
que atentan contra el derecho a defender
los derechos humanos en nuestro país, se
suma al sin número de amenazas, hosti-
gamientos, ataques, represión y falta de
protección a las que hemos sido someti-
dos los miembros de esta fundación du-
rante el presente Gobierno, lo cual tiene
claros visos de persecución política, con
el propósito de anular nuestro accionar a
favor de las personas que vienen siendo
víctimas de detenciones arbitrarias y nues-
tra acciones de denuncias por las torturas,
malos tratos y condiciones infrahumanas
a que son sometidos miles de compatrio-
tas en las cárceles y penitenciarías de
nuestro país y neutralizar nuestros esfuer-
zos para el fortalecimiento de un movimien-
to nacional de víctimas de crímenes de
Estado, para la exigencia de Verdad, Jus-
ticia y Reparación. Hechos como los ocu-
rridos el año pasado, en los cuales los com-
pañeros Dolores Villacop y José Humber-
to Torres miembros de la seccional Atlán-
tico, después de haber sido amenazados
se vieron obligados a salir del país. De la
misma forma fueron víctimas de un mon-
taje en su contra, orquestado por las fuer-
zas militares, quienes comprando testigos
pretendían crear un proceso lleno de vicios
en su contra, demostrándose su inocen-
cia el pasado mes de agosto de 2005. Así
como lo ocurrido con nuestro compañero,
del grupo de apoyo de Manizales Carlos
Arturo Correa, quien después de permane-
cer detenido durante más de 6 meses,
obtuvo su libertad y pudimos demostrar el
montaje del que fue víctima. De igual for-
ma este año sufrimos el asesinato del
compañero Luciano Romero Medina, líder
sindical y miembro del grupo de apoyo de
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la fundación en la ciudad de Valledupar, a
manos de miembros de grupos paramili-
tares”. Continúa la denuncia: “Toda esta
situación parece indicar que estamos ante
una nueva ola de hostigamientos y perse-
cución contra la Fundación Comité de So-
lidaridad con los Presos Políticos, que en
el pasado propició la pérdida de la vida de
cuatro (4) de nuestros más queridos com-
pañeros: Alirio de Jesús Pedraza, Javier
Barriga Vergel, Julio Ernesto González y
Everardo de Jesús Puerta, así mismo ha
significado el desplazamiento y el exilio de
varios de nuestros compañeros. Una vez
más se pone de manifiesto, que la pena
privativa de la libertad, es utilizada en Co-
lombia como un mecanismo para ame-
drentar, hostigar y aterrorizar a la pobla-
ción, a los dirigentes sociales y defenso-
res de derechos humanos, que se atreven
a pensar diferente y actuar en contra de
las políticas autoritarias, represivas, viola-
toria de los derechos humanos y excluyen-
tes, del actual Gobierno”. Concluye la de-
nuncia: “Queremos dejar en claro que es-
tas medidas no van a hacer retroceder
nuestra firme decisión de seguir defendien-
do a las víctimas de violaciones de los de-
rechos humanos, a los opositores políticos
detenidos y nuestra firme convicción de
defender el derecho a la oposición política
en nuestro país. Exigimos al gobierno na-
cional garantías en el ejercicio de nuestro
trabajo que ha sido reconocido nacional e
internacionalmente como legal y legítimo
por las normas colombianas y que las nue-
vas políticas del Gobierno Nacional, no
afecten nuestro derecho a defender los
derechos humanos”.

Presuntos Responsables: FISCALIA Y POLICÍA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Detención Arbitraria por Persecución Política

GABRIEL GONZALEZ ARANGO

Enero 04/2006
DEPARTAMENTO: META

MUNICIPIO: PUERTO RICO

Paramilitares que actúan bajo la etiqueta
de “AUTODEFENSAS DE LOS LLANOS”
con el apoyo táctico y logístico de tropas
del Batallón de Contraguerrilla “Héroes del
Santuario” y del Batallón de Contraguerri-
lla No. 42 “Héroes de Barbacoas” del Ejér-
cito Nacional; desaparecieron a un líder
campesino en hechos ocurridos en el sitio
conocido como “El Chuzo”, jurisdicción de
la inspección de policía de Puerto Toledo.
Según la denuncia: “...los paramilitares
vestidos de camuflado desaparecieron al

campesino ECELINO PINEDA PEÑA (...)
De acuerdo con las informaciones recibi-
das, las tropas se encuentran al mando del
Mayor FORERO quien relevó al parecer el
mismo 4 de enero al Mayor RAMOS de la
Móvil No. 4. Así mismo, a 20 minutos
aproximadamente de Mata Bambú en el
caserío de Villa La Paz, hay presencia de
tropas de los Batallones Albán, de la Briga-
da 7 y del Batallón Joaquín París de la 4
División del Ejército con sede en San José
del Guaviare, y de tropas adscritas a la
Brigada Móvil No. 4...”.

Presuntos Responsables: EJERCITO Y PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Desaparición por Persecución Política

ECELINO PINEDA PEÑA.

Enero 04/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: MONTEBELLO

Tropas adscritas al Batallón Pedro Nel
Ospina, Brigada 4, Ejército Nacional, que
se movilizaban en un Mazda rojo, con pla-
cas TPK 712, ejecutaron a tres venteros
ambulantes. El hecho se presentó en el
corregimiento de Versalles. Las tres vícti-
mas fueron presentadas como guerrilleros
dados de baja.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida

EDIMER WITER HERNÁNDEZ GIRALDO
RICARDO ARLEY JARAMILLO
JOHN JAIRO GUZMÁN

Enero 04/2006
DEPARTAMENTO: LA GUAJIRA

MUNICIPIO: SAN JUAN DEL CESAR

Tropas del Grupo Rondón, Ejército Nacional
detuvieron arbitrariamente y ejecutaron a
dos indígenas de la comunidad indígena
Wiwa, resguardo Seminke. Señala la fuen-
te que los militares acamparon en el costa-
do occidental de la comunidad Seminke,
desde allí mandaron a llamar a los dos indí-
genas, donde fueron detenidos y al día si-
guiente a eso de las 9:30 a.m. se escucha-
ron unos disparos en el lugar donde los te-
nían recluidos. Por tal razón la comunidad
acudió a los militares pero negaron tener-
los. Sus cuerpos luego de las pesquisas

fueron hallados en la morgue de Riohacha y
presentados a los medios de información
de masas que reprodujeron el parte oficial,
como guerrilleros caídos en combate. Ese
mismo día los militares estaban tras dos
miembros más de la comunidad Wayuú que
en ese momento no se encontraban, lo que
permitió que salvaran sus vidas.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
Detención Arbitraria por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida

RICARDO ARIAS SOLÍS
CELSO CARRILLO PEREA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

AMBROSIO CHIMUSQUERO
SEBASTIÁN MOJICA

Enero 05/2006
DEPARTAMENTO: SANTANDER

MUNICIPIO: PUERTO WILCHES

Paramilitares torturaron y ejecutaron a Car-
los, militante del Partido Comunista Colom-
biano, PCC., a quien habían desaparecido
forzadamente desde el 29 de diciembre de
2005, durante hechos ocurridos en el cas-
co urbano de Puerto Wilches. Según la de-
nuncia: “En la mañana de hoy su cuerpo fue
encontrado con señales de crueles torturas.
El crimen se atribuye a los grupos paramili-
tares que con el aval del gobierno de Álvaro
Uribe actúan abiertamente en la región.
CARLOS ARCINIEGAS, militante comunis-
ta del municipio de Puerto Wilches en el
departamento de Santander, desapareció
de su casa el pasado jueves 29 de diciem-
bre”.  Agrega la denuncia: “Este asesinato,
junto al crimen cometido el 23 de diciembre
contra el dirigente comunista del Tolima
CARLOS ARTURO DIAZ, muestran la reac-
tivación de los planes de exterminio contra
el PCC al compás de los cantos y tambo-
res de guerra que el Presidente Uribe eje-
cuta rabiosamente todos los días. Voceros
del PCC han llamado a correr la cortina de
humo, silencio y complicidad que se tiende
sobre esta nueva escalada de persecución
y crímenes contra su militancia”.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
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Tortura por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida
Tortura

CARLOS ARCINIEGAS

Enero 05/2006
DEPARTAMENTO: META

MUNICIPIO: VISTA HERMOSA

Paramilitares que actúan con el apoyo
aquiescencia de tropas del Ejército Nacio-
nal desaparecieron a cuatro campesinos
en hechos ocurridos en la finca La Lagu-
na, propiedad del señor Rafael Rodríguez,
ubicada en el caserío Mata de Bambú.
Según la denuncia: “...De acuerdo con la
información recibida, los responsables son
integrantes de la estrategia militar encu-
bierta, que en horas de la tarde del mismo
día protagonizó una masacre en la que fue-
ron ejecutados cuatro (4) campesinos en
el mismo caserío. En el municipio de Vista
hermosa, en lo que va corrido del año se
ha incrementado la ola de violencia bajo la
estrategia paramilitar actuando con el nom-
bre de “Autodefensas de los Llanos”. Bajo
la estrategia militar encubierta han asesi-
nado a más de una decena de campesi-
nos indefensos en medio de la mirada pa-
siva de entes institucionales, el silencio de
los medios de información. Las víctimas
son pobladores civiles, lideres comunales
y sociales...”.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Desaparición por Persecución Política

RAFAEL RODRÍGUEZ
AMIR RODRÍGUEZ
YURLEY RODRÍGUEZ
ESTEBAN N.

Enero 05/2006
DEPARTAMENTO: META

MUNICIPIO: PUERTO RICO

Paramilitares que actúan con total apoyo
aquiescencia y tolerancia del Ejército y
Policía Nacional acantonados en Puerto
Rico y Vista Hermosa, ejecutaron a cua-
tro campesinos en hechos ocurridos en el
sitio Mata Bambú jurisdicción de la Inspec-
ción de Policía Puerto Toledo. Según la
denuncia “...Aproximadamente a las 4:00
p.m. “civiles” armados de la estrategia de
tipo paramilitar quienes se identificaron
como “Autodefensas del Llano” asesina-
ron a los campesinos: ARELIS DIAZ, Pre-

sidenta del Comité de meseros y adminis-
tradores de negocios de licor de la Junta
de Acción Comunal (J.A.C.) de Puerto To-
ledo, ALCIBIADES PACHON, Tesorero del
Comité de Salud de la Junta de Acción
Comunal (J.A.C.) de Puerto Toledo, RA-
FAEL QUINTO ORJUELA, cotero y vende-
dor de combustible y LUIS GUILLERMO
GONZALEZ miembro de la Junta de Acción
Comunal (J.A.C.) de Mata Bambú. Entre los
hombres armados y uniformados de la
estrategia militar encubierta que realizaron
las acciones del 5 de enero de 2006, la
masacre de 4 campesinos y la desapari-
ción de 4 mas, se encontraban dos reco-
nocidos militares que han estado en los
retenes militares de la Brigada Móvil N° 4,
quien pertenece a uno de los Batallones de
Contraguerrilla de esta Brigada Móvil, el
Batallón de Contraguerrilla N° 42 “Héroes
de Barbacoas” y el Batallón de Contrague-
rrilla N° 40 “Héroes de Santuario”. Un
efectivo conocido como el “GUAJIRO”...”.

Presuntos Responsables: EJERCITO Y PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida

ARELIS DIAZ
ALCIBIADES PACHON
AIRO CARABALI
LUIS GUILLERMO GONZALEZ

Enero 05/2006
DEPARTAMENTO: META

MUNICIPIO: VISTA HERMOSA

Paramilitares incursionaron en la finca La
Laguna en jurisdicción de Mata Bambú, allí
desaparecieron a los hermanos Rodríguez.
Hacia las 4:00 p.m. los paramilitares se
dirigieron al caserío Mata Bambú, donde
ejecutaron una masacre.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Desaparición por Persecución Política

RAFAEL RODRIGUEZ
AMIR RODRIGUEZ
YURLEY RODRIGUEZ
ESTEBAN RODRIGUEZ

Enero 05/2006
DEPARTAMENTO: META

MUNICIPIO: VISTA HERMOSA

Paramilitares desaparecieron a una mujer
mayor de edad en el sitio conocido como

Caño Blanco. Según la denuncia: “...luego
de ser obligada a bajarse del vehículo de
servicio público en el que se movilizaba en
el sitio conocido como Caño Blanco, don-
de se encontraba un retén de tipo parami-
litar. La señora ROSABEL RINCON, madre
de MARILYN MARTINEZ RINCON, deteni-
da en Santo Domingo, se trasladó a Vista
Hermosa el día miércoles 4 de enero bus-
cando tener conocimiento de la situación
de su hija y de regreso a su lugar de habi-
tación fue desaparecida...”.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Desaparición por Persecución Política

ROSABEL RINCON

Enero 06/2006
DEPARTAMENTO: META

MUNICIPIO: VISTA HERMOSA

Combatientes causaron el desplazamien-
to forzado de los pobladores de las vere-
das Palestina, Playa Rica, La Horqueta y
La Trocha 28. El hecho sucedió luego que
presuntos guerrilleros de los frentes 27 y
43 de las FARC-EP sostuvieran un comba-
te con tropas de la División 4 del Ejército
Nacional, en la vereda Santo Domingo, en
el cual habrían muerto dos militares y dos
guerrilleros y seis militares más quedaron
heridos.

Presunto Responsable: COMBATIENTES

INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Desplazado

POBLADORES PALESTINA
POBLADORES PLAYA RICA
POBLADORES LA HORQUETA
POBLADORES LA TROCHA 28

INFRACCIONES AL DIH
Desplazamiento Forzado Colectivo

Enero 06/2006
DEPARTAMENTO: META

MUNICIPIO: PUERTO RICO

Paramilitares que actúan con apoyo y
aquiescencia del Ejército Nacional ejecuta-
ron a un campesino en el casco urbano del
sitio Villa La Paz hacia las 11:00 a.m. se-
gún la denuncia. “... los paramilitares de-
tuvieron y desaparecieron al campesino
GILDARDO DE JESUS SALINAS PIE-
DRAHITA identificado con c.c. 86.003.857.
El campesino fue mantenido en el lugar
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hasta las 4:00 p.m., tiempo durante el cual
varios pobladores fueron testigos de su
detención, a uno de ellos los paramilitares
lo amenazaron diciendo: “usted no ha vis-
to nada y no dice nada si no ya sabe qué
pasa”. A las 4:00 p.m. GILDARDO es tras-
ladado hacia la vereda La Argentina, dis-
tante a una hora de camino a caballo...”.
Agrega la denuncia. “...El día 7 de enero,
los familiares de Gildardo se dirigen hacia
la vereda La Argentina en su búsqueda y
en el camino se encuentran con el coman-
dante paramilitar conocido como “EL PO-
CHO”, quien se movilizaba en una motoci-
cleta en compañía de otro paramilitar. Los
familiares preguntan sobre el paradero de
GILDARDO, a lo que el paramilitar respon-
de que no sabe nada...”. Continúa la denun-
cia: “...Al día siguiente a los familiares de
GILDARDO uno de los paramilitares les
dice que: “ en la tarde le tenemos razón de
él (...) lo estamos investigando (...) él es
colaborador de la guerrilla, es un informan-
te”. Los familiares continúan la búsqueda
hacia la vereda La Argentina llegando al sitio
conocido como “La Bodega del Darién”
donde se encuentran nuevamente con el
comandante paramilitar “POCHO” quien
en tono amenazante les responde: “de-
vuélvanse, no tienen nada que hacer acá
GILDARDO se mató”...”.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Desaparición por Persecución Política

GILDARDO DE JESUS SALINAS PIEDRAHITA 02.

Enero 07/2006
DEPARTAMENTO: PUTUMAYO

MUNICIPIO: ORITO

Presuntos insurgentes quemaron una
ambulancia, en zona rural. El hecho suce-
dió luego que realizaran un bloqueo de vías.

Presunto Responsable: GUERRILLA

INFRACCIONES AL DIH
Bienes Civiles

Enero 07/2006
DEPARTAMENTO: META

MUNICIPIO: EL CASTILLO

La señora AMELIA HOYOS y su hijo RE-
AGAN JACOBO, se encontraban de visi-
ta en el caserío de Puerto Esperanza, fue-
ron retenidos por los paramilitares quie-
nes los interrogaron luego los dejaron ir

no sin antes amenazarlos de muerte si
volvían.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

AMELIA HOYOS
REAGAN JACOBO

Enero 07/2006
DEPARTAMENTO: CESAR

MUNICIPIO: VALLEDUPAR

Miembros de la Sijín detuvieron arbitraria-
mente a la indígena y líder de la comunidad
Wayuú Carmen Cecilia Arias Cáceres, en
el barrio Divino Niño. La enfermera de la
comunidad de Marokazo, municipio de San
Juan del Cesar, departamento de La Gua-
jira, había sido desplazada por amenazas
de las FARC-EP en noviembre anterior y se
encontraba en Valledupar esperando que
fuese trasladada hacia el casco urbano de
san Juan del Cesar.

Presunto Responsable: SIJIN

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Detención Arbitraria por Persecución Política

CARMEN CECILIA ARIAS CÁCERES

Enero 08/2006
DEPARTAMENTO: META

MUNICIPIO: LEJANIAS

Paramilitares desaparecieron a la esposa
del ex concejal de El Castillo, PABLO MA-
TIZ miembro del Partido Comunista.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Desaparición por Persecución Política

JINETH AMBALA

Enero 09/2006
DEPARTAMENTO: LA GUAJIRA

MUNICIPIO: SAN JUAN DEL CESAR

Dos integrantes de un grupo armado que
se movilizaban en una motocicleta, asesi-
naron al campesino residente en la comu-
nidad La Peña de los Indios. El hecho se
realizó en casco urbano de esta ciudad, a

eso de las 11:20 a.m. El municipio es am-
pliamente controlado por grupos paramili-
tares y hay presencia del Ejército Nacio-
nal y de la Policía Nacional.

Presunto Responsable: COMBATIENTES

VIOLENCIA POLÍTICO SOCIAL
Asesinato por Persecución Política

FERNANDO MONTAÑO ARMETA

Enero 11/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: APARTADO

El Estado Colombiano sigue violando sis-
temáticamente los Derechos Humanos de
los habitantes asentados en la Zona Hu-
manitaria de San José de Apartadó. Seña-
la la denuncia: “Entre tanta angustia, mie-
do, dolor existe algo que se une a todos
estos sentimientos y es la dignidad; por ella
no nos quedamos callados, por ella nos han
tenido que asesinar de pie y con la frente
en alto. Esta es una constancia de digni-
dad fruto del llanto y el terror generado por
un Estado asesino. Hoy 12 de enero de
2006, el Ejército asesinó a Edilberto Vás-
quez Cardona de 53 años de edad, miem-
bro de la zona humanitaria de Arenas Al-
tas. Edilberto fue el primer líder de la zona
humanitaria de Arenas Altas y fue reem-
plazado por Arlen, también asesinado por
el Ejército. Hacia las 7:00 p.m. del 11 de
enero, Edilbero se acostó a dormir en su
casa ubicada entre Arenas Altas y Guineo
Alto. Junto a él se encontraba su hijo de 12
años. En la mañana del 12 de enero, el Ejér-
cito llegó muy temprano a su casa y lo hi-
cieron salir a la fuerza. A unos 20 minutos
de su casa en la finca de la comunidad de
Arenas Altas, Edilberto fue asesinado a ti-
ros por el Ejército cuando eran las 7:15 a.m.
A esa misma hora, en una finca de la co-
munidad ubicada a 150 metros de donde
matan a Edilberto, el Ejército dispara a la
casa donde se encontraban dos personas
de nuestra comunidad. La pareja logra salir
corriendo, huyendo de los disparos y las
granadas que el Ejército lanza contra ellos.
Más tarde, el joven hijo de Edilberto baja a
San Josesito donde informa de los hechos.
Inmediatamente se da aviso a la Defenso-
ría que sube a San Josesito. Cuando la
Defensoría pregunta al Ejército si había
ocurrido algo, ellos le contestan que han
dado de baja a un guerrillero que portaba
radio, fusil y granadas. Hacia las 11:00 a.m.,
el Ejército baja el cuerpo de Edilberto a San
José y niega a su familia poder identificar-
lo. Al ver esto, se crea una comisión con
Defensoría y familiares quienes se dirigen
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a la casa de Edilberto y llegan hacia la 1:00
p.m. Allí encuentran avisos que dicen Ejér-
cito Nacional Contraguerrilla 33. Así mismo
comprueban el testimonio de los testigos
cuando encuentran a 20 minutos de la casa
la sangre y los sesos de Edilberto. Los he-
chos lo dicen todo: los mismos asesinos
que acabaron hace casi un año con la vida
de ocho personas, ahora llevan su maqui-
naria de terror a Arenas Altas donde ya en
noviembre del año pasado habían asesina-
do a Arlen. Es evidente que el gobierno está
haciendo todo para aniquilarnos y para jus-
tificar su accionar de muerte nos tilda de
guerrilleros, nos amarra, nos saca de las
casas, nos descuartiza y se lava las ma-
nos con la mentira de siempre: son guerri-
lleros. El descaro es total, el exterminio a
la comunidad es evidente, las zonas huma-
nitarias son blanco militar de la fuerza pú-
blica, los campesinos somos presas a
cazar y exterminar. Pero la desfachatez del
Estado no se limita a asesinarnos cobar-
de e impunemente. Sin que exista un solo
hecho de justicia contra ese exterminio, la
fiscalía ha llamado a indagatoria a Gildardo
Tuberquia miembro del consejo interno.
Para la fiscalía, para el gobierno, para el
Estado las víctimas somos los victimarios
y los victimarios son las víctimas. Pero ante
esta injusticia no cederemos ni retrocede-
remos, nos podrá exterminar el Estado,
nos quitará la vida como lo está haciendo,
nos encerrará pero la dignidad nunca la
podrá arrebatar y será ésta la que nunca
los podrá dejar descansar de ser juzgados
algún día por la humanidad. Edilbero gra-
cias por tus aportes, por tu vida, tus nue-
ve hijos siguen con la comunidad constru-
yendo la realidad de un mundo diferente al
de la muerte y la guerra, un mundo de vida,
y justicia...”.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida

EDILBERTO VÁSQUEZ CARDONA

Enero 12/2006
DEPARTAMENTO: ARAUCA
MUNICIPIO: ARAUQUITA

Unidades de la Policía Nacional siguen vio-
lando los derechos humanos de la pobla-
ción civil. Según la denuncia: “El 12 de enero
de 2006, los pobladores urbanos quienes
trabajan de caleteros en el paso municipal
JESUS ANTONIO MENA MENA, ANCIZAR
CORTES MOLINA, JUAN ANTONIO GAR-

CIA, ALBEIRO CAMARGO y JORGE HUM-
BERTO FRANCO MORENO menor de
edad fueron detenidos por la Policía Nacio-
nal en el municipio de Arauquita”. Agrega
la denuncia: “Jesús Antonio, Ancízar, Juan
Antonio, Albeiro y Jorge Humberto fueron
detenidos cuando se dirigían de sus traba-
jos a sus hogares por integrantes de la
Policía Nacional quienes los detuvieron
acusándolos de ser colaboradores de la
guerrilla y de repartir volantes que estos
mandan, siendo obligados por parte de la
Policía a recoger los volantes del suelo y
los fotografiaron y se los llevaron al pues-
to de Policía toda la noche y en horas de la
mañana fueron trasladados para la ciudad
de Arauca por parte de la Fiscalía”.

Presunto Responsable: POLICÍA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Detención Arbitraria por Persecución Política
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

JESUS ANTONIO MENA MENA
ANCIZAR CORTES MOLINA
JUAN ANTONIO GARCIA
ALBEIRO CAMARGO
JORGE HUMBERTO FRANCO MORENO

Enero 12/2006
DEPARTAMENTO: ATLANTICO

MUNICIPIO: SOLEDAD

Integrantes de la Red de Informantes y del
Gaula del Ejército Nacional, vienen violando
sistemáticamente los derechos humanos de
los defensores de derechos humanos Mauri-
cio Avilés, Milton Mejía y la familia Cadena
Londoño. Según señala la fuente, el día 27 de
diciembre Gilberto Cadena Bohórquez fue
abordado por el integrante de la Red de Infor-
mantes del Ejército Nacional Arnoldo Echa-
varría, quien se encuentra al mando de alguien
que se identifica como Sergio del Gaula del
Ejército en Barranquilla y de otra persona que
se identifica como Gregorio del Gaula del Ejér-
cito en Bogotá y le señala que están interesa-
dos en ejecutar a varios defensores de dere-
chos humanos e integrantes de organizacio-
nes sociales de Barranquilla, entre los que se
encuentran Mauricio Avilés y el Pastor Milton
Mejía. Arnoldo, le dijo a Gilberto que dado que
los conocía sería de gran ayuda para su loca-
lización y que a cambio lo incorporarían a la
nómina del proceso de reinserción del Estado
Colombiano, pagándole mensualmente
$2.100.000 y le garantizaban trasladarlo a cual-
quier lugar del país (Arnoldo le suministró a
Gilberto los números celulares que porta el
susodicho, los de Sergio y Gregorio). Gilberto
ante tal afrenta manifestó para salir del paso,

que pronto lo llamaría. El 9 de enero de nuevo
Gilberto fue interceptado por Arnoldo y le pre-
guntó sobre el ofrecimiento, a lo que le res-
pondió que no contara con él, porque no que-
ría meterse en problemas. Tres días después
Gilberto regresó a su lugar de residencia y en-
contró sus pocos enseres y la ropa de él y su
familia totalmente destruidas, al igual que una
nota que decía “estás muerto”. Minutos des-
pués se encontró en la Cll. 50 con Cra. 14 a
Aurelio Rudas Rebollo y Anarael Alfonso Dai-
go Montes, a los que les contó lo sucedido.
Mientras conversaban, cuatro personas que
se transportaban en dos motocicletas, dispa-
raron contra la integridad de las tres perso-
nas, causando la muerte a los acompañan-
tes de Gilberto. Él salvó su vida al saltar por
un muro. Al día siguiente, Arnoldo fue hasta la
habitación que habitaba la familia de Gilberto
y a su esposa Gladys Londoño, le manifestó
que él debía aparecer y que le iban a dar una
nueva oportunidad para que trabajara con ellos
(Red de Informantes y Gaula del Ejército Na-
cional), de lo contrario habría represalias con-
tra ellos. Ante estos hechos, la familia de Gil-
berto decide abandonar el lugar donde vivían,
pero de nuevo Arnoldo llega a ese lugar el día
siguiente y le manifestó que le daban hasta
mañana para que Gilberto apareciera. Por
tales razones Gilberto y su familia abandona-
ron el departamento. Integrantes de la Iglesia
Presbiteriana, la Red Ecuménica, las organi-
zaciones Andescol y Cederhnos, han sido
señalados por la inteligencia militar de ser fa-
chadas del ELN y las FARC - EP, por realizar
labores de defensa a los derechos humanos
y hacen parte según informó el integrante de
la Red de Cooperantes, Arnoldo Echavarría del
objetivo que adelantarían estos en conjunto
con el Gaula del Ejército Nacional. Gilberto y
su familia había sido desplazados de Barran-
cabermeja por organismos del Estado Colom-
biano y había sido detenido ilegalmente en la
ciudad de Bogotá. Por su parte Mauricio Avi-
lés fue detenido ilegalmente el año anterior.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

MARTHA YARLEY CADENA LONDOÑO
SANDRA PATRICIA CADENA LONDOÑO
JOSÉ MAURICIO CADENA LONDOÑO
GILBERTO CADENA LONDOÑO
GLADYS LONDOÑO
MILTON MEJÍA
MAURICIO AVILES
GILBERTO CADENA BOHORQUEZ

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida
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LUIS AURELIO RUDAS REBOLLO
ANARAEL ALFONSO DAIGO MONTES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

RED ECUMÉNICA DE COLOMBIA
IGLESIA PRESBITERIANA
CEDERHNOS
ANDESCOL
OTRAS ORGANIZACIONES DE DD.HH Y SOCIALES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Atentados por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Bienes Civiles

Enero 13/2006
DEPARTAMENTO: PUTUMAYO

MUNICIPIO: ORITO

Presuntos insurgentes de las FARC-EP
quemaron ocho vehículos. El hecho suce-
dió luego que bloquearan en el sitio El Ya-
rumo, la vía que de Orito conduce al muni-
cipio de Puerto Asís.

Presunto Responsable: FARC-EP

INFRACCIONES AL DIH
Bienes Civiles

Enero 13/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: MEDELLIN

Paramilitares de las AUC detuvieron arbi-
trariamente a tres personas, las que ingre-
saron a una vivienda desocupada que se
encuentra al frente de la Terminal de bu-
ses de Aranjuez y allí fueron ejecutadas. El
lugar cuenta con vigilancia especial y per-
manente de unidades de la policía.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida

JAIRO ALBERTO RUIZ BELTRÁN
2 PERSONAS SIN IDENTIFICAR

Enero 14/2006
DEPARTAMENTO: META

MUNICIPIO: LEJANIAS

Paramilitares entre los que se encontraba
el sujeto conocido como alias “El Paisa”

amenazaron de muerte a una campesina,
según la denuncia “...fue abordada por dos
paramilitares, quienes la ultrajaron, la ame-
nazaron de muerte, le quitaron el mercado
y su documento de identidad; ocho días
después los paramilitares la mandaron ir a
Lejanías, supuestamente para devolverle
los documentos...”.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

MARÍA CORDON

Enero 14/2006
DEPARTAMENTO: META

MUNICIPIO: LEJANIAS

Tropas adscritas al Batallón 21 Vargas de
la Séptima Brigada, amenazaron de muer-
te a un campesino en hechos ocurridos en
la finca La Cima del caserío Puerto Espe-
ranza. Según la denuncia: “...los militares
sacaron a la fuerza de la vivienda a su pro-
pietario, lo condujeron a una cacaotera, lo
insultan, lo acusaron de ser “auxiliador de
la guerrilla” por tener en su poder un telé-
fono celular, tiempo después lo dejan re-
gresar a su casa”.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

N. MONTAÑO

Enero 15/2006
DEPARTAMENTO: META

MUNICIPIO: PUERTO RICO

Tropas del Ejército Nacional pertenecien-
tes al Batallón No. 13 General José Joa-
quín París adscrito a la Brigada 7, ejecuta-
ron al poblador JOSE VICENTE RUIZ. Pos-
teriormente procedieron a quemar y sa-
quear las viviendas de los pobladores de
las veredas La Esperanza, Brisas del Ca-
fre, Monserrate, La Unión y La Ermita.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida

JOSE VICENTE RUIZ

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

COLECTIVO CAMPESINO LA ESPERANZA
COLECTIVO CAMPESINO BRISAS DEL CAFRE
COLECTIVO CAMPESINO MONSERRATE
COLECTIVO CAMPESINO LA UNION
COLECTIVO CAMPESINO LA ERMITA

INFRACCIONES AL DIH
Bienes Civiles
Pillaje

Enero 15/2006
DEPARTAMENTO: SANTANDER

MUNICIPIO: BARRANCABERMEJA

Paramilitares de las AUC siguen violando
los derechos humanos de la población ci-
vil. Según la denuncia: “En lo que va corri-
do del año 2006, diez personas han sido
asesinadas, 50 han salido de la ciudad por
amenazas contra su vida y cuatro perio-
distas han sido amenazados: Jeimy Man-
rique del diario Vanguardia Liberal, Álvaro
Pérez del canal regional de televisión Tele-
petroleo, Marcos Perales del diario La Por-
tada y Diro César González del semanario
La Tarde de Santander, a quien intentaron
asesinar el 17 de enero de 2006”. Agrega
la denuncia: “La crisis humanitaria en la
ciudad viene agudizándose, llegando a su-
perar la situación presentada el año ante-
rior; pese a las denuncias y las exigencias
de las organizaciones sociales y defenso-
ras de derechos humanos, ante las dife-
rentes instancias gubernamentales. Que-
remos denunciar ante la opinión pública y
la comunidad internacional la pasividad con
que el Estado central y el gobierno munici-
pal asumen la situación que se vive en los
diferentes sectores de la ciudad. Recha-
zamos la política de seguridad democráti-
ca que hasta hoy sólo ha servido para per-
seguir a los líderes sociales; mas no para
perseguir y judicializar a los responsables
de los hechos criminales perpetrados con-
tra la población civil en Barrancabermeja;
como ocurrió el pasado 16 de Diciembre
de 2005 en el barrio La Liga y El Cerro,
donde un operativo conjunto entre la Fis-
calía y el Ejército allanaron las viviendas de
los familiares de Delfín Rafael Pérez Vides
y Jorge Cala, asesinados por paramilitares
del Bloque Central Bolívar de las AUC en
Noviembre de 2005”. Continúa la denun-
cia: “Esta es una actuación perversa, por
parte de las autoridades, contra los fami-
liares de las personas asesinadas, quienes
además de tener que sufrir el dolor de la
agresión criminal, la intimidación para que
no denuncien y continuar conviviendo con
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la presencia de los victimarios, también
tienen que soportar allanamientos sin jus-
tificación alguna, tratando de generar situa-
ciones para estigmatizar a las víctimas,
mas no el seguimiento a los victimarios, y
finalmente declaraciones públicas de fun-
cionarios del gobierno municipal y de la
policía justificando los hechos. Pese a to-
dos los hechos anteriores y los esfuerzos
de las organizaciones sociales y de dere-
chos humanos para lograr espacios de in-
terlocución política con las autoridades lo-
cales y nacionales para buscar acciones
eficaces en la solución de esta situación lo
que encontramos de las autoridades civi-
les es una falta de voluntad política y de
compromiso frente ala vida. Esto nos lo
demuestran los siguientes hechos: La Vi-
cepresidencia cancela una reunión pacta-
da para el 06 de diciembre, donde se pe-
dían resultados ante las denuncias hechas
por el espacio de trabajadores y trabaja-
doras de Derechos Humanos, la Defenso-
ría del Pueblo y comunidades afectadas el
pasado 28 de Octubre de 2005; el Alcalde
municipal canceló sin ninguna explicación
en dos oportunidades la reunión pactada
para el 02 y 16 de Diciembre de 2005, don-
de debían rendir cuentas sobre las accio-
nes emprendidas para frenar la oleada de
crímenes que afecta la ciudad y garanti-
zar la tranquilidad de la población; la Mesa
Directiva de la Comisión Segunda en la
Cámara de Representantes (seguridad y
defensa) canceló un debate sobre la des-
aparición forzada en Barrancabermeja que
debía desarrollarse el 30 de noviembre de
2005”. Concluye la denuncia: “Por lo ante-
rior, podemos concluir que la protección de
la vida de los Barranqueñ@s no hace parte
de la agenda, ni las preocupaciones de nin-
guna de las estancias gubernamentales;
razón por la cual nos vemos en la necesi-
dad de solicitar la solidaridad internacional
y llamar a las organizaciones sociales, la
iglesia, los partidos políticos y l@s pobla-
dores(as) a pronunciarse y promover una
reunión con presencia del gobierno nacio-
nal, departamental y local para reclamar
el respeto por la vida, la libertad de expre-
sión y las garantías para la tranquilidad de
todos y todas. Invitamos a la reflexión ci-
vilista sobre el papel que debe cumplir el
Estado y la sociedad en la búsqueda de la
paz con dignidad y la vigencia de los dere-
chos humanos integrales para quienes no
creemos en la guerra como salida a los
conflictos”.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

JEIMY MANRIQUE
ALVARO PEREZ
MARCOS PERALES
DIRO CESAR GONZALEZ

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

COLECTIVO BARRANCABERMEJA

Enero 15/2006
DEPARTAMENTO: PUTUMAYO

MUNICIPIO: MOCOA

Presuntos guerrilleros de las FARC-EP
quemaron cinco vehículos. El hecho su-
cedió luego que bloquearan la vía que de
Mocoa conduce al municipio de Puerto
Caicedo.

Presunto Responsable: FARC-EP

INFRACCIONES AL DIH
Bienes Civiles

Enero 15/2006
DEPARTAMENTO: META

MUNICIPIO: LEJANIAS

Paramilitares que actúan con total apoyo
aquiescencia y tolerancia del Ejército Na-
cional hurtaron el mercado a una mujer
campesina. Según la denuncia: “...los pa-
ramilitares le quitaron el mercado a la cam-
pesina ALCIRA BRIÑEZ, ella solicitó a los
militares de la Brigada 7 del Ejército que
hablaran con los paramilitares para que le
devolvieran el mercado, con esta interven-
ción se lo devolvieron. El mismo día los
militares de la Brigada 7, bajaron del case-
río La Cima hasta Puerto Esperanza, una
camioneta de color blanco, marca Toyota,
conducida por paramilitares ingresó al cas-
co urbano y en presencia de la comunidad
le entregaron mercado a los militares”.
Continúa la denuncia: “... Es de resaltar que
en el sitio conocido como “La “Y” de Puer-
to Unión, el comandante paramilitar cono-
cido como “CABALLO”, tiene control per-
manente y sus hombres portan armas lar-
gas y brazaletes “Autodefensas del
Meta”.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES Y EJERCITO

INFRACCIONES AL DIH
Pillaje

Enero 16/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA
MUNICIPIO: COPACABANA

Tropas adscritas al Batallón Pedro Nel
Ospina, Brigada 4, Ejército Nacional, al
mando del Teniente Eduardo Hernando
Lancheros Velásquez ejecutaron a un cam-
pesino, a eso de las 12:30 p.m., en la vere-
da Cabuyal.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida

 PERSONA SIN IDENTIFICAR

Enero 16/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: ITUANGO

Tropas del Batallón Móvil 11, Ejército Na-
cional detuvieron arbitrariamente a los dos
campesinos, en momentos que se encon-
traban sembrando fríjol. Al día siguiente,
fueron llevados a la cabecera municipal y
presentados como guerrilleros muertos en
combate.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
Detención Arbitraria por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida

NELSON DE JESÚS ZAMARA
OMAR ANTONIO TÓRRES

Enero 17/2006
DEPARTAMENTO: META

MUNICIPIO: PUERTO RICO

Tropas del Ejército Nacional detuvieron
arbitrariamente a un campesino, en hechos
ocurridos en el sitio conocido como El Jor-
dan en la inspección de policía de Puerto
Toledo. Según la fuente: “...Unidades mili-
tares del Batallón Nº 40 “Héroes de San-
tuario” de la Móvil Nº 4 al mando del ma-
yor FORERO en horas de la tarde detuvie-
ron al señor RICARDO RODAS OCAMPO
cuando se dirigía del caserío Fundadores
al poblado El Jordán, corregimiento de
Puerto Toledo, municipio de Puerto Rico.
De acuerdo con las versiones reunidas, al
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poblador se le detuvo sin ninguna orden de
detención expedida por autoridad compe-
tente...”. Agrega la denuncia: “... Enero 18,
horas de la mañana fue dejado en libertad
RICARDO RODAS OCAMPO por las unida-
des militares que lo habían detenido”.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Detención Arbitraria por Persecución Política

RICARDO RODAS OCAMPO

Enero 19/2006
DEPARTAMENTO: CAUCA

MUNICIPIO: CALOTO

Combatientes causaron la muerte de un indí-
gena del resguardo Wila - Caloto e hirieron a
otro más. Igualmente, causaron el desplaza-
miento de cerca de 180 familias del mencio-
nado resguardo. El hecho sucedió durante un
presunto combate entre insurgentes de las
FARC-EP y tropas del Ejército Nacional.

Presunto Responsable: COMBATIENTES

INFRACCIONES AL DIH
Civil Muerto en Acciones Bélicas

OMAR HENRY SILVA

INFRACCIONES AL DIH
Civil Herido en Acciones Bélicas

 PERSONA SIN IDENTIFICAR

INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Desplazado

POBLADORES RESGUARDO INDIGENA WILA - CALOTO

INFRACCIONES AL DIH
Desplazamiento Forzado Colectivo

Enero 20/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: SONSON

Presuntos guerrilleros de las FARC-EP hur-
taron varios víveres de un vehículo camión,
perteneciente al Programa Mundial de Ali-
mentos de la ONU. El vehículo se dirigía
con los alimentos a varios municipios del
Oriente de Antioquía. El hecho sucedió luego
que bloquearan la vía que de Sonsón con-
duce al municipio de Argelia.

Presunto Responsable: FARC-EP

INFRACCIONES AL DIH
Bienes Indispensables Para la Superv. de la Pob.
Pillaje

Enero 20/2006
DEPARTAMENTO: META

MUNICIPIO: PUERTO LLERAS

Paramilitares quienes actúan bajo la etique-
ta de “Bloque Miguel Arroyabe” intercep-
taron e impidieron el paso de una misión
humanitaria del Programa Mundial de Ali-
mentos que se dirigía a Puerto Toledo (mu-
nicipio de Puerto Rico). Según la denuncia:
“...Hacia el mediodía, un vehículo al servi-
cio del Programa Mundial de Alimentos,
que transportaba ayuda alimentaria para
los desplazados de Puerto Toledo que es-
tán desplazados en varios caseríos fue
interceptado por miembros de un grupo
paramilitar en el sitio conocido como “Ta-
bleros” ubicado sobre la vía que comunica
de Puerto Lleras a Puerto Toledo, a menos
de cinco minutos de un reten permanente
del ejercito, donde normalmente hay tro-
pas adscritas al Batallón Alban de la 7 Bri-
gada. Obligan a detener el vehiculo y le
ordenan regresar a Granada “.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

INFRACCIONES AL DIH
Infracción contra Misión Humanitaria

PROGRAMA MUNDIAL DE ALIMENTOS

Enero 21/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: ITUANGO

Tropas del Ejército Nacional allanaron ile-
galmente las viviendas de los campesinos
citados, procediendo a detenerlos arbitra-
riamente, los cuales fueron conducidos por
los militares a un paraje cercano donde
fueron ejecutados.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida

VICENTE ANTONIO BORJA
WILIAM PINEDA POSADA

Enero 21/2006
DEPARTAMENTO: LA GUAJIRA

MUNICIPIO: ALBANIA

Tropas del Ejército Nacional y miembros
de la Fiscalía General de la Nación, llega-
ron hasta el lugar donde se adelantaba un

matrimonió de la comunidad indígena
wayuú -Wasimal- y dispararon contra más
de cien personas de diferentes clanes que
allí se encontraban. En el acto murió ins-
tantáneamente Gaspar Cambar Ramírez,
y resultaron heridos cuatro personas más,
dos de las cuales eran Javier Pushaina y a
Luis Angel Fince Ipuana, a quienes los víc-
timarios remataron. En el mismo operati-
vo detuvieron arbitrariamente a Antonio
Pushaina, padre de Javier, a Eduardo Pus-
haina y a Pablo Arpushaina, hijo del pala-
brero de la comunidad. De igual forma gol-
pearon a una mujer embarazada, mataron
animales, robaron pertenencias de la co-
munidad y los militares advirtieron amena-
zantemente que volverían. Para tratar de
justificar estos actos de violación a los
Derechos Humanos e infracciones al De-
recho Internacional Humanitario, los miem-
bros del Ejército Nacional y de la Fiscalía
General de la Nación, construyeron una
serie de pruebas, colocando en el lugar de
los hechos un maletín con munición.

Presuntos Responsables: EJERCITO Y FISCALIA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Detención Arbitraria por Persecución Política

PABLO ARPUSHAINA
EDUARDO PUSHAINA
ANTONIO PUSHAINA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Herido por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Herido Intencional Persona Protegida

3 PERSONAS SIN IDENTIFICAR

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida

LUIS ANGEL FINCE IPUANA
JAVIER PUSHAINA
GASPAR CAMBAR RAMÍREZ

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

INDIGENAS DE LA COMUNIDAD WAYUÚ WASIMAL

INFRACCIONES AL DIH
Bienes Indispensables Para la Superv. de la Pob.
Pillaje

Enero 22/2006
DEPARTAMENTO: CHOCO

MUNICIPIO: CARMEN DEL DARIEN

ALFONSO IBAÑEZ habitante de la Zona
Humanitaria “Nueva Esperanza” de acuer-
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do con una versión recibida en el día de hoy
por nuestra Comisión de Justicia y Paz en
Bogotá habría sido asesinado por milicia-
nos de la guerrilla de las FARC EP sema-
nas atrás. ALFONSO IBAÑEZ salió de la
Zona Humanitaria a comienzos de diciem-
bre a dos parcelas del Consejo Comunita-
rio del Jiguamiandó a sus actividades de
producción de pan coger, a donde salía
regularmente por largas temporadas. Aún
se desconocen las circunstancias en que
se cometió este crimen, repudiable desde
cualquier punto de vista y el lugar en que
se encuentran sus restos. Los habitantes
de las Zonas Humanitarias exigen el dere-
cho que le asiste a sus familiares que no
viven en la región y a la comunidad de dar-
le una digna sepultura, y hacen explicita su
solicitud de que la guerrilla asuma su res-
ponsabilidad ante este indignante hecho.
Este crimen se suma a cuatro cometidos
desde 1.996 por esta estructura guerrille-
ra contra habitantes del Curvaradó y Jigua-
miandó. Crímenes frente a los cuáles se
ha exigido Verdad, Justicia y Reparación
Integral. El crimen del campesino adulto,
ALFONSO IBAÑEZ, es un acto que no tie-
ne ninguna justificación, ética ni política, no
representa ninguna ventaja militar. El daño
irreparable a la vida e integridad personal
de ALFONSO afecta profundamente a los
Consejos Comunitarios. ALFONSO denun-
ció en el año 2004 y en el 2005 a delegados
de la comunidad nacional e internacional de
derechos humanos, y de organizaciones de
solidaridad, la apropiación ilegal de su pro-
piedad familiar con titulo individual en el
caserío Las Menas, Jiguamiandó, por par-
te de palmicultores, después de 13 despla-
zamientos forzados que se han producido
desde 1.997 en desarrollo de estrategias
regulares e irregulares de la Brigada 17,
que han arrojado 107 crímenes de respon-
sabilidad estatal y 5 de la guerrilla.
Don ALFONSO IBAÑEZ además de ser un
defensor honesto del Proyecto de Vida de
las comunidades, con su valentía rompien-
do el terror institucional, en medio de las
amenazas militares y paramilitares, denun-
ció la interacción entre paramilitares y la
apropiación ilegal de tierras para la siem-
bra de palma. ALFONSO IBAÑEZ en la
década de los 80 fue militante de la Unión
Patriótica. Sus hijos abandonaron la región
desde hace más de 12 años, antes del ini-
cio de la violencia. Su esposa se encuen-
tra fuera del territorio en atención médica
desde hace más de seis meses.

Presunto Responsable: FARC-EP

INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida

ALFONSO IBAÑEZ

Enero 22/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: MEDELLIN

Tropas adscritas a la Brigada 4, Ejército
Nacional ejecutaron a la persona señala-
da, a eso de la 1:30 a.m., luego de salir de
un establecimiento público. El Ejército lo
reportó como dado de baja en combate.
La víctima había sido detenida en la Ope-
ración Orión (octubre de 2002) y acusada
de rebelión, sin embargo había sido dejada
en libertad porque se demostró él montaje
judicial que contra el y otras tantas perso-
nas de la comuna 13 se había realizado.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida

CARLOS ALBERTO HERNÁNDEZ

Enero 24/2006
DEPARTAMENTO: META

MUNICIPIO: VISTA HERMOSA

Paramilitares quienes actúan bajo la etique-
ta de Bloque “Miguel Arroyabe” quienes
portaban brazaletes de las AUC, amena-
zaron a los pobladores de Casa de Zinc y
Villa La Paz.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

POBLADORES CASA DE ZINC
POBLADORES VILLA LA PAZ

Enero 26/2006
DEPARTAMENTO: META

MUNICIPIO: PUERTO RICO

Tropas del Ejército Nacional irrumpieron en
la vereda La Esperanza y quemaron todas
las casas, hurtaron pertenencias, víveres
y enseres de los pobladores.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

COLECTIVO CAMPESINO ESPERANZA

INFRACCIONES AL DIH
Bienes Civiles
Bienes Indispensables Para la Superv. de la Pob.
Pillaje

Enero 26/2006
DEPARTAMENTO: SANTANDER

MUNICIPIO: BARRANCABERMEJA

Paramilitares quienes actúan con la com-
plicidad, apoyo y aquiescencia de los miem-
bros de la Fuerza Pública siguen violando
los derechos humanos de la población civil
de Barrancabermeja. Según la denuncia:
“El 26 de enero 2006, el señor Elkin Flórez
Quintero de 35 años de edad, taxista de la
empresa Taxpipatón residente en el barrio
Primero de Mayo en Barrancabermeja, se
encontraba laborando normalmente en el
vehículo de su propiedad y la última vez que
lo vieron fue en una de las avenidas de la
ciudad, al parecer transportando dos hom-
bres en su vehículo de servicio público,
aproximadamente a las 8:00 p.m. Esa no-
che del 26 de enero un familiar distante lo
vio en su vehículo y antes de las 12 de la
noche del mismo día se encontró su vehí-
culo quemado en la carrera 48 con calle 29
del barrio Palmira. Según sus familiares no
tenía amenazas de ninguna índole, el lugar
donde fue encontrado el vehículo incinera-
do es una zona central de la ciudad, donde
hay presencia constante de las cooperati-
vas de vigilancia que trabajan de la mano
con la fuerza pública para denunciar las
acciones que alteren el orden público de la
ciudad y en el marco de la desmovilización
de los paramilitares en el Magdalena Me-
dio”.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Desaparición por Persecución Política

ELKIN FLOREZ QUINTERO

INFRACCIONES AL DIH
Bienes Civiles

Enero 26/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: MURINDO

Efectivos de la Policía Nacional siguen vio-
lando los derechos humanos de la pobla-
ción campesina. Según la denuncia: “El 26
de enero, bajo acusaciones montadas des-
de organismos policiales, se capturó a
JHON JAIME ROMAÑA, en el casco urba-
no de Murindó, un joven de 24 años, que
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se encontraba en este municipio con su
esposa, su madre y su hija de unos me-
ses de nacida, para registrar a la menor
ante las autoridades competentes. JHON
en dos ocasiones anteriores había sido
detenido ilegalmente por la policía durante
varias horas, siendo sometido a presiones
e intimidaciones para que aceptara, falsa-
mente, que era un guerrillero. Con esta
detención arbitraria, sustentada en afirma-
ciones incoherentes, inconsistentes, car-
gadas de falsedad por las cuales se en-
cuentra privado de la libertad se ha inicia-
do un nuevo mecanismo de persecución
contra los afrocolombianos y mestizos que
han cometido un único delito: afirmar su
derecho a la Verdad, a la Justicia, a la Re-
paración ante los 113 crímenes, muchos
de ellos de Lesa Humanidad, 14 desplaza-
mientos forzados y la siembra de palma
en 14 caseríos de los que fueron obligados
a salir desde 1996, el 2001 y el 2003 por
operaciones de tipo paramilitar de la Briga-
da 17”. Agrega la denuncia: “Una serie de
intimidaciones, amenazas, señalamientos
se han producido contra los afrocolombia-
nos y mestizos del Curvaradó y Jiguamian-
dó que han denunciado las actuaciones de
tipo paramilitar que han propiciado el des-
alojo de parcelas privadas y del Territorio
Colectivo para la siembra de palma aceite-
ra. Estas acciones ocurren en medio de la
presencia militar y policial sin que exista
reacción alguna o se hayan adoptado me-
didas eficaces para enfrentar la estrate-
gia de tipo paramilitar y generar condicio-
nes de protección para las familias despla-
zadas y las que desean retornar en medio
del conflicto armado interno. Entre tanto,
en desarrollo de la política de seguridad a
través de la desmovilización de “civiles”
armados de la estrategia paramilitar se
privilegia la parcelación de tierras para es-
tos, sin que las demandas de restitución y
devolución de las propiedades se haya
hecho efectiva a los afrocolombianos y
mestizos. Por el contrario el ministro de
Agricultura ha expresado que 15 mil hec-
táreas de tierras del Curvaradó son de pro-
piedad empresarial, legalizando la ilegalidad
de la propiedad y legitimando la siembra de
palma en contra de los derechos de los
afrocolombianos y desconociendo los da-
ños ambientales a la biodiversidad”.  Con-
tinúa la denuncia: “Mientras esto sucede,
los responsables materiales de la desapa-
rición y crimen de ORLANDO VALENCIA
se pasean con las unidades militares de la
Brigada 17 cuando no con las unidades
policiales de Urabá en Belén de Bajirá y
Brisas de Curvaradó. Y como ya toda lógi-
ca parece resquebrajarse con lo absurdo
en la aplicación de justicia, las víctimas que
han afirmado su derecho a la Verdad, a la
Justicia y a la Reparación se han converti-

do en los victimarios. A través de un pro-
ceso judicial 2022 radicado en la Unidad de
Derechos Humanos de la Fiscalía General
de la Nación en Bogotá, un proceso más
de los 5 abiertos contra estas comunida-
des, en el que se le impidió por más de
catorce meses la defensa a los afrocolom-
bianos y mestizos del Curvaradó y Jigua-
miandó y en el que se han expedido una
serie de órdenes de captura y de vincula-
ción a 20 habitantes de las Zonas Humani-
tarias, a quienes se les acusa de ser miem-
bros del Frente 57 de las FARC, algunos de
ellos como comandantes, responsables de
crímenes, de desplazamiento forzado, ac-
tuaciones criminales, que según la Fisca-
lía, han contado con el apoyo de nuestra
Comisión de Justicia y Paz y de organis-
mos internacionales que acompañan hu-
manitariamente y como presencia de pro-
tección a los afrocolombianos”. Conclu-
ye la denuncia: “SOLICITAMOS al Vice-
presidente de la República FRANCISCO
SANTOS y a la Ministra de Relaciones Ex-
teriores CAROLINA BARCO dar respues-
ta integral a las medidas provisionales re-
sueltas por la Corte Interamericana de De-
rechos Humanos para los afrocolombia-
nos que habitan las Zonas Humanitarias
y adopte las medidas adecuadas para pro-
piciar el retorno de las comunidades a sus
lugares de origen conforme a estas me-
didas y el respeto a los Principios Recto-
res del Desplazamiento y el proyecto de
vida de las comunidades y cuantas accio-
nes expeditas sean necesarias a fin de re-
gresar las propiedades familiares y colec-
tivas a sus legítimos dueños; al Fiscal
General de la Nación MARIO IGUARAN
nombrar una comisión especial de Fisca-
les que evalúen y avoquen las investiga-
ciones, respetando las garantías proce-
sales y constitucionales como el debido
proceso, el derecho de defensa y demás.
En el proceso 2022 se restituya los dere-
chos a la libertad de JHON ROMAÑA,
detenido injustamente y se revoque las
injustas ordenes de captura contra los
miembros de las zonas humanitarias del
Jiguamiandó. Informe a la comunidad de
derechos humanos acerca del estado de
las investigaciones por 113 crímenes, 14
desplazamientos forzados, y la siembra
ilegal de palma en 14 caseríos del Territo-
rio colectivo del Curvaradó, el tipo de prue-
bas recaudas y adelantadas, más allá del
testimonio, las órdenes de captura expe-
didas y efectuadas”.

Presunto Responsable: POLICÍA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Detención Arbitraria por Persecución Política

JHON JAIME ROMAÑA

Enero 27/2006
DEPARTAMENTO: META

MUNICIPIO: VISTA HERMOSA

Paramilitares que actúan con total apoyo
y colaboración del Ejército Nacional des-
aparecieron a una mujer campesina y a su
hijo de tres años de edad. Según la denun-
cia “...unidades militares adscritas a la
Brigada Móvil No. 4 del ejército, han afir-
mado que efectivamente la señora - YEI-
MY ABIGAIL RUEDA COLORADO - se en-
cuentra en poder de ese grupo armado,
agregando que, al parecer la señora es
esposa de un guerrillero y por eso la tie-
nen. Igualmente, expresan que no han
podido hacer nada por el riesgo de la zona,
afirmando que “de aquí al lunes seguro que
la rescatamos...”. Continúa la denuncia:
“...YEIMY ABIGAIL fue detenida por “civi-
les” armados y uniformados de la estra-
tegia paramilitar al mando del conocido
paramilitar “El Tino”, en el caserío Altos de
las Delicias, zona rural del municipio de Vis-
tahermosa, departamento del Meta...”.

Presuntos Responsables: EJERCITO Y PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Desaparición por Persecución Política

YEIMY ABIGAIL RUEDA COLORADO
CAMILO N.

Enero 27/2006
DEPARTAMENTO: META

MUNICIPIO: VISTA HERMOSA

Paramilitares que actúan con el apoyo y
aquiescencia del Ejército Nacional bajo el
mando del jefe paramilitar conocido como
“El Tino”, desaparecieron a un campesino
en momentos en que se desplazaba sobre
la vía que de Vistahermosa comunica con
Puerto Toledo (municipio de Puerto Rico).
Según la denuncia: “...Hacia el mediodía,
paramilitares comandados por el “TINO”,
jefe paramilitar de Vista Hermosa, detuvie-
ron al campesino HERSAIN TALAGA LA-
DIOS identificado con c.c. 86.006.582.
HERSAIN se movilizaba con su familia en
un vehículo de servicio público desde la
ciudad de Villavicencio hacia el corregi-
miento de Puerto Toledo, municipio de
Puerto Rico. A la altura del puente ubicado
a la entrada de la inspección de Policía de
Piñalito el vehículo en que se movilizaban
fue obligado a detenerse por hombres ves-
tidos de civil con armas cortas, bajando por
la fuerza a Hersain. A sus familiares los
“civiles” de la estrategia paramilitar expre-
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saron “Nos vamos a quedar con él para
investigarlo”(…) No lo busquen, de pronto
en unos cinco días o mas, si no debe nada,
lo largamos, sino ya saben que le pasa”.
Luego los paramilitares dieron la orden de
continuar la marcha del vehiculo hacia
Puerto Toledo “.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Desaparición por Persecución Política

HERSAIN TALAGA LADIOS

Enero 27/2006
DEPARTAMENTO: NARIÑO

MUNICIPIO: IPIALES

El docente EVER JOSA MONTENEGRO se
dirigía en un vehículo Renault 4 de color
blanco hacia el corregimiento La Victoria,
a cumplir una licencia. Sin embargo el
martes 28 a las 10:00 a.m. se recibió una
llamada de la Secretaría de Educación don-
de se mencionaba el hecho de que el do-
cente nunca llegó a su sitio de trabajo tem-
poral. Es de tener en cuenta que la zona a
la que se dirigía es considerada de riesgo
por las múltiples circunstancias de orden
público que se presentan, a raíz del con-
flicto social y armado que vive.

Presunto Responsable: SIN INFORMACIÓN

VIOLENCIA POLÍTICO SOCIAL
Desaparición por Persecución Política

EVER JOSA MONTENEGRO

Enero 28/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: CAÑASGORDAS

Tropas adscritas al Batallón Pedro Nel
Ospina, Brigada 4, Ejército Nacional detu-
vieron y torturaron a un comerciante, el cual
procedieron a ejecutar con otras dos per-
sonas. Las tres víctimas fueron presenta-
das por el Ejército como guerrilleros muer-
tos en combate. El hecho se presentó en
zona rural de este municipio.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
Tortura por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida

HERNÁN DARÍO GALEANO FRANCO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida

2 PERSONAS SIN IDENTIFICAR

Enero 28/2006
DEPARTAMENTO: CAQUETA

MUNICIPIO: FLORENCIA

Dos miembros de un organismos de se-
guridad del Estado Colombiano, llegaron
hasta la administración del hotel donde
se hospedaba la comunicadora y le dije-
ron a la gerente: “dígale a esa guerrillera
que tiene 48 horas para salir de Floren-
cia”. En octubre de 2005, publicó en el
diario estadounidense The New Herald
una entrevista con el comandante de la
organización insurgente FARC - EP Raúl
Reyes. En el 2002 fue víctima de dos
atentados, en Florencia y Neiva, que la
obligaron a salir del país.

Presunto Responsable: ESTADO COLOMBIANO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

OLGA CECILIA VEGA

Enero 28/2006
DEPARTAMENTO: BOLIVAR
MUNICIPIO: SAN PABLO

Tropas del Ejercito Nacional que se en-
cuentran ubicados en la región conocida
como el Valle del Río Cimitarra, viene ca-
zando furtivamente a la babilla (Caimán
Cocodrylus), fuente alimentaria de la re-
gión debido al escaso alimento que allí se
encuentra, fruto de las fumigaciones con
glifosato y otros tóxicos a los sembra-
dos de pancoger y al bloqueo alimenta-
rio. Este hecho se convierte en una tác-
tica más del gran capital y del Estado
Colombiano por agotar alimentariamen-
te a los campesinos y campesinas de
esta región y así hacerlos desplazar, para
el desarrollo de sus fines económicos de
la zona.

Presunto Responsable: EJERCITO

INFRACCIONES AL DIH
Infracción contra el Medio Ambiente
Bienes Indispensables Para la Superv. de la Pob.

Enero 28/2006
DEPARTAMENTO: EXTERIOR

MUNICIPIO: ECUADOR

Unidades del Ejército Nacional de Colom-
bia y la Fuerza Aérea Colombiana, que se
transportaban en tres helicópteros y dos
aviones, bombardearon indiscriminada-
mente el sector de Barrancabermeja, pa-
rroquia de Santa Rosa de Lumbuquí, can-
tón Cascajales, provincia de Sucumbíos, a
6 Km al sur de la frontera del Ecuador, lo
que generó el desplazamiento de 100 cam-
pesinos colombianos y 70 familias ecua-
torianas.

Presuntos Responsables: EJERCITO Y FUERZA AEREA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Desplazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Desplazado

CAMPESINOS COLOMBIANOS
CAMPESINOS ECUATORIANOS  BARRANCABERMEJA

INFRACCIONES AL DIH
Ametrallamiento y/o Bombardeo Indiscriminado
Desplazamiento Forzado Colectivo

Enero 29/2006
DEPARTAMENTO: CHOCO

MUNICIPIO: RIOSUCIO

Paramilitares del Bloque Élmer Cárdenas
de las AUC siguen violando los derechos
humanos de la población campesina. Se-
gún la denuncia. “Nuestra Comisión de
Justicia y Paz recibió la versión de una fuen-
te fidedigna de que se realizaría una opera-
ción de tipo paramilitar en las Zonas Hu-
manitarias “Nueva Vida” y posteriormen-
te en “Nueva Esperanza”. La de “Nueva
Vida” se realizaría en los próximos días,
antes de que se logre definir el proceso de
reingeniería paramilitar del Bloque “Elmer
Cárdenas”. Hacia las 6:00 p.m. el Ministe-
rio de Relaciones Exteriores fue informa-
do de las versiones que algunos paramili-
tares han expresado desde hace unos días
en el bajo Atrato, Chocoano, y en Turbo,
Urabá Antioqueño en el sentido de que in-
cursionarían a las Zonas Humanitarias. El
domingo pasado una afrocolombiana de la
Zona Humanitaria de “Nueva Vida” fue
abordada por unos “civiles” armados de
la estrategia paramilitar quienes advirtie-
ron que ingresarían al lugar humanitario. Es
de anotar que las estructuras paramilita-
res en el municipio de Turbo aparecen
como desmovilizadas pero confusamente
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los efectivos se movilizan con armas cor-
tas, y se encuentran con las estructuras
armadas que operan en el Bajo Atrato con
sede en el municipio de Río Sucio, pertene-
cientes al Bloque “Elmer Cárdenas”. Agre-
ga la denuncia: “El 29 de enero hacia la 1:00
p.m., aproximadamente, una afrocolom-
biana habitante de la Zona Humanitaria
“Nueva Vida” en el caserío de Montañita,
ubicado a unos 45 minutos a pie del lugar
humanitario, mientras se dirigía a sus la-
bores semanales en la mejora del Territo-
rio Colectivo fue abordada por 4 paramili-
tares, uno vestido de camuflado con arma
larga y tres de civil que operan desde La
Balsa. El vestido de camuflado la sometió
a un interrogatorio, cuando ella se identifi-
có como habitante de la Zona Humanita-
ria, y se negó a continuar la conversación
fue advertida por el paramilitar: “Si usted
no quiere seguir hablando, entonces yo sé
que usted es de los otros, pronto nos ve-
remos por allá, en su Zona Humanitaria, ya
sabe, está advertida”. El 2 de febrero, en
horas de la mañana nuestra Comisión de
Justicia y Paz recibió una comunicación en
la que se nos informó que varios “civiles”
armados de la estrategia paramilitar han
afirmado desde el lunes 30 de enero, en el
municipio de Río Sucio, que el camino es-
taba despejado para actuar en esas Zonas
Humanitarias del Cacarica, empezado por
“Nueva Vida”. Posteriormente, el miérco-
les 1 de febrero, en el municipio de Turbo
un integrante de los grupos de “civiles ar-
mados” de la estrategia paramilitar que
continúan operando como “desmoviliza-
dos” informó que desde el caserío de La
Balsa, Territorio Colectivo del Cacarica,
ubicado a 2 horas y media de camino a pie
de las Zonas Humanitarias “Nueva Vida”
y luego a “Nueva Esperanza en Dios” se
estaría preparando una incursión para los
próximos días, se cree el fin semana. Con-
tinúa la denuncia: “La fuente agregó que
para tal fin se han juntado algunos efecti-
vos que se encuentran en Turbo y en Río
Sucio que ya se han integrado a un grupo
de paramilitares que se encuentran ope-
rando entre La Balsa y Balsagira. Afirma-
ron que se incursionaría primero a la Zona
Humanitaria de “Nueva Vida” y después
se vería que se hace con “Nueva Esperan-
za en Dios”. La operación armada preten-
de aleccionar a los habitantes de las Zo-
nas Humanitarias frente a sus reclamacio-
nes y exigencias de respeto al territorio
ante la apropiación ilegal de tierras que se
viene desarrollando desde hace una año y
medio por medio de estas estructuras ar-
madas de tipo paramilitar”. Concluye la
denuncia: “Las versiones que circulan a
viva voz en el Bajo Atrato y en Turbo son la
expresión de que ya nada es oculto, nada
debe ser encubierto. Estamos en la etapa

del descaro y del cinismo de la parainstitu-
cionalidad que no teme absolutamente
nada. La versión es parte de las nuevas
técnicas de intimidación, de alinderamien-
to y de operación psicológica para preve-
nir, para paralizar, para controlar los pocos
espacios de resistencia colectiva que las
comunidades afrocolombianas en el Bajo
Atrato aún desarrollan. La movilidad de los
paramilitares dentro del Territorio Colecti-
vo del Cacarica y en el entorno del Parque
Nacional de los Katíos en medio de una
presencia militar significativa en Bocas de
El Limón es parte de estrategia contra la
población civil que pretenden asegurar los
intereses privados. La movilidad de para-
militares es un signo de su presencia, de
su existencia, de su poder actuante en
reingeniería, en medio de los espectáculos
locales de las desmovilizaciones. Se trata
de asegurar el silencio de la población fren-
te al desarrollo de proyectos agroindustria-
les que se realizan de espalda a las comu-
nidades afrocolombianas dentro del Terri-
torio Colectivo. Se trata de asegurar la
transformación de la propiedad colectiva
en propiedad privada de la agroindustria
parainstitucional, por acciones de hecho
que luego serán legalizadas, para eso se
asegurará el poder en el Congreso. Igual la
ceguera institucional, la sordera connatu-
ral al Estado de Hecho se ha hecho parte
de nuestra costumbre. La nueva etapa de
institucionalización paramilitar está ahí, en
medio de todas y de todos, a la que se
enfrentan con toda su mente, su corazón,
sus iniciativas los débiles, los empobreci-
dos que pretenden ser excluidos”.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

ZONA HUMANITARIA NUEVA VIDA
ZONA HUMANITARIA NUEVA ESPERANZA

Enero 29/2006
DEPARTAMENTO: BOLIVAR

MUNICIPIO: TIQUISIO (PTO. RICO)

Tropas adscritas al Batallón Nariño del Ejér-
cito Nacional, detuvieron arbitrariamente
a los dos campesinos citados, en momen-
tos que salían de la Parroquia del lugar. Su
detención sin ninguna orden judicial y sin la
realización y presencia de las estamentos
establecidos produjo el desplazamiento de
cerca de 30 personas. Los detenidos ha-
bían hecho parte de la Segunda Asamblea
Regional de Comunidades Campesinas,

Urbanas y Mineras del Sur de Bolívar, en
donde se habían denunciado hechos de
violación a los Derechos Humanos que
comprometían a militares de esta institu-
ción castrense.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Detención Arbitraria por Persecución Política

EDILBERTO PÉREZ
EDINSON CAMPUZANO DE LA ROSA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Desplazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Desplazado

CAMPESINOS DEL POBLADO EL COCO

INFRACCIONES AL DIH
Desplazamiento Forzado Colectivo

Enero 29/2006
DEPARTAMENTO: BOLIVAR

MUNICIPIO: RIO VIEJO

Tropas adscritas al Batallón Nariño, Ejérci-
to Nacional detuvieron arbitrariamente y
convirtieron al campesino señalado, en
Escudo humano, al obligarlo a guiarlos ha-
cia la vereda Mina Yuca. En esta zona el
Ejército mantiene un Toque de Queda que
restringe la movilidad de los campesinos,
so pena de ser detenidos.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Detención Arbitraria por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Escudo

EDWIN SANTANDER LUNA

Enero 30/2006
DEPARTAMENTO: META

MUNICIPIO: EL CASTILLO

Paramilitares que actúan con el apoyo y
aquiescencia del Ejército Nacional ejecuta-
ron a un campesino. Según la denuncia:
“...el campesino JOSE ALCIBÍADES PIE-
DRAHITA, de 60 años de edad, salió de su
finca ubicada en el caserío Caño Dulce,
hacia el municipio de Granada, donde rea-
lizó la venta de unas reses y compró una
remesa, en horas de la tarde, JOSE ALCI-
BÍADES, llego al municipio El Castillo, se-
gún los testimonios de varios pobladores
lo vieron ir hacia el caserío de Caño Dulce
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llevando consigo una mula cargada con
mercado. Al día siguiente, los familiares de
JOSE ALCIBÍADES al ver que no llegó ini-
ciaron su búsqueda, en el camino encontra-
ron militares del Batallón 21 Vargas de la
Brigada 7, y en el casco urbano de El Casti-
llo le preguntaron a un Capitán si había visto
a JOSE y este respondió que no, solo la
mula cargada de mercado, amarrada a un
árbol la cual había soltado; en la noche llegó
la mula a la finca sin mercado. Miércoles 01
de febrero de 2006, los militares le informan
al juzgado del municipio El Castillo que: “he-
mos recibido una llamada donde decían que
hay un cadáver en una yuquera a orillas del
río La Cal, puede ser el señor que están
buscando”. Al día siguiente el juzgado reci-
bió una llamada telefónica de un hombre
que indicó el lugar exacto donde se encuen-
tra el cadáver de JOSE ALCIBÍADES, cuyo
lugar había sido patrullado por los militares
del Batallón 21 Vargas desde el lunes 30 de
enero. Según los testimonios de los habi-
tantes JOSE ALCIBÍADES, se había nega-
do a continuar pagando $15.000 pesos por
cabeza de ganado, que exigen los paramili-
tares del municipio El Castillo...”.

Presuntos Responsables: EJERCITO Y PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política

INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida

JOSE ALCIBÍADES

Enero 31/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: MARINILLA

Tropas adscritas al Batallón de Artillería
4, Brigada 4, Ejército Nacional detuvieron
arbitrariamente, desaparecieron y ejecu-
taron a la víctima. La detención y des-
aparición se presentó en los primeros
días de enero, cuando se transportaba
de Medellín a Guarne, para allí estable-
cer una sede de una organización de re-
habilitación de consumidores de sustan-
cias sicoactivas. Días después fue pre-
sentado por el Batallón citado como gue-
rrillero dado de baja.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida

RAMIRO OSWALDO AGUDELO CONTRERAS
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Febrero 01/2006
DEPARTAMENTO: META

MUNICIPIO: PUERTO RICO

Tropas del Ejército Nacional adscritas al
Batallón Nº 40 Héroes del Santuario, tortu-
raron y amenazaron a un campesino en
hechos ocurridos en la vereda Bajo Funda-
dores. Según la denuncia: “...después de
detenerlo procedieron a tirarlo al piso, pa-
tearlo colocándole un fusil en la cabeza,
tratándolo de manera soez, le decomisa-
ron la papelera con sus respectivos docu-
mentos y amenazándolo de muerte”.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Tortura por Persecución Política
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Tortura
Amenaza

MARIO VARELA

Febrero 02/2006
DEPARTAMENTO: CHOCO

MUNICIPIO: QUIBDO

Tropas del Ejército Nacional siguen violan-
do los derechos humanos de las comuni-
dades indígenas del Chocó. Según la de-
nuncia: “En febrero de 2006, efectivos del
Ejército Nacional causaron heridas a un
indígena en la comunidad de Nemotá, ubi-
cada en el río Neguá. Durante el mes de
febrero, obtuvimos informaciones de la
zona carretera Medellín-Quibdó, sobre la
imposibilidad de algunas comunidades
para desplazarse a sus cultivos y obtener
sus alimentos para el sustento diario, por
la presencia de minas antipersonales don-
de algunos campesinos fueron víctimas.
En marzo 2 del 2006, pusimos en conoci-
miento de la opinión pública, la situación
lamentable del derecho a la educación para
los pueblos indígenas. Agudizada la situa-
ción de hambre de las comunidades, el 3
de marzo, hicimos una acción urgente
concretamente por las comunidades in-
dígenas de Matecaña y El 90 en la zona
de la carretera, sin obtener respuesta al-
guna. El Bloque José María Córdoba de las
FARC, en comunicado de febrero 6 de
2006, anunciaron un paro armado que ha
durado hasta el momento, agudizándose
la situación para estas comunidades, y el
Estado ha sido incapaz de responder a
estas necesidades. En caravanas orga-
nizadas por el ejército, lograron entrar a

Quibdó pocos alimentos y combustible,
que han abastecido a la población urba-
na, pero no así a las comunidades rura-
les, por lo tanto la crisis continúa, pues
los productos de primera necesidad es-
tán a unos precios insostenibles y esca-
sean”. Agrega la denuncia: “A comienzos
de este año, de diversas maneras, hemos
dado a conocer la difícil situación que atra-
viesan nuestras comunidades, quienes
pese a la política de “seguridad democrá-
tica” del Estado, son violados nuestros
derechos económicos, sociales y cultu-
rales. De otro lado la discriminación a la
que estamos sometidos, se refleja en la
estigmatización de miembros de las co-
munidades, señalamientos, persecucio-
nes y ataques por los diferentes grupos
armados que invaden nuestros territorios
como lo evidenciamos en diversos comu-
nicados y acciones urgentes. En este
año, las comunidades indígenas asenta-
das en las cuencas del río Atrato, junto con
las comunidades afrodescendientes han
venido sufriendo el bloqueo económico,
porque, según la Fuerza Pública, los ali-
mentos que llevan para sus comunidades,
van a alimentar a “los guerrilleros” y por
lo tanto no se les permite llevar la canti-
dad necesaria para el número de familias
que allí habitan, sino el costo de $50.000
cuando el combustible para trasladarlos
cuesta mucho más. Hechos que fueron
puestos en conocimiento de las autorida-
des pertinentes, sin que hasta el momen-
to la situación haya cambiado”.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Herido por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Herido Intencional Persona Protegida

 PERSONA SIN IDENTIFICAR

Febrero 02/2006
DEPARTAMENTO: META

MUNICIPIO: PUERTO RICO

Paramilitares que actúan con el apoyo del
Ejército Nacional obligaron a los comercian-
tes de Puerto Toledo, municipio de Puerto
Rico, Santa Lucia, Mata Bambú, municipio
de Puerto Lleras a reunirse con ellos, en el
sitio Brisas del Güejar, Municipio de Puer-
to Rico. Según la fuente: “...han ofrecido
dinero a los campesinos para comerciali-
zar sus productos y la base de coca, agre-
garon que ellos controlan el comercio de la
gasolina e insumos agrícolas y ninguna tran-
sacción se podrá realizar sin su consenti-
miento. En este sitio permanecen los co-

mandantes paramilitares ‘Cuchillo’ y ‘El
Soldado’...”.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

COMERCIANTES SANTA LUCIA
COMERCIANTES MATA BAMBÚ
COMERCIANTES PUERTO TOLEDO

Febrero 04/2006
DEPARTAMENTO: ARAUCA

MUNICIPIO: SARAVENA

Paramilitares quienes actúan con la com-
plicidad, apoyo y aquiescencia del Ejército
Nacional siguen violando los derechos hu-
manos de los líderes campesinos. Según
la denuncia: “El día 04 de febrero, fue ase-
sinado en el municipio de Saravena, el diri-
gente comunitario ALIRIO SEPÚLVEDA
JAIMES, a la altura de la carrera 13 con
diagonal 30, a tan solo cuadra y media de
una de las garitas de la Policía Nacional, por
el sicario EDGAR GUIZA GAMBOA, quien
permanentemente anda con el Ejército
Nacional, Grupo de Caballería Mecanizado
N. 18, Gabriel Revéiz Pizarro de Saravena,
al mando del Teniente Coronel Carlos Vi-
cente Prada Garcés”. Agrega la denuncia:
“Alirio había sido estigmatizado, persegui-
do y judicializado, con base en declaracio-
nes de supuestos reinsertados, detenido
en la redada masiva tristemente conocida
por la Comunidad Regional, Nacional e In-
ternacional, del 12 de noviembre del año
2002, junto con 42 compañeros dirigentes
sociales más, donde se intentó desarticu-
lar el tejido social que históricamente ha
construido el pueblo araucano.  Luego de
ser dejado en libertad, debido a la falta
absoluta de pruebas reales en su contra,
desde ese momento había seguido reci-
biendo amenazas y hostigamientos, por
ejemplo la vez que fue retenido arbitraria e
ilegalmente por la Policía Nacional en Sa-
ravena y conducido a la estación, don-
de fue censado y fotografiado, además el
Ejército Nacional en muchas de sus denun-
cias por los hechos de violencia ocurridos
en este sector del país, presentaban el
nombre de Alirio, de forma temeraria, fa-
laz y tendenciosa, como uno de los auto-
res intelectuales, pues según ellos era un
miembro del Ejército de Liberación Nacio-
nal, ELN”. Continúa la denuncia: “El sica-
rio EDGAR GUIZA GAMBOA, en diversas
ocasiones, cuando se halla en compañía
del Ejército Nacional, maltrata y Amenaza
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a los ciudadanos de bien, de la forma que
oportunamente ha sido denunciada, don-
de manifiesta que en un tiempo se hacía
llamar alias “Cuarenta”, pero que ahora es
“Juan o Juan Carlos”, comandante de los
paramilitares de Saravena. Dicho sujeto,
luego de asesinar a Alirio Sepúlveda Jai-
mes, se dirigió en un vehículo hacia la Pla-
za de Mercado, donde se puso a ingerir
bebidas alcohólicas, amenazando a los tran-
seúntes y visitantes de ese centro de co-
mercio popular, con el arma que minutos
antes había dado muerte al dirigente co-
munitario, siendo recogido por sujetos que
se transportaban en motos, los mismos
que son reconocidos como miembros del
Ejército Nacional, que andan en traje de
civil, según ya lo denunciáramos en el pa-
sado, y que pertenecen a la inteligencia
militar, en la oficina de la sección segunda
S2”.

Concluye la denuncia: “Este crimen se
suma a una serie de asesinatos que se
vienen ejecutando contra la población civil
con toda la complacencia e impunidad de
las autoridades civiles, militares y la fisca-
lía, que lo único que ha hecho es ensañar-
se contra los dirigentes sociales y pobla-
ción en general, para ahogar la expresión
social y la denuncia. Exigimos a los orga-
nismos de Justicia y Control del Estado
colombiano, comenzar sin dilación las in-
vestigaciones tendientes a esclarecer es-
tos hechos, castigar penal y disciplinaria-
mente a los responsables”.

Presuntos Responsables: EJERCITO Y PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida

ALIRIO SEPULVEDA JAIMES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

COMUNIDAD DE SARAVENA

Febrero 04/2006
DEPARTAMENTO: META

MUNICIPIO: VISTA HERMOSA

Tropas adscritas al Batallón número 53 de
contra guerrilla, detuvieron arbitrariamen-
te a un menor de edad en hechos ocurri-
dos el caserío La Cafra , municipio de Vis-
tahermosa, ubicado en el camino que con-
duce al municipio de La Macarena , en el
paraje Caño Yarumales. Según la denun-

cia: “...en horas de la tarde, de este día, un
integrante de la comunidad, se dirigió al sitio
de la detención donde patrulla el ejército al
mando del Teniente GONZALEZ. Al ser
abordado por la situación de DUGAN VE-
LANDIA OLIVEROS, este negó tenerlo en
su poder. El militar agregó que le pregun-
taría al Mayor. Momentos después el Te-
niente manifestó que DUGAN estaba en
su poder y que lo dejarían en libertad el lu-
nes 6 de febrero.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Detención Arbitraria por Persecución Política

DUGAN VELANDIA OLIVEROS

Febrero 04/2006
DEPARTAMENTO: NARIÑO

MUNICIPIO: IPIALES

Combatientes causaron heridas a una
menor de once años de edad. El hecho
sucedió luego que presuntos insurgentes
de las FARC-EP atacaran en el sitio El Char-
co a un grupo de policías, originándose un
enfrentamiento en el cual tres policías
murieron.

Presunto Responsable: COMBATIENTES

INFRACCIONES AL DIH
Civil Herido en Acciones Bélicas

 PERSONA SIN IDENTIFICAR

Febrero 04/2006
DEPARTAMENTO: ARAUCA
MUNICIPIO: ARAUQUITA

Tropas del Ejército Nacional siguen vio-
lando los derechos humanos de la pobla-
ción campesina. Según la denuncia: “El
4 de febrero de 2006, aproximadamente
a las 11: 00 a.m., el Señor William Alber-
to Idarriaga Aguirre, identificado con la
cédula de ciudadanía No 98.707.809 de
Bello (Antioquia) se encontraba trabajan-
do en la finca, cuando soldados del ejér-
cito MEROS DE PISBA de Arauquita lo de-
tuvieron en el Kilómetro 30 en la vereda
El Troncal, junto con los trabajadores de
la compañía Caño Limón, mientras los
soldados desactivaban un artefacto ex-
plosivo. Los soldados preguntaron al se-
ñor William Alberto Idarriaga Aguirre qué
hacía en ese lugar, éste contestó que
estaba arriando un ganado y arreglando
la cerca de la finca; comenzaron a hacer-

le preguntas y le pidieron sus documen-
tos, como no los tenía en ese momento,
los soldados le pidieron que los acompa-
ñara. El señor Idarriaga les comentó que
lo dejaran cerrar la vaquera y el portón
que quedaba un poco retirado de ese lu-
gar”. Agrega la denuncia: “Después de
desactivar el artefacto, se fueron los tra-
bajadores de la compañía. No obstante
los soldados empezaron a insultar al Se-
ñor Idarriaga, gritándole que cuáles eran
los milicianos de Arauquita y del Troncal
y que si contaba cuáles eran le daban
plata, él respondió que no sabía nada, le
dijeron, entonces, que lo iban a llevar a
un caño cercano para hundirlo y refres-
carle la memoria. Continuaron hostigán-
dolo y amenazándolo, le hicieron quitar
las botas y la camisa, lo golpearon, lo lle-
varon al lugar donde habían desactivado
la bomba y uno de los soldados lo empu-
jó por detrás para hacerlo caer; y luego
dispararon al lado de su oreja. Después
otro soldado lo llevó al lado del caño y le
dijo que él debía saber quiénes colocaron
la bomba. Luego de las amenazas y gol-
pes los soldados lo llevaron hasta la Tron-
cal apuntándole con un arma por el cami-
no, le entregaron las herramientas que él
llevaba y le dijeron que no hablara con
nadie. Llegaron hasta la finca para que les
mostrara los documentos y los de su
hermana, en ese momento llego el patrón
del señor Idarriaga y habló con los solda-
dos, entonces, estos se retiraron como a
la 1:30 p.m.”. Concluye la denuncia: “El 7
de febrero a las 5:00 a.m. estaba el Señor
Idarriaga en la finca ordeñando con otro
campesino, cuando llegaron los mismos
soldados a saludarlo y burlarse de él, por
lo que William les respondió que iba a
denunciar los hechos, a lo que contesta-
ron que si estaba muy “alzado” lo mata-
ban. El campesino que se encontraba con
William Idarriaga les dijo a los soldados que
éste estaba muy enfermo del oído, el sol-
dado le respondió que eso era por el clima
o por la desactivación de la bomba y bur-
lándose de él el soldado le dijo que si se
sentía muy mal le daba góticas o lo lleva-
ba al médico, William les dijo que no te-
nía tiempo, a lo cual el soldado le respon-
dió que lo esperaba en el Troncal para lle-
varlo al médico”.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Tortura por Persecución Política
Detención Arbitraria por Persecución Política
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Tortura
Amenaza

WILLIAM ALBERTO IDARRIAGA AGUIRRE
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Febrero 04/2006
DEPARTAMENTO: DISTRITO CAPITAL

MUNICIPIO: BOGOTÁ

Paramilitares que actúan en Bogotá, ame-
nazaron de muerte a un trabajador de Coca-
cola, sindicalizado de Sinaltrainal. Según la
denuncia: “...el compañero PLUTARCO
VARGAS ROLDAN, dirigente de SINALTRA-
INAL seccional Bogotá y trabajador de la
embotelladora de Coca cola en esa ciudad,
recibió un comunicado de amenazas con-
tra él y su familia, el cual fue dejado por
debajo de la puerta de su residencia, cuyo
texto dice: “USTED ESTA EN PROBLE-
MAS MAS VALE QUE NO NOS DE EL
PATASO TAL VEZ ALGUN DIA VA A LLE-
GAR Y NO VA A ENCONTRAR NADA
AQUÍ…CUIDE LO SUYO POR QUE LE
TENEMOS UN HAMBRE, AH Y OJO CON
DARCELAS DE ABEJITAS POR QUE US-
TED YA ESTA EN LA MIRA BUENO….
SOLDADO ADVERTIDO NO MUERE EN
GUERRA….” (SIC).”. Agrega la denuncia:
“...Lo anterior ocurre inmediatamente
después de que la empresa ha venido pro-
moviendo la firma de documentos para
que los trabajadores desconociendo la
realidad de los hechos- respalden a la
empresa y afirmen que ésta no viola los
derechos humanos. Además, la empresa
ha emitido comunicados a través de los
cuales responsabiliza a unos pocos traba-
jadores de “estar calumniándole y denun-
ciándole...”.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

PLUTARCO VARGAS ROLDAN

Febrero 04/2006
DEPARTAMENTO: QUINDIO

MUNICIPIO: CALARCA

Tropas adscritas al Batallón Cisneros al
mando del Teniente Coronel Carlos Eduar-
do Mora Gómez, Brigada 8 al mando del
Brigadier General Jairo Antonio Herazo
Marzola, Ejército Nacional, ejecutaron a los
dos campesinos, en el barrio Llanitos de
Guaralá.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política

INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida

JOSÉ REINEL DÍAZ MÉNDEZ
GONZALO MARÍN TOPA

Febrero 05/2006
DEPARTAMENTO: CHOCO

MUNICIPIO: NOVITA

El Soldado José Cirilo López Tovar perte-
neciente al Batallón Manosalva Flórez, Bri-
gada 4, Ejército Nacional, ejecutó a la per-
sona señalada en momentos en que ca-
minaba por una calle del barrio Panamá, a
eso de las 7:30 p.m.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida

AULIO ANTONIO IBARGUEN BENÍTEZ

Febrero 05/2006
DEPARTAMENTO: TOLIMA

MUNICIPIO: LIBANO

Paramilitares de la ACMM, pertenecientes
a las AUC y que se encuentran en proceso
de “desmovilización”, amenazaron de muer-
te al personero. Dos hombre miembro de
este grupo lo abordaron en momentos que
transitaba por las calles de este municipio.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

DAVID MARTÍNEZ LUGO

Febrero 06/2006
DEPARTAMENTO: META

MUNICIPIO: VISTA HERMOSA

Tropas del Ejército Nacional adscritas al
Batallón de Contraguerrilla 53, detuvieron
arbitrariamente a un ex-concejal de la Unión
Patriótica en hechos ocurridos en el case-
río La Argentina, paraje Puerto Chorizo.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Detención Arbitraria por Persecución Política

ALONSO ORTIZ

Febrero 06/2006
DEPARTAMENTO: META

MUNICIPIO: PUERTO RICO

Paramilitares quienes actúan con total
apoyo y aquiescencia del Ejército y Poli-
cía Nacional, ejecutaron a un campesino
en el casco urbano. Según la denuncia:
“...El cadáver de JOSE GILDARDO fue
arrojado al basurero municipal, al cual se
dirigieron varios familiares a recogerlo.
Los paramilitares impidieron a los fami-
liares realizar el levantamiento expresan-
do: ‘ustedes no recogen a ese hijueputa
de ahí, allí se queda y ninguno de uste-
des se atreva a ponerse a hablar o salir
del pueblo’....” .

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida

JOSE GILDARDO PARRA OSORIO

Febrero 06/2006
DEPARTAMENTO: META

MUNICIPIO: LA MACARENA

Combatientes causaron heridas a una per-
sona quien labora como erradicador de
cultivos ilícitos. El hecho sucedió luego que
guerrilleros de las FARC-EP sostuvieran un
combate en zona rural con miembros del
Escuadrón Móvil de Carabineros de la Po-
licía Nacional, en el cual seis policías y un
insurgente murieron y siete policías más
quedaron heridos.

Presunto Responsable: COMBATIENTES

INFRACCIONES AL DIH
Civil Herido en Acciones Bélicas

LUIS JAIME BERMUDES

Febrero 06/2006
DEPARTAMENTO: META

MUNICIPIO: PUERTO RICO

Combatientes causaron heridas a una
niña de 11 años y a un niño de 4 años. El
hecho sucedió luego que insurgentes de
las FARC-EP y paramilitares sostuvieran
un presunto combate, en la vereda La Li-
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bertad, en el cual murieron cinco comba-
tientes.

Presunto Responsable: COMBATIENTES

INFRACCIONES AL DIH
Civil Herido en Acciones Bélicas

2 PERSONAS SIN IDENTIFICAR

Febrero 06/2006
DEPARTAMENTO: NARIÑO

MUNICIPIO: PASTO

Tropas del Ejército Nacional detuvieron ar-
bitrariamente al campesino Kennedy Afra-
nio, en la vereda Santa Clara ubicada en el
corregimiento El Encano, previa verificación
de una lista que portaba uno de los efecti-
vos de la Fuerza Pública. En horas de la
noche es visitado por dos personas que
cubrían sus rostros con capuchas para
efectuar, según fuentes oficiales un reco-
nocimiento, mientras tanto a los familiares
les informaron que su detención tenía como
objetivo verificar antecedentes. Uno de los
abogados del Comité Permanente por la
Defensa de los Derechos Humanos, CPDH
- Nariño acudió a la Fiscalía a fin de verificar
su situación jurídica y encontró que en el
2004 tenía un proceso de investigación por
el delito de rebelión pero dicha investigación
fue archivada por falta de pruebas. En sep-
tiembre de 2002, la víctima había sido dete-
nida cuando se trasladaba a la ciudad de
Pasto e inicialmente fue trasladado a las ins-
talaciones de la guarnición militar del Bata-
llón Batalla de Boyacá No. 9, donde perma-
neció 36 horas, siendo posteriormente tras-
ladado a la Permanente Central donde per-
maneció por dos meses tras los cuales fue
puesto en libertad. El 18 de marzo de 2004
fue detenido nuevamente por efectivos del
Batallón Batalla de Boyacá, en esta ocasión
los familiares recurrieron a la Defensoría del
Pueblo y se obtuvo su libertad tras 24 ho-
ras de detención en las instalaciones de la
guarnición militar.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Detención Arbitraria por Persecución Política

KENNEDY AFRANIO GALLARDO JOJOA

Febrero 07/2006
DEPARTAMENTO: TOLIMA

MUNICIPIO: GUAMO

Paramilitares vienen amenazando a las
personas que busquen hacer proselitismo

político electoral en favor del Movimiento
Polo Democrático Alternativo en esta loca-
lidad. A mediados de enero a los represen-
tantes a la Cámara, Hugo Ernesto Zarrate
y Navarro Wolf, les fue impedida su ejerci-
cio como candidatos en este municipio.

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

MOVIMIENTO POLÍTICO POLO DEMEOCRATICO
ALTERNATIVO

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

Febrero 07/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: APARTADO

La Comunidad de Paz de San José de Apar-
tadó quiere nuevamente dejar constancia
de nuevas acciones de terror por parte de
la fuerza pública contra la comunidad, es-
tas acciones evidencian una persecución
y exterminio contra nuestro proceso, los
hechos que ponemos a la historia y a la
comunidad son los siguientes: “El 7 de
febrero a las 3:00 p.m. en Arenas Altas es
detenido por el Ejército un campesino de
esta vereda, le preguntan si es miembro
de la Comunidad, él responde que no, el
Ejército le dice: “menos mal, no se le vaya
a ocurrir meterse a esa hijueputa comuni-
dad, le hemos dado duro para acabarla pero
no hemos podido, pero tarde o temprano
la tenemos que exterminar, acabando con
esos guerrilleros de esa comunidad con-
solidamos el proyecto de pacificación”.
Después de ello le dijeron al campesino que
era mejor que se fuera de la zona porque
cada vez la cosa iba a estar peor, al termi-
nar de decirle esto lo dejaron ir. Los hechos
son contundentes frente al exterminio al
que nos ha condenado el Estado Colom-
biano, no son simples amenazas, las muer-
tes, las arbitrariedades, las detenciones
injustas, evidencian la relación de sus pa-
labras con sus hechos. Ante un año de la
masacre de nuestros líderes LUIS EDUAR-
DO GUERRA Y ALFONSO BOLIVAR junto
con sus familiares, estamos más conven-
cidos de sus enseñanzas, no cederemos
ante la injusticia, nos exterminarán como
lo anuncian pero no retrocederemos a sus
injusticias, la dignidad de la vida de nues-
tros compañeros masacrados el 21 de
febrero es una dignidad que vive con no-

sotros y no existe forma que nos la arre-
baten ni con la muerte, amenazas, exter-
minio o arbitrariedades. Seguimos más fir-
mes que nunca en nuestros principios,
agradecemos el apoyo nacional e interna-
cional a nuestro caminar. A todas esas
personas que trabajan en la memoria de
nuestros mártires asesinados el 21 de fe-
brero muchas gracias, es un aporte a la
búsqueda de la vida digna, y sabemos que
algún día toda esa solidaridad llevará a que
en nuestro país se respete a las comuni-
dades en resistencia civil que buscan un
mundo diferente y alternativo”.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

 PERSONA SIN IDENTIFICAR

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

COMUNIDAD DE PAZ SAN JOSÉ DE APARTADO

Febrero 08/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: MEDELLIN

Los hermanos Jhon Fredy y Adrian Jair
Muñoz David, miembros de la red de infor-
mantes, adscritos a la Brigada 4, Ejército
Nacional, vienen violando sistemáticamen-
te los Derechos Humanos de varios miem-
bros de la Universidad de Antioquia, entre
ellos los integrantes del Comité de Dere-
chos Humanos Gustavo Marulanda. Los
victimarios actuando en nombre del Esta-
do Colombiano han hecho saber son parte
de la estructura en mención y que a su vez,
ésta hace parte de la Brigada 4. A nombre
de quienes, han proferido amenazas y han
agredido verbal y físicamente a estudian-
tes, trabajadores y profesores del Alma
Mater. En uno de los casos se encontra-
ban los estudiantes Esteban Ochoa Arre-
dondo, José René Jaramillo Hoyos, Fran-
cisco Cañaveral, Gabriel Jaime Bocanume-
th y Víctor Hugo Tobón Mesa, en los exte-
riores de la sede sindical ADIDA, cuando
fueron interceptados por los hermanos
Muñoz David, profiriéndoles señalamientos
y amenazas. Gabriel Jaime y Víctor Hugo
fueron golpeados causando graves lesio-
nes al último de ellos, al punto que debió
ser intervenido quirúrgicamente. Los her-
manos Muñoz David, se presentaron como
testigos en el proceso penal que se ade-
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lantaba contra varios estudiantes de la
Universidad de Antioquia, presentando in-
formación que fue posteriormente desvir-
tuada, lo que permitió que los estudiantes
recuperaran la libertad. Estos hechos co-
inciden con las amenazas que organismos
de seguridad del Estado colombiano vie-
nen adelantando contra integrantes del
claustro universitario.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Herido por Persecución Política
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza
Herido Intencional Persona Protegida

GABRIEL JAIME BOCANUMETH PUERTA
VÍCTOR HUGO TOBÓN MESA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

ESTEBAN OCHOA ARREDONDO
JOSÉ RENE JARAMILLO HOYOS
FRANCISCO CAÑAVERAL

Febrero 09/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: MEDELLIN

Tropas adscritas al Batallón Yarigüíes, Bri-
gada 4, Ejército Nacional y paramilitares del
Bloque Cacique Nutibara de las AUC, en-
tre los que se encontraban los conocidos
por los apelativos de El Zarco, Poliguar y
Horacio, este último quien se encuentra en
el proceso de “desmovilización”, hirieron
a una menor de 15 años y profirieron ame-
nazas contra dos mujeres. El hecho se dio
en el barrio la Independencia III, Comuna
13 de Medellín. Un grupo de paramilitares
se encontraba patrullando con los milita-
res, cuando los primeros le informaron a
los segundos “esa es la casa de Mary y
los que viven ahí son milicianos, esa es la
sapa”. Al escuchar eso los habitantes de
la vivienda se encerraron, cuando la sobri-
na de Mary Naranjo se disponía a cerrar la
ventana, los militares dispararon contra su
integridad, ella cayó al suelo y minutos
después que los victimarios se percataron
de lo sucedido, allanaron ilegalmente la vi-
vienda. Miembros de la Policía Nacional que
llegaron al lugar se encontraron con los
agresores, por lo que éstos se identifican
y se colocan sus chalecos respectivos.
Ante este hecho señaló el Personero de
Medellín Jairo Herrán Vargas: “por las evi-
dencias, allí no hubo enfrentamiento. Fue

un allanamiento del Ejército con encapu-
chados que hacían señalamientos y decían
que allí vivían guerrilleros...” En la Opera-
ción Orión realizada en octubre de 2002,
Mary Naranjo, al igual que muchos pobla-
dores más de este sector de Medellín, fue-
ron detenidos ilegalmente y liberados lue-
go de comprobada su inocencia. Posterior-
mente, ella y Teresa Yarce reciben ame-
nazas de muerte por parte de paramilita-
res de las AUC, Yarce fue ejecutada en el
2004. La familia de Mary y ella misma han
recibido varias amenazas por parte de di-
ferentes organismos armados del Estado
Colombiano. Mary ha sido integrante de la
Asociación de Mujeres de la Independen-
cia (AMI). Por estos hechos, el Sistema
Interamericano de Derechos Humanos
ordenó la protección cautelar de Mary y
sus hijos.

Presuntos Responsables: EJERCITO Y PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

MARY NARANJO
SANDRA JANETH NARANJO JIMÉNEZ

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Herido por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Herido Intencional Persona Protegida

 PERSONA SIN IDENTIFICAR

Febrero 10/2006
DEPARTAMENTO: META

MUNICIPIO: PUERTO RICO

Unidades del Batallón Nº 40 Héroes del
Santuario, dispararon con sus armas de
dotación a dos reses de propiedad de dos
campesinos de la vereda Bajo Fundadores.
Los militares luego de dar muerte a los
semovientes vacunos procedieron a co-
mérselas.

Presunto Responsable: EJERCITO

INFRACCIONES AL DIH
Bienes Civiles
Pillaje

Febrero 11/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: SABANALARGA

Paramilitares de las AUC ejecutaron a siete
miembros de una misma familia, en la ve-

reda El Oro. Siendo la media noche el grupo
armado llegó con distintivos de las FARC -
EP y haciéndose pasar por miembros de esa
organización empezó a ejecutar a las per-
sonas que se encontraban en la vivienda de
la familia Bedoya. La primera víctima fue
Hortencia, una abuela de 88 años, fundado-
ra de la vereda, hace más de 60 años y lue-
go uno a uno, a pesar de que algunos alcan-
zaron a correr fueron asesinados. En el mes
de agosto anterior había sido ejecutado por
este mismo grupo Rogelio Antonio Bedoya.
Ocurrido el hecho, tanto autoridades civi-
les como militares, al igual que los medios
de información de masas afirmaron la au-
toría de las FARC - EP, como quien añora la
ausencia de los paramilitares “desmoviliza-
dos”, sin embargo las investigaciones pos-
teriores entre las que se encuentran la Ofi-
cina del Alto Comisionado para los Derechos
Humanos de la ONU, coincidieron en con-
cluir que la autoría era de los paramilitares
de las AUC, con lo que de nuevo ha queda-
do evidenciado que aún siguen operando en
el territorio nacional. Fuentes consultadas
coinciden en señalar que una serie de he-
chos semejantes en lugares donde ellos han
manifestado que se desmovilizaron, se vie-
ne cometiendo utilizando distintivos de otras
organizaciones armadas, con el fin primero
de justificar su existencia en el lugar y a su
vez, cumplir su objetivo de guerra sucia.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida

HORTENCIA CORREA DE BEDOYA
ARAMINTA BEDOYA CORREA
MARCIAL BEDOYA CORREA
SOL MIREYA BEDOYA CORREA
MIGUEL BEDOYA
GIOVANNI BEDOYA
ELMER GALLEGO BEDOYA

Febrero 11/2006
DEPARTAMENTO: RISARALDA

MUNICIPIO: MISTRATO

Paramilitares de las AUC ejecutaron a la
comunera María Amilbia Mendoza, el he-
cho ocurrió en horas de la tarde, en la ve-
reda Necederos.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida

MARIA AMILBIA MENDOZA
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Febrero 12/2006
DEPARTAMENTO: BOLIVAR

MUNICIPIO: CANTAGALLO

Tropas adscritas al Batallón Bomboná del
Ejército Nacional siguen violando los de-
rechos humanos de la población campe-
sina. Según la denuncia: “En la vereda
Lejanía dos soldados del Batallón Bombo-
ná se desertaron. Unidades del ejército se
han dedicado a intimidar a los campesi-
nos por este hecho, exigiendo a los pobla-
dores informar por el paradero de los de-
sertados, como si el campesinado fuera
el responsable de las deserciones. Se han
presentado casos de maltratos a los
campesinos”.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Abuso de Autoridad

COLECTIVO CAMPESINO LEJANIA

Febrero 12/2006
DEPARTAMENTO: PUTUMAYO

MUNICIPIO: ORITO

La contaminación de las fuentes acuífe-
ras, la degradación del medioambiente y
la destrucción de sembrados de pan co-
ger de campesinos de la inspección de
Jardines de Sucumbíos, se viene presen-
tando como consecuencia de las fumiga-
ciones con glifosato y otros tóxicos aus-
piciados por el plan de erradicación de
cultivos de uso ilícito del Estado Colom-
biano, financiado con recursos del Plan
Colombia. De igual forma establece la
denuncia que la salud de las personas se
ha visto afectada. Según una investiga-
ción hecha por diferentes organizaciones
del Ecuador y avalada por la Defensoría
de ese país, se evidencia sobre las fu-
migaciones, que más que ser un contro-
lador de plantaciones de uso ilícito, el gli-
fosato y otras sustancias con las que se
fumiga, son de cierta forma un arma bio-
lógica contra los habitantes de estas re-
giones bajo la excusa del control sobre los
territorios sembrados. Por lo que a partir
de los efectos deja duda los intereses de
las mismas.

Presunto Responsable: ESTADO COLOMBIANO

INFRACCIONES AL DIH
Infracción contra el Medio Ambiente
Bienes Indispensables Para la Superv. de la Pob.

Febrero 12/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: SAN LUIS

Dos militares del Ejército Colombiano, vis-
tiendo prendas civiles, hicieron detener un
vehículo de transporte público, a las afue-
ras del municipio, en un paraje conocido
como La María y obligaron a descender a
las dos víctimas, a las que procedieron a
detener ilegalmente y a llevarlas a un lugar
contiguo, donde los despojaron de $210.-
000 que llevaban, al darle la orden al con-
ductor del vehículo que prosiguiera la mar-
cha, éste la acató, sin embargo los demás
pasajeros insistieron y regresaron, al ver
los militares la presencia de los ocupantes
del vehículo, se comunicaron vía radiotelé-
fono y los dejaron en libertad, sin embargo
les manifestaron que en esta ocasión se
habían salvado de ser ultimados, pero que
la próxima no correrían con igual suerte.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Detención Arbitraria por Persecución Política
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

ARLEY ARIAS
OLIMPO CASTAÑO

INFRACCIONES AL DIH
Pillaje

Febrero 12/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: REMEDIOS

Tropas del Ejército Nacional detuvieron
arbitrariamente y ejecutaron al campesi-
no citado. Señala la fuente que el día 6 de
Febrero, Robinsón Alberto González salio
en su mula a las 2:30 p.m. de la vereda
Dosquebradas hacia la vereda Puerto Nue-
vo Ité, destino al que solo llegó la mula. En
el camino había sido visto por última vez a
las 5:30 p.m. por un sector en donde se
encontraban efectivos militares. Sin em-
bargo al no llegar a su destino amigos se
dirigieron a donde habían unidades de este
Batallón, pero informaron no saber nada.
Desde ese día era incierto su destino, has-
ta el día 23. Su cuerpo fue hallado en el si-
tio conocido como Caño Panelas, a 20 mi-
nutos de la vereda Campo Vijao. Tenía la
camisa amarrada a una de sus manos y el
pantalón que llavaba puesto doblado has-
ta las rodillas. Presentaba cuatro impac-

tos de fusil, uno en el codo izquierdo, otro
en el hombro derecho, otro más en el cue-
llo y el último en la parte superior del crá-
neo. En el lugar donde fue descubierto el
cadáver se encontró una prenda de uso
privativo de las fuerzas militares con la in-
signia del Batallón Reyes No.41 y marca-
da con el apellido Higuita. En los caminos
de la zona, militares patrullan de civil y en-
capuchados, de igual forma se ha detec-
tado la presencia de unidades combinadas
de militares y paramilitares.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida

ROBINSON ALBERTO GONZÁLEZ

Febrero 12/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: ARGELIA

Un soldado del Ejército Nacional llegó has-
ta la vivienda de una familia campesina,
exigiendo que le entregaran una niña de 14
años. Ante tal despropósito el padre de la
menor se rehusó y fue agredido por el mi-
litar, que se llevó la niña y la violó sexual-
mente. El hecho se presentó en la vereda
Gitana.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Violencia Sexual por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Violencia Sexual

 PERSONA SIN IDENTIFICAR

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Herido por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Herido Intencional Persona Protegida

 PERSONA SIN IDENTIFICAR

Febrero 12/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: APARTADO

La Comunidad de Paz de San José de Apar-
tadó quiere nuevamente dejar constancia
de nuevas acciones de terror por parte de
la fuerza pública contra la comunidad, es-
tas acciones evidencian una persecución
y exterminio contra nuestro proceso, los
hechos que ponemos a la historia y a la
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comunidad son los siguientes: “El 12 de
febrero a las 2:00 p.m. en el retén del Man-
golo miembros de la policía insultan a miem-
bros de la comunidad al negarse a las ac-
ciones ilegales de la policía como son los
empadronamientos y la no identificación de
los miembros de la policía en dicho retén.
Los insultos y amenazas de la policía con-
tra miembros de la comunidad por no acep-
tar dichas ilegalidades se han dado el 4 de
febrero a las 4:00 p.m. y el 6 de febrero a
las 5:00 p.m. Dichas acciones ilegales de la
fuerza pública se vienen realizando todos los
días contra los miembros de la comunidad.
Los hechos son contundentes frente al
exterminio al que nos ha condenado el Es-
tado Colombiano, no son simples amena-
zas, las muertes, las arbitrariedades, las
detenciones injustas, evidencian la relación
de sus palabras con sus hechos. Ante un
año de la masacre de nuestros líderes LUIS
EDUARDO GUERRA Y ALFONSO BOLIVAR
junto con sus familiares, estamos más
convencidos de sus enseñanzas, no cede-
remos ante la injusticia, nos exterminarán
como lo anuncian pero no retrocederemos
a sus injusticias, la dignidad de la vida de
nuestros compañeros masacrados el 21 de
febrero es una dignidad que vive con noso-
tros y no existe forma que nos la arrebaten
ni con la muerte, amenazas, exterminio o
arbitrariedades. Seguimos más firmes que
nunca en nuestros principios, agradecemos
el apoyo nacional e internacional a nuestro
caminar. A todas esas personas que traba-
jan en la memoria de nuestros mártires
asesinados el 21 de febrero muchas gra-
cias, es un aporte a la búsqueda de la vida
digna, y sabemos que algún día toda esa
solidaridad llevará a que en nuestro país se
respete a las comunidades en resistencia
civil que buscan un mundo diferente y alter-
nativo”.

Presunto Responsable: POLICÍA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

COMUNIDAD DE PAZ SAN JOSÉ DE APARTADÓ

Febrero 13/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA
MUNICIPIO: COPACABANA

Tropas adscritas al Batallón Pedro Nel Os-
pina, Brigada 4, Ejército Nacional, al man-
do del Subteniente Luis Alberto Ocampo
González, detuvieron a una persona, la tor-
turaron entre otros produciéndole agujeros
en los testículos, la arrastraron y posterior-

mente la ejecutaron. El hecho se presentó
en el Km 12. a eso de las 3:00 a.m. La víc-
tima fue presentada como guerrillero dado
de baja en combate.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
Tortura por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida
Tortura

 PERSONA SIN IDENTIFICAR

Febrero 13/2006
DEPARTAMENTO: PUTUMAYO

MUNICIPIO: PUERTO ASIS

Miembros del Ejército Nacional detuvieron
arbitrariamente sin orden judicial a doce
campesinos en la inspección de policía Pi-
ñuña Negro. Las víctimas fueron sindica-
das de los delitos de rebelión, terrorismo y
por la supuesta coautoría en la toma de la
base militar de Teteyé. Entre los detenidos
se encuentran la presidenta de la Junta de
Acción Comunal, el tesorero de la misma
junta, y tres personas que transitaban por
el lugar y que fueron sumados al grupo de
capturados. Según la denuncia: “Ariel Or-
tiz había denunciado en noviembre del año
pasado los atropellos que venían cometien-
do los militares del Batallón de Selva 49. Y
que la señora Isabel Cabrera fue uno de los
testigos presentados en la demanda con-
tra el Ejército Nacional por el robo de
$6.500.000 pesos que fueron hurtados al
señor Ariel Ortiz”.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS

Detención Arbitraria por Persecución Política
YARLEY ENERICA MANIGUAY
MARIA ISABEL CABRERA
ARGEMIRO CUERO
HUMBERTO JAIME TENGANA
HARVEY MINA ESTUPIÑAN
SANTANDER TAPIAS MORENO
CESAR ADOLFO CASTRO
TELMO CUERVO TEJUE
LUIS FERNANDO DUQUE
ARIEL ORTIZ RAMÍREZ
OMAR BASILIO MARQUEZ
JOSE TOIQUENA CAIQUER

Febrero 13/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: APARTADO

La Comunidad de Paz de San José de Apar-
tadó quiere nuevamente dejar constancia

de nuevas acciones de terror por parte de
la fuerza pública contra la comunidad, es-
tas acciones evidencian una persecución
y exterminio contra nuestro proceso, los
hechos que ponemos a la historia y a la
comunidad son los siguientes: “El 13 de
febrero a las 9:00 p.m. miembros del Ejér-
cito allanaron ilegalmente la casa de Luz
Dari Solis, detuvieron arbitrariamente a su
hijo Arcelio Zapata quien es llevado a la
Brigada XVII y dejado en libertad el 15 de
febrero. El Ejército igualmente allana sin
orden judicial el 13 de febrero a las 10:00
p.m. la casa de Diego David en la vereda
Buenos Aires, él es llevado ilegalmente de
su casa a la Brigada y luego a la Fiscalía
siendo dejado en libertad el 15 de febrero.
La misma noche hacia las 10:00 p.m. en la
vereda Buenos Aires el Ejército entra a la
casa de Orfilia Bermúdez destruyendo sus
pertenencias. El 14 de febrero hacia las
7:00 p.m. Ovidio Cardona y sus hermanos
que trabajan con el Ejército llaman a familia-
res de Diego David para amenazarlo de
muerte. Los hechos son contundentes
frente al exterminio al que nos ha conde-
nado el Estado Colombiano, no son simples
amenazas, las muertes, las arbitrarieda-
des, las detenciones injustas, evidencian
la relación de sus palabras con sus hechos.
Ante un año de la masacre de nuestros lí-
deres LUIS EDUARDO GUERRA Y ALFON-
SO BOLIVAR junto con sus familiares,
estamos más convencidos de sus ense-
ñanzas, no cederemos ante la injusticia,
nos exterminarán como lo anuncian pero
no retrocederemos a sus injusticias, la dig-
nidad de la vida de nuestros compañeros
masacrados el 21 de febrero es una digni-
dad que vive con nosotros y no existe for-
ma que nos la arrebaten ni con la muerte,
amenazas, exterminio o arbitrariedades.
Seguimos más firmes que nunca en nues-
tros principios, agradecemos el apoyo na-
cional e internacional a nuestro caminar. A
todas esas personas que trabajan en la
memoria de nuestros mártires asesinados
el 21 de febrero muchas gracias, es un
aporte a la búsqueda de la vida digna, y
sabemos que algún día toda esa solidari-
dad llevará a que en nuestro país se res-
pete a las comunidades en resistencia ci-
vil que buscan un mundo diferente y alter-
nativo”.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Detención Arbitraria por Persecución Política

ARCELIO ZAPATA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Detención Arbitraria por Persecución Política
Amenaza por Persecución Política
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INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

DIEGO DAVID

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

COMUNIDAD DE PAZ SAN JOSÉ DE APARTADÓ

INFRACCIONES AL DIH
Bienes Civiles

Febrero 13/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: APARTADO

La Comunidad de Paz de San José de Apar-
tadó quiere nuevamente dejar constancia
de nuevas acciones de terror por parte de
la fuerza pública contra la comunidad, es-
tas acciones evidencian una persecución
y exterminio contra nuestro proceso, los
hechos que ponemos a la historia y a la
comunidad son los siguientes: “El 4 de
febrero a las 3:00 p.m., Ovidio Cardona
(según el Ejército desmovilizado y que anda
armado con ellos) le dijo en el retén en La
Victoria, a dos mujeres de La Cristalina que
venían de visitar a sus familiares deteni-
dos en la cárcel, que si visitaban a sus fa-
miliares en la cárcel otra vez las asesina-
ba en la platanera en la salida de Mangolo,
y que la Amenaza era para cualquier per-
sona que fuera a visitar a alguien en la
cárcel. Los hechos son contundentes fren-
te al exterminio al que nos ha condenado
el Estado Colombiano, no son simples
amenazas, las muertes, las arbitrarieda-
des, las detenciones injustas, evidencian
la relación de sus palabras con sus hechos.
Ante un año de la masacre de nuestros lí-
deres LUIS EDUARDO GUERRA Y ALFON-
SO BOLIVAR junto con sus familiares,
estamos más convencidos de sus ense-
ñanzas, no cederemos ante la injusticia,
nos exterminarán como lo anuncian pero
no retrocederemos a sus injusticias, la dig-
nidad de la vida de nuestros compañeros
masacrados el 21 de febrero es una digni-
dad que vive con nosotros y no existe for-
ma que nos la arrebaten ni con la muerte,
amenazas, exterminio o arbitrariedades.
Seguimos más firmes que nunca en nues-
tros principios, agradecemos el apoyo na-
cional e internacional a nuestro caminar. A
todas esas personas que trabajan en la
memoria de nuestros mártires asesinados
el 21 de febrero muchas gracias, es un
aporte a la búsqueda de la vida digna, y
sabemos que algún día toda esa solidari-

dad llevará a que en nuestro país se res-
pete a las comunidades en resistencia ci-
vil que buscan un mundo diferente y alter-
nativo”.

Presuntos Responsables: EJERCITO Y PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

2 PERSONAS SIN IDENTIFICAR

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

COMUNIDAD DE PAZ SAN JOSÉ DE APARTADO

Febrero 14/2006
DEPARTAMENTO: ARAUCA

MUNICIPIO: ARAUCA

Miembros del Departamento Administra-
tivo de Seguridad, DAS siguen violando los
derechos humanos de los líderes campe-
sinos. Según la denuncia: “El pasado mar-
tes 14 de febrero, en la ciudad de Arauca
capital, la señora FLOR MARÍA DÍAZ fue
detenida por miembros del Departamento
Administrativo de Seguridad (DAS) cuan-
do se encontraba haciendo diligencias per-
sonales. Flor María había hecho parte de
la junta directiva de la Asociación Campe-
sina de Arauca (ACA) como secretaria eje-
cutiva, a partir del montaje judicial realiza-
do contra Luz Perly Córdoba, le fue expe-
dida también orden de captura, acusándo-
la de rebelión”. Agrega la denuncia: “Se-
gún los miembros de la ACA estos proce-
sos han sido basados en montajes judicia-
les para los cuales se han usado falsos
testimonios que criminalizan la labor orga-
nizativa y gremial de esta Asociación Cam-
pesina”.

Presunto Responsable: DAS

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Detención Arbitraria por Persecución Política

FLOR MARIA DIAZ

Febrero 15/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: REMEDIOS

Paramilitares siguen violando los derechos
humanos de la población campesina. Se-
gún la denuncia: “Los campesinos de la

vereda Campo Bijao denuncian la presen-
cia de un grupo de hombres encapucha-
dos. Estos mismos hombres fueron los que
torturaron al campesino Julio César Apari-
cio Díaz, el 15 de febrero, en la vereda
Campo Bijao, del municipio de Remedios.
En cercanías de la vereda se encuentran
efectivos del Batallón Calibío de la XIV Bri-
gada del ejército”.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Tortura por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Tortura

JULIO CESAR APARICIO DIAZ

Febrero 15/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: REMEDIOS

Voceros de organizaciones defensoras de
los derechos humanos denunciaron que:
“Continúa desaparecido desde el 15 de
febrero el campesino José Gustavo Cas-
tañeda, identificado con cédula de ciuda-
danía No. 10.170.296. La desaparición ocu-
rrió en la vereda Puerto Nuevo Ité, donde
se encuentran tropas adscritas al Batallón
Calibío del Ejército Nacional”.

Presunto Responsable: SIN INFORMACIÓN

VIOLENCIA POLÍTICO SOCIAL
Desaparición por Persecución Política

JOSE GUSTAVO CASTAÑEDA

Febrero 15/2006
DEPARTAMENTO: SANTANDER

MUNICIPIO: BARRANCABERMEJA

Paramilitares, quienes actúan con la com-
plicidad, apoyo y aquiescencia de los miem-
bros de la Fuerza Pública siguen violando
los derechos humanos de la población ju-
venil y las organizaciones sociales del
Magdalena Medio. Según la denuncia:
“Continúa la persecución a los y las jóve-
nes de la región obligando su desplaza-
miento por los señalamientos que les ha-
cen en las llamadas “LISTAS NEGRAS”
como personas no gratas para la socie-
dad”. Agrega la denuncia: “La persecución
a las organizaciones sociales no cesa, con
respecto a la OFP el 22 de marzo fue bru-
talmente asesinada YAMILE AGUDELO
PEÑALOZA miembro de la organización,
homicidio que se ha querido banalizar, ha-
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ciéndolo ver como un crimen pasional o
incluso diciendo que YAMILE no pertene-
cía a la OFP, desviando la investigación
hacia si ella era miembro o no y no a la iden-
tificación y penalización de los victimarios.
Igualmente ha continuado el señalamien-
to, estigmatización e intimidación a orga-
nizaciones como CREDHOS, ASODES-
AMUBA, USO, SINALTRAINAL, LA CUT,
amenazando con la destrucción y el exter-
minio de las mismas argumentando que
“ahora si van a acabar con lo que había
quedado” e igualmente amenazando a las
personas que se acercan a estas organi-
zaciones a buscar apoyo y a denunciar
VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMA-
NOS”. Continúa la denuncia: “Los mismos
reinsertados y paramilitares asentados en
la región del Magdalena Medio, están
amedrentando a víctimas del desplaza-
miento y de la violencia, para que se inclu-
yan dentro de los listados de desmoviliza-
dos, de lo contrario deben dejar su lugar
de residencia. Los verdaderos paramilita-
res que en diciembre y a principios de año
se desmovilizaron, no han dejado de actuar
en los grupos armados, siguen con sus es-
tructuras bajo otros nombres, delinquien-
do y asesinando a la población civil que se
encarga de efectuar las denuncias. Las
Multinacionales que están en proceso de
apropiarse de los campos de ECOPETROL
en el Centro, han financiado a estos gru-
pos de seguridad privada, con el supuesto
fin de brindar seguridad a las estructuras
petrolíferas, pero su verdadera misión es
amenazar y desalojar a los colonos propie-
tarios del Centro para que cedan sus tie-
rras a este propósito, acrecentando el fe-
nómeno del desplazamiento en nuestra
región. Las víctimas de la violencia de Es-
tado y la población afectada por el despla-
zamiento forzado, no elegimos la vulnera-
ción de nuestros derechos ni la desapari-
ción forzada y el asesinato de nuestros
familiares, el Estado nos convirtió por
medio de sus políticas de seguridad demo-
crática en víctimas y desplazados, ahora
quiere que convivamos con los victimarios.
Un nuevo grupo paramilitar aparece en el
Valle del Río Cimitarra, al menos eso es lo
que parecen indicar los letreros que han
dejado en los árboles de la región y en las
pañoletas encontradas por algunos cam-
pesinos: AUC 123, se puede leer en los le-
treros. Se trata de un grupo de unos 300
hombres que deambulan por la veredas La
Floresta, La Esperanza, San Lorenzo y
Lejanías, en jurisdicción de Municipio de
Cantagallo”. Prosigue la denuncia: “En pri-
mer lugar hay que aclarar, que el proceso
de paz que lleva el Estado con los grupos
paramilitares en la Región del Magdalena
Medio es un fenómeno aislado, del cual las
víctimas aún no hacemos parte, por cuan-

to consideramos no es viable ni hay garan-
tías suficientes para poder resarcir nues-
tros derechos con la verdad, la justicia y la
reparación integral. En nuestra ciudad las
victimas de la violencia convivimos con los
victimarios en nuestros diferentes barrios
y comunas, así mismo, hemos sido inclui-
dos dentro del fenómeno del desplaza-
miento, creando el Estado una estructura
amorfa de los que somos víctimas y victi-
marios, debido a que nos mezclan y nos
tratan con las mismas normas y leyes
“constitucionales”. Para mostrar de una
forma más palpable hacemos referencia
de las siguientes situaciones en las que el
Estado nos ha puesto en igualdad de con-
diciones víctimas y victimarios. En cuanto
a las capacitaciones que presta el SENA
como entidad estatal encargada de la for-
mación de las víctimas por la violencia y el
desplazamiento forzado interno; en estos
momentos en el SENA solo se brinda ca-
pacitación a los desmovilizados, cuando se
hicieron las cartas con los grupos de vícti-
mas que iniciarían las distintas formacio-
nes, dieron respuesta que se suspendían
en lo que resta del año, porque solo educa-
rían a los desmovilizados asentados en Ba-
rrancabermeja. Los subsidios de vivienda,
que es un derecho que tienen las víctimas
del desplazamiento forzado en virtud de la
Ley 387/97, están siendo entregados a des-
movilizados, que no encuadran dentro de
la descripción que hace taxativamente la
ley de quienes son los beneficiarios. Las
Ayudas Humanitarias de Emergencia que
son también derechos de las personas víc-
timas del Desplazamiento forzado están
siendo entregadas a desmovilizados, no
sabemos si el trámite lo hacen directamen-
te con Acción Social. Las personas que son
combatientes (Militares), los desmoviliza-
dos que no han retornado a su lugar de
origen sino que se esconden en nuestra
ciudad, están siendo incluidos dentro de los
listados de víctimas del desplazamiento y
víctimas de la violencia, no diferencian
entre lo que es un combatiente en virtud
del Derecho Internacional Humanitario y
las comunidad civiles que sí entran a ser
parte de las víctimas, por vulnerarse sus
derechos a causa de un conflicto armado
del cual éstas no hacen parte”. Concluye
la denuncia. “Los desmovilizados están
recibiendo una mensualidad de ochocien-
tos mil pesos, mientras que a las víctimas
nos corresponde vivir del auxilio y la cari-
dad de las organizaciones que son concien-
tes de nuestra problemática, porque las
ayudas del Estado no se materializan. En
Barrancabermeja, despidieron a un grupo
no menor de 600 personas que hacían
parte de la nómina temporal de la empre-
sa colombiana de petróleos, con estudios
técnicos y profesionales y con una expe-

riencia laboral que oscila entre los 8 y 20
años de trabajo en el manejo y operación
de las plantas de la refinería, en contrapo-
sición a ello, estos puestos se les han ce-
dido a los grupos de desmovilizados camu-
flados en nuevas empresas contratistas.
El “desmovilizado” comandante paramili-
tar del casco urbano del Municipio de San
Pablo (Bolívar) convocó a una reunión el día
22 de Febrero. A la reunión asistieron cin-
co comerciantes, el comandante de la
Policía de San Pablo y un miembro de una
Junta de Acción Comunal, el resto de Jun-
tas de Acción Comunal y dirigentes comu-
nitarios se negaron a asistir a la reunión. El
comandante paramilitar anunció la refun-
dación de las cooperativas de seguridad
“Convivir”, grupos paramilitares legaliza-
dos, creados por Uribe Vélez cuando fue
gobernador de Antioquia. Según el coman-
dante paramilitar el financiamiento de los
escuadrones de la muerte legalizados de-
berá ser financiado por la comunidad. La
formación de las empresas de vigilancia,
seguridad privada que está en manos de
los grupos de reinsertados y paramilitares
urbanos, que a cambio de la suma de
20.000 y hasta 50.000 pesos mensuales
por casa, manteniendo un control total de
los barrios, amedrentando a líderes socia-
les, sindicales, estudiantiles, obreros y
campesinos. Las libretas militares están
siendo entregadas a reinsertados de for-
ma gratuita, mientras que a Desplazados
se les obliga a pagar el 10% del salario mí-
nimo mensual y si no cuenta con estos re-
cursos debe prestar el servicio militar”.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

COLECTIVO JOVENES DEL MAGDALENA MEDIO
UNION SINDICAL OBRERA, USO
ASOCIACION DE DESPLAZADOS ASENTADOS EN
BARRANCABERMEJA, ASODESAMUBA
SINDICATO DE TRABAJADORES DE BEBIDAS Y
ALIMENTOS, SINALTRAINAL
CENTRAL UNITARIA DE TRABAJADORES, CUT
ORGANIZACION FEMENINA POPULAR, OFP
CORPORACION REGIONAL PARA LA DEFENSA DE LOS
DERECHOS HUMANOS, CREDHOS

Febrero 15/2006
DEPARTAMENTO: META

MUNICIPIO: PUERTO RICO

Tropas del Ejército y la Policía Nacional lle-
garon hasta las veredas del río Guayabe-
ro, allí quemaron diez viviendas, hurtaron
pertenencias y semovientes vacunos y
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amenazaron a los pobladores sindicándo-
los de ser auxiliadores de la guerrilla. Se-
gún la denuncia: “...con ocasión de la or-
den presidencial de dar inicio a la erradica-
ción manual forzosa en la zona del parque
nacional de La Macarena, unidades de ejér-
cito, policía y erradicadores incursionaron
en varias veredas del río Guayabero aten-
tando contra las normas del derecho inter-
nacional humanitario y las normas univer-
sales de los derechos humanos procedien-
do a saquear, desalojar y desplazar a los
campesinos; posteriormente incineran las
viviendas (...).El señor HENRY BUITRAGO
fue obligado a permanecer en su vivienda
por espacio de 20 días durante los cuales
le profirieron amenazas y sindicaciones
infundadas, maltrato verbal y además le
fueron hurtadas aves de corral y 14 reses
avaluadas en $14.000.000”.

Presuntos Responsables: EJERCITO Y POLICÍA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

JOSE MARIA VILLALBA
PEDRO NEL WALTEROS
GERARDO TEJEDOR
HUMBERTO GONZALEZ
WILLIAM ORLANDO RODRIGUEZ
ROSA ALVAREZ
YOHANA CORTES
NUBIA GUZMAN

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Detención Arbitraria por Persecución Política
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

HENRY BUITRAGO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

POBLADORES VEREDAS RIO GUAYABERO

INFRACCIONES AL DIH
Bienes Civiles
Pillaje

Febrero 15/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: MEDELLIN

Miembros del Gaula, Brigada 4, Ejército
Nacional, ejecutaron al campesino antes
señalado. La víctima era oriunda de la re-
gión de Urabá, de donde había sido des-
plazado a mediados de la década de los

noventa por paramilitares de las ACCU -
AUC, liderados por Carlos Castaño y por
la Brigada 17 comandada por el General
(r) Rito Alejo del Río. Al llegar a la ciudad,
se ubicó en la Comuna 3, asentamiento
de desplazados La Honda. El 15 de enero
fue detenido con otras 63 personas en
medio de la Operación Estrella VI, siendo
dejado en libertad en octubre de 2005,
regresando al asentamiento señalado,
donde en diciembre de ese año fue ame-
nazado de muerte por paramilitares de las
AUC, que se encuentran en el proceso de
“desmovilización”, razón por la cual aban-
donó ese lugar con su familia buscando
refugio en otro lugar de la ciudad. Cabe
anotar que las amenazas fueron conoci-
das tanto por las autoridades civiles y
militares de la ciudad, sin embargo a la
fecha, los paramilitares responsables de
este hecho siguen operando libremente en
este sector. La víctima se movilizaba a pie
por el barrio El Bosque cuando fue inter-
ceptado por dos sujetos armados, al co-
rrer le dispararon causándole heridas gra-
ves que al poco tiempo le produjeron la
muerte. Debido a que la sede de la Uni-
versidad de Antioquia se encontraba ro-
deada por efectivos de la Policía Nacio-
nal, estos al enterarse de los aconteci-
mientos detuvieron a los dos victimarios,
los que se identificaron inmediatamente
como miembros del Gaula e inmediata-
mente fueron liberados.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida

MARCO AURELIO CUESTA SALAS

Febrero 15/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: REMEDIOS

Tropas adscritas al Batallón Calibío, Briga-
da 14, Ejército Nacional y paramilitares de
las AUC que se encuentran en el proceso
de “desmovilización”, detuvieron arbitra-
riamente y torturaron al campesino y pre-
sidente de la Junta de Acción Comunal de
Puerto Matilde desde las 7.00 a.m. hasta
las 9.00 a.m., momento en el cual fue de-
jado en libertad, bajo el compromiso de no
denunciar el hecho. Luego de presentar
denuncia, fue detenido de nuevo y desapa-
recido forzadamente. Ese mismo día a las
9:00 a.m. fue detenido y desaparecido por
estos mismos responsables el campesi-
no José Gustavo Castañeda. Señala la

fuente que ya son cuatro los desapareci-
dos en esta región.

Presuntos Responsables: EJERCITO Y PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Desaparición por Persecución Política
Tortura por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Tortura

JULIO CESAR APARICIO DÍAZ

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Desaparición por Persecución Política

JOSÉ GUSTAVO CASTAÑEDA

Febrero 15/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: NECHI

Tropas del Ejército Nacional allanaron ile-
galmente la finca Minaseca, detuvieron ile-
galmente y desaparecieron al campesino
citado. El hecho se presentó en la vereda
Trinidad. Según se pudo establecer el últi-
mo lugar donde fue visto, fue en la vereda
Las Flores, allí se encontraba con tropas
del Ejército Nacional, vestido de camufla-
do y atado a un árbol. Ante tal situación, la
familia se dirigió a la Personería de ese
municipio, de donde le solicitaron a los mi-
litares la razón de su detención, sin embar-
go ellos manifestaron no tenerlo en su
poder.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Desaparición por Persecución Política

VÍCTOR MANUEL MOLINA VEGA

Febrero 15/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: ARGELIA

Tropas adscritas al Batallón Juan del Co-
rral al mando del Mayor Ríos, Brigada 4,
Ejército Nacional, ingresaron disparando a
una vivienda donde se encontraba la me-
nor Susana Patricia Galeano Galeano, lo
que le causó la muerte. Ante este hecho,
los militares trataron de convencer a la
familia que el responsable era un supues-
to insurgente, al ver que no lograban su
objetivo, los militares amenazaron a estos
si denunciaban. El cadáver de la menor fue
dejado en el potrero de la finca hasta el día
siguiente, de allí fue trasladado por miem-
bros del Ejército hasta el municipio de Son-



CINEP 51

Febrero • 2006

són, alterando con ello las pruebas y cam-
biando la jurisdicción competente.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida

SUSANA PATRICIA GALEANO GALEANO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

FAMILIA GALEANO GALEANO

Febrero 15/2006
DEPARTAMENTO: PUTUMAYO

MUNICIPIO: PUERTO ASIS

Tropas del Ejército Nacional allanaron ilegal-
mente la residencia de Samuel Manrique
Pérez, ubicada en el caserío Brisas de Rumi-
yaco, a eso de las 8:00 p.m., deteniéndolo
arbitrariamente y fue llevado al otro lado del
río, a las 9:30 se oyen unos disparos. A las
12:00 p.m. llega un helicóptero del Ejército. A
las 2:00 a.m. los militares vuelven a la casa
de Samuel, al preguntarle la esposa por el
estado de él, le responden que hubo un en-
frentamiento y que había quedado herido en
un brazo, por lo que lo habían llevado al hos-
pital de Puerto Asís. Ella les dice que por qué
no la consultaron y ellos le responden que no
pensaron en eso. Le pidieron los documen-
tos de él y ropa, de igual forma le solicitaron
los datos a ella, le manifestaron que antes
de las 7:00 a.m. la llevaban a Puerto Asís. A
las 11:00 a.m. llega un helicóptero del Ejérci-
to con integrantes de la Fiscalía, y proceden
a hacer el levantamiento del cadáver de
Samuel en un sitio diferente al de los aconte-
cimientos. Ese mismo día detuvieron arbitra-
riamente a otros cinco campesinos.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
Detención Arbitraria por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida

SAMUEL MANRIQUE PÉREZ

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS

Detención Arbitraria por Persecución Política
OMAR MURCIA
LIVIO FIGUEROA
JOHN FREDY FAJARDO
FERNANDO N.
OLIVA PÉREZ

Febrero 16/2006
DEPARTAMENTO: ARAUCA
MUNICIPIO: ARAUQUITA

Miembros de un grupo armado activaron
artefactos explosivos camuflados en una
bicicleta, causando heridas a un campesi-
no, un obrero de construcción y un mecá-
nico. Según la denuncia: “De acuerdo con
la información entregada por las autorida-
des, la bicicleta bomba en Arauquita fue
activada a control remoto frente a un es-
tablecimiento comercial, al paso de una
patrulla de policía”.

Presunto Responsable: COMBATIENTES

INFRACCIONES AL DIH

Herido Por Métodos y Medios Ilícitos
3 PERSONAS SIN IDENTIFICAR

INFRACCIONES AL DIH
Mina Ilícita / Arma Trampa

Febrero 16/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: MEDELLIN

Efectivos del Pelotón Antiterrorista Urba-
no del Batallón Pedro Nel Ospina, Brigada
4, Ejército Nacional al mando de Manuel
Alejandro Cuellar Urrutia ejecutaron al jo-
ven señalado, en el sector de Terrigeno,
Comuna 13 de Medellín, a eso de la 1:00
a.m. En el año 2002, este mismo lugar se
convirtió en un botadero de cadáveres del
Estado Colombiano y en él se sospecha que
están buena parte de los desaparecidos de
esa ciudad.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida

GILBERTO HENAO HERRERA

Febrero 16/2006
DEPARTAMENTO: BOLIVAR

MUNICIPIO: CANTAGALLO

Paramilitares de las AUC siguen violando
sistemáticamente los Derechos Humanos
de los campesinos asentados en el valle
del Río Cimitarra. Señala la denuncia que
paramilitares “desmovilizados”, entre los

que se encuentra Rodolfo Triana Rodríguez
conocido como Galloparao, que trabajan en
estrecho vinculo con tropas del Batallón
Plan Vial y Energético 7, amenazaron de
muerte a los habitantes de la vereda No-
tepases, al igual que a cuatro campesinos
en concreto. Este grupo paramilitar perma-
nece en el casco urbano del municipio de
Yondo, departamento de Antioquia.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

ALVARO MANZANO
GILDARDO SABAS
RUBÉN GUERRERO
NURY CÁRCAMO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

CAMPESINOS VEREDA NOTEPASES

Febrero 17/2006
DEPARTAMENTO: META

MUNICIPIO: VILLAVICENCIO

Paramilitares que actúan en Villavicencio
amenazaron de muerte a los campesinos
Héctor González, Wilson Fonseca y Jose-
lito Quimbaya quienes se encuentran en
situación de desplazamiento en esta ciu-
dad. Los campesinos provienen del Muni-
cipio de Puerto Rico, localidad de donde se
desplazaron luego de ser amenazados de
muerte por los paramilitares conocidos
como “Los Joaquines”. Según la denun-
cia: “... la Amenaza se dio por teléfono, lla-
maron diciendo: ya sabemos donde están,
sabemos que están poniendo denuncias en
la defensoría tema vamos matar...”. Los
campesinos Héctor González y Wilson
Fonseca venían impulsando un Comité de
Derechos Humanos en Puerto Rico (Meta)
con el aval del Comité de Derechos Huma-
nos de Puerto Toledo (Puerto Rico, Meta).
El campesino Joselito Quimbaya es el ac-
tual presidente de una asociación de des-
plazados de Puerto Rico en Villavicencio.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

HÉCTOR GONZALEZ
WILSON FONSECA
JOSELITO QUIMBAYA
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Febrero 17/2006
DEPARTAMENTO: CALDAS

MUNICIPIO: PENSILVANIA

Paramilitares de las ACMM, pertene-
cientes a las AUC, llegaron al bar Amo-
rata, vía principal del corregimiento de
Arboleda, a eso de las 11:30 p.m. y pro-
cedieron a disparar contra los ocupan-
tes que se encontraban departiendo en
ese lugar.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Herido por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Herido Intencional Persona Protegida

JORGE ELIÉCER ARIAS
DEAGRACIO FLÓREZ GUTIÉRREZ
JUAN ANDRÉS AGUDELO
ELISEO OSORIO OSORIO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida

MARIA HERMELIDA CASTRO GÓMEZ

Febrero 17/2006
DEPARTAMENTO: QUINDIO

MUNICIPIO: ARMENIA

Los soldados profesionales Héctor Fa-
bio Zapata Montealegre y Evert Mateus
Benavides, escoltas del comandante de
la Brigada 8, Ejército Nacional, Brigadier
General Jairo Antonio Herazo Marzola,
hirieron al menos a dos indigentes que
se encontraban durmiendo en la acera
de la Cll. 20 con Cra. 17, en horas de la
madrugada.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS

Herido por Intolerancia Social
2 PERSONAS SIN IDENTIFICAR

Febrero 18/2006
DEPARTAMENTO: CAQUETA

MUNICIPIO: FLORENCIA

Presuntos guerrilleros de las FARC-EP que-
maron diez vehículos de servicio público,
luego que bloquearan la vía que de Floren-

cia conduce al municipio de San Vicente del
Caguán.

Presunto Responsable: FARC-EP

INFRACCIONES AL DIH
Bienes Civiles

Febrero 18/2006
DEPARTAMENTO: PUTUMAYO

MUNICIPIO: VALLE DEL GUAMUEZ

Presuntos guerrilleros de las FARC-EP que-
maron ocho vehículos bus. El hecho suce-
dió luego que bloquearan la vía que de La
Hormiga conduce al municipio de Orito.

Presunto Responsable: FARC-EP

INFRACCIONES AL DIH
Bienes Civiles

Febrero 18/2006
DEPARTAMENTO: NARIÑO
MUNICIPIO: LOS ANDES

Paramilitares sostuvieron cruentos com-
bates con fuerzas combinadas de las gue-
rrillas de las FARC y el ELN lo que produjo
el desplazamiento de 176 familias, que
sumaron 649 personas de las veredas El
Carrizal, Cordilleras Andinas, Quebrada
Honda y La Cuchilla.

Presunto Responsable: COMBATIENTES

INFRACCIONES AL DIH

Colectivo Desplazado
COLECTIVO CAMPESINO EL CARRIZAL
COLECTIVO CAMPESINO CORDILLERAS ANDINAS
COLECTIVO CAMPESINO LA CUCHILLA
COLECTIVO CAMPESINO QUEBRADA HONDA

Febrero 18/2006
DEPARTAMENTO: BOLIVAR

MUNICIPIO: CANTAGALLO

Insurgentes del Frente 24 de las FARC-EP
asesinaron de varios impactos de bala a
Guido Romero, en hecho ocurrido en La
Víctora, por tal motivo un grupo de cam-
pesinos se desplazaron del lugar.

Presunto Responsable: FARC-EP

INFRACCIONES AL DIH

Homicidio Intencional Persona Protegida
GUIDO ROMERO

INFRACCIONES AL DIH

Colectivo Desplazado
CAMPESINOS LA VICTORIA

Febrero 20/2006
DEPARTAMENTO: BOLIVAR

MUNICIPIO: CANTAGALLO

El teniente Leguizamón al mando del capi-
tán Guzmán, batallón Calibío, Brigada 14,
Ejército Nacional, amenazó a la administra-
dora del teléfono comunitario y a la comu-
nidad en general, al ser este cuestionado
por el hecho de ingresar uniformado y ar-
mado a las instalaciones del mismo. A lo
que respondió “yo hago lo que quiero y me
importa un culo que se violen los derechos
humanos y el reglamento”.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

 PERSONA SIN IDENTIFICAR

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

CAMPESINOS PUERTO MATILDE

Febrero 22/2006
DEPARTAMENTO: CAQUETA

MUNICIPIO: FLORENCIA

Presuntos insurgentes de las FARC-EP
quemaron cinco vehículos, cuatro taxis y
una buseta. El hecho sucedió luego que
bloquearan la vía en el barrio Ventilador. La
acción originó un combate con miembros
de la Policía Nacional, en el cual un policía
quedó herido.

Presunto Responsable: FARC-EP

INFRACCIONES AL DIH
Bienes Civiles

Febrero 22/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: DABEIBA

El joven Fáber Antonio Silva Rodríguez se
encontraba realizando labores propias del
campo cuando encontró una granada aban-
donada, la llevó a su casa y al tratar de
abrirla con una segueta, está explotó cau-
sándole la muerte y heridas a otras siete
personas. El hecho ocurrió a dos cuadras
de la vía que comunica a Dabeiba con Ura-
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mita, en la vereda Palmira. En esta zona
hay presencia de grupos paramilitares,
Ejército Colombiano y FARC- EP.

Presunto Responsable: COMBATIENTES

INFRACCIONES AL DIH
Herido Por Métodos y Medios Ilícitos

MARTA FANNY DE JESÚS RODRÍGUEZ
HUGO ALBERTO SILVA HERNÁNDEZ
LUZ HELENA SILVA RODRÍGUEZ
LUCELLY DURANGO
ALEYDA DE JESÚS MANCO DURANGO
LUIS ALBERTO SILVA DURANGO
OSCAR ANTONIO SILVA RODRÍGUEZ

INFRACCIONES AL DIH
Muerto Por Métodos y Medios Ilícitos

FABER ANTONIO SILVA RODRÍGUEZ

INFRACCIONES AL DIH
Mina Ilícita / Arma Trampa

Febrero 23/2006
DEPARTAMENTO: N. DE SANTANDER

MUNICIPIO: TIBU

Presuntos guerrilleros de las FARC-EP que-
maron tres vehículos. El hecho sucedió
luego que bloquearan la vía en zona rural.

Presunto Responsable: FARC-EP

INFRACCIONES AL DIH
Bienes Civiles

Febrero 23/2006
DEPARTAMENTO: ARAUCA
MUNICIPIO: ARAUQUITA

Tropas del Ejército Nacional siguen violan-
do los derechos humanos de la población
civil. Según la denuncia: “El 23 de febrero
de 2006, HECTOR EVENCIO CIRO ZAPA-
TA, identificado con la cédula de ciudada-
nía No. 91.520.887 de Bucaramanga, fue
detenido ilegalmente por una patrulla mo-
torizada del Ejército Nacional en Arauqui-
ta. Los militares llegaron hasta el taller
donde laboraba Héctor Evencio, lo llama-
ron, le pidieron los documentos y sin nin-
guna explicación lo llevaron al Batallón ubi-
cado en el municipio donde supuestamen-
te lo necesitaba un Mayor de Apellido Ca-
macho. Estando en las instalaciones del
batallón, los soldados le dijeron que su cap-
tura era un sorteo que ellos realizan y que
se llevan al que les parece sospechoso.
Posteriormente los soldados le manifesta-
ron que trabajara con ellos, que les pasara

información, que les colaborara y le daban
propina. Luego le tomaron fotos y le pre-
guntaron si conocía a los milicianos y quie-
nes ponían las bombas. A las 3:00 de la
tarde lo dejaron libre”.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Detención Arbitraria por Persecución Política
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

HECTOR EVENCIO CIRO ZAPATA

Febrero 24/2006
DEPARTAMENTO: N. DE SANTANDER

MUNICIPIO: TIBU

Presuntos insurgentes del Frente 33 de las
FARC-EP quemaron dos vehículos carro-
tanques. El hecho sucedió luego que blo-
quearan la vía en zona rural.

Presunto Responsable: FARC-EP

INFRACCIONES AL DIH
Bienes Civiles

Febrero 25/2006
DEPARTAMENTO: SANTANDER

MUNICIPIO: BARRANCABERMEJA

Paramilitares de las AUC siguen violan-
do los derechos humanos de la pobla-
ción campesina. Según la denuncia: “El
día 25 de febrero se realizó una llamada
al teléfono celular de Flor Marly Cañas,
la llamada se efectuó desde el teléfono
celular número 312 3331856. Un hom-
bre que se identificó como ‘El Zarco’ de
las AUC del sur de Bolívar la amenaza-
ba con que “debería abandonar inmedia-
tamente la ciudad de Barrancabermeja.
Flor Marly es una reconocida dirigente
comunitaria que actualmente lidera los
procesos de organización de mujeres en
el sur del departamento de Bolívar y Ba-
rrancabermeja (Santander)”.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

FLOR MARLY CAÑAS

Febrero 25/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: MEDELLIN

Paramilitares de las AUC amenazaron de
muerte al Sacerdote Jairo Jaramillo, párro-
co de Nuestra Señora del Sagrado Cora-
zón de Jesús. En el panfleto le dan un pla-
zo de 15 días para que abandone la parro-
quia, so pena de ser asesinado. Algunos
miembros de la comunidad de esa parro-
quia han manifestado que el hecho se de-
bió a denuncias que el Sacerdote ha hecho
desde el púlpito que compromete los inte-
reses económicos de este grupo paramili-
tar en ese lugar de la ciudad. La arquidió-
cesis de Medellín al tener conocimiento del
hecho guardó total hermetismo, exigiéndo-
le al sacerdote igual conducta.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

JAIRO JARAMILLO

Febrero 26/2006
DEPARTAMENTO: META

MUNICIPIO: PUERTO RICO

Paramilitares ejecutaron a un campesino
conocido por los pobladores con el sobre-
nombre de “Pelusa”. El hecho ocurrió en el
caserío Barranco Colorado, a escasos 300
metros del retén de la Policía Nacional. Se-
gún la denuncia: “... los paramilitares cono-
cidos con los alias de “Los Joaquines”,
entre los que se cuentan: Nelson Calderón,
Wilson Calderón, Ricardo Calderón, y alias
Briston (...) permanecen en el casco urba-
no de Puerto Rico departiendo con miem-
bros de la Policía Nacional y el Ejército Na-
cional, es tal la connivencia que los “impues-
tos” que cobran a los comerciantes los
reparten entre paramilitares Policía y Ejér-
cito, para citar un ejemplo: por un tambor
de gasolina de 55 galones los paramilitares
cobran 60 mil pesos, los cuales los distribu-
yen en partes iguales; el “impuesto” se
puede pagar a los paras o a la Policía...”.

Presuntos Responsables: EJERCITO, PARAMILITARES Y
POLICÍA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida

NN “PELUSA”
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Febrero 26/2006
DEPARTAMENTO: ARAUCA

MUNICIPIO: TAME

Guerrilleros del Frente 10 de las FARC-EP
dieron muerte a Juan, gobernador indíge-
na de la etnia Guahibos Makaguán. Según
la denuncia: “Le propinaron tres tiros en la
cabeza cuando volvía de comprar provisio-
nes en Tame, por no cumplir la orden de
paro armado impartida por la guerrilla el
pasado 23 de febrero”.

Presunto Responsable: FARC-EP

INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida

JUAN RAMIREZ VILLAMIZAR

Febrero 26/2006
DEPARTAMENTO: META

MUNICIPIO: PUERTO RICO

Tropas del Ejército Nacional adscritas a la
Brigada Móvil Nº 4 al mando del capitán Men-
doza, detuvieron arbitrariamente a 14 perso-
nas en la vereda Yarumales; de igual forma
las tropas hurtaron pertenencias, dinero en
efectivo y amenazaron de muerte a los dete-
nidos. Según la denuncia: “... el Ejército pro-
cedió a requisarlos y a decomisarles dinero
en efectivo que portaban por valor de
$9.980.000. En la misma finca procedieron a
registrar la vivienda y hurtaron elementos de
valor tales como: útiles de aseo avaluados en
$150.000, una loción avaluada en $100.000,
víveres por valor de $1.500.000, cámara fo-
tográfica Premier avaluada en $100.000, 4
radios transistores avaluados en $220.000 (...)
los militares los maltrataron verbal y física-
mente entre los maltratos físicos los amarra-
ron con las manos atrás y con un peine del
cabello les recorrían la nariz al tiempo que los
acusaban de guerrilleros, etc...”.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Detención Arbitraria por Persecución Política
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

JUAN DE DIOS GARZON
JOSE HARVEY
JIMMY ANJESON CRUZ ACOSTA
LILIANA LOAIZA
VICTOR BRICEÑO HERNANDEZ
9 PERSONAS SIN IDENTIFICAR

INFRACCIONES AL DIH
Pillaje

Febrero 26/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: COCORNA

Tropas adscritas a la Brigada 4, Ejército
Nacional, detuvieron arbitrariamente y tor-
turaron a un campesino, procediendo a
ejecutarlo al día siguiente a eso de las 3:15
p.m. La víctima fue presentado como gue-
rrillero dado de baja en combate.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
Tortura por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Tortura
Homicidio Intencional Persona Protegida

JUSTINO QUINTERO MARÍN

Febrero 26/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: ABRIAQUI

Integrantes de un grupo armado intercepta-
ron el vehículo de servicio público de la em-
presa Gómez Hernández, a la altura del sitio
conocido como Potreritos, obligando al con-
ductor a descender y asesinándolo en el acto.

Presunto Responsable: COMBATIENTES

VIOLENCIA POLÍTICO SOCIAL

Asesinato por Persecución Política
CARLOS ALBERTO PALACIO ALBANÉS

Febrero 27/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: DABEIBA

Presuntos insurgentes de las FARC-EP
quemaron un vehículo carrotanque. El he-
cho sucedió luego que bloquearan la vía en
el sitio Alto Bonito.

Presunto Responsable: FARC-EP

INFRACCIONES AL DIH
Bienes Civiles

Febrero 27/2006
DEPARTAMENTO: META

MUNICIPIO: VISTA HERMOSA

Tropas del Ejército Nacional adscritas al
Batallón de contraguerrillas Nº 40 “Héroes

del Santuario”; amenazaron a los poblado-
res de la vereda La Cooperativa. Según la
denuncia: “...Unidades del Batallón de con-
traguerrillas Nº 40 “Héroes del Santuario”
incursionaron en el centro poblado de La
Cooperativa, jurisdicción del municipio de
Vistahermosa en la noche anterior, impidien-
do la libre movilización de los pobladores y
de la región aledaña; instalaron un retén en
la vía que de La Cooperativa conduce a Pi-
ñalito y otro en la vía que de la Cooperativa
conduce al caserío El Tigre, incomunicando
de esta a los pobladores del sector. Impi-
dieron la comunicación telefónica, decomi-
sando todas las tarjetas sim card de los
celulares...”. Esta misma población fue
escenario de una masacre perpetrada por
paramilitares de las AUC en julio de 1997.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

POBLADORES VEREDA LA COOPERATIVA

Febrero 27/2006
DEPARTAMENTO: HUILA

MUNICIPIO: RIVERA

Insurgentes de las FARC-EP asesinaron a
ocho concejales e hirieron a otros dos, al igual
que resultó herido el secretario del cabildo.
El hecho se presentó a eso de la 1:52 p.m.
en el centro recreativo Los Gabrieles.

Presunto Responsable: FARC-EP

INFRACCIONES AL DIH

Homicidio Intencional Persona Protegida
OCTAVIO ESCOBAR
JAIME ANDRÉS PERDOMO
ANIBAL AZUERO PAREDES
DESIDERIO SUÁREZ
HECTOR IVÁN TOVAR
ARFAIR ARIAS
LUIS ERNESTO IBARRA
SELFIDES FERNÁNDEZ

INFRACCIONES AL DIH

Herido Intencional Persona Protegida
GLORIA MILENA ORTIZ ORTIZ
GIL TRUJILLO
MOISÉS ORTIZ

Febrero 28/2006
DEPARTAMENTO: ARAUCA

MUNICIPIO: TAME

Guerrilleros del Frente 10 de las FARC-EP
dieron muerte a Luz Myriam, maestra del
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Resguardo Caño Claro, durante hechos
ocurridos en el sitio Flor Amarillo. Según la
denuncia: “Cuando regresaba de rescatar
el cadáver de su esposo Juan Ramírez Vi-
llamizar asesinado por las FARC-EP el 26
de febrero de 2006 e iban de regreso, la
carroza fúnebre se detuvo abruptamente.
Fueron sorprendidos por un retén ilegal de
las Farc en el lugar conocido como Flor
Amarillo, a 30 kilómetros de Tame. Allí,
según dijeron testigos, los subversivos
obligaron a la profesora a descender del
vehículo y, sin mediar palabra, le dispara-
ron dos veces en la cabeza”.

Presunto Responsable: FARC-EP

INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida

LUZ MYRIAM FARIAS

Febrero 28/2006
DEPARTAMENTO: LA GUAJIRA

MUNICIPIO: RIOHACHA

Presuntos insurgentes de las FARC-EP que-
maron tres vehículos buses. El hecho suce-
dió luego que bloquearan la vía en zona rural.

Presunto Responsable: FARC-EP

INFRACCIONES AL DIH
Bienes Civiles

Febrero 28/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: YARUMAL

Presuntos insurgentes de las FARC-EP
quemaron un vehículo camión, causándo-
le heridas a su conductor. El hecho suce-
dió luego que bloquearan la vía en horas de
la noche, en el sitio El Manicomio.

Presunto Responsable: FARC-EP

INFRACCIONES AL DIH
Civil Herido en Acciones Bélicas

 PERSONA SIN IDENTIFICAR

INFRACCIONES AL DIH
Bienes Civiles

Febrero 28/2006
DEPARTAMENTO: META

MUNICIPIO: VISTA HERMOSA

Tropas del Ejército Nacional adscritas al
Batallón de contraguerrillas Nº 40 Héroes

del Santuario en operación conjunta con
paramilitares llegaron hasta la vereda La
Cooperativa y estuvieron buscando por
todas partes a la Presidenta de la Junta
de Acción Comunal y a otra pobladora ama
de casa; las dos mujeres al percatarse que
las estaban buscando decidieron huir. Pos-
terior mente los militares y paramilitares
incineraron una discoteca y hurtaron dine-
ro joyas y demás pertenencias de cuatro
residentes. Según la denuncia: “...proce-
dieron a incinerar una discoteca en el cen-
tro poblado, alegando que era propiedad de
la guerrilla, colocando en grave riesgo las
viviendas pues la mayoría de las casas son
de madera. Seguidamente procedieron a
registrar algunas viviendas sin orden judi-
cial, hurtando elementos de valor, propie-
dad de los pobladores, tales como: En la
vivienda de BEATRIZ FORERO identifica-
da con c.c. 52.240.777 se llevaron: 2 cade-
nas de oro de 18 kilates avaluadas en $
1.000.000, $800.000 en efectivo, una caja
de herramienta avaluada en $300.000 y 2
alcancías con monedas por un valor aproxi-
mado de $400.000; vivienda de WILSON
ESCARRAGA comerciante del centro po-
blado, $14.000.000 en efectivo; vivienda
LADY TORRES identificada con c.c.
28.552.966, un anillo avaluado en $200.000;
vivienda de MARIA VARGAS identificada
con c.c. 39.529.860, $300.000 en efectivo
y un billete de US$100...”.

Presuntos Responsables: EJERCITO Y PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

DORIS RIOS
ERIKA RODRIGUEZ

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado
Bienes Civiles
Pillaje

Febrero 28/2006
DEPARTAMENTO: DISTRITO CAPITAL

MUNICIPIO: BOGOTÁ

Paramilitares siguen violando los derechos
humanos de las mujeres integrantes de la
Organización Femenina Popular, OFP. Se-
gún la denuncia. “El 28 de febrero, hacia
las 8:30 a.m., Graciela compañera de la
OFP, desplazada a Bogotá por motivos de
seguridad fue fotografiada junto a una
amiga suya por una pareja cerca de la Al-
caldía en Bosa Centro. Esto ocurre des-

pués de 15 días de seguimiento por parte
de un hombre que aparecía en todos los
lugares que ella frecuentaba”. Agrega la
denuncia: “Vale recordar que Graciela Al-
faro ha sido perseguida desde el año
2003, por ser Defensora de los Derechos
Humanos, integrante de la OFP y testiga
en el proceso que se adelanta por el ase-
sinato de nuestra compañera ESPERAN-
ZA AMARÍS”.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

GRACIELA ALFARO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

ORGANIZACIÓN FEMENINA POPULAR

Febrero 28/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: ITUANGO

Tropas del Ejército Nacional, ejecutaron al
campesino en la vereda Santa Rita.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida

EUDES DAVID MONSALVE ÁLVAREZ
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Marzo 01/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: YARUMAL

Presuntos insurgentes de las FARC-EP
quemaron cuatro vehículos. El hecho su-
cedió luego que bloquearan la vía en el sitio
Alto de Ventanas.

Presunto Responsable: FARC-EP

INFRACCIONES AL DIH
Bienes Civiles

Marzo 01/2006
DEPARTAMENTO: ARAUCA

MUNICIPIO: SARAVENA

Tropas del Ejército Nacional siguen vio-
lando los derechos humanos de la pobla-
ción civil. Según la denuncia. “El 1º de
marzo de 2006, a las 5:10 p.m., miem-
bros del Ejército Nacional y cinco hom-
bres de civil, llegaron a la casa de CECI-
LIA ANGARITA RINCÓN, ubicada en la
Carrera 20 No. 20-96, barrio José Vicen-
te II de Saravena (Arauca), diciéndole uno
de ellos que necesitaban registrar el lu-
gar y que le firmara un documento. En
efecto CECILIA firmó el papel sin que se
le permitiera leerlo quien se lo extendió;
acto seguido tanto los militares como los
hombres de civil entraron a la casa, re-
gistrando el solar y las habitaciones.
CECILIA no supo el contenido del docu-
mento que firmó, además que los suje-
tos vestidos de civil no se identificaron
en ningún momento; y nunca le había
pasado algo semejante”.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Abuso de Autoridad

CECILIA ANGARITA RINCON

Marzo 02/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: DABEIBA

Presuntos insurgentes de las FARC-EP
quemaron un vehículo, le dispararon a otro
más y causaron heridas a una persona. El
hecho sucedió luego que bloquearan en
horas de la noche, en el sitio Tascón, la vía

que de Dabeiba conduce al municipio de
Mutatá.

Presunto Responsable: FARC-EP

INFRACCIONES AL DIH

Civil Herido en Acciones Bélicas
HENRY ARANGO

INFRACCIONES AL DIH
Bienes Civiles

Marzo 02/2006
DEPARTAMENTO: TOLIMA

MUNICIPIO: IBAGUE

Presuntos insurgentes de las FARC-EP
quemaron dos vehículos, luego que blo-
quearan la vía que de Ibagué conduce al
municipio de Neiva (Huila).

Presunto Responsable: FARC-EP

INFRACCIONES AL DIH
Bienes Civiles

Marzo 02/2006
DEPARTAMENTO: META

MUNICIPIO: PUERTO RICO

Paramilitares que actúan bajo la etiqueta
de “Autodefensas del Llano”, desaparecie-
ron a dos campesinos en hechos ocurri-
dos en la vereda Guaymaral.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS

Desaparición por Persecución Política
WILMER RODRIGUEZ BELTRAN
ALBEIRO PALACIOS ARISTIZABAL

Marzo 02/2006
DEPARTAMENTO: META

MUNICIPIO: VISTA HERMOSA

Tropas del Ejército Nacional adscritas al
Batallón Nº 42 de la Brigada Móvil Nº 4
Héroes de Barbacoas, detuvieron a una
menor de edad en hechos ocurridos en la
vereda El Encanto.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS

Detención Arbitraria por Persecución Política
JANIS VIVIANA LOZANO RUBIO

Marzo 02/2006
DEPARTAMENTO: META

MUNICIPIO: PUERTO RICO

Paramilitares que actúan bajo la etiqueta
de “Autodefensas del Llano”, ejecutaron
a un campesino en Puerto Toledo. Según
la denuncia: “...paramilitares que se auto-
denominan AUTODEFENSAS DEL LLANO
ingresaron al centro poblado en tres mo-
tos donde se transportaban 6 paramilita-
res y procedieron a asesinar al señor JOSE
ARNULFO TENJO COJI, hecho sucedido
a las 10:10 a.m. aproximadamente”.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida

JOSE ARNULFO TENJO COJI

Marzo 02/2006
DEPARTAMENTO: DISTRITO CAPITAL

MUNICIPIO: BOGOTÁ

Paramilitares siguen violando los derechos
humanos de las mujeres integrantes de la
Organización Femenina Popular, OFP. Se-
gún la denuncia: “El 2 de marzo, un hom-
bre se acercó a una de las mujeres del
proceso de la OFP, en el barrio Las Cru-
ces, en el sector Estrella de Ciudad Bolívar
portando una fotografía de MONGUÍ GÓ-
MEZ coordinadora del proceso de la OFP
en este sector, la cual aparecía en una
publicación en que denunciamos el maltra-
to a jóvenes por parte de la Policía” Agre-
ga la denuncia: “El hombre interrogaba
sobre nuestro trabajo y hacía señalamien-
tos contra la compañera MONGUÍ y con-
tra la Organización Femenina Popular”.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

MONGUI GOMEZ

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

ORGANIZACIÓN FEMENINA POPULAR
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Marzo 03/2006
DEPARTAMENTO: N. DE SANTANDER

MUNICIPIO: ABREGO

Combatientes causaron heridas a una
mujer. El hecho sucedió durante un pre-
sunto combate entre tropas del Batallón
Santander y miembros de la Policía Nacio-
nal, en la vereda Pavés.

Presunto Responsable: FUERZA PUBLICA

INFRACCIONES AL DIH

Civil Herido en Acciones Bélicas
ELISA MARIA RANGEL

Marzo 04/2006
DEPARTAMENTO: CHOCO

MUNICIPIO: QUIBDO

La Asociación de Cabildos Indígenas del
Chocó, Orewa pone en conocimiento de la
opinión pública nacional e internacional la
grave crisis humanitaria que continúan vi-
viendo las Comunidades Indígenas en el
Chocó. Según la denuncia: “Desde el pa-
sado 4 de marzo, las comunidades indíge-
nas de la carretera han reportado su situa-
ción de física hambre, hasta hoy no han
recibido alimentos de la Acción Social, ni
de ningún organismo no gubernamental.
Hemos comunicado a las instituciones del
Estado, hasta el momento no hay respues-
ta y los niños y mujeres empiezan a enfer-
marse y a debilitarse, porque los pocos
alimentos reservados, ya se agotaron”.
Agrega la denuncia: “Durante el mes de
febrero, obtuvimos informaciones de la
zona carretera Medellín-Quibdó, sobre la
imposibilidad de algunas comunidades
para desplazarse a sus cultivos y obtener
sus alimentos para el sustento diario, por
la presencia de minas antipersonales don-
de algunos campesinos fueron víctimas.
En marzo 2 del 2006 pusimos en conoci-
miento de la opinión pública, la situación
lamentable del derecho a la educación para
los pueblos indígenas. Agudizada la situa-
ción de hambre de las comunidades, el 3
de marzo, hicimos una acción urgente con-
cretamente por las comunidades indígenas
de Matecaña y El 90 en la zona de la carre-
tera, sin obtener respuesta alguna”. Agre-
ga la denuncia: “A comienzos de este año,
de diversas maneras, hemos dado a co-
nocer la difícil situación que atraviesan
nuestras comunidades, quienes pese a la
política de “seguridad democrática” del
Estado, son violados nuestros derechos
económicos, sociales y culturales. De otro

lado la discriminación a la que estamos
sometidos, se refleja en la estigmatización
de miembros de las comunidades, señala-
mientos, persecuciones y ataques por los
diferentes grupos armados que invaden
nuestros territorios como lo evidenciamos
en diversos comunicados y acciones ur-
gentes.  En este año, las comunidades in-
dígenas asentadas en las cuencas del río
Atrato, junto con las comunidades afrodes-
cendientes han venido sufriendo el bloqueo
económico, porque, según la Fuerza Públi-
ca, los alimentos que llevan para sus co-
munidades, van a alimentar a “los guerri-
lleros” y por lo tanto no se les permite lle-
var la cantidad necesaria para el número
de familias que allí habitan, sino el costo
de $50.000 cuando el combustible para
trasladarlos cuesta mucho más. Hechos
que fueron puestos en conocimiento de las
autoridades pertinentes, sin que hasta el
momento la situación haya cambiado”.

Presunto Responsable: COMBATIENTES

INFRACCIONES AL DIH
Bienes Indispensables Para la Superv. de la Pob.

Marzo 04/2006
DEPARTAMENTO: META

MUNICIPIO: MAPIRIPAN

Tropas del Ejército Nacional adscritas al
Batallón de contraguerrillas Nº 40 “Héroes
del Santuario”, dispararon contra un vehí-
culo particular automotor de placas
DJC618, en el que se movilizaba un cam-
pesino y su familia ocasionando heridas de
gravedad al conductor. Según la denuncia:
“...Batallón de contraguerrillas Nº 40 “Hé-
roes del Santuario“, balearon un vehículo
automotor de propiedad del señor ALFRE-
DO DE JESUS ALVAREZ OSPINA quien se
transportaba con su esposa y tres hijas,
hiriendo en la espalda al señor Alfredo. No
obstante, procedieron a tratarlo con pala-
bras soeces y culpando del hecho a la gue-
rrilla. En hechos anteriores en diciembre del
2005, tropas del mismo batallón violenta-
ron los candados de la vivienda de este
señor y procedieron a hurtar $800.000 en
efectivo, joyas por un valor de $ 1.500.000
y 18 botellas de whikey buchanans...”.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Herido por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Herido Intencional Persona Protegida

ALFREDO DE JESUS ALVAREZ OSPINA

INFRACCIONES AL DIH
Bienes Civiles

Marzo 04/2006
DEPARTAMENTO: CALDAS

MUNICIPIO: MARULANDA

Combatientes causaron la muerte de José
Luis y su hijo de seis meses de nacido.
Igualmente, causaron heridas a cinco civi-
les más y causaron averías a varias vivien-
das. El hecho sucedió luego que guerrille-
ros del Frente 47 de las FARC-EP incursio-
naran en el corregimiento de Montebonito
y atacaran el puesto de policía, presentán-
dose un enfrentamiento el cual duro cerca
de cuatro horas y en el cual también parti-
ciparon miembros del Ejército Nacional.

Presunto Responsable: COMBATIENTES

INFRACCIONES AL DIH

Civil Muerto en Acciones Bélicas
JOSE LUIS VALENCIA MARTINEZ
N MARTINEZ

INFRACCIONES AL DIH

Civil Herido en Acciones Bélicas
DORA MARTINEZ
4 PERSONAS SIN IDENTIFICAR

INFRACCIONES AL DIH
Bienes Civiles

Marzo 04/2006
DEPARTAMENTO: CALDAS

MUNICIPIO: ANSERMA

Tropas adscritas al Batallón Ayacucho, al
mando del Coronel Pedro Restrepo Arbo-
leda, Ejército Nacional cubriendo sus ros-
tros con pasamontañas, amenazaron a
una mujer campesina, hirieron a su espo-
so y ejecutaron a un hijo de ésta pareja. El
hecho se presentó en la vereda Carmelo
Alto, a tres kilómetros del casco urbano de
Anserma, a eso de las 11:00 p.m. Señala
la fuente que siendo aproximadamente las
8:00 p.m. tropas del Batallón Ayacucho
usando pasamontañas llegaron a las afue-
ras de la casa de la familia Romero y em-
pezaron a llamar en voz baja “Gabrielito...
salga. Gabrielito ayúdanos, ábrenos la puer-
ta...” . Dado que no les abrían, de susurros
se pasó a gritos “Abrí la puerta hijueputa o
la tumbamos”. Al ver que no conseguían
su objetivo, los militares allanaron ilegal-
mente la vivienda de las víctimas, sacaron
a éstas de sus camas y las obligaron a
tenderse en el suelo mientras revisaban la
casa de habitación supuestamente bus-
cando armas. Les gritaban apuntándoles
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con las armas “¿dónde están las armas?,
¿dónde tienen a esos hijueputas guerrille-
ros?. Ustedes saben” decía uno de los
militares. los tres campesinos, padre,
madre e hijo, insistían en que no sabían de
qué les hablaban, “ustedes ya revisaron
todo, no nos hagan nada”, suplicaba la
familia. La respuesta fue: “ustedes sí sa-
ben, díganos o los matamos...” . Inme-
diatamente sacaron de la casa a Fausto
Andrés Romero. Lo arrastraron unos me-
tros y lo tiraron al piso; pasaron unos mi-
nutos de interrogatorio y los gritos de cle-
mencia terminaron con el sonido seco de
un disparo. Los militares a quemarropa, le
propinaron un tiro en la frente al joven. El
proyectil atravesó la cabeza; el joven que-
dó con vida, pero moriría veinte horas des-
pués en un hospital de Manizales. Luego,
los militares regresaron a la casa y saca-
ron a Gabriel. También lo arrastraron. Una
segunda retahíla de preguntas y por se-
gunda vez el sonido de un tiro. El militar le
disparó en el lado izquierdo de la cara, en
esta oportunidad no tuvo la precisión, y a
Gabriel Romero Rivera el proyectil le ingre-
só cerca del pómulo izquierdo y salió por el
pómulo derecho sin comprometer su ce-
rebro. Este campesino de 56 años, quedó
inconsciente. A la esposa la dejaron den-
tro de la casa, pero quedó en shock ner-
vioso. Los militares se retiraron del lugar,
minutos después, Gabriel reaccionó. Mal
herido se arrastró hasta la casa de su her-
mano, que vive cerca de su finca para pedir
ayuda. Tres días antes de éste hecho, los
militares habían detenido arbitrariamente
a Gabriel, a un familiar y a un vecino. Los
interrogaron y los trataron de colaborado-
res de la guerrilla, por lo que se prestaban
a presentar la queja formal ante la perso-
nería de éste municipio. Señala la Perso-
nera que Gabriel y los otros dos detenidos
se habían acercado a ella y le manifesta-
ron lo sucedido, por lo que ella les solicitó
que hicieran una queja formal para lo cual
los estaba esperando.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Herido por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Herido Intencional Persona Protegida

GABRIEL ROMERO RIVERA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida

FAUSTO ANDRÉS ROMERO BECERRA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política

INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

N. BECERRA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Detención Arbitraria por Persecución Política
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

2 PERSONAS SIN IDENTIFICAR

Marzo 04/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: APARTADO

Tropas del Ejército Nacional siguen violan-
do los Derechos Humanos de los miem-
bros de la Comunidad de Paz de San José
de Apartadó. Según la denuncia: “El vier-
nes 4 de marzo a las 5:00 p.m., en la vere-
da La Resbalosa Nelly fue sacada de su
casa por miembros del Ejército, dos testi-
gos son contundentes en la forma insul-
tante en que fue tratada y llevada Nelly por
parte del Ejército. Desde ese momento no
se sabía de su paradero. La comunidad
denunció la desaparición a la Defensoría y
Procuraduría, desde donde le averiguaron
al Ejército sobre el paradero de Nelly, el
Ejército respondió que no tenían tropas por
La Resbalosa. Averiguaciones de la Procu-
raduría llevaron a que existía un cuerpo
similar a la descripción de Nelly en la mor-
gue de Tierralta (Córdoba). El cuerpo, se
informaba por parte del Ejército, era de una
guerrillera dada de baja. La comunidad con
la Procuraduría y la Defensoría llevaron a
que un familiar de Nelly pudiera ver si di-
cho cuerpo era el de Nelly. Hoy efectiva-
mente se ha comprobado que el cuerpo es
de Nelly”. Agrega la denuncia: “Este nue-
vo golpe sólo nos muestra que el Estado
seguirá exterminándonos. Su descaro, la
sevicia, la impunidad, la mentira y el des-
caro con que actúa no pareciera tener pre-
cedentes ni límites. Hoy 15 de marzo se
ha confirmado que el Ejército asesinó a
NELLY JOHANA DURANGO”.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida

NELLY JOHANA DURANGO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

COMUNIDAD DE PAZ SAN JOSÉ DE APARTADO

Marzo 05/2006
DEPARTAMENTO: ARAUCA

MUNICIPIO: TAME

Tropas adscritas a las brigadas 18 y móvil
5 del Ejército Nacional conjuntamente con
paramilitares y miembros del DAS y CTI de
la Fiscalía General de la Nación siguen vio-
lando los derechos humanos de los pobla-
dores de Arauca. Según la denuncia. “El 5
de marzo desde las 8:30 de la mañana se
hicieron presentes en el caserío de Pueblo
Nuevo, efectivos del DAS, de la Brigadas
XVIII y Móvil 5 del Ejército y del CTI de la
Fiscalía. Los funcionarios y militares se
encontraban acompañados por alias Rol-
dán, guerrillero desertado de la Columna
Móvil Arturo Castellanos de las FARC, por
John Kennedy Caballero Reyes, alias Pa-
rales, guerrillero desertado del Frente 10
de las FARC, por alias Sangre Chulo, de-
sertor de las milicias del ELN, por alias
Santa Rosa, desertor del ELN y por dos
reinsertados más no identificados. Proce-
dieron a encerrar a los pobladores del
caserío en las instalaciones del Colegio de
Promoción Agropecuaria, los desertores
luego señalaron a los habitantes de Pue-
blo Nuevo, quienes habían sido previamen-
te dispuestos en una fila, a quienes proce-
dieron a detener”. Agrega la denuncia:
“Según las versiones de los vecinos los
detenidos no tenían órdenes de captura y
son trabajadores, comerciantes y el ma-
tarife del pueblo”.

Presuntos Responsables: CTI, DAS Y EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS

Detención Arbitraria por Persecución Política
JOAQUIN ALBERTO VASQUEZ
ALBEIRO RAMIREZ
RICHARD BERNAREZ ESPINEL
JESUS ALEX CAMPO PINTO
MERARDO ALFARO RINCON
PEDRO ALFARO MONTOYA
BENJAMIN ORTEGA JAIMES
JOSE CESAR GELVEZ JERONIMO
CARLOS JULIO SUAREZ
GIOVANNY TELLEZ PINEDA
OLIMPO BAUTISTA
GUILLERMO JAIMES LEON
HUMBERTO HERNANDEZ
RENE PRIETO VERNATE

Marzo 05/2006
DEPARTAMENTO: CHOCO

MUNICIPIO: QUIBDO

Voceros de la Organización Nacional Indí-
gena de Colombia, ONIC denunciaron que:
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“En la comunidad de Unión Nemotá, del
resguardo de Neguá, municipio de Quib-
dó, el pasado 5 de marzo, a las 4 de la
tarde, se presentó intercambio de dis-
paros entre hombres del Ejército Nacio-
nal “Alfonso Manosalva Flores” y miem-
bros de la guerrilla de las FARC, cuando
al parecer estos últimos ocupaban for-
zosamente la casa de una familia indí-
gena. Como consecuencia de este en-
frentamiento resultaron heridos los in-
dígenas DIOFANOR OQUI VALENCIA de
23 años y la niña de 6 años, SHIRLEY
OCHOA MOÑA, quien hasta la fecha
siguen recluidos en el Hospital San Fran-
cisco de Asís de Quibdó”.Concluye la
denuncia: “Ante estos hechos que en-
lutan en lo personal a varias familias y
en sí a todos los pueblos indígenas de
Colombia, la Organización Nacional In-
dígena de Colombia, ONIC, y la OREWA,
rechazan y repudian el accionar bélico
dentro de los territorios indígenas, so-
bre todo exigimos el cumplimiento de los
preceptos del DIH, de manera que no
sea la población indígena y en sí la po-
blación civil, la que sufra las consecuen-
cias de esta absurda guerra que vivimos
los colombianos. Así mismo a las auto-
ridades que investiguen y esclarezcan
los hechos y autores de la muerte de los
tres Emberas”.

Presunto Responsable: COMBATIENTES

INFRACCIONES AL DIH

Civil Herido en Acciones Bélicas
DIOFANOR OQUI VALENCIA
SHIRLEY OCHOA MOÑA

Marzo 05/2006
DEPARTAMENTO: META

MUNICIPIO: PUERTO RICO

Tropas del Ejército Nacional amenazaron
a los pobladores de la vereda Colinas y
hurtaron pertenencias de los pobladores.
Según la denuncia:”...hombres armados
que portaban insignias del Batallón Joaquín
Paris, se identificaron como miembros de
los paramilitares, amenazaron a la pobla-
ción civil, pintaron graffitis alusivos a las
autodefensas en varias casas y en la es-
cuela, saquearon las viviendas y se lleva-
ron joyas, ropa, lociones, calzado, útiles de
cocina, bafles, CDS, por un valor de
$20.000.000 “.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política

INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

POBLADORES VEREDA LAS COLINAS

INFRACCIONES AL DIH
Pillaje

Marzo 05/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: YONDO (CASABE)

Tropas del Ejército Nacional que se vienen
enfrentando contra insurgentes de las
FARC - EP, llegaron hasta el casco urbano
de la vereda San Francisco y establecie-
ron un campamento en medio de las vivien-
das de los campesinos, ante la puesta
como escudos por parte del Ejército, los
campesinos se vieron obligados a despla-
zarse.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Desplazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Desplazado
Escudo

CAMPESINOS VEREDA SAN FRANCISCO

INFRACCIONES AL DIH
Desplazamiento Forzado Colectivo

Marzo 06/2006
DEPARTAMENTO: META

MUNICIPIO: PUERTO RICO

La Fuerza Pública derribó el puente Martí-
nez que comunica a la vereda Laguna Grin-
go con las demás veredas que hacen par-
te de la región.

Presunto Responsable: FUERZA PUBLICA

INFRACCIONES AL DIH
Infracción contra la Estructura Vial

Marzo 06/2006
DEPARTAMENTO: ARAUCA

MUNICIPIO: SARAVENA

Tropas del Ejército Nacional siguen violan-
do los derechos humanos de la población
campesina. Según la denuncia: “El 6 de
marzo de 2006, a las 7:30 de la noche,
ORLANDO SANTOS CHAPETA fue asesi-
nado por efectivos del Ejército Nacional que
vigilan el oleoducto Caño Limón-Coveñas

a la altura del tramo comprendido entre la
vereda La Pava y Miramar, del municipio
de Saravena, quienes lo reportaron como
guerrillero muerto en combate. El día de los
hechos, ORLANDO había visitado en el
hospital San Ricardo de Pampurí de Sara-
vena a su empleador JORGE ELIÉCER
NAVARRO, quien lo empleaba en una fin-
ca de su propiedad, para llevarle unas ga-
llinas que le ordenó traer. A eso de las 11:00
de la mañana ORLANDO se dirigió a su
casa, como lo pueden testificar las enfer-
meras de turno de esa fecha”. Agrega la
denuncia que: “Posteriormente, a las 7:30
de la noche, se escucharon ráfagas de fusil
y algunas detonaciones en cercanías de la
localidad, y al otro día el Ejército entregó
como parte un guerrillero dado de baja que
pretendía dinamitar el oleoducto, tratándo-
se de ORLANDO SANTOS CHAPETA, quien
era simplemente un campesino indefenso
laborioso, trabajador y honrado, sin ningu-
na relación con la subversión como puede
dar fe el señor JORGE ELIÉCER NAVA-
RRO. Es de anotar que el 26 de febrero de
este año, efectivos también del Ejército
retuvieron a ORLANDO en el mismo lugar
en que fue asesinado. En esa ocasión lo
insultaron, lo amenazaron, lo golpearon y lo
sindicaron de ser guerrillero”.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida

ORLANDO SANTOS CHAPETA

Marzo 06/2006
DEPARTAMENTO: CALDAS
MUNICIPIO: LA DORADA

Paramilitares de las ACMM, pertenecien-
tes a las AUC, ejecutaron a una mujer e
hirieron a un joven que se encontraba con
ella. El hecho se presentó en las orillas del
río Magdalena, en la Cra. 6 con Cll. 9 Aveni-
da de los Estudiantes, Parque Corea, a eso
de las 2:30 a.m.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS

Ejecución Extrajudicial por Abuso de Autoridad
LUZ MARINA TORRES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS

Herido por Abuso de Autoridad
DÁVINSON ROMERO
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Marzo 07/2006
DEPARTAMENTO: DISTRITO CAPITAL

MUNICIPIO: BOGOTÁ

La Asociación Colombiana de Estudian-
tes Universitarios, ACEU lamenta la
muerte del estudiante de Lingüística de
la Universidad Distrital Francisco José
de Caldas y denuncia las extrañas cir-
cunstancias en que fue herido. Por in-
formaciones de testigos y del estudian-
tado de la Universidad se hace eviden-
te que sus heridas (trauma craneoence-
fálico) fueron producidas a la 1:00 p.m.,
después de la agresión de la que fuera
víctima por parte del Escuadrón Móvil
Antidisturbios (ESMAD) de la Policía Na-
cional, quienes utilizaron armas no con-
vencionales para disolver la protesta.
Según la denuncia: “Oscar Salas fue
herido ayer por miembros de la Policía
Nacional durante una protesta estu-
diantil que se desarrollaba en la Univer-
sidad Nacional y declarado en estado
de muerte cerebral irreversible en las
horas de la mañana en un centro hos-
pitalario adyacente al campus de la
Universidad Nacional. Es evidente que
la actuación del ESMAD no correspon-
de a un principio de proporcionalidad y
que los métodos utilizados por estos
para reprimir las manifestaciones de
protesta, son de carácter no solo des-
proporcionado sino que son el reflejo de
la política de agresión y represión en
que hoy se sustenta la fuerza pública
gracias al proyecto de “seguridad de-
mocrática” de Álvaro Uribe Vélez. Cabe
anotar que las manifestaciones de pro-
testa como la presentada hoy en la uni-
versidad, son fruto de la crisis y el con-
flicto por la que atraviesa el pueblo co-
lombiano al verse confrontado con una
situación económica y social, que ex-
cluye a las grandes mayorías cada vez
más empobrecidas, esta situación se
da gracias a la política de carácter gue-
rrerista patrocinada por este Gobierno.
No olvidemos que Oscar Salas no ha
sido la única victima”. Concluye la de-
nuncia: “Hacemos un llamado a la so-
ciedad en su conjunto para que recha-
ce este tipo de política, que no hace
más que agudizar los conflictos en el
seno de nuestra sociedad y que está cla-
ramente dirigida a reprimir de manera
violenta cualquier tipo de manifestación
y oposición en Colombia, así mismo a su-
mar esfuerzos alrededor del debate, la
movilización y de una gran campaña na-
cional e internacional contra la brutalidad
policial por los derechos humanos y por

el desmonte del Escuadrón Móvil Antidis-
turbios ESMAD de la Policía Nacional”.

Presunto Responsable: POLICÍA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida

OSCAR SALAS

Marzo 08/2006
DEPARTAMENTO: CHOCO

MUNICIPIO: CARMEN DEL DARIEN

Tropas adscritas a la Brigada 17 del Ejérci-
to Nacional siguen violando los derechos
humanos de los afrodescendientes de las
cuencas del Jiguamiandó y Curvaradó, así
como de sus acompañantes nacionales e
internacionales. Según la denuncia: “El 17
de febrero de 2006, en el municipio de Apar-
tadó fue capturado HERMEN DE JESUS
MUÑOZ GONZALEZ, apodado “DIOME-
DES” como presunto responsable del cri-
men de ORLANDO VALENCIA, en cumpli-
miento de la orden judicial proferida, den-
tro del expediente 2297, por la Fiscalía
General de la Nación. Este reconocido pa-
ramilitar, se movilizó por la región, formó
parte activa de la red de cooperantes de
Belén de Bajirá, trabajó con las empresas
palmicultoras que se apropiaron de las tie-
rras de las comunidades del Curvaradó,
tuvo permanente contacto con Policía y
Ejército de la zona, sin que hubiese sido
capturado, pese a que la orden fue expedi-
da el 15 de diciembre de 2005”. Agrega la
denuncia: “El 1 marzo se tuvo conocimien-
to de que en Bajirá el señor NEMESIO
CUESTA viene cobrando a los pobladores
vinculados en el programa de “Familias
Guardabosques” la suma de 100 mil pe-
sos (U.S $ 30). El 2 de marzo nuestra Co-
misión de Justicia y Paz fue informada que
el señor ANDRES MORENO es la persona
responsable de reemplazar en todas sus
actividades delictivas al señor HERMEN
DE JESUS MUÑOZ GONZALEZ apodado
“Diomedes”, en particular la extracción de
madera que se adelanta en este momen-
to, en territorios colectivos de la Cuenca
del Curvaradó, en las mejoras ubicadas en
la comunidad del Guamo. A la fecha, den-
tro del Radicado 2297, solamente ha sido
ordenada la captura de dos personas como
autores del homicidio de ORLANDO VA-
LENCIA a pesar de las pruebas que com-
prometen la responsabilidad de miembros
de la Policía Nacional y de las empresas
palmicultoras, éstos no han sido vincula-
dos. A la fecha dentro del proceso penal

radicado 2022 continúan las falsas impu-
taciones y las órdenes de Captura contra
miembros del Consejo Comunitario del Ji-
guamiandó y Curvaradó dentro de la inves-
tigación abierta el 12 de octubre de 2005
por el Fiscal HECTOR CRUZ por los delitos
de Homicidio agravado, desplazamiento
forzado y rebelión. Los afrodescendientes
y mestizos cobijados por esta orden son:
FRANCISCO MENA MURILLO, WILSON
MENA ROMAÑA, NORBELIA ESTER DU-
RANGO LOPEZ, JERÓNIMO VERGARA
VERGARA, JUAN BAUTISTA DIAZ AGA-
MEZ, JHON JAIME ROMAÑA DENIS, LE-
VIS TAPIAS MENDOZA, OVIDIO GONZA-
LES CABRERA, ERASMO ORTIZ, ROBER-
TO ANTONIO DELGADO MURILLO, JAI-
ME ROMAÑA PALOMEQUE, HIMBER
AURELIO BARRIOS PUENTES, FELIX AL-
VARADO ZULETA, JOSE YESID GUZMÁN
RODRÍGUEZ, ALEJANDRO MARTÍNEZ y
CAMILO ERNESTO GUZMAN RODRI-
GUEZ”. Continúa la denuncia: “Dentro de
dicho proceso penal se han realizado gra-
ves y falsas acusaciones contra las si-
guientes personas, en su mayoría, reco-
nocidos líderes de los proceso de defensa
del territorio en Jiguamiandó y Curvaradó:
LIGIA MARIA CHAVERRA MENA, MANUEL
DENIS BLANDÓN, WILLINGTON CUES-
TA, FANY OSTEN, LUIS FERIAS, ERASMO
CUADRADO y BENJAMIN SIERRA. Igual-
mente ha sido nombrado el miembro de la
Comisión Intereclesial de Justicia y Paz
WILSON GOMEZ a quien el fiscal ha pedi-
do pleno reconocimiento y se elevan gra-
ves imputaciones contra el abogado LEO-
NARDO JAIMES, la filosofa JOHANA LO-
PEZ, la pedagoga ANA MARIA LOZANO,
al comunicador DANILO RUEDA y al teó-
logo ABILIO PEÑA. De igual manera se
pretende vincular en las falsas imputacio-
nes a la organización de acompañamien-
to, Peace Brigades Internacional. Prosigue
la denuncia: “El miércoles 8 de marzo ha-
cia las 9:00 a.m., llegaron unidades policia-
les al parecer al mando de un mayor, a la
mejora (finca) de ENRIQUE PETRO, ubica-
da en Caño Claro, Territorio Colectivo del
Curvaradó. Las unidades policiales pregun-
taron por las reuniones que se vienen rea-
lizando en el predio de su propiedad en tor-
no a la Zona Humanitaria que se construi-
rá en las próximas semanas como meca-
nismo que permitirá el retorno de familias
mestizas y afrocolombianas. DON ENRI-
QUE PETRO, cobijado con Medidas Provi-
sionales de la Corte Interamericana de
Derechos Humanos, expresó que las fa-
milias regresarán ante la grave situación
de hambre que soportan como desplaza-
dos, y lo harán a un lugar que es de su pro-
piedad. La policía expresó que la decisión
de la comunidad era una “buena cosa”, y
que se les avisara cuando fueran a empe-
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zar, el oficial solicitó a ENRIQUE PETRO
copia de los papeles de la propiedad de la
tierra para hablar con el General y ayudar-
le en el compromiso que adquirieron para
restituir por los daños causados. Dos ho-
ras después, llegaron al sitio unidades mi-
litares, quienes preguntaron a los que se
encontraban en la finca “quiénes eran los
que habían entrado uniformados y arma-
dos a la finca y de dónde venían”. A la res-
puesta de ENRIQUE PETRO y sus acom-
pañantes, los militares manifestaron su
desconfianza, a pesar de que las unidades
policiales ingresaron por el mismo lugar del
que provinieron las Fuerzas Militares. Las
unidades militares manifestaron sentirse
engañados por los campesinos y los acom-
pañantes. Posteriormente, los militares
preguntaron por la Zona Humanitaria, agre-
gando que “los internacionales son auxi-
liadores de la guerrilla”. Posteriormente
preguntaron al campesino: “¿a usted no
le da miedo andar con ellos?”. El jueves 9
de marzo, hacia las 9:00 a.m., nuevamen-
te unidades militares de la Brigada 17 lle-
garon a la mejora de ENRIQUE PETRO
preguntando por el asentamiento que cons-
truirán y el tipo de las personas que llega-
rán al lugar. Uno de los militares expresó
que “la gente que viene son guerrilleros,
son de Nueva Esperanza y Bella Flor, to-
dos ellos son guerrilleros”. A las acusacio-
nes falsas, ENRIQUE PETRO expresó a
“nosotros nos interesa son los derechos
de la comunidad, nuestros derechos por
la tierra”. El sábado 10 de marzo hacia las
11:00 a.m., nuevamente unidades milita-
res llegaron a la mejora de ENRIQUE PE-
TRO afirmando que “en esa propiedad lo
que está es la guerrilla”, refiriéndose a las
familias que se han reunido y a los trabaja-
dores que permanecen en la mejora”. Con-
cluye la denuncia: “Luego de varios meses
de investigación, en los que no se ha aus-
cultado suficientemente sobre la respon-
sabilidad institucional por complicidad,
aquiescencia de las unidades policiales y
el sector empresarial palmicultor en el cri-
men del afrocolombiano ORLANDO VA-
LENCIA (15-10-05), el señor HERMEN DE
JESUS MUÑOZ apodado “Diomedes”, fue
detenido. La actuación judicial pretende
esclarecer el crimen de ORLANDO en el
que consta el grave problema de usurpa-
ción ilegal de propiedades particulares y del
Territorio Colectivo del Curvaradó en desa-
rrollo de estrategias de control y de repre-
sión parainstitucional en un escenario de
confrontación armada, y los intereses eco-
nómicos sobre estos territorios de altísi-
ma riqueza biodiversa para la humanidad.
A pesar de la acción judicial, con esta or-
den de captura, las comunidades despla-
zadas en el Curvaradó se encuentran so-
metidas a nuevas formas de presión y

nuevos responsables de estructuras arma-
das privadas de tipo paramilitar que per-
manecen en la zona chantajeando, ame-
nazando y controlando en medio de la pre-
sencia institucional de la Brigada 17. Simul-
táneamente, los representantes de las
comunidades afrocolombianas y mestizas
del Jiguamiandó y Curvaradó que han in-
terlocutado con el Estado desde 1.996, que
son reconocidos desde hace más de 20
años, por las iglesias como hombres y
mujeres de bien, 23 de ellas y de ellos, se
encuentra falsamente acusadas por deli-
tos de desplazamiento, asesinatos selec-
tivos y de ser guerrilleros, cuando no auxi-
liadores de las guerrillas. Acusaciones en
las que no se ha obrado conforme a los
requisitos legales, y por los que se encuen-
tra injustamente detenido JHON JAIME
ROMAÑA. Y para cerrar el círculo de per-
secución, ahora la Brigada 17 quien presio-
na permanentemente a quienes afirman
su derecho al regreso a sus tierras, y a
quienes se oponen a la siembra ilegal de
palma basada en la destrucción ambiental
basado en la mentira, el terror, la sangre y
la impunidad, en vez de enfrentar las es-
tructuras criminales conforme a la ley y las
recomendaciones nacionales e internacio-
nales de derechos humanos, se ensañan
contra los campesinos que en situaciones
infrahumanas, valiente y heroicamente
pretenden construir un lugar humanitario
en el cual habitar y lograr sobrevivir con
siembras de pan coger, educar a sus ni-
ños y niñas, y proteger el medio ambiente
por el bien de la humanidad. Ellos son los
guerrilleros según las acusaciones de la
Brigada 17, acusaciones que como de-
muestra la historia, más adelante justifican
el crimen o la cárcel injusta. Este parece
ser el verdadero rostro del Estado de De-
recho, el Estado de Hecho. Solicitamos a:
las organizaciones de solidaridad y de de-
rechos humanos de los Estados Unidos y
Europa solicitar a sus gobiernos informa-
ción acerca de: 1. Si están entregando re-
cursos de Plan Colombia a familias guar-
dabosques en la región del Urabá Antioque-
ño y Bajo Atrato, y si es así, cuántos de
estos recursos se están destinando a po-
bladores de Belén de Bajirá, Mutatá, Car-
men del Darién, Pavarandó y Riosucio y las
razones por las cuales se cobra un porcen-
taje de 100 mil pesos para ser entregados
a redes de cooperantes. 2. Las razones por
las cuales la Brigada 17 continua amena-
zando, señalando, sindicando, profiriendo
graves señalamientos contra personas y
organizaciones de observación y protec-
ción de Estados Unidos, Canadá, Europa
y de iglesias cristianas apoyadas por sus
iglesias en Estados Unidos y Europa. Diri-
gir comunicaciones a: 1. Vicepresidente de
la República, FRANCISCO SANTOS, solici-

tar el respeto irrestricto a las Medidas Pro-
visionales de la Corte Interamericana de
Derechos Humanos que contempla el re-
greso de las familias desplazadas; la san-
ción administrativa de las unidades milita-
res de la Brigada 17 que han amenazado
de muerte a los afrocolombianos y mesti-
zos desde octubre del año pasado, el irres-
tricto respeto a la labor humanitaria de
derechos humanos y de iglesias cristianas
nacional e internacional. 2. Al Fiscal Gene-
ral de la Nación MARIO IGUARAN ARANA
solicitando que el Fiscal HECTOR CRUZ
CARVAJAL responsable del proceso 2022
en contra de los afrodescendientes y mes-
tizos de las cuencas del Curvaradó y Jigua-
miandó, actúe en derecho, respetando las
garantías procesales, el debido proceso, el
derecho a la defensa, la presunción de ino-
cencia y las demás normas rectoras del
derecho penal. Informar el estado de las
investigaciones por 15 desplazamientos
forzados, 13 por responsabilidad institucio-
nal, 1 por confrontaciones armadas y 1 por
acción de la guerrilla; el estado de las in-
vestigaciones en 113 crímenes cometidos
desde la masacre de Brisas en 1.996 has-
ta hoy; y por la apropiación ilegal de tierras
y siembra de palma aceitera dentro de
mejoras individuales y dentro del Territorio
Colectivo de Curvaradó de donde 15 case-
ríos fueron desplazados por acción militar
o paramilitar”.

Presuntos Responsables: EJERCITO, PARAMILITARES Y
POLICÍA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

FRANCISCO MENA MURILLO
WILSON MENA ROMAÑA
NORBELIA ESTER DURANGO LOPEZ
JERÓNIMO VERGARA VERGARA
JUAN BAUTISTA DIAZ AGAMEZ
JHON JAIME ROMAÑA DENIS
LEVIS TAPIAS MENDOZA
OVIDIO GONZALES CABRERA
ERASMO ORTIZ
ROBERTO ANTONIO DELGADO MURILLO
JAIME ROMAÑA PALOMEQUE
HIMBER AURELIO BARRIOS PUENTES
FELIX ALVARADO ZULETA
JOSE YESID GUZMÁN RODRÍGUEZ
ALEJANDRO MARTÍNEZ
CAMILO ERNESTO GUZMAN RODRIGUEZ
LIGIA MARIA CHAVERRA MENA
MANUEL DENIS BLANDÓN
WILLINGTON CUESTA
FANY OSTEN
LUIS FERIAS
ERASMO CUADRADO
BENJAMIN SIERRA
WILSON GOMEZ
LEONARDO JAIMES
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JOHANA LOPEZ
ANA MARIA LOZANO
DANILO RUEDA
ABILIO PEÑA
ENRIQUE PETRO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

COLECTIVO CAMPESINO JIGUAMIANDO
COLECTIVO CAMPESINO CURVARADO
BRIGADAS INTERNACIONALES DE PAZ
COMISION INTERECLESIAL DE JUSTICIA Y PAZ

Marzo 08/2006
DEPARTAMENTO: SANTANDER

MUNICIPIO: CIMITARRA

Presuntos insurgentes de las FARC-EP
causaron heridas a dos civiles y pincharon
las llantas de un vehículo. El hecho suce-
dió luego que bloquearan en horas de la
noche, la vía Panamericana, en el sitio
Aguas Blancas, inspección de policía Puer-
to Araujo.

Presunto Responsable: FARC-EP

INFRACCIONES AL DIH

Civil Herido en Acciones Bélicas
FABER ORLANDO OROZCO ALVAREZ
 PERSONA SIN IDENTIFICAR

INFRACCIONES AL DIH
Bienes Civiles

Marzo 08/2006
DEPARTAMENTO: RISARALDA

MUNICIPIO: PEREIRA

Cerca de 20 a 30 personas que se movi-
lizaban en diferentes vehículos y que ac-
tuaban en nombre de la candidata al Se-
nado, por el partido Cambio Radical, or-
ganización que respalda al candidato pre-
sidente Alvaro Uribe Vélez , amenazaron
de muerte al director del medio escrito
Primera Plana Antonio Vargas Valbuena,
si no entregaba los 18.000 ejemplares
que iban a entrar en circulación donde de-
nunciaba los hechos de corrupción que
la candidata, había tenido cuando había
sido gobernadora de este departamen-
to. Botín que los víctimarios no lograron
inicialmente, por la intervención de uni-
formados de la Policía Nacional, sin em-
bargo, tiempo después llegaron de nue-

vo los agresores y forzaron en lugar don-
de los periódicos se encontraban, lleván-
dose estos.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

ANTONIO VARGAS VALBUENA

Marzo 09/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: BELLO

Efectivos de la Compañía Fulminantes,
Batallón Pedro Nel Ospina, Brigada 4, Ejér-
cito Nacional, al mando del Teniente Eduar
Hernando Lancheros Velásquez, ejecuta-
ron a un habitante de la calle, que se en-
contraba en el sector de los Tanques de la
Maruchenga, Barrio París.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS

Ejecución Extrajudicial por Intolerancia Social
JOHN JAIRO GÓMEZ GARCÉS

Marzo 11/2006
DEPARTAMENTO: DISTRITO CAPITAL

MUNICIPIO: BOGOTÁ

Paramilitares quienes actúan bajo la etique-
ta de “FRENTE SOCIAL POR LA PAZ”, dis-
tribuyeron en universidades de Bogotá un
video amenazante en formato VCD según
el cual JAVIER GIRALDO MORENO S.J.,
HOLLMAN MORRIS (Periodista), GLORIA
CUARTAS (Candidata al Senado) y ALVA-
RO LEYVA (Precandidato Presidencial) in-
tegraban el “frente internacional de las
FARC-EP”. El material audiovisual se dis-
tribuye pocos días antes de las elecciones
al Congreso de la República. En el mencio-
nado video se sindica falsamente a los arri-
ba señalados de ser integrantes del “Fren-
te Internacional” de las FARC-EP.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

GLORIA CUARTAS MONTOYA
ALVARO LEYVA DURAN
JAVIER GIRALDO MORENO
HOLLMAN MORRIS

Marzo 11/2006
DEPARTAMENTO: ARAUCA

MUNICIPIO: SARAVENA

Paramilitares siguen violando los derechos
humanos de la población civil. Según la
denuncia: “El 11 de marzo de 2006, aproxi-
madamente a las 2:10 p.m., ALONSO
BALAGUERA RODRÍGUEZ, empleado de
la Empresa Comunitaria de Acueducto y
Alcantarillado de Saravena ECAAS-ESP, se
encontraba compartiendo tranquilamente
con su familia en su residencia, ubicada en
el barrio Pinzón de Saravena, cuando cin-
co hombres vestidos de civil que llegaron
en tres motocicletas, dos de ellas sin pla-
ca, se ubicaron a unos cuarenta metros
de su residencia, estacionándose de ma-
nera sospechosa por cerca de cinco mi-
nutos. Posteriormente tres de ellos se di-
rigieron a un lote vecino ubicado a 15 me-
tros de la casa de ALONSO, y luego a los
quince minutos uno de los individuos se
dirigió directamente hacia él, con actitud
sospechosa e intimidatoria; se paró al lado
de la compañera de ALONSO sin mediar
palabra por un lapso de cinco minutos,
para después irse con los demás en las
motos”. Agrega la denuncia que: “Es de
anotar que antes de estacionarse los su-
jetos referidos frente a la casa de ALON-
SO, pasó una patrulla militar, y cuando los
individuos estaban en el lote vecino pasó
una patrulla de la policía. Uno de los unifor-
mados de manera inusual y sospechosa
les hizo señas. Además, por informaciones
de la comunidad, los sujetos de civil que
se parquearon frente a la casa de ALON-
SO, han sido vistos patrullando con una
persona que se hace llamar “COMANDAN-
TE JUAN”, quien en días pasados asesinó
a un dirigente social en Saravena el cual
había sido judicializado y encarcelado injus-
tamente, y que se encontraba en libertad
provisional”.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

ALONSO BALAGUERA RODRIGUEZ

Marzo 11/2006
DEPARTAMENTO: EXTERIOR

MUNICIPIO: ECUADOR

Tropas del Ejército Colombiano que se
transportaban en Aeronaves, bombardea-
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ron indiscriminadamente durante espacio
de media hora, una zona a escasos 500
mts del poblado Pueblo Nuevo, Provincia
de Sucumbíos en el Ecuador.

Presunto Responsable: EJERCITO

INFRACCIONES AL DIH
Ametrallamiento y/o Bombardeo Indiscriminado

Marzo 11/2006
DEPARTAMENTO: HUILA

MUNICIPIO: PALESTINA

Unidades de la Policía Nacional detuvieron
arbitrariamente a dos mujeres que se des-
empeñan en labores propias de su hogar y
a un campesino. El hecho se presentó en
el casco urbano de esta localidad. Más de
150 personas de este municipio presentan
orden de captura porque sus cédulas fue-
ron clonadas.

Presunto Responsable: POLICÍA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Detención Arbitraria por Persecución Política

BLANCA LIGIA ESTRADA MOLINA
GRACIELA GUACA BASTIDAS
CARLOS ALIRIO GALÍNDEZ GALINDO

Marzo 11/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: YONDO (CASABE)

Tropas adscritas al Batallón Calibío, Briga-
da 14, Ejército Nacional siguen violando
sistemáticamente los Derechos Humanos
de los campesinos asentados en el valle
del Río Cimitarra. Según denuncia, el cam-
pesino citado fue detenido arbitrariamen-
te en Hueco Frío durante 24 horas por efec-
tivos del batallón en mención.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Detención Arbitraria por Persecución Política

JOAN HARLEY HOYOS

Marzo 11/2006
DEPARTAMENTO: BOLIVAR

MUNICIPIO: CANTAGALLO

Tropas adscritas al Batallón Calibío, Briga-
da 14, Ejército Nacional siguen violando
sistemáticamente los Derechos Humanos

de los campesinos asentados en la región
del valle del Río Cimitarra. Señala la fuente
que los hermanos Barahona fueron dete-
nidos arbitrariamente y torturados duran-
te tres horas, para lo cual los amarraron a
un árbol y les vendaron los ojos, acto se-
guido encendieron una motosierra y ame-
nazaron a los campesinos con trozarlos si
no les indicaban la ubicación de la guerrilla.
Luego les pasaron un cuchillo por los cuer-
pos y los amenazaron con castrarlos si no
respondían a sus preguntas. Los amena-
zaban con los fusiles y los disparaban al
lado de ellos sin el uso de proyectiles, les
decían “que de buenas están estos hijue-
putas que no se quieren morir”. Los her-
manos Barahona son miembros de la Jun-
ta de Acción Comunal de Puerto Matilde y
su madre es la presidenta de la misma. Los
hechos ocurrieron en la finca de esta fa-
milia ubicada a media hora del camino que
conduce a Puerto Merizalde. A las vícti-
mas les han hecho firmar un documento
de buen trato.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Tortura por Persecución Política
Detención Arbitraria por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Tortura

JUAN GABRIEL BARAHONA LOMBANA
JAMES PABLO BARAHONA LOMBANA

Marzo 12/2006
DEPARTAMENTO: CHOCO

MUNICIPIO: BAGADO

Tropas adscritas al Batallón Alfonso Ma-
nosalva Flores siguen violando los dere-
chos humanos de los pueblos indígenas del
Chocó. Según la denuncia. “El día 12 de
Marzo hacia las 3:30 p.m., arribaron a la
comunidad Indígena de Conondo siete gue-
rrilleros de las FARC. Quince minutos des-
pués, en momentos en que los guerrilleros
consumían algunas bebidas, fueron ataca-
dos por tropas adscritas al Batallón Alfon-
so Manosalva Flores pertenecientes a la
Brigada 4 del Ejército Nacional, quienes
causaron daños a diez viviendas, así como
la muerte del niño Willington Vitucay Arce
de 11 años, y heridas a otros seis indíge-
nas de la comunidad, victimizados dentro
de sus propias casas por impactos de fu-
sil disparados por los efectivos del Ejérci-
to Nacional”. Agrega la denuncia: “A tra-
vés de esta versión, corroborada directa-
mente por los miembros de la comunidad
victimizada, queremos desmentir las afir-
maciones hechas por el periódico El Tiem-

po en su versión del 12 de Marzo de 2006
en la que afirman: “Pese a que mataron a
un niño indígena, las Farc no lograron da-
ñar la jornada electoral. El pequeño, de 11
años, murió en Bagadó (Chocó), cuando los
insurgentes atacaron una unidad militar
que custodiaba una mesa de votación. En
ese mismo hecho, otros cuatro nativos
sufrieron heridas. Igualmente, desmenti-
mos la afirmación consignada en el texto
dirigido a Cesar Queragama Presidente
OREWA, por parte de efectivos del Ejérci-
to Nacional emitido el 12 de Marzo de 2006
por tropas del Batallón de Infantería No. 12
BG Alfonso Manosalva Flores y firmado por
el Capitán Iván Alfonso Velasco Benavides,
oficial de Derechos Humanos, en el que
afirman: “…Mediante la presente, me per-
mito denunciar al frente AURELIO RODRÍ-
GUEZ ONT-FARC, quienes mediante
acciones…dispararon en forma indiscrimi-
nada contra la comunidad indígena de Ka-
tío en el corregimiento de Conondo, muni-
cipio de Bagadó…El pelotón de la Compa-
ñía Bayoneta… encontraron infortunada-
mente un niño de 11 años de edad asesi-
nado por el fuego enemigo”. Continúa la
denuncia: “Un miembro de la OREWA y la
comunidad de Conondo, quienes presen-
ciaron los hechos, reportan sus testimo-
nios de los hechos acontecidos el día 12
de marzo de 2006, donde se aclaran y se
desmienten las afirmaciones del Ejército,
las cuales consignamos a continuación: El
ejército no se encontraban en el puesto de
Votación del día 12 de marzo; el puesto de
votación estaba instalado en la comunidad
indígena de AGUASAL y no en CONONDO;
los hechos ocurrieron en la comunidad in-
dígena de CONONDO que queda a 17 mi-
nutos de distancia de Aguasal; los dispa-
ros hacia las viviendas de la comunidad
indígena de Conondo no fueron de la Gue-
rrilla, sino del ejército quienes abrieron fue-
go en contra de siete guerrilleros que es-
taban descansando tomando fresco en
una esquina de una casa de la comunidad.
En el puesto de Aguasal se instalaron tres
mesas de votación donde se encontraban
18 Jurados de mesas, donde concurrieron
a votar miembros de las comunidades in-
dígenas de Conondo, Cevede, Alto Brisa,
Alto Antiadó, Peninsula, Ocotumbo y Uri-
pa, quienes llegaron desde la 8:00 a.m.
Durante la horas de la mañana y parte de
la tarde hora 3:00 p.m., ya todos habían
votado y las gentes se habían regresados
a sus respectivas comunidades, en el lu-
gar de votación de Aguasal no hubo pre-
sencia del Ejército, solo el problema fue en
la comunidad de Conondo con el suceso
narrado y aclarado anteriormente. El día 13
de marzo, Las autoridades indígenas, en
las horas de la mañana, hablan con el te-
niente Montenegro para exigirle los trasla-
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dos de los heridos más graves que en to-
tal son seis, él contesta que a la 10:00
a.m., llegaría un helicóptero y vendría la fis-
calía. Siendo a la 11:30 a.m., llegó el heli-
cóptero, hizo presencia el CTI de la fisca-
lía, realizó el levantamiento del niño muer-
to y tomó los datos de los heridos y escu-
charon los testimonios de algunos miem-
bros de la comunidad de Conondo. Con el
fiscal se plantearon las inquietudes y el fis-
cal se comprometió a: realizar la investi-
gación de los hechos; entregar el acta de
defunción para entablar el proceso jurídico
por la muerte del niño; dar a conocer ante
la Red de Solidaridad la emergencia alimen-
taria de las tres comunidades afectadas
por la situación del orden público. A las 2:00
p.m., el Ejército encontró, a las afueras de
la comunidad de Conondo, el cuerpo muer-
to de un guerrillero, el fiscal le hizo el levan-
tamiento y regresaron a Quibdó llevándo-
se el cuerpo del niño para practicarle la
autopsia”. Concluye la denuncia: “Pero lo
más grave es que ni los heridos por el Ejér-
cito que se encuentran desde el 13 de
marzo en el hospital San Francisco de Asís
de Quibdó, no están siendo bien atendidos,
hay un paciente que necesita cirugía, no lo
han hecho porque el gobierno no quiere
asumir los costos de los exámenes, las
compras de los implementos de cirugía, ya
lleva 12 días sufriendo de dolor el paciente
herido porque tiene una bala en el cuerpo y
no hay cómo operarlo para extraérsela. El
15 de marzo de 2006, en horas de la ma-
ñana unas 205 personas de la comunidad
indígena de Conondo se desplazaron a
Aguasal por miedo a que se presentaran
más enfrentamientos. A las 2:30 p.m., un
helicóptero hizo una descarga de bala cer-
ca de la comunidad indígena de Cevede. Allí
se encontraban seis indígenas trabajando
y del susto salieron corriendo dejando y
perdiendo sus herramientas de trabajo”.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida

WILLINGTON VITUCAY ARCE

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Herido por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Herido Intencional Persona Protegida

JUDITH ARCE NATURO
BEATRIZ MURRI
GALEANO VITUCAY ARCE
AVELINO ARCE MAMUNDIA
GERARDO QUERAGAMA ARCE
FERNANDO MANUGAMA ARCE

INFRACCIONES AL DIH
Bienes Civiles

Marzo 12/2006
DEPARTAMENTO: ARAUCA

MUNICIPIO: ARAUCA

Tropas del Ejército Nacional siguen violan-
do los derechos de la población civil. Se-
gún la denuncia: “Desde el domingo 12 de
marzo hasta el 14 del mismo mes, en la
ciudad de Arauca (Arauca), tres individuos
de civil y armados merodeaban constan-
temente la casa de PEDRO JULIO QUIN-
TERO, miembro del CPDH en Arauca y
quien cuenta con medidas cautelares otor-
gadas por la Comisión Interamericana de
Derechos Humanos. Ante dicha situación,
Pedro llamó a una estación de policía co-
municando lo sucedido y pidiendo que lo
sacaran del lugar. La patrulla de la policía
procedió a acompañarlo hasta que abordó
un taxi que lo trasladara a las oficinas del
CPDH. Los uniformados requisaron a los
hombres desconocidos, los cuales argu-
mentaron que pertenecían a la Brigada
Móvil No. 18”.

Agrega la denuncia que: “Además, el día
17, los mismos sujetos siguieron a Pedro
Julio cuando se dirigía a las oficinas de
Acción Social a poner en conocimiento los
hechos. Solamente hasta que se informó
de los seguimientos a la Defensoría y la
Policía desaparecieron. Anteriormente, el
11 de marzo, Walter Yesid Gutiérrez, inte-
grante de Asdercarcol, cuando dialogaba
con una amiga al frente de las instalacio-
nes de Telecom Arauca, escuchó que tres
individuos que estaban aproximadamente
a una distancia de dos metros de su posi-
ción, comentaban que tenían la misión de
asesinar a Pedro Julio Quintero, describien-
do sus características físicas y el color de
la bicicleta en que se moviliza”.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

PEDRO JULIO QUINTERO

Marzo 12/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: MEDELLIN

Paramilitares de las AUC, que hacen parte
del proceso de “desmovilización” y que se
encontraban apoyando la candidatura de
Rocío Arias, amenazaron al miembro de la
ONG Instituto Popular de Capacitación -

IPC-, en momentos que éste se encontra-
ba haciendo supervisión ciudadana al pro-
ceso de Elección al Congreso. El hecho se
presentó en el barrio Santo Domingo Sa-
vio.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

ALEX REINA

Marzo 12/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: YONDO (CASABE)

Tropas adscritas al Batallón Calibío, Briga-
da 14, Ejército Nacional, siguen violando los
Derechos Humanos de la población cam-
pesina asentada en el Valle del Río Cimita-
rra. Según la denuncia, Jhon Jairo Soto fue
detenido arbitrariamente y torturado en el
sitio Hueco Frío, Vereda San Francisco. Uno
de los victimarios llevaba pegado el apelli-
do Páez en el uniforme.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Tortura por Persecución Política
Detención Arbitraria por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Tortura

JOHN JAIRO SOTO

Marzo 13/2006
DEPARTAMENTO: CHOCO

MUNICIPIO: BAGADO

La Asociación de Cabildos Indígenas del
Chocó, Orewa, pone en conocimiento
de la opinión pública nacional e interna-
cional la grave crisis humanitaria que
continúan viviendo las comunidades in-
dígenas en el Chocó. Según la denun-
cia: “El día 16 de marzo hacia las 4:00
p.m., hubo combate entre el Ejército y
las FARC en inmediaciones de las co-
munidades indígenas de CEVEDE y
AGUASAL, esa tarde dos indígenas de
Aguasal, Juan de Dios Manugama Que-
ragama de 32 años y Olivert Arce Mu-
rillo de 23 años habían salido a dejar una
comida a la esposa de Juan de Dios que
había dado a luz hacía 8 días quien se
encontraba sola en la casa. En el cami-
no a la 5:00 P.M., se encontraron con
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el ejército y de inmediato lo detuvieron
a los dos indígenas en mención”. Agre-
ga la denuncia: “La gente del Ejército les
gritaba tratándolos de guerrilleros y de lle-
varle comida a la guerrilla, les quitaron la
comida preparada de gallina que le lleva-
ban a la señora y se la comieron. Luego a
ambos los amarraron a un árbol con las
manos atadas, los golpearon y los tiraron
en el suelo, los pateaban, pisoteaban y los
dejaron en toda la noche tirados y amarra-
dos en el suelo hasta al día siguiente a las
8:00 a.m., del día 17 de marzo que por fin
los soltaron y fue que llegaron los dos indí-
genas quienes dieron su declaración ante
el Cabildo Mayor Indígena sobre los mal-
tratos y Tortura que les dio el Ejército; ellos
solo respondían al Ejército que estaban lle-
vándole comida a la señora que estaba
recién dada a luz que no tenía que comer
la familia quien estaba sola en la casa”.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Tortura por Persecución Política
Detención Arbitraria por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Tortura

JUAN DE DIOS MANUGAMA QUERAGAMA
OLIVERT ARCE MURILLO

INFRACCIONES AL DIH
Bienes Indispensables Para la Superv. de la Pob.
Pillaje

Marzo 13/2006
DEPARTAMENTO: META

MUNICIPIO: VISTA HERMOSA

Tropas del Ejército Nacional adscritas Ba-
tallón Nº 42 de contraguerrillas Héroes de
Barbacoas, detuvieron arbitrariamente a un
poblador de la vereda el Encanto.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Detención Arbitraria por Persecución Política

FRANCISCO LOPEZ

Marzo 13/2006
DEPARTAMENTO: META

MUNICIPIO: VISTA HERMOSA

Tropas del Ejército Nacional detuvieron a
dos campesinos a quienes posteriormen-
te ejecutaron y presentaron ante la opinión
pública nacional como guerrilleros dados
de baja en combate en hechos ocurridos

en la Vereda Canaguay. Según la denun-
cia. “...Unidades del Batallón Nº 42 de con-
traguerrillas Héroes de Barbacoas, que
hacían presencia en la vereda Alto Cana-
guay, municipio de Vista Hermosa, incur-
sionaron en la finca del señor OVIDIO
ACOSTA, aproximadamente a las 10:00
a.m. y detuvieron a los señores: JHON
JAIRO MENDOZA identificado con c.c.
17.418.858 de Acacias Meta y al señor
MIGUEL ANGEL GONZALEZ GONZALEZ,
según pobladores del sector a las 4:00
p.m. se escucharon unos disparos con los
cuales fueron asesinados las dos perso-
nas antes mencionadas, quienes poste-
riormente fueron trasladados al municipio
de Granada Meta y los hicieron pasar por
guerrilleros abatidos en combates”.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
Detención Arbitraria por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida

JHON JAIRO MENDOZA
MIGUEL ANGEL GONZALEZ GONZALEZ

Marzo 13/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: BELLO

Paramilitares de las AUC, que hacen parte
del proceso de “desmovilización” atenta-
ron contra la vida del líder comunitario
Eduardo Ariza y posteriormente amenaza-
ron de muerte e hicieron desplazar a ocho
familias que se encontraban en un asen-
tamiento cercanos al río Medellín en esta
localidad. Este hecho se presentó por re-
taliación al no querer esta comunidad apo-
yar la candidatura del electo miembro del
Congreso Mauricio Parodi. El 1 de mayo de
2002, estas familias se encontraban ubi-
cadas en la parte alta del barrio París de
Bello, cuando igualmente fueron amenaza-
das y desplazadas por tropas adscritas a
la Brigada 4. En este hecho fueron ejecu-
tadas tres personas. Posteriormente fue-
ron trasladadas al Estadio de Fútbol de la
localidad donde de nuevo fueron amena-
zadas. Esta comunidad ha sido varias ve-
ces victimizada por tal razón tiene medi-
das cautelares establecidas por la Comi-
sión Interamericana de Derechos Huma-
nos. Aunque la denuncia se interpuso ante
diferentes entes públicos, la Fiscalía Gene-
ral de la Nación y la Acción Social se nie-
gan a aceptar estas, porque a juicio de
ellos, en el Área Metropolitana de Medellín
ya no existen paramilitares. Igual aprecia-

ción hizo el secretario de gobierno de este
municipio Albeiro Barrantes. Sin embargo
en varios momentos, la administración de
este municipio ha sido cuestionada por el
papel de los paramilitares en ese munici-
pio.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Atentados por Persecución Política

EDUARDO ARIZA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
Colectivo Desplazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado
Colectivo Desplazado

COMUNIDAD UBICADA EN UN ASENTAMIENTO DE
DESPLAZADOS EN LA VÍA DEL RÍO

INFRACCIONES AL DIH
Desplazamiento Forzado Colectivo

Marzo 14/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: YARUMAL

Tropas del Ejército Nacional allanaron ile-
galmente, detuvieron arbitrariamente y
ejecutaron a tres campesinos. Los hechos
se presentaron en zona limítrofe entre los
municipios de Angostura y Yarumal.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida

ALBERTO DE JESÚS LONDOÑO RODRÍGUEZ
DANIEL ENRIQUE PIEDRAHITA ÁLVAREZ
JOHN EDISON GALEANO BARRIENTOS

Marzo 14/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: NECHI

Tropas adscritas al Batallón Plan Vial No. 5
de la Brigada 11, Ejército Nacional, en com-
pañía de paramilitares de las AUC allana-
ron ilegalmente la vivienda de Víctor Ma-
nuel Molina, deteniéndolo arbitrariamente.
De igual forma actuaron contra Eusebio
Duque Gutiérrez. Por tal razón los familia-
res de las víctimas se dirigieron hacia los
comandantes de este Batallón que se en-
contraban allí, los cuales negaron tenerlos.
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Posteriormente fueron ejecutados, siendo
presentados por el Ejército como guerrille-
ros dados de baja.

Presuntos Responsables: EJERCITO Y PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida

EUSEBIO DUQUE GUTIÉRREZ
VÍCTOR MANUEL MOLINA VEGA

Marzo 15/2006
DEPARTAMENTO: CHOCO

MUNICIPIO: BAGADO

La Asociación de Cabildos Indígenas del
Chocó, Orewa, pone en conocimiento de
la opinión pública nacional e internacional
la grave crisis humanitaria que continúan
viviendo las Comunidades Indígenas en el
Chocó. Según la denuncia: “El 15 de mar-
zo de 2006, en horas de la mañana unas
205 personas de la comunidad indígena de
Conondo se desplazaron a Aguasal por
miedo de que se presentaran enfrenta-
mientos entre el Ejército y la guerrilla. A las
2:30 p.m., un helicóptero hizo una descar-
ga de bala cerca de la comunidad indígena
de Cevede. Allí se encontraban seis indíge-
nas trabajando del susto salieron corrien-
do dejando y perdiendo sus herramientas
de trabajo”. Agrega la denuncia: “Las Co-
munidades indígenas asentadas en el
municipio de Bagadó vienen siendo afec-
tadas por la presencia de la guerrilla de las
FARC, ERG, ELN y del Ejército Colombia-
no, a través de los batallones Alfonso
Manosalva Flores de Quibdó, Vencedores
de Cartago y San Mateo de Pereira, quie-
nes desde el día 16 de diciembre de 2005,
a partir de la toma guerrillera al corregimien-
to de San Marino (Bagadó, Chocó), vienen
en constantes confrontaciones al interior
del Resguardo Indígena Tahami, en el cual
viven 27 comunidades, con 878 familias
para un total de 4.604 personas”.

Presunto Responsable: COMBATIENTES

INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Desplazado

COMUNIDAD INDIGENA DE CONONDO

Marzo 15/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: URRAO

Integrantes de un grupo armado se lleva-
ron sin rumbo conocido a los indígenas

Embera del resguardo de Andabú, luego de
estar en una reunión en la casa-cabildo del
casco urbano de este municipio. En el cas-
co urbano de este municipio hay fuerte
presencia militar.

Presunto Responsable: COMBATIENTES

VIOLENCIA POLÍTICO SOCIAL
Desaparición por Persecución Política

RÉGULO URAN
CRITERIO BAILARÍN

Marzo 16/2006
DEPARTAMENTO: META

MUNICIPIO: VISTA HERMOSA

Unidades de la Brigada Móvil Nº 4, del Ba-
tallón Nº 40 Héroes del Santuario, adelan-
tan un operativo en el sitio conocido como
el Tigre, vereda la Cabaña 1, jurisdicción del
municipio de Vistahermosa, Meta. Los
soldados de este batallón intimidaron y
amenazaron a la población campesina ,
diciéndoles temerariamente que procede-
rán a incinerar una discoteca y un bar de
nombre La Terraza, ubicados en el centro
del poblado.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

POBLADORES VEREDA LA CABAÑA 1

INFRACCIONES AL DIH
Bienes Civiles

Marzo 18/2006
DEPARTAMENTO: CHOCO

MUNICIPIO: BAGADO

La Asociación de Cabildos Indígenas del
Chocó, Orewa, ponen en conocimiento de
la opinión pública nacional e internacional
la grave crisis humanitaria que continúan
viviendo las Comunidades Indígenas en el
Chocó. Según la denuncia: “El día 18 de
marzo de 2006, a las 7:30 a.m., hubo com-
bate del ejército y las FARC, en la montaña
de la cabecera del río Kiparadó al frente de
la comunidad indígena de Aguasal y Conon-
do, a 20 minutos de distancia. Situación
que ponen muy preocupadas y atemoriza-
das a las comunidades indígenas, ya que
los combates están haciéndose cerca de
las comunidades, que en un momento de
intensificar los combates ponen en peligro

la vida de las comunidades indígenas. Mien-
tras se dan los combates las comunida-
des indígenas no pueden salir a recolectar
cosecha de cultivos para su comunidad”.
Agrega la denuncia: “Los pueblos indíge-
nas lamentamos que nuestros niños y
mujeres, sean los más afectados, están
acabando con nuestra descendencia, con
nuestro futuro. No queremos seguir sien-
do sometidos por una guerra que no es
nuestra, sino impuesta, estamos cansa-
dos de ser siempre las víctimas, los que
tengamos que soportar las violaciones
constantes a nuestros derechos como
personas y como pueblos, sin que se apli-
que la justicia”.

Presunto Responsable: COMBATIENTES

INFRACCIONES AL DIH
Bienes Indispensables Para la Superv. de la Pob.

Marzo 18/2006
DEPARTAMENTO: BOLIVAR

MUNICIPIO: CANTAGALLO

Combatientes causaron heridas a una niña
de 11 años de edad. El hecho sucedió du-
rante un presunto combate entre guerri-
lleros del Frente 24 de las FARC-EP y tro-
pas del Batallón Plan Vial y Energético 7,
en la vereda La Concha.

Presunto Responsable: COMBATIENTES

INFRACCIONES AL DIH
Civil Herido en Acciones Bélicas

LILIANA GRANADA

Marzo 19/2006
DEPARTAMENTO: CAQUETA

MUNICIPIO: EL DONCELLO

Presuntos guerrilleros de las FARC-EP que-
maron dos vehículos. El hecho sucedió lue-
go que realizaran un bloqueo de vías en
zona rural.

Presunto Responsable: FARC-EP

INFRACCIONES AL DIH
Bienes Civiles

Marzo 20/2006
DEPARTAMENTO: LA GUAJIRA

MUNICIPIO: SAN JUAN DEL CESAR

Tropas adscritas al Batallón Rondón, Ejér-
cito Nacional vienen amenazando sistemá-
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ticamente a varias comunidades indigenas
Wiwas de easte municipio..

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
Colectivo Desplazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado
Colectivo Desplazado

FAMILIA NIEVES LOPERA
FAMILIA BOLAÑOS VEGA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

COMUNIDAD INDIGENA WIWA DE PEÑA DE LOS INDIOS
COMUNIDAD INDIGENA WIWA DE LA LOMA DEL
POTRERO
COMUNIDAD INDIGENA WIWA DEL CANEY

Marzo 20/2006
DEPARTAMENTO: LA GUAJIRA

MUNICIPIO: SAN JUAN DEL CESAR

Tropas adscritos al Batallón Rondón, Ejér-
cito Nacional detuvieron arbitrariamente a
cuatro miembros de la comunidad Wiwa
de La Peña de los Indios, en momentos que
estos realizaban actividades propias de la
comunidad. Luego de múltiples gestiones
los indígenas fueron dejados en libertad. A
través de Radio Guatapurí, los militares
expresaron que habían detenido a cuatro
guerrilleros de las FARC-EP y como eran
miembros de la comunidad indígena cita-
da, habían sido entregados para que se
juzgaran de acuerdo a sus usos y costum-
bres. La comunidad se manifiesta preocu-
pada por tal acusación y los efectos que
esta pueda tener.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Detención Arbitraria por Persecución Política

YAMELIS DEL ROSARIO MONTAÑO ARMETA
JULIO BOLIVAR MONTAÑO LOPERENA
GEOVANIS MONTAÑO MENDOZA
OBDULIO DARÍO MONTAÑO ARMETA

Marzo 21/2006
DEPARTAMENTO: DISTRITO CAPITAL

MUNICIPIO: BOGOTÁ

Miembros de la Policía Nacional torturaron
y ejecutaron al asesor político de la sena-
dora electa Piedad Córdoba. Jaime fue

desaparecido el día 21 de marzo en mo-
mentos en que realizaba hacia las 7:00
a.m., una práctica deportiva en el Parque
Nacional. Luego de una fuerte presión
mediante movilizaciones, comunicaciones
de todo nivel, el día domingo 23 de abril de
2006, siendo aproximadamente las 10:30
a.m. se informa que el cuerpo de Jaime
Enrique Gómez, había aparecido en las
montañas del Parque Nacional. La familia
es notificada a la 1:00 p.m. Según la de-
nuncia: “... Ante semejante noticia proce-
dimos a organizar un grupo de familiares y
amigos para ir a realizar el levantamiento
del cadáver y proceder a su identificación.
Esta acción fue impedida por parte de los
miembros de la SIJIN, de la Policía Nacio-
nal, quienes unilateralmente y sin informar
a la Fiscalía o al Instituto de Medicina Le-
gal procedieron a realizar dicho levanta-
miento, lo cual fue realizado en forma irre-
gular. Desde las 2:45 P.M., hora en que
bajaron con los restos al parecer de Jaime
Enrique Gómez, se demoraron hasta las
7:11 P.M. para entregarlos al Instituto de
Medicina Legal, cuando normalmente para
ir hasta dicho centro no su pueden gastar
más de 30 minutos, lo cual es otro hecho
irregular. Aproximadamente a las 7:50 p.m.
el señor Ministro del Interior y de Justicia
Sabas Pretel de la Vega dio el pésame a la
Senadora Piedad Córdoba, pues conoció el
resultado del cotejo de la carta dental y las
piezas dentales encontradas antes que la
familia de Jaime Gómez. Esta circunstan-
cia es otro hecho irregular y sospechoso.
El señor General de la Policía Nacional dio
declaraciones afirmando que Jaime Enri-
que se había caído en los cerros y había
muerto como consecuencia de los golpes
sufridos en dicha caída y que el procedi-
miento seguido en el levantamiento del
cadáver fue ajustado a las normas lega-
les. Este hecho es otra irregularidad, si bien
la SIJIN puede hacer sola estas diligencias
al estar activado el mecanismo de Búsque-
da Urgente a personas desaparecidas, era
perentorio que estuvieran el CTI y la Fisca-
lía...”. Continúa la denuncia: “...Por la infor-
mación que tenemos Jaime Enrique Gó-
mez, fue capturado y desaparecido antes
de cruzar la Avenida Circunvalar, cuando
estaba ya de regreso para su casa; Jaime
Enrique Gómez, fue torturado salvajemen-
te y ejecutado con elementos contunden-
tes que le produjeron lesiones en tres par-
tes de la cabeza: occipitales derecho e iz-
quierda y en parte frontal izquierda; los
huesos de sus brazos no aparecen com-
pletamente, y no se hallaron falanges. Una
parte del pie izquierdo tampoco aparece y
en la zona lumbar de la columna se presen-
ta una fractura. En forma extraña apare-
ce el reloj, de Jaime Enrique pero no apa-
recen sus brazos. La mandíbula inferior

aparece en un sitio aproximadamente ubi-
cado a 12 metros de distancia, la cual fue
encontrada por los familiares y amigos de
la víctima y entregada al Instituto de Medi-
cina Legal. Esto corrobora que lo que hi-
cieron los miembros de la SIJIN de la Poli-
cía fue absolutamente irregular. Las pren-
das que tenía Jaime Enrique aparecen en
forma diferente: una muestra señales de
haber sido destruida mientras las otras
están en perfecto estado, lo cual es inex-
plicable, en la misma forma sus botas de
escalar se encontraban limpias y sin ha-
ber sufrido daño alguno por el paso del
tiempo. Esta es otra irregularidad adicio-
nal. Para nosotros la conclusión es abso-
lutamente clara LA DETENCIÓN DESAPA-
RICIÓN DE JAIME ENRIQUE GOMEZ
VELAZQUEZ Y SU POSTERIOR EJECU-
CIÓN ES UN CRIMEN DE ESTADO y una
prueba más de la forma como se trata en
este sistema a los opositores políticos...”.
Jaime Gómez era miembro del Partido Li-
beral; hacia parte del grupo asesor del can-
didato del partido liberal del Dr., Horacio
Serpa y además fue miembro fundador,
del equipo directivo y asesor político de la
senadora electa por el Movimiento PODER
CIUDADANO del partido liberal Colombia-
no. Sus estudios universitarios fueron rea-
lizados en la Universidad Javeriana. Fue
dirigente sindical de Sintrateléfonos, Con-
cejal de Bogotá, dirigente social y político,
intelectual, docente de varias universida-
des y asesor de la Senadora Piedad Cór-
doba.

Presuntos Responsables: ESTADO COLOMBIANO Y
POLICÍA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
Tortura por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida
Tortura

JAIME ENRIQUE GOMEZ VELAZQUEZ

Marzo 21/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: APARTADO

Efectivos de la Policía Nacional siguen vio-
lando los Derechos Humanos de la pobla-
ción civil. Según la denuncia: “GILDARDO
TUBERQUIA, miembro del Consejo Inter-
no de la Comunidad de Paz, fue detenido
ilegalmente hoy 21 de marzo a las 8:45
a.m. por la Policía. Gildardo se negó a de-
jarse empadronar en el retén de la policía
de El Mangolo, ubicado en la salida de Apar-
tadó hacia San José de Apartadó. La de-
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tención se produjo por el hecho de haber
exigido que la Policía acate la Sentencia
C-1024 de 2002 de la Corte Constitucio-
nal, que prohíbe registrar en organismos
del Estado informaciones de carácter per-
sonal, como las relativas a sitios de vivien-
da y de trabajo, actividades y relaciones
de familia y otras que no sean estricta-
mente la identificación legal de la perso-
na”. Agrega la denuncia: “Desde hace
varios meses muchos integrantes de la
Comunidad de Paz y pobladores de la
zona protestan por la acción ilegal de los
policías que controlan dicho retén, reci-
biendo respuestas como: “la ley somos
nosotros”; “nosotros hacemos lo que nos
de la gana”; “no nos importa que nos
denuncien”; “ustedes no nos tienen que
decir lo que tenemos que hacer” y otras
similares”. Continua la denuncia: “La ac-
ción solidaria nacional e internacional per-
mitió que Gildardo Tuberquia fuera libera-
do por la policía a las 11:45 a.m. Después
de ser insultado por la Policía por haber
denunciado la comunidad la detención ile-
gal, Gildardo fue liberado. Gildardo exigió
la presencia de Procuraduría y Defenso-
ría para demostrar la ilegalidad que viene
haciendo la Fuerza Pública con los empa-
dronamientos, denuncia que fue respalda-
da por la Procuraduría la cual le manifes-
tó a la Policía la ilegalidad de esto y de la
detención arbitraria de Gildardo. La Poli-
cía ha agredido verbalmente a Gildardo y
está furiosa contra la comunidad, accio-
nes que hacen temer por la vida de los lí-
deres y miembros de la comunidad”. Con-
cluye la denuncia: “Se demuestra nueva-
mente la arbitrariedad de la fuerza públi-
ca; se enojó por no callarnos ante la muer-
te, la Amenaza, las judicializaciones, las
injusticias. Debe quedarles claro a los
sembradores de la muerte, a estos que
nos vienen asesinando y realizando accio-
nes ilegales contra la comunidad y la hu-
manidad que no cederemos a la muerte,
no nos arrodillaremos ante el miedo y las
amenazas, seguiremos con firmeza nues-
tros principios y por el contrario con más
fuerza defenderemos civilmente nuestro
proceso, nuestras tierras y nuestros de-
rechos”.

Presunto Responsable: POLICÍA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Detención Arbitraria por Persecución Política

GILDARDO TUBERQUIA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

COMUNIDAD DE PAZ SAN JOSÉ DE APARTADO

Marzo 22/2006
DEPARTAMENTO: SANTANDER

MUNICIPIO: BARRANCABERMEJA

Paramilitares de las AUC quienes actúan
con la complicidad, apoyo y aquiescencia
de los miembros de la Fuerza Pública tor-
turaron, violaron y ejecutaron a Yamile, lí-
der de la Organización Femenina Popular,
OFP. Según la denuncia: “Nada Justifica
la violencia contra la mujer, ni contra nin-
gún ser humano. YAMILE AGUDELO PE-
ÑALOZA fue brutalmente torturada, viola-
da y asesinada; su cuerpo encontrado en
un basurero, en la vía al corregimiento El
Llanito, el 22 de marzo, e identificado dos
días después por sus padres ALFONSO
AGUDELO y MARISBEL PEÑALOZA inte-
grante también de la Organización Feme-
nina Popular. Exigimos investigación sobre
este hecho que hoy nos enluta y castigo
para los autores. Rechazamos la afirma-
ción que las autoridades entregan a los
medios de comunicación local, donde la
presentan como una posible “pimpinera del
sector”, cuando ni siquiera había sido re-
conocido ni identificado su cuerpo. ¿Cómo
entonces podría saberse cuál era su ofi-
cio?” . Agrega la denuncia: “Rechazamos
también los argumentos que las autorida-
des locales suelen dar para justificar las
muertes, como si la muerte tuviera justifi-
cación, catalogando los posibles motivos
como delincuencia común, crimen pasio-
nal, o limpieza social, cuando lo que se
encubre es su inoperancia para garantizar
la vida y la integridad de ciudadanos y ciu-
dadanas, y evitar la violencia venga de
donde venga. Nos resistimos al proyecto
de muerte de los violentos, que hoy nos
arrebata la vida de una joven mujer llena
de aspiraciones: YAMILE AGUDELO PE-
ÑALOZA, con 26 años de edad, madre de
una pequeña de 8 años, integrante de la
Organización Femenina Popular, luchado-
ra de sus derechos”. Concluye la denun-
cia: “Denunciamos el accionar de los pa-
ramilitares a pesar de la supuesta desmo-
vilización de sus estructuras militares.
Rechazamos el control social, político y
económico que logran a través de la inti-
midación, la Amenaza, la desaparición, la
Tortura y el asesinato en Barrancaberme-
ja y el Magdalena Medio”.

Presuntos Responsables: FUERZA PUBLICA Y PARAMILITA-
RES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
Tortura por Persecución Política
Violencia Sexual por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Tortura

Violencia Sexual
Homicidio Intencional Persona Protegida

YAMILE AGUDELO PEÑALOZA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

ORGANIZACION FEMENINA POPULAR

Marzo 22/2006
DEPARTAMENTO: CAQUETA
MUNICIPIO: PUERTO RICO

Presuntos guerrilleros de las FARC-EP cau-
saron heridas a un civil. El hecho sucedió
luego que los guerrilleros atacaran a un
grupo de soldados del Batallón Cazadores,
en el sitio Las Ceibas ubicado en la vía que
de Puerto Rico conduce al municipio de San
Vicente del Caguán, en el cual cuatro sol-
dados quedaron heridos.

Presunto Responsable: FARC-EP

INFRACCIONES AL DIH
Civil Herido en Acciones Bélicas

GABRIEL RODRIGUEZ

Marzo 24/2006
DEPARTAMENTO: SANTANDER

MUNICIPIO: BARRANCABERMEJA

Paramilitares causaron heridas a Henry,
durante hechos ocurridos en las instalacio-
nes del centro de retiros espirituales Ge-
nesareth, hacia las 2: 50 p.m. Según la
denuncia: “El pasado viernes 24 de mar-
zo, a las 2:50 de la tarde, Henry Murillo, de
29 años, fue atacado a disparos por un
joven sicario. Henry participaba en un ta-
ller del proyecto de Educación regional del
Laboratorio de Paz de la Unión Europea. El
ataque tuvo lugar en Genezareth, casa de
retiros espirituales y convivencia humana
que tiene la Diócesis de Barrancabermeja
junto a la ciénaga de San Silvestre. El sica-
rio disparó 6 veces contra Henry, quien
recibió una bala enterrada superficialmen-
te en el cuero cabelludo en la base del crá-
neo, y otra bala a la altura de los riñones
que se incrustó en la superficie de la co-
lumna vertebral sin penetrar la médula.
Henry fue operado a las 6 de la tarde en la
Clínica de ECOPETROL de  Barrancaber-
meja. Hoy se encuentra en cuidados inten-
sivos, su situación es estable. Está cons-
ciente. Pero no tiene movimientos de la
cintura para abajo. Pedimos a Dios que
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evolucione hacia la normalidad y que no
quede parapléjico”. Agrega la denuncia:
“Henry Murillo es fundador del núcleo de
pobladores del Programa de Desarrollo y
Paz del Magdalena Medio del Bajo Sima-
cota (50 kilómetros al sur de Barrancaber-
meja), donde se formó como líder ciuda-
dano, luchador sin armas por la paz, fuer-
te ante la guerrilla y los paramilitares para
hacer valer la autonomía y los derechos de
esta comunidad, en una zona donde los
paramilitares mataron a nuestra compa-
ñera Betty Pedraza cuando apenas empe-
zaba el Programa de Desarrollo y Paz del
Magdalena Medio. El PDPMM se hace
parte civil frente a este atentado contra
Henry Murillo, para exigir justicia. Sobre la
base de la información que poseemos de
la comunidad pedimos que se investigue a
“los teléfonos”. Así llama la comunidad a
las personas que en la zona han recibido
radios de comunicación supuestamente
para la seguridad. El PDPMM movilizará
todas los medios posibles para que se in-
vestigue a “los teléfonos”; y para que se
revise públicamente y se discuta abierta-
mente la manera como están actuando
estos individuos dotados de medios de
comunicación y de armas, y a los grupos
de seguridad raros y uniformados de ne-
gro que empiezan a aparecer en los muni-
cipios y veredas de esta región. El PDPMM
prepara denuncia formal ante la FISCALÍA
GENERAL DE LA NACIÓN por el acto cri-
minal contra Henry Murillo. La víctima de
esta atentado y sus compañeros y com-
pañeras recibieron la propuesta de ser
parte de “los teléfonos” y no la aceptaron.
Porque están convencidos que ellos y ellas
contribuyen a la seguridad fortaleciendo la
confianza en la comunidad de ciudadanos;
que como ciudadanos quieren vivir la au-
tonomía y la tranquilidad, y piensan que
pueden creer en las autoridades del Esta-
do colombiano con las que quieren ganar
confianza sin que tengan que convertirse
en parte de la estrategias armadas de un
país en conflicto”. Concluye la denuncia:
“SOLICITUD A LA UNIÓN EUROPEA.
Henry Murillo participa en el proyecto edu-
cativo del Laboratorio de Paz de la Unión
Europea en el Magdalena Medio. Es uno
de los líderes más importantes en este
proyecto. Esperamos que la Unión Euro-
pea tome iniciativas políticas para prote-
ger a los líderes civiles de este esfuerzo
colectivo por la paz de Colombia”.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Herido por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Herido Intencional Persona Protegida

HENRY MURILLO

Marzo 25/2006
DEPARTAMENTO: ARAUCA
MUNICIPIO: ARAUQUITA

Unidades de la Policía Nacional siguen vio-
lando los derechos humanos de la pobla-
ción civil. Según la denuncia: “Desde el mes
de febrero de este año MARIA RUTH SA-
NABRIA, ha sido objeto de constantes per-
secuciones y hostigamientos por parte de
miembros de la Policía Nacional en Arau-
quita (Arauca). Así, durante una serie de
detenciones que se efectuaron entre el 17
y 26 de ese mes, un agente de apellido
ORTIZ les manifestaba a los aprehendidos
que “al señor Ferney Tique (…) y a María
Ruth Sanabria de Derechos Humanos les
vamos a dar plomo porque no los podemos
detener”. Agrega la denuncia que: “El 25
de marzo, aproximadamente a las 11:45
p.m., María Ruth se encontraba compar-
tiendo con unos amigos en un estableci-
miento público llamado CUPIDO NIGHT.
En ese momento una patrulla de la policía
entró a realizar una requisa de rutina, con-
tándose en ella el agente Ortiz quien le dijo
a María Ruth “que el próximo muerto iba a
ser usted”. Ella le preguntó por qué le de-
cía esas cosas; el uniformado no respon-
dió y se marchó. El día 26 siguiente, mien-
tras María Ruth jugaba en un billar ubicado
en las orillas del río Arauca, una patrulla de
la policía arribó al sitio y efectúo una requi-
sa sin novedad. Sin embargo, un agente
de apellido ACEVEDO solicitó inexplicable-
mente a María Ruth que le alcanzara nue-
vamente sus documentos de identidad a
lo que ella respondió diciendo “que era lo
que pasaba conmigo, que anoche me ame-
nazó de muerte el agente Ortiz y que cuál
era el problema conmigo”; el uniformado
sencillamente le dijo que “tenía que emba-
larla o enredarla”. Concluye la denuncia: “El
22 de mayo María Ruth, estaba en un es-
tablecimiento público denominado El Mon-
tallantas, ubicado hacia la salida que con-
duce a Arauca Capital, jugando minitejo con
un amigo cuando otra vez llegó al sitio una
patrulla de la policía. Luego de la requisa y
la verificación de los documentos, el Sub-
oficial a cargo se comunicó por radio y por
teléfono y confirmó la presencia tanto de
María Ruth como de su amigo, diciéndoles
a ambos que “como estaban vestidos eran
las indicaciones de quienes iban a matar
las FARC, según el informante, por ser
milicianos del ELN”. Acto seguido el unifor-
mado les pidió que los acompañara a la
Estación de Policía; estando allí le dijo al
Mayor de apellido FUENTES al mando que
“aquí estaban los muchachos”, a lo que
respondió el Oficial diciéndoles que según
informaciones “a ustedes los va a matar

las FARC por ser milicianos del ELN”. Ma-
ría y su amigo le contestaron diciendo que
los respetara porque eran personas de bien
y trabajadores honestos. No obstante, ese
día el Mayor FUENTES ordenó que a los
dos aprehendidos se les reseñara y se les
tomara fotos de frente y de perfil, insistién-
dole a ambos que si eran milicianos del ELN.
Solamente hasta las 7:00 p.m., después
de hacerles firmar un papel de empadro-
namiento los liberaron. Es de anotar que
tanto los agentes ORTIZ y ACEVEDO
como el Mayor FUENTES sin mayores
explicaciones rondan por los diferentes
barrios del casco urbano de Arauquita ves-
tidos de civil”.

Presunto Responsable: POLICÍA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

MARIA RUTH SANABRIA
 PERSONA SIN IDENTIFICAR

Marzo 25/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: MEDELLIN

Tropas adscritas al Batallón Pedro Nel Os-
pina, Brigada 4, Ejército Nacional, detuvie-
ron arbitrariamente a cuatro jóvenes que se
encontraban por las calles de un asenta-
miento ubicado en la parte alta del barrio
Belén Las Violetas. Dos de los cuales fue-
ron ejecutados y los dos restantes fueron
amenazados de muerte. El ejército arreme-
tió contra los jóvenes produciendo una fuer-
te balacera que impacto varias viviendas del
sector. El Ejército presentó a las víctimas
como guerrilleros dados de baja.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida

OSCAR MAURICIO MUÑOZ LEÓN
RAUL MAURICIO GONZÁLEZ ARANGO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Detención Arbitraria por Persecución Política
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

2 PERSONAS SIN IDENTIFICAR

INFRACCIONES AL DIH
Bienes Civiles
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Marzo 25/2006
DEPARTAMENTO: NARIÑO
MUNICIPIO: LOS ANDES

Paramilitares sostuvieron cruentos com-
bates con fuerzas combinadas de las gue-
rrillas de las FARC y el ELN lo que produjo
el desplazamiento de 175 familias, que
sumaron 703 personas, de las veredas La
Planada, Pigaltal, Guayabal, San Juan, San
Francisco, Crucero y San Vicente.

Presunto Responsable: COMBATIENTES

INFRACCIONES AL DIH

Colectivo Desplazado
COLECTIVO CAMPESINO LA PLANADA
COLECTIVO CAMPESINO PIGALTAL
COLECTIVO CAMPESINO GUAYABAL
COLECTIVO CAMPESINO SAN JUAN
COLECTIVO CAMPESINO SAN FRANCISCO
COLECTIVO CAMPESINO CRUCERO
COLECTIVO CAMPESINO SAN VICENTE

INFRACCIONES AL DIH
Desplazamiento Forzado Colectivo

Marzo 25/2006
DEPARTAMENTO: LA GUAJIRA

MUNICIPIO: URIBIA

Paramilitares de las AUC que hacen parte
del proceso de “desmovilización” amena-
zaron de muerte a más de once comuni-
dades indígenas de la etnia Wayúu en su
territorio ancestral. Los paramilitares si-
guen controlando el mercado licito e ilícito
de la Alta Guajira. Los territorios Wayúu son
utilizados por parte de paramilitares para
traficar con narcóticos, armas, combusti-
bles entre otros. Por tal razón los indíge-
nas se han negado a venderle alimentos y
suministros o a brindarles información, lo
que ha generado acciones violentas con-
tra miembros de la comunidad Wayúu.
Situación ésta, que es altamente conoci-
da por las autoridades civiles y militares del
país, en cabeza del Presidente de la Repú-
blica Alvaro Uribe Vélez.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

 VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

INDIGENAS DE LA COMUNIDAD WAYUÚ DE POROPO
INDIGENAS DE LA COMUNIDAD WAYUÚ DE PERPANA
INDIGENAS DE LA COMUNIDAD WAYUÚ DE LA
ESPERANZA

INDIGENAS DE LA COMUNIDAD WAYUÚ DE TRES BOCAS
INDIGENAS DE LA COMUNIDAD WAYUÚ DE PUSHEO
INDIGENAS DE LA COMUNIDAD WAYUÚ LA LOMA
INDIGENAS DE LA COMUNIDAD WAYUÚ KARIWAC
INDIGENAS DE LA COMUNIDAD WAYUÚ JATETE
INDIGENAS DE LA COMUNIDAD WAYUÚ JEPSUT
INDIGENAS DE LA COMUNIDAD WAYUÚ KARIMAYA
INDIGENAS DE LA COMUNIDAD WAYUÚ ARIGUNAKIMANA
INDIGENAS DE LA COMUNIDAD WAYUÚ BAHÍA PORTETE

Marzo 26/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: VIGIA DEL FUERTE

Guerrilleros del Frente 34 de las FARC-EP
dieron muerte a Omar, reconocido moto-
rista de la región y conocido como “El
Chombo”, durante hechos ocurridos en el
sitio Bocas de Luisa ubicado en cercanías
al caserío Vidrí (río Arquía), tras sacarlo vio-
lentamente de su residencia. A raíz de los
hechos, su familia compuesta por siete
personas, se desplazó hacia la ciudad de
Quibdó (Chocó).

Presunto Responsable: FARC-EP

INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida

OMAR SANTOS PEREA

Marzo 26/2006
DEPARTAMENTO: ARAUCA

MUNICIPIO: TAME

Tropas adscritas a la Brigada Móvil 5 del
Ejército Nacional siguen violando los dere-
chos humanos de la población civil. Según
la denuncia: “El 26 de marzo de 2006, la
auxiliar de enfermería NEIRA ERILCE TO-
RRES LÓPEZ se transportaba junto con el
señor WILSON MANRIQUE en un vehícu-
lo de la empresa COTRANSARARE del
municipio de Tame a Saravena, debido a
que este se había fracturado el brazo iz-
quierdo por caerse de un caballo. Neira se
encontraba asistiendo a Wilson de su ac-
cidente, llevándolo a Saravena para que
fuera asistido por un ortopedista porque en
Tame no existe ese servicio. En la vía que
conduce a las dos localidades menciona-
das, a la altura del sitio conocido como
Tamacay, una patrulla del Ejército de la
Brigada Móvil No. 5 había montado un re-
tén. Allí los militares retuvieron a Neira y
Wilson por espacio de dos horas sin justi-
ficación alguna. Le decían a ella que su
paciente era un guerrillero y que la fractu-
ra era consecuencia de un disparo. Ade-
más le manifestaban que les colaborara;
que no tenía motivo para dañar su carre-

ra; que iban a traer un juez inmediatamen-
te, entre otros comentarios tendientes a
señalar a Wilson como subversivo. Inclu-
so llegaron a decir que le iban a quitar el
yeso”. Agrega la denuncia que: “Posterior-
mente los militares fotografiaron y rese-
ñaron a Neira, al igual que le hicieron firmar
una constancia de buen trato. Un Tenien-
te que se encontraba allí de manera cate-
górica les impidió el paso a Saravena, pese
a que ella le explicó la falta del servicio de
Ortopedia en Tame. Debió entonces junto
con Wilson devolverse en un taxi a esta
localidad. Antes de partir un soldado se les
acercó y le dijo a Wilson que le deseaba
mucha suerte porque la iba a necesitar. Por
todo lo ocurrido, Neira no pudo asistir las
heridas de Wilson, quien prefirió dirigirse al
Caserío Corocito, jurisdicción de Tame, y
luego hacia Venezuela porque allí tenía fa-
miliares que lo podían asistir”.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Detención Arbitraria por Persecución Política
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

NEIRA ERILCE TORRES LOPEZ
WILSON MANRIQUE

INFRACCIONES AL DIH
Infracción contra Misión Medica

Marzo 26/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: MEDELLIN

Tropas adscritas al Batallón Pedro Nel
Ospina, Brigada 4, Ejército Nacional, al
mando del cabo John Faver Mejía, tortura-
ron y ejecutaron a las víctimas. Sus cuer-
pos presentaban chuzones, cortadas, y
sus pies estaban quebrados. Habían des-
aparecido por los alrededores de la Plaza
Mayorista y fueron reportados por el Ejér-
cito como guerrilleros dados de baja en
combate, entre terrigenos y el barrio El
Salado de la Comuna 13.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
Tortura por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida
Tortura

JOSUÉ ISAIAS MORENO
MAURICIO PARRA CORREA
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Marzo 27/2006
DEPARTAMENTO: SANTANDER

MUNICIPIO: BARRANCABERMEJA

Paramilitares siguen violando los derechos
humanos de las mujeres integrantes de la
Organización Femenina Popular. Según la
denuncia: “El 27 de marzo, hacia las 8
a.m., la compañera CLAUDIA MILENA PIN-
TO integrante de la Organización Femeni-
na Popular fue quemada, al parecer con
ácido en su cara y pecho por dos hombres
que se movilizaban en una motocicleta”.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Tortura por Persecución Política
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Tortura
Amenaza

CLAUDIA MILENA PINTO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

ORGANIZACION FEMENINA POPULAR

Marzo 27/2006
DEPARTAMENTO: SANTANDER

MUNICIPIO: BARRANCABERMEJA

Paramilitares siguen violando los derechos
humanos de las mujeres integrantes de la
Organización Femenina Popular. Según la
denuncia. “El 27 de marzo, las mujeres del
sector nororiental de la Organización Femeni-
na Popular llamaron a la sede principal llenas
de pánico porque habían recibido la noticia por
medio de una llamada telefónica, que habían
asesinado a JACKELINE ROJAS, Coordina-
dora Regional de la Organización, información
que no era cierta pero que causó terror”.
Agrega la denuncia: “En la semana entre el
27 y 31 de marzo de 2006 las mujeres han
llegado a las Casas de la Mujer preocupadas
por los rumores que corren en los distintos
barrios, en los cuales se dice que a las Casas
de la Mujer les van a poner una bomba”.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

JACKELINE  ROJAS

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política

INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

ORGANIZACION FEMENINA POPULAR

Marzo 28/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: VIGIA DEL FUERTE

Guerrilleros del Frente 34 de las FARC-EP
dieron muerte a Ovidio, un reconocido
campesino de la región, durante hechos
ocurridos en cercanías al corregimiento
Vegaez, en momentos en que se moviliza-
ba en una embarcación por las aguas del
río Arquía hacia su finca a recoger plátano.

Presunto Responsable: FARC-EP

INFRACCIONES AL DIH

Homicidio Intencional Persona Protegida
OVIDIO PEREZ QUEJADA

Marzo 29/2006
DEPARTAMENTO: N. DE SANTANDER

MUNICIPIO: TIBU

Guerrilleros de las FARC-EP dieron muerte a
Claudio, durante hechos ocurridos en zona
rural. Según la denuncia: “El pasado 29 de
Marzo fue asesinado en la vereda Guachi-
mán del municipio de Tibú el líder comunal y
presidente de la Junta de Acción Comunal
de la vereda Bertrania del mismo municipio.
Las acciones demenciales en contra de la
población civil, ejecutadas por actores arma-
dos ilegales en la región, continúan presen-
tándose, ante la mirada indiferente de las
autoridades, a pesar del conocimiento pleno
que tienen de la presencia de grupos arma-
dos de paramilitares y guerrillas”. Agrega la
denuncia: “Reiteramos la necesidad urgen-
te de diseñar una estrategia integral de se-
guridad y convivencia ciudadana, que garan-
tice la protección de la vida y la libertad de
todos los nortesantandereanos. Exigimos el
esclarecimiento de los asesinatos cometi-
dos contra la vida de estos representantes
de las comunidades, la toma de medidas
prontas y eficaces que conlleven a saber la
verdad de lo ocurrido y el castigo a los auto-
res, y que se garantice el libre, soberano y
autónomo ejercicio de la acción comunal.
Ante los hechos de violencia ocurridos en los
últimos días, en donde fueron asesinados
tres dirigentes comunales en la ciudad de
Cúcuta y Tibú, queremos nuevamente ma-
nifestar nuestro rechazo y preocupación, por
la sistemática ola de asesinatos y el estado
de desprotección en que estos se encuen-

tran, así como llamar la atención de las auto-
ridades regionales y del gobierno nacional,
para que de manera seria, pronta y eficaz,
se tomen medidas que ayuden a proteger la
vida de los dirigentes sociales del departa-
mento. Así mismo expresar nuestra solida-
ridad y voz de aliento a sus padres, esposas,
e hijos y demás familiares, por el dolor que
significa tan execrables crímenes”.

Presunto Responsable: FARC-EP

INFRACCIONES AL DIH

Homicidio Intencional Persona Protegida
CLAUDIO CARDENAS SANGUINO

Marzo 30/2006
DEPARTAMENTO: CHOCO

MUNICIPIO: MEDIO SAN JUAN

Guerrilleros de las FARC-EP violan los dere-
chos de las comunidades indígenas de la
región del San Juan. Según la denuncia: “El
día 30 de marzo de 2006, el profesor indíge-
na Arcelio Peña Guático, fue secuestrado por
guerrilleros de las FARC-EP en el centro edu-
cativo Genaro Opua Quiro de la comunidad
Unión Wounaan ubicada en el municipio
Medio San Juan y posteriormente asesina-
do encontrándose con signos evidentes de
Tortura”. Agrega la denuncia: “Al día siguien-
te (el 31 de marzo) el líder indígena John Jai-
ro Osorio Piraza, cuando iba al funeral del pro-
fesor indígena, el mismo grupo armado lo hizo
desembarcar en el sitio conocido como co-
munidad negra de Doidó municipio de Istmi-
na y a las once de la noche del mismo día fue
asesinado. Estos hechos han creado páni-
co generalizado, por la puesta en marcha del
“Plan Pistola” entre las comunidades indíge-
nas de: Macedonia y Unión Wounaan del mu-
nicipio Medio San Juan, así como Puerto
Olave, Unión Chocó, San Cristóbal en el
municipio de Istmina y las afrodescendien-
tes de Puerto Murillo, Bicordo, La Loma,
Noanamá y Fugiandó”. Continúa la denun-
cia: “La situación humanitaria derivada de la
presencia de los actores armados de las
FARC que hasta hoy dejan dos muertos en
tan solo 48 horas, ha puesto en inminente
peligro de un genocidio a grupos étnicos en
estado de gran vulnerabilidad, toda vez que
este grupo dice tener una lista en la cual se
relacionan por lo menos 20 líderes y docen-
tes indígenas, sin que se conozca quienes
más puedan pertenecer a comunidades
negras. Esta situación plantea un desplaza-
miento masivo entre los miembros de las
cinco comunidades de los pueblos indígenas
de la etnia Wounaan donde se prevé son
1748 personas”. Concluye la denuncia: “En
la Región del San Juan la crisis de los dere-
chos humanos paulatinamente se ha hecho
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crítica especialmente en este primer trimes-
tre del año 2006, donde los violentos han rea-
lizado todo tipo de VIOLACIONES A LOS DE-
RECHOS HUMANOS e infracciones al Dere-
cho Internacional Humanitario, utilizando ame-
nazas, desapariciones, torturas y homicidios,
que superan la cifra de más de veinte perso-
nas, causando zozobra y pánico generalizado
entre los habitantes de la región”.

Presunto Responsable: FARC-EP

INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida
Tortura

ARCELIO PEÑA GUATICO

INFRACCIONES AL DIH

Colectivo Amenazado
COMUNIDAD INDIGENA MACEDONIA
COMUNIDAD INDIGENA UNION WOUNAAN

Marzo 31/2006
DEPARTAMENTO: CHOCO

MUNICIPIO: ISTMINA

Guerrilleros de las FARC-EP violan los dere-
chos de las comunidades indígenas de la
región del San Juan. Según la denuncia: “El
31 de marzo el líder indígena John Jairo Oso-
rio Piraza, cuando iba al funeral del profesor
indígena Arcelio Peña Guático asesinado por
las FARC-EP el día anterior, fue interceptado
por los guerrilleros quienes lo hicieron des-
embarcar en el sitio conocido como comuni-
dad negra de Doidó municipio de Istmina y a
las once de la noche del mismo día fue ase-
sinado”. Agrega la denuncia: “Estos hechos
han creado pánico generalizado, por la pues-
ta en marcha del “Plan Pistola” entre las co-
munidades indígenas de: Macedonia y Unión
Wounaan del municipio Medio San Juan así
como Puerto Olave, Unión Chocó, San Cris-
tóbal en el municipio de Istmina y las afro-
descendientes de Puerto Murillo, Bicordo, La
Loma, Noanamá y Fugiandó. La situación
humanitaria derivada de la presencia de los
actores armados de las FARC que hasta hoy
dejan dos muertos en tan solo 48 horas, ha
puesto en inminente peligro de un genocidio
a grupos étnicos en estado de gran vulnera-
bilidad, toda vez que este grupo dice tener
una lista en la cual se relacionan por lo me-
nos 20 líderes y docentes indígenas, sin que
se conozca quienes más puedan pertenecer
a comunidades negras. Esta situación plan-
tea un desplazamiento masivo entre los
miembros de las cinco comunidades de los
pueblos indígenas de la etnia Wounaan don-
de se prevé son 1748 personas”. Concluye
la denuncia: “En la Región del San Juan la
crisis de los derechos humanos paulatina-
mente se ha hecho crítica especialmente en

este primer trimestre del año 2006, donde
los violentos han realizado todo tipo de VIO-
LACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
e infracciones al Derecho Internacional Hu-
manitario, utilizando amenazas, desaparicio-
nes, torturas y homicidios, que superan la
cifra de más de veinte personas, causando
zozobra y pánico generalizado entre los habi-
tantes de la región”.

Presunto Responsable: FARC-EP

INFRACCIONES AL DIH

Homicidio Intencional Persona Protegida
JOHN JAIRO OSORIO PIRAZA

INFRACCIONES AL DIH

Colectivo Amenazado
COMUNIDAD INDIGENA PUERTO OLAVE
COMUNIDAD INDIGENA UNION CHOCO
COMUNIDAD INDIGENA SAN CRISTOBAL

Marzo 31/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: APARTADO

El Ejército Nacional y la Policía Nacional si-
guen violando sistemáticamente los Dere-
chos Humanos de los miembros de la co-
munidad de Paz de San José de Apartadó.
Señala la denuncia: “ El día 10 de abril desde
horas de la mañana ha comenzó la Policía a
destruir el monumento a la memoria y las
víctimas construido por nuestra comunidad
en San José de Apartadó.  El día 9 y 2 de abril
de las 7 a.m. a las 6 p.m. la Policía ha tenido
retenes en la entrada y salida de San José,
allí ha anotado durante todo el día el nombre
de los campesinos, el mercado que llevan y
les han hecho diversas preguntas sobre ellos
y su familia, acción ilegal constitucionalmen-
te.  El día 31 de marzo a las 10 a.m. miem-
bros de la Policía y el Ejército llegaron a la casa
de un miembro de la comunidad a diez minu-
tos de San José y comenzaron a decirle: “la
comunidad es una comunidad de h.p. guerri-
lleros y vamos a seguir matándolos de a uno
en uno, esos h.p. líderes de la comunidad
fueron los que nos tiraron en Arenas, y ase-
sinaron a un soldado pero les va salir bien
caro y dígaselos ya que usted es de esa
comunidad, pobres líderes h.p. rogarán no
haber nacido”. Luego de ello se marcharon.
El día 29 de abril a las 8 a.m. miembros del
ejército le dijeron a un miembro de la comu-
nidad que pasaba por San José que la co-
munidad era guerrillera y que la gente de
Arenas la iban a sacar de allí viva o muerta,
luego a las 11 a.m. a otro miembro de nues-
tra comunidad le volvieron a repetir lo mis-
mo en la salida de San José. Se sigue evi-
denciando el plan de exterminio por parte del

gobierno a través de la fuerza pública, indu-
dablemente sus amenazas se cumplen
como lo evidencian nuestros muertos. Pero
además de ello quieren borrar la memoria
pasando indudablemente como siempre lo
han hecho con la arbitrariedad pues es pro-
piedad de la comunidad donde se destruye
esta memoria, así mismo los empadrona-
mientos (toma de nombres y de datos) si-
guen a pesar de estar prohibidos por la Cor-
te Constitucional y además la policía se ha-
bía comprometido a no hacer esta acción ile-
gítima. Así han sido sus compromisos de
respeto a las llamadas instituciones asesi-
nándonos, exterminándonos, desplazándo-
nos, judicializándonos. A pesar de toda esta
arbitrariedad de un estado paramilitarizado,
de ir contra los valores de la humanidad,
nosotros no retrocederemos en nuestra lu-
cha civil por la vida, la memoria no la destrui-
rán, si tumban nuestros monumentos los vol-
veremos a construir y les mostraremos a
estos asesinos lo que han hecho para que el
mundo algún día los juzgue ya que la impuni-
dad en nuestro país reinará mientras esté
ese accionar de muerte por parte del Esta-
do, pero la humanidad estará presente para
que la injusticia no reine eternamente”.

Presuntos Responsables: EJERCITO Y POLICÍA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

CAMPESINOS COMUNIDAD DE PAZ SAN JOSÉ DE
APARTADÓ

Marzo 31/2006
DEPARTAMENTO: RISARALDA

MUNICIPIO: QUINCHIA

Unidades del Gaula y del CTI detuvieron
arbitrariamente a un grupo de indígenas,
entre los que se encuentran los dos cita-
dos. Arnuario Enrique Guarumo Guarumo,
había sido detenido arbitraramente junto a
150 personas más, el 28 de septiembre de
2003 y fue dejado en libertad luego de com-
probar su inocencia 22 meses después. En
diciembre, se había desplazado para el
casco urbano porque los alrededores don-
de vivía estaban siendo frecuentemente
custodiados por personas desconocidas,
lo que le hizo temer por su vida.

Presuntos Responsables: CTI Y GAULA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS

Detención Arbitraria por Persecución Política
JOSÉ FERNEY ARICAPA RÍOS
ARNUARIO ENRIQUE GUARUMO GUARUMO
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Abril 01/2006
DEPARTAMENTO: SANTANDER

MUNICIPIO: BARRANCABERMEJA

Paramilitares siguen violando los derechos
humanos de las mujeres integrantes de la
Organización Femenina Popular, OFP. Según
al denuncia: “E 1 de abril, a las 9 a.m., GRA-
CIELA MEJIA miembro de la Organización
Femenina Popular desde hace tres años y
responsable del comedor del Suroriente es
amenazada por un hombre que se moviliza-
ba en una motocicleta, con gafas oscuras y
casco cerrado, quien la aborda cerca del
barrio Los Corales y le arrebata los papeles
que lleva en la mano, preguntándole: qué es
eso, a los que ella responde: papeles de mi
trabajo, papeles de la OFP”. Agrega la de-
nuncia: “El hombre inmediatamente le dice
que debe salirse de la Organización Femeni-
na Popular y que debe dejar de trabajar en el
Comedor, además de eso, que no vuelva a
relacionarse con las Coordinadoras de la
OFP, que esto es una advertencia y que ella
sabe lo que le puede ocurrir a quienes no
obedecen las amenazas”. Continúa la denun-
cia: “Graciela se llenó de terror, esa noche
no durmió en su casa, solicitó el apoyo de un
vecino y se escondió; una de las Coordina-
doras de la Organización Femenina Popular
la buscó por todo eL barrio hasta que la en-
contró. Pusimos la denuncia y Graciela deci-
dió continuar su trabajo en el Comedor, con
el acompañamiento de Brigadas Internacio-
nales de Paz y el equipo de la OFP”. Conclu-
ye la denuncia: “En la semana entre el 27 y
31 de marzo de 2006 las mujeres han llega-
do a las Casas de la Mujer preocupadas por
los rumores que corren en los distintos ba-
rrios, en los cuales se dice que a las Casas
de la Mujer les van a poner una bomba”.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

GRACIELA MEJIA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

ORGANIZACION FEMENINA POPULAR

Abril 01/2006
DEPARTAMENTO: SANTANDER

MUNICIPIO: BARRANCABERMEJA

Paramilitares siguen violando los derechos
humanos de las mujeres integrantes de la

Organización Femenina Popular. Según la
denuncia. “El 1 de abril, a las 6 a.m., cuan-
do las mujeres de la Organización Femeni-
na Popular llegan al Comedor Popular de la
Casa de la Mujer, sector nororiental se
encuentran con la sorpresa que la casa
tenía sus puertas abiertas sin que ninguna
persona de la OFP las hubiera abierto; re-
visamos el lugar en compañía de Brigadas
Internacionales de Paz y los escoltas del
esquema de seguridad de la Directora de
la OFP y nos dimos cuenta que alguien
había entado sin forzar la puerta pero no
se robaron nada. Nos preguntamos enton-
ces: cuál era el objetivo?”. Agrega la de-
nuncia: “En la semana entre el 27 y 31 de
marzo de 2006 las mujeres han llegado a
las Casas de la Mujer preocupadas por los
rumores que corren en los distintos ba-
rrios, en los cuales se dice que a las Casas
de la Mujer les van a poner una bomba”.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

ORGANIZACION FEMENINA POPULAR

Abril 01/2006
DEPARTAMENTO: ARAUCA

MUNICIPIO: TAME

Tropas adscritas a la Brigada Móvil 5 del
Ejército Nacional siguen violando los dere-
chos humanos de la población campesina.
Según la denuncia: “El 1 de abril de 2006,
aproximadamente a las 7:00 a.m., miem-
bros de la Brigada Móvil No 5 al mando de
un Mayor de apellido Fonseca, incursiona-
ron en la vereda Laureles II, jurisdicción de
Tame (Arauca), hecho en el cual detuvie-
ron a ISMAEL ANTONIO FLOREZ GAUTA,
de 39 años de edad, en la casa donde tra-
bajaba. La comunidad no supo para dónde
se lo llevaron. Dos días después, un her-
mano del señor Flórez, quien reside en Arau-
ca, llamó a la patrona de Ismael para infor-
marle que en la morgue de la ciudad halla-
ba el cuerpo de éste. El hermano al hacer
el reconocimiento observó que Ismael te-
nía evidentes signos de Tortura”. Agrega
la denuncia: “Los militares presentaron
ante las autoridades a Ismael como miem-
bro de la insurgencia. No obstante, tanto
la comunidad de Laureles II como la em-
pleadora, que lo conocían desde hace
aproximadamente seis años, certifican que
él no era ningún guerrillero. Igualmente, en
la fecha de la detención los pobladores de
la vereda Laureles II denunciaron que tres

personas fueron maltratadas física y psi-
cológicamente por los uniformados, quie-
nes quemaron un potrero y mataron una
potranca”.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
Tortura por Persecución Política
Detención Arbitraria por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida
Tortura

ISMAEL ANTONIO FLOREZ GAUTA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Tortura por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Tortura

3 PERSONAS SIN IDENTIFICAR

INFRACCIONES AL DIH
Bienes Civiles

Abril 02/2006
DEPARTAMENTO: SANTANDER

MUNICIPIO: BARRANCABERMEJA

Paramilitares siguen violando los derechos
humanos de las mujeres integrantes de la
Organización Femenina Popular. Según la
denuncia: “El 2 de abril, YOLANDA BECE-
RRA, directora de la Organización Femeni-
na Popular sale de su apartamento a las
8:30 de la mañana hacia la sede principal
de la OFP, para asistir a un taller de la Es-
cuela de Formación de Mujeres. Al regre-
sar, en las horas de la tarde se da cuenta
que al apartamento habían entrado perso-
nas extrañas, dejando como señal de su
presencia la pérdida de una prenda íntima
del lavadero y dejando un envase de coca-
cola en la cocina, cuando por principios
políticos nadie en su casa ni consume ni
compra este producto. Cabe anotar que las
puertas no fueron forzadas”. Agrega la de-
nuncia: “En la semana entre el 27 y 31 de
marzo de 2006 las mujeres han llegado a
las Casas de la Mujer preocupadas por los
rumores que corren en los distintos ba-
rrios, en los cuales se dice que a las Casas
de la Mujer les van a poner una bomba”.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

YOLANDA BECERRA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
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INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

ORGANIZACION FEMENINA POPULAR

Abril 02/2006
DEPARTAMENTO: ARAUCA
MUNICIPIO: ARAUQUITA

Guerrilleros de las FARC-EP dieron muer-
te a José Manuel, concejal y presidente
del concejo municipal de de Arauquita.
Según la denuncia: “El día de ayer 2 de
abril de 2006, en la vereda La Paz, del
municipio de Arauquita, fue asesinado el
joven JOSÉ MANUEL ROA, de 28 años
de edad, quien se desempeñaba como
concejal y presidente de la misma corpo-
ración del municipio en mención. Las in-
formaciones señalan como autor de este
execrable crimen a los grupos armados
de oposición que operan en la región, más
exactamente a las FARC-EP. El edil se
había trasladado hacia la zona rural para
visitar a sus familiares”. Agrega la denun-
cia: “Este hecho de sangre se suma a las
acciones que el grupo insurgente ha veni-
do adelantando en los últimos días y que
han cobrado la vida de varios civiles, diri-
gentes sociales y población en general, así
como afectado gravemente a los progra-
mas y proyectos de las organizaciones
sociales de Arauca. A pesar de las múlti-
ples exigencias efectuadas por los servi-
dores públicos de todo el país, especial-
mente los alcaldes y concejales, al Esta-
do colombiano para que proteja de mane-
ra eficaz su vida e integridad física, no se
ha salvaguardado ésta”. Concluye la de-
nuncia: “Exigimos a los actores armados
del conflicto interno, terminar la guerra y
pactar la paz, sacar inmediatamente a la
población civil del mismo y avanzar ya en
la firma de compromisos y acuerdos
humanitarios. Hacemos un llamado a los
organismos defensores de Derechos
Humanos del orden nacional e internacio-
nal, a la Oficina del Alto Comisionado de
las Naciones Unidas para los Derechos
Humanos en Colombia, para que se reali-
ce un seguimiento y evaluación de la si-
tuación de Derechos Humanos y Derecho
Internacional Humanitario por la que atra-
viesa nuestra Región”.

Presunto Responsable: FARC-EP

INFRACCIONES AL DIH

Homicidio Intencional Persona Protegida
JOSE MANUEL ROA

Abril 02/2006
DEPARTAMENTO: SANTANDER
MUNICIPIO: PUERTO PARRA

Paramilitares siguen violando los derechos
humanos de los sindicalistas colombianos.
Según la denuncia: “Con profundo dolor,
nuestra CENTRAL UNITARIA DE TRABA-
JADORES CUT, comité Barrancabermeja,
tiene que denunciar el asesinato de nues-
tro compañero DANIEL CORTEZ CORTEZ,
asociado de SINTRAELECOL. El compañe-
ro se encontraba cumpliendo con sus fun-
ciones laborales en el corregimiento Las
Montoyas municipio de Puerto Parra. Los
hechos ocurrieron el día 2 de Abril en las
horas de la noche cuando sujetos dispara-
ron contra la humanidad de Daniel propi-
nándole dos tiros en la cara que fueron
suficiente para acabar con su existencia”.
Agrega la denuncia: “El compañero era
casado con la señora DIANA ALVAREZ, de
cuya unión deja cuatro hijos. Fue afiliado
por cerca de 16 años a la Organización
Sindical, igual tiempo que tenía de antigüe-
dad en la ELECTRIFICADORA DE SAN-
TANDER. Los hechos se desarrollan en un
lugar plenamente controlado por las A.U.C.
o mejor donde hoy se encuentran una can-
tidad de “DESMOVILIZADOS” de estos
grupos. Al parecer los autores del crimen
le hurtan al compañero un dinero que ha-
bía recaudado producto de su labor. Una
vez más queda demostrado el fracaso de
la POLITICA DE SEGURIDAD DEMOCRA-
TICA del actual gobierno y la farsa a que
fue sometido el pueblo colombiano en la
“NEGOCIACION CON ESTOS GRUPOS
PARAMILITARES”. La situación para el
movimiento sindical hoy es más difícil, pues
estos grupos siguen asesinando a nues-
tros compañeros en su único propósito de
sembrar el caos y el terror para acabar así
con cualquiera forma de lucha popular.
Mientras que las autoridades todo lo justi-
fican diciendo que es DELINCUENCIA
COMUN, aún sabiendo que las estructu-
ras paramilitares están intactas y cobran-
do más vidas de personas que luchamos
por un país mejor donde se respeten las
libertades democráticas de los ciudada-
nos”. Concluye la denuncia: “Hacemos el
llamado a todo el movimiento sindical co-
lombiano para que se pronuncien ante el
gobierno nacional condenando estos he-
chos y exigiendo el respeto al ejercicio sin-
dical como derecho constitucional que te-
nemos. Solicitamos: A las organizaciones
defensoras de Derechos Humanos a que
eleven su voz de protesta ante estos he-
chos para que de una vez por todas cesen
el aniquilamiento del movimiento sindical en
Colombia. A la comunidad internacional

para que nos rodee de su solidaridad y
acompañamiento y exija al Estado colom-
biano en cabeza del presidente de la repú-
blica el respeto al derecho a la vida y el
cabal ejercicio de las LIBERTADES SINDI-
CALES”.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida

DANIEL CORTEZ CORTEZ

INFRACCIONES AL DIH
Pillaje

Abril 02/2006
DEPARTAMENTO: N. DE SANTANDER

MUNICIPIO: TIBU

Guerrilleros de las FARC-EP dieron muerte
a Anunciación, durante hechos ocurridos
en zona rural. Según la denuncia: “El pasa-
do 2 de Abril fue asesinado en la vereda
Bertrania municipio de Tibú el destacado
líder comunal y tesorero de la Junta de
Acción Comunal de la vereda Bertrania del
mismo municipio, Anunciación Vivas Rubio.
Las acciones demenciales en contra de la
población civil, ejecutadas por actores ar-
mados ilegales en la región, continúan pre-
sentándose, ante la mirada indiferente de
las autoridades, a pesar del conocimiento
pleno que tienen de la presencia de grupos
armados de Paramilitares y guerrillas”.
Agrega la denuncia: “Reiteramos la nece-
sidad urgente de diseñar una estrategia
integral de seguridad y convivencia ciuda-
dana, que garantice la protección de la vida
y la libertad de todos los nortesantande-
reanos. Exigimos el esclarecimiento de los
asesinatos cometidos contra la vida de
estos representantes de las comunidades,
la toma de medidas prontas y eficaces que
conlleven a saber la verdad de lo ocurrido
y el castigo a los autores, y que se garan-
tice el libre, soberano y autónomo ejerci-
cio de la acción comunal. Ante los hechos
de violencia ocurridos en los últimos días,
en donde fueron asesinados tres dirigen-
tes comunales en la ciudad de Cúcuta y
Tibú, queremos nuevamente manifestar
nuestro rechazo y preocupación, por la sis-
temática ola de asesinatos y el estado de
desprotección en que estos se encuen-
tran, así como llamar la atención de las
autoridades regionales y del gobierno na-
cional, para que de manera seria, pronta y
eficaz, se tomen medidas que ayuden a
proteger la vida de los dirigentes sociales
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del departamento. Así mismo expresar
nuestra solidaridad y voz de aliento a sus
padres, esposas, e hijos y demás familia-
res, por el dolor que significa tan execra-
bles crímenes”.

Presunto Responsable: FARC-EP

INFRACCIONES AL DIH

Homicidio Intencional Persona Protegida
ANUNCIACION VIVAS RUBIO

Abril 02/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA
MUNICIPIO: CAMPAMENTO

Una niña cuya identidad no fue revelada
por la fuente, resultó herida al activar una
arma trampa que instalaron integrantes de
un grupo armado. El hecho se presentó en
zona rural de este municipio.

Presunto Responsable: COMBATIENTES

INFRACCIONES AL DIH

Herido Por Métodos y Medios Ilícitos
 PERSONA SIN IDENTIFICAR

INFRACCIONES AL DIH
Mina Ilícita / Arma Trampa

Abril 03/2006
DEPARTAMENTO: CHOCO

MUNICIPIO: MEDIO ATRATO

Tropas adscritas al Batallón Alfonso Ma-
nosalva Flores perteneciente a la Brigada
4 del Ejército Nacional siguen violando los
derechos humanos de los pueblos indíge-
nas del Chocó. Según la denuncia: “El 3 de
abril del 2006, a las 10:00 de la mañana lle-
gó el Ejercito Nacional a la comunidad indí-
gena de La Pava y comenzó a investigar a
los indígenas de esa comunidad, empeza-
ron a requisar las casas y después hicie-
ron sentar a tres indígenas, al gobernador
JAIRO DOGARI TUNAY, SILVIO CASAMA
BAILARIN y ALGENOR BAILARIN BEGI,
miembros de la comunidad. El ejercito
empezó a indagar a los tres compañeros
indígenas, les preguntaban dónde estaba
la guerrilla y los indígenas les contestaron
que no sabían dónde estaban, después
pasaron a preguntar a los demás habitan-
tes de la comunidad y ellos contestaron
que la guerrilla no pasaba por esta comu-
nidad, después empezaron a torturar a los
tres compañeros dándole patadas, puñe-
tazos, los hacían tender al suelo y les

apretaban el cuello con mucha presión, casi
ahorcándolos”. Agrega la denuncia: “Des-
pués apartaron al gobernador y un solda-
do dio la orden de que le dieran dos tiros y
después lo hicieron devolver nuevamente
a la comunidad y de ahí los soldados em-
pezaron a reírse de estos compañeros in-
dígenas que torturaron y empezaron a gra-
bar las palabras del gobernador. Finalmen-
te, el Ejército le dijo a la comunidad que se
desplazara prontamente porque cuando
regresaran a la comunidad y los encontra-
ban no respondían de lo que pudiera pasar.
En estos momentos hay 62 habitantes
indígenas de la comunidad La Pava despla-
zados en la comunidad negra La Peña, des-
plazamiento ocasionado por el Ejercito
Nacional”. Continúa la denuncia: “Hemos
dicho abiertamente que los pueblos indíge-
nas no somos Guerrilleros, ni paramilita-
res, ni informantes de la fuerza pública y
que nuestra política de autonomía está
basada en las normas y tradiciones cultu-
rales ancestrales y en la pertenencia terri-
torial, por ende en nuestro ejercicio del
derecho propio dentro de nuestros territo-
rios, considerados como entidades publi-
cas de carácter especial”. Concluye la
denuncia: “Exigimos a la fuerza pública el
respeto a nuestros territorios, nuestra
autonomía, nuestras autoridades indíge-
nas, nuestra integridad moral y física, nues-
tra vida y nuestros derechos humanos; al
Presidente de la República, que es el jefe
supremo de las fuerzas armadas, que ga-
rantice que la fuerza pública respete nues-
tros derechos humanos y el Derecho In-
ternacional Humanitario; a las autoridades
competentes, la correspondiente investi-
gación y aplicación de las sanciones res-
pectivas al Ejército; al Gobierno departa-
mental la Ayuda Humanitaria y brigadas de
salud; a la oficina del Alto Comisionado de
Derechos Humanos de las Naciones Uni-
das, le solicitamos hacer un seguimiento
de la violación de los derechos que pade-
cemos como pueblos indígenas del Chocó,
realizada por los grupos armados ilegales
y por la fuerza pública, ya que este no es el
único caso, sino uno de los innumerables
casos que hemos sufrido”.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Tortura por Persecución Política
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Tortura
Amenaza

JAIRO DOGARI TUNAY
SILVIO CASAMA BAILARIN
ALGENOR BAILARIN BEGI

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
Colectivo Desplazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado
Colectivo Desplazado

COMUNIDAD INDIGENA LA PAVA

INFRACCIONES AL DIH
Desplazamiento Forzado Colectivo

Abril 03/2006
DEPARTAMENTO: CHOCO

MUNICIPIO: RIOSUCIO

Tropas adscritas a la Brigada 17 del Ejérci-
to, la Policía Nacional y paramilitares si-
guen violando los derechos humanos de los
afrodescendientes de Curvaradó y Cetino,
así como de sus acompañantes naciona-
les. Según la denuncia: “El 3 de abril en
horas de la mañana un trabajador de la
empresa “Palmas S.A.” ingresó a la par-
cela sembrada en plátano por el campesi-
no JOSE YESID CUESTA ubicada en el
caserío de Caracolí, ribera del río de este
mismo nombre. El trabajador dependiente
del administrador de una empresa palme-
ra JAVIER MESA, expresó a JOSE YESID
que no podía continuar la siembra de plá-
tano porque esos territorios eran propie-
dad de la empresa, aseverando “si usted
continúa trabajando en el lugar, otros cam-
pesinos entrarán a la zona y nos va a ser
muy difícil controlar la situación”. El cam-
pesino JOSE YESID, aclaró al trabajador,
que la parcela nunca ha sido vendida ni
arrendada ni cedida al sector empresarial
o a algún otro campesino y que ella es pro-
piedad de sus legítimos dueños, “por esa
razón yo no me voy del lugar”. El 10 de abril,
en horas de la mañana efectivos de la Bri-
gada 17 instalaron una pancarta en la to-
rre de vigilancia empresarial ubicada en
inmediaciones de la parcela del señor EN-
RIQUE PETRO, caserío de Caño Claro,
cerca de la Zona Humanitaria del Curvara-
dó en la que se lee: “El ejército acompaña
a la Población Civil”. El 11 de abril en horas
de la tarde la pancarta fue retirada del lu-
gar por efectivos regulares de la Brigada
17”. Agrega la denuncia: “El 12 de abril en
la primera fase de desmovilización de inte-
grantes de la estrategia paramilitar del Blo-
que “Élmer Cárdenas”, en el caserío El
Mello, municipio de Necoclí, FREDY REN-
DON o LUIS ALFREDO BERRIO más co-
nocido como “El Alemán”, expresó públi-
camente que con los recursos del Estado
que recibirán los desmovilizados, se cons-
tituiría un fondo de ahorro de $7.000.000.-
000 (U.S. $280.000)para la implementa-
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ción de proyectos productivos de cacao,
caucho, la palma de aceite y los foresta-
les, banano contemplados dentro del Pro-
yecto de Alternatividad Social, PASO, ini-
ciativa de reconversión empresarial hecha
pública desde hace más de 2 años por esta
estructura paraestatal como iniciativa de
“progreso empresarial” en el bajo Atrato”.
Continúa la denuncia: “El 17 de abril nues-
tra Comisión de Justicia y Paz conoció re-
latos de campesinos, de afrocolombianos
y de mestizos del bajo Atrato afiliados al
Programa Familias Guardabosques de la
Presidencia de la República, según los cua-
les el Banco Agrario del municipio de Rio-
sucio entregó como primer pago bimensual
la suma de $360.000 (U.S. $144) de un to-
tal de $600.000 (U.S. $240). De acuerdo
con los campesinos inconformes, la enti-
dad bancaria hizo firmar a los partícipes del
programa un comprobante de recibido por
un valor total de $600.000 (U.S. $240).
Cuando los pobladores reclamaron la tota-
lidad del desembolso, la entidad bancaria
los remitió a los encargados del programa
institucional en el municipio de Riosucio
NEMESIO CUESTA, AMADOR CAICEDO
ex alcalde de Chigorodó y JANEH BLAN-
CO. Ante los reclamos de los campesinos
estos expresaron que ese es el “acuerdo”,
dejar el 40% como ahorro obligatorio o
quedan desvinculados del programa. Agre-
garon los denunciantes, que el 40% de los
dineros que les son sustraídos ingresan
obligatoriamente a la cuenta de la asocia-
ción con el nombre de CORDESVIDA, en
las que parece se encuentran afiliadas
personas de las cuencas de La Larga, La
Grande del Curvaradó, El Truandó, Cacari-
ca, Salaquí, Jiguamiandó, y en la que se
incluyen también “desmovilizados”. El 18
de abril en el caserío Llano Rico, cuenca del
río Curvaradó, un reconocido integrante de
la estrategia paramilitar reunió a poblado-
res del lugar ofreciéndoles carné de identi-
ficación como trabajadores de Urapalma
S.A. para posibilitar su movilización con
“libertad y seguridad” y beneficiarse del
uso del planchón para cruzar el río Curva-
radó. Los campesinos, la mayoría mesti-
zos que habitan en Llano Rico, se negaron
a aceptar el carné de palmeros ofrecido por
los paramilitares afirmando que esto es un
involucramiento directo en el conflicto,
agregando, que estaban en contra de las
actuaciones ilegales e injustas que vienen
cometiendo palmicultores y paramilitares
en tierras y territorios que no les pertene-
cen”. Prosigue la denuncia: “Desde el 8 de
abril y hasta finales del mismo mes, las
empresas palmicultoras prohibieron el uso
del planchón para los campesinos que de-
cidieron regresar a la región, a la Zona Hu-
manitaria del Curvaradó, luego de 10 años
de desplazamiento forzado y de que sus

tierras fueron sembradas ilegalmente con
Palma. Ese mismo martes a las 10:00 p.m.
dos hombres de la estrategia paramilitar
llegaron a un barrio de Belén de Bajirá en
donde habitan familias desplazadas que
desean regresar al Curvaradó advirtiéndo-
les: “nosotros sabemos que andan con
esa ONG que reclama lo de las tierras,
estamos esperando que se vayan los grin-
gos para acabar con eso”. Luego se reti-
raron del lugar. El 22 de abril, de acuerdo
con una versión de campesinos recibida en
horas de la tarde, al parecer, una de las
administradoras de las empresas palmicul-
toras en Curvaradó, ANGELA MARÍA OSO-
RIO GALEANO sostuvo diálogo con un
reconocido paramilitar apodado “80” so-
bre el tema de la prohibición del uso del
planchón por parte de los habitantes de la
Zona Humanitaria. De acuerdo con los tes-
tigos, el paramilitar es promotor del progra-
ma de “Familias Guardabosques”. A fina-
les del mes de abril la prohibición en el uso
del planchón fue levantada e informada por
ANGELA MARIA OSORIO a don ENRIQUE
PETRO, manifestando que se habían equi-
vocado”. Agrega la denuncia: “Adverten-
cias, intimidaciones, presiones de unidades
militares de la Brigada 17 y de agentes
policiales, de empresarios y de “civiles”
armados y con radios de comunicación
contra los habitantes de la Zona Humani-
taria, han sido frecuentes desde mediados
de abril cuando los campesinos iniciaron su
regreso al Curvaradó, después de 10 años
de desplazamiento forzado. El mismo tipo
de presiones se ha desarrollado contra los
iniciadores de la primera Zona de Reserva
en el poblado de Cetino, sembrado ilegal-
mente por los empresarios palmicultores
desde el 2001. Los militares han invitado a
que los pobladores negocien con los em-
presarios, han advertido que los afrocolom-
bianos y mestizos son los responsables de
la violencia, “cuando se vayan los acom-
pañantes y los gringos se van a producir
las masacres”. Agregaron que deberían de-
jar de cortar la palma, que eso era muy pe-
ligroso, que negociaran con los empresa-
rios, y que cesaran de hablar y de quejar-
se con los Estados Unidos. A esta adver-
tencia militar, se sumó el impedimento
para la libre movilización por parte de los
sectores empresariales que impidieron el
uso del terraplén para el cruce del río Cur-
varadó, los abusos policiales en las actua-
ciones de control en la Zona Humanitaria,
y el desarrollo de diversas estrategias
paramilitares de intimidación y de control
contra campesinos mestizos y afrocolom-
bianos que afirman su derecho legal y legí-
timo sobre la propiedad para su restitución
y recuperación. En medio de las presiones
y del incentivo de funcionarios empresa-
riales y de sus cuerpos de seguridad a los

trabajadores para “levantarse” contra las
organizaciones acompañantes nacionales
e internacionales a las que responsabilizan
del desempleo que se va a generar, se suma
el estímulo a repobladores y a desplazados
para regresar a nuevos poblados en donde
participarán como trabajadores en la siem-
bra de palma y recibirán tejas y madera para
la construcción de caseríos”. Concluye la
denuncia: “En Belén de Bajirá y el Curvara-
dó, no se perciben los efectos de la desmo-
vilización, la cotidianidad de esta región ex-
perimenta en medio de la presencia institu-
cional, las mismas rutinas del control encu-
bierto. Igualmente familias que participan del
programa de Familias Guardabosques, han
denunciado que han sido engañados, y se
les ha sustraído forzosamente de sus pa-
gos de 600 mil pesos, el 40% con destino a
la organización CORDESVIDA, en la que
participan afrocolombianos, mestizos y
desmovilizados, sin que exista claridad al-
guna del destino y uso de esos recursos.
Solicitamos a las organizaciones de los Es-
tados Unidos, iglesias cristianas y grupos
de solidaridad dirigir comunicaciones a los
Senadores y Representantes de la Cámara
y el Senado para que soliciten al Gobierno
Colombiano adoptar las medidas contem-
pladas en el marco de las Medidas Provi-
sionales de la Corte Interamericana a fin de
GARANTIZAR la presencia de organismos
humanitarios internacionales, de derechos
humanos y de la iglesia presbiteriana y ca-
tólica colombiana en la ZONA HUMANITA-
RIA DEL CURVARADO y la ZONA DE RE-
SERVA -Biodiversidad y de Pan Coger- y el
DERECHO A LA PRESENCIA DE OBSER-
VADORES Y ACOMPAÑANTES como lo
comprenden los Principios Rectores del des-
plazamiento forzado; exigir el respeto debi-
do a la presencia de ciudadanos creyentes
de los Estados Unidos, de Canadá y de Eu-
ropa que acompañan a las comunidades
afrocolombianas y mestizas del Curvaradó
en su propuesta HUMANITARIA y de RE-
CUPERACION y PRESERVACION del ME-
DIO AMBIENTE y la BIODIVERSIDAD; aca-
tar la Directiva 08 del Procurador General
de la Nación y la Resolución Defensorial res-
pecto a los Derechos Humanos y el Respe-
to a los Derechos Territoriales de los afro-
colombianos y mestizos, y evitar la legali-
zación de la ilegalidad a través del proceso
de desmovilización de las estructuras pa-
ramilitares; a las organizaciones sociales, de
derechos humanos y ecologistas de la
Unión Europea solicitar a sus cancillerías
informen la cuantía y el destino por REGION
o DEPARTAMENTO en Colombia de los di-
neros aprobados para el programa de Fa-
milias Guardabosques; solicitar, si estos
dineros están dirigidos al Programa Fami-
lias Guardabosques en el BAJO ATRATO
una EVALUACION EXTERNA y CONTROL
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sobre los mismos; al vicepresidente de la
República de Colombia Francisco Santos,
adoptar medidas administrativas frente a
los agentes estatales que han afirmado que
se producirá una masacre”.

Presuntos Responsables: EJERCITO, PARAMILITARES Y
POLICÍA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

COLECTIVO CAMPESINO CURVARADO
COLECTIVO CAMPESINO CETINO
COMISION INTERECLESIAL DE JUSTICIA Y PAZ

INFRACCIONES AL DIH
Bienes Indispensables Para la Superv. de la Pob.

Abril 03/2006
DEPARTAMENTO: DISTRITO CAPITAL

MUNICIPIO: BOGOTÁ

Paramilitares siguen violando los dere-
chos humanos de las mujeres integran-
tes de la Organización Femenina Popu-
lar. Según la denuncia: “El 3 de abril, ha-
cia las 6 p.m., un vecino del Comedor
Popular de la OFP, en el barrio San Fran-
cisco de Ciudad Bolívar llegó hasta allí
buscando a la coordinadora Monguí Gó-
mez, cuando se percató de la presencia
de un extraño paquete negro en el salón
principal; al registrarlo descubrieron que
contenía partes de un animal muerto:
cráneo con ojos, orejas y vísceras, revol-
cadas con excremento. El paquete debió
ser dejado allí después de las 2:00 p.m.,
ya que a esta hora diariamente las muje-
res encargadas del comedor realizan el
aseo de rutina y ellas aseguran que no
había ningún paquete”. Agrega la denun-
cia: “En Barrancabermeja (Santander),
sede principal de la Organización Feme-
nina Popular, en la semana entre el 27 y
31 de marzo de 2006 las mujeres han lle-
gado a las Casas de la Mujer preocupa-
das por los rumores que corren en los
distintos barrios, en los cuales se dice
que a las Casas de la Mujer les van a
poner una bomba”.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

ORGANIZACIÓN FEMENINA POPULAR

Abril 03/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: ZARAGOZA

El campesino Róbinson Benítez resultó
fracturado, luego de activar accidental-
mente una arma trampa, el hecho se pre-
sentó a orillas del río Timití

Presunto Responsable: COMBATIENTES

INFRACCIONES AL DIH

Herido Por Métodos y Medios Ilícitos
ROBINSON BENITEZ

INFRACCIONES AL DIH
Mina Ilícita / Arma Trampa

Abril 06/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: MEDELLIN

Unidades del Escuadrón Móvil Antidistur-
bios de la Policía Metropolitana de Mede-
llín, Policía Nacional, lanzaron gases lacri-
mógenos a un grupo de personas en mo-
mentos que se encontraban realizando un
desalojo, causándole intoxicación por inha-
lación de gases a cuatro personas. De igual
forma destruyeron algunas pertenencias
de las personas. El hecho se presentó en
la parte alta del barrio Picachito, Zona No-
roccidental de este municipio.

Presunto Responsable: POLICÍA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS

Herido por Abuso de Autoridad
4 PERSONAS SIN IDENTIFICAR

INFRACCIONES AL DIH
Bienes Civiles

Abril 06/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: ZARAGOZA

El campesino Eugenio Serna perdió una de
sus piernas, luego de activar accidental-
mente una arma trampa que se encontra-
ba cerca a las orillas del río Timití.

Presunto Responsable: COMBATIENTES

INFRACCIONES AL DIH

Herido Por Métodos y Medios Ilícitos
EUGENIO SERNA

Mina Ilícita / Arma Trampa

Abril 06/2006
DEPARTAMENTO: LA GUAJIRA

MUNICIPIO: RIOHACHA

Dos integrantes de un grupo armado, que
se movilizaba en una motocicleta ingresa-
ron a la fuerza a la vivienda del Mamo Juan
Rafael Alberto Gil, ubicada en el barrio 31
de Octubre y procedieron a asesinarlo. El
Mambo prestaba labores como médico
tradicional y curandero en los sectores
populares de Riohacha y aún mantenía vín-
culos con su comunidad original Cherúa en
San Juan del Cesar y con la Casa Indígena
de Riohacha.

Presunto Responsable: COMBATIENTES

VIOLENCIA POLÍTICO SOCIAL
Asesinato por Persecución Política

JUAN RAFAEL ALBERTO GIL

Abril 07/2006
DEPARTAMENTO: BOYACA

MUNICIPIO: SOCOTA

Tropas del Batallón Tarqui del Ejército Na-
cional amenazaron de muerte a cinco per-
sonas, durante los días 6 y 7 en la inspec-
ción de policía Pueblo Viejo. El día 6 irrum-
pieron en la vivienda de Héctor Julio y tras
hacerlo desnudar: “Procedieron a hacer
preguntas relacionadas con grupos sub-
versivos y sus integrantes, exigían que
entregara un radio y una pistola, pertene-
cientes a dichos grupos. Luego lo trasla-
daron a la cocina, continuando con insis-
tencia en la entrega del material bélico y
de comunicación. Le tomaron el cuello
hasta prácticamente dejarlo sin respira-
ción, lo golpearon contra la puerta de la
cocina, asegurándole que si encontraban
lo que estaban buscando se lo harían co-
mer, mientras esto sucedía ocasionalmen-
te le apuntaban con el cañón del fusil. Pos-
teriormente se alejaron de la casa, se lle-
varon consigo armas caseras y de cace-
ría utilizadas por Héctor para la defensa de
los animales (escopetas de fisto o chispín,
2 calibre 16). Al retirarse anunciaron su
regreso en 2 meses y que lo esperaran.
Igualmente, le tomaron fotografías y toma-
ron huellas dactilares”. El mismo día hacia
las 11:30 a.m., llegaron a la casa de Gloria
Inés y tras solicitarle: “Permiso para reali-
zar una requisa, revisaron rincón a rincón
de la casa, sin excepción y mientras reali-
zaban este trabajo lanzaban preguntas
relacionadas con algunos miembros de los
grupos subversivos y la supuesta colabo-
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ración de su esposo con éstos. Poste-
riormente se dirigieron hacia el camino ale-
jándose de la vivienda. Luego de esto tres
soldados se quedaron sentados en la cer-
ca de la casa, quienes se encargaron de
lanzar y vociferar juicios en su contra. La
acompañaban 2 niños menores de edad y
un joven de 18 años quien sufre problemas
de limitación física y mental, a quien agre-
dieron físicamente, tomándolo de los bra-
zos y amenazándolo que se lo iban a llevar,
lo golpearon con puntapiés en las piernas y
en la cola, de igual manera la agresión ver-
bal fue permanente. Luego ingresaron a su
casa de habitación, entrando en una de las
alcobas, llamándola con vocabulario vulgar,
a lo cual hizo caso omiso y se negó a se-
guir. En reacción a los hechos les gritó que
los iba a demandar por los atropellos que
habían cometido. Posteriormente se aleja-
ron de la casa”. El día siete, dos militares
interceptaron a Facundo en el camino que
de la casa de Héctor Julio Carvajal conduce
a su vivienda. Uno de los militares le afirmó
que él: “Colaboraba con la guerrilla, era un
hombre alto, acuerpado, moreno de cabe-
llo semi-ondulado y una estatura promedio
de 1,70 (...). Luego de estos hechos fue re-
tenido y torturado en forma física y sicoló-
gica, con insultos permanentes. Le quitaron
el machete y demás herramientas de tra-
bajo fundamental, lo hicieron arrodillar y le
frotaban el lomo del machete sobre el cue-
llo de izquierda a derecha y de arriba hacia
abajo, posteriormente se lo colocaron en la
cien, estuvo aislado por lapso de unos 20
minutos aproximadamente, tiempo en el
cual recibió insultos permanentes al igual
que insistentemente le afirmaban que era
colaborador de grupos al margen de ley.
Luego lo llevaron a un lugar apartado. Un
militar de piel color blanca, de contextura
delgada, cara alargada, ojos color café cla-
ro, le hizo bajar los pantalones y posterior-
mente le enterró en las piernas una aguja
de vacunar ganado, para que informara
sobre el paradero de los integrantes de gru-
pos subversivos, luego lo amarraron a una
biga de madera e hicieron el simulacro de
que lo iban a ahorcar, y le hicieron la pre-
gunta ¿de qué forma le gustaría morir?
ahogado, ahorcado o a tiros. Siempre lo
asaltaban con afirmaciones que tenía nie-
tos que eran hijos de guerrilleros. Posterior-
mente la tropa se retiró del lugar”.
Hacía las 12 del día interceptaron a Severo,
cuando se encontraba cerca a su casa: “
Un militar le ordenó quedarse quieto, luego
lo llevaron a su casa siendo entregado al
grupo de militares que se encontraban en
el lugar. Estos militares lo hicieron despla-
zar camino arriba hasta llegar cerca de una
quebrada, cada 20 metros aproximadamen-
te lo hacían arrodillar o acostarse en el piso
boca arriba o boca abajo, siendo sometido

a interrogantes y preguntas de doble senti-
do buscando información sobre los grupos
subversivos e implementos que ellos cargan
(radio y pistola), de igual manera lo maltrata-
ron físicamente, golpeándolo en la cara. Ya
en la quebrada continuaron los interrogato-
rios siendo amarrado con pañoletas y toa-
llas en las manos y el cuello, utilizando torni-
quetes, de igual manera se le arrodillaron y
pararon en el estómago y espalda, lo golpea-
ron con la punta del arma de dotación (fusil),
que el militar cargaba. Durante este tiempo
lo mantuvieron aislado de la familia, la cual
estaba dentro de la casa de la que les impe-
dían salir para alguna parte. Después fue lle-
vado nuevamente a la casa de residencia
donde se encontraba una persona con uni-
forme militar que decía haber pertenecido a
un grupo guerrillero, quien afirmaba conocer-
lo y aseguraba que él era colaborador de
estos grupos. Las torturas físicas y sicológi-
cas continuaron por cerca de cuatro horas.
Por último un cabo del grupo quien recibió
toda la información acerca de la vida cotidia-
na y de rutina adelantada por Severo, regis-
tró sus huellas dactilares, y ordenó a otro
militar tomar fotos de frente, perfil y espal-
da. Luego se retiraron del lugar”.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Tortura por Persecución Política
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Tortura
Amenaza

HECTOR JULIO CARVAJAL
FACUNDO CARREÑO ESTEPA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Tortura por Persecución Política
Detención Arbitraria por Persecución Política
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Tortura
Amenaza

SEVERO GOYENECHE

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

GLORIA INES BARRERA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Herido por Persecución Política
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Herido Intencional Persona Protegida
Amenaza

 PERSONA SIN IDENTIFICAR

INFRACCIONES AL DIH
Pillaje

Abril 08/2006
DEPARTAMENTO: SANTANDER

MUNICIPIO: BARRANCABERMEJA

Paramilitares siguen violando los derechos
humanos de la población barranqueña. Se-
gún la denuncia: “El 8 de abril, dos días des-
pués del último encuentro con el Alcalde
Edgar Cote Gravino, asesinaron al señor
CESAR REINA GONZALEZ, quien se des-
empeñaba como Moto-transportador”.
Agrega la denuncia: “Las Organizaciones
Sociales defensoras de Derechos Humanos
con asiento en Barrancabermeja y la Admi-
nistración Municipal en cabeza del señor
Alcalde Edgar Cote Gravino, mantienen un
espacio de interlocución consistente en un
evento el último viernes de cada mes para
reflexionar sobre el acontecer de la ciudad
en lo que a Derechos Humanos se refiere.
El presente Comunicado encarna la mirada
del Espacio de Trabajadores y Trabajadoras
de Derechos Humanos. La lectura de reali-
dad que hacemos conjuntamente las Orga-
nizaciones Sociales aquí presentes arroja
como resultado que Barrancabermeja en-
carna el espacio en donde las expresiones
de vida pretenden ser borradas por medio
del terror, con el propósito de instaurar un
nuevo orden que busca perpetuar la explo-
tación, la exclusión y la miseria. Pareciera
que hoy el narco-paramilitarismo (hoy des-
movilizado), las transnacionales y ciertos
espacios de poder político instauran un nue-
vo orden Social, permeando la política, la
economía e incluso la cultura. En este mar-
co de ideas consideramos que lo que está
en fuego no son tendencias individuales, son
poderes que buscan empotrarse para ad-
ministrar, expoliar y controlar la riqueza tan-
to material como humana. Porque creemos
que esta lectura puede reorientarse hacia
realidades más incluyentes y humanas, hoy
estamos aquí, dispuestos y dispuestas a
seguir leyendo la ciudad que tenemos y a
seguir pensando la Barrancabermeja que
queremos. Nos gustaría sobre manera, lle-
gar a este espacio de interlocución a con-
versar de manera desprevenida sobre Po-
líticas Públicas en relación con la promoción
de los DDHH y prevención de su violación.
Pero hoy, para infortunio nuestro, tenemos
que seguir reclamando y denunciando el
comportamiento inhumano y cruel de los
amigos de la muerte”. Continúa la denun-
cia: “En lo que ha transcurrido desde el últi-
mo encuentro, Abril 6 de 2006, han ocurrido
una serie de hechos violatorios de los Dere-
chos Humanos. De estos, cuatro son ho-
micidios, que sumados en lo que ha trans-
currido del año llegan a 36 en total. Es decir,
en la ciudad son asesinados dos personas
por semana. No es nuevo para los que aquí
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nos encontramos, el reconocer en estos
hechos conocidos en la teoría sociológica
como prácticas fascistas, métodos y me-
dios utilizadas para un único propósito: do-
minar y generar terror. ¿Quién está detrás?
¿Quiénes son los autores intelectuales?
¿Quiénes los materiales? Creemos que
tampoco es nuevo pero esperamos que los
organismos del estado responsables de
aclarar, prevenir, detener y judicializar a los
responsables actúen con celeridad y cum-
plimiento lo ordenado por nuestra carta
política. Además de lo anterior, y en el papel
de voceros de las comunidades, denuncia-
mos que miembros de las autodefensas
desmovilizados, que mantienen sus estruc-
turas económicas, sociales y políticas en la
ciudad, mediante panfletos, siguen amena-
zando la vida de las personas en los Barrios;
especialmente en las comunas cuatro, cin-
co, seis y siete. De igual manera se ha re-
currido a formas de violencia utilizadas en
la ciudad hace más de diez años: se vuelve
a hablar de “La Mano Negra”, de “Las Ave-
nas”, “Los Botalones”, quienes en motoci-
cletas patrullan en los barrios sin encontrar
resistencia de las autoridades”. Concluye
la denuncia: “Ante esta cruda realidad los
defensores de DDHH nos preguntamos: -
¿Cuál es el papel de los desmovilizados en
Barrancabermeja? -¿Dónde están? -¿Qué
hacen? -¿Es cierto que los desmovilizados
ya pagaron todo? -¿Qué hacen las autori-
dades frente al accionar intimidador, agre-
sivo y sancionatorio de los desmovilizados
contra los niños y jóvenes habitantes de los
sectores más deprimidos de la ciudad? -
¿Ha tenido en cuenta, el Gobierno Local y
Nacional el pronunciamiento de la OEA fren-
te a la Desmovilización de los Paramilitares?.
Porque nos aterra pensar que los asesinos
de ayer hoy se conviertan en nuestros car-
celeros; y que legalizados a través de Coo-
perativas de Seguridad Privada continúen
con sus prácticas delincuenciales como
hasta hoy se constata; le proponemos al
Gobierno Local y Nacional acatar las RECO-
MENDACIONES de Naciones Unidas que
siendo veintiséis en total ubica seis como
PRIORITARIAS: 1. Adoptar medidas efica-
ces para prevenir e investigar la comisión
de ejecuciones extrajudiciales y desapari-
ción forzada. 2. Introducir en la legislación
sobre la desmovilización y reincorporación
de miembros de grupos armados ilegales
las reformas necesarias para que esa nor-
mativa sea más compatible con los princi-
pios y normas internacionales sobre los
derechos de las víctimas a la verdad, a la
justicia y a la reparación. 3. Lograr que cese
todo vínculo entre servidores públicos y
miembros de grupos paramilitares, y para
que se desmantelen efectivamente las
estructuras del paramilitarismo. 4. Imple-
mentar una política de lucha contra la im-

punidad, incluyendo la revisión de la legisla-
ción sobre violencia doméstica y de géne-
ro. 5. Investigar y sancionar, en forma opor-
tuna y adecuada, las violaciones de los dere-
chos humanos e infracciones del derecho in-
ternacional humanitario. 6. Aplicar, en el cam-
po económico y social, políticas consisten-
tes para lograr los Objetivos de desarrollo del
milenio y, en particular, reducir la brecha de
inequidad, enfrentar la extrema pobreza y
garantizar efectivamente los derechos a la
salud, a la educación, al trabajo y a la vivien-
da. Implemente de manera coordinada, co-
herente y eficaz todas sus recomendacio-
nes. De igual manera, la ONU alienta al go-
bierno a propiciar espacios estables y per-
manentes de interlocución con las Organi-
zaciones de defensores de los DDHH y otros
sectores de la sociedad civil a nivel nacional
y regional, con el fin de lograr mayores gra-
dos de entendimiento y respeto”.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida

CESAR REINA GONZALEZ

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

POBLADORES COMUNA CUATRO
POBLADORES COMUNA CINCO
POBLADORES COMUNA SEIS
POBLADORES COMUNA SIETE
POBLADORES DE BARRANCABERMEJA

Abril 08/2006
DEPARTAMENTO: NARIÑO

MUNICIPIO: PASTO

Tropas adscritas al Batallón de Infantería
9 Batalla de Boyacá del Ejército Nacional
ejecutaron extrajudicialmente a JAVIER
EMIRO MEDRANO CARCAMO, un recono-
cido artesano que vivía en la ciudad de
Pasto desde hacía tres meses y quien no
tenía ninguna relación con grupos insurgen-
tes. La víctima había sido presentada por
las unidades militares como un guerrillero
muerto en combate en desarrollo de la
Operación San Ignacio.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida

JAVIER EMIRO MEDRANO CARCAMO

Abril 09/2006
DEPARTAMENTO: ARAUCA

MUNICIPIO: FORTUL

El día 09 de abril, siendo aproximadamen-
te las 10:00 p.m., fue víctima de acceso
carnal violento, una señora, madre de dos
hijos, en la zona rural del municipio de For-
túl, según su denuncia, por parte de “un
miembro de la guerrilla”.  Agrega la denun-
cia que: “De otra parte, continúa en el de-
partamento la fumigación de las tierras,
sustento de los campesinos, con el pre-
texto de combatir los cultivos de uso ilíci-
to. Han resultado afectados pobladores
de varias veredas, en los municipios de
Saravena, Fortúl, Tame, Arauquita y en
las sabanas de Arauca. Esta Fundación,
ha recibido denuncias de pérdidas de cul-
tivos de pan coger, pastos y deterioros
en el mismo suelo; afecciones a anima-
les, e incluso de algunas personas con
problemas de salud”. Concluye la denun-
cia: “Esta serie de hechos violentos, apar-
te de demostrar, una vez más que la po-
lítica de seguridad democrática no ha ser-
vido para poner fin al agudo conflicto por
el que atraviesa el país, y al contrario, la
violencia se sigue incrementando, y la
población civil es la más damnificada, in-
dica, los niveles de degradación a que ha
llegado esta guerra. Reiteramos a los ac-
tores armados del conflicto interno, la
necesidad de terminar la guerra y pactar
la paz, sacar inmediatamente a la pobla-
ción civil del mismo y avanzar ya en la fir-
ma de compromisos y acuerdos humani-
tarios”.

Presunto Responsable: GUERRILLA

INFRACCIONES AL DIH
Violencia Sexual

 PERSONA SIN IDENTIFICAR

Abril 11/2006
DEPARTAMENTO: TOLIMA

MUNICIPIO: HERVEO

Presuntos guerrilleros de las FARC-EP que-
maron cuatro vehículos; dos buses y dos
camiones. El hecho sucedió luego que blo-
quearan en horas de la noche, la vía en el
sitio La Albania.

Presunto Responsable: FARC-EP

INFRACCIONES AL DIH
Bienes Civiles



Una voz para cantar dormido
un verso sobre el cual repose

el que murió temprano
sin que la poesía pudiera

hacer una casa a la medida de su corazón.

Palabras para mi amigo muerto

Rafael Del Castillo Matamoros

Higinio Baquero Mahecha nació en Granada, Meta, el 3 de octubre de 1980.  Hijo de una familia de reconocida trayectoria en
la Unión Patriótica y el Partido Comunista Colombiano (PCC) en el departamento del Meta.

La vida de Higinio transcurrió entre el trabajo en el campo, el ciclismo, su familia y su compromiso político, el cual comenzó a
los 12 años de edad, militando en la Juventud Comunista Colombiana (JUCO) en Lejanías, Meta.

En 1997, él y su familia sufrieron el rigor de la persecución y se vieron obligados a desplazarse a la ciudad de Bogotá.  Allí,
recomenzaron sus vidas en el desgarramiento, y sobreviviendo al sobresalto, cuando el 22 de julio de 2001, se enfrentaron al asesi-
nato de su padre, Higinio Baquero Roncancio, quien fue asesinado a sangre fría por cuatro hombres armados, haciéndolo ver como
un robo.

En octubre de 2000, Higinio ingresó al Departamento Administrativo de Seguridad (DAS), como parte del programa de escoltas
de confianza para los miembros y sobrevivientes de la Unión Patriótica y el PCC, fecha en la cual también se integró a la célula de
escoltas del PCC, llamada Delio Ortíz, en honor al compañero desaparecido, en octubre de 1999.

Higinio era un hombre silencioso, de mirada fija y profunda.  Colaborador y comprometido con todo aquello que lo motivaba,
su hogar, su familia y su trabajo. Coherente en su pensar y en su actuar. Invariable, en su temperamento, sincero y respetuoso. Sus
palabras estaban llenas de confianza y seguridad para todo aquel que necesitara de un consejo o de una palabra amiga.

De manera constante, pensaba en su esposa y en sus hijos, quienes eran su motivación principal, para seguir adelante. Diligente
y dedicado, siempre pensando en grande para poder ofrecerle a sus hijos un futuro mejor.  Higinio tenía ansias de vivir y de envejecer
al lado de su esposa, quien lo admiraba profundamente, porque a pesar de su corta edad, había demostrado que era un hombre
correcto y maduro que había decidido asumir la responsabilidad de formar un hogar con ella.

Su piel se tornó de hierro y su carácter se forjó con el tiempo.  Siempre resistiendo a los devenires y a las injusticias de la vida,
manteniéndose erguido frente a todo, resistiendo para seguir viviendo, a pesar del miedo, como consecuencia, a la política de exter-
minio contra los escoltas de confianza.

Higinio ha muerto hoy, dejando un gran vacío para todos aquellos que hicieron parte de su vida, en especial para su familia y sus
tres pequeños hijos de seis y tres  años, y un bebé de once meses.  Y tal como lo expresa su esposa Yancedy: ”Hubiera querido que la
vida le alcanzara para seguir con sus grandes propósitos y metas que en verdad valían la pena”.

Te despedimos Higinio, en medio de las lágrimas y la ilusión de que tu muerte no haya sido en vano y que tus hijos puedan tener
ese mejor futuro que tanto batallaste para ellos.

Paz en la tumba de nuestro joven compañero.

HIGINIO BAQUERO MAHECHA
3 DE OCTUBRE DE 1980 – 12 DE ABRIL DE 2006

In memoriam
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Abril 12/2006
DEPARTAMENTO: DISTRITO CAPITAL

MUNICIPIO: BOGOTÁ

Paramilitares ejecutaron a un escolta del
esquema de seguridad de la Corporación
Reiniciar. Según la denuncia: “...Al mediodía
del 12 de abril, en el centro de la ciudad de
Bogotá, dos sicarios atentaron contra la vida
de HIGINIO BAQUERO MAHECHA de 26
años de edad, compañero y escolta del es-
quema de seguridad de la Corporación para
la Defensa y Promoción de los Derechos
Humanos – REINICIAR-, Jahel Quiroga Ca-
rrillo...”. Agrega la denuncia: “...Higinio, abor-
dó un bus en la avenida calle 19 con carrera
cuarta después de salir de las oficinas de Rei-
niciar con rumbo a su residencia en el Barrio
Villa Los Alpes. Según informaciones sumi-
nistradas por algunos testigos, los dos sica-
rios subieron junto con Higinio al autobús y a
la altura del barrio Las Cruces dispararon
dentro del bus en cinco oportunidades con-
tra su humanidad. Tres de los proyectiles le
fueron disparados a muy corta distancia en
la cabeza. De inmediato Higinio fue traslada-
do hasta el Hospital La Samaritana de don-
de falleció por la gravedad de las heridas...”
Continúa la denuncia: “...Higinio Baquero era
hijo sobreviviente de una familia de recono-
cida trayectoria en el Partido Comunista
Colombiano del departamento del Meta. Su
abuela Beatriz Montero fue Concejal por este
movimiento en el municipio de Lejanías
(Meta). De la misma manera su padre Higi-
nio Baquero dirigente de y del Partido Comu-
nista Colombiano, fue asesinado hace dos
años. Precisamente varios miembros de su
familia han sufrido el rigor de la persecución
y el desplazamiento forzado, entre ellos Higi-
nio quien residía en esta ciudad con su espo-
sa y sus tres pequeños hijos de 6 y 4 años y
un bebe de 6 meses...”. El lugar en el que
ocurrieron los hechos, se encuentra ubica-
do a pocas cuadras del Batallón Guardia Pre-
sidencial y la propia Casa de Nariño.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida

HIGINIO BAQUERO MAHECHA

Abril 12/2006
DEPARTAMENTO: ARAUCA

MUNICIPIO: FORTUL

El día 12 de abril, en el caserío El Mordis-
co, ubicado en el municipio de Fortul, re-

sultaron heridos de consideración en sus
extremidades inferiores, los señores
OSCAR IZQUIERDO y LUIS HERMÓGE-
NES DIAZ, al hacer explosión una mina
antipersonal, que “al parecer había sido
dejada por alguno de los grupos armados
de oposición”.  Según la denuncia: “De
otra parte, continúa en el departamento
la fumigación de las tierras, sustento de
los campesinos, con el pretexto de com-
batir los cultivos de uso ilícito. Han resul-
tado afectados pobladores de varias ve-
redas, en los municipios de Saravena,
Fortul, Tame, Arauquita y en las sabanas
de Arauca. Esta Fundación, ha recibido
denuncias de pérdidas de cultivos de pan
coger, pastos y deterioros en el mismo
suelo; afecciones a animales, e incluso
de algunas personas con problemas de
salud”. Agrega la denuncia que: “Esta
serie de hechos violentos, aparte de de-
mostrar, una vez más que la política de
seguridad democrática no ha servido
para poner fin al agudo conflicto por el
que atraviesa el país, y al contrario, la
violencia se sigue incrementando, y la
población civil es la más damnificada,
indica, los niveles de degradación a que
ha llegado esta guerra. Reiteramos a los
actores armados del conflicto interno, la
necesidad de terminar la guerra y pac-
tar la paz, sacar inmediatamente a la po-
blación civil del mismo y avanzar ya en la
firma de compromisos y acuerdos huma-
nitarios”.

Presunto Responsable: GUERRILLA

INFRACCIONES AL DIH

Herido Por Métodos y Medios Ilícitos
OSCAR IZQUIERDO
LUIS HERMOGENES DIAZ

INFRACCIONES AL DIH
Mina Ilícita / Arma Trampa

Abril 12/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: DABEIBA

Presuntos insurgentes del Frente 5 de las
FARC-EP quemaron un vehículo bus de
placas SUV-734. El hecho sucedió luego
que bloquearan en el sitio Río Verde, la
vía que de Dabeiba conduce al municipio
de Uramita.

Presunto Responsable: FARC-EP

INFRACCIONES AL DIH
Bienes Civiles

Abril 12/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: ITUANGO

Fredy Alexander Yepes perdió la pierna iz-
quierda y recibió heridas en su otra pierna,
al activar accidentalmente un arma tram-
pa, en momentos en que se encontraba
recogiendo leña, el hecho se presentó cer-
ca a un alambrado, en un camino de herra-
dura, de la vereda Buenavista.

Presunto Responsable: COMBATIENTES

INFRACCIONES AL DIH

Herido Por Métodos y Medios Ilícitos
FREDY ALEXANDER YEPES

Mina Ilícita / Arma Trampa

Abril 13/2006
DEPARTAMENTO: HUILA

MUNICIPIO: BARAYA

Insurgentes de las FARC - EP asesinaron a
la concejala del Partido Liberal por este
municipio, en momentos en que salía de su
casa de habitación, en el barrio El Estadio.

Presunto Responsable: FARC-EP

INFRACCIONES AL DIH

Homicidio Intencional Persona Protegida
HERLIDES AVILÉS SALAS

Abril 14/2006
DEPARTAMENTO: BOLIVAR

MUNICIPIO: EL CARMEN DE
BOLIVAR

Combatientes causaron la muerte de un
joven de 15 años de edad e hirieron a su
hermano de 13 años. El hecho sucedió
durante un presunto combate entre tropas
de la Brigada 1 de la Infantería de Marina y
guerrilleros del Frente 37 de las FARC-EP,
en el sitio El Cocuelo.

Presunto Responsable: COMBATIENTES

INFRACCIONES AL DIH

Civil Muerto en Acciones Bélicas
 PERSONA SIN IDENTIFICAR

INFRACCIONES AL DIH

Civil Herido en Acciones Bélicas
 PERSONA SIN IDENTIFICAR
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Abril 15/2006
DEPARTAMENTO: META

MUNICIPIO: SAN JUAN DE ARAMA

Tropas del Ejército Nacional adscritas a la
Brigada Móvil No. 12, ejecutaron a diez
campesinos e hirieron a cuatro más, en-
tre los que se cuentan niños. Según la de-
nuncia: “...El operativo se inició a las 7:30
de la madrugada del sábado 15 de abril y
tuvo como objetivo una vivienda aledaña a
la Escuela de Puerto Nubia en la que se
alojaban aproximadamente 50 civiles en-
tre niñas, niños, jóvenes, adultos y adultos
mayores, que procuraban resguardarse
de los operativos militares desplegados en
el área por la brigada Móvil N° 12. Según
testimonios el operativo se desarrolló con-
tra civiles inermes, sobre seguro y a man-
salva. Aproximadamente entre las 7:30 y
8:00 de la mañana del sábado 15 de abril,
se escuchó una fuerte explosión seguida
de ráfagas de ametralladora y de fusil en
la casa aledaña de la Escuela de Puerto
Nubia. Inmediatamente se desató una in-
mensa confusión entre los civiles allí refu-
giados, lo cual generó pánico, gritos y des-
esperación. La gente comenzó a buscar las
salidas y a alcanzar las afueras de la vivien-
da en medio de gritos y de lamentos de los
primeros heridos. Una vez afuera comen-
zaron a gritar que no dispararan porque el
fuego nutrido de los militares ya había oca-
sionado las primeras víctimas. A pesar de
los ruegos para que cesaran los disparos
y de los gritos y lamentos de niñas, niños
y demás pobladores que en ese momento
ya estaban heridos, la tropa continuó dis-
parando. Una de las víctimas contó que los
militares parecían alucinados o drogados
por que no paraban de disparar a todos
lados. Cuando finalmente los militares lle-
garon hasta la entrada de la casa el cua-
dro que encontraron no podía ser más
desgarrador: los frágiles cuerpos de varios
niños y niñas yacían por el suelo. Un poco
retirada de la casa se encontraba moribun-
da Yorladys Osorio de escasos 12 años
quien en medio de las balas y tal vez en un
ataque de desesperación corrió buscando
el monte para proteger su vida. Por el sue-
lo estaban también sus otros hermanitos:
Luz Enith Osorio Aguirre de 13 años quien
presenta heridas con tiros de fusil en am-
bos brazos y en una de sus piernas, Jessi-
ca Osorio, de 7 años, que presenta pérdi-
da de tres de sus dedos de la mano izquier-
da producto de tiros de fusil. Su madre Luz
Mary González Tabares también presenta
dos tiros de fusil en su espalda a la altura
de la cadera , y heridas en un brazo y en la
frente, esta ultima producida tal vez duran-
te la explosión con la que el ejército inició el

operativo. Jorge Osorio, su padre también
sangraba debido a las heridas de fusil reci-
bidas en sus extremidades inferiores. Tan
desgarrador era el panorama que uno de
los militares apenas constató el resultado
de su acción se abalanzó a los brazos del
padre de Yorladys y se puso a llorar con él
mientras se lamentaba del error, que se-
gún sus propias palabras, habían cometi-
do. En medio de su llanto decía que no
sabían que allí habían niños y que en la in-
formación que habían recibido nunca les
dijeron que esa casa estaba llena de civi-
les....” Agrega la denuncia: “...Los pobla-
dores han rescatado de las aguas del río
Sanza el cadáver de una persona de sexo
femenino que presenta señales de Tortu-
ra y un “tiro de gracia” en la cabeza pero
no han podido determinar si se trata de
la señora Rubiela Castillo, desaparecida
día antes del operativo militar, o de otra
vecina de la vereda conocida como Nina.
Adicionalmente un número indetermina-
do de personas detenidas desaparecidas
de las que hasta el momento no se sabe
nada debido a las restricciones que ha im-
puesto la tropa en el área que no permite
el ingreso ni la salida de los pobladores
de la zona. Hasta el jueves 27 de abril en
horas de la tarde ni siquiera la delegación
de las Juntas de Acción Comunal de las
veredas Costa Rica y Sardinata que han
solicitado el ingreso de la Cruz Roja Inter-
nacional, habían podido hacerlo. Según
estas mismas versiones las tropas de la
Brigada Móvil N° 12 continúan en el área
emboscados en los sitios de ingreso a
estas veredas que son Mata de Pasto y
Boquerón...”.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Herido por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Herido Intencional Persona Protegida

LUZ ENITH OSORIO AGUIRRE
JORGE OSORIO
LUZ MARY GONZÁLEZ TABARES
JESSICA OSORIO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida

RAFAEL PINZÓN
YORLADYS OSORIO GONZÁLEZ
GERARDO RÍOS
WEYMAR PRIETO
FLORIBER PRIETO
AUDOM PRIETO
JESÚS PRIETO
ALEXANDER MEDINA
RAFAEL N.
 PERSONA SIN IDENTIFICAR

Abril 16/2006
DEPARTAMENTO: SANTANDER

MUNICIPIO: BARRANCABERMEJA

Paramilitares siguen violando los derechos
humanos de la población barranqueña.
Según la denuncia: “El 16 de abril es asesi-
nado en el barrio el Chicó, comuna cinco,
RODOLFO VARGAS MARIN. No es nuevo
para los que aquí nos encontramos, el re-
conocer en estos hechos conocidos en la
teoría sociológica como prácticas fascis-
tas, métodos y medios utilizadas para un
único propósito: dominar y generar terror.
En el papel de voceros de las comunida-
des, denunciamos que miembros de las
autodefensas desmovilizados, que mantie-
nen sus estructuras económicas, sociales
y políticas en la ciudad, mediante panfle-
tos, siguen amenazando la vida de las per-
sonas en los Barrios; especialmente en las
comunas cuatro, cinco, seis y siete. De
igual manera se ha recurrido a formas de
violencia utilizadas en la ciudad hace más
de diez años: se vuelve a hablar de “La
Mano Negra”, de “Las Avenas”, “Los
Botalones”, quienes en motocicletas pa-
trullan en los barrios sin encontrar resis-
tencia de las autoridades”.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida

RODOLFO VARGAS MARIN

Abril 17/2006
DEPARTAMENTO: NARIÑO

MUNICIPIO: RICAURTE

En horas de la madrugada fue asesinado
en su sitio de residencia el exgobernador
del resguardo de Pialapi Pueblo Viejo, quien
se desempeñaba actualmente como Se-
cretario de Planeación municipal de Ricau-
rte y era un reconocido líder indígena y
campesino. Los hechos que rodearon su
muerte son materia de investigación. Años
atrás había recibido amenazas del grupo
insurgente FARC, sin embargo, no hay in-
dicios de que este grupo sea el autor de la
muerte de MANUEL ARTURO GARCIA.

Presunto Responsable: SIN INFORMACIÓN

VIOLENCIA POLÍTICO SOCIAL

Asesinato por Persecución Política
MANUEL ARTURO GARCIA
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Abril 17/2006
DEPARTAMENTO: LA GUAJIRA

MUNICIPIO: SAN JUAN DEL CESAR

Tropas adscritas al Batallón Rondón, Bri-
gada 10 del Ejército Nacional, vienen ame-
nazando sistemáticamente al indígena
Wayuú Wilson Enrique Villazón Villazón. El
último hecho se presentó tanto en momen-
tos en que era transportado en un vehícu-
lo militar como en las instalaciones del
batallón citado. Los victimarios argumen-
tan sus amenazas por las denuncas que
hizo Wilson tras ser torturado por milita-
res adscritos a esta guarnición militar el 17
de septiembre de 2004. Tras las amena-
zas proferidas los militares le han expre-
sado que el que los denuncie terminará
detenido.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

WILSÓN ENRIQUE VILLAZÓN VILLAZÓN

Abril 18/2006
DEPARTAMENTO: CHOCO

MUNICIPIO: CARMEN DEL DARIEN

Paramilitares del Bloque Élmer Cárdenas
siguen violando los derechos humanos de
los pueblos indígenas del Chocó. La Orga-
nización Nacional Indígena de Colombia,
ONIC, constató las denuncias de las auto-
ridades indígenas y el representante del
Ministerio Público de Riosucio, donde se
registra que desde el pasado 18 de abril, la
comunidad indígena de Mamey Dipurdú se
encuentra sitiada por parte de los grupos
paramilitares, soportando permanentes
tiroteos indiscriminados, a manera de pre-
sión, para que la comunidad se vea obliga-
da a reubicarse, tal cual fue su propuesta
del pasado 27 de abril, para tener pleno
control en el territorio de los ríos Domingo-
dó y Dipurdú. La presión es tanta, que el 3
de mayo, los patrulleros de los paramilita-
res llegaron a la comunidad donde se ro-
baron varias gallinas y más de 730 mil pe-
sos en efectivo de un indígena a quien tam-
bién le llevaron sus documentos de identi-
dad, tan sólo porque se negó a venderles
las gallinas”. Según la denuncia que: “Ante
estos hechos, el pueblo Embera de esta
zona del Bajo Atrato Chocoano, no ha podi-
do movilizarse de sus territorios debido a
la presencia permanente de grupos ilega-

les como las AUC y las FARC, máxime
cuando “en estos momentos hay comba-
tes permanentes en la zona, en cercanías
de la comunidad, entre los grupos alzados
en armas. La comunidad Indígena de Ma-
mey Dipurdu cuenta con 17 familias y un
total de 69 personas, entre las que se en-
cuentran 30 niños, 36 adultos entre hom-
bres y mujeres y 3 ancianos de 74, 78 y 99
años de edad. La comunidad no cuenta
con puesto de salud ni escuela. El Cabildo
Mayor CAMIZBA y la comunidad en gene-
ral “se encuentran en asambleas perma-
nentes para analizar esta situación y resis-
tir ante un eventual traslado de la comuni-
dad y el desplazamiento de la misma. La
grave situación humanitaria de esta comu-
nidad se viene presentando desde el pa-
sado 8 de noviembre, cuando un grupo de
2000 hombres pertenecientes al Bloque
Élmer Cárdenas de las AUC, se tomaron
la comunidad arrasando con cultivos y
animales de subsistencia, irrespetando las
viviendas y la escuela de la comunidad, y
además mediante amenazas generaban
pánico y zozobra entre la comunidad”.
Agrega la denuncia: “Sólo en la comunidad
de Mamey Dipurdú, 17 familias, que suman
más de 70 indígenas Emberas resisten a
los embates del conflicto armado que vive
Colombia, hechos que no son aislados ya
que en los últimos meses paulatinamente
se vienen registrando infracciones y viola-
ciones de los Derechos Humanos en mu-
chas comunidades indígenas del Bajo Atra-
to Chocoano”, así lo evidencian las autori-
dades indígenas, que integran el comité del
cabildo Mayor de la Zona del Bajo Atrato,
CAMIZBA, y el personero del municipio de
Riosucio, Chocó, Darío Blandón, en Acta
Pública”. Concluye la denuncia: “Por lo
anterior: ALERTAMOS: A los Órganos de
Control (Defensoría y Procuraduría), a las
autoridades defensoras de los Derechos
Humanos y los Derechos de los Pueblos
Indígenas, a las autoridades civiles, políti-
cas y eclesiásticas del Chocó y de Colom-
bia, a los Organismos Internacionales como
Naciones Unidas (ACNUR, OCHA y OAC-
NUDH), PMA, CICR, y demás instituciones,
para que se solidaricen con el Pueblo Embe-
ra y el movimiento indígena Colombiano en
la defensa del Territorio, de la Jurisdicción
Especial y de sus Derechos Propios”.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

COMUNIDAD INDIGENA MAMEY DIPURDU

INFRACCIONES AL DIH
Pillaje

Abril 18/2006
DEPARTAMENTO: ARAUCA

MUNICIPIO: TAME

Tropas del Ejército Nacional siguen violan-
do los derechos humanos de la población
campesina. Según la denuncia: “El 18 de
abril de 2006, JOSÉ CONTRERAS, agricul-
tor de 68 años de edad y ADOLFO RAN-
GEL, empleador de José, fueron detenidos
y torturados por miembros de la Brigada
Móvil No 2 en la vereda Lejanías, jurisdic-
ción de Tame (Arauca). Ese día José y
Adolfo se dirigían a ver ganado de su pro-
piedad, cuando aproximadamente a las
2:00 p.m., y sin razón alguna, los militares
los detuvieron. Ambos eran interrogados
sobre la ubicación de la guerrilla, a lo cual
ellos respondieron que simplemente esta-
ban llevando el ganado. Acto seguido los
uniformados empezaron a golpearlos. A
José lo trataban de ahorcar y lo amenaza-
ban con las armas, le daban cachetadas y
le dijeron que lo iban a matar. Luego lo se-
pararon de su patrón, pues los militares
procedieron a llevarlo a una zona monta-
ñosa para continuar con los golpes y ame-
nazas posteriormente llegaron a su casa
y se llevaron la suma de 400.000 un reloj
de 150.000 y herramientas de aseo y tra-
bajo. José estuvo detenido hasta la siete
de la noche; los uniformados se llevaron
su cédula de ciudadanía”.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Tortura por Persecución Política
Detención Arbitraria por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Tortura

JOSE CONTRERAS
ADOLFO RANGEL

INFRACCIONES AL DIH
Pillaje

Abril 18/2006
DEPARTAMENTO: META

MUNICIPIO: PUERTO RICO

Tropas del Ejército Nacional adscritas al
Batallón Nº 40 de Contraguerrillas Héroes
del Santuario de la Brigada Móvil Nº 4,
amenazaron a un campesino miembro de
la Comisión de Derechos Humanos del Río
Güejar y líder comunal de la región. Según
la denuncia: “... dos unidades de este ba-
tallón y encapuchados se dirigieron al se-
ñor ANCIZAR BARRIOS PAREJA con c.c.
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17.280.862 de Puerto Rico, obligándolo a
dirigirse a la montaña y allí le dijeron pala-
bras soeces, lo amenazaron y luego le pre-
guntaron por la Comisión de Derechos
Humanos de Puerto Toledo. Lo detuvieron
aproximadamente media hora, luego lo
dejaron libre para que regresara a su casa,
por la tarde a las 4:30 cinco unidades del
ejército del mismo batallón llegaron a la
casa de propiedad de ANCIZAR y le pregun-
taron: “¿Quién es el presidente de la junta
vereda de Palmeras?” Él les respondió:
“soy yo, quien represento a la comunidad”
luego le registraron la camioneta y la casa
de habitación de los trabajadores. Ese mis-
mo día fue a hablar por afiliados a la junta
y allí le detuvieron la cédula por dos horas,
cuando le entregaron la cedula le dijeron
que el mayor le había mandado decir: “ que
se tomara unas fotos con el cabo para
guardarlas de recuerdos de una persona
tan inteligente y seguidora de los derechos
humanos”.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

ANCIZAR BARRIOS PAREJA

Abril 18/2006
DEPARTAMENTO: META

MUNICIPIO: PUERTO RICO

Unidades de Policía Nacional con sede en
el casco urbano de Puerto Rico, Meta de-
tuvieron al señor EDGAR GONZALO MU-
ÑOZ BOLAÑOS identificado con c.c.
6.342.230 de Unión (Valle) de profesión
motorista, habitante del centro poblado de
Puerto Toledo quien fue enviado por la co-
munidad para reclamar un combustible con
destino a la planta de energía eléctrica del
centro poblado antes mencionado.

Presunto Responsable: POLICÍA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS

Detención Arbitraria por Persecución Política
EDGAR GONZALO MUÑOZ BOLAÑOS

Abril 19/2006
DEPARTAMENTO: ARAUCA
MUNICIPIO: ARAUQUITA

Miembros de un grupo armado dieron
muerte a Elías durante hechos ocurridos
en el barrio Obrero. Según la denuncia: “El

día 19 de abril, aproximadamente a las
7:00 p.m., en el barrio “Obrero”, del muni-
cipio de Arauquita, fue asesinado el señor
ELIAS CASTILLO, de 40 años de edad,
quien deja dos hijas menores de edad, con
varios impactos de arma de fuego; la víc-
tima se desempeñaba como comerciante
de chatarra. Al parecer el homicidio fue
perpetrado por uno de los grupos armados
que operan en la región”.

Presunto Responsable: SIN INFORMACIÓN

VIOLENCIA POLÍTICO SOCIAL
Asesinato por Persecución Política

ELIAS CASTILLO

Abril 20/2006
DEPARTAMENTO: ARAUCA

MUNICIPIO: TAME

Presuntos guerrilleros dieron muerte a
Alexander durante hechos ocurridos en la
vereda Flor Amarillo. Según la denuncia: “El
día 20 de abril, fue asesinado el señor
ALEXANDER MORALES, en la vereda Flor
Amarillo, del municipio de Tame, quien se
desempeñaba como ayudante de los buses
afiliados a la empresa de transporte SUGA-
MUXI, en ese municipio”. Agrega la denun-
cia: “De otra parte, continúa en el departa-
mento la fumigación de las tierras, susten-
to de los campesinos, con el pretexto de
combatir los cultivos de uso ilícito. Han re-
sultado afectados pobladores de varias
veredas, en los municipios de Saravena,
Fortúl, Tame, Arauquita y en las sabanas
de Arauca. Esta Fundación, ha recibido de-
nuncias de pérdidas de cultivos de pan co-
ger, pastos y deterioros en el mismo suelo;
afecciones a animales, e incluso de algunas
personas con problemas de salud”. Conclu-
ye la denuncia: “Esta serie de hechos vio-
lentos, aparte de demostrar, una vez más
que la política de seguridad democrática no
ha servido para poner fin al agudo conflicto
por el que atraviesa el país, y al contrario, la
violencia se sigue incrementando, y la po-
blación civil es la más damnificada, indica,
los niveles de degradación a que ha llegado
esta guerra. Reiteramos a los actores ar-
mados del conflicto interno, la necesidad de
terminar la guerra y pactar la paz, sacar
inmediatamente a la población civil del mis-
mo y avanzar ya en la firma de compromi-
sos y acuerdos humanitarios”.

Presunto Responsable: GUERRILLA

INFRACCIONES AL DIH

Homicidio Intencional Persona Protegida
ALEXANDER MORALES

Abril 20/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: DABEIBA

Unidades de la Policía Nacional y tropas del
Ejército Nacional detuvieron arbitrariamen-
te, amenazaron de muerte a cooperantes,
miembros de la comunidad de paz y a la
víctima en particular. De igual forma hicie-
ron serios señalamientos contra el Defen-
sor de Apartadó. Señala la denuncia que: “
El jueves 20 de abril en horas de la tarde
viajó de San Josesito a Dabeiba el integran-
te de la Comunidad Braider Usuga, quien
había sido delegado para ir donde su fami-
lia a Dabeiba y conseguir una semilla des-
tinada a los retornos que la comunidad
prepara para las veredas La Esperanza y
Mulatos. Se encontraba en el hotel Cactus
para salir el viernes temprano hacia donde
su familia en la parte rural ubicada mas allá
de Puente Nuevo. Hacia las 10 p.m. del jue-
ves 20 estando en el restaurante del hotel
fue señalado por un hombre de civil a la
policía de Dabeiba. La policía le allana la
habitación donde se encontraba revolcán-
dole todo, le encuentran la sentencia de la
Corte Constitucional sobre el no empadro-
namiento, le preguntan que de donde es,
al contestar Braider que es de la Comuni-
dad de Paz de San José de Apartadó co-
mienzan a insultarlo diciéndole que es un
guerrillero, que esa comunidad h.p. es una
comunidad guerrillera, luego es conducido
a la estación de policía de Dabeiba. En la
Estación Braider pide comunicarse con el
Defensor de Apartadó y le dicen que no
porque ese defensor es un Defensor de la
guerrilla, luego comienzan a insultarlo que
lo van a matar, que lo van a desaparecer,
comienzan a preguntarle por gente de la
zona y mostrarle fotografías, así como por
gente internacional y gente de la comuni-
dad diciéndole que tarde o temprano aca-
barían con esa comunidad h.p. guerrillera,
y que le había tocado primero a él. Cada
vez que Braider explicaba a la policía sobre
lo que hacia la comunidad y lo que hacía él
dentro de ella lo insultaban y lo amenaza-
ban. Pidió poder comunicarse con la comu-
nidad o con alguien para plantear de su
detención, sin embargo le decían que es-
taba incomunicado. La Policía le dice el vier-
nes 21 a las 7 p.m. que lo van a entregar al
ejército que si llegan a encontrarle algo
sobre su pasado se moría. A las 7 p.m. del
viernes 21 lo entregan amarrado al ejérci-
to quien lo lleva hacia fuera de Dabeiba, allí
de nuevo le preguntan sobre la comunidad
y sobre lo que él hace. El sábado lo llama el
comandante y le dice que lo van a soltar
pero que no lo mandan solo porque lo pis-
tolean en Dabeiba, además que le van a
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tomar unos exámenes médicos para ha-
cer un acta de que fue tratado bien, él dice
que no quiere ningún examen ni firmar nada,
sin embargo es llevado al hospital de Dabei-
ba le hacen exámenes y lo dejan libre con
un acta de buen trato que no firma Braider.
Se evidencia la persecución contra la comu-
nidad por parte de la fuerza pública y la bús-
queda de exterminarnos, ser miembro de
la comunidad es causal de detención, de ser
asesinado o desaparecido a manos de la
fuerza pública, se desenmascara por si solo
el gobierno cuando plantea que ha dado
ordenes de respeto a la comunidad, eso es
totalmente falso y en la realidad lo que se
ve es una persecución total. Pese a las
amenazas nuestro compañero siempre se
mantuvo en nuestros principios y pese a ser
detenido e incomunicado arbitrariamente,
a las amenazas de ser desaparecido y ase-
sinado sigue firme en los principios de no a
la guerra, a no ser involucrados con ningún
actor armado y construir un espacio de vida
donde la solidaridad sea la que nos conduz-
ca por ese camino, tal como no los han en-
señado las 170 víctimas de nuestra comu-
nidad. En medio de este ataque seguimos
sembrando vida por ello grupos de la comu-
nidad siguen trabajando en las veredas La
Esperanza, Mulatos y las Nieves con el
ánimo de poder hacer próximamente retor-
nos a estas veredas. Agradecemos el apo-
yo nacional e internacional, éste es el que
nos da fuerza para seguir pese a las infa-
mias que contra nosotros se cometen ”.

Presuntos Responsables: EJERCITO Y POLICÍA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Detención Arbitraria por Persecución Política
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

BRAIDER USUGA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

ACOMPAÑANTES COMUNIDAD DE PAZ SAN JOSÉ DE
APARTADÓ
CAMPESINOS COMUNIDAD DE PAZ SAN JOSÉ DE
APARTADÓ

Abril 21/2006
DEPARTAMENTO: ARAUCA

MUNICIPIO: SARAVENA

Miembros de un grupo armado dieron
muerte a Orlando durante hechos ocurri-
dos en el barrio Jardín. Según la denuncia:
“El día 21 de abril de 2006, en horas de la

mañana, aproximadamente siendo las 6:00
a.m., en el barrio “Jardín”, del municipio de
Saravena, fue asesinado el señor ORLAN-
DO CONTRERAS PORRA, de 28 años de
edad, quien se desempeñaba como pese-
ro. Sin que se conozca sobre los móviles y
responsables del hecho”. Agrega la denun-
cia que: “Esta serie de hechos violentos,
aparte de demostrar, una vez más que la
política de seguridad democrática no ha
servido para poner fin al agudo conflicto por
el que atraviesa el país, y al contrario, la
violencia se sigue incrementando, y la po-
blación civil es la más damnificada, indica,
los niveles de degradación a que ha llega-
do esta guerra. Reiteramos a los actores
armados del conflicto interno, la necesidad
de terminar la guerra y pactar la paz, sa-
car inmediatamente a la población civil del
mismo y avanzar ya en la firma de com-
promisos y acuerdos humanitarios”.

Presunto Responsable: SIN INFORMACIÓN

VIOLENCIA POLÍTICO SOCIAL
Asesinato por Persecución Política

ORLANDO CONTRERAS PORRA

Abril 21/2006
DEPARTAMENTO: TOLIMA

MUNICIPIO: FRESNO

Presuntos guerrilleros de las FARC-EP que-
maron un vehículo tractocamión. El hecho
sucedio luego que bloquearan la vía que de
Fresno conduce al municipio de Manizales
(Caldas).

Presunto Responsable: FARC-EP

INFRACCIONES AL DIH
Bienes Civiles

Abril 21/2006
DEPARTAMENTO: QUINDIO

MUNICIPIO: CIRCASIA

Siendo las 2:00 a.m., cuado Giovanny Ji-
mánez Agudelo, David Vásquez Cardona y
María Eugenía Pineda Hernández, se dis-
ponían a entrar a una vivienda en la Cra. 15
No. 1- 65, barrio Obrero, fueron detenidos
ilegalmente bajo la acusación de ser miem-
bros del ELN. Paralelamente Jaime Harnán
Arias García, es detenido ilegalmente, en
el CAI del parque de la Constitución, sien-
do acusado al igual que los otros de ser
parte de esa organización insurgente. Este
último fue dejado en libertad dos horas
después y los restantes en la audiencia de

legalización de captura. Los cuatro jóvenes
se distinguen por cumplir labores sociales,
en especial ambientales.

Presunto Responsable: ESTADO COLOMBIANO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Detención Arbitraria por Persecución Política

GIOVANNY JIMÉNEZ AGUDELO
DAVID VÁSQUEZ CARDONA
JAIME HERNÁN ARIAS GARCÍA
MARÍA EUGENIA PINEDA HERNÁNDEZ

Abril 22/2006
DEPARTAMENTO: NARIÑO

MUNICIPIO: BARBACOAS

Tropas del Ejército Nacional que se movi-
lizaban hacia las 5 p.m., en tanquetas por
el sitio Predio El Verde ubicado en el res-
guardo indígena Gran Sábalo y el corregi-
miento El Diviso dispararon con fusiles y
ametralladoras punto 50 hacia las casas
de las comunidades que habitan estos te-
rritorios, poniendo en riesgo las vidas de
los habitantes. Se debe tener en cuenta
que por esta zona no hacía presencia nin-
gún grupo insurgente en el momento del
ataque. Hacia las 2 p.m., los militares
habían sostenido un combate con miem-
bros de la guerrilla, en cercanías al lugar
de los hechos.

Presunto Responsable: EJERCITO

INFRACCIONES AL DIH
Ametrallamiento y/o Bombardeo Indiscriminado

Abril 22/2006
DEPARTAMENTO: CESAR

MUNICIPIO: VALLEDUPAR

Unidades de la Policía Nacional detuvieron
arbitrariamente al indígena Wayuú Antonio
José Nieves Nieves, en momentos que lle-
gó a la estación de policía de ésta locali-
dad, donde había sido citado para brindar-
le una colaboración médica dado que se
encuentra en delicado estado de salud. La
víctima ya había sido detenida arbitraria-
mente el año anterior pero había sido deja-
da en libertad.

Presunto Responsable: POLICÍA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS

Detención Arbitraria por Persecución Política
JOSÉ ANTONIO NIEVES NIEVES
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Abril 25/2006
DEPARTAMENTO: ARAUCA

MUNICIPIO: TAME

Tropas del  Ejército Nacional siguen violando
los derechos humanos de la población civil.
Según la denuncia: “El 25 de abril de 2006,
YAMID LEÓN, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 96.195.034 de Tame (Arau-
ca), quien se desempeña en oficios del cam-
po, fue detenido en el Caserío Corocito en la
vía que comunica del casco urbano de este
municipio a la vereda Cravo Charo por una
patrulla adscrita al Batallón Rafael Navas
Pardo (con sede en Tame) al mando de un
Teniente llamado Alexander. Luego de la re-
quisa personal, al igual de la efectuada al carro
en que se movilizaba Yamid, sin explicación
alguna lo trasladaron a las instalaciones del
batallón. El Teniente condujo el vehículo mien-
tras en el camino le decía a Yamid que traba-
jara con ellos”. Agrega la denuncia: “Una vez
en el batallón Yamid fue recibido por un Sar-
gento Segundo al que le decían Lucho, quien
le presentó a un reinsertado de nombre GIL-
BERTO GONZÁLEZ, alias “Santa Rosa” o
“Sangre Chulo”. Éste señaló a Yamid como
miliciano y colaborador de la guerrilla. Acto
seguido los militares lo interrogaron, lo filma-
ron, lo fotografiaron y lo amenazaron dicién-
dole que lo iban a torturar; y que la única for-
ma para dejarlo salir del batallón tenía que
trabajar con ellos o de lo contrario se con-
vertía en objetivo militar. Además de lo ante-
rior, los militares le alcanzaron unos núme-
ros telefónicos a Yamid diciéndole que era
obligatorio que cada ocho días llamara al
batallón. Por último le manifestaron que su
traída a la unidad militar no tenía caso pues
con su fotografía les bastaba y “que si no
fuera por los derechos humanos hacían
como hacen los paramilitares: lo volvían pi-
cadillo, que ellos lo podían hacer”. Yamid solo
respondía que el era un trabajador, que no
conocía a nadie, y que él no se comprometía
a denunciar personas inocentes”. Concluye
la denuncia: “Hasta las 7:00 de la noche
Yamid fue soltado del batallón. Al día siguien-
te interpuso la denuncia respectiva ante la
Personería de Tame. No obstante, el 27 de
abril, un soldado de nombre Javier y otro
reinsertado vestidos de civil, lo abordaron y
le volvieron a decir que trabajara con ellos
entregando guerrilleros y milicianos y se
ganaba $50.000.000 millones de pesos. Nue-
vamente le entregaron unos números tele-
fónicos para que llamara en caso de acep-
tar la propuesta”.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Detención Arbitraria por Persecución Política

Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

YAMID LEON

Abril 27/2006
DEPARTAMENTO: SANTANDER

MUNICIPIO: BARRANCABERMEJA

Paramilitares siguen violando los derechos
humanos de la población barranqueña.
Según la denuncia: “El 27 de abril hacia las
8:30 p.m., dos paramilitares a bordo de una
motocicleta lanzaron un artefacto explosi-
vo contra la papelería Arco Iris ubicada en
la Cll. 58 No.16-16 del barrio Las Colinas,
frente a la entrada de urgencias del Hospi-
tal San Rafael causando heridas a cinco
personas y daños en el local comercial”.
Agrega la denuncia: “No es nuevo para los
que aquí nos encontramos, el reconocer
en estos hechos conocidos en la teoría
sociológica como prácticas fascistas,
métodos y medios utilizadas para un úni-
co propósito: dominar y generar terror. En
el papel de voceros de las comunidades,
denunciamos que miembros de las auto-
defensas desmovilizados, que mantienen
sus estructuras económicas, sociales y
políticas en la ciudad, mediante panfletos,
siguen amenazando la vida de las perso-
nas en los Barrios; especialmente en las
comunas cuatro, cinco, seis y siete. De
igual manera se ha recurrido a formas de
violencia utilizadas en la ciudad hace más
de diez años: se vuelve a hablar de “La
Mano Negra”, de “Las Avenas”, “Los
Botalones”, quienes en motocicletas pa-
trullan en los barrios sin encontrar resis-
tencia de las autoridades”.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

INFRACCIONES AL DIH

Herido Por Métodos y Medios Ilícitos
SANDRA MILENA TAPIAS URIBE
LUIS ENRIQUE RUEDA NAVARRO
DIANA MANTILLA
2 PERSONAS SIN IDENTIFICAR

INFRACCIONES AL DIH
Bienes Civiles
Mina Ilícita / Arma Trampa

Abril 28/2006
DEPARTAMENTO: DISTRITO CAPITAL

MUNICIPIO: BOGOTÁ

Paramilitares que actúan con total apoyo,
tolerancia y aquiescencia de la Policía Na-

cional y el DAS, detuvieron y posteriormen-
te ejecutaron al Presidente del Sindicato
Manuela Beltrán de Trabajadores y Expen-
dedores de Alimentos y Bebidas de la Pla-
za de Mercado del Barrio San Francisco de
Ciudad Bolívar en el Sur de Bogotá; en el
mismo hecho fue ejectuda una mujer de
22 años de edad. Según la denuncia: “...el
día anterior fue reportado por Luis Antonio
a la policía local la presencia de personas
de civil desconocidas y en actitud sospe-
chosa alrededor de la Plaza de mercado,
denuncia ignorada por la fuerza publica (...)
El viernes en horas de la mañana fue des-
plegado un operativo de la policía en la mis-
ma zona acompañado por la presencia de
los mismos hombres sospechosos del día
anterior. Hechos similares efectuados por
parte de la Fuerza Pública y grupos para-
militares vienen sucediendo contra la po-
blación de Ciudad Bolívar y sus organiza-
ciones sociales, y se suman a los asesina-
tos y desapariciones ocurridos en la loca-
lidad. Pero a pesar de las denuncias, no se
han desarrollado medidas efectivas des-
de el Estado para detener y castigar es-
tos hechos...”.

Presuntos Responsables: DAS,FUERZA PUBLICA,
PARAMILITARES Y POLICÍA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
Tortura por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida
Tortura

LUIS ANTONIO ARISMENDI PICO
BELQUIS DAYANA GOYENECHE

Abril 29/2006
DEPARTAMENTO: CESAR

MUNICIPIO: EL PASO

Efectivos de la Policía Nacional siguen vio-
lando los derechos humanos de los traba-
jadores colombianos. Según la denuncia:
“El día sábado 29 de Abril a las 6:30 p.m.
cuando miembros de la Junta Directiva y
negociadores del pliego de peticiones pre-
sentado a la multinacional DRUMMOND,
realizaban un mitin informativo de carác-
ter pacífico a la entrada de la mina Pribe-
now, fueron agredidos por un escuadrón
de la Policía Nacional, al mando del Coman-
dante de la Subestación del corregimiento
de La Loma de Calenturas, jurisdicción del
Municipio del Paso-Cesar HERNAN JAVIER
MUÑOZ GARCIA que llamados por el res-
ponsable de seguridad de la compañía
DAGOBERTO CABRERA, procedieron a
insultar, golpear, tomarle fotos, filmar y
amenazar de muerte a los trabajadores



CINEP 93

Abril • 2006

ALEJANDRO VERGARA, RUBEN MO-
RRON, LUIS ANTONIO GARZON y RAUL
SOSA AVELLANADA”.  Agrega la denun-
cia: “El teniente Muñoz García llegó en un
vehículo no oficial de color vinotinto y que
según denuncias de la población es utili-
zado por los paramilitares, comenzó a
decir groserías contra los que hacían el
mitin, les tomó fotos, los filmó a la vez que
les gritaba que eran unos guerrilleros, que
estaban cometiendo rebelión y que los iba
a “embalar” con esas fotos, posterior-
mente un policía agredió a culatazos a uno
de los manifestantes, mientras otro car-
gó el fusil y le introdujo el cañón en el ab-
domen al directivo LUIS GARZON, luego
el teniente golpeó en la clavícula al com-
pañero RUBEN MORRON y encañonó a
otro amenazándolo con dispararle, poste-
riormente los trabajadores ejercieron su
derecho a la legítima defensa de su vida
y para evitar más problemas se vieron
obligados a disolver el mitin. Posterior-
mente el Teniente Muñoz García y sus
policías entraron al comedor, con permi-
so de los directivos de la empresa, y si-
guieron insultando y amenazando a los tra-
bajadores. El día 1 de Mayo después de
haber realizado una marcha en el munici-
pio de la Loma-Cesar y cuando se dirigía
hacia Barranquilla, el presidente de la sec-
cional Chiriguaná de Sintramienergética
RAUL SOSA AVELLANEDA, fue objeto de
seguimiento por parte de personas sos-
pechosas en varios vehículos con vidrios
polarizados y con gente armada, uno de
esos vehículos, una camioneta Prado roja
con gris y vidrios polarizados los cerró y
trató de sacarlos de la vía; posteriormen-
te una camioneta Toyota Hilux con dos
personas los alcanzó en el Municipio del
Copey los señalaron y los reportaron por
celular, ya en el corregimiento de la Loma
del Bálsamo se acercó una camioneta
Rodeo azul de placas BJF091 cuyos ocu-
pantes intercambiaron palabras con otros
de una camioneta Renault con vidrios
polarizados, luego la camioneta Rodeo se
les adelantó en un peaje y cuando le pre-
guntaron a la gente quiénes eran ellos les
dijeron que eran paramilitares. En plena
negociación el Gobierno Nacional ha deci-
dido quitar esquemas de protección y re-
valuar las medidas de seguridad contra
miembros de la comisión negociadora del
pliego, el Secretario de Gobierno del De-
partamento del Cesar, amenazó con utili-
zar todos los medios posibles para evitar
la Huelga de los trabajadores; a la par se
vienen presentando seguimientos, ame-
nazas, presencia de personas armadas
alrededor de los sitios donde se hospe-
dan los trabajadores de Sintramienergé-
tica y miembros del ejecutivo de Funtrae-
nergetica”.  Continúa la denuncia: “Sintra-

mienergética tiene alrededor de 2200 afi-
liados que laboran en la Mina y el puerto
de la Multinacional DRUMMOND, esta
compañía opera en Colombia hace más
de doce años y su representante en Co-
lombia, ha sido el hoy asesor presidencial
Echeverri Correa; está demandada en
E.U. por conspiración con grupos parami-
litares para asesinar tres sindicalistas,
además recientemente fue demandado
su dueño Garry Drummond, el actual pre-
sidente Uribe Vélez, el Gerente de Ecope-
trol Isaac Yanovich, su ex-gerente Alber-
to Calderón Zuleta y el señor Echeverri
Correa entre otros, por corrupción en el
Tribunal de Florida-E.U. En el marco de un
enorme saqueo y una fuerte presencia
militar-paramilitar en la zona, los trabaja-
dores han presentado un modesto pliego
de peticiones que busca darles estabilidad
laboral, garantías en seguridad industrial,
pensión por actividad riesgosa, presta-
mos de vivienda, educación etc., además
de la construcción de restaurantes para
ancianos y niños de los municipios donde
se ubica la mina y de dos hospitales para
la región. La respuesta de la empresa ha
sido negarse a aceptar las peticiones de
los trabajadores y responder con ofertas
que no compensan la situación de los tra-
bajadores de la multinacional, pues a es-
tos les paguen una séptima parte del sa-
lario, que Drummond paga en otros paí-
ses donde ella opera. Tampoco está con-
siderando la administración de Drum-
mond, el hecho de que ella no está pagan-
do el impuesto de regalías sobre el precio
internacional, como lo hacen otras empre-
sas del sector, sino sobre el precio de
venta, lo que ha causado un detrimento
patrimonial a la Nación de más de 300
millones de dólares en los últimos años,
sumado a fallos de tribunales de arbitra-
mento (la nueva forma de saqueo de re-
cursos de la Nación) por más de 200 mi-
llones de dólares, además de otros dine-
ros que suman alrededor de 900 millones
de dólares de ganancias irregulares, a las
que se les debe adicionar 22 dólares de
ganancia por cada tonelada exportada,
debido al alza del precio internacional del
carbón; en total la compañía ha ganado
los últimos años 2.5 Billones de dólares en
su operación en nuestro país, aún así se
niega a considerar las peticiones de sus
trabajadores”.  Concluye la denuncia: “So-
licitamos al Estado colombiano para que
adopte las medidas necesarias para ga-
rantizar el Derecho a la Vida, a la Moviliza-
ción, Expresión y Huelga a los afiliados a
Sintramienergética; a los representantes
de las compañías multinacionales que
explotan los recursos mineros en Colom-
bia, a la Embajada de E.U. en Colombia,
para que se cesen su persecución contra

miembros del sindicato, permitan la libre
expresión, movilización y protesta de los
trabajadores de la empresa norteameri-
cana; que suspendan inmediatamente la
ayuda militar que va hacia regiones don-
de operan compañías norteamericanas,
que violan de manera grave los Derechos
Humanos de los Colombianos; al represen-
tante legal de la compañía Drummond en
Colombia y a la Policía Nacional, para que
manifiesten cuál fue el destino de las fo-
tografías y filmaciones tomadas a los afi-
liados de Sintramienergética que partici-
paron en los mítines y jornadas de protes-
ta el día Sábado 28 de Abril en la zona de
la Mina y procedan a devolverlos, certifi-
cando por escrito que no se hicieron co-
pias de ellas; a Garry Drummond para que
pacte condiciones de trabajo justas para
sus trabajadores en Colombia, que han
presentado un pliego de peticiones mo-
desto que busca mínimas garantías labo-
rales y sociales en la región”.

Presunto Responsable: POLICÍA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

ALEJANDRO VERGARA
RAUL SOSA AVELLANEDA
LUIS ANTONIO GARZON
RUBEN MORRON

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

COLECTIVO SINTRAMIENERGETICA
COLECTIVO FUNTRAENERGETICA

Abril 29/2006
DEPARTAMENTO: ARAUCA
MUNICIPIO: ARAUQUITA

Tropas del Ejército Nacional siguen violan-
do los derechos humanos de la población
araucana. Según la denuncia: “El 29 de abril
del 2006, a las 5:30 de la tarde, IGNACIO
CÁRDENAS RODRÍGUEZ, quien se trans-
portaba en un vehículo junto con cuatro
menores de edad, en la vía que une Agua-
chica-Los Chorros, jurisdicción del Munici-
pio de Arauquita, (Arauca) fue atacado por
tropas del Batallón de Infantería No 46.
Héroes de Saraguro, quienes sin justifica-
ción alguna dispararon contra el carro,
acción que le produjo graves heridas a la
niña PATRICIA ROSERO RAMIREZ, de 16
años. Además de lo anterior, los militares
se encuentran en los caseríos de Puerto
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Nidia, Pez y Botalón atemorizando a los
pobladores”.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Herido por Abuso de Autoridad

PATRICIA ROSERO RAMIREZ

Abril 30/2006
DEPARTAMENTO: DISTRITO CAPITAL

MUNICIPIO: BOGOTÁ

Paramilitares que actúan en Bogotá bajo
la etiqueta de “Estado Mayor Autodefen-
sas Campesinas Nueva Generación,
ACNG”, amenazaron al Defensor de De-
rechos Humanos y director de la Funda-
ción Manuel Cepeda Vargas IVAN CEPE-
DA. Según la denuncia: “...Nuestra razón
de ser hoy esta mas (sic.) vigente que
nunca, la defensa de la libertad y la demo-
cracia colombiana (sic.) y hasta que no
cese el último (sic.) fusil guerrillero opresor
del pueblo Colombiano (sic.) seguiremos en
armas combatiendo la guerrilla utilizando
todos los medios que estén a nuestro al-
cance. Por una Colombia libre, digna, justa
y en paz. Autodefensas somos todos...”.
IVAN CEPEDA CASTRO y su compañera
CLAUDIA GIRON, también integrante de la
FUNDACION MANUEL CEPEDA, en di-
ciembre de 1999, se vieron obligados a
abandonar el país por amenazas de muer-
te derivadas por la condena de dos subofi-
ciales del ejército nacional que en acción
coordinada con los paramilitares ejecuta-
ron al entonces senador de la UNION PA-
TRIOTICA –UP- MANUEL CEPEDA VAR-
GAS, padre de IVAN CEPEDA CASTRO.
IVAN CEPEDA CASTRO y CLAUDIA GI-
RON, retornaron al país después de cua-
tro años de exilio. En el mes de julio de
2004, cuando los jefes paramilitares más
conocidos como ERNESTO BAEZ, SALVA-
TORE MANCUSO y RAMÓN ISAZA, se
presentaron al Congreso de la República,
el defensor de derechos humanos IVAN
CEPEDA VARGAS, hizo presencia con un
acto simbólico de protesta consistente en
levantar en sus manos la fotografía de su
padre asesinado, por lo cual fue objeto de
actos de hostigamiento. IVAN CEPEDA, es
además, columnista del semanario EL
ESPECTADOR, espacio desde el cual asu-
me la defensa de los derechos humanos y
particularmente la defensa de los dere-
chos de las víctimas frente al proceso de
impunidad que adelanta el actual gobierno
de Colombia con los grupos paramilitares,
que quiere ocultar responsabilidad del Es-
tado por los atroces crímenes que han

enlutado a millares de víctimas. La Funda-
ción MANUEL CEPEDA VARGAS, ha juga-
do un dinámico papel al interior del MOVI-
MIENTO NACIONAL DE VICTIMAS por los
crímenes de Estado. Este movimiento
desde su fundación (junio de 2005) a la fe-
cha ha sufrido la desaparición forzada o
asesinato de 15 de sus integrantes, ade-
más de otras formas de amenazas y per-
secución.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

IVAN CEPEDA CASTRO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza
Colectivo Amenazado

SEMANARIO VOZ

Abril 30/2006
DEPARTAMENTO: N. DE SANTANDER

MUNICIPIO: TIBU

Tropas del Ejército Nacional y paramilita-
res siguen violando los derechos humanos
del pueblo indígena Bari. Según la denun-
cia: “El día 30 de abril de 2006, hombres
fuertemente armados pertenecientes al
Ejército Nacional de Colombia dentro de los
cuales se encontraban individuos identifi-
cados como paramilitares que anterior-
mente operaban en la zona, hicieron pre-
sencia en jurisdicción de territorio indígena
Bari reconocido legalmente como Resguar-
do Catalaura, ubicado en el corregimiento
de La Gabarra, Municipio de Tibú en Norte
de Santander-Colombia, particularmente
en la comunidad Caricachaboquira, sin
permiso de tránsito o permanencia de par-
te de las autoridades tradicionales indíge-
nas, movilizándose en el territorio Bari y
permaneciendo en él durante algún tiem-
po. Posteriormente el día lunes 1 de mayo
de 2006, cerca de las tres (3) de la tarde y
durante una hora aproximadamente tuvie-
ron lugar fuertes combates en territorio
indígena - resguardo Catalaura, sobre el
Caño Brandy, causando temor y zozobra
entre la comunidad indígena. Igualmente
sobre las 10.30 pm se realizaron varios
sobrevuelos de helicópteros del Ejército
Nacional por territorio Bari reconocido le-
galmente, sin permiso alguno causando
contaminación auditiva, provocando un

estado permanente de temor y zozobra
entre las personas de las comunidades
Bari”. Agrega la denuncia: “Por lo tanto
manifestamos Que estos hechos realiza-
dos por el Ejército Nacional de Colombia en
compañía de las fuerzas paramilitares
constituyen un desconocimiento a la au-
toridad tradicional de la comunidad Bari-El
Cacique, violando la soberanía, autonomía
y control territorial del que gozan legalmen-
te los territorios, amparados por las leyes
nacionales, la Constitución Política de Co-
lombia y los Convenios Internacionales
ratificados por el Estado Colombiano. Que
los hechos denunciados constituyen gra-
ves violaciones al Derecho Internacional
Humanitario, pues la presencia de las fuer-
zas regulares del Ejército Colombiano y las
Fuerzas Paramilitares falsamente desmo-
vilizadas, en territorios con presencia de
pueblos indígenas que gozan de la calidad
de población civil, así como los combates
en territorio indígena, ponen en riesgo la
vida y la integridad física de los nativos,
causan temor y zozobra para todos los
miembros de sus comunidades, alterando
la vida y costumbres que llevan en su te-
rritorio y poniéndolos en riesgo para el des-
plazamiento forzado. Que responsabiliza-
mos al Estado Colombiano de la seguridad,
vida e integridad física del Pueblo Bari, al
ponerlos en riesgo por la presencia de las
Fuerzas Armadas en complicidad con fuer-
zas paramilitares, comprometiéndolos con
su presencia en el marco del conflicto ar-
mado interno. Que los hechos denuncia-
dos no son situaciones aisladas, sino que
se convierten en otra de las violaciones pe-
riódicas a los Derechos Humanos del Pue-
blo Indígena Bari con ocasión de la explo-
tación de recursos naturales en Territorio
Indígena Bari y en particular el Proyecto
Álamo I, como las dadas a conocer el 2 de
diciembre de 2005 en donde se denunció
los Bombardeos a territorio indígena Bari
del 8 de septiembre a 150 Mts de una vi-
vienda, del 27 y 28 de septiembre de 2005
en zona montañosa del resguardo. Igual-
mente se ha denunciado la ocupación ile-
gal de los resguardos por parte del Ejérci-
to Nacional, como ocurrió del 17 al 21 de
septiembre en el Resguardo Catalaura,
comunidad Caricachaboquira y el 1 de di-
ciembre de 2005 cuando interrumpieron en
varias ocasiones una reunión de la comu-
nidad indígena para solicitar con múltiples
y contradictorias excusas autorización
para el desembarco de un helicóptero mi-
litar comprometiendo y poniendo en ries-
go a la comunidad indígena”. Continúa la
denuncia: “A estos hechos se suman los
ocurridos el día 9 de noviembre de 2005,
cuando en ejercicio de la soberanía, con-
trol territorial e identidad con su territorio
un grupo de 25 Bari acudieron al lugar sa-
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grado de Socbacayra, en donde se está
llevando a cabo el Proyecto Álamo I, para
realizar un ritual propio de sus costumbres
y además constatar la situación real del
Proyecto de de exploración y explotación
Álamo I, siendo recibidos con disparos y
ametrallamientos por miembros del Ejér-
cito Nacional que custodian las propieda-
des e intereses de la Empresa ECOPE-
TROL S.A. En ese momento integrantes
del Batallón Galán V Brigada, bajo mando
del capitán AMAYA además de disparar
contra los indígenas Bari, procedieron a
retener ilegalmente a 3 miembros de la
comunidad que iban a la delantera del gru-
po, sometiéndolos a malos tratos, golpes,
y prohibiéndoles hablar su propia lengua
Bari-ara recibiendo golpes a cambio de
hacerlo. De igual manera se denuncia que
a la llegada al lugar de ejecución del pro-
yecto ALAMO I, de los integrantes de la
Comisión de acompañamiento y Verifica-
ción a la situación de Derechos Humanos
del Pueblo Bari, realizada del 17 al 21 de
febrero de 2005, estos fueron recibidos
con disparos por parte del Ejército Nacio-
nal que hace presencia en la zona al man-
do del Capitán Villegas”. Concluye la denun-
cia: “Solicitamos y exigimos al Gobierno
Nacional y el Ejército Nacional de Colom-
bia, cumplir los tratados y convenios inter-
nacionales, la Constitución Nacional, las
leyes nacionales y El Derecho Internacio-
nal Humanitario, en lo que respecta a la
protección de los Derechos Humanos de
los pueblos Indígenas, los derechos de la
Población civil y la protección de los Bie-
nes Civiles en los conflictos internos; al
Gobierno Nacional y el Ejército Nacional de
Colombia, brindar una explicación a la opi-
nión pública nacional e internacional acer-
ca del porqué miembros de los grupos
paramilitares se encuentran desarrollando
acciones militares al interior de las filas del
Ejército Nacional; al Gobierno Nacional y el
Ejército Nacional de Colombia, abstenerse
de realizar en el futuro acciones militares
en territorio indígena protegido y legalmen-
te constituido con desconocimiento de las
autoridades tradicionales y su autorización;
al Defensor del Pueblo Nacional, a la De-
fensoría Nacional Delegada para Asuntos
Étnicos, a la Defensoría del Pueblo Regio-
nal de Norte de Santander, la Dirección de
Etnias del Ministerio del Interior y Justicia,
a la Procuraduría Nacional delegada para
Derechos Humanos y asuntos indígenas,
la Procuraduría Departamental de Norte de
Santander y la Personería Municipal de
Tibú; tomar las acciones pertinentes para
la protección de los Derechos Humanos
del Pueblo Bari; al Estado Colombiano res-
petar los derechos a la soberanía, autono-
mía, control político y administrativo del te-
rritorio indígena, así como respetar las au-

toridades tradicionales Bari; a los organis-
mos no gubernamentales pronunciarse
exigiendo al Estado Colombiano la protec-
ción de las minorías, la cultura étnica, la
vida, seguridad e integridad personal de los
Bari; a los actores armados y en particular
a los grupos paramilitares respetar los De-
rechos de los pueblos Indígenas, en espe-
cial el del territorio, la vida e integridad físi-
ca del Pueblo Bari”.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

PUEBLO INDIGENA BARI

Abril 30/2006
DEPARTAMENTO: ARAUCA

MUNICIPIO: FORTUL

Tropas del Ejército Nacional siguen violan-
do los derechos humanos de la población
araucana. Según la denuncia: “El 30 de abril
de los corrientes a las 9:30 p.m., el joven
CARLOS ALBERTO MOYANO, de 18 años
de edad oriundo de Santander, fue asesi-
nado por tropas del Batallón No. 30 de
Contraguerrillas a cargo del Capitán Nés-
tor Bedoya, en un retén levantado por las
tropas en la carretera que conduce de
Fortul a Caranal (Arauca), en el sitio deno-
minado La “Y”, jurisdicción de Fortul. El
levantamiento del cadáver lo efectuó la
Personería de Fortul junto con el Inspector
de Policía a las 7:30 de la mañana del día
siguiente. El retén se ubica en la vía que
conduce de este municipio a Caranal”.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS

Ejecución Extrajudicial por Abuso de Autoridad
CARLOS ALBERTO MOYANO

Abril 30/2006
DEPARTAMENTO: LA GUAJIRA

MUNICIPIO: SAN JUAN DEL CESAR

Dos miembros del Comando del Departa-
mento de La Guajira, Policía Nacional, uno
de apellido Ruiz vestido de civil y el segun-
do de apellido Guerrero uniformado, allana-
ron ilegalmente y a la fuerza, la vivienda de
la familia Nieves, amenazando de muerte
a sus ocupantes y haciéndolos tender en
el suelo. Sin mediar palabra el policía Ruiz
disparó en estado de indefensión contra

Héctor José Nieves el que quedó grave-
mente herido y falleció en un centro asis-
tencial. Mientras tanto Guerrero hizo va-
rios disparos al aire. Posteriormente los
policías detuvieron arbitrariamente a los
tres hombres mayores de edad que allí se
encontraban, siendo liberados a la hora
siguiente dos de ellos, exceptuando Hilvio
José Nieves, quien hasta la fecha esta
recluido en San Juan del Cesar. El hecho
se presentó en el corregimiento La Junta,
en donde vivían debido a que habían sido
desplazados de la comunidad Wiwa de
Potrerito, por organismos del Estado co-
lombiano.

Presunto Responsable: POLICÍA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida

HECTOR JOSÉ NIEVES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Detención Arbitraria por Persecución Política
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

HILVIO JOSÉ NIEVES NIEVES
RAFAEL ENRIQUE NIEVES
JOSÉ FRANCISCO NIEVES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

JOSE FRANCISCO NIEVES (hijo)
YOLEIDA MARÍA NIEVES
CARMÉN PATRICIA NIEVES
OFELIA ELENA NIEVES
MARÍA DEL CARMEN NIEVES

Abril 30/2006
DEPARTAMENTO: LA GUAJIRA

MUNICIPIO: SAN JUAN DEL CESAR

Unidades de la Policía Nacional detuvieron
arbitrariamente al indígena Wayuú de la
comunidad de Bernaka Jorge Luis Monte-
ro Malo, en momentos que adelantaba en
el corregimiento La Junta unas gestiones
encomendadas por las autoridades de su
comunidad.

Presunto Responsable: POLICÍA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS

Detención Arbitraria por Persecución Política
JORGE LUIS MONTERO MALO
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Mayo 01/2006
DEPARTAMENTO: CESAR

MUNICIPIO: EL PASO

Efectivos de la Policía Nacional siguen vio-
lando los derechos humanos de los traba-
jadores colombianos. Según la denuncia:
“El día 1 de Mayo después de haber reali-
zado una marcha en el corregimiento La
Loma (El Paso, Cesar) y cuando se dirigía
hacia Barranquilla, el presidente de la sec-
cional Chiriguaná de Sintramienergética
RAUL SOSA AVELLANEDA, fue objeto de
seguimiento por parte de personas sospe-
chosas en varios vehículos con vidrios
polarizados y con gente armada, uno de
esos vehículos, una camioneta Prado roja
con gris y vidrios polarizados los cerró y
trató de sacarlos de la vía; posteriormen-
te una camioneta Toyota Hilux con dos
personas los alcanzó en el Municipio del
Copey los señalaron y los reportaron por
celular, ya en el corregimiento de la Loma
del Bálsamo se acercó una camioneta
Rodeo azul de placas BJF091 cuyos ocu-
pantes intercambiaron palabras con otros
de una camioneta Renault con vidrios po-
larizados, luego la camioneta Rodeo se les
adelantó en un peaje y cuando le pregun-
taron a la gente quiénes eran ellos les dije-
ron que eran paramilitares. En plena nego-
ciación el Gobierno Nacional ha decidido
quitar esquemas de protección y revaluar
las medidas de seguridad contra miembros
de la comisión negociadora del pliego, el
Secretario de Gobierno del Departamento
del Cesar, amenazó con utilizar todos los
medios posibles para evitar la huelga de los
trabajadores; a la par se vienen presentan-
do seguimientos, amenazas, presencia de
personas armadas alrededor de los sitios
donde se hospedan los trabajadores de
Sintramienergética y miembros del ejecu-
tivo de Funtraenergética”. Continúa la de-
nuncia: “Sintramienergética tiene alrede-
dor de 2200 afiliados que laboran en la mina
y el puerto de la multinacional DRUM-
MOND, esta compañía opera en Colombia
hace más de doce años y su representan-
te en Colombia, ha sido el hoy asesor pre-
sidencial Echeverri Correa; está demanda-
da en E.U. por conspiración con grupos
paramilitares para asesinar tres sindicalis-
tas, además recientemente fue demanda-
do su dueño Garry Drummond, el actual
presidente Uribe Vélez, el Gerente de Eco-
petrol Isaac Yanovich, su ex-gerente Alber-
to Calderón Zuleta y el señor Echeverri
Correa entre otros, por corrupción en el
Tribunal de Florida-E.U. En el marco de un
enorme saqueo y una fuerte presencia
militar-paramilitar en la zona, los trabajado-
res han presentado un modesto pliego de

peticiones que busca darles estabilidad
laboral, garantías en seguridad industrial,
pensión por actividad riesgosa, préstamos
de vivienda, educación etc., además de la
construcción de restaurantes para ancia-
nos y niños de los municipios donde se
ubica la mina y de dos hospitales para la
región. La respuesta de la empresa ha sido
negarse a aceptar las peticiones de los
trabajadores y responder con ofertas que
no compensan la situación de los trabaja-
dores de la multinacional, pues a éstos les
pagan una séptima parte del salario, que
Drummond paga en otros países donde
ella opera. Tampoco está considerando la
administración de Drummond. El hecho de
que ella no está pagando el impuesto de
regalías sobre el precio internacional, como
lo hacen otras empresas del sector, sino
sobre el precio de venta, lo que ha causa-
do un detrimento patrimonial a la Nación
de más de 300 millones de dólares en los
últimos años, sumado a fallos de tribuna-
les de arbitramento (la nueva forma de
saqueo de recursos de la Nación) por más
de 200 millones de dólares, además de
otros dineros que suman alrededor de 900
millones de dólares de ganancias irregula-
res, a las que se les debe adicionar 22 dó-
lares de ganancia por cada tonelada expor-
tada, debido al alza del precio internacional
del carbón; en total la compañía ha gana-
do los últimos años 2.5 Billones de dólares
en su operación en nuestro país, aún así
se niega a considerar las peticiones de sus
trabajadores”. Concluye la denuncia: “So-
licitamos al Estado colombiano para que
adopte las medidas necesarias para garan-
tizar el derecho a la vida, a la movilización,
expresión y huelga a los afiliados a Sintra-
mienergética; a los representantes de las
compañías multinacionales que explotan
los recursos mineros en Colombia, a la
Embajada de E.U. en Colombia, para que
se cesen su persecución contra miembros
del sindicato, permitan la libre expresión,
movilización y protesta de los trabajadores
de la empresa norteamericana; que sus-
pendan inmediatamente la ayuda militar
que va hacia regiones donde operan com-
pañías norteamericanas que violan de
manera grave los derechos humanos de
los colombianos; al representante legal de
la compañía Drummond en Colombia y a
la Policía Nacional, para que manifiesten
cuál fue el destino de las fotografías y fil-
maciones tomadas a los afiliados de Sin-
tramienergética que participaron en los
mítines y jornadas de protesta el día sába-
do 28 de abril en la zona de la mina y proce-
dan a devolverlos, certificando por escrito
que no se hicieron copias de ellas; a Garry
Drummond para que pacte condiciones de
trabajo justas para sus trabajadores en
Colombia, que han presentado un pliego de

peticiones modesto que busca mínimas
garantías laborales y sociales en la región”.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

RAUL SOSA AVELLANEDA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

COLECTIVO SINTRAMIENERGETICA

Mayo 01/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: DABEIBA

Tropas del Ejército Nacional que se encontra-
ban en la vereda Chibuga, zona de La Llorona,
detuvieron un vehículo de carga en donde se
transportaba el campesino citado, señalán-
dolo como auxiliador de la  guerrilla. Tres de los
militares trataron de bajarlo del vehículo por la
fuerza pero el se resistió, tanto el conductor
como la víctima les manifestaban que no hacía
parte de la guerrilla. Luego de un tiempo y for-
cejeos, dejaron proseguir el vahículo con la
víctima, bajo el compromiso de no poner en
conocimiento el caso en otras instancias. La
víctima ha manifestado temores por lo que le
pueda pasar.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

JOSÉ HILDER TORRES VARELA

Mayo 02/2006
DEPARTAMENTO: META
MUNICIPIO: MESETAS

Paramilitares con el apoyo de unidades del
Batallón 21 Vargas del Ejército Nacional,
ejecutaron a cuatro campesinos en hechos
ocurridos en la vereda El Diamante.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida

ROSENDO RICAURTE
JOSE RICAURTE
OVIDIO RICAURTE
SAUL RICAURTE
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Mayo 02/2006
DEPARTAMENTO: TOLIMA

MUNICIPIO: IBAGUE

Combatientes causaron averías a nueve vi-
viendas. El hecho sucedió luego que presun-
tos guerrilleros de las FARC-EP atacaran en
horas de la madrugada el caserío Llanitos,
originándose un combate en el cual partici-
paron miembros del Ejército Nacional que-
dando heridos tres policías y un soldado.

Presunto Responsable: COMBATIENTES

INFRACCIONES AL DIH
Bienes Civiles

Mayo 02/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: MEDELLIN

Paramilitares de las AUC, que están en el
proceso de “desmovilización”, amenazaron
a algunos conductores de transporte públi-
co del Área Metropolitana de Medellín, por
rehusarse a llevar la propaganda electoral del
candidato presidente Alvaro Uribe Vélez.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

ALGUNOS TRANSPORTADORES URBANOS

Mayo 03/2006
DEPARTAMENTO: LA GUAJIRA

MUNICIPIO: SAN JUAN DEL CESAR

Dos policías que se movilizaban en una
motocicleta, interrumpieron el paso de los
dos indígenas Wiwa apuntándoles con sus
armas de dotación y fueron señalados por
los uniformados de ser guerrilleros. El he-
cho se presentó a eso de las 2:30 p.m, en
momentos e que salían de estudiar en la
sede del SENA de esta localidad. Está co-
munidad esta siendo altamente victimiza-
da por el Estado Colombiano.

Presunto Responsable: POLICÍA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

JOSÉ JAIME LOPERA MONTERO
DEINER ENRIQUE MONTAÑO MAESTRE

Mayo 04/2006
DEPARTAMENTO: RISARALDA

MUNICIPIO: PEREIRA

Presuntos guerrilleros de las FARC-EP que-
maron dos vehículos camiones, luego que
bloquearan en la vereda La Ciguepa, la vía
que de Pereira conduce al municipio de
Tadó (Chocó).

Presunto Responsable: FARC-EP

INFRACCIONES AL DIH
Bienes Civiles

Mayo 04/2006
DEPARTAMENTO: NARIÑO

MUNICIPIO: TUMACO

El 4 de mayo, el ejército entró en el res-
guardo Gran Sábalo, Comunidad El Pane-
lero, de La Bocana (Tumaco) y se enfren-
tó en un combate con miembros de la
guerrilla. En esos momentos estaba en su
finca trabajando el indígena HERMINSÚ
PASCAL, y después del combate no apa-
reció más. Todo indica que fue detenido
por los militares, torturado y llevado al
batallón de Tumaco donde habría sido
mostrado como “guerrillero muerto en
combate”. La familia, en su búsqueda, fue
a Tumaco y le mostraron fotos de indíge-
nas que habían enterrado como NN, pero
estaba tan desfigurado que la familia no
lo reconoció.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
Tortura por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida
Tortura

HERMINSU PASCAL

Mayo 04/2006
DEPARTAMENTO: HUILA

MUNICIPIO: VILLAVIEJA

Insurgentes de las FARC-EP amenaza-
ron de muerte a los 9 concejales de esta
localidad si no renuncian a sus cargos
de representación. En lo que va corrido
del año 16 concejales del departamento
del Huila han sido asesinados al parecer

por guerrilleros de está organización
subversiva.

INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAVIEJA

Presunto Responsable: FARC-EP

INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

Mayo 05/2006
DEPARTAMENTO: SUCRE

MUNICIPIO: SINCELEJO

Unidades del DAS detuvieron arbitraria-
mente a los líderes estudiantiles Mayra
Milena López y Carlos Vélez Cárdenas.
Mayra hace parte de la organización Red
de Mujeres del Caribe y responsable del
tema juvenil, integrante de la ACEU y miem-
bro del Polo Democrático Alternativo. Por
su parte Carlos, es dirigente estudiantil de
la Universidad de Sucre y miembro de la
organización estudiantil Galileo.

Presunto Responsable: DAS

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS

Detención Arbitraria por Persecución Política
CARLOS VÉLEZ CÁRDENAS
MAYRA MILENA LÓPEZ

Mayo 06/2006
DEPARTAMENTO: DISTRITO CAPITAL

MUNICIPIO: BOGOTÁ

Unidades de la Policía Nacional adscritas
a la Dirección de Inteligencia (DIJIN), ame-
nazaron y posteriormente detuvieron a un
familiar de LUIS ANTONIO ARISMENDI
PICO desaparecido en Ciudad Bolívar. Se-
gún la denuncia: “...en la Avenida Jiménez
con carrera séptima, entre 1:30 y 2:00 pm.,
un hombre vestido de civil y un bachiller
Auxiliar de Policía detuvieron al joven LO-
UDWING ARISMENDI hijo del desapareci-
do LUIS ANTONIO ARISMENDI PICO, por
encontrarlo “sospechoso”, pero nunca le
informaron bajo que cargos lo privaban de
su libertad. El hombre vestido de civil se
identificó como miembro de la DIJIN , re-
tuvo la cédula del joven ARISMENDI y or-
denó al Auxiliar que lo retuviera mientras
averiguaba sobre los antecedentes perso-
nales del mismo. Cuando LOUDWING
ARISMENDI preguntó por qué lo retuvie-
ron, el Auxiliar reiteró que el agente de civil
pertenece a la DIJIN y que los auxiliares
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debían obedecer sus órdenes. El agente de
civil de la DIJIN retuvo la cédula de N°
80.066.687 de Bogotá y no volvió a apare-
cer. Dos horas más tarde, cuando LOUD-
WING ARISMENDI se encontraba en com-
pañía de un amigo, dentro del vehículo de
éste último, se acercó una camioneta que
se estacionó de manera brusca, se baja-
ron 2 hombres armados apuntándoles y se
identificaron como miembros de la DIJIN,
posteriormente llegó una patrulla motori-
zada de la policía y finalmente después de
unos minutos llegó un taxi con cuatro hom-
bres de civil, estos últimos lo miraron de-
tenidamente, se saludaron con los policías
y los agentes y se marcharon. Los policías
los requisaron y les pidieron que se identi-
ficaran, estos hechos ocurrieron entre las
3:30 y 4:00 de la tarde. Posteriormente los
transportaron al CAI del barrio Castilla y los
separaron. Acto seguido, comenzaron a
interrogar a LOUDWING ARISMENDI insis-
tiéndole que hablara sobre las cosas en las
que andaba metido, él les dijo que no tenía
nada que contar y que no sabía nada que
les pudiera interesar. Los agentes lo ame-
nazaron con llevarlo a la Fiscalía e intenta-
ron chantajearlo diciendo que lo ayudarían
si les colaboraba con información. LOUD-
WING ARISMENDI les dijo que su único
problema era haber denunciado que su
padre se encontraba desaparecido, poste-
riormente le hicieron unas preguntas so-
bre las personas con las que se encontra-
ba y de cómo se conocieron y hace cuán-
to tiempo, él les manifestó que a su amigo
lo conoce desde hace catorce años, des-
de el colegio, y que al otro acompañante lo
conocía desde hace un año. Durante el in-
terrogatorio de Arismendi lo tildaron de la-
drón, de delincuente y demás, posterior-
mente le soltaron las esposas, lo dejaron
en el CAI después de amenazarlo con lle-
varlo a la AFIS. Los agentes lo amenaza-
ron con criminalizarlo y en ese momento
llegó su esposa con los registros civiles de
nacimiento de sus hijos y el carné del SIS-
BEN. El agente manifestó que había deci-
dido llevarlo al AFIS y no quiso aceptar nin-
guna justificación. Lo llevaron en una pa-
trulla luego de un largo recorrido y pararon
en esas oficinas que estaban cerradas, lo
condujeron a la Estación de Policía de KEN-
NEDY y finalmente a la 1 de la mañana lo
llevaron a la UPJ , y lo soltaron 24 horas
después de injustificada retención. Es ne-
cesario redundar en que ni los agentes de
la DIJIN ni de la policía nunca informaron
los cargos bajo los cuales re realizó esta
detención arbitraria ni explicaron cuál fue
el destino ni objetivo de interrogar sobre
sus datos ni de todas las averiguaciones
que hicieron los agentes de la DIJIN. Es-
tos hechos no suceden de manera aislada
sino que están directamente relacionados

con las denuncias que LOUDWING ARIS-
MENDI ha hecho de la desaparición forza-
da de su padre, el líder social LUIS ANTO-
NIO ARISMENDI PICO el pasado 28 de
abril”.

Presunto Responsable: POLICÍA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Detención Arbitraria por Persecución Política
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

LOUDWING ARISMENDI

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Detención Arbitraria por Persecución Política

 PERSONA SIN IDENTIFICAR

Mayo 06/2006
DEPARTAMENTO: TOLIMA

MUNICIPIO: CHAPARRAL

Tropas adscritas a la Brigada Móvil 8, Divi-
sión 5, Ejército Nacional, ejecutaron al cam-
pesino citado en el corregimiento de El Li-
món. Señala la fuente que el joven ejecu-
tado se encontraba en el casco urbano del
corregimiento y se dirigía hacia su finca
cuando fue interceptado por los militares,
ejecutado y vestido con prendas militares.
Su cuerpo fue hallado en la morgue de este
municipio y fue presentado como guerri-
llero muerto en combate. En el primer se-
mestre del año otros cinco campesinos
corrieron igual suerte en esta localidad a
manos de militares de esta Brigada.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida

DEMER VERJAN JEREZ

Mayo 09/2006
DEPARTAMENTO: CHOCO

MUNICIPIO: QUIBDO

El día 9 de mayo, hacia las 10 a.m., partió
desde la ciudad de Quibdó hacia la comu-
nidad de Corazón de Jesús de Bojayá, un
bote con 8 pasajeros, entre ellos dos niños,
transportando alimentos, materiales de
construcción, utensilios de cocina, com-
bustibles, una lavadora y otros encargos
que el Equipo Evangelizador requería para
su trabajo pastoral en el municipio de Boja-

yá. Cuando el bote pasaba por la comuni-
dad de Tagachí, fueron abordados por dos
hombres de civil, armados, que se identifi-
caron del 34 frente de las FARC-EP, obliga-
ron a uno de los pasajeros a subirse en un
bote que ellos traían y obligaron al moto-
rista a seguirlos con su bote. Entraron al
río Arquía, hasta la comunidad de Puerto
Medellín, exigieron las facturas de los ví-
veres, dejaron a las personas en esa co-
munidad y se llevaron el bote, afirmando
que al día siguiente lo devolverían. El día
sábado 13 de mayo, se presentaron hom-
bres armados identificados como miem-
bros del mismo grupo guerrillero, entraron
a la comunidad y se llevaron al motorista
de la embarcación, para aclarar lo de las
facturas; le devolvieron el bote, pero no los
implementos que transportaba, pese a
que les dijo que todas las cosas eran del
Equipo Evangelizador de la Diócesis de
Quibdó. Al siguiente día, hacia las 11:30 de
la mañana, el motorista llegó a Bellavista y
contó lo sucedido. Exigimos a las FARC-EP
que respete la libre movilización de la po-
blación civil y los bienes comunitarios y/o
que la Iglesia consigue para su trabajo pas-
toral; que con su accionar no siembre más
zozobra y miedo entre las comunidades y
que se acojan y den cumplimiento al Dere-
cho Internacional Humanitario, que dispo-
ne de principios, normas y mecanismos
para garantizar el respeto de la vida y los
bienes de la población civil y las institucio-
nes humanitarias.

Presunto Responsable: FARC-EP

INFRACCIONES AL DIH
Pillaje

Mayo 09/2006
DEPARTAMENTO: CHOCO

MUNICIPIO: RIOSUCIO

Tropas adscritas a la Brigada 17 del Ejérci-
to Nacional, efectivos de la Policía Nacio-
nal y paramilitares siguen violando los de-
rechos humanos de la población campesi-
na. Según la denuncia: “El martes 9 de
mayo hacia las 10:30 a.m. cerca de 10
policías, entre ellos el Teniente SANCHEZ,
ingresaron a la casa del campesino ENRI-
QUE PETRO, ubicada en la Zona Humani-
taria, sin mediar palabra tomaron registros
fotográficos a las personas que allí se en-
contraban. Al ser abordados por los acom-
pañantes, quienes le solicitaron explicación
por la forma de ingreso al sitio humanita-
rio, los efectivos policiales manifestaron
que era: “para elaborar un informe”, agre-
gando que, “después podrán pedir copia a
cualquiera de nosotros”. Este mismo día,
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a las 4:00 p.m. a 3 kilómetros de Belén de
Bajirá, el funcionario de las empresas pal-
micultoras JAVIER MESA inquirió a MARIO
DE JESUS LOPEZ, campesino de una
Asociación de Pequeños Palmicultores, por
las denuncias que ha realizado a organis-
mos de control e internacionales, acerca
de los mecanismos fraudulentos y de en-
gaño en la solicitud de cuantiosos créditos
de Finagro a favor de las empresas y en
los que quedan como deudores los cam-
pesinos. El señor MESA intimidó al cam-
pesino LOPEZ: “yo sé que usted es uno
de los que está hablando. Cuando las co-
sas que estamos cuadrando resulten, los
dos no podemos estar en la misma zona”.
Luego de la advertencia el campesino pro-
siguió su camino a la casa”. Agrega la de-
nuncia: “El miércoles 10 de mayo aproxi-
madamente a las 4:00 p.m., habitantes de
las Zona Humanitaria del Curvaradó, acom-
pañados de organizaciones internacionales
y nacionales de protección, de derechos
humanos y de sectores de la iglesia pres-
biteriana y católica, que se dirigían hasta
el antiguo caserío de Andalucía a visitar el
cementerio que fue arrasado por maqui-
naria de las empresas palmicultoras, fue-
ron abordados por un grupo de 4 personas
vestidas de civil en inmediaciones del puen-
te de Caño Claro, en donde permanecieron
efectivos militares de la Brigada 17. Uno
de los civiles intentando simular hablar en
inglés, luego de preguntar por los nombres
de las ONG acompañantes, afirmó que
estaban realizando un informe de derechos
humanos, pues “se le está quitando las
tierras a los campesinos y se está dejan-
do sin empleo a más de 5.000 trabajado-
res”. Minutos después, cuando avanzaban
hacia Andalucía, dos de las cuatro perso-
nas les alcanzaron en una motocicleta y
de nuevo, hablando en inglés se les presen-
tó como “GUSTAVO PETRO”, periodista
del periódico El Mundo de España. El hom-
bre expresó su extrañeza por el transitar
tranquilo en la zona sabiendo todas las
cosas que han pasado allí y de modo di-
recto les expresó a los internacionales:
“¿no les da miedo andar por allí? Cuando
los acompañantes respondieron que las
autoridades conocen de la presencia este
expresó: “yo no confiaría mucho en las
autoridades”. El hombre que se identificó
como GUSTAVO PETRO, de manera insis-
tente intentó conocer los nombres de los
acompañantes, cuando uno de ellos expre-
só que era sacerdote de la iglesia católica
y que se dirigía junto con los campesinos a
una celebración por la memoria de los
muertos, este afirmó: “JAIME SIERRA, -
empresario de Urapalma- vino con el ca-
pellán y se reunió como con 60 personas,
por eso puedo afirmar que no es un delin-
cuente y por eso trabajo con él (…) estos

territorios son de propiedad privada y es-
tán siendo violados por los campesinos”.
Continúa la denuncia: “El domingo 14 de
mayo a las 7:00 a.m. aproximadamente, 4
habitantes de la Zona Humanitaria del Cur-
varadó fueron abordados por cerca de 22
militares de la Brigada 17, a unos 5 minu-
tos del lugar humanitario, cuando busca-
ban leña. Los efectivos militares obligaron
a los campesinos del Consejo Comunitario
a hablar con el “primero”, quién les expre-
só: “los campesinos son unos brutos,
cómo se ponen a tumbar palma si lo que
tumban vale más de $1.000.000.000 al año
(U.S. $ 40.000), alambren el terreno que les
pertenece, júntense como comunidad,
arrienden el terreno para la palma. El go-
bierno les dará $3.000.000 (US $ 1.200) para
construir casas en la palma, en su finca,
en donde quieran. Ustedes arriendan y vi-
ven de la renta. Los palmeros no se van a
ir hasta dentro de 30 años, hasta que re-
cojan toda la palma y va a haber muchos
muertos. De esa palma vive mucha gente
y al mocharla esa gente se viene contra
los campesinos, en cambio si arriendan
con los palmeros no tienen peligro. Vendan
o arrienden así podrán tener dinero sin
necesidad de estar aquí, o es que aquí les
están pagando?”. Cuando los campesinos
propietarios e integrantes de los Consejos
Comunitarios expresaron que no querían
dinero sino las tierras para comer y cuidar
la naturaleza, el militar expresó: “es un
peligro lo que están haciendo. Se van los
gringos y vienen las masacres y los pal-
meros no se van hasta que no recojan los
cultivos. Es lo mismo que está pasando en
la zona de los indígenas ellos también te-
nían pancartas y cuando los dejaron solos
vinieron las masacres. Díganle a don PE-
TRO que no deje arrancar una fruta más,
ni siquiera a los palmeros hasta no llegar a
un acuerdo, ¿Por qué en lugar de hablar y
de dar quejas a los Estados Unidos no
hablan con las ONG para que sean inter-
mediarias con el gobierno y les ayuden a
recuperar las tierras. Las ONG que hablen
con el Gobierno para recibir ayuda, a uste-
des cómo se les ocurre tumbar palma sin
recibir sueldo?”. A las 8:30 a.m., aproxima-
damente, unidades militares de la Brigada
17 bordearon el río Caño Claro para ingre-
sar a la Zona Humanitaria del Curvaradó.
Cuando integrantes del Consejo Comunita-
rio y acompañantes solicitaron la identifi-
cación del mando, se negaron a dar el nom-
bre y manifestaron que era “Dardo 2”.
Luego de pasar por el sitio en donde está
la pancarta de organizaciones solidarias de
los Estados Unidos en la que se lee “Zona
Humanitaria”, “Dardo 2” afirmó que ya
sabía que era prohibido pero estaba perdi-
do, se hizo tomar una fotografía afirman-
do: “esto es un recuerdo que me llevo”.

Luego se retiraron del lugar”. Concluye la
denuncia: “Durante la semana del miérco-
les 10 al lunes 15 de mayo, de acuerdo con
testigos TERESA CASTAÑO ofreció en
Belén de Bajirá la suma de $1.000.000 (U.S
$ 350) por hectárea de tierra a los propie-
tarios que quieran vender bajo la condición
de no hablar con nadie del negocio, “ni
volver a esas historias del pasado”, en las
que ofrecían a los campesinos $200.000
(U.S. $ 80) por hectárea y si no aceptaban
“negociaban con la viuda”. El domingo 21
de mayo, en el lugar conocido como el
casino o campamento a la altura del puen-
te sobre el río Caño Claro a menos de 5
minutos de la Zona Humanitaria, hizo su
ingreso un camión en el que se trasporta-
ba un grupo de militares del batallón Voltí-
geros de la Brigada 17 y empresarios de la
palma. En el lugar, sostuvieron una reunión
con un grupo de trabajadores, a quienes
los empresarios solicitaron hablar con las
ONG y plantearles que por su responsabi-
lidad empezó el desempleo, agregando,
“nosotros entregamos la tierra, si las ONG
asumen los 5.000 trabajadores”. Algunos
de los trabajadores manifestaron que el
desempleo es por incumplimiento empre-
sarial, agregando, que el problema de la
palma no es de las ONG ni de los verdade-
ros propietarios de la tierra”.

Presuntos Responsables: EJERCITO, PARAMILITARES Y
POLICÍA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

MARIO DE JESUS LOPEZ

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

COLECTIVO CAMPESINO CURVARADO

Mayo 09/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: MEDELLIN

Paramilitares que se identificaron como
comando Carlos Castaño Gil, de las Auto-
defensas de la Universidad de Antioquia,
pertenecientes a las ACC, amenazaron de
muerte a 15 integrantes de la comunidad
universitaria de la U. de A. a través de un
panfleto que hicieron circular en el claus-
tro universitario. Según fuentes consulta-
das, todo da a entender que esta Amena-
za, al igual que otras que han circulado en
la U de A. durante el primer semestre de
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2006, hacen parte de una estrategia de
inteligencia militar en donde se encontra-
ría la Red de Cooperantes y del Gaula del
Ejército Nacional, que en otras ocasiones
han buscado desarticular los procesos
organizativos en esta universidad, como
ocurrió con las detenciones arbitrarias rea-
lizadas el año inmediatamente anterior. Por
eso los afectados no han dudado en hacer
responsable al Estado Colombiano de los
que les pueda suceder.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

GABRIEL JAIME BOCANUMETH PUERTA
OSCAR MAURICIO BETANCUR HINESTROZA
CARLOS ARTURO POSADA VÉLEZ
GUILLERMO LEÓN URIBE BLANDÓN
ANTONIO JOSÉ CONTRERAS HERNÁNDEZ
JUAN GONZALO BOTERO RESTREPO
VÍCTOR HUGO TOBÓN MESA
PEDRO PABLO RESTREPO ARANGO
LUIS NORBERTO MORENO LOPERA
JORGE OSORIO
GILDARDO DE JESÚS LÓPEZ BOTERO
FRANCISCO JAVIER CAÑAVERAL VÉLEZ
RUBER ALBERTO CAÑAVERAL USUGA
LUIS FERNANDO BUILES BUILES
CARLOS ALBERTO VIDES

Mayo 10/2006
DEPARTAMENTO: SANTANDER

MUNICIPIO: BARRANCABERMEJA

Paramilitares siguen violando los dere-
chos humanos de la población barranque-
ña. Según la denuncia: “El 10 de mayo
es asesinado en un centro educativo de
la ciudad frente a niños, niñas, profeso-
res y su hijo el comerciante ALFREDO
SAAD CURE”. Agrega la denuncia: “No
es nuevo para los que aquí nos encon-
tramos, el reconocer en estos hechos
conocidos en la teoría sociológica como
prácticas fascistas, métodos y medios
utilizadas para un único propósito: domi-
nar y generar terror. En el papel de voce-
ros de las comunidades, denunciamos
que miembros de las autodefensas des-
movilizados, que mantienen sus estruc-
turas económicas, sociales y políticas en
la ciudad, mediante panfletos, siguen
amenazando la vida de las personas en
los Barrios; especialmente en las comu-
nas cuatro, cinco, seis y siete. De igual
manera se ha recurrido a formas de vio-
lencia utilizadas en la ciudad hace más
de diez años: se vuelve a hablar de “La
Mano Negra”, de “Las Avenas”, “Los

Botalones”, quienes en motocicletas pa-
trullan en los barrios sin encontrar resis-
tencia de las autoridades”.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida

ALFREDO SAAD CURE

Mayo 10/2006
DEPARTAMENTO: LA GUAJIRA

MUNICIPIO: RIOHACHA

Insurgentes de las FARC-EP asesinaron al
indígena de la etnia Wayuú, integrante de
la comunidad Julián Pérez, perteneciente
al Clan de los Uriana. El hecho sucedió en
su comunidad a 5 Km. del casco urbano
de Riohacha.

Presunto Responsable: FARC-EP

INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida

VÍCTOR MANUEL RAMIREZ ZUBURÍA

Mayo 14/2006
DEPARTAMENTO: ARAUCA
MUNICIPIO: ARAUQUITA

Voceros de organizaciones defensoras de
los derechos humanos denunciaron: “El
asesinato de la señora EDILIA PEÑA RU-
BIO en hechos ocurridos el domingo 14 de
mayo a la 5:00 a.m., en la vereda Guaya-
cán municipio de Arauquita. La señora
EDILIA se encontraba en su casa de habi-
tación con el esposo HEMEL GUTIERREZ
y sus hijas YULIMAR GUTIERREZ PEÑA de
6 años, MARIA EDITH de 5 años, MARYULY
de 2 años y MARYI de cinco meses, cuan-
do se presentó un enfrentamiento entre el
ejército y la guerrilla y en el cruce de dispa-
ros ella resultó muerta, dejando a sus cua-
tro hijas huérfanas”. Agrega la denuncia:
“Desmentimos categóricamente las infa-
mes informaciones que dan cuenta de que
fue dada de baja en combate, pues es una
humilde campesina de las tantas víctimas
de la degradación del conflicto social y ar-
mado que padecemos y cuya única solu-
ción es el dialogo. Exigimos de las autori-
dades una exhaustiva investigación para
que se aclare a la mayor brevedad posible
este horrendo crimen que enluta al cam-
pesinado araucano y se castigue a los res-

ponsables. Expresamos nuestros sentidos
sentimientos de condolencia y solidaridad
al esposo, hijas, familiares y amigos de la
señora EDILIA, solicitando de las autorida-
des municipales, departamentales y nacio-
nales apoyo para esta familia, especial-
mente para las cuatro niñas”.

Presunto Responsable: COMBATIENTES

INFRACCIONES AL DIH
Civil Muerto en Acciones Bélicas

EDILIA PEÑA RUBIO

Mayo 14/2006
DEPARTAMENTO: ARAUCA
MUNICIPIO: ARAUQUITA

Tropas del Ejército Nacional siguen violan-
do los derechos humanos de la población
campesina. Según la denuncia: “La ocupa-
ción permanente de las fincas y viviendas
de campesinos y pobladores de los cen-
tros urbanos de las inspecciones de poli-
cía y veredas, tal como lo manifiestan las
comunidades de las veredas VISTA HER-
MOSA, LOS FUNDADORES Y LOS COLO-
NOS de la Inspección de Panamá de Arau-
ca, municipio de Arauquita, donde denun-
cian que el ejército nacional prácticamen-
te se apoderó de las humildes casas de los
campesinos del sector, so pretexto de
cuidar el recién construido Oleoducto; los
soldados acampan en los corredores, sa-
las, pasillos y baños de las viviendas rura-
les, violentando el más mínimo derecho a
la intimidad familiar, se han presentado
casos en los que los soldados se pasean
casi desnudos por los corredores sin im-
portarles que haya presencia de señoras,
niños y niñas los cuales merecen respeto.
Esta situación es una flagrante violación
al derecho Internacional Humanitario, re-
gistrándose numerosos casos en que los
campesinos son víctimas del fuego cruza-
do entre los actores armados. El caso más
reciente ocurrió el pasado domingo 14 de
mayo del presente año donde fue asesi-
nada la señora EDILIA PEÑA RUBIO quien
dejó cuatro (4) niñas huérfanas de 6, 4 años,
18 y 5 meses, el ejército se encontraba
precisamente en los alrededores de la vi-
vienda de esta humilde familia; la señora
EDILIA posteriormente de manera falsa e
infame fue reportada a los medios de co-
municación como una subversiva dada de
baja en combate”. Concluye la denuncia:
“Con frecuencia se realizan ilegales y arbi-
trarios registros y empadronamientos a la
población y vehículos los más recientes los
realizó la Policía Nacional al mando del Te-
niente RODRÍGUEZ en el casco urbano de
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Arauquita el 25, 26 y 31 de mayo y el 27 de
mayo en la Inspección de policía de Pana-
má de Arauca, una patrulla del ejercito del
batallón 27 al mando del capitán SOTO,
sacó de las casas de habitación y nego-
cios a todos los habitantes del caserío y
los encerró en el centro de salud registrán-
dolos, fotografiándolos, filmándolos y dán-
doles mal trato verbal”.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado
Escudo

COLECTIVO CAMPESINO VISTA HERMOSA
COLECTIVO CAMPESINO LOS FUNDADORES
COLECTIVO CAMPESINO LOS COLONOS

Mayo 14/2006
DEPARTAMENTO: PUTUMAYO

MUNICIPIO: VALLE DEL GUAMUEZ
(LA HORMIGA)

Combatientes originaron el desplazamien-
to forzado de cerca de 60 personas, hacia
la frontera con Ecuador. El hecho sucedió
luego que guerrilleros de las FARC-EP sos-
tuvieran un combate con tropas del Ejérci-
to Nacional, en la zona rural.

Presunto Responsable: COMBATIENTES

INFRACCIONES AL DIH

Colectivo Desplazado
COLECTIVO DESPLAZADO

Mayo 14/2006
DEPARTAMENTO: NARIÑO

MUNICIPIO: TAMINANGO

Miembros del Escuadrón Móvil Antidistur-
bios, Esmad, de la Policía Nacional y tro-
pas del Ejército Nacional causaron heridas
a 121 personas, en momentos en que en
el corregimiento Remolino, ubicado en la vía
Panamericana se encontraba concentra-
do un numeroso grupo de personas. Se-
gún la denuncia: “La Policía y el Ejército
Nacional, no quedando satisfechos con
sus acciones de represión y agresión, se
dirigen encapuchados casa por casa sa-
cando a las personas refugiadas, propor-
cionándoles golpes, despojándoles de sus
bienes materiales como ropa y comida a
los que, les prendían fuego. Además se
dirigieron a balnearios y hoteles que pro-
porcionaron albergue a las personas ac-

tuando de la misma forma. Producto de
estas brutales agresiones muchas perso-
nas atemorizadas por los cruentos ata-
ques corrieron a refugiarse en las monta-
ñas y se teme por su paradero exacto y
su estado de salud”. El hecho sucedió en
el marco de la Cumbre Nacional de Orga-
nizaciones Sociales. Agrega la denuncia
que: “La CUMBRE NACIONAL DE ORGA-
NIZACIONES SOCIALES tuvo su origen en
el cumplimiento de las decisiones tomadas
en varios mandatos, entre ellos: La mar-
cha a Cali, realizada en el mes de mayo del
año 2001; el mandato del congreso itine-
rante, realizado en septiembre del 2004; el
XII congreso regional indígena del Cauca,
realizado en marzo del 2005; el Foro Social
Mundial, versión Colombia, realizado en
Bodega Alta, Caloto, Cauca, en diciembre
del 2005 y en innumerables actividades del
orden zonal, regional y nacional en coordi-
nación con organizaciones sociales de sec-
tores indígenas, campesinos, urbanos,
afrodescendientes, sindicales y estudian-
tiles. En cumplimiento de lo anterior, diver-
sas Organizaciones del orden nacional y
regional, convocaron a la CUMBRE NACIO-
NAL ITINERANTE DE ORGANIZACIONES
SOCIALES, la cual tendría desarrollo en
varios puntos del territorio colombiano,
entre ellos el Resguardo Indígena La Ma-
ría, Piendamó, Cauca -Territorio de Convi-
vencia, Diálogo y Negociación, durante los
días comprendidos, entre el 13 y el 17 de
mayo del año 2006. Desde 27 de abril del
2006, el Gobierno Departamental del Cau-
ca dio inicio a una propaganda sistemáti-
ca, en la cual relacionaba la movilización
social con las acciones de las FARC, toman-
do como base un supuesto comunicado de
este grupo que de forma irresponsable
anunciaba estar presente permanente-
mente en las movilizaciones sociales. Con
lo cual argumentó el violento desalojo de
las organizaciones sociales de Suárez,
Morales y Buenos Aires, que habían ocu-
pado pacíficamente la alcaldía de Morales
el 28 de abril de 2006 y también para dis-
persar la marcha que avanzaba por la ciu-
dad de Cali hasta las instalaciones de la
EPPSA donde participaban campesinos
afrodescendientes e indígenas. La cumbre
había trazado como objetivo fundamental
“Fortalecer, los procesos de Convergen-
cia, Unidad, y Articulación de las Organiza-
ciones Sociales y Movimientos Políticos
Alternativos en perspectiva de nuevas for-
mas de Movilización Social que contribu-
yan a defender la vida, los territorios, los
procesos organizativos” y construir pro-
puestas en torno a: La defensa de la vida;
propuestas en torno a derechos humanos
y derecho internacional humanitario; el
conflicto armado; proyectos sociales: vi-
vienda, educación y salud, Tratado de Li-

bre Comercio (TLC) y la reelección; la de-
fensa y control del territorio; propuestas
en torno al tema agrario, defensa del terri-
torio y recursos naturales: agua, los pára-
mos, los parques naturales, las fumigacio-
nes y los bosques; la defensa y fortaleci-
miento de las organizaciones sociales y los
procesos; reflexión y mandatos frente a
los acuerdos incumplidos, la coordinación
de organizaciones sociales y políticas y la
estrategia de comunicación regional, nacio-
nal y latinoamericana; exigir al Gobierno
Nacional el cumplimiento de acuerdos
comprometidos en jornadas de moviliza-
ción: la emergencia económica, social y
cultural reconocida en el decreto 982 de
1999, el Mandato Indígena y popular del
2004 y el requerimiento hecho al Gobierno
Nacional a través de la Consulta Popular y
Ciudadana frente al TLC realizada por sec-
tores sociales y en particular por organiza-
ciones sociales y comunidades del Cauca
y el mandato agrario”.

Presuntos Responsables: EJERCITO Y POLICÍA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Herido por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Herido Intencional Persona Protegida

LUIS FERNANDO FRANCO
WILLIAM NOGUERA
PAULO LOPEZ
LIBARDO PICHAO
SEGUNDO PEREA
SEGUNDO FAJARDO
IVAN ARACA
HECTOR ORDOÑEZ
FRANCISCO N.
RICHARD GUERRERO
JERSON MENDOZA
NIBIO PENCO VARGAS
ERMIDES ROJAS
DARIO VALENCIA
EULIQUIO ORDOÑEZ
DUFIL ARBOLEDA
HERNANDO MUÑOZ
JOSE ANTONIO CARDENAS
JAIRO GUEVARA
EGIBERSON ROCHA
ARINSON PRECIADO
JORGE FLAVIO
FELINO GUTIERREZ
JOSE HERIBERTO CORDOBA
PEDRO ZAMBRANO
PAUL PORTILLA
ALFONSO FAJARDO
NEIDA PORTILLA
CARLOS ZAMBRANO
FERNANDO MARTINEZ
EDUARDO SEGURA
CRISANTO URBANO
LUIS MIGUEL OSORIO
DORAIDA LOPEZ
DAGOBERTO OCTAVO
JIMMY HERNANDEZ CAÑAS
MARIA ISABEL MARTINEZ
JHON CARLOS HERNANDEZ
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ALVARO GOYES
JOSE WILLIAM TORO
DANIEL GIRALDO ZAMBRANO
HUMBERTO CHAVEZ
ROMAN MONTAÑO
EDWIN TORRES
RUBIELA CUESTA
LUIS ALDERETE
MARIA ENRIQUETA ESTERILLA
LUIS ENRIQUE SEPULVEDA
HEIDER VALENCIA
MANUEL ANTONIO QUENDO
ALBEIRO CAICEDO
JAVIER IBARRA
IRMA TRUJILLO
SIEVER CEBALLOS
CATERIN ORTEGA
EVELIN DIAZ
MARIA MUÑOZ
CARLOS JULIO CARABALLO
MARCO ANTONIO VARGAS
IVAN TOBAR BENAVIDES
OSCAR MARTIN LOPEZ
ARISTOBULO GARCIA
SEGUNDO AQUILINO LARA
ANDRES ARIAS
YESINTON ESTUPIÑAN
URIEL GRUESO
CARLOS BERMUDEZ
LUIS FERNANDO BENAVIDES
LUIS PULISTA
JOSE LUIS PALACIOS
CASIMIRO PEREZ
JHON ANGULO QUIÑONEZ
NACOR ALFARO ZUÑIGA
JOSE EDILBERTO DORADO
JOSE ARQUIMEDES ZAMBRANO
JOSE SILVO BENAVIDES
FABIAN PULISTAR
DIEGO GUZMAN
SALADEN DE LA ROSA
RICARDO MOSQUERA
JADER GUERRA
TOMAS MACEA
EDWIN HERNANDEZ
BYRON BELALCAZAR
ISAIAS SAAVEDRA
JULIO CESAR JIMENEZ
JOSE MILTON MINA
JUAN JOSE PERLAZA
FREDIS MANUEL ARROYO
DALMIRO JOSE ARCE
LUIS ALFONSO CASANOVA
ERADIO RODRIGUEZ
LEANDRO URBANO
MARCO VELASQUEZ
LUIS ANGEL GARCIA
UBANER RODRIGUEZ
IVAN DARIO TOVAR
JESUS JACANAMIJOY
LUIS HORMAZA
OSCAR DELGADO
EVER DELGADO
DAMIAN MEJIA
JHONATAN CARDENAS
TITO RIVERA
PEDRO RUFINO VALENCIA
RIGOBERTO VALVERDE ORDOÑEZ
PEDRO PUCHALA
JOSE EGAS
LUIS PANTOJA

JOSE PIALEJO
GRATINIANO ESTUPIÑAN
FRANCISCO GARCIA
HECTOR MORALES
DAGOBERTO MAESTRE
LUIS BAYARDO ROSERO
JOSE GABRIEL ANDRADE ZAMBRANO
JUAN CARLOS QUINTERO
DIEGO GARZON
EDERNAIDES ARANDA
MARIA DEL PILAR GRAJALES
JAIME ALIRIO BENAVIDES

Presuntos Responsables: POLICÍA Y EJERCITO

INFRACCIONES AL DIH
Bienes Civiles

Mayo 15/2006
DEPARTAMENTO: VALLE

MUNICIPIO: CALI

Miembros de la Policía Militar de la Briga-
da 3 del Ejército Nacional hirieron de un
impacto de bala en una mano, a un estu-
diante de tercer semestre de Biología y
Ciencias Naturales de la Universidad de
Buenaventura. El hecho sucedió hacia
las 9:30 a.m., en la Cll. 5 frente a la sede
de la Universidad del Valle en momentos
en que algunos estudiantes de la men-
cionada universidad y de la Universidad
Santiago de Cali, Usaca, se prestaban a
participar en una manifestación de soli-
daridad con las comunidades indígenas,
campesinas y afrodescendientes. Según
la denuncia la acción ocurrió cuando Nil-
son Fernando se encontraba mirando la
manifestación. Agrega la denuncia que:
“Cuando la policía militar (...) arremetió
contra los estudiantes, en medio de la
estampida Nilson salió corriendo para
salvar su vida, que no le fuera a suceder
lo del estudiante Jonny Silva, quien se
callo en medio del tumulto de estudian-
tes que corrían para ponerse a salvo de
la arremetida del ejército. En el momen-
to en que el estudiante se para seguir
corriendo ya no tiene la mano, de inme-
diato los estudiantes proceden a trasla-
darlo hacia el servicio médico de la uni-
versidad, desde donde es trasladado
hacia la Clínica Valle del Lili (...). Luego de
unos minutos llegan agentes de la Sijin,
con cámaras a presionar al estudiante
para que hable”.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS

Herido por Abuso de Autoridad
NILSON FERNANDO OSPINA

Mayo 15/2006
DEPARTAMENTO: CAUCA

MUNICIPIO: SANTANDER
DE QUILICHAO

Miembros del Escuadrón Móvil Antidistur-
bios, Esmad, de la Policía Nacional y tro-
pas del Ejército Nacional detuvieron arbi-
trariamente a varias personas y causaron
heridas a otras más, en la vereda El Rosal,
inspección de policía Mondomo. El hecho
sucedió en momentos en que sobre la vía
Panamericana se encontraban congrega-
das comunidades indígenas y campesinas
provenientes de los municipios de Inzá,
Totoró, Jambaló, Caldono, Toribío y Corin-
to. Según la denuncia los miembros del
Ejército “agredieron con gases lanzados
desde helicópteros a la comunidad concen-
trada en la vereda El Rosal”. Además, hi-
rieron de un impacto de bala de fusil en la
rodilla a Luis Omar. Agrega la denuncia que
integrantes del Esmad, “destruyeron, en
cercanías al cementerio, las tuberías con-
ductoras del agua de la región”. Igualmen-
te, los policías hirieron a Jairo, a Juvencio,
a Raúl y a Genaro y detuvieron a José
Hernando y a las defensoras de derechos
humanos Johana López y Gloria Orcue. La
acción sucedió en el marco de la Cumbre
Nacional de Organizaciones Sociales.
Complementa la denuncia diciendo que:
“La CUMBRE NACIONAL DE ORGANIZA-
CIONES SOCIALES tuvo su origen en el
cumplimiento de las decisiones tomadas
en varios mandatos, entre ellos: La mar-
cha a Cali, realizada en el mes de mayo del
año 2001; el mandato del congreso itine-
rante, realizado en septiembre del 2004; el
XII congreso regional indígena del Cauca,
realizado en marzo del 2005; el Foro Social
Mundial, versión Colombia, realizado en
Bodega Alta, Caloto, Cauca, en diciembre
del 2005 y en innumerables actividades del
orden zonal, regional y nacional en coordi-
nación con organizaciones sociales de sec-
tores indígenas, campesinos, urbanos,
afrodescendientes, sindicales y estudian-
tiles. En cumplimiento de lo anterior, diver-
sas Organizaciones del orden nacional y
regional, convocaron a la CUMBRE NACIO-
NAL ITINERANTE DE ORGANIZACIONES
SOCIALES, la cual tendría desarrollo en
varios puntos del territorio colombiano,
entre ellos el Resguardo Indígena La Ma-
ría, Piendamó, Cauca -Territorio de Convi-
vencia, Diálogo y Negociación, durante los
días comprendidos, entre el 13 y el 17 de
mayo del año 2006. Desde 27 de abril del
2006, el Gobierno Departamental del Cau-
ca dio inicio a una propaganda sistemáti-
ca, en la cual relacionaba la movilización
social con las acciones de las FARC, toman-



106 BANCO DE DATOS DE DERECHOS HUMANOS Y VIOLENCIA POLITICA

33

do como base un supuesto comunicado de
este grupo que de forma irresponsable
anunciaba estar presente permanente-
mente en las movilizaciones sociales. Con
lo cual argumentó el violento desalojo de
las organizaciones sociales de Suárez,
Morales y Buenos Aires, que habían ocu-
pado pacíficamente la alcaldía de Morales
el 28 de abril de 2006 y también para dis-
persar la marcha que avanzaba por la ciu-
dad de Cali hasta las instalaciones de la
EPPSA donde participaban campesinos
afrodescendientes e indígenas. La cumbre
había trazado como objetivo fundamental
“Fortalecer, los procesos de Convergen-
cia, Unidad, y Articulación de las Organiza-
ciones Sociales y Movimientos Políticos
Alternativos en perspectiva de nuevas for-
mas de Movilización Social que contribu-
yan a defender la vida, los territorios, los
procesos organizativos” y construir pro-
puestas en torno a: La defensa de la vida;
propuestas en torno a derechos humanos
y derecho internacional humanitario; el
conflicto armado; proyectos sociales: vi-
vienda, educación y salud, Tratado de Li-
bre Comercio (TLC) y la reelección; la de-
fensa y control del territorio; propuestas
en torno al tema agrario, defensa del terri-
torio y recursos naturales: agua, los pára-
mos, los parques naturales, las fumigacio-
nes y los bosques; la defensa y fortaleci-
miento de las organizaciones sociales y los
procesos; reflexión y mandatos frente a
los acuerdos incumplidos, la coordinación
de organizaciones sociales y políticas y la
estrategia de comunicación regional, nacio-
nal y latinoamericana; exigir al Gobierno
Nacional el cumplimiento de acuerdos
comprometidos en jornadas de moviliza-
ción: la emergencia económica, social y
cultural reconocida en el decreto 982 de
1999, el Mandato Indígena y popular del
2004 y el requerimiento hecho al Gobierno
Nacional a través de la Consulta Popular y
Ciudadana frente al TLC realizada por sec-
tores sociales y en particular por organiza-
ciones sociales y comunidades del Cauca
y el mandato agrario”.

Presuntos Responsables: EJERCITO Y POLICÍA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Herido por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Herido Intencional Persona Protegida

JULIAN SANCHEZ
SEBASTIAN PILCUE YATACUE
DUBER SANCHEZ GUETANO
JOSE GUILERMO GUEJIA

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Herido por Persecución Política

INFRACCIONES AL DIH
Herido Intencional Persona Protegida

LUIS OMAR CHOCUE PEÑA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Detención Arbitraria por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Ametrallamiento y/o Bombardeo Indiscriminado

Presunto Responsable: POLICÍA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Herido por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Herido Intencional Persona Protegida

JAIRO YATACUE
JUVENCIO CALAMBAS
RAUL GABRIEL DAGUA
GENARO CHAPEÑO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS

Detención Arbitraria por Persecución Política
JOSE HERNANDO SEQUIO
JOHANA LOPEZ
GLORIA ORCUE

INFRACCIONES AL DIH
Bienes Civiles
Bienes Indispensables Para la Superv. de la Pob.

Mayo 15/2006
DEPARTAMENTO: CAUCA

MUNICIPIO: POPAYAN

Miembros del Escuadrón Móvil Antidistur-
bios, Esmad, de la Policía Nacional detu-
vieron arbitrariamente a 34 personas e hi-
rieron a seis más, en momentos en que
un grupo de campesinos de los municipios
de El Tambo y Cajibío, y estudiantes de la
Universidad del Cauca y del SENA se ha-
llaban concentrados desde tempranas
horas de la mañana, sobre la vía Paname-
ricana a la altura del SENA Norte, barrio La
Paz. Fernando, es estudiante de Ingenie-
ría Electrónica de la Universidad del Cauca
y Miguel Oswaldo, es estudiante de Antro-
pología de la misma Universidad. El hecho
sucedió en el marco de la Cumbre Nacio-
nal de Organizaciones Sociales. Según la
denuncia: “La CUMBRE NACIONAL DE
ORGANIZACIONES SOCIALES tuvo su
origen en el cumplimiento de las decisio-
nes tomadas en varios mandatos, entre
ellos: La marcha a Cali, realizada en el mes
de mayo del año 2001; el mandato del con-
greso itinerante, realizado en septiembre
del 2004; el XII congreso regional indígena
del Cauca, realizado en marzo del 2005; el
Foro Social Mundial, versión Colombia, rea-
lizado en Bodega Alta, Caloto, Cauca, en
diciembre del 2005 y en innumerables ac-

tividades del orden zonal, regional y nacio-
nal en coordinación con organizaciones
sociales de sectores indígenas, campesi-
nos, urbanos, afrodescendientes, sindica-
les y estudiantiles. En cumplimiento de lo
anterior, diversas Organizaciones del orden
nacional y regional, convocaron a la CUM-
BRE NACIONAL ITINERANTE DE ORGA-
NIZACIONES SOCIALES, la cual tendría
desarrollo en varios puntos del territorio
colombiano, entre ellos el Resguardo Indí-
gena La María, Piendamó, Cauca -Territo-
rio de Convivencia, Diálogo y Negociación,
durante los días comprendidos, entre el 13
y el 17 de mayo del año 2006. Desde 27 de
abril del 2006, el Gobierno Departamental
del Cauca dio inicio a una propaganda sis-
temática, en la cual relacionaba la movili-
zación social con las acciones de las FARC,
tomando como base un supuesto comu-
nicado de este grupo que de forma irres-
ponsable anunciaba estar presente perma-
nentemente en las movilizaciones sociales.
Con lo cual argumentó el violento desalojo
de las organizaciones sociales de Suárez,
Morales y Buenos Aires, que habían ocu-
pado pacíficamente la alcaldía de Morales
el 28 de abril de 2006 y también para dis-
persar la marcha que avanzaba por la ciu-
dad de Cali hasta las instalaciones de la
EPPSA donde participaban campesinos
afrodescendientes e indígenas. La cumbre
había trazado como objetivo fundamental
“Fortalecer, los procesos de Convergen-
cia, Unidad, y Articulación de las Organiza-
ciones Sociales y Movimientos Políticos
Alternativos en perspectiva de nuevas for-
mas de Movilización Social que contribu-
yan a defender la vida, los territorios, los
procesos organizativos” y construir pro-
puestas en torno a: La defensa de la vida;
propuestas en torno a derechos humanos
y derecho internacional humanitario; el
conflicto armado; proyectos sociales: vi-
vienda, educación y salud, Tratado de Li-
bre Comercio (TLC) y la reelección; la de-
fensa y control del territorio; propuestas
en torno al tema agrario, defensa del terri-
torio y recursos naturales: agua, los pára-
mos, los parques naturales, las fumigacio-
nes y los bosques;  la defensa y fortaleci-
miento de las organizaciones sociales y los
procesos; reflexión y mandatos frente a
los acuerdos incumplidos, la coordinación
de organizaciones sociales y políticas y la
estrategia de comunicación regional, nacio-
nal y latinoamericana; exigir al Gobierno
Nacional el cumplimiento de acuerdos
comprometidos en jornadas de moviliza-
ción: la emergencia económica, social y
cultural reconocida en el decreto 982 de
1999, el Mandato Indígena y popular del
2004 y el requerimiento hecho al Gobierno
Nacional a través de la Consulta Popular y
Ciudadana frente al TLC realizada por sec-
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tores sociales y en particular por organiza-
ciones sociales y comunidades del Cauca
y el mandato agrario”.

Presunto Responsable: POLICÍA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS

Detención Arbitraria por Persecución Política
MARIA WENDY N
FERNANDO OVIEDO
JEFFERSON PEREZ
CAMILO DIAZ
GERMAN ESTRADA
JOSE JULIO MORALES
ARQUIMEDES PEÑA
ARMILDO HERRERA
JOHN FREDDY ZUÑIGA
JHON NEISON YANDI
JOSE JAVIER FLORES
ZULEIMA VAICUE IQUIRA
MAXIMILIANO SOLARTE
ELVIO N
ALDEMAR MUÑOZ
ALCIDES CAMPO
JHON YIMER SAMBONI
CARLOS ARTURO TINTINAGO
VESLY SAMBONI
ELIOMILE CAMPO
JORGE ABEL AVIRAMA
CARLOS RAMOS
REYNEL CAMPO
ELISEO SOLARTE
SAMUEL SOLARTE
DAYANET CASTILLO
FREIDOR MONTENEGRO
CARLOS ALBERTO PRADO
VENTURA TUNUBALA
OMAR LOPEZ
JHON BERMUDEZ
JUAN DIEGO RUIZ
ARNOLDO HERRERA
VICTOR TULANDE

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Herido por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Herido Intencional Persona Protegida

MIGUEL OSWALDO MUÑOZ
HENER VELASCO
HUGO CAMPO
EDWIN DANIEL LOPEZ
FERNANDO RAMIREZ
 PERSONA SIN IDENTIFICAR

Mayo 15/2006
DEPARTAMENTO: HUILA

MUNICIPIO: CAMPOALEGRE

Paramilitares de las AUC torturaron y eje-
cutaron a cuatro campesinos. El hecho se
presentó en la vereda Bajo Bilaco.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política

Tortura por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida
Tortura

JAIME ANDRÉS QUINTERO CASTRO
HOLMES SÁNCHEZ GASPAR
LIDER TRUJILLO PERDOMO
MANOLO TRUJILLO PERDOMO

Mayo 16/2006
DEPARTAMENTO: DISTRITO CAPITAL

MUNICIPIO: BOGOTÁ

Paramilitares quienes actúan en Bogo-
tá bajo la etiqueta de “MESA CENTRAL
DE DIRECCION NACIONAL COLOMBIA
LIBRE DE COMUNISTAS BRAZO ARMA-
DO DE LAS EX-AUC”, enviaron amena-
zas vía correo electrónico a cuatro or-
ganizaciones de reconocida trayectoria
en la defensa, protección y promoción
de los derechos humanos en Bogotá.
Según la denuncia: “...SUS CONTINUAS
PATALETAS Y DENUNCIAS NO TIENEN
LA EFICAZ SERIEDAD QUE SE NECE-
SITA PARA DAR REVERSA A LA CON-
SOLIDACION DEL ESTADO COMUNI-
TARIO, DEFENDIDO EN ADELANTE
POR LAS LEGITIMAS FUERZAS ARMA-
DAS ESTATALES Y POR NOSOTROS.
EN ESTE MOMENTO TENEMOS VA-
RIOS DE SUS LIDERES EN LA MIRA Y
TAN SOLO ES CUESTION DE TIEMPO
PARA QUE USTEDES COMPRUEBEN
QUE TODA ESA CARRETA QUE MANE-
JAN SOBRE UNA MANERA DISTINTA
DE DEMOCRACIA SE LES IRA DE LAS
MANOS, VEREMOS CAER A ESOS FAL-
SOS COMUNISTAS QUE AHORA SE
DISFRAZAN POR LA CAMPAÑA ELEC-
TORAL Y POR ESE CUENTICO DE LOS
DERECHOS HUMANOS. ESTAMOS
CON EL PRESIDENTE URIBE HASTA EL
TIEMPO QUE EL LO CONSIDERE NE-
CESARIO, ESO SI DEJANDO BIEN EN
CLARO QUE NUESTRA VERDADERA
DESMOVILIXACION OCURRIRA SOLO
CUANDO EXTERMINEMOS AL ULTIMO
HIJUEPUTA REBOLUSIONARIO DE
LAS FARC Y EL ELN, Y A TODOS LOS
ARRODILLADOS SERVILES CAMUFLA-
DOS EN LA VIDA CIVIL, A CADA UNO
DE USTEDES POR MENTIRLE TODA
UNA VIDA AL PAIS SUS PLANES DE
HACER DE ESTA PRECIOSO PATRIA
OTRA CUBA RETROGRADA. NOS DE-
CLARAMOS EN GUERRA ABIERTA TO-
TAL Y DE FRENTE CONTRA TODA ESTA
PARTIDA DE REVOLTOSOS, CONTRA
TODO EL QUE NO ACEPTE LA LEGITI-

MIDAD DEL SEÑOR PRESIDENTE AL-
VARO URIBE VELEZ...”.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

ORGANIZACION NACIONAL INDIGENA DE COLOMBIA,
ONIC
COLECTIVO DE ABOGADOS JOSE ALVEAR RESTREPO
PLATAFORMA COLOMBIANA DESC
INSTITUTO LATINOAMERICANO DE SERVICIOS LEGALES
ALTERNATIVOS ILSA

Mayo 16/2006
DEPARTAMENTO: CAUCA
MUNICIPIO: PIENDAMO

Miembros del Escuadrón Móvil Antidistur-
bios, Esmad, de la Policía Nacional ejecu-
taron hacia las 3:00 p.m., cerca al peaje de
Tunia, ubicado en la vía Panamericana al
indígena Pedro Pascue e hirieron entre las
10:00 a.m., y 4:30 p.m., en la misma vía a
41 personas. Igualmente, atacaron a una
misión médica que se encontraba prestan-
do asistencia en salud a más de 30 heri-
dos, entre ellos tres miembros de la Poli-
cía Nacional. El hecho sucedió en el marco
de la Cumbre Nacional de Organizaciones
Sociales, realizada entre el 15 y 20 de mayo
en el resguardo indígena de La María, ins-
pección de policía del mismo nombre.
Según la denuncia: “La CUMBRE NACIO-
NAL DE ORGANIZACIONES SOCIALES
tuvo su origen en el cumplimiento de las
decisiones tomadas en varios mandatos,
entre ellos: La marcha a Cali, realizada en
el mes de mayo del año 2001; el mandato
del congreso itinerante, realizado en sep-
tiembre del 2004, el XII congreso regional
indígena del Cauca, realizado en marzo del
2005, el Foro Social Mundial, versión Co-
lombia, realizado en Bodega Alta, Caloto,
Cauca, en diciembre del 2005 y en innume-
rables actividades del orden zonal, regio-
nal y nacional en coordinación con organi-
zaciones sociales de sectores indígenas,
campesinos, urbanos, afrodescendientes,
sindicales y estudiantiles. En cumplimien-
to de lo anterior, diversas organizaciones
del orden nacional y regional, convocaron
a la CUMBRE NACIONAL ITINERANTE DE
ORGANIZACIONES SOCIALES, la cual ten-
dría desarrollo en varios puntos del territo-
rio colombiano, entre ellos el Resguardo
Indígena La María, Piendamó, Cauca -Te-
rritorio de Convivencia, Diálogo y Negocia-
ción, durante los días comprendidos, en-
tre el 13 y el 17 de mayo del año 2006.
Desde el 27 de abril del 2006, el gobierno
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departamental del Cauca dio inicio a una
propaganda sistemática, en la cual relacio-
naba la movilización social con las accio-
nes de las FARC, tomando como base un
supuesto comunicado de este grupo que
de forma irresponsable anunciaba estar
presente permanentemente en las movili-
zaciones sociales. Con lo cual argumentó
el violento desalojo de las organizaciones
sociales de Suárez, Morales y Buenos Ai-
res, que habían ocupado pacíficamente la
alcaldía de Morales el 28 de abril de 2006 y
también para dispersar la marcha que
avanzaba por la ciudad de Cali hasta las
instalaciones de la EPPSA donde participa-
ban campesinos afrodescendientes e in-
dígenas. La Cumbre había trazado como
objetivo fundamental “Fortalecer, los pro-
cesos de Convergencia, Unidad, y Articu-
lación de las Organizaciones Sociales y
Movimientos Políticos Alternativos en pers-
pectiva de nuevas formas de Movilización
Social que contribuyan a defender la vida,
los territorios, los procesos organizativos”
y construir propuestas en torno a: La de-
fensa de la vida; propuestas en torno a
derechos humanos y derecho internacio-
nal humanitario; el conflicto armado; pro-
yectos sociales: vivienda, educación y
salud, Tratado de Libre Comercio (TLC) y
la reelección; la defensa y control del terri-
torio; propuestas en torno al tema agrario,
defensa del territorio y recursos naturales:
agua, los páramos, los parques naturales,
las fumigaciones y los bosques; la defen-
sa y fortalecimiento de las organizaciones
sociales y los procesos; reflexión y man-
datos frente a los acuerdos incumplidos,
la coordinación de organizaciones sociales
y políticas, y la estrategia de comunicación
regional, nacional y latinoamericana; exigir
al Gobierno Nacional el cumplimiento de
acuerdos comprometidos en jornadas de
movilización: La emergencia económica,
social y cultural reconocida en el decreto
982 de 1999, el Mandato Indígena y Popu-
lar del 2004 y el requerimiento hecho al
Gobierno Nacional a través de la Consulta
Popular y Ciudadana frente al TLC realiza-
da por sectores sociales y en particular por
organizaciones sociales y comunidades del
Cauca y el Mandato Agrario. La María es
un resguardo indígena bordeado por la vía
Panamericana y ubicado en el municipio de
Piendamó, al centro del departamento del
Cauca. La propuesta de La María como
territorio de convivencia, diálogo y negocia-
ción fue definida por los pueblos indígenas
del Cauca y presentada al entonces con-
sejero de paz del Gobierno del Presidente
Andrés Pastrana, en el año de 1999, quien
se hizo presente en este resguardo a raíz
de una movilización social. Esta propues-
ta también fue presentada a organizacio-
nes sindicales y gremiales y movimientos

de paz, del nivel nacional y finalmente asu-
mida desde varias organizaciones campe-
sinas y populares tanto del departamento
del Cauca como de Valle y Nariño, así como
por el movimiento indígena nacional. En el
mes de octubre del mismo año, fue decla-
rado este sitio como Territorio de “Convi-
vencia, Diálogo y Negociación de la Socie-
dad Civil de Colombia”, cuyo lema fue y
continúa siendo “Del Silencio a la palabra”.
Desde entonces ha venido siendo un lugar
de encuentro para eventos tales como el
congreso itinerante y permanente y la cum-
bre nacional de organizaciones sociales.
Así fue como, más de trece mil personas,
pertenecientes a organizaciones regiona-
les y nacionales de campesinos, indígenas,
afrodescendientes y sectores urbanos,
provenientes de diversos municipios de
departamento del Cauca y el país se die-
ron cita en el Resguardo Indígena La Ma-
ría, Piendamó - Cauca, Territorio de Convi-
vencia, Diálogo y Negociación. El ingreso
al resguardo se inició desde el día 13 de
mayo. La instalación de la cumbre se hizo
el lunes 15 de mayo, día durante el cual, se
explicaron los ejes temáticos diseñados y
la metodología de la cumbre de organiza-
ciones sociales. Una vez instalada la cum-
bre, nuevamente el Gobernador del Cauca
en medios locales y medios de comunica-
ción nacional hizo señalamientos públicos
en el sentido de que la cumbre era promo-
vida e infiltrada por la insurgencia y el nar-
cotráfico. Varias informaciones así lo re-
gistraron, impidiéndose la llegada de varias
comunidades que participarían de la cum-
bre. Efectivamente, comunidades prove-
nientes del Macizo, norte del Cauca no
pudieron participar porque la Fuerza Públi-
ca impidió el libre tránsito, y detuvo varias
de las caravanas campesinas en los mu-
nicipios de Bolívar, San Sebastián, Alma-
guer, Patía y otras partes, lo que contribu-
yó a la realización de varios bloqueos en
diferentes puntos del departamento. Así
mismo, miembros de la Policía Nacional –
Escuadrón Móvil Antidisturbios (ESMAD),
realizaron acciones de hecho, taponando
el tráfico por la vía Panamericana a la altu-
ra del peaje situado en Tunia. Igual sucedió
en el sitio conocido como El Pital, donde
los marchantes tuvieron que defenderse
de las agresiones de la Policía Nacional -
ESMAD, en donde resultaron varias per-
sonas heridas y 6 detenidas, entre quienes
se encontraban dos defensoras de dere-
chos humanos de la Comisión Intereclesial
de Justicia y Paz. Pese a esta situación la
cumbre continuó desarrollándose. Mien-
tras tanto, el Gobernador del Cauca, Juan
José Chaux Mosquera, emitió declaracio-
nes irrespetuosas diciendo esta vez que
la cumbre estaba promovida por el Polo
Democrático buscando votos para el can-

didato Carlos Gaviria. Lo propio hizo el Mi-
nistro del Interior y Justicia Sabas Pretelt
de la Vega, que ante los medios de comu-
nicación entre ellos Caracol, estigmatizó la
cumbre, señalando que estas acciones
populares se encontraban infiltradas y
auspiciadas por la insurgencia y el narco-
tráfico. Ante estos anuncios perversos que
buscaban deslegitimar la jornada, las co-
munidades, se dieron a la tarea de revisar
los múltiples acuerdos firmados e incum-
plidos por el Estado y formular propuestas.
Posteriormente se tuvo conocimiento de
la represión dada en varias partes del Cau-
ca, Nariño y de algunas regiones del país
contra las comunidades que se encontra-
ban movilizándose, y que habían originado
un grueso número de heridos y detenidos.
Como respuesta a la represión generada
y las provocaciones y señalamientos del
Gobierno Nacional y Departamental, el
martes 16 de mayo, las organizaciones
sociales asistentes a la cumbre, en un acto
ritual de armonización, buscando ser es-
cuchados por el Gobierno Nacional, ocupa-
ron pacíficamente la vía Panamericana.
Hacia el medio día miembros de la Policía
Nacional atacaron con gases y bolillos a las
personas que desde la mañana solicitaban
la presencia del Gobierno Central para dar
solución a problemas que afectaban a las
comunidades. Hacia las 10 a.m. del 16 de
mayo, arribaron a la carretera Panameri-
cana cerca de la María, Piendamó, miem-
bros del Ejército Nacional y Policía Nacio-
nal- (ESMAD), quienes procedieron a ubi-
carse en la parte norte y sur donde se
encontraban las comunidades. Hacia me-
dio día la Policía Nacional, haciendo uso de
gases y bolillos, intentó despejar violenta-
mente la vía, produciéndose los primeros
enfrentamientos en la zona del puente por
el sur. Más de 30 miembros de la comuni-
dad resultaron gravemente heridos por la
acción de la Policía Nacional -ESMAD, y se
produjo la detención de dos personas que
fueron trasladados al municipio de Pienda-
mó -Cauca. En las horas de la tarde los
enfrentamientos se incrementaron, un
número indeterminado de personas perte-
necientes a las comunidades permanecie-
ron en la vía, mientras un grupo de la Poli-
cía Nacional (ESMAD) se subió a un terra-
plén y se introdujeron en un cafetal, supues-
tamente con el objetivo de buscar el con-
trol y tener una mayor visibilidad sobre la
carretera. En ese punto continuaron los
desafíos lo que llevó a que los miembros
de la Policía retrocedieran, ocasionando la
caída de algunos de ellos. En estos he-
chos, el grupo policial de refuerzo de la
Policía Nacional -(ESMAD), hizo uso de las
armas de fuego que portaban y se escu-
charon varias ráfagas y disparos de fusil.
Varios de los comuneros indígenas que se
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encontraban en el cafetal resultaron gra-
vemente heridos con arma de fuego, en-
tre ellos PEDRO PASCUE CANAS, comu-
nero indígena del Resguardo de Corinto,
quien fue trasladado inmediatamente al
puesto de salud del Resguardo la María, a
donde llegó sin vida. Mientras las comuni-
dades reunidas en la cumbre, solicitaban
la presencia de los ministros de Comercio
Exterior, Agricultura, Energía, Interior, Sa-
lud y Educación y el Gerente encargado del
Incoder para discutir sobre el cumplimien-
to de acuerdos firmados y la problemática
que aqueja a estas comunidades en ma-
teria de tierras, salud, educación entre
otros aspectos, tres (3) helicópteros arti-
llados de la Fuerza Pública empezaron a
sobrevolar el Resguardo de La María a muy
baja altura. Minutos después, desde los
helicópteros artillados, se comenzó a dis-
parar de forma excesiva e indiscriminada-
mente gases lacrimógenos contra muje-
res, niños y ancianos que se encontraban
dentro del resguardo. Los soldados y poli-
cías dispararon gases apuntado directa-
mente a las personas que trataban de
correr despavoridamente para protegerse.
Así mismo, desde helicópteros se atacó
tanto el centro de salud, donde se presta-
ba los primeros auxilios a los más de 30
heridos de la comunidad y tres miembros
de Policía Nacional, como a la oficina de
comunicaciones que servía de apoyo a las
emisoras indígenas y comunitarias del sur-
occidente colombiano. También los orga-
nismos de control fueron víctimas de este
ataque: El carro de la Defensoría Regional
que había ingresado al resguardo para
mediar en el conflicto y presentar una pro-
puesta, fue atacado pese a tener distinti-
vos de entidad humanitaria y a que tanto
las autoridades civiles como militares te-
nían conocimiento de su entrada al resguar-
do. El uso desproporcionado de la fuerza
por parte de la Policía y el Ejército Nacional
constituyen graves violaciones a la norma-
tividad interna e internacional en materia
de derechos humanos y derecho interna-
cional humanitario que adelante se relacio-
nara. En la noche del 16 de mayo, se llevó
a cabo en la oficina del resguardo una re-
unión de los dirigentes de las comunidades,
el Defensor Regional del Pueblo, Dr. Víctor
Meléndez, y la presencia en calidad de
veedores de varias organizaciones no gu-
bernamentales de derechos humanos,
entre ellos el Colectivo de Abogados José
Alvear Restrepo, la Asociación Minga y la
Comisión Intereclesial de Justicia y Paz. En
esta reunión el Defensor Regional conside-
ró como gesto de acercamiento al diálo-
go, que las comunidades despejaran a las
5 a.m., media vía de la carretera Paname-
ricana, y que el Defensor Nacional del Pue-
blo, Dr. Wolmar Pérez, había manifestado

su intención de efectuar la gestiones ne-
cesarias para que se conformara una co-
misión de ministros que dialogara con las
comunidades asentadas en el Resguardo
La María. En desarrollo de ésta reunión, se
recibió una llamada del Ministro del Interior
Sabas Pretelt de la Vega quien le manifes-
tó al Consejero Aparicio Ríos que un grupo
de viceministros llegaría al Cauca al día si-
guiente para discutir las propuestas de las
comunidades. Allí Se definió presentar esta
situación a las comunidades al día siguien-
te para tomar una determinación. Hacia las
11 p.m., de este mismo día, ingresó al res-
guardo el Director del Cuerpo Técnico de
Investigación del Cauca, junto con otros
funcionarios que procedieron a hacer el
levantamiento del comunero indígena PE-
DRO PASCUE CANAS, que estaba siendo
velado por la comunidad, en el salón de
reunión donde se desarrollaba la cumbre
de acuerdo a las tradiciones culturales. En
el mismo lugar, los funcionarios del CTI,
recogieron versiones sobre la forma en que
se produjo el asesinato y todas coincidie-
ron en señalar que los miembros de la
Policía Nacional -(ESMAD) accionaron sus
armas causando el deceso del comunero
indígena. El miércoles 17 de mayo en ho-
ras de la mañana, como acto de buena
voluntad, las comunidades despejaron un
carril de la vía Panamericana y se dieron a
la espera de la comisión gubernamental de
alto nivel que se comprometió a llegar an-
tes de la 1 p.m., del mismo día. Teniendo
en consideración que el gobierno no llegó a
la hora prometida un sector de la comuni-
dad reunida propuso cumplir la palabra y
retomar el control de la vía a la 1 de la tar-
de; sin embargo la mayoría aprobó un pla-
zo hasta las 3 de la misma tarde. Es de
destacar que la comunidad en este perio-
do alertó porqué de forma inexplicable la
Policía mantenía cerrada la vía Panameri-
cana desde la una y media de la tarde ob-
servando que varios centenares de los
uniformados descendían de buses de
transporte comercial. En el transcurso de
este tiempo se efectuó una reunión con
delegados de la Oficina para la Coordina-
ción de Asuntos Humanitarios de las Na-
ciones Unidas (OCHA), Defensoría Regio-
nal, Procuraduría Departamental, Persone-
ría de Piendamó y los voceros de la comu-
nidad con la presencia de organizaciones
no gubernamentales de derechos huma-
nos: El Colectivo de Abogados José Alvear
Restreo, la Asociación Minga y la Comisión
Intereclesial de Justicia y Paz, en calidad
de veedores. Esta reunión tuvo como ob-
jetivo establecer las condiciones para ga-
rantizar el retorno de los policías del ES-
MAD, que se encontraban en el resguardo
recibiendo asistencia en salud humanita-
ria. Hacia las 12:30 p.m., una avioneta y

varios helicópteros sobrevolaron el res-
guardo y cerca de las 2 p.m., del día 17 de
mayo, ingresó al resguardo el Coronel No-
voa de la Policía Nacional. Efectivamente,
el día anterior, la Guardia indígena tuvo que
asumir dos situaciones al recoger a tres
policías del ESMAD que habían resultado
heridos en la acción de penetración al te-
rritorio guambiano de La María, Piendamó,
por un lado, brindarles protección y asegu-
rar la atención médica ante una muche-
dumbre enardecida por el asesinato del
indígena Pedro Pascué Canas, y por el otro,
cerciorarse que el honor militar de la Fuer-
za Pública no recayera sobre los policías
heridos, quienes podrían ser objeto de afec-
taciones físicas, cuya responsabilidad se
endilgara con posterioridad a las comuni-
dades, estas situaciones hicieron urgente
y necesaria la presencia de organismos de
reconocida labor neutral que verificaran las
condiciones físicas y el trato dado a lo uni-
formados durante la prestación del servi-
cio de salud. Allí mismo, el Coronel de la
Policía Rafael Novoa, señaló que la coman-
dancia de la Policía, le había solicitado bus-
car acercamientos para evitar más con-
frontaciones y establecer la situación de
los miembros del Esmad. Los voceros de
la comunidad le presentaron al Coronel
NOVOA, entre otros aspectos, las dificul-
tades con los heridos de la comunidad y
los policías cuando ingresaron los helicóp-
teros, la falta de condiciones para garanti-
zar su estado de salud, el ataque desme-
dido contra niños, ancianos, mujeres y
demás personas de la Cumbre, el uso de
armas no convencionales por parte de la
Policía y el uso de armas de fuego. Así
mismo, se le planteó la preocupación por
los detenidos de Popayán, La María y El
Pital. El Coronel tomó nota de la situación
y se comprometió a transmitir las inquie-
tudes y denuncias. Pasada media hora que
la misión abandonara el territorio de La
María con el agente de la Policía Nacional -
ESMAD trasladado en el carro de las Na-
ciones Unidas (OCHA)y a solo varios mi-
nutos de salir el Coronel Novoa del territo-
rio indígena, la Policía y Ejército Nacional
irrumpieron violentamente en las instala-
ciones del resguardo, donde las comunida-
des se encontraban haciendo los últimos
ajustes a los planteamientos de la cumbre
y preparando la reunión con la Comisión Gu-
bernamental que había aplazado su llega-
da de la 1 p.m. a las 3 p.m. Más de mil
hombres de la Fuerza Pública ingresaron a
la propiedad privada de carácter colectivo
del resguardo con tanquetas de guerra,
disparando gases lacrimógenos durante
más de cuatro horas, contra hombres,
mujeres y niños que trataron desespera-
damente de evitar, en los cafetales y mon-
tañas, ser afectados por el alto grado de
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contaminación producido por las descar-
gas oficiales. La situación fue caótica: ni-
ños gaseados que no pudieron correr,
mujeres tratando de buscar a sus peque-
ños, ancianos asfixiados, mujeres corrien-
do y cayendo, en fin, un acto de barbarie y
violencia desproporcionada por parte de la
Fuerza Pública que ingresó de forma ilegal
al territorio de diálogo, convivencia y nego-
ciación de La María, territorio sagrado y de
propiedad colectiva del pueblo guambiano.
Así, el resguardo de La María, quedó con-
vertido en un campo de guerra por acción
de la Fuerza Pública; 29 personas fueron
detenidas en las oficinas del Cabildo, en la
tienda comunitaria, en el centro de salud,
en el salón central de la asamblea, en últi-
mas lejos de la carretera Panamericana;
igualmente un número indeterminado de
personas resultó gravemente herido. Lue-
go de tres horas, la Fuerza Pública destru-
yó las instalaciones de asamblea del res-
guardo La María, la tienda cooperativa, el
puesto de salud, la oficina de comunicacio-
nes, la exposición fotográfica entre otros,
además quemaron y saquearon viviendas,
la cocina colectiva, los dormitorios colecti-
vos, asientos, mesas, útiles de la cocina,
baños, destruyeron neveras, estantes, be-
bidas y vehículos, incineraron motocicletas,
bicicletas, equipos de sonido, computado-
res, equipos de comunicación, televisores,
DVD, video-beam, maletines, documentos,
dineros y otros elementos, fueron saquea-
dos y quemados. Más de 150 animales
murieron a consecuencia de los gases. Los
daños fueron incontables. El Ejército rodeó
el resguardo, mientras la Policía Nacional
ocupó las instalaciones donde se desarro-
llaba la cumbre. Las comunidades queda-
ron sitiadas. Al final de la tarde, el Secreta-
rio de Gobierno departamental, ingresó
imprudentemente al resguardo indígena de
La María, acompañado del Procurador pro-
vincial donde se reunió con algunos líderes
en la cancha de fútbol, sin embargo y des-
pués de esta arremetida militar la comuni-
dad se negó a continuar conversación al-
guna. El jueves 18 de mayo, la comunidad
estuvo sitiada y arrinconada en un estado
de zozobra permanente, se presentaron
bloqueos alimentarios y se obstaculizó la
labor de los equipos de salud por parte de
la Fuerza Pública. La situación fue muy ten-
sa, varias personas intentaron salir infruc-
tuosamente del resguardo. Se efectuaron
reuniones y se definió la conformación de
una misión humanitaria, compuesta por
Naciones Unidas, órganos de control del
Estado, la Iglesia y organizaciones no gu-
bernamentales de derechos humanos,
para establecer los daños humanos y
materiales y los mecanismos para la liber-
tad de las personas detenidas en el Co-
mando de Policía de Piendamó y el regre-

so a las filas de dos oficiales del ESMAD, a
quienes se les prestaba asistencia en sa-
lud por parte de las comunidades. En ho-
ras de la tarde llegaron al resguardo el
Defensor Nacional del Pueblo, Wolmar
Pérez, el delegado de asuntos étnicos de
la Defensoría del Pueblo Gabriel Muyuy, el
representante de la Comisión de Derechos
Humanos del Congreso Alexander López,
el Senador Gerardo Jumy, el Presidente de
la ONIC, Luis Evelis Andrade, entre otros
y donde participaron además delegados de
la Procuraduría Regional, Defensoría Regio-
nal, Personería de Piendamó y las organi-
zaciones de derechos humanos que habían
estado presentes desde el primer día en la
cumbre, el Colectivo de Abogados José
Alvear Restrepo, la Asociación Minga y la
Comisión Intereclesial de Justicia y Paz.
Una vez realizada esta reunión, la comisión
se dirigió al lugar ocupado por la Policía
Nacional y procedió a efectuar una verifi-
cación de los daños materiales. Minutos
más tarde llegó el Señor Raúl Rosendi de
la Coordinación de Asuntos Humanitarios
de las Naciones Unidas (OCHA) y los se-
ñores Luis Olmedo y Juan Mayer del Pro-
grama de Naciones Unidas para el Desa-
rrollo (PNUD), quienes también verificaron
los daños. En este documento se plasma
la verificación efectuada por las organiza-
ciones no gubernamentales de derechos
humanos, así como la cuantificación par-
cial de los daños, efectuada por las comu-
nidades. Posteriormente, el Defensor Na-
cional del Pueblo, se dirigió a El Pital a con-
versar con las comunidades, asentadas en
el lugar. En horas de la noche y mientras la
comisión esperaba en el salón de reunio-
nes del resguardo, que se calmara la llu-
via, varios miembros de la Fuerza Pública
ingresaron al lugar, algunos de ellos portan-
do palos enrollados en alambre de púas,
los cuales fueron utilizados para herir a los
miembros de las comunidades. Los policia-
les, al percatarse que los presentes, entre
ellos el Defensor Nacional del Pueblo, se
habían dado cuenta de esta situación, tra-
taron de esconderlos, pero la Procuradora
Provincial y un defensor comunitario, logra-
ron recuperarla y se tomó la respectiva
fotografía, lo que demuestra el uso de ar-
mas no convencionales proscritas por el
derecho internacional humanitario. En ho-
ras de la mañana del viernes 19 de mayo,
la comisión se dirigió a la estación de poli-
cía de Piendamó, donde se encontraban
las personas detenidas. Se verificó que
algunos presentaban heridas de gravedad
confirmando que los detenidos fueron fil-
mados y fotografiados por agentes de ci-
vil. Una vez llegó al lugar el Defensor Na-
cional del Pueblo, se procedió a subir los
detenidos en una chiva o bus escalera, que
se dirigió al resguardo de La María, donde

se había preparado un acto público en la
cancha de fútbol. La actividad se inició a
las 11 de la mañana, con la presencia del
Defensor Nacional del Pueblo, Wolmar
Pérez, el Coronel de la Policía Rafael No-
voa, el delegado de pueblos Indígenas Ga-
briel Muyuy, varios delegados de la Coor-
dinación de Asuntos Humanitarios de las
Naciones Unidas (OCHA), el representan-
te de la Comisión de Derechos Humanos
del Congreso Alexander López, el Senador
Gerardo Jumy, el Presidente de la ONIC,
Luis Evelis Andrade, el padre Darío Eche-
verri, la Procuraduría Regional, la Defenso-
ría Regional Cauca, la Personería de Pien-
damó y las organizaciones no gubernamen-
tales de derechos humanos así como el
Colectivo de Abogados José Alvear Res-
trepo, la Asociación Minga y la Comisión
Intereclesial de Justicia y Paz, entre otros,
y la participación de mas de doce mil miem-
bros de las comunidades indígenas, cam-
pesinos, afrodescendientes y sectores
urbanos. Allí se presentaron los objetivos
de la cumbre, intervinieron varios de los
delegados que denunciaron las graves
VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMA-
NOS y derecho internacional humanitario
y finalmente se constató el regreso, por
parte de los delegados nacionales e inter-
nacionales, de los dos miembros del ES-
MAD, en perfecto estado de salud. Poste-
riormente, se hicieron reuniones y a las 22
horas del día 19 de mayo la Fuerza Pública
salió del resguardo de La María dejando
tras su paso destrucción, desolación y
muerte. El sábado 20 de mayo, después
de una acción de verificación de los daños
y un proceso de limpieza del lugar, se reac-
tivó el trabajo de la cumbre, se efectuaron
varias reuniones y se trabajó por comisio-
nes, emitiendo las primeras conclusiones
sobre el acontecimiento y fijándose un cro-
nograma de actividades, en horas de la
tarde, de forma pacífica, como habían lle-
gado, las comunidades en su gran mayo-
ría salieron del resguardo. La Constitución
Política de Colombia establece la Jurisdic-
ción Indígena (Art. 246), designa los terri-
torios indígenas como “entidades territo-
riales” al igual que los departamentos, dis-
tritos y municipios (Art. 286) y asigna a las
autoridades de los Cabildos y sus conce-
jos “funciones específicas para el mante-
nimiento del orden público dentro de su
territorio” (Art. 330). Así mismo Colombia
ratificó el Convenio 19 de la OIT, que lo
obliga a proteger de manera especial a los
pueblos indígenas y respetar su autonomía
y territorio. Sin embargo los graves hechos
ocurridos en La María - Piendamó, de-
muestran cómo las políticas gubernamen-
tales están dirigidas a dar un tratamiento
de guerra y tierra arrasada a los conflictos
sociales, con graves pérdidas humanas e
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incontables daños morales, sicológicos y
materiales para las comunidades, que
constituyen graves VIOLACIONES A LOS
DERECHOS HUMANOS y al derecho hu-
manitario, tales como el principio de distin-
ción, la prohibición del uso de la fuerza y
armas de fuego para reprimir protestas
civiles, el empleo de armas no convencio-
nales, los actos vandálicos ocasionados
por personal uniformado, la violación de
preceptos constitucionales que establecen
el empleo de la fuerza solo en situaciones
excepcionales: “Los funcionarios encarga-
dos de hacer cumplir la ley, en el desem-
peño de sus funciones, utilizarán en la
medida de lo posible medios no violentos
antes de recurrir al empleo de la fuerza”,
el allanamiento sin orden judicial a sangre
y fuego de un territorio colectivo y otros
innumerables hechos, los cuales deben ser
investigados, juzgados y sancionados por
los órganos judiciales y de control y no solo
cobijar a los autores materiales de los he-
chos, sino además a las autoridades civi-
les y militares que dieron las órdenes”.

Presunto Responsable: POLICÍA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Herido por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Herido Intencional Persona Protegida

JANETH MAJIN MAJIN
FABIAN OMEN
ARIEL SILVA
HUGO ANCIZAR TRUJILLO
CRISTINA CHOCUE
ALBERTO VALENCIA
LUIS ANTONIO FERNANDEZ
FABIAN CAPAZ
NOE SALAZAR
ALEXANDER MENDEZ
JOSE MIGUEL RAMOS
CARLOS ASCUE
LAURENCIO ESCUE
ARIEL SILVA TROMPETA
JHON EDINSON SECUE
ROBAH NARVAEZ
DIBIER ARLEY NARVAEZ
SEBERIANO CUETIA
FELIX COSCUE
NOE GARCES
JHON AGUDELO PENA
MIGUEL RAMOS
WILLIAM CUENE
LUIS ANTONIO FERNANDEZ MESA
ALVARO DAGUA VALENCIA
JOSE RUBIEL CAMAYO
CALIXTO ULCUE CUETUMBO
JESUS REINEL PANAGOS
JOSE MARIA VALENCIA TALAGA
CARLOS CALIX
LUIS CASTILLO
IVAN MANUEL CAMAYO
LUIS ALBEIRO VALENCIA
JOSE ALBEIRO ASCUE
WILMER VITONAS MOSQUERA

JESUS ALVEIRO DAGUA
MANUEL SALVADOR SANCHEZ
JOSE EFREN CAMPO
JOSE JUAN SAPAI
REINALDO OSNAS
JOSE IVAN CAPAZ

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida

PEDRO PASCUE CANAS

INFRACCIONES AL DIH
Infracción contra Misión Medica

Mayo 16/2006
DEPARTAMENTO: CAUCA
MUNICIPIO: PIENDAMO

Miembros de la Policía y Ejército Nacional
atacaron en forma indiscriminada con ga-
ses lacrimógenos lanzados desde tres
helicópteros, a los pobladores asentados
en el resguardo indígena de La María, ins-
pección de policía del mismo nombre. El
hecho sucedió hacia las 4:30 p.m., en el
marco de la Cumbre Nacional de Organi-
zaciones Sociales. Según la denuncia: “La
CUMBRE NACIONAL DE ORGANIZACIO-
NES SOCIALES tuvo su origen en el cum-
plimiento de las decisiones tomadas en
varios mandatos, entre ellos: La marcha a
Cali, realizada en el mes de mayo del año
2001; el mandato del congreso itinerante,
realizado en septiembre del 2004, el XII
congreso regional indígena del Cauca, rea-
lizado en marzo del 2005, el Foro Social
Mundial, versión Colombia, realizado en
Bodega Alta, Caloto, Cauca, en diciembre
del 2005 y en innumerables actividades del
orden zonal, regional y nacional en coordi-
nación con organizaciones sociales de sec-
tores indígenas, campesinos, urbanos,
afrodescendientes, sindicales y estudian-
tiles. En cumplimiento de lo anterior, diver-
sas organizaciones del orden nacional y
regional, convocaron a la CUMBRE NACIO-
NAL ITINERANTE DE ORGANIZACIONES
SOCIALES, la cual tendría desarrollo en
varios puntos del territorio colombiano,
entre ellos el Resguardo Indígena La Ma-
ría, Piendamó, Cauca -Territorio de Convi-
vencia, Diálogo y Negociación, durante los
días comprendidos, entre el 13 y el 17 de
mayo del año 2006. Desde el 27 de abril
del 2006, el gobierno departamental del
Cauca dio inicio a una propaganda sistemá-
tica, en la cual relacionaba la movilización
social con las acciones de las FARC, toman-
do como base un supuesto comunicado de
este grupo que de forma irresponsable
anunciaba estar presente permanente-

mente en las movilizaciones sociales. Con
lo cual argumentó el violento desalojo de
las organizaciones sociales de Suárez,
Morales y Buenos Aires, que habían ocu-
pado pacíficamente la alcaldía de Morales
el 28 de abril de 2006 y también para dis-
persar la marcha que avanzaba por la ciu-
dad de Cali hasta las instalaciones de la
EPPSA donde participaban campesinos
afrodescendientes e indígenas. La Cumbre
había trazado como objetivo fundamental
“Fortalecer, los procesos de Convergen-
cia, Unidad, y Articulación de las Organiza-
ciones Sociales y Movimientos Políticos
Alternativos en perspectiva de nuevas for-
mas de Movilización Social que contribu-
yan a defender la vida, los territorios, los
procesos organizativos” y construir pro-
puestas en torno a: La defensa de la vida;
propuestas en torno a derechos humanos
y derecho internacional humanitario; el
conflicto armado; proyectos sociales: vi-
vienda, educación y salud, Tratado de Li-
bre Comercio (TLC) y la reelección; la de-
fensa y control del territorio; propuestas
en torno al tema agrario, defensa del terri-
torio y recursos naturales: agua, los pára-
mos, los parques naturales, las fumigacio-
nes y los bosques; la defensa y fortaleci-
miento de las organizaciones sociales y los
procesos; reflexión y mandatos frente a
los acuerdos incumplidos, la coordinación
de organizaciones sociales y políticas, y la
estrategia de comunicación regional, nacio-
nal y latinoamericana; exigir al Gobierno
Nacional el cumplimiento de acuerdos
comprometidos en jornadas de moviliza-
ción: La emergencia económica, social y
cultural reconocida en el decreto 982 de
1999, el Mandato Indígena y Popular del
2004 y el requerimiento hecho al Gobierno
Nacional a través de la Consulta Popular y
Ciudadana frente al TLC realizada por sec-
tores sociales y en particular por organiza-
ciones sociales y comunidades del Cauca
y el Mandato Agrario. La María es un res-
guardo indígena bordeado por la vía Pana-
mericana y ubicado en el municipio de Pien-
damó, al centro del departamento del Cau-
ca. La propuesta de La María como terri-
torio de convivencia, diálogo y negociación
fue definida por los pueblos indígenas del
Cauca y presentada al entonces conseje-
ro de paz del Gobierno del Presidente An-
drés Pastrana, en el año de 1999, quien se
hizo presente en este resguardo a raíz de
una movilización social. Esta propuesta
también fue presentada a organizaciones
sindicales y gremiales y movimientos de
paz, del nivel nacional y finalmente asumi-
da desde varias organizaciones campesi-
nas y populares tanto del departamento
del Cauca como de Valle y Nariño, así como
por el movimiento indígena nacional. En el
mes de octubre del mismo año, fue decla-
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rado este sitio como Territorio de “Convi-
vencia, Diálogo y Negociación de la Socie-
dad Civil de Colombia”, cuyo lema fue y
continúa siendo “Del Silencio a la palabra”.
Desde entonces ha venido siendo un lugar
de encuentro para eventos tales como el
congreso itinerante y permanente y la cum-
bre nacional de organizaciones sociales.
Así fue como, más de trece mil personas,
pertenecientes a organizaciones regiona-
les y nacionales de campesinos, indígenas,
afrodescendientes y sectores urbanos,
provenientes de diversos municipios de
departamento del Cauca y el país se die-
ron cita en el Resguardo Indígena La Ma-
ría, Piendamó - Cauca, Territorio de Convi-
vencia, Diálogo y Negociación. El ingreso
al resguardo se inició desde el día 13 de
mayo. La instalación de la cumbre se hizo
el lunes 15 de mayo, día durante el cual, se
explicaron los ejes temáticos diseñados y
la metodología de la cumbre de organiza-
ciones sociales. Una vez instalada la cum-
bre, nuevamente el Gobernador del Cauca
en medios locales y medios de comunica-
ción nacional hizo señalamientos públicos
en el sentido de que la cumbre era promo-
vida e infiltrada por la insurgencia y el nar-
cotráfico. Varias informaciones así lo re-
gistraron, impidiéndose la llegada de varias
comunidades que participarían de la cum-
bre. Efectivamente, comunidades prove-
nientes del Macizo, norte del Cauca no
pudieron participar porque la Fuerza Públi-
ca impidió el libre tránsito, y detuvo varias
de las caravanas campesinas en los mu-
nicipios de Bolívar, San Sebastián, Al-
maguer, Patía y otras partes, lo que con-
tribuyó a la realización de varios bloqueos
en diferentes puntos del departamento. Así
mismo, miembros de la Policía Nacional –
Escuadrón Móvil Antidisturbios (ESMAD),
realizaron acciones de hecho, taponando
el tráfico por la vía Panamericana a la altu-
ra del peaje situado en Tunia. Igual sucedió
en el sitio conocido como El Pital, donde
los marchantes tuvieron que defenderse
de las agresiones de la Policía Nacional -
ESMAD, en donde resultaron varias per-
sonas heridas y 6 detenidas, entre quienes
se encontraban dos defensoras de dere-
chos humanos de la Comisión Intereclesial
de Justicia y Paz. Pese a esta situación la
cumbre continuó desarrollándose. Mien-
tras tanto, el Gobernador del Cauca, Juan
José Chaux Mosquera, emitió declaracio-
nes irrespetuosas diciendo esta vez que
la cumbre estaba promovida por el Polo
Democrático buscando votos para el can-
didato Carlos Gaviria. Lo propio hizo el Mi-
nistro del Interior y Justicia Sabas Pretelt
de la Vega, que ante los medios de comu-
nicación entre ellos Caracol, estigmatizó la
cumbre, señalando que estas acciones
populares se encontraban infiltradas y

auspiciadas por la insurgencia y el narco-
tráfico. Ante estos anuncios perversos que
buscaban deslegitimar la jornada, las co-
munidades, se dieron a la tarea de revisar
los múltiples acuerdos firmados e incum-
plidos por el Estado y formular propuestas.
Posteriormente se tuvo conocimiento de
la represión dada en varias partes del Cau-
ca, Nariño y de algunas regiones del país
contra las comunidades que se encontra-
ban movilizándose, y que habían originado
un grueso número de heridos y detenidos.
Como respuesta a la represión generada
y las provocaciones y señalamientos del
Gobierno Nacional y Departamental, el
martes 16 de mayo, las organizaciones
sociales asistentes a la cumbre, en un acto
ritual de armonización, buscando ser es-
cuchados por el Gobierno Nacional, ocupa-
ron pacíficamente la vía Panamericana.
Hacia el medio día miembros de la Policía
Nacional atacaron con gases y bolillos a las
personas que desde la mañana solicitaban
la presencia del Gobierno Central para dar
solución a problemas que afectaban a las
comunidades. Hacia las 10 a.m. del 16 de
mayo, arribaron a la carretera Panameri-
cana cerca de la María, Piendamó, miem-
bros del Ejército Nacional y Policía Nacio-
nal- (ESMAD), quienes procedieron a ubi-
carse en la parte norte y sur donde se
encontraban las comunidades. Hacia me-
dio día la Policía Nacional, haciendo uso de
gases y bolillos, intentó despejar violenta-
mente la vía, produciéndose los primeros
enfrentamientos en la zona del puente por
el sur. Más de 30 miembros de la comuni-
dad resultaron gravemente heridos por la
acción de la Policía Nacional -ESMAD, y se
produjo la detención de dos personas que
fueron trasladados al municipio de Pienda-
mó -Cauca. En las horas de la tarde los
enfrentamientos se incrementaron, un
número indeterminado de personas perte-
necientes a las comunidades permanecie-
ron en la vía, mientras un grupo de la Poli-
cía Nacional (ESMAD) se subió a un terra-
plén y se introdujeron en un cafetal, supues-
tamente con el objetivo de buscar el con-
trol y tener una mayor visibilidad sobre la
carretera. En ese punto continuaron los
desafíos lo que llevó a que los miembros
de la Policía retrocedieran, ocasionando la
caída de algunos de ellos. En estos he-
chos, el grupo policial de refuerzo de la
Policía Nacional -(ESMAD), hizo uso de las
armas de fuego que portaban y se escu-
charon varias ráfagas y disparos de fusil.
Varios de los comuneros indígenas que se
encontraban en el cafetal resultaron gra-
vemente heridos con arma de fuego, en-
tre ellos PEDRO PASCUE CANAS, comu-
nero indígena del Resguardo de Corinto,
quien fue trasladado inmediatamente al
puesto de salud del Resguardo la María, a

donde llegó sin vida. Mientras las comuni-
dades reunidas en la cumbre, solicitaban
la presencia de los ministros de Comercio
Exterior, Agricultura, Energía, Interior, Sa-
lud y Educación y el Gerente encargado del
Incoder para discutir sobre el cumplimien-
to de acuerdos firmados y la problemática
que aqueja a estas comunidades en ma-
teria de tierras, salud, educación entre
otros aspectos, tres (3) helicópteros arti-
llados de la Fuerza Pública empezaron a
sobrevolar el Resguardo de La María a muy
baja altura.  Minutos después, desde los
helicópteros artillados, se comenzó a dis-
parar de forma excesiva e indiscriminada-
mente gases lacrimógenos contra muje-
res, niños y ancianos que se encontraban
dentro del resguardo. Los soldados y poli-
cías dispararon gases apuntado directa-
mente a las personas que trataban de
correr despavoridamente para protegerse.
Así mismo, desde helicópteros se atacó
tanto el centro de salud, donde se presta-
ba los primeros auxilios a los más de 30
heridos de la comunidad y tres miembros
de Policía Nacional, como a la oficina de
comunicaciones que servía de apoyo a las
emisoras indígenas y comunitarias del sur-
occidente colombiano. También los orga-
nismos de control fueron víctimas de este
ataque: El carro de la Defensoría Regional
que había ingresado al resguardo para
mediar en el conflicto y presentar una pro-
puesta, fue atacado pese a tener distinti-
vos de entidad humanitaria y a que tanto
las autoridades civiles como militares te-
nían conocimiento de su entrada al resguar-
do. El uso desproporcionado de la fuerza
por parte de la Policía y el Ejército Nacional
constituyen graves violaciones a la norma-
tividad interna e internacional en materia
de derechos humanos y derecho interna-
cional humanitario que adelante se relacio-
nara. En la noche del 16 de mayo, se llevó
a cabo en la oficina del resguardo una re-
unión de los dirigentes de las comunidades,
el Defensor Regional del Pueblo, Dr. Víctor
Meléndez, y la presencia en calidad de
veedores de varias organizaciones no gu-
bernamentales de derechos humanos,
entre ellos el Colectivo de Abogados José
Alvear Restrepo, la Asociación Minga y la
Comisión Intereclesial de Justicia y Paz. En
esta reunión el Defensor Regional conside-
ró como gesto de acercamiento al diálo-
go, que las comunidades despejaran a las
5 a.m., media vía de la carretera Paname-
ricana, y que el Defensor Nacional del Pue-
blo, Dr. Wolmar Pérez, había manifestado
su intención de efectuar la gestiones ne-
cesarias para que se conformara una co-
misión de ministros que dialogara con las
comunidades asentadas en el Resguardo
La María. En desarrollo de ésta reunión, se
recibió una llamada del Ministro del Interior
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Sabas Pretelt de la Vega quien le manifes-
tó al Consejero Aparicio Ríos que un grupo
de viceministros llegaría al Cauca al día si-
guiente para discutir las propuestas de las
comunidades. Allí Se definió presentar esta
situación a las comunidades al día siguien-
te para tomar una determinación. Hacia las
11 p.m., de este mismo día, ingresó al res-
guardo el Director del Cuerpo Técnico de
Investigación del Cauca, junto con otros
funcionarios que procedieron a hacer el
levantamiento del comunero indígena PE-
DRO PASCUE CANAS, que estaba siendo
velado por la comunidad, en el salón de
reunión donde se desarrollaba la cumbre
de acuerdo a las tradiciones culturales. En
el mismo lugar, los funcionarios del CTI,
recogieron versiones sobre la forma en que
se produjo el asesinato y todas coincidie-
ron en señalar que los miembros de la
Policía Nacional -(ESMAD) accionaron sus
armas causando el deceso del comunero
indígena. El miércoles 17 de mayo en ho-
ras de la mañana, como acto de buena
voluntad, las comunidades despejaron un
carril de la vía Panamericana y se dieron a
la espera de la comisión gubernamental de
alto nivel que se comprometió a llegar an-
tes de la 1 p.m., del mismo día. Teniendo
en consideración que el gobierno no llegó a
la hora prometida un sector de la comuni-
dad reunida propuso cumplir la palabra y
retomar el control de la vía a la 1 de la tar-
de; sin embargo la mayoría aprobó un pla-
zo hasta las 3 de la misma tarde. Es de
destacar que la comunidad en este perio-
do alertó porqué de forma inexplicable la
Policía mantenía cerrada la vía Panameri-
cana desde la una y media de la tarde ob-
servando que varios centenares de los
uniformados descendían de buses de
transporte comercial. En el transcurso de
este tiempo se efectuó una reunión con
delegados de la Oficina para la Coordina-
ción de Asuntos Humanitarios de las Na-
ciones Unidas (OCHA), Defensoría Regio-
nal, Procuraduría Departamental, Persone-
ría de Piendamó y los voceros de la comu-
nidad con la presencia de organizaciones
no gubernamentales de derechos huma-
nos: El Colectivo de Abogados José Alvear
Restreo, la Asociación Minga y la Comisión
Intereclesial de Justicia y Paz, en calidad
de veedores. Esta reunión tuvo como ob-
jetivo establecer las condiciones para ga-
rantizar el retorno de los policías del ES-
MAD, que se encontraban en el resguardo
recibiendo asistencia en salud humanita-
ria. Hacia las 12:30 p.m., una avioneta y
varios helicópteros sobrevolaron el res-
guardo y cerca de las 2 p.m., del día 17 de
mayo, ingresó al resguardo el Coronel No-
voa de la Policía Nacional. Efectivamente,
el día anterior, la Guardia indígena tuvo que
asumir dos situaciones al recoger a tres

policías del ESMAD que habían resultado
heridos en la acción de penetración al te-
rritorio guambiano de La María, Piendamó,
por un lado, brindarles protección y asegu-
rar la atención médica ante una muche-
dumbre enardecida por el asesinato del
indígena Pedro Pascué Canas, y por el otro,
cerciorarse que el honor militar de la Fuer-
za Pública no recayera sobre los policías
heridos, quienes podrían ser objeto de afec-
taciones físicas, cuya responsabilidad se
endilgara con posterioridad a las comuni-
dades, estas situaciones hicieron urgente
y necesaria la presencia de organismos de
reconocida labor neutral que verificaran las
condiciones físicas y el trato dado a lo uni-
formados durante la prestación del servi-
cio de salud. Allí mismo, el Coronel de la
Policía Rafael Novoa, señaló que la coman-
dancia de la Policía, le había solicitado bus-
car acercamientos para evitar más con-
frontaciones y establecer la situación de
los miembros del Esmad. Los voceros de
la comunidad le presentaron al Coronel
NOVOA, entre otros aspectos, las dificul-
tades con los heridos de la comunidad y
los policías cuando ingresaron los helicóp-
teros, la falta de condiciones para garanti-
zar su estado de salud, el ataque desme-
dido contra niños, ancianos, mujeres y
demás personas de la Cumbre, el uso de
armas no convencionales por parte de la
Policía y el uso de armas de fuego. Así
mismo, se le planteó la preocupación por
los detenidos de Popayán, La María y El
Pital. El Coronel tomó nota de la situación
y se comprometió a transmitir las inquie-
tudes y denuncias. Pasada media hora que
la misión abandonara el territorio de La
María con el agente de la Policía Nacional -
ESMAD trasladado en el carro de las Na-
ciones Unidas (OCHA)y a solo varios mi-
nutos de salir el Coronel Novoa del territo-
rio indígena, la Policía y Ejército Nacional
irrumpieron violentamente en las instala-
ciones del resguardo, donde las comunida-
des se encontraban haciendo los últimos
ajustes a los planteamientos de la cumbre
y preparando la reunión con la Comisión Gu-
bernamental que había aplazado su llega-
da de la 1 p.m. a las 3 p.m. Más de mil
hombres de la Fuerza Pública ingresaron a
la propiedad privada de carácter colectivo
del resguardo con tanquetas de guerra,
disparando gases lacrimógenos durante
más de cuatro horas, contra hombres,
mujeres y niños que trataron desespera-
damente de evitar, en los cafetales y mon-
tañas, ser afectados por el alto grado de
contaminación producido por las descar-
gas oficiales. La situación fue caótica: ni-
ños gaseados que no pudieron correr,
mujeres tratando de buscar a sus peque-
ños, ancianos asfixiados, mujeres corrien-
do y cayendo, en fin, un acto de barbarie y

violencia desproporcionada por parte de la
Fuerza Pública que ingresó de forma ilegal
al territorio de diálogo, convivencia y nego-
ciación de La María, territorio sagrado y de
propiedad colectiva del pueblo guambiano.
Así, el resguardo de La María, quedó con-
vertido en un campo de guerra por acción
de la Fuerza Pública; 29 personas fueron
detenidas en las oficinas del Cabildo, en la
tienda comunitaria, en el centro de salud,
en el salón central de la asamblea, en últi-
mas lejos de la carretera Panamericana;
igualmente un número indeterminado de
personas resultó gravemente herido. Lue-
go de tres horas, la Fuerza Pública destru-
yó las instalaciones de asamblea del res-
guardo La María, la tienda cooperativa, el
puesto de salud, la oficina de comunicacio-
nes, la exposición fotográfica entre otros,
además quemaron y saquearon viviendas,
la cocina colectiva, los dormitorios colecti-
vos, asientos, mesas, útiles de la cocina,
baños, destruyeron neveras, estantes, be-
bidas y vehículos, incineraron motocicletas,
bicicletas, equipos de sonido, computado-
res, equipos de comunicación, televisores,
DVD, video-beam, maletines, documentos,
dineros y otros elementos, fueron saquea-
dos y quemados. Más de 150 animales
murieron a consecuencia de los gases. Los
daños fueron incontables. El Ejército rodeó
el resguardo, mientras la Policía Nacional
ocupó las instalaciones donde se desarro-
llaba la cumbre. Las comunidades queda-
ron sitiadas. Al final de la tarde, el Secreta-
rio de Gobierno departamental, ingresó
imprudentemente al resguardo indígena de
La María, acompañado del Procurador pro-
vincial donde se reunió con algunos líderes
en la cancha de fútbol, sin embargo y des-
pués de esta arremetida militar la comuni-
dad se negó a continuar conversación al-
guna. El jueves 18 de mayo, la comunidad
estuvo sitiada y arrinconada en un estado
de zozobra permanente, se presentaron
bloqueos alimentarios y se obstaculizó la
labor de los equipos de salud por parte de
la Fuerza Pública. La situación fue muy ten-
sa, varias personas intentaron salir infruc-
tuosamente del resguardo. Se efectuaron
reuniones y se definió la conformación de
una misión humanitaria, compuesta por
Naciones Unidas, órganos de control del
Estado, la Iglesia y organizaciones no gu-
bernamentales de derechos humanos,
para establecer los daños humanos y
materiales y los mecanismos para la liber-
tad de las personas detenidas en el Co-
mando de Policía de Piendamó y el regre-
so a las filas de dos oficiales del ESMAD, a
quienes se les prestaba asistencia en sa-
lud por parte de las comunidades. En ho-
ras de la tarde llegaron al resguardo el
Defensor Nacional del Pueblo, Wolmar
Pérez, el delegado de asuntos étnicos de
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la Defensoría del Pueblo Gabriel Muyuy, el
representante de la Comisión de Derechos
Humanos del Congreso Alexander López,
el Senador Gerardo Jumy, el Presidente de
la ONIC, Luis Evelis Andrade, entre otros
y donde participaron además delegados de
la Procuraduría Regional, Defensoría Regio-
nal, Personería de Piendamó y las organi-
zaciones de derechos humanos que habían
estado presentes desde el primer día en la
cumbre, el Colectivo de Abogados José
Alvear Restrepo, la Asociación Minga y la
Comisión Intereclesial de Justicia y Paz.
Una vez realizada esta reunión, la comisión
se dirigió al lugar ocupado por la Policía
Nacional y procedió a efectuar una verifi-
cación de los daños materiales. Minutos
más tarde llegó el Señor Raúl Rosendi de
la Coordinación de Asuntos Humanitarios
de las Naciones Unidas (OCHA) y los se-
ñores Luis Olmedo y Juan Mayer del Pro-
grama de Naciones Unidas para el Desa-
rrollo (PNUD), quienes también verificaron
los daños. En este documento se plasma
la verificación efectuada por las organiza-
ciones no gubernamentales de derechos
humanos, así como la cuantificación par-
cial de los daños, efectuada por las comu-
nidades. Posteriormente, el Defensor Na-
cional del Pueblo, se dirigió a El Pital a con-
versar con las comunidades, asentadas en
el lugar. En horas de la noche y mientras la
comisión esperaba en el salón de reunio-
nes del resguardo, que se calmara la llu-
via, varios miembros de la Fuerza Pública
ingresaron al lugar, algunos de ellos portan-
do palos enrollados en alambre de púas,
los cuales fueron utilizados para herir a los
miembros de las comunidades. Los policia-
les, al percatarse que los presentes, entre
ellos el Defensor Nacional del Pueblo, se
habían dado cuenta de esta situación, tra-
taron de esconderlos, pero la Procuradora
Provincial y un defensor comunitario, logra-
ron recuperarla y se tomó la respectiva
fotografía, lo que demuestra el uso de ar-
mas no convencionales proscritas por el
derecho internacional humanitario. En ho-
ras de la mañana del viernes 19 de mayo,
la comisión se dirigió a la estación de poli-
cía de Piendamó, donde se encontraban
las personas detenidas. Se verificó que
algunos presentaban heridas de gravedad
confirmando que los detenidos fueron fil-
mados y fotografiados por agentes de ci-
vil. Una vez llegó al lugar el Defensor Na-
cional del Pueblo, se procedió a subir los
detenidos en una chiva o bus escalera, que
se dirigió al resguardo de La María, donde
se había preparado un acto público en la
cancha de fútbol. La actividad se inició a
las 11 de la mañana, con la presencia del
Defensor Nacional del Pueblo, Wolmar
Pérez, el Coronel de la Policía Rafael No-
voa, el delegado de pueblos Indígenas Ga-

briel Muyuy, varios delegados de la Coor-
dinación de Asuntos Humanitarios de las
Naciones Unidas (OCHA), el representan-
te de la Comisión de Derechos Humanos
del Congreso Alexander López, el Senador
Gerardo Jumy, el Presidente de la ONIC,
Luis Evelis Andrade, el padre Darío Eche-
verri, la Procuraduría Regional, la Defenso-
ría Regional Cauca, la Personería de Pien-
damó y las organizaciones no gubernamen-
tales de derechos humanos así como el
Colectivo de Abogados José Alvear Res-
trepo, la Asociación Minga y la Comisión
Intereclesial de Justicia y Paz, entre otros,
y la participación de mas de doce mil miem-
bros de las comunidades indígenas, cam-
pesinos, afrodescendientes y sectores
urbanos. Allí se presentaron los objetivos
de la cumbre, intervinieron varios de los
delegados que denunciaron las graves
VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMA-
NOS y derecho internacional humanitario
y finalmente se constató el regreso, por
parte de los delegados nacionales e inter-
nacionales, de los dos miembros del ES-
MAD, en perfecto estado de salud. Poste-
riormente, se hicieron reuniones y a las 22
horas del día 19 de mayo la Fuerza Pública
salió del resguardo de La María dejando
tras su paso destrucción, desolación y
muerte. El sábado 20 de mayo, después
de una acción de verificación de los daños
y un proceso de limpieza del lugar, se reac-
tivó el trabajo de la cumbre, se efectuaron
varias reuniones y se trabajó por comisio-
nes, emitiendo las primeras conclusiones
sobre el acontecimiento y fijándose un cro-
nograma de actividades, en horas de la
tarde, de forma pacífica, como habían lle-
gado, las comunidades en su gran mayo-
ría salieron del resguardo. La Constitución
Política de Colombia establece la Jurisdic-
ción Indígena (Art. 246), designa los terri-
torios indígenas como “entidades territo-
riales” al igual que los departamentos, dis-
tritos y municipios (Art. 286) y asigna a las
autoridades de los Cabildos y sus conce-
jos “funciones específicas para el mante-
nimiento del orden público dentro de su
territorio” (Art. 330). Así mismo Colombia
ratificó el Convenio 19 de la OIT, que lo
obliga a proteger de manera especial a los
pueblos indígenas y respetar su autonomía
y territorio. Sin embargo los graves hechos
ocurridos en La María - Piendamó, de-
muestran cómo las políticas gubernamen-
tales están dirigidas a dar un tratamiento
de guerra y tierra arrasada a los conflictos
sociales, con graves pérdidas humanas e
incontables daños morales, sicológicos y
materiales para las comunidades, que
constituyen graves VIOLACIONES A LOS
DERECHOS HUMANOS y al derecho hu-
manitario, tales como el principio de distin-
ción, la prohibición del uso de la fuerza y

armas de fuego para reprimir protestas
civiles, el empleo de armas no convencio-
nales, los actos vandálicos ocasionados
por personal uniformado, la violación de
preceptos constitucionales que establecen
el empleo de la fuerza solo en situaciones
excepcionales: “Los funcionarios encarga-
dos de hacer cumplir la ley, en el desem-
peño de sus funciones, utilizarán en la
medida de lo posible medios no violentos
antes de recurrir al empleo de la fuerza”,
el allanamiento sin orden judicial a sangre
y fuego de un territorio colectivo y otros
innumerables hechos, los cuales deben ser
investigados, juzgados y sancionados por
los órganos judiciales y de control y no solo
cobijar a los autores materiales de los he-
chos, sino además a las autoridades civi-
les y militares que dieron las órdenes”.

Presuntos Responsables: EJERCITO Y POLICÍA

INFRACCIONES AL DIH
Ametrallamiento y/o Bombardeo Indiscriminado

Mayo 17/2006
DEPARTAMENTO: BOLIVAR
MUNICIPIO: SAN PABLO

Paramilitares que se autodenominan Águi-
las Negras intentaron causar la muerte a
Luis Enrique, reconocido comerciante de
la comunidad a quien intentaron dar muer-
te en el casco urbano, hacia las 10 a.m.
Según la denuncia: “Los hechos ocurrie-
ron cuando Luis Enrique se encontraba en
su lugar de trabajo y dos paramilitares
desmovilizados de las AUC, quienes se
transportaban en una motocicleta llegaron
a perpetrar el atentado. Afortunadamen-
te, gracias a una oportuna denuncia de la
comunidad, se logró impedir la acción y
capturar a los dos sicarios.” Agrega la
denuncia que: “Se evidencia una vez más
que la supuesta desmovilización paramili-
tar no ha garantizado que su tradicional
accionar de extorsión y terror cobrando
impuestos a la comunidad se deje de im-
plementar. Utilizando amenazas de
muerte e intentando llevarlas a cabo, los
paramilitares extorsionaban a Luis Enri-
que, quien se negó a pagar argumentando
que los paramilitares se han desmoviliza-
do ya, como se ha hecho saber a la comu-
nidad”. Continúa la denuncia: “Además del
anterior hecho, se hace la denuncia públi-
ca de la circulación en este municipio de
volantes en los cuales se Amenaza a diez
de sus pobladores, comunicado firmado
con el nombre de Águilas Negras, al pare-
cer la nueva forma de operar del paramili-
tarismo”. Concluye la denuncia: “La Aso-
ciación Campesina del Valle del Río Cimita-
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rra, ACVC, hace responsable al gobierno
nacional por los hechos ocurridos, ya que
la supuesta desmovilización ha sido una
gran mentira para el pueblo. Los paramili-
tares siguen atentando contra la vida de
los colombianos, ahora amparados por el
status de desmovilizados”.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
Atentados por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

LUIS ENRIQUE RAMIREZ NEME

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

COLECTIVO SAN PABLO

Mayo 17/2006
DEPARTAMENTO: SANTANDER

MUNICIPIO: BUCARAMANGA

Paramilitares siguen violando los dere-
chos humanos de las organizaciones de-
fensoras de los derechos humanos. Se-
gún la denuncia: “La Corporación para el
Desarrollo del Oriente “COMPROMISO”,
organización no gubernamental con sede
en Bucaramanga, departamento de San-
tander, que trabaja en la promoción y de-
fensa de los derechos humanos en la re-
gión del nororiente colombiano, denuncia
que: El día 17 de Mayo llegó al correo elec-
trónico institucional de Compromiso
compromi@telebucaramanga.net.co) el
siguiente e-mail procedente de la direc-
ción de correo electrónica colombialibre-
2006_2010@yahoo.es,  a nombre de Al-
berto Gabriel Palomino (sic), bajo el título
“aquí estamos con ustedes…….. PARA…
USTEDES, (sic)”. Agrega la denuncia:
“Dicho e-mail fue enviado a otras organi-
zaciones entre ellas
“medios@usofrenteobrero.org, Unión Sin-
dical Obrera, Uso- Viva la Ciudadanía Bo-
gota vivacbog@colnod.apc.org - ONIC -
CODHES, y Colectivo de Abogados José
Alvear Restrepo. El escrito amenazante
hace referencia a la campaña electoral a
la presidencia de la república y utiliza fra-
ses pronunciadas recientemente por el
presidente Álvaro Uribe Vélez al señalar
la candidatura de Carlos Gaviria Díaz del
Polo democrático como “comunismo dis-
frazado”; además el escrito hace un lla-
mado a las organizaciones sociales y co-
munitarias para que hagan parte de lo que

llaman “nuevo proceso para favorecer la
democracia en nuestra sagrada patria” y
aseguran que tienen presencia en 23 de-
partamentos del país en áreas rurales y
urbanas y en los estados fronterizos con
Venezuela. Igualmente, afirman ser “ac-
tores participantes de la política de segu-
ridad” del presidente Uribe Vélez y de ser
una nueva generación de colombianos en
contra del comunismo camuflado. Advier-
ten a las organizaciones amenazadas de
abstenerse de continuar con sus accio-
nes de capacitación y derechos humanos
los cuales señalan como programas que
son un “disfraz de la insurgencia izquier-
dista”. Textualmente, en un párrafo se-
ñalan: “ESTAN TODOS ADVERTIDOS no
toleramos aquí a supuestos abogaduchos
de pacotilla... lideres... defensores de de-
recho humano... que solo vienen es a
ALINEAR al pueblo al pensamiento comu-
nista retrogrado y subversivo de la gue-
rrilla, cuando precisamente hemos logra-
do limpiar de nuestro territorio a arrodilla-
dos e idiotas serviles de tal propósito, NO
RESPONDEMOS por la integridad de na-
die que venga con tal propósito. Además
dicen apoyar “abiertamente la reelección
de Álvaro Uribe como única vía de salva-
ción para nuestro país”. La Corporación
Compromiso rechaza esta Amenaza te-
rrorista de grupos armados al margen de
la ley, que va en contra de las garantías
constitucionales en el marco del Estado
Social de Derecho, niega la posibilidad de
la promoción y el ejercicio de los derechos
humanos y coarta el derecho al ejercicio
libre de la participación ciudadana en el
ejercicio de la democracia política espe-
cialmente en esta coyuntura electoral.
Los señalamientos, hostigamientos y
amenazas contra la corporación Compro-
miso y otras Ongs de la región ya son
recurrentes, pues se han registrado an-
teriormente a través de escritos y pan-
fletos amenazantes con falsos señala-
mientos que ponen en riesgo la integridad
física, moral y legal de sus integrantes y
de la Corporación Compromiso. Los seña-
lamientos han sido puestos en conoci-
mientos de las autoridades para su inves-
tigación sin que hayan sido esclarecidos;
además se han cursado las solicitudes de
medidas de protección y garantías de
seguridad para las personas vinculadas a
la Corporación Compromiso sin encontrar
respuestas adecuadas ni medidas de pro-
tección de riesgos acordes a la situación
expuesta”. Concluye la denuncia: “Solici-
tamos: Al gobierno nacional, un pronun-
ciamiento de la Presidencia de la Repúbli-
ca y del Ministerio del Interior y de Justi-
cia, rechazando las amenazas que siste-
máticamente se vienen presentando en
los últimos días en todo el país contra

organizaciones sociales y no gubernamen-
tales, quienes coincidencialmente son
afectas a la campaña de Carlos Gaviria
Díaz; que se declare y reafirme por parte
del gobierno nacional que el trabajo de las
organizaciones no gubernamentales de
derechos humanos es legal y legítimo; al
alto Comisionado para la Paz que investi-
gue si es cierto que se están conforman-
do nuevos grupos paramilitares con los
desmovilizados y se haga claridad públi-
ca acerca de quiénes son estos grupos
que se hacen llamar Autodefensas Nue-
va Generación quienes afirman ser parte
activa de la política de seguridad del ac-
tual gobierno; a las diferentes autoridades
nacionales y regionales, brindar las garan-
tías necesarias para que las organizacio-
nes amenazadas puedan ejercer su labor
en un ambiente propicio para el ejercicio
de sus acciones institucionales; que el
presidente Álvaro Uribe Vélez y otros al-
tos funcionarios del Estado se abstengan
de señalar de comunistas o presuntos vín-
culos ilegales a quienes ejercen el dere-
cho a la oposición política o hacen ejerci-
cio de su derecho fundamental a la liber-
tad de pensamiento y opinión, pues estas
declaraciones ponen en riego a las perso-
nas y organizaciones; a los organismos de
control del Estado: a la Procuraduría Ge-
neral de la Nación, Dr. Edgardo José
Maya Villazón, para que ejerza veeduría
sobre la investigación que debe asumir el
Estado por este tipo de amenazas y con-
mine a las autoridades para que se creen
las condiciones de seguridad en el marco
del Estado Social de Derecho; que se re-
vise y se haga seguimiento al proceso de
desmovilización de las Autodefensas pues
las amenazas provienen supuestamente
de nuevos grupos que actúan con los
mismos propósitos de éstas; promover
e implementar acciones concretas de
protección a las organizaciones sociales
y no gubernamentales amenazadas; a la
Comunidad Internacional que soliciten al
Estado colombiano un pronunciamiento
sobre estas amenazas y se aclare la rela-
ción que estos grupos dicen tener con la
política de seguridad del Estado; exhortar
al gobierno colombiano para que brinde las
garantías en el actual proceso electoral y
se respeten los derechos humanos y las
libertades fundamentales; al Cuerpo Diplo-
mático acreditado en el país, a las agen-
cias de cooperación internacional, a la Or-
ganización de Naciones Unidas y la Orga-
nización de Estados Americanos para que
se pronuncien a favor de la legitimidad y
legalidad de las organizaciones sociales y
no gubernamentales y se rechace toda
Amenaza y hostigamiento en contra del
trabajo que estas realizan; a los medios
de comunicación para que divulguen esta
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información y coadyuven en el esclareci-
miento de estas amenazas; para que ha-
gan público que el trabajo de las organiza-
ciones sociales y no gubernamentales es
legal y legítimo”.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

CORPORACION PARA EL DESARROLLO DEL ORIENTE,
COMPROMISO

Mayo 17/2006
DEPARTAMENTO: CAUCA
MUNICIPIO: PIENDAMO

Miembros del Escuadrón Móvil Antidistur-
bios, Esmad, de la Policía Nacional causa-
ron heridas a Juan David y detuvieron ar-
bitrariamente a 30 personas, hacia las 3:00
p.m., en el resguardo indígena de La Ma-
ría, inspección de policía del mismo nom-
bre. Héctor Marcelo, es periodista del pe-
riódico El Turbión, Claudia Marina es docen-
te del resguardo de Huellas, Richard Calva
es periodista de Radio Libertad, Miguel es
médico tradicional del Putumayo y Samuel
es docente del resguardo de Caldono. El
hecho sucedió en el marco de la Cumbre
Nacional de Organizaciones Sociales. Se-
gún la denuncia: “La CUMBRE NACIONAL
DE ORGANIZACIONES SOCIALES tuvo su
origen en el cumplimiento de las decisio-
nes tomadas en varios mandatos, entre
ellos: La marcha a Cali, realizada en el mes
de mayo del año 2001; el mandato del con-
greso itinerante, realizado en septiembre
del 2004, el XII congreso regional indígena
del Cauca, realizado en marzo del 2005, el
Foro Social Mundial, versión Colombia, rea-
lizado en Bodega Alta, Caloto, Cauca, en
diciembre del 2005 y en innumerables ac-
tividades del orden zonal, regional y nacio-
nal en coordinación con organizaciones
sociales de sectores indígenas, campesi-
nos, urbanos, afrodescendientes, sindica-
les y estudiantiles. En cumplimiento de lo
anterior, diversas organizaciones del orden
nacional y regional, convocaron a la CUM-
BRE NACIONAL ITINERANTE DE ORGA-
NIZACIONES SOCIALES, la cual tendría
desarrollo en varios puntos del territorio
colombiano, entre ellos el Resguardo Indí-
gena La María, Piendamó, Cauca -Territo-
rio de Convivencia, Diálogo y Negociación,
durante los días comprendidos, entre el 13
y el 17 de mayo del año 2006. Desde el 27
de abril del 2006, el gobierno departamen-
tal del Cauca dio inicio a una propaganda

sistemática, en la cual relacionaba la mo-
vilización social con las acciones de las
FARC, tomando como base un supuesto
comunicado de este grupo que de forma
irresponsable anunciaba estar presente
permanentemente en las movilizaciones
sociales. Con lo cual argumentó el violento
desalojo de las organizaciones sociales de
Suárez, Morales y Buenos Aires, que ha-
bían ocupado pacíficamente la alcaldía de
Morales el 28 de abril de 2006 y también
para dispersar la marcha que avanzaba por
la ciudad de Cali hasta las instalaciones de
la EPPSA donde participaban campesinos
afrodescendientes e indígenas. La Cumbre
había trazado como objetivo fundamental
“Fortalecer, los procesos de Convergen-
cia, Unidad, y Articulación de las Organiza-
ciones Sociales y Movimientos Políticos
Alternativos en perspectiva de nuevas for-
mas de Movilización Social que contribu-
yan a defender la vida, los territorios, los
procesos organizativos” y construir pro-
puestas en torno a: La defensa de la vida;
propuestas en torno a derechos humanos
y derecho internacional humanitario; el
conflicto armado; proyectos sociales: vi-
vienda, educación y salud, Tratado de Li-
bre Comercio (TLC) y la reelección; la de-
fensa y control del territorio; propuestas
en torno al tema agrario, defensa del terri-
torio y recursos naturales: agua, los pára-
mos, los parques naturales, las fumigacio-
nes y los bosques;  la defensa y fortaleci-
miento de las organizaciones sociales y los
procesos; reflexión y mandatos frente a
los acuerdos incumplidos, la coordinación
de organizaciones sociales y políticas, y la
estrategia de comunicación regional, nacio-
nal y latinoamericana; exigir al Gobierno
Nacional el cumplimiento de acuerdos
comprometidos en jornadas de moviliza-
ción: La emergencia económica, social y
cultural reconocida en el decreto 982 de
1999, el Mandato Indígena y Popular del
2004 y el requerimiento hecho al Gobierno
Nacional a través de la Consulta Popular y
Ciudadana frente al TLC realizada por sec-
tores sociales y en particular por organiza-
ciones sociales y comunidades del Cauca
y el Mandato Agrario. La María es un res-
guardo indígena bordeado por la vía Pana-
mericana y ubicado en el municipio de Pien-
damó, al centro del departamento del Cau-
ca. La propuesta de La María como terri-
torio de convivencia, diálogo y negociación
fue definida por los pueblos indígenas del
Cauca y presentada al entonces conseje-
ro de paz del Gobierno del Presidente An-
drés Pastrana, en el año de 1999, quien se
hizo presente en este resguardo a raíz de
una movilización social. Esta propuesta
también fue presentada a organizaciones
sindicales y gremiales y movimientos de
paz, del nivel nacional y finalmente asumi-

da desde varias organizaciones campesi-
nas y populares tanto del departamento
del Cauca como de Valle y Nariño, así como
por el movimiento indígena nacional. En el
mes de octubre del mismo año, fue decla-
rado este sitio como Territorio de “Convi-
vencia, Diálogo y Negociación de la Socie-
dad Civil de Colombia”, cuyo lema fue y
continúa siendo “Del Silencio a la palabra”.
Desde entonces ha venido siendo un lugar
de encuentro para eventos tales como el
congreso itinerante y permanente y la cum-
bre nacional de organizaciones sociales.
Así fue como, más de trece mil personas,
pertenecientes a organizaciones regiona-
les y nacionales de campesinos, indígenas,
afrodescendientes y sectores urbanos,
provenientes de diversos municipios de
departamento del Cauca y el país se die-
ron cita en el Resguardo Indígena La Ma-
ría, Piendamó - Cauca, Territorio de Convi-
vencia, Diálogo y Negociación. El ingreso
al resguardo se inició desde el día 13 de
mayo. La instalación de la cumbre se hizo
el lunes 15 de mayo, día durante el cual, se
explicaron los ejes temáticos diseñados y
la metodología de la cumbre de organiza-
ciones sociales.  Una vez instalada la cum-
bre, nuevamente el Gobernador del Cauca
en medios locales y medios de comunica-
ción nacional hizo señalamientos públicos
en el sentido de que la cumbre era promo-
vida e infiltrada por la insurgencia y el nar-
cotráfico. Varias informaciones así lo re-
gistraron, impidiéndose la llegada de varias
comunidades que participarían de la cum-
bre. Efectivamente, comunidades prove-
nientes del Macizo, norte del Cauca no
pudieron participar porque la Fuerza Públi-
ca impidió el libre tránsito, y detuvo varias
de las caravanas campesinas en los mu-
nicipios de Bolívar, San Sebastián, Alma-
guer, Patía y otras partes, lo que contribu-
yó a la realización de varios bloqueos en
diferentes puntos del departamento.  Así
mismo, miembros de la Policía Nacional –
Escuadrón Móvil Antidisturbios (ESMAD),
realizaron acciones de hecho, taponando
el tráfico por la vía Panamericana a la altu-
ra del peaje situado en Tunia. Igual sucedió
en el sitio conocido como El Pital, donde
los marchantes tuvieron que defenderse
de las agresiones de la Policía Nacional -
ESMAD, en donde resultaron varias per-
sonas heridas y 6 detenidas, entre quienes
se encontraban dos defensoras de dere-
chos humanos de la Comisión Intereclesial
de Justicia y Paz.  Pese a esta situación la
cumbre continuó desarrollándose. Mien-
tras tanto, el Gobernador del Cauca, Juan
José Chaux Mosquera, emitió declaracio-
nes irrespetuosas diciendo esta vez que
la cumbre estaba promovida por el Polo
Democrático buscando votos para el can-
didato Carlos Gaviria. Lo propio hizo el Mi-
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nistro del Interior y Justicia Sabas Pretelt
de la Vega, que ante los medios de comu-
nicación entre ellos Caracol, estigmatizó la
cumbre, señalando que estas acciones
populares se encontraban infiltradas y
auspiciadas por la insurgencia y el narco-
tráfico. Ante estos anuncios perversos que
buscaban deslegitimar la jornada, las co-
munidades, se dieron a la tarea de revisar
los múltiples acuerdos firmados e incum-
plidos por el Estado y formular propuestas.
Posteriormente se tuvo conocimiento de
la represión dada en varias partes del Cau-
ca, Nariño y de algunas regiones del país
contra las comunidades que se encontra-
ban movilizándose, y que habían originado
un grueso número de heridos y detenidos.
Como respuesta a la represión generada
y las provocaciones y señalamientos del
Gobierno Nacional y Departamental, el
martes 16 de mayo, las organizaciones
sociales asistentes a la cumbre, en un acto
ritual de armonización, buscando ser es-
cuchados por el Gobierno Nacional, ocupa-
ron pacíficamente la vía Panamericana.
Hacia el medio día miembros de la Policía
Nacional atacaron con gases y bolillos a las
personas que desde la mañana solicitaban
la presencia del Gobierno Central para dar
solución a problemas que afectaban a las
comunidades. Hacia las 10 a.m. del 16 de
mayo, arribaron a la carretera Panameri-
cana cerca de la María, Piendamó, miem-
bros del Ejército Nacional y Policía Nacio-
nal- (ESMAD), quienes procedieron a ubi-
carse en la parte norte y sur donde se
encontraban las comunidades. Hacia me-
dio día la Policía Nacional, haciendo uso de
gases y bolillos, intentó despejar violenta-
mente la vía, produciéndose los primeros
enfrentamientos en la zona del puente por
el sur. Más de 30 miembros de la comuni-
dad resultaron gravemente heridos por la
acción de la Policía Nacional -ESMAD, y se
produjo la detención de dos personas que
fueron trasladados al municipio de Pienda-
mó -Cauca. En las horas de la tarde los en-
frentamientos se incrementaron, un núme-
ro indeterminado de personas pertenecien-
tes a las comunidades permanecieron en
la vía, mientras un grupo de la Policía Na-
cional (ESMAD) se subió a un terraplén y
se introdujeron en un cafetal, supuesta-
mente con el objetivo de buscar el control
y tener una mayor visibilidad sobre la ca-
rretera. En ese punto continuaron los de-
safíos lo que llevó a que los miembros de
la Policía retrocedieran, ocasionando la
caída de algunos de ellos. En estos he-
chos, el grupo policial de refuerzo de la
Policía Nacional -(ESMAD), hizo uso de las
armas de fuego que portaban y se escu-
charon varias ráfagas y disparos de fusil.
Varios de los comuneros indígenas que se
encontraban en el cafetal resultaron gra-

vemente heridos con arma de fuego, en-
tre ellos PEDRO PASCUE CANAS, comu-
nero indígena del Resguardo de Corinto,
quien fue trasladado inmediatamente al
puesto de salud del Resguardo la María, a
donde llegó sin vida. - Mientras las comu-
nidades reunidas en la cumbre, solicitaban
la presencia de los ministros de Comercio
Exterior, Agricultura, Energía, Interior, Sa-
lud y Educación y el Gerente encargado del
Incoder para discutir sobre el cumplimien-
to de acuerdos firmados y la problemática
que aqueja a estas comunidades en ma-
teria de tierras, salud, educación entre
otros aspectos, tres (3) helicópteros arti-
llados de la Fuerza Pública empezaron a
sobrevolar el Resguardo de La María a muy
baja altura. Minutos después, desde los
helicópteros artillados, se comenzó a dis-
parar de forma excesiva e indiscriminada-
mente gases lacrimógenos contra muje-
res, niños y ancianos que se encontraban
dentro del resguardo. Los soldados y poli-
cías dispararon gases apuntado directa-
mente a las personas que trataban de
correr despavoridamente para protegerse.
Así mismo, desde helicópteros se atacó
tanto el centro de salud, donde se presta-
ba los primeros auxilios a los más de 30
heridos de la comunidad y tres miembros
de Policía Nacional, como a la oficina de
comunicaciones que servía de apoyo a las
emisoras indígenas y comunitarias del sur-
occidente colombiano. También los orga-
nismos de control fueron víctimas de este
ataque: El carro de la Defensoría Regional
que había ingresado al resguardo para
mediar en el conflicto y presentar una pro-
puesta, fue atacado pese a tener distinti-
vos de entidad humanitaria y a que tanto
las autoridades civiles como militares te-
nían conocimiento de su entrada al resguar-
do. El uso desproporcionado de la fuerza
por parte de la Policía y el Ejército Nacional
constituyen graves violaciones a la norma-
tividad interna e internacional en materia
de derechos humanos y derecho interna-
cional humanitario que adelante se relacio-
nara. En la noche del 16 de mayo, se llevó
a cabo en la oficina del resguardo una re-
unión de los dirigentes de las comunidades,
el Defensor Regional del Pueblo, Dr. Víctor
Meléndez, y la presencia en calidad de
veedores de varias organizaciones no gu-
bernamentales de derechos humanos,
entre ellos el Colectivo de Abogados José
Alvear Restrepo, la Asociación Minga y la
Comisión Intereclesial de Justicia y Paz. En
esta reunión el Defensor Regional conside-
ró como gesto de acercamiento al diálo-
go, que las comunidades despejaran a las
5 a.m., media vía de la carretera Paname-
ricana, y que el Defensor Nacional del Pue-
blo, Dr. Wolmar Pérez, había manifestado
su intención de efectuar la gestiones ne-

cesarias para que se conformara una co-
misión de ministros que dialogara con las
comunidades asentadas en el Resguardo
La María. En desarrollo de ésta reunión, se
recibió una llamada del Ministro del Interior
Sabas Pretelt de la Vega quien le manifes-
tó al Consejero Aparicio Ríos que un grupo
de viceministros llegaría al Cauca al día si-
guiente para discutir las propuestas de las
comunidades. Allí Se definió presentar esta
situación a las comunidades al día siguien-
te para tomar una determinación. Hacia las
11 p.m., de este mismo día, ingresó al res-
guardo el Director del Cuerpo Técnico de
Investigación del Cauca, junto con otros
funcionarios que procedieron a hacer el
levantamiento del comunero indígena PE-
DRO PASCUE CANAS, que estaba siendo
velado por la comunidad, en el salón de
reunión donde se desarrollaba la cumbre
de acuerdo a las tradiciones culturales. En
el mismo lugar, los funcionarios del CTI,
recogieron versiones sobre la forma en que
se produjo el asesinato y todas coincidie-
ron en señalar que los miembros de la
Policía Nacional- (ESMAD) accionaron sus
armas causando el deceso del comunero
indígena. El miércoles 17 de mayo en ho-
ras de la mañana, como acto de buena
voluntad, las comunidades despejaron un
carril de la vía Panamericana y se dieron a
la espera de la comisión gubernamental de
alto nivel que se comprometió a llegar an-
tes de la 1 p.m., del mismo día. Teniendo
en consideración que el gobierno no llegó a
la hora prometida un sector de la comuni-
dad reunida propuso cumplir la palabra y
retomar el control de la vía a la 1 de la tar-
de; sin embargo la mayoría aprobó un pla-
zo hasta las 3 de la misma tarde. Es de
destacar que la comunidad en este perio-
do alertó porqué de forma inexplicable la
Policía mantenía cerrada la vía Panameri-
cana desde la una y media de la tarde ob-
servando que varios centenares de los
uniformados descendían de buses de
transporte comercial. En el transcurso de
este tiempo se efectuó una reunión con
delegados de la Oficina para la Coordina-
ción de Asuntos Humanitarios de las Na-
ciones Unidas (OCHA), Defensoría Regio-
nal, Procuraduría Departamental, Persone-
ría de Piendamó y los voceros de la comu-
nidad con la presencia de organizaciones
no gubernamentales de derechos huma-
nos: El Colectivo de Abogados José Alvear
Restreo, la Asociación Minga y la Comisión
Intereclesial de Justicia y Paz, en calidad
de veedores. Esta reunión tuvo como ob-
jetivo establecer las condiciones para ga-
rantizar el retorno de los policías del ES-
MAD, que se encontraban en el resguardo
recibiendo asistencia en salud humanita-
ria. Hacia las 12:30 p.m., una avioneta y
varios helicópteros sobrevolaron el res-
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guardo y cerca de las 2 p.m., del día 17 de
mayo, ingresó al resguardo el Coronel No-
voa de la Policía Nacional. Efectivamente,
el día anterior, la Guardia indígena tuvo que
asumir dos situaciones al recoger a tres
policías del ESMAD que habían resultado
heridos en la acción de penetración al te-
rritorio guambiano de La María, Piendamó,
por un lado, brindarles protección y asegu-
rar la atención médica ante una muche-
dumbre enardecida por el asesinato del
indígena Pedro Pascué Canas, y por el otro,
cerciorarse que el honor militar de la Fuer-
za Pública no recayera sobre los policías
heridos, quienes podrían ser objeto de afec-
taciones físicas, cuya responsabilidad se
endilgara con posterioridad a las comuni-
dades, estas situaciones hicieron urgente
y necesaria la presencia de organismos de
reconocida labor neutral que verificaran las
condiciones físicas y el trato dado a lo uni-
formados durante la prestación del servi-
cio de salud. Allí mismo, el Coronel de la
Policía Rafael Novoa, señaló que la coman-
dancia de la Policía, le había solicitado bus-
car acercamientos para evitar más con-
frontaciones y establecer la situación de
los miembros del Esmad. Los voceros de
la comunidad le presentaron al Coronel
NOVOA, entre otros aspectos, las dificul-
tades con los heridos de la comunidad y
los policías cuando ingresaron los helicóp-
teros, la falta de condiciones para garanti-
zar su estado de salud, el ataque desme-
dido contra niños, ancianos, mujeres y
demás personas de la Cumbre, el uso de
armas no convencionales por parte de la
Policía y el uso de armas de fuego. Así
mismo, se le planteó la preocupación por
los detenidos de Popayán, La María y El
Pital. El Coronel tomó nota de la situación
y se comprometió a transmitir las inquie-
tudes y denuncias. Pasada media hora que
la misión abandonara el territorio de La
María con el agente de la Policía Nacional -
ESMAD trasladado en el carro de las Na-
ciones Unidas (OCHA)y a solo varios mi-
nutos de salir el Coronel Novoa del territo-
rio indígena, la Policía y Ejército Nacional
irrumpieron violentamente en las instala-
ciones del resguardo, donde las comunida-
des se encontraban haciendo los últimos
ajustes a los planteamientos de la cumbre
y preparando la reunión con la Comisión Gu-
bernamental que había aplazado su llega-
da de la 1 p.m. a las 3 p.m. Más de mil
hombres de la Fuerza Pública ingresaron a
la propiedad privada de carácter colectivo
del resguardo con tanquetas de guerra,
disparando gases lacrimógenos durante
más de cuatro horas, contra hombres,
mujeres y niños que trataron desespera-
damente de evitar, en los cafetales y mon-
tañas, ser afectados por el alto grado de
contaminación producido por las descar-

gas oficiales. La situación fue caótica: ni-
ños gaseados que no pudieron correr,
mujeres tratando de buscar a sus peque-
ños, ancianos asfixiados, mujeres corrien-
do y cayendo, en fin, un acto de barbarie y
violencia desproporcionada por parte de la
Fuerza Pública que ingresó de forma ilegal
al territorio de diálogo, convivencia y nego-
ciación de La María, territorio sagrado y de
propiedad colectiva del pueblo guambiano.
Así, el resguardo de La María, quedó con-
vertido en un campo de guerra por acción
de la Fuerza Pública; 29 personas fueron
detenidas en las oficinas del Cabildo, en la
tienda comunitaria, en el centro de salud,
en el salón central de la asamblea, en últi-
mas lejos de la carretera Panamericana;
igualmente un número indeterminado de
personas resultó gravemente herido. Lue-
go de tres horas, la Fuerza Pública destru-
yó las instalaciones de asamblea del res-
guardo La María, la tienda cooperativa, el
puesto de salud, la oficina de comunicacio-
nes, la exposición fotográfica entre otros,
además quemaron y saquearon viviendas,
la cocina colectiva, los dormitorios colecti-
vos, asientos, mesas, útiles de la cocina,
baños, destruyeron neveras, estantes,
bebidas y vehículos, incineraron motocicle-
tas, bicicletas, equipos de sonido, compu-
tadores, equipos de comunicación, televi-
sores, DVD, video-beam, maletines, docu-
mentos, dineros y otros elementos, fue-
ron saqueados y quemados. Más de 150
animales murieron a consecuencia de los
gases. Los daños fueron incontables.
El Ejército rodeó el resguardo, mientras la
Policía Nacional ocupó las instalaciones
donde se desarrollaba la cumbre. Las co-
munidades quedaron sitiadas. Al final de la
tarde, el Secretario de Gobierno departa-
mental, ingresó imprudentemente al res-
guardo indígena de La María, acompaña-
do del Procurador provincial donde se re-
unió con algunos líderes en la cancha de
fútbol, sin embargo y después de esta arre-
metida militar la comunidad se negó a con-
tinuar conversación alguna. El jueves 18 de
mayo, la comunidad estuvo sitiada y arrin-
conada en un estado de zozobra perma-
nente, se presentaron bloqueos alimenta-
rios y se obstaculizó la labor de los equi-
pos de salud por parte de la Fuerza Públi-
ca. La situación fue muy tensa, varias
personas intentaron salir infructuosamen-
te del resguardo. Se efectuaron reuniones
y se definió la conformación de una misión
humanitaria, compuesta por Naciones
Unidas, órganos de control del Estado, la
Iglesia y organizaciones no gubernamen-
tales de derechos humanos, para estable-
cer los daños humanos y materiales y los
mecanismos para la libertad de las perso-
nas detenidas en el Comando de Policía de
Piendamó y el regreso a las filas de dos

oficiales del ESMAD, a quienes se les pres-
taba asistencia en salud por parte de las
comunidades. En horas de la tarde llega-
ron al resguardo el Defensor Nacional del
Pueblo, Wolmar Pérez, el delegado de asun-
tos étnicos de la Defensoría del Pueblo
Gabriel Muyuy, el representante de la Co-
misión de Derechos Humanos del Congre-
so Alexander López, el Senador Gerardo
Jumy, el Presidente de la ONIC, Luis Eve-
lis Andrade, entre otros y donde participa-
ron además delegados de la Procuraduría
Regional, Defensoría Regional, Personería
de Piendamó y las organizaciones de de-
rechos humanos que habían estado pre-
sentes desde el primer día en la cumbre,
el Colectivo de Abogados José Alvear Res-
trepo, la Asociación Minga y la Comisión
Intereclesial de Justicia y Paz. Una vez
realizada esta reunión, la comisión se diri-
gió al lugar ocupado por la Policía Nacional
y procedió a efectuar una verificación de
los daños materiales. Minutos más tarde
llegó el Señor Raúl Rosendi de la Coordina-
ción de Asuntos Humanitarios de las Na-
ciones Unidas (OCHA) y los señores Luis
Olmedo y Juan Mayer del Programa de
Naciones Unidas para el Desarrollo
(PNUD), quienes también verificaron los
daños. En este documento se plasma la
verificación efectuada por las organizacio-
nes no gubernamentales de derechos hu-
manos, así como la cuantificación parcial
de los daños, efectuada por las comunida-
des. Posteriormente, el Defensor Nacional
del Pueblo, se dirigió a El Pital a conversar
con las comunidades, asentadas en el lu-
gar. En horas de la noche y mientras la
comisión esperaba en el salón de reunio-
nes del resguardo, que se calmara la llu-
via, varios miembros de la Fuerza Pública
ingresaron al lugar, algunos de ellos portan-
do palos enrollados en alambre de púas,
los cuales fueron utilizados para herir a los
miembros de las comunidades. Los policia-
les, al percatarse que los presentes, entre
ellos el Defensor Nacional del Pueblo, se
habían dado cuenta de esta situación, tra-
taron de esconderlos, pero la Procuradora
Provincial y un defensor comunitario, logra-
ron recuperarla y se tomó la respectiva
fotografía, lo que demuestra el uso de ar-
mas no convencionales proscritas por el
derecho internacional humanitario. En ho-
ras de la mañana del viernes 19 de mayo,
la comisión se dirigió a la estación de poli-
cía de Piendamó, donde se encontraban
las personas detenidas. Se verificó que
algunos presentaban heridas de gravedad
confirmando que los detenidos fueron fil-
mados y fotografiados por agentes de ci-
vil. Una vez llegó al lugar el Defensor Na-
cional del Pueblo, se procedió a subir los
detenidos en una chiva o bus escalera, que
se dirigió al resguardo de La María, donde
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se había preparado un acto público en la
cancha de fútbol. La actividad se inició a
las 11 de la mañana, con la presencia del
Defensor Nacional del Pueblo, Wolmar
Pérez, el Coronel de la Policía Rafael No-
voa, el delegado de pueblos Indígenas Ga-
briel Muyuy, varios delegados de la Coor-
dinación de Asuntos Humanitarios de las
Naciones Unidas (OCHA), el representan-
te de la Comisión de Derechos Humanos
del Congreso Alexander López, el Senador
Gerardo Jumy, el Presidente de la ONIC,
Luis Evelis Andrade, el padre Darío Eche-
verri, la Procuraduría Regional, la Defen-
soría Regional Cauca, la Personería de
Piendamó y las organizaciones no guber-
namentales de derechos humanos así
como el Colectivo de Abogados José Al-
vear Restrepo, la Asociación Minga y la
Comisión Intereclesial de Justicia y Paz,
entre otros, y la participación de mas de
doce mil miembros de las comunidades
indígenas, campesinos, afrodescendien-
tes y sectores urbanos. Allí se presenta-
ron los objetivos de la cumbre, intervinie-
ron varios de los delegados que denuncia-
ron las graves VIOLACIONES A LOS
DERECHOS HUMANOS y derecho inter-
nacional humanitario y finalmente se cons-
tató el regreso, por parte de los delega-
dos nacionales e internacionales, de los
dos miembros del ESMAD, en perfecto
estado de salud. Posteriormente, se hicie-
ron reuniones y a las 22 horas del día 19
de mayo la Fuerza Pública salió del res-
guardo de La María dejando tras su paso
destrucción, desolación y muerte. El sá-
bado 20 de mayo, después de una acción
de verificación de los daños y un proceso
de limpieza del lugar, se reactivó el traba-
jo de la cumbre, se efectuaron varias re-
uniones y se trabajó por comisiones,
emitiendo las primeras conclusiones so-
bre el acontecimiento y fijándose un cro-
nograma de actividades, en horas de la
tarde, de forma pacífica, como habían lle-
gado, las comunidades en su gran mayo-
ría salieron del resguardo. La Constitución
Política de Colombia establece la Jurisdic-
ción Indígena (Art. 246), designa los terri-
torios indígenas como “entidades territo-
riales” al igual que los departamentos, dis-
tritos y municipios (Art. 286) y asigna a las
autoridades de los Cabildos y sus conce-
jos “funciones específicas para el man-
tenimiento del orden público dentro de su
territorio” (Art. 330). Así mismo Colombia
ratificó el Convenio 19 de la OIT, que lo
obliga a proteger de manera especial a los
pueblos indígenas y respetar su autono-
mía y territorio. Sin embargo los graves
hechos ocurridos en La María - Piendamó,
demuestran cómo las políticas guberna-
mentales están dirigidas a dar un trata-
miento de guerra y tierra arrasada a los

conflictos sociales, con graves pérdidas
humanas e incontables daños morales,
sicológicos y materiales para las comuni-
dades, que constituyen graves VIOLA-
CIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
y al derecho humanitario, tales como el
principio de distinción, la prohibición del
uso de la fuerza y armas de fuego para
reprimir protestas civiles, el empleo de
armas no convencionales, los actos van-
dálicos ocasionados por personal unifor-
mado, la violación de preceptos constitu-
cionales que establecen el empleo de la
fuerza solo en situaciones excepcionales:
“Los funcionarios encargados de hacer
cumplir la ley, en el desempeño de sus
funciones, utilizarán en la medida de lo
posible medios no violentos antes de re-
currir al empleo de la fuerza”, el allana-
miento sin orden judicial a sangre y fuego
de un territorio colectivo y otros innume-
rables hechos, los cuales deben ser inves-
tigados, juzgados y sancionados por los
órganos judiciales y de control y no solo
cobijar a los autores materiales de los he-
chos, sino además a las autoridades civi-
les y militares que dieron las órdenes”.
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Miembros del Escuadrón Móvil Antidistur-
bios, Esmad, de la Policía e integrantes del
Ejército Nacional, quemaron una vivienda,
equipos de comunicación, enseres, moto-
cicletas, bicicletas; saquearon una tienda,
hurtaron aproximadamente cien arrobas
de café, medicamentos, varios computa-
dores, un video bin, varias cámaras foto-
gráficas, carpas de camping, ropa, maleti-
nes, camillas, utensilios médicos, medici-
na tradicional, equipos de carretera y he-
rramientas de un vehículo, una cédula, una
libreta militar y otros elementos. Igualmen-
te, causaron averías a varios vehículos e
impidieron el ingreso de alimentos hacia los
pobladores, ubicados en el resguardo indí-
gena de La María, inspección de policía del
mismo nombre. El hecho sucedió entre los
días 17 y 19 del mes en curso, en el marco
de la Cumbre Nacional de Organizaciones
Sociales. Según la denuncia: “ La CUMBRE
NACIONAL DE ORGANIZACIONES SO-
CIALES, tuvo su origen en el cumplimiento
de las decisiones tomadas en varios man-
datos, entre ellos: La marcha a Cali, reali-
zada en el mes de mayo del año 2001; el
Mandato del Congreso itinerante, realiza-
do en septiembre del 2004, el XII segundo
Congreso regional Indígena del Cauca, rea-
lizado en marzo del 2005, el Foro Social
Mundial, versión Colombia, realizado en
Bodega Alta, Caloto, Cauca, en diciembre
del 2005 y en innumerables actividades del
orden zonal, regional y nacional en coordi-
nación con organizaciones sociales de sec-
tores, indígenas, campesinos, urbanos,
afrodecendientes, sindicales y estudianti-
les. En cumplimiento de lo anterior, diver-
sas Organizaciones del orden Nacional y
Regional, convocaron a la CUMBRE NA-
CIONAL ITINERANTE DE ORGANIZACIO-
NES SOCIALES, la cual tendría desarrollo
en varios puntos del Territorio colombiano,
entre ellos el Resguardo Indígena La Ma-
ria, Piendamo, Cauca- Territorio de Convi-
vencia, Dialogo y Negociación, durante los
días comprendidos, entre el 13 al 17 de
mayo del año 2006. Desde 27 de abril del
2006, el Gobierno Departamental del Cau-
ca dio inicio a una propaganda sistemáti-
ca, en la cual relacionaba la movilización
social con las acciones de las FARC, toman-
do como base un supuesto comunicado de
este grupo que de forma irresponsable
anunciaba estar presente permanente-
mente en las movilizaciones sociales. Con
lo cual argumentó el violento desalojo de
las organizaciones sociales de Suárez,
Morales y Buenos Aires, que habían ocu-
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pado pacíficamente la alcaldía de Morales
el 28 de abril de 2006 y también para dis-
persar la marcha que avanzaba por la ciu-
dad de Calí hasta las instalaciones de la
EPPSA donde participaban campesinos
afrodesendientes e indígenas. La Cumbre
había trazado como objetivo fundamental
“Fortalecer, los procesos de Convergen-
cia, Unidad, y Articulación de las Organiza-
ciones Sociales y Movimientos Políticos
Alternativos en perspectiva de nuevas for-
mas de Movilización Social que contribu-
yan a defender la vida, los territorios, los
procesos organizativos” y construir pro-
puestas en torno a la defensa de la vida.
Propuestas en torno a Derecho humanos
y derecho Internacional humanitario, el
conflicto armado, Proyectos sociales: Vi-
vienda, educación y salud, Tratado de Li-
bre Comercio (TLC) y la reelección. La de-
fensa y control del territorio. Propuestas
en torno al tema agrario, defensa del terri-
torio y recursos naturales: Agua, los para-
mos, los parques naturales, las fumigacio-
nes y los bosques; La defensa y fortaleci-
miento de las organizaciones sociales y los
procesos. Reflexión y mandatos frente a
los acuerdos incumplidos, la coordinación
de organizaciones sociales y políticas, y la
estrategia de comunicación regional, nacio-
nal y latinoamericana. Exigir al Gobierno
Nacional el cumplimiento de Acuerdos
comprometidos en jornadas de moviliza-
ción: La emergencia, económica, social y
cultural reconocida en el decreto 982 de
1999, el Mandato Indígena y popular del
2004, y el requerimiento hecho al Gobier-
no Nacional a través de la Consulta Popu-
lar y Ciudadana frente al TLC realizada por
sectores sociales y en particular por Or-
ganizaciones Sociales y Comunidades del
Cauca y el Mandato Agrario. La María es
un resguardo indígena bordeado por la vía
Panamericana y ubicado en el municipio de
Piendamó, al centro del departamento del
Cauca. La propuesta de La María como
territorio de convivencia, diálogo y negocia-
ción fue definida por los pueblos indígenas
del Cauca y presentada al entonces con-
sejero de paz del Gobierno del Presidente
Andrés Pastrana, en el año de 1999, quien
se hizo presente en este resguardo a raíz
de una movilización social. Esta propues-
ta también fue presentada a organizacio-
nes sindicales y gremiales, y movimientos
de paz, del nivel nacional y finalmente asu-
mida desde varias organizaciones campe-
sinas y populares tanto del departamento
del Cauca, como de Valle y Nariño, así
como por el movimiento indígena nacional.
En el mes de octubre del mismo año, fue
declarado este sitio como Territorio de
“Convivencia, Diálogo y Negociación de la
Sociedad Civil de Colombia”, cuyo lema fue
y continua siendo “Del Silencio a la pala-

bra”. Desde entonces ha venido siendo un
lugar de encuentro para eventos tales
como el congreso itinerante y permanen-
te y la cumbre nacional de organizaciones
sociales. Así fue como, más de trece mil
personas, pertenecientes a Organizacio-
nes regionales y nacionales de campesi-
nos, indígenas, afrodescendientes y sec-
tores urbanos, provenientes de diversos
municipios de Departamento del Cauca y
el país, se dieron cita en el Resguardo Indí-
gena La Maria, Piendamó Cauca, Territo-
rio de Convivencia, Dialogo y Negociación.
El ingreso al resguardo se inició desde el
día 13 de mayo. La instalación de la Cum-
bre se hizo el lunes 15 de mayo, día, duran-
te el cual, se explicaron los ejes temáticos
diseñados y la metodología de la Cumbre
de Organizaciones Sociales. Una vez ins-
talada la Cumbre, nuevamente el Gober-
nador del Cauca en medios locales y me-
dios de comunicación Nacional hizo seña-
lamientos públicos en el sentido de que la
Cumbre era promovida e infiltrada por la
insurgencia y el narcotráfico. Varias infor-
maciones así lo registraron, impidiéndose
la llegada de varias comunidades que par-
ticiparían de la cumbre. Efectivamente,
comunidades provenientes del macizo,
norte del Cauca no pudieron participar por
que la fuerza pública impidió el libre tránsi-
to, y detuvo varias de las caravanas cam-
pesinas en los municipios de Bolívar, San
Sebastián, Almaguer, Patia y otras partes,
lo que contribuyó a la realización de varios
bloqueos en diferentes puntos del depar-
tamento. Así mismo, miembros de la Poli-
cía Nacional – Escuadrón Móvil Antidistur-
bios (ESMAD), realizaron acciones de he-
cho, taponando el tráfico por la vía Pana-
mericana a la altura del peaje situado en
Tunia. Igual sucedió en el sitio conocido
como el Pital, donde los marchantes tuvie-
ron que defenderse de las agresiones de
la Policía Nacional- ESMAD, en donde re-
sultaron varias personas heridas y 6 dete-
nidas, entre quienes se encontraban dos
defensoras de derechos humanos de la
Comisión Intereclesial de Justicia y Paz.
Pese a esta situación la Cumbre continúo
desarrollándose. Mientras tanto, el Gober-
nador del Cauca, Juan José Chaux Mos-
quera, emitió declaraciones irrespetuosas
diciendo esta vez que la Cumbre estaba
promovida por el Polo Democrático bus-
cando votos para el candidato Carlos Ga-
viria. Lo propio hizo el Ministro del Interior
y Justicia Sabas Pretel de la Vega, que
ante los medios de comunicación entre
ellos Caracol, estigmatizó la Cumbre, se-
ñalando que estas acciones populares se
encontraban infiltradas y auspiciadas por
la insurgencia y el narcotráfico. Ante es-
tos anuncios perversos que buscaban
deslegitimar la jornada, las comunidades,

se dieron a la tarea de revisar los múltiples
acuerdos firmados e incumplidos por el
Estado y formular propuestas. Posterior-
mente se tuvo conocimiento de la repre-
sión dada en varias partes del Cauca, Na-
riño y de algunas regiones del país contra
las comunidades que se encontraban
movilizándose, y que habían originado un
grueso número de heridos y detenidos.
Como respuesta a la represión generada
y las provocaciones y señalamientos del
Gobierno Nacional y Departamental, el
martes 16 de mayo, las Organizaciones
Sociales asistentes a la Cumbre, en un acto
ritual de armonización, buscando ser es-
cuchados por el Gobierno Nacional, ocupa-
ron pacíficamente la vía panamericana.
Hacia el medio día miembros de la Policía
Nacional atacaron con gases y bolillos a las
personas que desde la mañana solicitaban
la presencia del Gobierno Central para dar
solución a problemas que afectaban a las
comunidades. Hacia las 10 a.m. del 16 de
mayo, arribaron a la carretera Panameri-
cana cerca de la Maria, Piendamo, miem-
bros del Ejército Nacional y Policía Nacio-
nal- (ESMAD), quienes procedieron a ubi-
carse en la parte norte y sur donde se
encontraban las comunidades. Hacia me-
dio día la Policía Nacional, haciendo uso de
gases y bolillos, intento despejar violenta-
mente la vía, produciéndose los primeros
enfrentamientos en la zona del puente por
el sur. Más de 30 miembros de la comuni-
dad resultaron gravemente heridos por la
acción de la Policía Nacional- ESMAD, y se
produjo la detención de dos personas que
fueron trasladados al municipio de Pienda-
mo- Cauca. En las horas de la tarde los en-
frentamientos se incrementaron, un núme-
ro indeterminado de personas pertenecien-
tes a las comunidades permanecieron en
la vía, mientras un grupo de la Policial Na-
cional (ESMAD) se subió a un terraplén y
se introdujeron en un cafetal, supuesta-
mente con el objetivo de buscar el control
y tener una mayor visibilidad sobre la ca-
rretera. En ese punto continuaron los de-
safíos lo que llevo a que los miembros de
la policía retrocedieran, ocasionando la
caída de algunos de ellos. En estos he-
chos, el grupo policial de refuerzo de la
Policía Nacional - (ESMAD), hizo uso de las
armas de fuego que portaban, y se escu-
charon varias ráfagas y disparos de fusil.
Varios de los comuneros indígenas que se
encontraban en el cafetal resultaron gra-
vemente heridos con arma de fuego, en-
tre ellos JOSE PEDRO PASCUE CANAS,
comunero indígena del Resguardo de Corin-
to, quien fue trasladado inmediatamente
al puesto de salud del Resguardo la Maria,
a donde llegó sin vida. Mientras las comu-
nidades reunidas en la cumbre, solicitaban
la presencia de los Ministros de Comercio
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Exterior, Agricultura, Energía, Interior, Sa-
lud y Educación y el Gerente encargado del
Incoder para discutir sobre el cumplimien-
to de acuerdos firmados y la problemática
que aqueja a estas comunidades en ma-
teria de tierras, salud, educación entre
otros aspectos, tres (3) helicópteros arti-
llados de la Fuerza Publica empezaron a
sobrevolar el Resguardo de la Maria a muy
baja altura. Minutos después, desde los
helicópteros artillados, se comenzó a dis-
parar de forma excesiva e indiscriminada-
mente gases lacrimógenos contra muje-
res, niños y ancianos que se encontraban
dentro del Resguardo. Los soldados y po-
licías dispararon gases apuntado directa-
mente a las personas que trataban de
correr despavoridamente para protegerse.
Así mismo, desde helicópteros se atacó
tanto el Centro de salud, donde se presta-
ba los primeros auxilios a los más de 30
heridos de la comunidad y tres miembros
de Policía Nacional, como a la Oficina de
comunicaciones que servía de apoyo a las
emisoras indígenas y comunitarias del sur-
occidente colombiano. También los orga-
nismos de control fueron victimas de este
ataque: El carro de la Defensoria Regional
que había ingresado al resguardo para
mediar en el conflicto y presentar una pro-
puesta, fue atacado pese a tener distinti-
vos de entidad humanitaria y a que tanto
las autoridades civiles como militares te-
nían conocimiento de su entrada al resguar-
do. El Uso desproporcionado de la fuerza
por parte de la Policía y el Ejército Nacional
constituyen graves violaciones a la norma-
tividad interna e internacional en materia
de derechos humanos y derecho interna-
cional humanitario que adelante se relacio-
nara. En la noche del 16 de mayo, se llevó
a cabo en la Oficina del Resguardo una
reunión de los dirigentes de las comunida-
des, el Defensor Regional del Pueblo, Dr.
Víctor Meléndez, y con la presencia en
calidad de veedores de varias organizacio-
nes no gubernamentales de derechos hu-
manos, entre ellos el Colectivo de Aboga-
dos “JAR”, Asociación Minga y la Comisión
Intereclecial de Justicia y Paz. En esta re-
unión el Defensor Regional, consideró,
como gesto de acercamiento al dialogo,
que las comunidades despejaran a las 5
a.m. media vía de la carretera la paname-
ricana, y que el Defensor Nacional del Pue-
blo, Dr. Wolmar Pérez, había manifestado
su intención de efectuar la gestiones ne-
cesarias para que se conformara una
Comisión de Ministros que dialogara con
las comunidades asentadas en el Resguar-
do la Maria. En desarrollo de esta reunión,
se recibió una llamada del Ministro del In-
terior Sabas Pretel de la Vega quien le
manifestó al Consejero Aparicio Ríos que
un Grupo del Viceministros llegaría al Cau-

ca al día siguiente para discutir las propues-
tas de las comunidades. Allí Se definió pre-
sentar esta situación a las comunidades
al día siguiente para tomar una determina-
ción.  Hacia las 11 p.m. de este mismo día,
ingreso al resguardo el Director del Cuer-
po Técnico de Investigación del Cauca, jun-
to con otros funcionarios que procedieron
a hacer el levantamiento del comunero in-
dígena JOSE PEDRO PASCUE CANAS, que
estaba siendo velado por la comunidad, en
el salón de reunión donde se desarrollaba
la Cumbre de acuerdo a las tradiciones
culturales. En el mismo lugar, los funcio-
narios del CTI, recogieron versiones sobre
la forma en que se produjo el asesinato, y
todas coincidieron en señalar que los miem-
bros de la Policía Nacional- (ESMAD) accio-
naron sus armas causando el deceso del
comunero indígena. El miércoles 17 de
mayo en horas de la mañana, como acto
de buena voluntad, las comunidades des-
pejaron un carril de la vía la Panamericana,
y se dieron a la espera de la comisión gu-
bernamental de alto nivel que se compro-
metió a llegar antes de la 1 p.m. del mismo
día. Teniendo en consideración que el go-
bierno no llegó a la hora prometida un sec-
tor de la comunidad reunida propuso cum-
plir la palabra y retomar el control de la vía
a la 1 de la tarde; sin embargo la mayoría
aprobó un plazo hasta las 3 de la misma
tarde. Es de destacar que la comunidad en
este periodo alertó porque de forma inex-
plicable la policía mantenía cerrada la vía
Panamericana desde la una y media de la
tarde observando que varios centenares
de los uniformados descendían de buses
de transporte comercial. En el transcurso
de este tiempo se efectúo una reunión con
Delegados de la Oficina para la Coordina-
ción de Asuntos Humanitarios de las Na-
ciones Unidas (OCHA), Defensoria Regio-
nal, Procuraduría Departamental, Persone-
ría de Piendamó y los voceros de la comu-
nidad y la presencia de Organizaciones no
gubernamentales de derechos humanos:
El Colectivo de Abogados “JAR”, Asocia-
ción Minga y la Comisión Intereclecial de
Justicia y Paz, en calidad de veedores. Esta
reunión tuvo como objetivo establecer las
condiciones para garantizar el retorno de
los policías del ESMAD, que se encontra-
ba en el Resguardo recibiendo asistencia
en salud humanitaria. Hacia las 12:30 p.m.
una avioneta y varios helicópteros sobre-
volaron el resguardo y cercanos a las 2 p.m.
del día 17 de mayo, ingresó al resguardo el
Coronel Novoa de la Policía Nacional. Efec-
tivamente, el día anterior, la Guardia indí-
gena tuvo que asumir dos situaciones al
recoger a tres policías del ESMAD que
habían resultado heridos en la acción de
penetración al territorio Guambiano de La
María, Piendamó, por un lado, brindarles

protección y asegurar la atención médica
ante una muchedumbre enardecida por el
asesinato del indígena, José Pedro Pascué
Canas, y por el otro, cerciorarse que el
honor militar de la fuerza pública no reca-
yera sobre los policías heridos, quienes
podrían ser objeto de afectaciones físicas,
cuya responsabilidad se endilgara con pos-
terioridad a las comunidades, estas situa-
ciones hicieron urgente y necesaria la pre-
sencia de organismos de reconocida labor
neutral que verificaran las condiciones fí-
sicas y el trato dado a lo uniformados du-
rante la prestación del servicio de salud .
Allí mismo, el Coronel de la Policía Rafael
Novoa, señaló que la comandancia de la
Policía, le había solicitado buscar acerca-
mientos para evitar más confrontaciones
y establecer la situación de los miembros
del Esmad. Los voceros de la comunidad
le presentaron al Coronel NOVOA, entre
otros aspectos, las dificultades con los
heridos de la comunidad y los policías cuan-
do ingresaron los helicópteros, la falta de
condiciones para garantizar su estado de
salud, el ataque desmedido contra niños,
ancianos, mujeres y demás personas de
la Cumbre, el uso de armas no convencio-
nales por parte de la policía y el uso de ar-
mas de fuego. Así mismo, se le planteó la
preocupación por los detenidos de Popa-
yán, La Maria y el Pital. El Coronel tomo
nota de la situación y se comprometió a
transmitir las inquietudes y denuncias.
Pasada media hora que la misión abando-
nara el territorio de La María con el agente
de la Policía Nacional- ESMAD trasladado
en el carro de las Naciones Unidas
(OCHA),. y a solo varios minutos de salir el
Coronel Novoa del Territorio indígena, la
Policía y Ejército Nacional irrumpieron vio-
lentamente en las instalaciones del res-
guardo, donde las comunidades se encon-
traban haciendo los últimos ajustes a los
planteamientos de la cumbre, y preparan-
do la reunión con la Comisión Gubernamen-
tal que había aplazado su llegada de la 1
p.m. a las 3 p.m. Más de mil hombres de
las Fuerza pública ingresaron a la propie-
dad privada de carácter colectivo del res-
guardo con tanquetas de guerra, disparan-
do gases lacrimógenos durante mas de
cuatro horas, contra hombres, mujeres y
niños, que trataron desesperadamente de
evitar, en los cafetales y montañas, ser
afectados por el alto grado de contamina-
ción producido por las descargas oficiales.
La situación fue caótica: Niños gaseados
que no pudieron correr, mujeres tratando
de buscar a sus pequeños, ancianos as-
fixiados, mujeres corriendo y cayendo, en
fin, un acto de barbarie y violencia despro-
porcionada por parte de la Fuerza Publica
que ingreso de forma ilegal al territorio de
dialogo, convivencia y negociación de La
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Maria, territorio sagrado y de propiedad
colectiva del pueblo guambiano.  Así, el
resguardo de la Maria, quedó convertido
en un campo de guerra por acción de la
Fuerza pública. 29 personas fueron dete-
nidas, en las oficinas del cabildo, en la tien-
da comunitaria, en el centro de salud, en el
salón central de la asamblea, en últimas
lejos de la carretera Panamericana: igual-
mente un número indeterminado de per-
sonas resultó gravemente herido. Luego
de tres horas, la fuerza pública destruyó
las instalaciones de Asamblea del resguar-
do la Maria, la tienda Cooperativa, el pues-
to de salud, la oficina de comunicaciones,
la exposición fotográfica entre otros, ade-
más quemaron y saquearon viviendas, la
cocina colectiva, los dormitorios colectivos,
asientos, mesas, útiles de la cocina, ba-
ños, destruyeron neveras, estantes, bebi-
das y vehículos, incineraron motos, bicicle-
tas, equipos de sonido, computadores,
equipos de comunicación, Televisores,
DVD, Video Beam, entre otros. Maletines,
documentos, dineros y otros elementos,
fueron saqueados y quemados. Más de
150 animales murieron a consecuencia de
los gases. Los daños fueron incontables.
El Ejército rodeo el resguardo, mientras la
policía nacional ocupó las instalaciones
donde se desarrollaba la Cumbre. Las co-
munidades quedaron sitiadas. Al final de la
tarde, el Secretario de Gobierno departa-
mental, ingresó imprudentemente al res-
guardo indígena de La María, acompaña-
do del Procurador provincial donde se re-
unió con algunos líderes en la cancha de
fútbol, sin embargo y después de esta arre-
metida militar la comunidad se negó a con-
tinuar conversación alguna. El jueves 18 de
mayo, la comunidad estuvo sitiada y arrin-
conada en un estado de zozobra perma-
nente, se presentaron bloqueos alimenta-
rios y se obstaculizó la labor de los equi-
pos de salud por parte de la Fuerza Públi-
ca. La situación fue muy tensa, varias
personas intentaron salir infructuosamen-
te del resguardo. Se efectuaron reuniones,
y se definió la conformación de una misión
humanitaria, compuesta por Naciones
Unidas, Órganos de control del Estado, La
iglesia, y organizaciones no gubernamen-
tales de derechos humanos, para estable-
cer los daños humanos y materiales y los
mecanismos para la libertad de las perso-
nas detenidas en el Comando de Policía de
Piendamo y el regreso a las filas de dos
oficiales del ESMAD, a quienes se les pres-
taba asistencia en salud por parte de las
comunidades. En horas de la tarde llega-
ron al resguardo el Defensor Nacional del
Pueblo, Wolmar Pérez, el delegado de asun-
tos étnicos de la Defensoría del pueblo
Gabriel Muyuy, el representante de la Co-
misión de Derechos humanos del Congre-

so Alexander López, el Senador Gerardo
Jumy, el Presidente de la Onic, Luís Evelis
Andrade, entre otros y donde participaron
además delegados de la Procuraduría Re-
gional, Defensoria Regional, Personería de
Piendamo y las Organizaciones de Dere-
chos humanos que habían estado presen-
tes desde el primer día en la cumbre, el
Colectivo de Abogados “JAR”, la Asocia-
ción Minga y la Comisión Intereclecial de
Justicia y Paz. Una vez realizada esta re-
unión, la comisión se dirigió al lugar ocupa-
do por la Policía Nacional y procedió a efec-
tuar una verificación de los daños mate-
riales. Minutos mas tarde llego el Señor
Raúl Rosendi de la Coordinación de Asun-
tos Humanitarios de las Naciones Unidas
(OCHA), y los señores Luís Olmedo y Juan
Mayer del Programa de Naciones Unidas
para el Desarrollo (PNUD), quienes también
verificaron los daños. En este documento
se plasma la verificación efectuada por las
Organizaciones no gubernamentales de Dh
, así como la cuantificación parcial de los
daños, efectuada por las comunidades
Posteriormente, el Defensor Nacional del
Pueblo, se dirigió al Pital a conversar con
las comunidades, asentados en el lugar.
En horas de la noche y mientras la Comi-
sión esperaba en el salón de reuniones del
resguardo, que se calmara la lluvia, varios
miembros de la Fuerza Pública ingresaron
al lugar, algunos de ellos portando palos
enrollados en alambre de púas, los cuales
fueron utilizados para herir los miembros
de la comunidades. Los policiales, al per-
catarse que los presentes, entre ellos el
Defensor Nacional del Pueblo, se habían
dado cuenta de esta situación, trataron de
esconderlos, pero la Procuradora Provin-
cial y un defensor comunitario, lograron
recuperarla y se tomó la respectiva foto-
grafía, lo que demuestra el uso de armas
no convencionales proscritas por el dere-
cho Internacional humanitario. En horas de
la mañana del viernes 19 de mayo, la co-
misión se dirigió a la estación de Policía de
Piendamo, donde se encontraban las per-
sonas detenidas. Se verifico que algunos
presentaban heridas de gravedad confir-
mando que los detenidos fueron filmados
y fotografiados por agentes de civil. Una
vez llegó al lugar el Defensor Nacional del
Pueblo, se procedió a subir los detenidos
en una chiva o bus escalera, que se dirigió
al resguardo de la Maria, donde se había
preparado un acto público en la cancha de
fútbol. La actividad se inició a las 11 de la
mañana, con la presencia del Defensor Na-
cional del Pueblo, Wolmar Pérez, el Coro-
nel de la Policía Rafael Novoa, el delegado
de pueblos Indígenas Gabriel Muyuy, va-
rios delegados de la Coordinación de Asun-
tos Humanitarios de las Naciones Unidas
(OCHA), el representante de la Comisión

de Dh del Congreso Alexander López, el
Senador Gerardo Jumy, el Presidente de
la Onic, Luís Evelis Andrade, el padre Da-
rio Echeverri, la Procuraduría Regional, la
Defensoria Regional Cauca, la Personería
de Piendamo, y las Organizaciones no gu-
bernamentales de DH, así como el Colec-
tivo de Abogados “JAR”, la Asociación
Minga y la Comisión Intereclecial de Justi-
cia y Paz, entre otros, y la participación de
mas de doce mil miembros de las comuni-
dades indígenas, campesinos, indígenas,
afrodescendientes y sectores urbanos. Allí
se presentaron los objetivos de la cumbre,
intervinieron varios de los delegados que
denunciaron las graves VIOLACIONES A
LOS DERECHOS HUMANOS y Derecho
Internacional Humanitario y finalmente se
constató el regreso, por parte de los dele-
gados nacionales e internacionales, de los
dos miembros del ESMAD, en perfecto
estado de salud. Posteriormente, se hicie-
ron reuniones y a las 22 horas del día 19 de
mayo la fuerza publica salio del resguardo
de la Maria dejando tras su paso destruc-
ción, desolación y muerte. El sábado 20 de
mayo, después de una acción de verifica-
ción de los daños y un proceso de limpieza
del lugar, se reactivo el trabajo de la Cum-
bre, se efectuaron varias reuniones y se
trabajó por comisiones, emitiendo las pri-
meras conclusiones sobre el acontecimien-
to y fijándose un cronograma de activida-
des, en horas de la tarde, de forma pacífi-
ca, como habían llegado, las comunidades
en su gran mayoría salieron del resguar-
do. La Constitución Política de Colombia es-
tablece la Jurisdicción Indígena (Art. 246),
designa los territorios indígenas como “en-
tidades territoriales” al igual que los depar-
tamentos, distritos y municipios (Art. 286)
y asigna a las autoridades de los Cabildos
y sus consejos “funciones específicas
para el mantenimiento del orden público
dentro de su territorio” (Art. 330). Así mis-
mo Colombia ratificó el Convenio 19 de la
OIT, que lo obliga a proteger de manera
especial a los pueblos indígenas y respe-
tar su autonomía y territorio. Sin embargo
los graves hechos ocurridos en la Maria-
Piendamo, demuestran como las políticas
gubernamentales están dirigidas a dar un
tratamiento de guerra y tierra arrasada a
los conflictos sociales, con graves perdi-
das humanas, e incontables daños mora-
les, sicológicos y materiales, para las co-
munidades, que constituyen graves VIO-
LACIONES A LOS DERECHOS HUMA-
NOS y al derecho humanitario, tales como
el principio de distinción, la prohibición del
uso de la fuerza y armas de fuego para
reprimir protestas civiles, el empleo de
armas no convencionales, los actos van-
dálicos ocasionados por personal unifor-
mado, la violación de preceptos constitu-
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cionales que establecen el empleo de la
fuerza solo en situaciones de excepciona-
les: “Los funcionarios encargados de ha-
cer cumplir la ley, en el desempeño de sus
funciones, utilizarán en la medida de lo
posible medios no violentos antes de re-
currir al empleo de la fuerza” , el allanamien-
to sin orden judicial a sangre y fuego de un
territorio colectivo y otros innumerables
hechos, los cuales deben ser investigados,
juzgados y sancionados por los órganos
judiciales y de control y no solo cobijar a
los autores materiales de los hechos, sino
además a las autoridades civiles y milita-
res que dieron las ordenes”.

Presuntos Responsables: POLICÍA Y EJERCITO

INFRACCIONES AL DIH
Bienes Civiles
Bienes Indispensables Para la Superv. de la Pob.
Pillaje

Mayo 18/2006
DEPARTAMENTO: DISTRITO CAPITAL

MUNICIPIO: BOGOTÁ

Paramilitares torturaron y ejecutaron a una
persona. Julián había salido hacia las 11:00
a.m., de su vivienda con destino al barrio
Venecia, localidad de Tunjuelito con el fin
de reclamar unas fotos. Posteriormente
su cadáver con signos de Tortura y dego-
llado fue hallado al día siguiente, en el kiló-
metro 3 de la vía que de la localidad de Suba
conduce al municipio de Cota. Mauricio,
quien era oriundo del departamento del
Casanare, había estado detenido como
preso político en la cárcel del municipio de
Sogamoso(Boyacá), entre agosto de 2004
y octubre de 2005.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
Tortura por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida
Tortura

JULIAN MAURICIO SOLER

Mayo 18/2006
DEPARTAMENTO: NARIÑO
MUNICIPIO: POLICARPA

Un miembro del Escuadrón Móvil Antidis-
turbios, Esmad, de la Policía Nacional iden-
tificado con el No. 102829, amenazó de
muerte al educador. Según la denuncia: “A
partir del 13 de mayo de 2006, cuando la

gente se movilizaba hacia el Remolino Pa-
namericano, un grupo de paramilitares al
mando de alias “Ramiro” intentó impedir el
paso de los marchantes. El 14 de mayo en
horas de la mañana en la vereda El Ejido a
las 3:00 p.m. nuevamente sale al encuen-
tro de los marchantes un grupo de parami-
litares y mas exactamente en el punto co-
nocido como la Y, límite entre Policarpa y El
Rosario, estaban presentes unidades del
Escuadrón Móvil Antidisturbios ESMAD. El
día 15 de mayo el Ejército y el ESMAD
empezaron a disparar contra los marchan-
tes, en este momento la víctima se encon-
traba comunicándose con el Comité Perma-
nente por la Defensa de los Derechos Hu-
manos cuando un agente empezó a gritar:
“cojan a ese HP del celular” y se perdió la
comunicación con la víctima. La comunica-
ción se restablece y la víctima manifiesta
el día 18 de mayo, que unidades aerotrans-
portadas del Ejército y la Policía Nacional
están sobrevolando la zona bombardeando
a la población con gases lacrimógenos y que
las unidades por tierra están disparando
contra la población. Nuevamente la víctima
es amenazada de muerte por parte de un
agente del ESMAD cuya identificación es el
número 102829. En este momento una
comisión del CPDH Nariño, se encontraba
en la zona y la víctima se traslada con ellos
a la ciudad de Pasto”. El hecho sucedió en
el marco de la Cumbre Nacional de Organi-
zaciones Sociales. Agrega la denuncia que:
“La CUMBRE NACIONAL DE ORGANIZA-
CIONES SOCIALES tuvo su origen en el
cumplimiento de las decisiones tomadas en
varios mandatos, entre ellos: La marcha a
Cali, realizada en el mes de mayo del año
2001; el mandato del congreso itinerante,
realizado en septiembre del 2004; el XII con-
greso regional indígena del Cauca, realizado
en marzo del 2005; el Foro Social Mundial,
versión Colombia, realizado en Bodega Alta,
Caloto, Cauca, en diciembre del 2005 y en
innumerables actividades del orden zonal,
regional y nacional en coordinación con or-
ganizaciones sociales de sectores indíge-
nas, campesinos, urbanos, afrodescendien-
tes, sindicales y estudiantiles. En cumpli-
miento de lo anterior, diversas Organizacio-
nes del orden nacional y regional, convoca-
ron a la CUMBRE NACIONAL ITINERANTE
DE ORGANIZACIONES SOCIALES, la cual
tendría desarrollo en varios puntos del terri-
torio colombiano, entre ellos el Resguardo
Indígena La María, Piendamó, Cauca -Terri-
torio de Convivencia, Diálogo y Negociación,
durante los días comprendidos, entre el 13
y el 17 de mayo del año 2006. Desde 27 de
abril del 2006, el Gobierno Departamental
del Cauca dio inicio a una propaganda siste-
mática, en la cual relacionaba la movilización
social con las acciones de las FARC, toman-
do como base un supuesto comunicado de

este grupo que de forma irresponsable anun-
ciaba estar presente permanentemente en
las movilizaciones sociales. Con lo cual ar-
gumentó el violento desalojo de las organi-
zaciones sociales de Suárez, Morales y
Buenos Aires, que habían ocupado pacífica-
mente la alcaldía de Morales el 28 de abril
de 2006 y también para dispersar la mar-
cha que avanzaba por la ciudad de Cali has-
ta las instalaciones de la EPPSA donde par-
ticipaban campesinos afrodescendientes e
indígenas. La cumbre había trazado como
objetivo fundamental “Fortalecer, los pro-
cesos de Convergencia, Unidad, y Articula-
ción de las Organizaciones Sociales y Mo-
vimientos Políticos Alternativos en perspec-
tiva de nuevas formas de Movilización So-
cial que contribuyan a defender la vida, los
territorios, los procesos organizativos” y
construir propuestas en torno a: La defen-
sa de la vida; propuestas en torno a dere-
chos humanos y derecho internacional hu-
manitario; el conflicto armado; proyectos
sociales: vivienda, educación y salud, Tra-
tado de Libre Comercio (TLC) y la reelección;
la defensa y control del territorio; propues-
tas en torno al tema agrario, defensa del
territorio y recursos naturales: agua, los pá-
ramos, los parques naturales, las fumiga-
ciones y los bosques; la defensa y fortale-
cimiento de las organizaciones sociales y
los procesos; reflexión y mandatos frente
a los acuerdos incumplidos, la coordinación
de organizaciones sociales y políticas y la
estrategia de comunicación regional, nacio-
nal y latinoamericana; exigir al Gobierno
Nacional el cumplimiento de acuerdos com-
prometidos en jornadas de movilización: la
emergencia económica, social y cultural
reconocida en el decreto 982 de 1999, el
Mandato Indígena y popular del 2004 y el
requerimiento hecho al Gobierno Nacional
a través de la Consulta Popular y Ciudada-
na frente al TLC realizada por sectores so-
ciales y en particular por organizaciones
sociales y comunidades del Cauca y el
mandato agrario”.

Presunto Responsable: POLICÍA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

WILLIAM NARVAEZ

Mayo 18/2006
DEPARTAMENTO: NARIÑO
MUNICIPIO: POLICARPA

Miembros del Escuadrón Móvil Antidistur-
bios, Esmad, de la Policía Nacional desapa-
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recieron a 37 personas, en momentos en
que las víctimas se encontraban concen-
tradas en la inspección de policía El Ejido.
Según la denuncia “el uso excesivo de la
fuerza ejercida sobre la población provocó
que un gran número de personas se des-
plazara a diferentes sitios, las víctimas que
mencionamos a continuación están repor-
tadas como desaparecidas pues después
de las acciones perpetradas por los res-
ponsables no se ha podido establecer con-
tacto con las víctimas, no han retornado a
sus sitios de origen, ni se encuentran en
los sitios de concentración de las perso-
nas desplazadas en la ciudad de Pasto”.
El hecho sucedió en el marco de la Cum-
bre Nacional de Organizaciones Sociales.
Agrega la denuncia que: “La CUMBRE
NACIONAL DE ORGANIZACIONES SO-
CIALES tuvo su origen en el cumplimiento
de las decisiones tomadas en varios man-
datos, entre ellos: La marcha a Cali, reali-
zada en el mes de mayo del año 2001; el
mandato del congreso itinerante, realiza-
do en septiembre del 2004; el XII congreso
regional indígena del Cauca, realizado en
marzo del 2005; el Foro Social Mundial,
versión Colombia, realizado en Bodega Alta,
Caloto, Cauca, en diciembre del 2005 y en
innumerables actividades del orden zonal,
regional y nacional en coordinación con
organizaciones sociales de sectores indí-
genas, campesinos, urbanos, afrodescen-
dientes, sindicales y estudiantiles. En cum-
plimiento de lo anterior, diversas Organi-
zaciones del orden nacional y regional, con-
vocaron a la CUMBRE NACIONAL ITINE-
RANTE DE ORGANIZACIONES SOCIA-
LES, la cual tendría desarrollo en varios
puntos del territorio colombiano, entre ellos
el Resguardo Indígena La María, Piendamó,
Cauca -Territorio de Convivencia, Diálogo
y Negociación, durante los días compren-
didos, entre el 13 y el 17 de mayo del año
2006. Desde 27 de abril del 2006, el Gobier-
no Departamental del Cauca dio inicio a una
propaganda sistemática, en la cual relacio-
naba la movilización social con las accio-
nes de las FARC, tomando como base un
supuesto comunicado de este grupo que
de forma irresponsable anunciaba estar
presente permanentemente en las movili-
zaciones sociales. Con lo cual argumentó
el violento desalojo de las organizaciones
sociales de Suárez, Morales y Buenos Ai-
res, que habían ocupado pacíficamente la
alcaldía de Morales el 28 de abril de 2006 y
también para dispersar la marcha que
avanzaba por la ciudad de Cali hasta las
instalaciones de la EPPSA donde participa-
ban campesinos afrodescendientes e in-
dígenas. La cumbre había trazado como
objetivo fundamental “Fortalecer, los pro-
cesos de Convergencia, Unidad, y Articu-
lación de las Organizaciones Sociales y

Movimientos Políticos Alternativos en pers-
pectiva de nuevas formas de Movilización
Social que contribuyan a defender la vida,
los territorios, los procesos organizativos”
y construir propuestas en torno a: La de-
fensa de la vida; propuestas en torno a
derechos humanos y derecho internacio-
nal humanitario; el conflicto armado; pro-
yectos sociales: vivienda, educación y
salud, Tratado de Libre Comercio (TLC) y
la reelección; la defensa y control del terri-
torio; propuestas en torno al tema agrario,
defensa del territorio y recursos naturales:
agua, los páramos, los parques naturales,
las fumigaciones y los bosques; la defen-
sa y fortalecimiento de las organizaciones
sociales y los procesos; reflexión y man-
datos frente a los acuerdos incumplidos,
la coordinación de organizaciones sociales
y políticas y la estrategia de comunicación
regional, nacional y latinoamericana; exigir
al Gobierno Nacional el cumplimiento de
acuerdos comprometidos en jornadas de
movilización: la emergencia económica,
social y cultural reconocida en el decreto
982 de 1999, el Mandato Indígena y popu-
lar del 2004 y el requerimiento hecho al
Gobierno Nacional a través de la Consulta
Popular y Ciudadana frente al TLC realiza-
da por sectores sociales y en particular por
organizaciones sociales y comunidades del
Cauca y el mandato agrario”.

Presunto Responsable: POLICÍA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS

Desaparición por Persecución Política
JHON ANGEL ORDOÑEZ
MANUEL CUERO
HAEL CUERO
EUGENIO CUERO
MANUEL HUERTAS
BELISARIO HURTADO
BOLIVAR CRUZ
SOCORRO CADENA
JAIRO PERENGUEZ
NATONIO CONSTIMAL
SALOMON TOLEDO
SAMUEL MONTENEGRO GUZMAN
LISARDO OBANDO
JOSELITO PIALEJO
JUDAS N
WALDI N
CRISTINA ORDOÑEZ
WILMER ACOSTA
EITEDIO CUERO
GREGORIO NARVAEZ
LEOPOLDINO NARVAEZ
RAMON NARVAEZ
ELIO FAVIO MENESES
JOSE EDUARDO CORDOBA
EMIRO RUBIANO
ORLANDO REYES
SAMUEL MONTEALEGRE
EVER FRANCISCO CHAUX
CARLOS ANDRES GARCIA
ANGIE MORA

JOSE LUIS CHAVEZ
CLEMENCIA MATABANCHOY
ALIRIO CASTRO
ZOILO CASTRO
LISARDO OBANDO
ESTANISLAO GARCIA
VICTORIANO ORDOÑEZ

Mayo 18/2006
DEPARTAMENTO: NARIÑO

MUNICIPIO: TAMINANGO

Miembros del Escuadrón Móvil Antidistur-
bios, Esmad, de la Policía e integrantes del
Ejército Nacional lanzaron en forma indis-
criminada, desde varios helicópteros ga-
ses lacrimógenos contra un grupo de per-
sonas que se encontraban concentradas,
en el corregimiento El Remolino. Igualmen-
te, atacaron con gases y gas pimienta a
una misión humanitaria, encabezada por el
Defensor del Pueblo Regional Nariño, Car-
los Maya Aguirre, otros funcionarios de su
despacho e integrantes del Comité Perma-
nente por la Defensa de los Derechos
Humanos, que se encontraba en la zona
de concentración. El hecho sucedió en el
marco de la Cumbre de Organizaciones
Sociales. Según la denuncia: “La CUMBRE
NACIONAL DE ORGANIZACIONES SO-
CIALES tuvo su origen en el cumplimiento
de las decisiones tomadas en varios man-
datos, entre ellos: La marcha a Cali, reali-
zada en el mes de mayo del año 2001; el
mandato del congreso itinerante, realiza-
do en septiembre del 2004; el XII congreso
regional indígena del Cauca, realizado en
marzo del 2005; el Foro Social Mundial,
versión Colombia, realizado en Bodega Alta,
Caloto, Cauca, en diciembre del 2005 y en
innumerables actividades del orden zonal,
regional y nacional en coordinación con
organizaciones sociales de sectores indí-
genas, campesinos, urbanos, afrodescen-
dientes, sindicales y estudiantiles. En cum-
plimiento de lo anterior, diversas Organi-
zaciones del orden nacional y regional, con-
vocaron a la CUMBRE NACIONAL ITINE-
RANTE DE ORGANIZACIONES SOCIA-
LES, la cual tendría desarrollo en varios
puntos del territorio colombiano, entre ellos
el Resguardo Indígena La María, Piendamó,
Cauca -Territorio de Convivencia, Diálogo
y Negociación, durante los días compren-
didos, entre el 13 y el 17 de mayo del año
2006. Desde 27 de abril del 2006, el Gobier-
no Departamental del Cauca dio inicio a una
propaganda sistemática, en la cual relacio-
naba la movilización social con las accio-
nes de las FARC, tomando como base un
supuesto comunicado de este grupo que
de forma irresponsable anunciaba estar
presente permanentemente en las movili-
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zaciones sociales. Con lo cual argumentó
el violento desalojo de las organizaciones
sociales de Suárez, Morales y Buenos Ai-
res, que habían ocupado pacíficamente la
alcaldía de Morales el 28 de abril de 2006 y
también para dispersar la marcha que
avanzaba por la ciudad de Cali hasta las
instalaciones de la EPPSA donde participa-
ban campesinos afrodescendientes e in-
dígenas. La cumbre había trazado como
objetivo fundamental “Fortalecer, los pro-
cesos de Convergencia, Unidad, y Articu-
lación de las Organizaciones Sociales y
Movimientos Políticos Alternativos en pers-
pectiva de nuevas formas de Movilización
Social que contribuyan a defender la vida,
los territorios, los procesos organizativos”
y construir propuestas en torno a: La de-
fensa de la vida; propuestas en torno a
derechos humanos y derecho internacio-
nal humanitario; el conflicto armado; pro-
yectos sociales: vivienda, educación y
salud, Tratado de Libre Comercio (TLC) y
la reelección; la defensa y control del terri-
torio; propuestas en torno al tema agrario,
defensa del territorio y recursos naturales:
agua, los páramos, los parques naturales,
las fumigaciones y los bosques; la defen-
sa y fortalecimiento de las organizaciones
sociales y los procesos; reflexión y man-
datos frente a los acuerdos incumplidos,
la coordinación de organizaciones sociales
y políticas y la estrategia de comunicación
regional, nacional y latinoamericana; exigir
al Gobierno Nacional el cumplimiento de
acuerdos comprometidos en jornadas de
movilización: la emergencia económica,
social y cultural reconocida en el decreto
982 de 1999, el Mandato Indígena y popu-
lar del 2004 y el requerimiento hecho al
Gobierno Nacional a través de la Consulta
Popular y Ciudadana frente al TLC realiza-
da por sectores sociales y en particular por
organizaciones sociales y comunidades del
Cauca y el mandato agrario”.

Presuntos Responsables: POLICÍA Y EJERCITO

INFRACCIONES AL DIH
Ametrallamiento y/o Bombardeo Indiscriminado
Infracción contra Misión Humanitaria

Mayo 18/2006
DEPARTAMENTO: NARIÑO

MUNICIPIO: TAMINANGO

Miembros del Escuadrón Móvil Antidistur-
bios, Esmad, de la Policía Nacional irrum-
pieron en la Iglesia Pentecostal Unida de
Colombia, ubicada en el corregimiento El
Remolino y tras forzar la puerta, lanzaron
gases hacia el interior en donde se encon-
traban 60 personas. El sitio quedó destrui-

do y sus bienes fueron saqueados por las
unidades del Esmad. El hecho sucedió en
el marco de la Cumbre Nacional de Orga-
nizaciones Sociales. Agrega la denuncia
que: “La CUMBRE NACIONAL DE ORGA-
NIZACIONES SOCIALES tuvo su origen en
el cumplimiento de las decisiones tomadas
en varios mandatos, entre ellos: La mar-
cha a Cali, realizada en el mes de mayo del
año 2001; el mandato del congreso itine-
rante, realizado en septiembre del 2004; el
XII congreso regional indígena del Cauca,
realizado en marzo del 2005; el Foro Social
Mundial, versión Colombia, realizado en
Bodega Alta, Caloto, Cauca, en diciembre
del 2005 y en innumerables actividades del
orden zonal, regional y nacional en coordi-
nación con organizaciones sociales de sec-
tores indígenas, campesinos, urbanos,
afrodescendientes, sindicales y estudian-
tiles. En cumplimiento de lo anterior, diver-
sas Organizaciones del orden nacional y
regional, convocaron a la CUMBRE NACIO-
NAL ITINERANTE DE ORGANIZACIONES
SOCIALES, la cual tendría desarrollo en
varios puntos del territorio colombiano,
entre ellos el Resguardo Indígena La Ma-
ría, Piendamó, Cauca -Territorio de Convi-
vencia, Diálogo y Negociación, durante los
días comprendidos, entre el 13 y el 17 de
mayo del año 2006. Desde 27 de abril del
2006, el Gobierno Departamental del Cau-
ca dio inicio a una propaganda sistemáti-
ca, en la cual relacionaba la movilización
social con las acciones de las FARC, toman-
do como base un supuesto comunicado de
este grupo que de forma irresponsable
anunciaba estar presente permanente-
mente en las movilizaciones sociales. Con
lo cual argumentó el violento desalojo de
las organizaciones sociales de Suárez,
Morales y Buenos Aires, que habían ocu-
pado pacíficamente la alcaldía de Morales
el 28 de abril de 2006 y también para dis-
persar la marcha que avanzaba por la ciu-
dad de Cali hasta las instalaciones de la
EPPSA donde participaban campesinos
afrodescendientes e indígenas. La cumbre
había trazado como objetivo fundamental
“Fortalecer, los procesos de Convergen-
cia, Unidad, y Articulación de las Organiza-
ciones Sociales y Movimientos Políticos
Alternativos en perspectiva de nuevas for-
mas de Movilización Social que contribu-
yan a defender la vida, los territorios, los
procesos organizativos” y construir pro-
puestas en torno a: La defensa de la vida;
propuestas en torno a derechos humanos
y derecho internacional humanitario; el
conflicto armado; proyectos sociales: vi-
vienda, educación y salud, Tratado de Li-
bre Comercio (TLC) y la reelección; la de-
fensa y control del territorio; propuestas
en torno al tema agrario, defensa del terri-
torio y recursos naturales: agua, los pára-

mos, los parques naturales, las fumigacio-
nes y los bosques; la defensa y fortaleci-
miento de las organizaciones sociales y los
procesos; reflexión y mandatos frente a
los acuerdos incumplidos, la coordinación
de organizaciones sociales y políticas y la
estrategia de comunicación regional, nacio-
nal y latinoamericana; exigir al Gobierno
Nacional el cumplimiento de acuerdos
comprometidos en jornadas de moviliza-
ción: la emergencia económica, social y
cultural reconocida en el decreto 982 de
1999, el Mandato Indígena y popular del
2004 y el requerimiento hecho al Gobierno
Nacional a través de la Consulta Popular y
Ciudadana frente al TLC realizada por sec-
tores sociales y en particular por organiza-
ciones sociales y comunidades del Cauca
y el mandato agrario”.

Presunto Responsable: POLICÍA

INFRACCIONES AL DIH
Bienes Civiles
Infracción contra Bienes Culturales y Religiosos
Pillaje

Mayo 18/2006
DEPARTAMENTO: NARIÑO

MUNICIPIO: RICAURTE

Unidades militares penetraron de manera
ilegal a la casa de habitación de Manuel
Cando, dirigente del Cabildo Mayor AWA de
Ricaurte, practicaron un allanamiento sin
orden judicial y todas las pertenencias de
la víctima fueron saqueadas y lanzadas a
la calle.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

MANUEL CANDO

Mayo 18/2006
DEPARTAMENTO: NARIÑO

MUNICIPIO: TAMINANGO

Unidades militares del Escuadrón Móvil
Antidisturbios, Esmad, e integrantes del
Ejército Nacional obligaron a las víctimas
a entregarles sus pertenencias, incluidas
ropa, dinero y alimentos bajo Amenaza de
muerte o agresión. Muchas de estas per-
tenencias que fueron arrebatadas a la po-
blación fueron incineradas. El hecho suce-
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dió en el marco de la Cumbre Nacional de
Organizaciones Sociales. Agrega la denun-
cia que: “La CUMBRE NACIONAL DE OR-
GANIZACIONES SOCIALES tuvo su origen
en el cumplimiento de las decisiones toma-
das en varios mandatos, entre ellos: La
marcha a Cali, realizada en el mes de mayo
del año 2001; el mandato del congreso iti-
nerante, realizado en septiembre del 2004;
el XII congreso regional indígena del Cau-
ca, realizado en marzo del 2005; el Foro
Social Mundial, versión Colombia, realiza-
do en Bodega Alta, Caloto, Cauca, en di-
ciembre del 2005 y en innumerables acti-
vidades del orden zonal, regional y nacio-
nal en coordinación con organizaciones
sociales de sectores indígenas, campesi-
nos, urbanos, afrodescendientes, sindica-
les y estudiantiles. En cumplimiento de lo
anterior, diversas Organizaciones del orden
nacional y regional, convocaron a la CUM-
BRE NACIONAL ITINERANTE DE ORGA-
NIZACIONES SOCIALES, la cual tendría
desarrollo en varios puntos del territorio
colombiano, entre ellos el Resguardo Indí-
gena La María, Piendamó, Cauca -Territo-
rio de Convivencia, Diálogo y Negociación,
durante los días comprendidos, entre el 13
y el 17 de mayo del año 2006. Desde 27 de
abril del 2006, el Gobierno Departamental
del Cauca dio inicio a una propaganda sis-
temática, en la cual relacionaba la movili-
zación social con las acciones de las FARC,
tomando como base un supuesto comu-
nicado de este grupo que de forma irres-
ponsable anunciaba estar presente perma-
nentemente en las movilizaciones sociales.
Con lo cual argumentó el violento desalojo
de las organizaciones sociales de Suárez,
Morales y Buenos Aires, que habían ocu-
pado pacíficamente la alcaldía de Morales
el 28 de abril de 2006 y también para dis-
persar la marcha que avanzaba por la ciu-
dad de Cali hasta las instalaciones de la
EPPSA donde participaban campesinos
afrodescendientes e indígenas. La cumbre
había trazado como objetivo fundamental
“Fortalecer, los procesos de Convergen-
cia, Unidad, y Articulación de las Organiza-
ciones Sociales y Movimientos Políticos
Alternativos en perspectiva de nuevas for-
mas de Movilización Social que contribu-
yan a defender la vida, los territorios, los
procesos organizativos” y construir pro-
puestas en torno a: La defensa de la vida;
propuestas en torno a derechos humanos
y derecho internacional humanitario; el
conflicto armado; proyectos sociales: vi-
vienda, educación y salud, Tratado de Li-
bre Comercio (TLC) y la reelección; la de-
fensa y control del territorio; propuestas
en torno al tema agrario, defensa del terri-
torio y recursos naturales: agua, los pára-
mos, los parques naturales, las fumigacio-
nes y los bosques; la defensa y fortaleci-

miento de las organizaciones sociales y los
procesos; reflexión y mandatos frente a
los acuerdos incumplidos, la coordinación
de organizaciones sociales y políticas y la
estrategia de comunicación regional, nacio-
nal y latinoamericana; exigir al Gobierno
Nacional el cumplimiento de acuerdos
comprometidos en jornadas de moviliza-
ción: la emergencia económica, social y
cultural reconocida en el decreto 982 de
1999, el Mandato Indígena y popular del
2004 y el requerimiento hecho al Gobierno
Nacional a través de la Consulta Popular y
Ciudadana frente al TLC realizada por sec-
tores sociales y en particular por organiza-
ciones sociales y comunidades del Cauca
y el mandato agrario”.

Presuntos Responsables: EJERCITO Y POLICÍA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

COLECTIVO AMENAZADO

INFRACCIONES AL DIH
Bienes Civiles

Mayo 19/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: YONDO (CASABE)

Tropas del Ejército Nacional siguen violando
los derechos humanos de la población cam-
pesina. Según la denuncia: “La vereda Puer-
to Matilde, en jurisdicción del municipio de
Yondó (Antioquia), es una aldea comunitaria
ubicada en la parte media del Valle del Río
Cimitarra, que constituye un plan piloto de
sustitución de cultivos de uso ilícito. Allí se
desarrollan un proyecto de ganadería cam-
pesina con búfalos y un plan de vivienda,
gestionados e implementados por la junta de
acción comunal y la Asociación Campesina
del Valle del Río Cimitarra. Desde mayo del
año 2005, esta comunidad del Magdalena
Medio ha sido expuesta al riesgo de pade-
cer los rigores del conflicto armado, pues
tropas del Ejército Nacional hicieron presen-
cia constante durante más de ocho meses
en el caserío. Así mismo, se ha denunciado
que los soldados se ubican en la escuela y
las viviendas de la población, infringiendo el
derecho internacional humanitario, al poner
en riesgo la vida y los bienes de los campe-
sinos que allí habitan”. Agrega la denuncia:
“A pesar de las peticiones hechas por la
comunidad, los militares continúan ocupan-
do los caseríos. El pasado 19 de mayo, en la
vereda Jabonal, al borde del río Cimitarra y
frente a Puerto Matilde, en horas de la tarde

se presentó una balacera en la escuela, jus-
to minutos después de que los niños salie-
ran de clase. La profesora aún continuaba
en el centro educativo, afortunadamente no
fue víctima de los disparos, pero hoy en día
se encuentra traumatizada y desea irse de
la región. Y el día 21 de mayo, en el caserío
de Puerto Matilde, momentos después de
arribar el ejército, se presentó una nueva
balacera, producto de un supuesto hostiga-
miento de la guerrilla, a pesar de que ningún
campesino haya visto a los insurgentes.
Este hecho se presentó en el momento mis-
mo en que la comunidad asistía a un taller
preparatorio de la primera asamblea de la
Asociación Regional de Víctimas. Por esta ra-
zón, los 30 hombres, mujeres y niños, y las
talleristas que orientaban la actividad, y que
estaban en la casa comunal, tuvieron que
resguardarse para no ser blanco de una de
las balas que disparaban los soldados a un
blanco no muy claro”. Concluye la denuncia:
“Por estas razones, la comunidad exige que
los combatientes no se ubiquen en vivien-
das, escuelas, casas comunales, puestos
de salud y demás Bienes Civiles. Los cam-
pesinos piden que se les excluya de la con-
frontación armada. Así lo han hecho saber y
así lo seguirán haciendo, para poder conti-
nuar con sus proyectos comunitarios”.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado
Escudo

COLECTIVO CAMPESINO PUERTO MATILDE

Mayo 19/2006
DEPARTAMENTO: DISTRITO CAPITAL

MUNICIPIO: BOGOTÁ

Paramilitares torturaron y ejecutaron a una
persona. El hecho sucedió luego que inter-
ceptaran a la víctima hacia las 3:00 p.m.,
en el parque El Tunal, ubicado en el barrio
del mismo nombre, localidad de Tunjuelito.
El cadáver del comerciante, quien era oriun-
do del municipio de Aguazul(Casanare), fue
hallado degollado posteriormente, en el
municipio de Ubaté (Cundinamarca).

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
Tortura por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida
Tortura

 PERSONA SIN IDENTIFICAR
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Mayo 20/2006
DEPARTAMENTO: N. DE SANTANDER

MUNICIPIO: SAN CALIXTO

Miembros de la Fuerza Pública realizaron
aspersiones aéreas sobre varias veredas
ubicadas en límites con el municipio El Ta-
rra afectando los cultivos lícitos de los
campesinos. Según la denuncia: “12 fami-
lias afectadas instauraron denuncias ante
la Personería Municipal por los daños cau-
sados en sus fincas que están libres del
cultivo de la coca y afirmaron que no en-
cuentran explicaciones acerca de cómo es
que les fumigaron sus cultivos”.

Presunto Responsable: FUERZA PUBLICA

INFRACCIONES AL DIH
Bienes Civiles
Bienes Indispensables Para la Superv. de la Pob.

Mayo 20/2006
DEPARTAMENTO: N. DE SANTANDER

MUNICIPIO: EL TARRA

Miembros de la Fuerza Pública siguen irres-
petando los derechos humanos de la po-
blación campesina. Según la denuncia: “En
mayo de 2006 se reiniciaron las aspersio-
nes aéreas en las veredas de El Salado,
Los Balsos, La Campana, Divino Niño, Vis-
ta Hermosa, Kilómetro 90, Kilómetro 84,
Tarra Sur, Santa Cruz, Encantados, Santa
Clara, Bracitos, El Llano, Mundo Nuevo, El
Espejo y Manzanares, veredas conforma-
das por unas 450 familias las cuales resul-
taron perjudicadas con sus cultivos lícitos;
27 familias del municipio y 12 familias más
que pertenecen al municipio de San Calix-
to pero que sus fincas están ubicadas en
veredas aledañas a la cabecera municipal
de El Tarra, instauraron denuncias ante la
Personería Municipal por los daños causa-
dos en sus fincas que están libres del cul-
tivo de la coca y que no encuentran expli-
caciones cómo es que se les fumigaron
sus cultivos”. Agrega la denuncia: “Nues-
tro municipio está ubicado en todo el cora-
zón de la Zona del Catatumbo del Departa-
mento Norte de Santander, ha venido atra-
vesando por una Crisis Socioeconómica
que nos tiene al borde de una catástrofe
total. Desde el año 2005 se implementó en
el municipio la aspersión aérea de los culti-
vos ilícitos, para lo cual en el primer semes-
tre del año en mención fumigaron las ve-
redas que comprenden los corregimientos
de Filogringo, Orú y Playa Cotiza, dejando
destrucción total de los cultivos de pan
coger, enfermedades en los semovientes

y la intoxicación de dos de sus habitantes,
sin que se hayan visto los resultados en la
disminución del cultivo objetivo de la acción
desarrollada por antinarcóticos; posterior-
mente al finalizar el 2005 se repitió la mis-
ma acción incluyendo la cabecera munici-
pal, con los mismos resultados”.

Presunto Responsable: FUERZA PUBLICA

INFRACCIONES AL DIH
Bienes Civiles
Bienes Indispensables Para la Superv. de la Pob.

Mayo 20/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: APARTADO

Dos paramilitares de las AUC portando
armas de fuego y machetes ejecutaron
al concejal de este municipio por la Alian-
za Social Indígena -ASI- Miguel Mariano
Acevedo Polo. El hecho se presentó en
momentos en que este transitaba por
una calle del municipio. Los medios de in-
formación de masas y las autoridades ci-
viles y militares quisieron encubrir el acto
de Terrorismo de Estado como un hecho
que involucraba una discusión por unos
terrenos. Lo cierto es que el Concejal ha-
bía hecho pública su adhesión a la cam-
paña del candidato presidencial Carlos
Gaviria. Es de recordar que desde me-
diados de la década de los noventa, cuan-
do el hoy candidato presidente Alvaro
Uribe Vélez era gobernador de Antioquia,
la región de Urabá (Zona costera del de-
partamento), vivió uno de los peores ca-
pítulos en la historia del Terrorismo de
Estado. Por esos días eran comunes los
escritos en las paredes “muerte a comu-
nistas y guerrilleros”, comentario seme-
jante al hecho por el presidente Uribe, al
referirse a las personas que apoyaban la
candidatura de Carlos Gaviria “comunis-
tas disfrazados”. Desde ese momento
de la historía, el totalitarismo de extre-
ma derecha se tomó el escenario públi-
co de esa región y las voces alternas,
como la que manifestó el Concejal inmola-
do, siguen siendo muestra de una reali-
dad que no termina: en esta región solo
hay cabida para el uribismo y lo que esto
representa.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida

MIGUEL MARIANO ACEVEDO POLO

Mayo 21/2006
DEPARTAMENTO: BOLIVAR

MUNICIPIO: CALAMAR

Presuntos insurgentes del Frente 37 de las
FARC-EP quemaron seis vehículos, entre
ellos cinco buses de la empresa Brasilia y
uno de la empresa Coolibertador. El hecho
sucedió luego que bloquearan hacia las 7:30
p.m., la vía en el sitio La Tina, vereda Ca-
rreto.

Presunto Responsable: FARC-EP

INFRACCIONES AL DIH
Bienes Civiles

Mayo 21/2006
DEPARTAMENTO: CAUCA
MUNICIPIO: PIENDAMO

Presuntos insurgentes de las FARC-EP
causaron la muerte de un civil e hirieron a
dos más. El hecho sucedió luego que los
guerrilleros hicieran detonar hacia la 1:15
p.m., un artefacto explosivo en la inspec-
ción de policía Corrales San Pedro, ubica-
do en la vía que de Piendamó conduce al
municipio de Morales. Al momento de la
explosión transitaba por el lugar una patrulla
de la Brigada 29 del Ejército Nacional, en el
cual dos militares murieron y nueve más
quedaron heridos.

Presunto Responsable: FARC-EP

INFRACCIONES AL DIH

Civil Muerto en Acciones Bélicas
 PERSONA SIN IDENTIFICAR

INFRACCIONES AL DIH

Civil Herido en Acciones Bélicas
DORALY MONTENEGRO
OLIVER SEGURA

Mayo 21/2006
DEPARTAMENTO: NARIÑO

MUNICIPIO: CUMBITARA

El día en mención Ariela se encontraba
acompañada de sus tres hijos menores de
edad y otras personas cercanas a la fami-
lia, cuando unidades del Ejército Nacional,
dos de los cuales cubrían sus rostros con
pasamontañas, sin indicar orden de allana-
miento, ordenaron que quienes habitaran
la casa, ubicada en la inspección de policía
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El Pesquerío se salieran, pues ellos iban a
requisar la vivienda. Durante dos horas
allanaron ilegalmente la casa, en la cual
funcionaba una tienda de abarrotes que fue
totalmente destruida y saqueada por los
miembros del Ejército Nacional, además la
obligaron a entregarle el dinero recaudado
por su actividad comercial, el valor de este
dinero era de $1.400.000 pesos.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

ARIELA ROSERO

INFRACCIONES AL DIH
Bienes Civiles
Pillaje

Mayo 22/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: ANORI

Paramilitares de las AUC ejecutaron a las
dos personas mencionadas, en el casco
urbano de este municipio, a eso de las 9:00
p.m. Las víctimas habían denunciado la
semana anterior a su ejecución, la comer-
cialización que los paramilitares de las AUC
hacen con base de coca y cocaína. Los
paramilitares responsables en la ejecución
e implicados en la comercialización de es-
tas sustancias ilícitas, hacen parte del pro-
ceso de “desmovilización” que adelanta
este grupo. El hecho se presentó en mo-
mentos en que el municipio se encontraba
militarizado.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida

ÉDIXON ALEXÁNDER LÓPEZ BAENA
KELYON IGNACIO HOYOS MUÑOZ

Mayo 23/2006
DEPARTAMENTO: CAUCA

MUNICIPIO: CALOTO

Combatientes causaron el desplaza-
miento forzado de varios pobladores
del corregimiento El Palo y dejaron
varias viviendas averiadas. El hecho
sucedió luego que guerrilleros sostu-
vieran un presunto combate con tro-

pas de la División 3 del Ejército Na-
cional.

Presunto Responsable: COMBATIENTES

INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Desplazado

POBLADORES EL PALO

INFRACCIONES AL DIH
Bienes Civiles

Mayo 23/2006
DEPARTAMENTO: NARIÑO
MUNICIPIO: POLICARPA

Paramilitares autodenominados Organiza-
ción Nueva Generación torturaron y ejecu-
taron a una persona. Arley, quien había
participado en la movilización campesina
e indígena, fue interceptado por los para-
militares en la inspección de policía El Eji-
do, en momentos en que retornaba a su
lugar de residencia. El hecho sucedió en el
marco de la Cumbre Nacional de Organi-
zaciones Sociales. Agrega la denuncia que:
“La CUMBRE NACIONAL DE ORGANIZA-
CIONES SOCIALES tuvo su origen en el
cumplimiento de las decisiones tomadas
en varios mandatos, entre ellos: La mar-
cha a Cali, realizada en el mes de mayo del
año 2001; el mandato del congreso itine-
rante, realizado en septiembre del 2004; el
XII congreso regional indígena del Cauca,
realizado en marzo del 2005; el Foro Social
Mundial, versión Colombia, realizado en
Bodega Alta, Caloto, Cauca, en diciembre
del 2005 y en innumerables actividades del
orden zonal, regional y nacional en coordi-
nación con organizaciones sociales de sec-
tores indígenas, campesinos, urbanos,
afrodescendientes, sindicales y estudian-
tiles. En cumplimiento de lo anterior, diver-
sas Organizaciones del orden nacional y
regional, convocaron a la CUMBRE NACIO-
NAL ITINERANTE DE ORGANIZACIONES
SOCIALES, la cual tendría desarrollo en
varios puntos del territorio colombiano,
entre ellos el Resguardo Indígena La Ma-
ría, Piendamó, Cauca -Territorio de Convi-
vencia, Diálogo y Negociación, durante los
días comprendidos, entre el 13 y el 17 de
mayo del año 2006. Desde 27 de abril del
2006, el Gobierno Departamental del Cau-
ca dio inicio a una propaganda sistemáti-
ca, en la cual relacionaba la movilización
social con las acciones de las FARC, toman-
do como base un supuesto comunicado de
este grupo que de forma irresponsable
anunciaba estar presente permanente-
mente en las movilizaciones sociales. Con
lo cual argumentó el violento desalojo de

las organizaciones sociales de Suárez,
Morales y Buenos Aires, que habían ocu-
pado pacíficamente la alcaldía de Morales
el 28 de abril de 2006 y también para dis-
persar la marcha que avanzaba por la ciu-
dad de Cali hasta las instalaciones de la
EPPSA donde participaban campesinos
afrodescendientes e indígenas. La cumbre
había trazado como objetivo fundamental
“Fortalecer, los procesos de Convergen-
cia, Unidad, y Articulación de las Organiza-
ciones Sociales y Movimientos Políticos
Alternativos en perspectiva de nuevas for-
mas de Movilización Social que contribu-
yan a defender la vida, los territorios, los
procesos organizativos” y construir pro-
puestas en torno a: La defensa de la vida;
propuestas en torno a derechos humanos
y derecho internacional humanitario; el
conflicto armado; proyectos sociales: vi-
vienda, educación y salud, Tratado de Li-
bre Comercio (TLC) y la reelección; la de-
fensa y control del territorio; propuestas
en torno al tema agrario, defensa del terri-
torio y recursos naturales: agua, los pára-
mos, los parques naturales, las fumigacio-
nes y los bosques; la defensa y fortaleci-
miento de las organizaciones sociales y los
procesos; reflexión y mandatos frente a
los acuerdos incumplidos, la coordinación
de organizaciones sociales y políticas y la
estrategia de comunicación regional, nacio-
nal y latinoamericana; exigir al Gobierno
Nacional el cumplimiento de acuerdos
comprometidos en jornadas de moviliza-
ción: la emergencia económica, social y
cultural reconocida en el decreto 982 de
1999, el Mandato Indígena y popular del
2004 y el requerimiento hecho al Gobierno
Nacional a través de la Consulta Popular y
Ciudadana frente al TLC realizada por sec-
tores sociales y en particular por organiza-
ciones sociales y comunidades del Cauca
y el mandato agrario”.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
Tortura por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida
Tortura

ARLEY DELGADO RODRIGUEZ

Mayo 23/2006
DEPARTAMENTO: NARIÑO

MUNICIPIO: PASTO

Miembros de la Policía Nacional detuvieron
arbitrariamente a cuatro personas, en la
zona urbana. Las víctimas quienes fueron
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liberadas 24 horas después, habían parti-
cipado en la movilización campesina e in-
dígena. El hecho sucedió en el marco de
la Cumbre Nacional de Organizaciones
Sociales. Agrega la denuncia que: “La
CUMBRE NACIONAL DE ORGANIZACIO-
NES SOCIALES tuvo su origen en el cum-
plimiento de las decisiones tomadas en
varios mandatos, entre ellos: La marcha
a Cali, realizada en el mes de mayo del año
2001; el mandato del congreso itinerante,
realizado en septiembre del 2004; el XII
congreso regional indígena del Cauca, rea-
lizado en marzo del 2005; el Foro Social
Mundial, versión Colombia, realizado en
Bodega Alta, Caloto, Cauca, en diciembre
del 2005 y en innumerables actividades
del orden zonal, regional y nacional en
coordinación con organizaciones sociales
de sectores indígenas, campesinos, urba-
nos, afrodescendientes, sindicales y es-
tudiantiles. En cumplimiento de lo anterior,
diversas Organizaciones del orden nacio-
nal y regional, convocaron a la CUMBRE
NACIONAL ITINERANTE DE ORGANIZA-
CIONES SOCIALES, la cual tendría desa-
rrollo en varios puntos del territorio colom-
biano, entre ellos el Resguardo Indígena
La María, Piendamó, Cauca -Territorio de
Convivencia, Diálogo y Negociación, du-
rante los días comprendidos, entre el 13
y el 17 de mayo del año 2006. Desde 27
de abril del 2006, el Gobierno Departamen-
tal del Cauca dio inicio a una propaganda
sistemática, en la cual relacionaba la mo-
vilización social con las acciones de las
FARC, tomando como base un supuesto
comunicado de este grupo que de forma
irresponsable anunciaba estar presente
permanentemente en las movilizaciones
sociales. Con lo cual argumentó el violen-
to desalojo de las organizaciones socia-
les de Suárez, Morales y Buenos Aires,
que habían ocupado pacíficamente la al-
caldía de Morales el 28 de abril de 2006 y
también para dispersar la marcha que
avanzaba por la ciudad de Cali hasta las
instalaciones de la EPPSA donde partici-
paban campesinos afrodescendientes e
indígenas. La cumbre había trazado como
objetivo fundamental “Fortalecer, los pro-
cesos de Convergencia, Unidad, y Articu-
lación de las Organizaciones Sociales y
Movimientos Políticos Alternativos en
perspectiva de nuevas formas de Movili-
zación Social que contribuyan a defender
la vida, los territorios, los procesos orga-
nizativos” y construir propuestas en tor-
no a: La defensa de la vida; propuestas
en torno a derechos humanos y derecho
internacional humanitario; el conflicto ar-
mado; proyectos sociales: vivienda, edu-
cación y salud, Tratado de Libre Comer-
cio (TLC) y la reelección; la defensa y con-
trol del territorio; propuestas en torno al

tema agrario, defensa del territorio y re-
cursos naturales: agua, los páramos, los
parques naturales, las fumigaciones y los
bosques; la defensa y fortalecimiento de
las organizaciones sociales y los proce-
sos; reflexión y mandatos frente a los
acuerdos incumplidos, la coordinación de
organizaciones sociales y políticas y la
estrategia de comunicación regional, na-
cional y latinoamericana; exigir al Gobier-
no Nacional el cumplimiento de acuerdos
comprometidos en jornadas de moviliza-
ción: la emergencia económica, social y
cultural reconocida en el decreto 982 de
1999, el Mandato Indígena y popular del
2004 y el requerimiento hecho al Gobier-
no Nacional a través de la Consulta Popu-
lar y Ciudadana frente al TLC realizada por
sectores sociales y en particular por or-
ganizaciones sociales y comunidades del
Cauca y el mandato agrario”.

Presunto Responsable: POLICÍA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Detención Arbitraria por Persecución Política

OMAR DIAZ
RUBEN DARIO CUATES
ALEXANDER CANDO
SIMON BOTINA

Mayo 24/2006
DEPARTAMENTO: NARIÑO

MUNICIPIO: MALLAMA (PIEDRAN-
CHA)

Tres personas fueron arbitrariamente de-
tenidas por tropas del Grupo Mecanizado
Cabal del Ejército Nacional, en la inspección
de policía La Oscurana. Las víctimas fue-
ron sindicadas de los delitos de rebelión y
terrorismo. Entre las víctimas se encuen-
tra Alexandra y su pequeña hija de 15 días
de nacida.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS

Detención Arbitraria por Persecución Política
ALEXANDRA PISANDA
JUAN CORTES
CARLOS CORTES

Mayo 24/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: CAÑASGORDAS

Los hermanos Jorge Andrés y Arley de
Jesús Guzmán López, de 10 y 12 años
respectivamente y Claudia Cristina Suá-

rez Restrepo, de 10 años, resultaron
muertos; al igual que Johnatan Suárez
Restrepo de 8 años quedó herido, luego
de que activaran accidentalmente un
arma trampa, en un camino de la vereda
Membrillal. Días antes del hecho, por ese
caminó estuvieron patrullando tropas del
Ejército Nacional.

Presunto Responsable: COMBATIENTES

INFRACCIONES AL DIH

Muerto Por Métodos y Medios Ilícitos
JORGE ANDRÉS GUZMÁN LÓPEZ
ARLEY DE JESÚS GUZMÁN LÓPEZ
CLAUDIA CRISTINA SUÁREZ RESTREPO
JOHNATAN SUÁREZ RESTREPO

INFRACCIONES AL DIH
Mina Ilícita / Arma Trampa

Mayo 24/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: ITAGUI

Paramilitares de las AUC que se movili-
zaban en un taxi, llegaron al billar El Pi-
llón, en donde se encontraban al menos
doce personas procediendo a disparar in-
discriminadamente, causando la muerte
a tres de ellas y heridas a otras tres.
Cuando María Patricia Saldarriaga escu-
chó los disparos, corrió hacia el estable-
cimiento citado - dado que allí se encon-
traban sus hijos -, siendo alcanzada por
un proyectil que le segó la vida. Este acto
hace parte de una serie de hechos que
vienen ocurriendo en el Área Metropoli-
tana de Medellín, en donde paramilitares
de las AUC, que controlan buena parte
de los expendios de sustancias psicoac-
tivas de la ciudad y reciben cuotas por la
seguridad que le prestan a otros tantos,
están buscando hacerse con el monopo-
lio de la venta al menudeo de este mer-
cado ilícito.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS

Ejecución Extrajudicial por Intolerancia Social
JOHN ALEXANDER TABORDA
JOHN JAIRO JIMÉNEZ
FERNANDO ALONSO FERNÁNDEZ
MARÍA PATRICIA SALDARRIAGA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS

Herido por Intolerancia Social
3 PERSONAS SIN IDENTIFICAR
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Mayo 25/2006
DEPARTAMENTO: CHOCO

MUNICIPIO: BOJAYA (BELLAVISTA)

Desde el 25 de Mayo de 2006 se están pro-
duciendo constantemente hostigamientos
entre tropas del Ejército Nacional y las FARC,
en las cuencas de los ríos Bojayá y Napipí,
como también en la boca del río Murrí, he-
chos que han generado zozobra, miedo, de-
sabastecimiento de víveres, confinamiento
de numerosas comunidades y el desplaza-
miento interno de la Comunidad de Caima-
nero a la Comunidad vecina del Corazón de
Jesús. Se vislumbran preparativos de una
confrontación militar de grandes proporcio-
nes con un alto riesgo de nuevas masacres
de la población civil y desplazamientos masi-
vos de las comunidades del Medio Atrato.
Por lo anterior, exigimos a la Fuerza Pública
y a la Insurgencia, que se ubiquen inmedia-
tamente fuera de las comunidades, según
las normas del Derecho Internacional Huma-
nitario, pues no pueden convertir a los pue-
blos en campo de batalla, ni utilizar la pobla-
ción civil como Escudo; a las Instituciones
civiles del Estado, exigimos una atención
inmediata a la situación de las comunidades
afectadas y que hagan todos los esfuerzos
para prevenir otra catástrofe; solicitamos a
los organismos de defensa de derechos
humanos y a la comunidad internacional en
general, que ayuden a visibilizar la situación
de guerra que siguen sufriendo las comuni-
dades afrodescendientes e indígenas del
Medio Atrato y se pronuncien a favor de la
defensa de sus derechos.

Presunto Responsable: COMBATIENTES

INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado
Colectivo Desplazado

COMUNIDAD CAMPESINA CAIMANERO

INFRACCIONES AL DIH

Colectivo Amenazado
COMUNIDADES CAMPESINAS RIO BOJAYÁ
COMUNIDADES CAMPESINAS, RIO NAPIPÍ
COMUNIDADES CAMPESINAS BOCA DEL RÍO MURRÍ

INFRACCIONES AL DIH
Bienes Indispensables Para la Superv. de la Pob.

Mayo 25/2006
DEPARTAMENTO: ARAUCA
MUNICIPIO: ARAUQUITA

Efectivos de la Policía Nacional siguen
violando los derechos humanos de la po-

blación araucana. Según la denuncia:
“Con frecuencia se realizan ilegales y ar-
bitrarios registros y empadronamientos
a la población y vehículos; los más re-
cientes los realizó la Policía Nacional al
mando del Teniente RODRÍGUEZ en el
casco urbano de Arauquita el 25, 26 y
31 de mayo”. Agrega la denuncia: “Igual-
mente, la ocupación permanente de las
fincas y viviendas de campesinos y po-
bladores de los centros urbanos de las
inspecciones de policía y veredas, tal
como lo manifiestan las comunidades de
las veredas…donde denuncian “que el
ejército nacional prácticamente se apo-
deró de las humildes casas de los cam-
pesinos del sector, so pretexto de cui-
dar el recién construido oleoducto; los
soldados acampan en los corredores,
salas, pasillos y baños de las viviendas
rurales, violentando el más mínimo de-
recho a la intimidad familiar; se han pre-
sentado casos en los que los soldados
se pasean casi desnudos por los corre-
dores sin importarles que haya presen-
cia de señoras, niños y niñas los cuales
merecen respeto”. Esta situación es
una flagrante violación al derecho Inter-
nacional Humanitario, registrándose
numerosos casos en que los campesi-
nos son víctimas del fuego cruzado en-
tre los actores armados”.

Presunto Responsable: POLICÍA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

COLECTIVO POBLADORES ARAUQUITA

Mayo 25/2006
DEPARTAMENTO: N. DE SANTANDER

MUNICIPIO: EL TARRA

Tropas del Ejército Nacional siguen vio-
lando los derechos humanos de la pobla-
ción campesina. Según la denuncia: “La
comunidad del Tarra ha expresado pre-
ocupación por la marcada hostilidad ver-
bal y la conducta intimidatoria de inte-
grantes de la Fuerza Pública ubicada en
la zona. Se ha resaltado especialmente
la agresividad y el comportamiento ame-
nazante de las unidades del ejército ubi-
cadas en el corregimiento de Filogringo,
al mando de un capitán de apellido Co-
rrea, quienes insistentemente hacen
comentarios desobligantes contra los
miembros de la Junta de Acción Comu-
nal, JAC., acusándolos de ser guerrille-
ros e intimidan a la población anuncian-

do una próxima incursión del grupo para-
militar denominado Águilas Negras”.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

COLECTIVO CAMPESINO FILOGRINGO
COLECTIVO LIDERES CAMPESINOS

Mayo 25/2006
DEPARTAMENTO: N. DE SANTANDER

MUNICIPIO: TEORAMA

Tropas del Ejército Nacional siguen vio-
lando los derechos humanos de la pobla-
ción campesina. Según la denuncia: “En
fecha cercana a las elecciones presiden-
ciales, militares adscritos a la Brigada 30
del Ejército, ocuparon los corregimientos
La Trinidad (Convención) y San Juancito
(Teorama). En estos lugares miembros
de la comunidad han denunciado que los
militares han adoptado como conducta
sistemática, durante el lapso anterior a
la vacancia escolar, permanecer en las
escuelas, hablar con los niños, entregar-
les golosinas y solicitarles, bajo prome-
sa de recompensarlos con dinero y jugue-
tes, información de las actividades que
hacen los papás y los vecinos de la co-
munidad (trabajo, residencia, etc.) y so-
bre personas relacionadas con la guerri-
lla, con lo cual están involucrando a los
niños en el conflicto, generando con esta
irresponsable conducta un alto riesgo a
los infantes y sus familiares”. Agrega la
denuncia que: “En el corregimiento San
Juancito los militares preguntan con in-
sistencia y agresividad por dos recono-
cidos líderes de la Junta de Acción Co-
munal, señores MIGUEL ALVAREZ -pre-
sidente de la J.A.C.-, y NAIN TRUJILLO,
argumentando que son guerrilleros. La
comunidad manifiesta también preocu-
pación por el apoderamiento de facto que
los militares han hecho de los únicos te-
léfonos COMPARTEL que hay en esos
caseríos, lo que han logrado permane-
ciendo constantemente en el lugar don-
de esos aparatos están instalados; lo
cual intimida a los habitantes de esos
caseríos y los ha llevado a abstenerse de
usar o limitar la utilización ese servicio
básico de comunicación, para evitar ser
víctimas de las contingencias que po-
drían ocurrirles en la eventualidad de que
se suscitaran enfrentamientos entre
subversivos y los militares en la zona ad-
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yacente al lugar de ubicación de los Com-
partel”.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

MIGUEL ALVAREZ
NAIN TRUJILLO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado
Escudo

COLECTIVO CAMPESINO SAN JUANCITO

Mayo 25/2006
DEPARTAMENTO: N. DE SANTANDER

MUNICIPIO: CONVENCION

Tropas del Ejército Nacional siguen vio-
lando los derechos humanos de la pobla-
ción campesina. Según la denuncia: “En
fecha cercana a las elecciones presiden-
ciales, militares adscritos a la Brigada 30
del Ejército, ocuparon los corregimientos
La Trinidad (Convención) y San Juancito
(Teorama). En estos lugares miembros
de la comunidad han denunciado que los
militares han adoptado como conducta
sistemática, durante el lapso anterior a
la vacancia escolar, permanecer en las
escuelas, hablar con los niños, entregar-
les golosinas y solicitarles, bajo prome-
sa de recompensarlos con dinero y jugue-
tes, información de las actividades que
hacen los papás y los vecinos de la co-
munidad (trabajo, residencia, etc.) y so-
bre personas relacionadas con la guerri-
lla, con lo cual están involucrando a los
niños en el conflicto, generando con esta
irresponsable conducta un alto riesgo a
los infantes y sus familiares”. Agrega la
denuncia: “La comunidad manifiesta
también preocupación por el apodera-
miento de facto que los militares han
hecho de los únicos teléfonos COMPAR-
TEL que hay en esos caseríos, lo que han
logrado permaneciendo constantemen-
te en el lugar donde esos aparatos es-
tán instalados; lo cual intimida a los habi-
tantes de esos caseríos y los ha llevado
a abstenerse de usar o limitar la utiliza-
ción de ese servicio básico de comuni-
cación, para evitar ser víctimas de las
contingencias que podrían ocurrirles en
la eventualidad de que se suscitaran en-
frentamientos entre subversivos y los

militares en la zona adyacente al lugar de
ubicación de los Compartel”.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado
Escudo

COLECTIVO CAMPESINO LA TRINIDAD

Mayo 26/2006
DEPARTAMENTO: N. DE SANTANDER

MUNICIPIO: SAN CALIXTO

Tropas del Ejército Nacional siguen vio-
lando los derechos humanos de la pobla-
ción campesina. Según la denuncia: “La
Brigada 30 del Ejército Nacional inició un
operativo días antes de las elecciones
presidenciales del 28 de mayo próximo
pasado, en la zona norte y zona sur del
municipio de San Calixto, especialmente
en las veredas La Baena, El Vajial, Media
Agüita, San Jerónimo y Los Guaduales,
sitios en los cuales se presentaron bom-
bardeos aéreos y de artillería y enfrenta-
mientos con la guerrilla. En esa oportuni-
dad, miembros del Ejército detuvieron al
señor CIRO NAVARRO, presidente de la
Junta de Acción Comunal de la vereda
Los Guaduales. Lo retuvieron de mane-
ra ilegal, sin que se conocieran los moti-
vos, por un lapso superior a las 36 horas,
habiéndolo forzado a permanecer en el
lugar que los militares habían estableci-
do como campamento, donde fue some-
tido a vejámenes y torturas, habiendo
sido forzado, bajo Amenaza de muerte,
a dar a los uniformados los nombres de
las personas que habitan en su comuni-
dad. Los militares mostraron especial
interés en las siguientes personas: VIC-
TOR GARCIA, FLORO FIGUEROA,
FRANKLIN  FIGUEROA, SAID FIGUE-
ROA, LIBARDO LOPEZ (Presidente Jun-
ta Acción Comunal de Media Agüita),
LUCI FIGUEROA, EVELIO FIGUEROA,
DIOCELID MAYORGA, JUAN MAYOR-
GA, AURA ESMID MAYORGA, ILIAN FA-
RID MAYORGA, nombres que anotaron
en una lista que decían sería entregada
a la fiscalía. Con esta lista, el Ejército con-
tinuó presionando al resto de habitantes
exigiéndoles información sobre el lugar
de ubicación de esas personas, de las que
propalaban tenían orden de captura por
rebelión y terrorismo”. Agrega la denun-
cia: “El 26 de mayo, el Ejército estable-
ció una base provisional en la escuela de

Media Agüita, donde hubo enfrentamien-
tos con grupos subversivos, poniendo en
riesgo a la comunidad que allí residía. Si-
milar conducta, según denuncias, reali-
zaron los militares en la vereda Vajial,
donde se instalaron en la escuela y tres
casas vecinas a ese establecimiento
educativo. En esa vereda los militares de-
tuvieron a los señores JESUS GARCIA,
a quien posteriormente liberaron, y a una
persona apodada EL MONO, quien al pa-
recer está trabajando con el Ejército
como informante. En Vajial los militares
retuvieron por varias horas a los campe-
sinos URIELSON LOPEZ y MONICA
GARCIA, a quienes torturaron golpeándo-
los de manera salvaje y presionaron para
que les ayudaran a localizar a dirigentes
comunales del sector, cuyos nombres
tenían anotados en una lista rotulados
como delincuentes. Igualmente, retuvie-
ron a un docente de la escuela y a cua-
tro menores de edad, obligándolos a dor-
mir en la provisional base establecida por
el ejército en el sector, habiéndolos utili-
zado como escudos humanos. Posterior-
mente los liberaron. El día 9 de junio, el
Ejército abandonó Vajial y se trasladó al
caserío Villanueva, donde amenazaron a
la población y manifestaron que su obje-
tivo inmediato eran los presidentes de las
J.A.C., al tiempo que insistían en locali-
zar, supuestamente para detenerlo, al
señor LIBARDO LOPEZ, presidente de la
vereda Media Agüita”. Concluye la denun-
cia: “Además de los casos antes men-
cionados, miembros del Ejército ocupa-
ron viviendas, bloquearon la entrada de
mercado, torturaron física y moralmen-
te a varios pobladores, interrumpieron en
servicio de abasto de agua a la comuni-
dad, hurtaron alimentos y animales de las
parcelas de los campesinos y, antes de
la salir de esa zona, amenazaron con la
próxima e inminente incursión de un su-
puesto grupo paramilitar denominado
Águilas Negras, al que dijeron cederían los
nombres de residentes de la región que
tenían en las listas que portaban. Por tal
razón dichas comunidades se encuentran
angustiadas y amedrentadas. Por otra
parte, la comunidad también denuncia
los excesos que están cometiendo
miembros de la Policía en la región, en
especial, han señalado con preocupación
el suceso ocurrido en la cabecera urba-
na de San Calixto, cuando en el marco
de una riña en un establecimiento públi-
co, ocurrida en los primeros días de ju-
nio, la Policía retuvo al joven GEINER
ALEXIS PINEDA JOROBA, de 24 años, a
quien agredieron y golpearon hasta de-
jarlo inconsciente, persona que habría
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sido amenazada de muerte por los poli-
ciales y conminada a abandonar de ma-
nera inmediata la región”.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Tortura por Persecución Política
Detención Arbitraria por Persecución Política
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Tortura
Amenaza

CIRO NAVARRO
URIELSON LOPEZ
MONICA GARCIA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

VICTOR GARCIA
FLORO FIGUEROA
FRANKLIN FIGUEROA
SAID FIGUEROA
LIBARDO LOPEZ
LUCI FIGUEROA
EVELIO FIGUEROA
DIOCELID MAYORGA
JUAN MAYORGA
AURA ESMID MAYORGA
ILIAN FARID MAYORGA,

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS

Detención Arbitraria por Persecución Política
JESUS GARCIA
4 PERSONAS SIN IDENTIFICAR

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Detención Arbitraria por Persecución Política
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

 PERSONA SIN IDENTIFICAR

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

COLECTIVO CAMPESINO SAN CALIXTO
COLECTIVO CAMPESINO LOS GUADUALES

INFRACCIONES AL DIH

Escudo
COLECTIVO CAMPESINO MEDIA AGUITA
COLECTIVO CAMPESINO VAJIAL

INFRACCIONES AL DIH
Bienes Indispensables Para la Superv. de la Pob.
Pillaje

Mayo 26/2006
DEPARTAMENTO: NARIÑO
MUNICIPIO: POLICARPA

Paramilitares autodenominados Organi-
zación Nueva Generación torturaron y eje-
cutaron a dos personas, en la inspección
de policía El Ejido. Una de las víctimas
antes de ser ejecutada fue amarrada a un
árbol durante varias horas y uno de los ca-
dáveres fue arrojado al río Patía. Oveimar
y Nelson, habían participado en la movili-
zación campesina e indígena y fueron in-
terceptados por los paramilitares cuando
regresaban a su lugar de residencia. El he-
cho sucedió en el marco de la Cumbre
Nacional de Organizaciones Sociales.
Agrega la denuncia que: “La CUMBRE
NACIONAL DE ORGANIZACIONES SO-
CIALES tuvo su origen en el cumplimien-
to de las decisiones tomadas en varios
mandatos, entre ellos: La marcha a Cali,
realizada en el mes de mayo del año 2001;
el mandato del congreso itinerante, reali-
zado en septiembre del 2004; el XII con-
greso regional indígena del Cauca, realiza-
do en marzo del 2005; el Foro Social Mun-
dial, versión Colombia, realizado en Bode-
ga Alta, Caloto, Cauca, en diciembre del
2005 y en innumerables actividades del
orden zonal, regional y nacional en coordi-
nación con organizaciones sociales de
sectores indígenas, campesinos, urba-
nos, afrodescendientes, sindicales y es-
tudiantiles. En cumplimiento de lo anterior,
diversas Organizaciones del orden nacio-
nal y regional, convocaron a la CUMBRE
NACIONAL ITINERANTE DE ORGANIZA-
CIONES SOCIALES, la cual tendría desa-
rrollo en varios puntos del territorio colom-
biano, entre ellos el Resguardo Indígena
La María, Piendamó, Cauca -Territorio de
Convivencia, Diálogo y Negociación, du-
rante los días comprendidos, entre el 13
y el 17 de mayo del año 2006. Desde 27
de abril del 2006, el Gobierno Departamen-
tal del Cauca dio inicio a una propaganda
sistemática, en la cual relacionaba la
movilización social con las acciones de las
FARC, tomando como base un supuesto
comunicado de este grupo que de forma
irresponsable anunciaba estar presente
permanentemente en las movilizaciones
sociales. Con lo cual argumentó el violen-
to desalojo de las organizaciones socia-
les de Suárez, Morales y Buenos Aires,
que habían ocupado pacíficamente la al-
caldía de Morales el 28 de abril de 2006 y
también para dispersar la marcha que
avanzaba por la ciudad de Cali hasta las
instalaciones de la EPPSA donde partici-
paban campesinos afrodescendientes e

indígenas. La cumbre había trazado como
objetivo fundamental “Fortalecer, los pro-
cesos de Convergencia, Unidad, y Articu-
lación de las Organizaciones Sociales y
Movimientos Políticos Alternativos en
perspectiva de nuevas formas de Movili-
zación Social que contribuyan a defender
la vida, los territorios, los procesos orga-
nizativos” y construir propuestas en tor-
no a: La defensa de la vida; propuestas
en torno a derechos humanos y derecho
internacional humanitario; el conflicto ar-
mado; proyectos sociales: vivienda, edu-
cación y salud, Tratado de Libre Comer-
cio (TLC) y la reelección; la defensa y con-
trol del territorio; propuestas en torno al
tema agrario, defensa del territorio y re-
cursos naturales: agua, los páramos, los
parques naturales, las fumigaciones y los
bosques; la defensa y fortalecimiento de
las organizaciones sociales y los proce-
sos; reflexión y mandatos frente a los
acuerdos incumplidos, la coordinación de
organizaciones sociales y políticas y la
estrategia de comunicación regional, na-
cional y latinoamericana; exigir al Gobier-
no Nacional el cumplimiento de acuerdos
comprometidos en jornadas de moviliza-
ción: la emergencia económica, social y
cultural reconocida en el decreto 982 de
1999, el Mandato Indígena y popular del
2004 y el requerimiento hecho al Gobier-
no Nacional a través de la Consulta Popu-
lar y Ciudadana frente al TLC realizada por
sectores sociales y en particular por or-
ganizaciones sociales y comunidades del
Cauca y el mandato agrario”.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
Tortura por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Tortura
Homicidio Intencional Persona Protegida

OVEIMAR GOMEZ CAICEDO
NELSON OJEDA PANCHALO

Mayo 27/2006
DEPARTAMENTO: ARAUCA
MUNICIPIO: ARAUQUITA

Tropas del Ejército Nacional siguen violan-
do los derechos humanos de la población
campesina. Según la denuncia: “El 27 de
mayo en la inspección de policía de Pana-
má de Arauca, una patrulla del ejército del
batallón 27 al mando del capitán SOTO,
sacó de las casas de habitación y nego-
cios a todos los habitantes del caserío y
los encerró en el centro de salud registrán-
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dolos, fotografiándolos, filmándolos y dán-
doles mal trato verbal”.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

COLECTIVO CAMPESINO PANAMA DE ARAUCA

Mayo 27/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: APARTADO

Paramilitares de las AUC quienes actúan con
la complicidad, apoyo y aquiescencia del Ejér-
cito Nacional, siguen violando sistemática-
mente los Derechos Humanos de los miem-
bros de la comunidad de Paz de San José de
Apartadó. Señala la denuncia: “El día 27 de
mayo hacia la 1 p.m. fue abordado en el Ter-
minal de transportes un miembro de la co-
munidad por Elkin Tuberquia, William Mon-
toya y los hermanos Cardona. El señor Elkin
Tuberquia comenzó a hablar contra líderes y
acompañantes de la comunidad diciendo que
estaban involucrados en la muerte de Hen-
ry Tuberquia (asesinado por la guerrilla el 15
de diciembre de 2001) y de Carlos López
asesinado por la guerrilla el 13 de agosto de
2005), que los líderes y acompañantes te-
nían que pagarla muy caro, que el resto de la
gente podía estar tranquila. Agregaba que él
sabía todo de la comunidad, que era guerri-
llera y manejada por ellos, que si la comuni-
dad llegaba a denunciarlo en algo le iba salir
muy caro a la comunidad, que se atuvieran
a las consecuencias. De igual manera co-
mentó que estaban entrando a Nueva An-
tioquia con el ejército y que sabían del retor-
no allí y que no iban a permitir esto, que ellos
estaban entrando allí seguido con el ejército,
así mismo que sabía todo lo que la comuni-
dad hacía cuando se reunía el consejo; afir-
mó que ellos tenían a la comunidad en sus
manos y podían hacer lo que quisieran cuan-
do quisieran. Repetía constantemente que
la comunidad solo era amiga de la guerrilla y
le tapaba todo mientras que al ejército lo ata-
caba con denuncias. Después de reiterar lo
anterior constantemente se fueron. Es de
recordar que el señor Elkin Tuberquia fue
detenido y torturado por el ejército el 12 de
marzo de 2004, dejado en libertad y recaptu-
rado el 22 de diciembre de 2004. Fue presen-
tado por el ejército en la masacre del 21 de
febrero de 2005 como testigo diciendo que
Luis Eduardo y Alfonso eran guerrilleros que
querían desertar y que por ello fueron asesi-
nados por la guerrilla, además que fue la
comunidad la que hizo asesinar cuando ellos

no estaban de acuerdo con la comunidad,
hablaba de haber recibido llamadas de Luis
Eduardo y Alfonso semanas antes para de-
sertar. Además de estas mentiras que fue-
ron colocadas en todos los medios de co-
municación del país, el señor Elkin fue lleva-
do el 8 de marzo de 2005 ante las embaja-
das acreditadas en nuestro país para dar la
misma versión, de igual forma fue llevado a
un debate de la Cámara de Representantes
en el mes de mayo y junio para repetir esta
versión y además de ello acusar al padre
Javier Giraldo, a la comunidad y acompañan-
tes de la comunidad de guerrilleros, allí mis-
mo aceptó haber sido torturado por el ejérci-
to, y el padre pidió que por todo esto que decía
fuera asumido por la Cruz Roja Internacional
para ser atendido pues había pasado de ser
torturado y víctima a victimario y no tenía
libertad de expresión. El señor William Mon-
toya realizó amenazas de muerte contra un
campesino el 21 de mayo de 2005, así mis-
mo el 21 de julio realizó amenazas contra lí-
deres de la comunidad en especial contra lí-
deres de Arenas (amenazas que meses
después se cumplieron), el 10 de julio torturó
a Samuel Mora, labor que volvió a repetir con
él y con Pedro Guisao el 15 de septiembre,
en todas las ocasiones siempre ha ido con
el ejército. Los hermanos Cardona estuvie-
ron en un montaje de combate donde fue-
ron asesinadas seis personas algunos pre-
sumiblemente milicianos, así mismo el 31 de
diciembre a las 12 a.m. realizaron amenazas
contra la comunidad. Es evidente este ac-
cionar paramilitar para amenazar y luego
asesinar, nuevamente nos amenazan y han
sido personas que trabajan en acciones su-
cias del ejército, nunca han sido investiga-
dos como se pidió a la fiscalía, al congreso, a
la procuraduría, siempre mintiendo para po-
der justificar sus acciones contra la comuni-
dad, y amparados por el ejército como lo evi-
dencian los hechos y como ellos mismos lo
confiesan. Nos preocupa enormemente las
amenazas que han realizado contra líderes
y acompañantes, así como la Amenaza con-
tra el retorno que estamos preparando a la
vereda la Esperanza, pedimos de nuevo la
solidaridad nacional e internacional para que
este nuevo accionar de muerte contra la co-
munidad por parte de la fuerza pública utili-
zando a éstas personas con quienes andan
no se realice”.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

ACOMPAÑANTES COMUNIDAD DE PAZ SAN JOSÉ DE
APARTADÓ
CAMPESINOS COMUNIDAD DE PAZ SAN JOSÉ DE
APARTADÓ

Mayo 28/2006
DEPARTAMENTO: NARIÑO
MUNICIPIO: POLICARPA

Paramilitares autodenominados Organiza-
ción Nueva Generación torturaron y ejecu-
taron a tres personas, en la inspección de
policía El Ejido. Los cadáveres de las vícti-
mas fueron lanzados al río Patía, siendo
hallados al día siguiente. Oscar, José y
Wimar habían participado en la movilización
campesina e indígena y al momento de ser
interceptados por los paramilitares regre-
saban a su lugar de residencia. La acción
sucedió en el marco de la Cumbre Nacio-
nal de Organizaciones Sociales. Agrega la
denuncia que: “La CUMBRE NACIONAL DE
ORGANIZACIONES SOCIALES tuvo su
origen en el cumplimiento de las decisio-
nes tomadas en varios mandatos, entre
ellos: La marcha a Cali, realizada en el mes
de mayo del año 2001; el mandato del con-
greso itinerante, realizado en septiembre
del 2004; el XII congreso regional indígena
del Cauca, realizado en marzo del 2005; el
Foro Social Mundial, versión Colombia, rea-
lizado en Bodega Alta, Caloto, Cauca, en
diciembre del 2005 y en innumerables ac-
tividades del orden zonal, regional y nacio-
nal en coordinación con organizaciones
sociales de sectores indígenas, campesi-
nos, urbanos, afrodescendientes, sindica-
les y estudiantiles. En cumplimiento de lo
anterior, diversas Organizaciones del orden
nacional y regional, convocaron a la CUM-
BRE NACIONAL ITINERANTE DE ORGA-
NIZACIONES SOCIALES, la cual tendría
desarrollo en varios puntos del territorio
colombiano, entre ellos el Resguardo Indí-
gena La María, Piendamó, Cauca -Territo-
rio de Convivencia, Diálogo y Negociación,
durante los días comprendidos, entre el 13
y el 17 de mayo del año 2006. Desde 27 de
abril del 2006, el Gobierno Departamental
del Cauca dio inicio a una propaganda sis-
temática, en la cual relacionaba la movili-
zación social con las acciones de las FARC,
tomando como base un supuesto comu-
nicado de este grupo que de forma irres-
ponsable anunciaba estar presente perma-
nentemente en las movilizaciones sociales.
Con lo cual argumentó el violento desalojo
de las organizaciones sociales de Suárez,
Morales y Buenos Aires, que habían ocupa-
do pacíficamente la alcaldía de Morales el 28
de abril de 2006 y también para dispersar la
marcha que avanzaba por la ciudad de Cali
hasta las instalaciones de la EPPSA donde
participaban campesinos afrodescendientes
e indígenas. La cumbre había trazado como
objetivo fundamental “Fortalecer, los proce-
sos de Convergencia, Unidad, y Articulación
de las Organizaciones Sociales y Movimien-
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tos Políticos Alternativos en perspectiva de
nuevas formas de Movilización Social que
contribuyan a defender la vida, los terri-
torios, los procesos organizativos” y cons-
truir propuestas en torno a: La defensa
de la vida; propuestas en torno a derechos
humanos y derecho internacional huma-
nitario; el conflicto armado; proyectos
sociales: vivienda, educación y salud, Tra-
tado de Libre Comercio (TLC) y la reelec-
ción; la defensa y control del territorio;
propuestas en torno al tema agrario, de-
fensa del territorio y recursos naturales:
agua, los páramos, los parques naturales,
las fumigaciones y los bosques; la defen-
sa y fortalecimiento de las organizaciones
sociales y los procesos; reflexión y man-
datos frente a los acuerdos incumplidos,
la coordinación de organizaciones sociales
y políticas y la estrategia de comunicación
regional, nacional y latinoamericana; exigir
al Gobierno Nacional el cumplimiento de
acuerdos comprometidos en jornadas de
movilización: la emergencia económica,
social y cultural reconocida en el decreto
982 de 1999, el Mandato Indígena y popu-
lar del 2004 y el requerimiento hecho al
Gobierno Nacional a través de la Consulta
Popular y Ciudadana frente al TLC realiza-
da por sectores sociales y en particular por
organizaciones sociales y comunidades del
Cauca y el mandato agrario”.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
Tortura por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida
Tortura

ORCAR RICARDO ANSASOY NARVAEZ
JOSE AICARDO ANSASOY NARVAEZ
WIMAR HOMERO GOYES

Mayo 28/2006
DEPARTAMENTO: NARIÑO

MUNICIPIO: TUMACO

Tropas del Ejército Nacional detuvieron
arbitrariamente hacia las 5:00 p.m., el 28
de mayo día de elecciones, en la inspec-
ción de policía La Guayacana al indígena,
del resguardo Gran Rosario, comunidad
Alto Palay.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS

Detención Arbitraria por Persecución Política
AUGUSTO MARCIAL CANTICUS PAY

Mayo 28/2006
DEPARTAMENTO: TOLIMA

MUNICIPIO: CHAPARRAL

Tropas adscritas al Batallón Contraguerrilla
31, Brigada Móvil 8, División 5, Ejército Na-
cional, ejecutaron al presidente de la acción
comunal de la vereda Aguas Claras y líder a
su vez de las familias guardabosques, Tibe-
rio García Cuellar, el hecho se presentó en
la vereda citada. Señala la denuncia, que el
líder comunal salió de su finca a las 3:00 a.m.
rumbo al poblado de Pan de Olivo, para traer
una novilla que le había adquirido a otro la-
briego. Poco después, se escucharon unos
disparos. Luego de un día de no conocer
noticias de Tiberio, sus vecinos organizaron
una búsqueda pero está fue infructuosa, por
lo que remitieron la queja respectiva a la Per-
sonería del lugar, donde al indagar en la Bri-
gada Móvil 8, advirtieron que ellos habían
dado de baja a un guerrillero que habían en-
terrado en una fosa común. Luego de los
peritajes de rigor se pudo constatar que era
Tiberio. Este líder campesino, se caracteri-
zó por su entrega a la comunidad y por ser
impulsor de obras sociales, hacía dos me-
ses había asistido a un encuentro con el co-
mandante de la División 5, en donde expre-
só sus inquietudes por los procedimientos
adelantados por parte de la Brigada Móvil
8. esta ejecución se suma a la de otros cin-
co campesinos en esta comunidad.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida

TIBERIO GARCÍA CUELLAR

Mayo 29/2006
DEPARTAMENTO: EXTERIOR

MUNICIPIO: VENEZUELA

Tropas del Ejército de Venezuela irres-
petan los derechos de la población
campesina. Según la denuncia: “Para
los colombianos residentes en la fron-
tera con Venezuela se ha convertido
en un peligro pasar a hacer diligencias
a los pueblos venezolanos como El
Amparo y La Victoria (Estado Apure,
Venezuela) ya que son víctimas de los
operativos, atropellos, torturas y reda-
das que realizan la Guardia y el Ejérci-
to del vecino país. De los innumerables
casos que se presentan, el más re-
ciente fue la detención del señor PA-

BLO ELIAS RUEDA RUBIRA, el lunes
29 de mayo a las 6:30 p.m., aproxima-
damente a quien desnudaron, le quita-
ron la billetera, lo amarraron y lo tor-
turaron metiéndole la cabeza en un
balde de agua, después le echaron pi-
mienta, vinagre, ají, chimo, jabón y sal
por la nariz, después lo golpearon bru-
talmente y lo tiraron a una laguna para
después sacarlo y colocarle cables de
corriente por el cuerpo, toda esta in-
famia para que confesara o dijera que
él era guerrillero, escolta de un coman-
dante, el miércoles 31 de mayo lo de-
jaron en libertad, amenazándolo de
muerte si denunciaba, esta infamia la
lideró el Teniente RAMÍREZ PABÓN y
el sargento ALEJANDRO QUINTERO
del Ejército Venezolano”.

Presunto Responsable: AGENTE EXTRANJERO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Tortura por Persecución Política
Detención Arbitraria por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Tortura

PABLO ELIAS RUEDA RUBIRA

Mayo 29/2006
DEPARTAMENTO: NARIÑO

MUNICIPIO: ANCUYA

Los jóvenes PAULO CESAR y ESTEBAN,
transitaban por las calles del municipio
de Ancuya, después de salir de una fies-
ta cuando fueron interceptados por uni-
dades del comando de policía de Ancu-
ya, mas específicamente por el Cabo
ROSEMBERG IZASA, quien sin justificar
las agresiones verbales que profirió ha-
cia los jóvenes se dispuso a dispararles
y a perseguirlos por las calles del munici-
pio. Al día siguiente los padres de Paulo
Cesar decidieron hacer el reclamo en la
Estación de Policía pero fueron agredidos
verbalmente y no dieron respuesta a sus
reclamos, ese mismo día el joven Paulo
Cesar Portilla fue detenido arbitrariamen-
te por los agentes quienes le tomaron fo-
tografías y lo reseñaron sin ninguna jus-
tificación.

Presunto Responsable: POLICÍA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Detención Arbitraria por Abuso de Autoridad
Amenaza por Abuso de Autoridad

PAULO CESAR PORTILLA
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VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS

Amenaza por Abuso de Autoridad
ESTEBAN JARAMILLO

Mayo 30/2006
DEPARTAMENTO: LA GUAJIRA

MUNICIPIO: MANAURE

Presuntos insurgentes del Frente 41 de las
FARC-EP quemaron cinco vehículos y cau-
saron averías a otro. El hecho sucedió lue-
go que realizaran un bloqueo de vías, en
horas de la tarde en zona rural.

Presunto Responsable: FARC-EP

INFRACCIONES AL DIH
Bienes Civiles

Mayo 30/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: GRANADA

Tropas del Ejército Nacional detuvieron a
arbitrariamente y amenazaron con un
machete al campesino citado. Durante el
periodo de detención fue interrogado por
la ubicación de la guerrilla y el responsable
de la tienda comunitaria. Los militares le
manifestaban que ellos no estaban de
acuerdo con que en ese lugar se vendie-
ran víveres y que eso no se iba a quedar
así. La tienda comunitaria de ese lugar se

ha caracterizado por negarse a vender a
integrantes de cualquier grupo armado, por
lo que el Ejército en varias ocasiones ha
amenazado a los miembros de la misma.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Detención Arbitraria por Persecución Política
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

LUIS ALBEIRO LÓPEZ GIRALDO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

 PERSONA SIN IDENTIFICAR

Mayo 31/2006
DEPARTAMENTO: RISARALDA

MUNICIPIO: DOSQUEBRADAS

Integrantes de un grupo armado asesina-
ron al presidente de la Junta de Acción
Comunal, de la vereda El Rodeo. El joven
líder comunitario se había caracterizado por
gestionar obras de interés social para la
vereda.

Presunto Responsable: SIN INFORMACIÓN

VIOLENCIA POLÍTICO SOCIAL
Asesinato por Persecución Política

JOHN FREDY MONTES MARÍN
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Junio 01/2006
DEPARTAMENTO: DISTRITO CAPITAL

MUNICIPIO: BOGOTÁ

Tropas del Ejército Nacional adscritas al
Batallón 39 Sumapaz, detuvieron al Presi-
dente del Sindicato de Trabajadores Agrí-
colas de Sumapaz “SINTRAPAZ”, afiliado
a Fensuagro. Según la denuncia: “siendo
entre las 10 y 10:30 a. m, cuando se trans-
portaba en un bus intermunicipal en sitio el
Hato, vereda Las Margaritas, localidad 5ª
Usme, fue bajado el campesino ELIBER-
TO POVEDA V, por tres sujetos encapu-
chados dentro de los cuales iba un tenien-
te, quienes manifestaron pertenecer a las
tropas del Ejercito, Batallón 39 Sumapaz y
manifestándole que tenía una orden da
captura...”. Continúa la denuncia: “...quien
saliera en libertad el día 6 de junio del 2006,
demostrando con esto que la mal llamada
“política de seguridad democrática”, no es
otra cosa que falsos montajes, en contra
de nuestros dirigentes agrarios, sindicales,
sociales y populares...”.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Detención Arbitraria por Persecución Política

ELIBERTO POVEDA VASQUEZ

Junio 01/2006
DEPARTAMENTO: ATLANTICO

MUNICIPIO: BARRANQUILLA

Voceros de la organización defensora de
los derechos humanos Comité de Solida-
ridad con los presos Políticos, CSPP de-
nunciaron ante el Doctor Edgardo Maya
Villazón Procurador General de la Nación
y el Doctor Volmar Antonio Pérez Ortiz
Defensor Nacional del Pueblo, los atro-
pellos de que vienen siendo víctimas por
parte de grupos paramilitares. Según la
denuncia: “Desde el año 2001 he estado
vinculado como defensor de Derechos
Humanos a nuestra Fundación, igual-
mente a actividades propias de lideraz-
go estudiantil en la Universidad del Atlán-
tico, desde ese momento me he carac-
terizado por mi liderazgo estudiantil en la
denuncia de la situación de la Universi-
dad y de las violaciones a los Derechos
Humanos. El domingo 23 de abril fui víc-
tima de un hostigamiento que fue denun-
ciado ante su dependencia en Barranqui-
lla el día 25 del mismo mes. El pasado
jueves 1 de junio de 2006 cuando me en-
contraba por fuera de la ciudad por razo-

nes de trabajo siendo aproximadamente
las 10:00 p.m. mi hermano mayor, el cual
es muy parecido a mí llegó a nuestra
casa en un taxi, a esta hora generalmen-
te llegaba yo a mi casa por cuanto estu-
dio de noche en la facultad de derecho
de mi Universidad y a raíz de los hechos
del 23 de abril me estaba movilizando en
taxi”. Agrega la denuncia: “Una vez mi
hermano bajó del carro fue cerrado el
vehículo en el que él se movilizaba por dos
taxis, uno delante y otro detrás, en ellos
se movilizaban 5 personas entre las cua-
les se encontraba una mujer y en el otro
tres personas más, entre ambos bajaron
tres sujetos que se le acercaron de for-
ma intimidante, los otros permanecieron
adentro, al llegar y observarlo de cerca
uno de ellos le dijo a otro de estatura
pequeña que llevaba una mano en su
espalda “este no es la pinta” por lo que
inmediatamente se montaron a sus ve-
hículos y huyeron a toda velocidad. El
vehículo que se posó delante del taxi en
el que él se movilizaba era de placas UVY
756 vehículo taxi pequeño de modelo re-
ciente”. Continúa la denuncia: “Como
miembro de la Fundación Comité de So-
lidaridad con los Presos Políticos y en
atención a la falta de garantías para nues-
tra labor en defensa de los derechos hu-
manos soy beneficiario de medidas Cau-
telares de la Comisión Interamericana de
Derechos humanos, que requiere al Es-
tado para que brinde garantías a nues-
tra labor sin que hasta el momento las
autoridades administrativas, policiales y
judiciales las hayan brindado. Por lo an-
terior temo por mi vida y la de mi familia,
razón por la cual agradezco su ayuda en
la búsqueda de soluciones a nuestro pro-
blema”.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

FRANKLIN CASTAÑEDA VILLACOP

Junio 01/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: MEDELLIN

Paramilitares de las Autodefensas Campe-
sinas de Colombia, amenazaron de muer-
te a seis personas de la comunidad univer-
sitaria entre profesores y trabajadores. Las
amenazas se dieron a través de un panfle-
to vía correo electrónico. Estas personas
hacen parte de procesos populares o sin-

dicales. Esta lista se suma a otras ame-
nazas que se vienen presentando por par-
te de este grupo.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

EDGAR ORLANDO ARROYAVE
OSCAR FERNANDO ACEVEDO
TERESA DE J. MUÑOZ
MARQUÍN MANUEL MACÍAS
HAROLG GÓMEZ MARTÍNEZ
FREDY ESCOBAR

Junio 01/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: BELLO

El  Capitán Eduardo Delgado Villalba, el sub-
teniente Oscar Vargas Becerra y los solda-
dos Luis Marín Trujillo y Davidson Mosquera
Berrío, pertenecientes al Gaula Oriente, Bri-
gada 4 del Ejercito Nacional, detuvieron arbi-
trariamente y desaparecieron al comercian-
te y ex agente de policía citado, robándole
varias pertenencias a la víctima. Señala la
fuente que la víctima se movilizaba en un taxi
entre los municipios de Copacabana y Bello,
a la altura del barrio Machado, fue intercep-
tado por los miembros del Gaula del Ejercito,
que se movilizaban en un Renault Symbol que
se encontraba reportado como robado, de-
teniendo arbitrariamente y llevándose sin
rumbo conocido a la víctima. Momentos des-
pués en un retén realizado por el Gaula de la
Policía Nacional, los victimarios que llevaban
a un hombre con las descripciones de la víc-
tima, manifestaron que estaban en la bús-
queda de los responsables del hecho, sin
embargo minutos después fueron detenidos,
en su poder se encontraron diferentes per-
tenencias de la víctima, pero la víctima ya
no se encontraba.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS

Desaparición por Abuso de Autoridad
SAUL MANCO JARAMILLO

INFRACCIONES AL DIH
Pillaje

Junio 02/2006
DEPARTAMENTO: TOLIMA

MUNICIPIO: CHAPARRAL

Tropas adscritas a la Brigada Móvil 8, Divi-
sión 5 al mando del General Carlos Arturo
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Suárez, Ejército Nacional, vienen amena-
zando continuamente las comunidades
campesinas de este municipio, bajo la sin-
dicación de ser auxiliadores de la guerrilla.
En tres años que lleva en este lugar Fami-
lias Guardabosques, han sido detenidas
arbitrariamente 46 personas pertenecien-
tes a este programa presidencial. De igual
forma en lo que va corrido del año, seis
campesinos han sido ejecutados por esta
Brigada, en esta zona del país. Más de
2.000 personas marcharon el día 12 de ju-
nio en el casco urbano, rechazando la vio-
lación a los Derechos Humanos a la que
vienen siendo sometidas.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

COLECTIVO CAMPESINO LAS HERMOSAS
COLECTIVO CAMPESINO LA MARINA
COLECTIVO CAMPESINO CALARMA
COLECTIVO CAMPESINO AMOYÁ
COLECTIVO CAMPESINO FAMILIAS GUARDABOSQUES

Junio 03/2006
DEPARTAMENTO: CHOCO

MUNICIPIO: RIOSUCIO

Tropas adscritas a la Brigada 17 del Ejérci-
to Nacional siguen violando los derechos
humanos de la población campesina. Se-
gún la denuncia: “El sábado 3 de junio a las
11:00 a.m. y por espacio de cuatro horas
aproximadamente, en el casino o campa-
mento ubicado frente al puente de Caño
Claro, en la cuenca del río Curvaradó, el
empresario JAIME SIERRA, gerente de la
empresa Palmas de Curvaradó se reunió
con un grupo de personas transportadas
desde Belén de Bajirá. En la reunión, de
acuerdo con algunos de los asistentes,
estuvieron algunos, “civiles” armados de
la estrategia paramilitar con radio y armas
cortas, el empresario invitó a los campesi-
nos a conformar una asociación para la
inversión agroindustrial y siembras de pan
coger, así como, para iniciar la construc-
ción de un caserío, al lado del antiguo po-
blado de Andalucía. El sector empresarial
asumió el compromiso de apoyar con al-
gunas tejas la construcción de las vivien-
das. El caserío de Andalucía fue arrasado,
incluyendo el cementerio, sembrado con
palma aceitera sin la autorización de sus
propietarios que fueron víctimas de des-
plazamiento forzado”. Agrega la denuncia:
“El lunes 5 de junio a las 12:30 p.m. se ini-
ció la constitución de la ZONA DE RESER-

VA de Cetino en la propiedad de la familia
RENTERIA, apropiada ilegalmente por
Agropalma y Agropalmura. Las Zonas de
Reserva, se sustentan como una práctica
propia de las comunidades ante las cir-
cunstancias excepcionales en términos de
ecosistemas, biodiversidad, endemismo,
recursos naturales. Las comunidades ini-
ciaron la constitución de zonas delimitadas
dentro de los territorios colectivos o los
títulos individuales, con el ánimo de consti-
tuir zonas de biodiversidad y de reserva
natural bajo la categoría de bien civil prote-
gido por los Convenios de Ginebra y de
Zonas de Reserva de la Sociedad Civil den-
tro del Estatuto Ambiental Colombiano
(Art. 109 y 110 de la Ley 99 de 1993 y De-
creto 1996 de 1999), las cuales les permi-
tirán la consolidación de los proyectos de
soberanía alimentaria a través del aprove-
chamiento forestal comunitario y el apro-
vechamiento sostenible de recursos no
maderables y la conservación, preserva-
ción, regeneración y restauración de los
ecosistemas entre las que se encuentran
el aislamiento, la protección, el control y la
revegetalización o enriquecimiento con
especies nativas, la recuperación gradual
y la preservación del entorno natural a tra-
vés de acciones que conduzcan a la con-
servación, preservación y recuperación de
poblaciones de la fauna nativa. Ya existen
tres Zonas de Reserva en la cuenca del
Cacarica, también, en el Bajo Atrato. A las
6:00 p.m. nuestra Comisión de Justicia y
Paz recibió testimonios de pobladores del
Curvaradó, desplazados en todo el eje ba-
nanero, de las amenazas de muerte bajo
las cuales fueron obligados a entregar la
tierra a través del paramilitar apodado
“Palillo” de nombre ARMANDO. En algu-
nas ocasiones, los paramilitares citaron a
los campesinos en las fincas del kilómetro
10, El Kongo, Los Cedros en donde recibían
una nueva advertencia y les entregaban
algún dinero y si no lo recibía “le compra-
rían a la viuda” y en otras ocasiones, an-
tes de amenazar decían: “El patrón nece-
sita las tierras, o las vende o le compra-
mos a la viuda o se va” Y luego las propie-
dades fueron sembradas en palma. Los
campesinos manifestaron que, el mismo
paramilitar ARMANDO o “Palillo” se encar-
gaba en las notarías de Chigorodó de re-
gistrar los papeles de propiedad”. Continúa
la denuncia. “El martes 6 de junio, hacia
las 10:30 a.m. en el caserío de Cetino mien-
tras se señalizaba la Zona de Reserva tra-
bajadores de Agropalma desde un campa-
mento, distante a 100 metros de la propie-
dad de la familia RENTERÏA gritaron:. “!Qui-
ten esa mierda!” . Hacia las 11:30 a.m. en
Cetino aparecieron dos motos sin placas,
en una de ellas se encontraba un ex gue-
rrillero de las FARC, y que por sus actua-

ciones se le conoce como paramilitar de
las “convivir”, quien se mostró agresivo
con periodistas internacionales porque
estos hicieron registros fotográficos. A eso
de las 4: 50 p.m. delegados internaciona-
les y nacionales de derechos humanos lle-
garon al cementerio de Andalucía, el que
estaba totalmente destruido por el paso de
maquinaria pesada, entre las destruidas
lápidas se observaron restos de seres
humanos. Durante el día, trabajadores de
las empresas palmicultoras manifestaron
que la ampliación de la siembra de palma
continuaba por el caserío de Playa Roja. El
martes 13 de junio hacia las 11:00 a.m.
aproximadamente, convocados por el
empresario JAIME SIERRA, se reunieron
en el casino ubicado en el puente junto al
río Caño Claro, 40 personas, transportadas
desde Belén de Bajirá con el fin de acordar
la construcción de un pueblo en cercanía
de las plantaciones de palma en Andalucía.
A la reunión asistieron 12 campesinos de
la Zona Humanitaria del Curvaradó, entre
ellos los fundadores y propietarios del lote
de tierra de Andalucía -arrasado y sembra-
do con palma de modo ilegal, luego del
desplazamiento forzado- y don MANUEL
ENRIQUE PETRO, que fueron invitados por
desplazados provenientes de Belén de
Bajirá. Al llegar al lugar, los campesinos de
la Zona Humanitaria observaron la presen-
cia de unidades de la Brigada 17 en el casi-
no, campesinos que no han habitado en el
Curvaradó, comisionistas de la empresa
que adelantaron negocios ilegales de tie-
rras, la administradora de Palmas de Cur-
varadó ANGELA MARÍA OSORIO GALEA-
NO, JUAN PABLO SIERRA, hijo del geren-
te de palmas de Curvaradó, JAIME SIERRA
y 4 hombres vestidos de civil con radios
de comunicación, a quienes se les ha co-
nocido por sus actuaciones de tipo para-
militar. Al constatar la presencia paramili-
tar el campesino MANUEL ENRIQUE PE-
TRO, manifestó a la administradora de
“Palmas de Curvaradó”, ANGELA MARÍA
OSORIO GALEANO que él había ido a re-
unirse con campesinos y no con paramili-
tares. La administradora de la empresa dio
entonces la orden que se retiraran del lu-
gar los cuatro “civiles” de la estrategia de
seguridad que se encontraban con radio,
que operan permanentemente en accio-
nes de control en el caserío de Belén de
Bajirá. Durante toda la reunión permane-
cieron en el lugar, “civiles” armados de
estrategias de seguridad privada, que han
actuado en operaciones de tipo paramili-
tar RAFAEL MONTALVO, GUSTAVO MAR-
TINEZ, NELSON HERNANDEZ, BENITO
HERMANDEZ y el comisionista MANUEL
DENIS”. Prosigue la denuncia. “En la re-
unión, el patriarca afrocolombiano JOSE
ANTONIO LOPEZ, fundador y propietario
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del terreno en donde se levantó el caserío
de Andalucía, manifestó a los empresarios
que nunca había vendido esos terrenos, y
que no entiende las razones por las cuales
sin su autorización luego del arrasamiento
militar, vino la siembra de palma destruyen-
do las calles, las casas, los templos, la
casa comunal, el cementerio levantadas
durante más de 50 años de trabajo. A esta
intervención JUAN PABLO SIERRA, hijo del
empresario JAIME SIERRA manifestó que
él no había robado nada, “todo es legal para
mi, quiero saber que van a hacer conmi-
go”, todos los demás guardaron silencio.
Igualmente, el campesino HECTOR DEL-
GADO solicitó a los empresarios explicar
las razones por las que habiendo vendido
solo 100 hectáreas a los empresarios, de
las 300 que poseían diferentes miembros
de su familia, y sin la autorización de na-
die, sembraron con palma la totalidad de
la propiedad. Ningún empresario ni funcio-
nario palmero dio respuesta alguna a es-
tas y muchas inquietudes legítimas pro-
nunciadas por los verdaderos dueños de
la propiedad. Los empresarios insistieron
en hacer firmar un Acta de Compromiso
en la que los pobladores manifestaban
estar de acuerdo en reubicar el caserío de
Andalucía, conformar una asociación de
campesinos que laboraría 3 días en la pal-
ma y el resto del tiempo destinado para
trabajar en su autosostenimiento; la em-
presa por su parte entregaría a los cam-
pesinos tejas de zinc y madera aserrada.
ANGELA MARÍA OSORIO GALEANO diri-
giéndose a la acompañante internacional
del Proyecto de Acompañamiento Solida-
rio de Canadá, PASC manifestó que los
campesinos podrían llegar a acuerdos con
los empresarios sin la intermediación de las
ONG internacionales. Los miembros del
Consejo Comunitario de Curvaradó, que
habitan en la Zona Humanitaria del Curva-
radó, pertenecientes a la comunidad de
Andalucía, manifestaron que no estaban de
acuerdo con la reubicación, que deberían
restituir la propiedad a sus dueños, que no
todos los miembros estaban presentes y
las decisiones las estaban tomando unos
pobladores que no han habitado en la re-
gión. ANGELA OSORIO manifestó que allí
se encontraba “una mayoría relativa”. Los
campesinos de la Zona Humanitaria reite-
raron su desacuerdo, lo manifestaron pú-
blicamente y se retiraron del lugar. Pocos
minutos después otros 40 asistentes a la
reunión volvieron a abordar el bus de re-
greso a Belén de Bajirá. Ese mismo día en
horas de la tarde, varios trabajadores y
campesinos transportados por los empre-
sarios, entre ellos VALENTIN CAUSIL, cir-
cularon en Belén de Bajirá una carta reco-
lectando firmas, exigiendo el retiro y o la
expulsión de las ONG y organismos inter-

nacionales de la región del Curvaradó”.
Agrega la denuncia: “El jueves 22 de junio,
entre las 7:00 p.m. y las 8:00 p.m. horas
después de la visita de WALTER KALIN,
Representante del Secretario General de
Naciones Unidas para los Desplazados a
la Zona Humanitaria del Curvaradó, en
Belén de Bajirá ALBERTO OSORIO, cono-
cido como miembro de las “Convivir” en
la región de Urabá, reunió un grupo de po-
bladores, en el parque principal del corregi-
miento, muchos de ellos trabajadores de
la palma aceitera, y les manifestó que de-
berían adelantar acciones en contra de las
ONG y organismos internacionales que
hacen presencia en el Curvaradó, para
conseguir su retiro de la zona. De acuerdo
con los testigos, OSORIO manifestó que
las actuaciones de estas organizaciones
acompañando a pobladores a la recupera-
ción de las tierras, “iba a traer más gue-
rra”, agregando que, “las tierras sembra-
das con palma ya habían sido vendidas por
sus propietarios y ya no era hora de estar-
las reclamando”. Concluye la denuncia:
“Las técnicas para encubrir lo evidente,
para desviar la atención y transferir las
responsabilidades de la destrucción am-
biental, de la apropiación ilegal de tierras y
del desempleo en la región -POBREZA- son
parte de los efectos que se pretenden lo-
grar con las presiones, las intimidaciones
y las advertencias proferidas en distintos
momentos por parte de efectivos de la
Brigada 17, el sector palmicultor empresa-
rial y las estructuras militares encubiertas
de tipo paramilitar. Las técnicas de presión
se combinan con las propuestas de Aso-
ciaciones Campesinas y la fundación de
nuevos pueblos a los desplazados y a re-
pobladores a quienes ofrecen participar
como trabajadores en la siembra de pal-
ma y a quienes incentivan iniciar acciones
contra los acompañantes nacionales e in-
ternacionales que son los responsables del
desempleo que se ve venir. Ante la eviden-
cia de los hechos y la fundamentación en
DERECHO de la apropiación ilegal de las
propiedades por empresas palmicultoras
y la coincidencia de esta apropiación con
el desarrollo de estrategias criminales de
tipo paramilitar con la OMISION, AQUIES-
CENCIA de la Brigada 17, ahora se desa-
rrollan diversos mecanismos para intentar
OCULTAR la verdad en los que se combi-
nan LAS PRESIONES y los OFRECIMIEN-
TOS A LA VICTIMAS DEL DESPOJO y DE
LAS ACCIONES PARAMILITARES. Las
presiones pretenden negar la relación en-
tre el uso de la violencia y la siembra de
palma, entre la responsabilidad estatal en
el uso de la fuerza y la protección de las
siembras ilegales de palma, por tanto fa-
bricar otra verdad y negar el derecho a la
solidaridad, por lo que se propone: cesar

en las denuncias y las acciones de presión
en particular en los Estados Unidos; nego-
ciar con los empresarios llegando a acuer-
dos que eviten grandes costos económi-
cos y legales a los empresarios.
En esta perspectiva la constitución de la
Zona Humanitaria del Curvaradó y la Zona
de Reserva en Cetino, también en el Cur-
varadó, no pueden seguirse desarrollando
porque es una acción peligrosa que traerá
nuevas “masacres”. Los culpables son las
víctimas de Crímenes y Desplazamiento
Forzado; los acompañantes internaciona-
les y nacionales no son intermediarios de-
ben salir de la región, ellos son los respon-
sables de la posibilidad de una SOLUCION
AMISTOSA o si no de la QUIEBRA EMPRE-
SARIAL- DESEMPLEO. Las expresiones
de efectivos militares de la Brigada 17,
según las cuales, cuando se vayan los
acompañantes nacionales e internaciona-
les ocurrirá una masacre son absoluta-
mente graves, porque ellas anuncian la
comisión de crímenes, de los cuales des-
de ya serían responsables porque los mis-
mos agentes estatales la anuncian. El
Curvaradó y, en particular la Zona Huma-
nitaria, está ubicada a menos de 5 minu-
tos de una base permanente del ejército,
y su circulación es constante en la Zona
de Reserva, lo que no se explicaría el por
qué ocurriría una masacre, en una región
de absoluto control militar. Si algo llegara a
ocurrir son evidentes las limitaciones de la
seguridad institucional -incapaz de romper
los vínculos con estrategias encubiertas-
y de actuar conforme al DERECHO posibi-
litando la RESTITUCION de la propiedad. E
igualmente, mientras militares, y “civiles”
armados de la estrategia paramilitar anun-
cian nuevas fases de violencia culpabilizan-
do a las víctimas, la otra técnica que usan
los sectores empresariales es la promo-
ción de asociaciones campesinas, la entre-
ga de tejas y madera para la construcción
de vivienda y la participación como traba-
jadores en la siembra de palma, lo que tal
vez se conoce como Alianzas Estratégicas
o Actuaciones Éticas Empresariales, que
se sustentan sobre la base de la ilegalidad
y de la negación del Derecho a la RESTI-
TUCION. Se combina la Amenaza con la
seducción, negando el DERECHO y los
principios éticos de las relaciones entre los
ciudadanos en cualquier Estado de Dere-
cho. Los testimonios recibidos de algunos
beneficiarios del programa de Familias
Guardabosques, relacionado con el desvío
de fondos, son graves pues los recursos
públicos y de la cooperación internacional
se estarían usando en actividades desco-
nocidas por los beneficiarios. El 27 de di-
ciembre de 2005 la Agencia Presidencial
para la Acción Social y la Cooperación In-
ternacional, Acción Social en su página
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Web http://www.red.gov.co/Noticias/Di-
ciembre/FG_27_12.htm) informó que:
“Una vez verificadas y certificadas las
familias pueden firmar su contrato indivi-
dual de trabajo con el programa y recibir
un incentivo bimestral, de 600 mil pesos
(…) Es de anotar los avances que alcanza-
ron durante este último año en el tema de
proyectos sostenibles enmarcados en cin-
co líneas productivas como el Café, el Ca-
cao, el Caucho, la palma de aceite y los
forestales. Además lograron constituir fon-
dos comunitarios y atraer cooperación
nacional e internacional para cofinanciar
sus proyectos”. El manejo irregular de re-
cursos públicos en el Bajo Atrato, coincide
con la implementación, en las mismas
áreas, del proyecto PASO liderado por el
jefe paramilitar ALFREDO BERRIO, alias
“Alemán” quien anunció públicamente que
sus hombres desmovilizados aportarían a
un fondo para un ahorro de $7.000.000.000
de pesos para el desarrollo de proyectos
agroindustriales de cacao, palma, caucho,
lo grave es que se estaría implementando
en tierras mal habidas en el Chocó. Nada
resulta ser extraño, las víctimas de críme-
nes de Estado, las víctimas del conflicto
armado, los despojados de las propiedades
Colectivas e individuales son culpabilizados
por estructuras institucionales, empresa-
riales y los de las estrategias de tipo para-
militar, de la pobreza, del desempleo, de la
ausencia del progreso y de la violencia. No
hay que extrañarse, en Colombia se ha ido
instaurando el ESTADO DE HECHO no el
DEL DERECHO”.

Presuntos Responsables: EJERCITO Y PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

COLECTIVO CAMPESINO CURVARADO

INFRACCIONES AL DIH
Bienes Indispensables Para la Superv. de la Pob.

Junio 04/2006
DEPARTAMENTO: BOYACA

MUNICIPIO: LABRANZAGRANDE

Tropas del Batallón Contraguerrilla 29 de la
Brigada 16 del Ejército Nacional, al mando
de un mayor de apellido Paguey, ejecuta-
ron a una persona entre las 2 y 4 p.m., en
el sector de Cueta, vereda Guayabal. Se-
gún la denuncia en la mencionada vereda:
“En esos días se estaban desarrollando
operativos por parte del Ejército Nacional
(...), y a las pocas horas de haber pasado

el Ejército, aparecieron dos hombres de
civil, sacaron de su casa al líder campesi-
no (...) y lo degollaron”.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida

LUIS ALBERTO VEGA PATIÑO

Junio 04/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: MEDELLIN

Paramilitares de las AUC, ejecutaron a tres
personas e hirieron a una cuarta, el hecho
se presentó en el sitio conocido como La
Mina, barrio Santa Rosa de Lima, Comuna
13, Zona Centroccidental de Medellín. El
sitió de los hechos corresponde a las ori-
llas de la quebrada La Mina, lugar donde
consumidores de sustancias psicoactivas
comercializaban y consumían las mismas.
Desde que inició el control de los barrios
populares de Medellín, los diferentes gru-
pos paramilitares, han creado zonas en
cada uno de ellas donde se puede comer-
cializar y consumir sustancias psicoacti-
vas, en muchos de los casos estos luga-
res son propiedad de los propios paramili-
tares, en otros tantos, reciben regalías por
dejar comercializar en los barrios. Es en
estos últimos, en donde los paramilitares
de las AUC, han agudizado su accionar para
convertirse en los propietarios de la distri-
bución, como es el caso actual.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS

Ejecución Extrajudicial por Intolerancia Social
ALONSO ALBERTO PINZÓN
RODRIGO ESNEIDER ORTIZ
HECTOR MARIO CHICA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Herido por Intolerancia Social

MARCO TULIO MONSALVE

Junio 05/2006
DEPARTAMENTO: SANTANDER

MUNICIPIO: BARRANCABERMEJA

Paramilitares amenazaron de muerte a las
organizaciones sociales de Barrancaber-
meja. Según la denuncia: “El día 5 de junio
de 2006 empieza a circular un panfleto que

dice textualmente: “La revolución sólo
debe estar en los libros de historia no en
las calles del país. Del 1 al 15 de junio lim-
pieza de sapos revolucionarios: (Movimien-
tos, asociaciones, corporaciones, sindica-
tos, organizaciones) así que vayan alistan-
do 2 cajones 1 para la lengua y otro para
usted. Muerte a sapos hijueputas de ba-
rranca, guerrilleros malparidos. Grupos
organizados de limpieza social por una
Barranca limpia de guerrilleros”. Agrega la
denuncia: “Es preocupante que este he-
cho ocurre en un marco de fuerte zozobra
para las organizaciones sociales por las
amenazas que desde el pasado 5 de junio
vienen circulando a través de panfletos,
bajo la consigna “UNA REGIÓN LIMPIA DE
BOCONES”, las cuales son firmadas por
“GRUPOS ORGANIZADOS DE LIMPIEZA
SOCIAL POR UNA BARRANCA LIMPIA DE
GUERRILLEROS”. Concluye la denuncia:
“Exigimos Garantías por parte de las auto-
ridades civiles, militares y de policía para el
libre desarrollo y construcción de procesos
organizativos sociales y en especial de
mujeres en Barrancabermeja-Magdalena
Medio; exigimos investigación y desarticu-
lación real de los grupos paramilitares que
cambian de nombre pero siguen actuando
como actor armado ilegal; llamamos a la
Comunidad Internacional para que haga
seguimiento de estos hechos que afectan
la vida y la organización de las y los habitan-
tes de Barrancabermeja y la región del Mag-
dalena Medio, y, a pronunciarse ante el go-
bierno sobre estos hechos; a las Organiza-
ciones sociales para que fortalezcamos el
trabajo social y la denuncia en medio de las
fuertes presiones directas sobre los proce-
sos sociales y sus integrantes”.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

ORGANIZACIONES SOCIALES DE BARRANCABERMEJA

Junio 05/2006
DEPARTAMENTO: N. DE SANTANDER

MUNICIPIO: SAN CALIXTO

Tropas del Ejército Nacional siguen tortu-
rando y asesinando campesinos, a quienes
presentan como guerrilleros muertos en
combate. Según la denuncia: “El 5 de junio
miembros del ejército detuvieron en zona
rural del municipio de San Calixto, Norte de
Santander, a los ciudadanos GUVER LO-
PEZ y GIOVANNY PEREZ, a quienes se-
ñalaban de ser presuntos milicianos o in-
formantes de un grupo subversivo. Los
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militares que efectuaron la retención ase-
veraron a varias personas que los priva-
dos de la libertad serían conducidos a la
ciudad de Cúcuta y puestos a disposición
de la autoridad judicial que los requería. Sin
embargo, el 7 de junio, esas personas apa-
recieron muertas, según algunos de sus
familiares con notorias evidencias de ha-
ber sido sometidas a torturas, en el muni-
cipio de Hacarí, Norte de Santander; ha-
biéndolas reportado el ejército como sub-
versivos muertos en combate”. Agrega la
denuncia: “Situación similar se presentó el
19 de julio, cuando tropas de la Brigada
Móvil No. 15 del Ejército Nacional asesina-
ron al joven campesino Luis Angarita, de
22 años de edad, en la vereda El Limón,
municipio de Teorama (Norte de Santan-
der). Los habitantes de la región denuncia-
ron en Radio Catatumbo que el ejército dio
muerte al joven cuando éste se dirigía a una
finca en la cual trabajaba como jornalero.
Posteriormente, las tropas vistieron con
camuflado y mostraron a Luis como un
subversivo dado de baja en combates pre-
sentados en El Limón (área donde no hay
actualmente presencia guerrillera)”. Conclu-
ye la denuncia: “Como campesinos cata-
tumberos rechazamos el asesinato de civi-
les por parte de los bandos en confronta-
ción, acción frecuentemente realizada por
las Fuerzas Militares en las zonas rurales
del país, en clara y abierta violación a los
derechos humanos e infracción al derecho
internacional humanitario. Solicitamos a las
autoridades competentes investiguen, san-
cionen y castiguen a los responsables de
estos hechos para que no queden impunes;
así mismo invitamos a las organismos de-
fensores de derechos humanos a estar
atentos al desarrollo de los operativos mili-
tares que se vienen implementando en el
Catatumbo nortesantandereano”.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
Tortura por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida
Tortura

GUVER LOPEZ
GIOVANNY PEREZ

Junio 07/2006
DEPARTAMENTO: DISTRITO CAPITAL

MUNICIPIO: BOGOTÁ

Paramilitares que actúan en Bogotá bajo
la etiqueta de “Frente Democrático Colom-
bia Libre” envió un mensaje vía correo elec-

trónico declarando a la organización de
periodistas como objetivo militar. Según la
denuncia de Medios para la Paz: “Medios
para la Paz es una corporación colombia-
na creada hace nueve años, que se dedi-
ca a la promoción y construcción de un
periodismo responsable en el cubrimiento
del conflicto armado, que garantice una
ciudadanía mejor informada”.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

MEDIOS PARA LA PAZ

Junio 07/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: YONDO (CASABE)

Guerrilleros del ELN habrían secuestrado a
Javier Francisco, un campesino residente
en la vereda Puerto Matilde, durante hechos
ocurridos en la vereda La Esperanza. Se-
gún la denuncia: “El señor Castro cuenta
con 45 años de edad, de profesión arriero,
estado civil unión libre y padre de dos hijos.
Afiliado a la Junta de Acción Comunal de la
vereda Puerto Matilde y conocido en la zona
desde hace años como un hombre trabaja-
dor y sin vínculo alguno con los actores ar-
mados legales o ilegales del conflicto políti-
co colombiano. El pasado 7 de junio, des-
pués de haber viajado a la vereda El Cam-
po, del municipio de Yondó, en busca de su
hija que se encontraba con su ex- cónyuge,
en el lugar de residencia del señor Castro
apareció por debajo de la puerta una nota
en la que se le pedía que se presentara en
la vereda La Esperanza, del municipio de
Cantagallo (Bolívar), ante el Ejército de Libe-
ración Nacional, con el fin de aclarar algu-
nas informaciones que señalaban supues-
tos vínculos del Señor Castro con la Fuerza
Pública. Ante lo cual el señor Castro se diri-
gió al lugar en el que había sido citado”. Agre-
ga la denuncia: “El día 18 de junio de 2006,
la comunidad de Puerto Matilde y su Junta
de Acción Comunal, en Asamblea General,
en cumplimiento de sus deberes de velar
por sus afiliados, elaboró un memorial en el
que se le exige al ELN que explique los mo-
tivos de retención del señor Castro e infor-
mara sobre su paradero, pues algunos cam-
pesinos de la zona confirmaron que había
sido retenido por este grupo armado en la
vereda La Esperanza. Han existido múltiples
rumores sobre la suerte del señor Castro,
pero hasta el momento la comunidad no ha
recibido respuesta alguna por parte del ELN

y desconoce la situación actual y el parade-
ro del señor Javier Francisco Castro”.

Presunto Responsable: ELN

VIOLENCIA POLÍTICO SOCIAL
Secuestro por Persecución Política

JAVIER FRANCISCO CASTRO

Junio 07/2006
DEPARTAMENTO: N. DE SANTANDER

MUNICIPIO: SAN CALIXTO

Unidades de la Policía Nacional siguen vio-
lando los derechos humanos de la población
civil. Según la denuncia: “La comunidad
denuncia los excesos que están cometien-
do miembros de la Policía en la región, en
especial, han señalado con preocupación el
suceso ocurrido en la cabecera urbana de
San Calixto, cuando en el marco de una riña
en un establecimiento público, ocurrida en
los primeros días de junio, la Policía retuvo
al joven GEINER ALEXIS PINEDA JOROBA,
de 24 años, a quien agredieron y golpearon
hasta dejarlo inconsciente, persona que
habría sido amenazada de muerte por los
policiales y conminada a abandonar de
manera inmediata la región”.

Presunto Responsable: POLICÍA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Tortura por Abuso de Autoridad
Amenaza por Abuso de Autoridad

GEINER ALEXIS PINEDA JOROBA

Junio 07/2006
DEPARTAMENTO: TOLIMA

MUNICIPIO: IBAGUE

Paramilitares de las AUC del Bloque Pijao
que hacen parte del proceso de “desmo-
vilización”, cercenaron con motosierra a
Durley Salcedo. El hecho se presentó en
una residencia del barrio Las Delicias. En
este barrio que hace parte de la comuna 6
se vienen presentando acciones de este
grupo paramilitar.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
Tortura por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida
Tortura

DURLEY SALCEDO
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Junio 08/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: MEDELLIN

Paramilitares pertenecientes a la Red de
Cooperantes de la Brigada 4, del Ejército
Nacional, vienen amenazando a estudian-
tes de la Universidad de Antioquia, tanto
dentro de claustro universitario como en
los alrededores. En uno de los casos un
integrante de este grupo interceptó dos
estudiantes, que cruzaban por el puente
peatonal de la Cra. Barranquilla, a los que
les exigió que se identificaran, al ellos ne-
garse, fueron amenazados con un arma de
fuego y a su vez el victimario señaló a un
acompañante que se encontraba en una
motocicleta; cuando los jóvenes se identi-
ficaron, los agresores los dejaron ir, no sin
antes manifestarles que ellos estaban allí
y allí continuarían.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

SEBASTIÁN MAYA
DANIEL GRISALES

Junio 09/2006
DEPARTAMENTO: N. DE SANTANDER

MUNICIPIO: SAN CALIXTO

Tropas del Ejército Nacional siguen violan-
do los derechos humanos de la población
campesina. Según la denuncia: “El 9 de
junio, el Ejército arribó al caserío Villanue-
va, donde amenazaron a la población y
manifestaron que su objetivo inmediato
eran los presidentes de las juntas de ac-
ción comunal, al tiempo que insistían en
localizar supuestamente para detenerlo, al
señor LIBARDO LOPEZ, presidente de la
vereda Media Agüita”. Agrega la denuncia
que: “Además de los casos antes mencio-
nados, miembros del Ejército ocuparon
viviendas, bloquearon la entrada de mer-
cado, torturaron física y moralmente a
varios pobladores, interrumpieron en ser-
vicio de abasto de agua a la comunidad,
hurtaron alimentos y animales de las par-
celas de los campesinos y, antes de la salir
de esa zona, amenazaron con la próxima
e inminente incursión de un supuesto gru-
po paramilitar denominado Águilas Negras,
al que dijeron cederían los nombres de re-
sidentes de la región que tenían en las lis-
tas que portaban. Por tal razón dichas co-

munidades se encuentran angustiadas y
amedrentadas”.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

LIBARDO LOPEZ

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

COLECTIVO CAMPESINO VILLANUEVA
COLECTIVO LIDERES CAMPESINOS

Junio 10/2006
DEPARTAMENTO: N. DE SANTANDER

MUNICIPIO: EL TARRA

El 10 de Junio de 2006 se desplazaron forza-
damente 23 familias conformadas por 119
personas de las veredas Los Balsos, Divino
Niño y La Campana a raíz de los enfrenta-
mientos armados producidos entre las gue-
rrillas de las FARC y el Ejército, a causa de la
voladura del oleoducto y las fumigaciones,
enfrentamiento que dejó destrucción de al-
gunas viviendas en dichas veredas y la pér-
dida de semovientes y aves de corral al te-
ner los campesinos que dejar sus fincas y
permanecer en el pueblo por espacio de una
semana. Según la denuncia: “Las vías de
acceso a nuestro municipio y las vías tercia-
rias son intransitables ya que en lo que res-
pecta a la vía principal Tibú-El Tarra-Conven-
ción no se les hace mantenimiento hace más
de 5 años por parte de INVIAS o del Depar-
tamento. En relación con la Educación exis-
ten aproximadamente 500 niños en edad
escolar que no reciben educación por la falta
del nombramiento o contratación de 18 do-
centes por parte de la Secretaría Departa-
mental de Educación, quienes han venido
argumentando excusas que solo conllevan
a que se agote el año lectivo y que estos
niños sigan sin el derecho fundamental de
educarse y cuyas matrículas y relaciones
reposan en la Secretaría de Educación De-
partamental”. Continúa la denuncia: “Exis-
te la zozobra en los pobladores sobre los
rumores de una nueva presencia en el muni-
cipio por los paramilitares ahora llamados
Águilas Negras y de incursiones guerrilleras
al casco urbano del municipio, situación que
empeora y hace que se cree un ambiente
de desconfianza y desmotivación en los lí-
deres y población en general para seguir lu-
chando por el desarrollo de la región. Todas
estas violaciones, el irrespeto por los dere-
chos fundamentales a que tenemos dere-

cho, las detenciones arbitrarias de nuestros
pobladores por parte de los organismos mi-
litares y de policía cada vez que sus superio-
res les exigen resultados por la llamada se-
guridad nacional y las demás acciones de-
nunciadas por nuestra comunidad Tarrense
en el Comunicado y Marcha Pacífica celebra-
da el 22 de Enero del 2006, el comunicado
expedido el 5 de Junio donde se hace refe-
rencia a las fumigaciones y la contaminación
con glifosato de la microcuenca del acueduc-
to municipal ubicada en la vereda Manzana-
res, hacen que nuestro municipio lance un
S.O.S o ALERTA TEMPRANA, para buscar-
le una salida inmediata a la situación, pues
consideramos que en el momento de pre-
sentarse otra fumigación se presentará un
desplazamiento masivo que teniendo en
cuenta la situación económica presupuestal
del municipio y el abandono de los gobiernos
departamental y nacional se desataría un
caos insuperable para esta región”.

Presunto Responsable: COMBATIENTES

INFRACCIONES AL DIH

Colectivo Desplazado
COLECTIVO CAMPESINO LOS BALSOS
COLECTIVO CAMPESINO DIVINO NIÑO
COLECTIVO CAMPESINO LA CAMPANA

INFRACCIONES AL DIH
Bienes Civiles

Junio 10/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: ENVIGADO

Unidades de la Policía Nacional y paramili-
tares de las AUC, vienen adelantando al-
gunos robos de vehículos en la transver-
sal Superior. Según el denunciante, los
policías realizan un retén, en ese momen-
to los paramilitares llegan y le informan a
la Policía que ellos han sido chocados por
el vehículo de la víctima y que hay heridos,
los policías detienen al supuesto respon-
sable y los paramilitares se llevan el vehí-
culo. En uno de estos casos, la víctima se
rehusó y fue herido de consideración, al
punto que despertó sin documentos y con
lesiones en un Centro de Salud del Barrio
Santo Domingo de Medellín.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES Y POLICÍA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Herido por Abuso de Autoridad
Detención Arbitraria por Abuso de Autoridad

 PERSONA SIN IDENTIFICAR

Presuntos Responsables: POLICÍA Y PARAMILITARES

INFRACCIONES AL DIH
Pillaje
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Junio 12/2006
DEPARTAMENTO: SANTANDER

MUNICIPIO: BARRANCABERMEJA

Paramilitares amenazaron de muerte a
Gloria Amparo y a su esposo, a quienes
conminaron a abandonar la ciudad. Según
la denuncia: “El día lunes 12 de junio de
2006, hacia las 3:00 p.m. cuando el espo-
so de GLORIA AMPARO llegaba a su pues-
to de trabajo (una tienda de servicio de
refrescos y comidas), se le acercó un hom-
bre de más o menos 30 años de edad, el
cual le dijo: “Dígale a su mujer que tiene un
mes de plazo para irse de Barrancabermeja
o si no la lleva, y no digan nada, ni denun-
cien, ni hagan escándalo porque si no el
muerto será usted”. GLORIA AMPARO
SUÁREZ es integrante de la Organización
Femenina Popular desde hace 15 años,
miembra del equipo de dirección y madre
de dos hijos”. Agrega la denuncia: “Hoy
más que nunca reafirmamos nuestro lema
“Es mejor ser con miedo que dejar de ser
por miedo”, una vez más la Organización
Femenina Popular está siendo amenaza-
da por los que se creen dueños de la vida,
quienes desde hace años vienen definien-
do quién vive en Barrancabermeja y hasta
cuándo viven, actuando con absoluta im-
punidad en la mayoría de los casos. Es
preocupante que este hecho ocurre en un
marco de fuerte zozobra para las organi-
zaciones sociales por las amenazas que
desde el pasado 5 de junio vienen circulan-
do a través de panfletos, bajo la consigna
“UNA REGIÓN LIMPIA DE BOCONES”,
las cuales son firmadas por “GRUPOS
ORGANIZADOS DE LIMPIEZA SOCIAL
POR UNA BARRANCA LIMPIA DE GUE-
RRILLEROS”. Concluye la denuncia: “El día
5 de junio de 2006 empieza a circular un
panfleto que dice textualmente: “La revo-
lución sólo debe estar en los libros de his-
toria no en las calles del país. Del 1 al 15 de
junio limpieza de sapos revolucionarios:
(Movimientos, asociaciones, corporacio-
nes, sindicatos, organizaciones) así que
vayan alistando 2 cajones 1 para la lengua
y otro para usted. Muerte a sapos hijuepu-
tas de barranca, guerrilleros malparidos.
Grupos organizados de limpieza social por
una Barranca limpia de guerrilleros”. Exigi-
mos protección para nuestra compañera
GLORIA AMPARO SUAREZ y para toda su
familia; exigimos protección para todas las
integrantes de la Organización Femenina
Popular; exigimos Garantías por parte de
las autoridades civiles, militares y de poli-
cía para el libre desarrollo y construcción
de procesos organizativos sociales y en
especial de mujeres en Barrancabermeja-
Magdalena Medio; exigimos investigación

y desarticulación real de los grupos para-
militares que cambian de nombre pero si-
guen actuando como actor armado ilegal.
Llamamos a la Comunidad Internacional
para que haga seguimiento de estos he-
chos que afectan la vida y la organización
de las y los habitantes de Barrancaberme-
ja y la región del Magdalena Medio, y, a
pronunciarse ante el gobierno sobre estos
hechos; a las Organizaciones sociales para
que fortalezcamos el trabajo social y la
denuncia en medio de las fuertes presio-
nes directas sobre los procesos sociales
y sus integrantes”.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

GLORIA AMPARO SUAREZ
 PERSONA SIN IDENTIFICAR

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

ORGANIZACIÓN FEMENINA POPULAR, OFP

Junio 12/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: GRANADA

Tropas del Ejército Nacional acantonadas
en la zona rural que comprende los munici-
pios de San Carlos y Granada, robaron 24
cabezas de ganado pertenecientes a cam-
pesinos de las comunidades de La Hondi-
ta y La Merced, en horas de la noche.

Presunto Responsable: EJERCITO

INFRACCIONES AL DIH
Pillaje

Junio 13/2006
DEPARTAMENTO: DISTRITO CAPITAL

MUNICIPIO: BOGOTÁ

Paramilitares que actúan en Bogotá bajo
la etiqueta de “AUTODEFENSAS UNIDAS
DE COLOMBIA BLOQUE CARLOS CASTA-
ÑO” amenazaron mediante avisos a los
estudiantes de las Facultades de Ingenie-
ría y Derecho de la Universidad Nacional.
Según la denuncia, los paramilitares deja-
ron claras sus amenazas con mensajes
como: “...Reciban un fraternal saludo to-
dos los ciudadanos de bien que trabajan día

a día por la paz y el progreso de nuestro
país. Es para nosotros un deber ciudada-
no condenar los actos vandálicos que se
han venido realizando, por parte de un pe-
queño grupo de desadaptados que no re-
presentan los intereses de la comunidad
universitaria y por el contrario perturban las
actividades académicas, científicas y ad-
ministrativas, colocando en peligro la inte-
gridad física de los estudiantes y adminis-
trativos, y como si no fuera suficiente aten-
tando contra el patrimonio de la nación.
Nacemos en Colombia, aquí crecimos y
nos estamos formando para erradicar
estos hechos de manera eficaz y definiti-
va. Nuestro deber es defender la nación y
eliminar a sus enemigos. No podemos
permitir que una minoría incoherente y cri-
minal acabe con nuestra querida universi-
dad. Por lo anterior, el bloque Carlos Cas-
taño de las Autodefensas Unidas de Co-
lombia, resuelve: 1. Ajusticiar a todo aquel
que participe de actos terroristas que
amenacen la universidad y la nación. 2.
Erradicar el eventual crecimiento de la
pequeñas milicias, quienes se hacen deno-
minar “clanes”. 3. Limpiar la universidad
de la influencia que han tenido grupos al
margen de la ley, tale como: FARC-EP y
ELN. 4. Apoyar el proceso que se viene
adelantando de eliminación del consumo y
venta de sustancias ilícitas en los predios
de la universidad. 5. Consolidar el bloque
Carlos Castaño, como una fuerza viva para
la defensa de la nación dentro de la univer-
sidad. Queridos ciudadanos estén seguros
de el cumplimiento contundente de nues-
tro deber social...”.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

ESTUDIANTES FACULTAD DE INGENIERIA UNAL
ESTUDIANTES FACULTAD DE DERECHO UNAL

Junio 13/2006
DEPARTAMENTO: CESAR

MUNICIPIO: VALLEDUPAR

Paramilitares al servicio de la multinacio-
nal estadounidense Drummond siguen vio-
lando los derechos humanos de los traba-
jadores colombianos. Según la denuncia:
“Como es sabido por la opinión pública que
desde el 27 de Marzo/2006, cuando se ini-
ció la negociación de los trabajadores con
la Multinacional DRUMMOND, han abun-
dado las agresiones, los atropellos, las
amenazas de muerte contra los negocia-
dores, directivos y trabajadores de esta
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compañía trasnacional, situación que se ha
agravado desde el inicio de la huelga 22 de
Mayo/2006, como lo demuestran el aten-
tado ocurrido el pasado martes 13 de Ju-
nio, cuando sicarios que se movilizaban en
motocicleta intentaron asesinar al compa-
ñero ALVARO MERCADO en momentos en
que ingresaba a su casa de habitación
ubicada en el Barrio Villa del Rosario de
Valledupar, departamento del Cesar, lo-
grando salvarse al resguardarse en su vi-
vienda, la presencia de miembros de la
Policía que acudieron al llamado logró de-
tener a uno de los sicarios que hacia parte
del grupo de agresores. Horas después de
ocurridos los hechos fueron capturados 2
sicarios más que fueron puestos a dispo-
sición de la Fiscalía General en la ciudad de
Valledupar. El mismo día martes 13 de
Junio/2006 varios hombres armados que
se movilizaban en tres vehículos y a quie-
nes la comunidad identifica como miem-
bros de grupos paramilitares que operan
en la zona, estuvieron en la casa de habi-
tación del dirigente sindical y negociador del
pliego ESTIVENSON AVILA, ubicada en
Valledupar, preguntaron por él y al no en-
contrarlo esperaron un rato y después se
retiraron. Días antes, sicarios que se mo-
vilizaban en motocicleta estuvieron inda-
gando por el directivo sindical RUBEN
MORRÓN, en su casa de habitación ubi-
cada en la ciudad de Barranquilla; este sin-
dicalista ya había recibido amenazas de
muerte”. Agrega la denuncia: “Trabajado-
res afiliados a SINTRAMIENERGETICA han
denunciado que funcionarios de la compa-
ñía Drummond, vienen ejerciendo acciones
de presión consistentes en llamarlos y ofre-
cerles dádivas para que reinicien labores y
desautoricen a la comisión negociadora,
con el fin de romper la huelga; para tal efec-
to algunos aliados de la compañía Drum-
mond, citaron a una asamblea el día Miér-
coles 14, pero en ella los afiliados por una-
nimidad rechazaron la conducta de los
esquiroles, que le empresa ha infiltrado y
tomaron la determinación de proseguir con
la huelga. En los últimos días, la compañía
ha encargado a sus supervisores de con-
seguir firmas de trabajadores para romper
la huelga. Los representantes de la Drum-
mond suspendieron las conversaciones
con el sindicato e iniciaron una campaña
de desprestigio en contra de la organiza-
ción sindical, situación que contribuyó a
crear un clima propicio para justificar la
realización de atentados contra los dirigen-
tes sindicales, como ocurrió el pasado
martes. Los funcionarios del Ministerio de
la Protección Social si bien han facilitado
las negociaciones, no han iniciado -como
deben hacerlo en cumplimiento de sus fun-
ciones- las investigaciones contra los re-
presentantes de la Drummond por sus

actuaciones irregulares en el desarrollo de
la huelga, tales como la demora en iniciar
el plan de contingencia -permitiendo que la
empresa continuara utilizando indebida-
mente las instalaciones de la mina-, las
acciones de chantaje y presión a los tra-
bajadores para romper la huelga, hechos
que violan el derecho de sindicalización,
movilización y Huelga reconocidos nacio-
nal e internacionalmente. Es de anotar que
la Drummond ha continuado exportando
carbón que compra a otras compañías,
esto viola preceptos constitucionales y
legales que protegen los derechos de los
trabajadores colombianos. Continúa la de-
nuncia: “La compañía Drummond solicitó
al Presidente ALVARO URIBE VELEZ la
constitución de Tribunal de Arbitramento
Obligatorio, porque la huelga estaría afec-
tando los intereses de la economía nacio-
nal, esta petición no la puede resolver su
gobierno pues se encuentra impedido, ha-
bida cuenta que el señor Garry Drummond,
dueño de la compañía, Fabio Echeverri
Correa, asesor presidencial y representan-
te de la Drummond en Colombia, y el pro-
pio presidente Álvaro Uribe Vélez, fueron
demandados por corrupción ante un tribu-
nal del Estado de Florida en EE.UU. SIN-
TRAMIENERGETICA-FUNTRAMIENERGE-
TICA-CUT expresamos nuestro temor por
la ocurrencia de asesinatos, atentados y/
o desapariciones forzadas de trabajadores
de la Drummond afiliados a nuestras or-
ganizaciones, con el fin generar pánico y
terror al interior de los trabajadores en
huelga, romperla e imponer condiciones
adversas a nuestros afiliados”.  Concluye
la denuncia: “Por ello hacemos de manera
URGENTE las siguientes solicitudes: al
Estado colombiano para que adopte las
medidas necesarias para garantizar el de-
recho a la vida, integridad personal, movi-
lización, expresión y huelga a los afiliados
a Sintramienergética; al presidente Álvaro
Uribe Vélez para que se abstenga de soli-
citarle a la Corte Suprema de Justicia, la
declaración obligatoria de Tribunal de Arbi-
tramento, pues su gobierno se encuentra
impedido y dicha decisión equivaldría a
desconocer los derechos laborales de los
trabajadores afiliados a SINTRAMIENER-
GETICA; a la multinacional Drummond a
que cese su actividad ilegal de intentar di-
vidir al sindicato, romper la huelga, despres-
tigiar al sindicato y sus afiliados, que se
abstenga de hacer comentarios que pon-
gan en peligro la vida o la integridad perso-
nal de cualquier trabajador afiliado a SIN-
TRAMIENERGETICA-FUNTARMIENERGE-
TICA; a la Embajada de los Estados Uni-
dos en Colombia para que conmine a sus
multinacionales que operan en Colombia,
a que respeten los derechos laborales y
humanos de los trabajadores y trabajado-

ras, de las poblaciones que son sujeto de
exploraciones y explotaciones de recursos
naturales, así mismo a que suspendan in-
mediatamente la ayuda militar, dirigida a
las regiones donde operan compañías nor-
teamericanas que violan de manera grave
los derechos humanos de trabajadores y
comunidades colombianas; a las comuni-
dades y sindicatos de Norteamérica, Eu-
ropa, Asia y Medio Oriente que reciben el
Carbón Colombiano, a que suspendan el
desembarco del mineral de la Drummond
mientras dure la Huelga y CONDICIONEN
la compra de dicho Carbón, al respeto a los
derechos laborales y humanos de las co-
lombianas y colombianos; a los sindicatos,
organizaciones sociales y de Derechos
Humanos a visitar los lugares de concen-
tración de los trabajadores en huelga, de-
bidamente identificados y coordinados con
Sintramienergética Nacional y brindar el
apoyo tanto económico como moral, a tra-
vés de declaraciones y comunicados pú-
blicos. Los sitios de concentración están
ubicados La Loma-Cesar, (Mina) y en Cié-
naga-Magdalena, (el Puerto)”.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
Atentados por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

ALVARO MERCADO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

ESTIVENSON AVILA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

COLECTIVO SINTRAMIENERGETICA

Junio 13/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: MEDELLIN

Paramilitares de las AUC, ejecutaron al lí-
der campesino Gerardo González García y
a la ventera ambulante Diana Patricia He-
nao. El hecho se presentó en la Cll. 19 con
Cra. 59B, barrio Llanaditas, Comuna 8,
Zona Centroriental de Medellín. Gerardo se
desempeñaba como líder campesino en el
municipio de El Peñol, Oriente Antioqueño,
lo que le generó una fuerte persecución a
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él y otros líderes por parte de paramilita-
res, entre ellos su hijastro e hijo de una
reconocida líder comunitaria Carlos Andrés
Buitrago, el que fue asesinado, razón por
la cual Gerardo decide trasladarse al cas-
co urbano de El Peñol en el año 2000. Cua-
tro años después sus victimarios parami-
litares, se presentaron a la Fiscalía Gene-
ral de la Nación en calidad de miembros de
la Red de Cooperantes, señalando a varios
líderes entre los que se encontraba él, como
miembro de una organización subversiva.
Ese año, con esta información tendencio-
sa, la Fiscalía adelanta la operación La Roca
y detiene arbitrariamente a Gerardo junto
con otros 9 líderes campesinos que se
encontraban desplazados por los infor-
mantes. Luego de las investigaciones de
rigor la Fiscalía decide precluir la investiga-
ción, por lo que los paramilitares volvieron
a amenazar a los líderes campesinos, ra-
zón por la cual se desplazaron fuera de la
región. Es así como el 23 de abril de des-
aparecen forzadamente a dos de estos
campesinos. El 5 de junio el señor Gerar-
do, su esposa y otros sobrevivientes, de-
nunciaron ante la Dirección de Fiscalías de
Antioquia la persecución de los paramilita-
res de las AUC en asocio con miembros
del Gaula y la Sijin, en cabeza de Jorge Iván
Alzate Ramírez, conocido con el alias de
“Claudio Redondo”, los cuales les venían
profiriendo amenazas de muerte a través
de llamadas telefónicas y vigilancia perma-
nente. A pesar de la contundencia de las
denuncias la Fiscalía se abstuvo de reali-
zar cualquier diligencia o acto que permi-
tiera preservar la vida de las víctimas. Cabe
anotar que en la ciudad de Medellín cual-
quier denuncia que se haga contra grupos
paramilitares es desvirtuada por la Fisca-
lía General de la Nación y no es aceptada
como tal. La Comuna 8 de Medellín, se
encuentra bajo el control de paramilitares
de las AUC, al mando de Antonio López,
alias Severo y miembro de la Junta Direc-
tiva de la Corporación Democracia, que
agremia a paramilitares “desmovilizados”,
los que a su vez se encuentran bajo la au-
toridad de Diego Murillo Bejarano, alias
“Don Berna” o “Adolfo Paz”. La Zona Cen-
troriental es conocida en la ciudad como el
Santafé de Ralito de Medellín, por su alta
presencia paramilitar, los cuales controlan
las diferentes entradas a la zona, a través
de paramilitares de civil que portan radios
y de algunos que hacen recorridos en
motocicletas los cuales están armados.
Por su parte, en la zona alta de esta comu-
na, barrio 13 de Noviembre es conocido
uno de los grandes botaderos de cadáve-
res que este grupo posee, en predios con-
tiguos a un vivero que es de la municipali-
dad y en donde tienen un puesto de vigi-
lancia. A este mismo grupo la administra-

ción municipal les ha entregando recursos
para que desarrollen un proyecto agrícola,
lugar en donde es frecuente ver los para-
militares con camisetas negras y con los
brazaletes que los acreditan como de las
AUC. Esta situación es conocida por el Al-
calde de Medellín Sergio Fajardo Valderra-
ma y por el Secretario de Gobierno Alonso
Salazar, sin embargo, a la fecha ninguna
autoridad civil o militar ha actuado de
acuerdo a sus funciones, por el contrario
se vende a la ciudad como ejemplo en el
proceso de “desmovilización”.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida

GERARDO GONZÁLEZ GARCÍA
DIANA PATRICIA GARCÍA HENAO

Junio 14/2006
DEPARTAMENTO: DISTRITO CAPITAL

MUNICIPIO: BOGOTÁ

Paramilitares que actúan en Bogotá, envia-
ron un mensaje vía email a la sede del Sin-
dicato de ANTHOC - Bogotá. El mensaje
que firma un grupo paramilitar desmovili-
zado, el cual contiene amenazas contra
varios dirigentes y miembros activos de la
mencionada organización, en los siguien-
tes términos: “...Reelección del presiden-
te Uribe que es el verdadero líder de nues-
tra sagrada patria y por lo tanto es nues-
tra obligación colaborarle para que todo
marche en este país, les informamos que
estaremos atentos a cualquier movimien-
to que ustedes hagan en contra de este
sagrado proceso y les exigimos que se
vayan de este país pues no hacen sino
estorbar y molestar a nuestro líder con sus
pataletas y denuncias sin sentido pues es
tan solo carreta. En este momento tene-
mos a sus lideres en la mira en todos y
cada uno de los departamentos donde tie-
nen gente, ya estamos cansados de tan-
to “sindicalista” falso que se camufla con
el cuentico de los derechos humanos. Es-
taremos con el señor presidente hasta que
él lo considere necesario pero no sin antes
exterminar hasta el ultimo de los hijuepu-
tas sindicalistas y comunistas que existan
y entonces ocurrirá nuestra verdadera
desmovilización, para que vean que no
hablamos mierda les damos algunos de los
nombres pero estos no son todos los que
queremos fumigar y contra lo que nos
declaramos en guerra total y de frente:
YESIT CAMACHO, JUAN FLORES, ALBER-

TO LAINES, ALBERTO MENESES, WIL-
SON PEREZ, MARIA HELENA TOBON,
CARMEN MAYUSA, JUAN OSORIO, EDIO-
MAR BOTELLO, LUIS SANTANA, GLADIS
CRIADO, WILLIAM VANEGAS, ANGEL SA-
LAS, ALFREDO CASTRO, AURELIO LADI-
NO, ANTONIO GER, LUS ERENIA SAAC,
LINA GAMARRA, HECTOR ALVIS, WILSON
NARVAEZ, BERTULFO SOLARTE, NUBIA
FONSECA, MARTHA LOZANO, ORTALI-
DES CASTRO, GASTON TESILLO, GILBER-
TO MARTINEZ, FERNANDO SANTAMARIA,
LIGIA GALEANO, RAQUEL SALINAS, JOSE
MERINO, RICARDO BARON, MARTHA LI-
GIA CASTRO, CARLOS BERMEO, ARNUL-
FO PARRA, BILLY RUSBEL BELTRÁN,
ROSA LUZ PALENCIA, EDGAR PUA, WIL-
SON GUTIERRES, entre otros ya que esta
no es ni la mitad de los arrodillados que que-
remos fumigar. Son nuestro mas próximo
objetivo militar. En pie de guerra a sangre y
fuego, Viva la reelección del doctor Uribe,
Colombia libre de comunistas. Brazo arma-
do de las ex AUC...”.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

MARIA HELENA TOBON
CARMEN MAYUSA
JUAN OSORIO
EDIOMAR BOTELLO
LUÍS SANTANA
GLADIS CRIADO
WILLIAM VANEGAS
ANGEL SALAS
ALFREDO CASTRO
AURELIO LADINO
ANTONIO GER
LUS ERENIA SAAC
LUZ ERENIA SAAC
HECTOR ALVIS
WILSON NARVAEZ
BERTULFO SOLARTE
NUBIA FONSECA
MARTHA LOZANO
ORTALIDES CASTRO
GASTON TESILLO
GILBERTO MARTINEZ
FERNANDO SANTAMARIA
LIGIA GALEANO
RAQUEL SALINAS
JOSE MERINO
RICARDO BARON
MARTHA LIGIA CASTRO
CARLOS BERMEO
ARNULFO PARRA
BILLY RUSBEL BELTRÁN
ROSA LUZ PALENCIA
EDGAR PUA
WILSON GUTIERRES
YESIT CAMACHO
JUAN FLORES
ALBERTO LAINES
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ALBERTO MENESES
WILSON PEREZ
LINA GAMARRA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

asociación Nacional de Trabajadores de Hospitales y
Clínicas (ANTHOC)

Junio 14/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: MEDELLIN

Paramilitares de las AUC, detuvieron ar-
bitrariamente y desaparecieron a dos
campesinos, en el casco urbano de esta
ciudad. Las víctimas habían sido despla-
zados de áreas rurales del municipio de
El Peñol en el 2000 por este mismo gru-
po. En el 2004 los victimarios, como
miembros de la Red de Cooperantes cons-
truyeron falsas acusaciones, con las que
se fundamento la operación La Roca, sien-
do más de diez campesinos los que ha-
bían sido desplazados por ellos, detenidos
bajo la acusación de ser miembros de una
organización insurgente. Al precluir la in-
vestigación son dejados en libertad y de
nuevo son amenazados por este grupo
paramilitar, razón por la cual son despla-
zados forzados hacia la ciudad de Mede-
llín. En esta ciudad empieza de nuevo una
persecución contra ellos, en donde son en
varias ocasiones amenazados de muer-
te vía telefónica y sus lugares de residen-
cia vigilados constantemente, hasta el día
en que son desaparecidos. Según denun-
cias presentadas a la Dirección de Fisca-
lías de Antioquia, el grupo paramilitar lo
encabeza Jorge Iván Alzate Ramírez co-
nocido con el alias de “Claudio Redondo”
y el cual trabaja en coordinación, según él
mismo lo ha manifestado, con el Gaula y
la Sijín. A pesar de este hecho, de haber
sido ejecutado otro miembro de este gru-
po de desplazados de existir las denun-
cias pertinentes, hasta la fecha ninguna
autoridad responsable ha velado por la
vida e integridad de las víctimas y por el
contrario los victimarios siguen gozando
de la plena protección del Estado Colom-
biano.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS

Desaparición por Persecución Política
JOHN HENRY HINCAPIE
ARLEY GARCÍA

Junio 16/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: APARTADO

Tropas del Ejército Nacional que se movili-
zaban en un helicóptero y paramilitares de
las AUC quienes se movilizaban en una
avioneta blanca, dispararon indiscrimina-
damente contra seis miembros de la co-
munidad de paz. Al igual que lanzaron ame-
nazas contra los miembros de la comuni-
dad. Señala la denuncia: “El 16 de junio
hacia las 10:30 a.m. entraron a la casa de
Rodrigo Rodríguez en la vereda de Arenas
Altas cuatro soldados quienes nuevamen-
te lo amenazaron de muerte.  El día 8 de
junio se encontraban en la vereda la Res-
balosa en el lugar llamado Calzón Rojo, sie-
te campesinos recogiendo unos cerdos, de
estas personas dos pertenecientes a la
comunidad de paz. Ese día entre las 8 a.m.
y la 1 p.m. sobrevoló sobre ellos un avión
pequeño. Al día siguiente 9 de junio a las 8
a.m. volvió dicho avión pequeño junto con
el helicóptero del ejército quien comenzó a
dispararles teniendo que salir corriendo las
siete personas y perseguidos por el helicóp-
tero. Cuando se supo de este ametralla-
miento y sabiendo que se encontraban es-
tas personas allí, la comunidad llamó al
Defensor para comunicarle sobre el respe-
to de estas personas, el Defensor llamó a
la Brigada XVII y ellos contestaron que se
estaba bombardeando a un grupo de gue-
rrilla. Estas personas tuvieron que ser res-
catadas por una comisión encabezada por
la Defensoría del Pueblo el día 12 de junio.
El 4 de junio a las 11 a.m. miembros del ejér-
cito le dijeron a dos personas en San José
que ellos estaban preparando una gran
masacre para poder avanzar ya que duran-
te este tiempo no han podido avanzar y
derrotar a la guerrilla, que la única forma es
una gran masacre para que la gente des-
aloje la zona. Estos hechos nuevamente
demuestran la intención de acabar con el
campesinado en la zona, se mantienen
bombardeos indiscriminados y amenazas
contra líderes de la comunidad, afortunada-
mente la gente pudo huir del lugar sin resul-
tar víctimas, sin embargo la respuesta de
la fuerza pública catalogándonos como
guerrilleros para justificar su accionar de
muerte se mantiene. Todo ese accionar
terrorista en contra nuestro nos da argu-
mentos para seguir en nuestra experien-
cia de no estar con ningún actor armado
construyendo espacios alternativos”.

Presuntos Responsables: EJERCITO Y PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política

INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

RODRIGO RODRÍGUEZ

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

CAMPESINOS COMUNIDAD DE PAZ SAN JOSÉ DE
APARTADÓ

INFRACCIONES AL DIH
Ametrallamiento y/o Bombardeo Indiscriminado

Junio 20/2006
DEPARTAMENTO: BOYACA

MUNICIPIO: LABRANZAGRANDE

Tropas del Batallón Contraguerrilla 29 de la
Brigada 16 del Ejército Nacional, al mando
de un mayor de apellido Paguey, ejecuta-
ron a una persona hacia las 6:30 p.m., en
el sitio Cueta, vereda Guayabal. Según la
denuncia en la mencionada vereda: “En
esos días se estaban desarrollando ope-
rativos por parte del Ejército Nacional (...)
y a los escasos tres (3) días de haber pa-
sado el Ejército Nacional apareció un hom-
bre de civil, delgado y de estatura media,
vistiendo prendas negras y con la cara pin-
tada de color negro. Inicialmente se pre-
sentó como de las Autodefensas, portaba
un arma de fuego y un celular, nos hizo salir
a las siete (7) personas que estábamos en
la casa y nos obligó a tendernos en el piso
boca abajo, preguntó que si teníamos cuen-
ta corriente a lo que respondimos que no,
procediendo a hurtar $70.000, nos pregun-
tó por otras personas que tenía anotadas
en una hoja de cuaderno la que alumbraba
con el celular. Luego hizo levantar a cua-
tro, a los demás nos cubrió la cabeza con
una camisa excepto a Angel Mauricio a
quien le amarró las manos por la espalda
con un poncho, lo aseguró amarrándolo con
un cabestro (soga) le pidió que se pusiera
de pie, pero como este no podía lo pateo y
le dio un planazo, al fin Mauricio se pudo
incorporar, lo sacó donde nos tenía y se lo
llevó, diciéndonos que no lo fuéramos a
seguir por que él tenía más gente en los
alrededores. Habían transcurrido unos
minutos cuando escuchamos un disparo.
Esa noche llovió mucho, al día siguiente
encontramos el cuerpo de Angel Mauricio,
le habían dado un tiro, cuatro puñaladas y
un machetazo en el cuello el cual le dejó
una herida de 20 centímetros. Este hecho
causó terror en la población de toda la ve-
reda, la cual se desplazó del sector”. Igual-
mente, la familia Abella debió desplazarse
forzadamente hacia otro lugar. Angel Mau-
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ricio había sido detenido por El Ejército
Nacional, aproximadamente hace dos
años en Labranzagrande. El día 4 de junio
del mes en curso, en el mismo sitio y en la
misma vereda, los militares ejecutaron al
dirigente campesino Luis Alberto Vega.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida

ANGEL MAURICIO ABELLA CUY

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
Colectivo Desplazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado
Colectivo Desplazado

POBLADORES GUAYABAL

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Desplazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Desplazado

FAMILIA ABELLA

INFRACCIONES AL DIH
Pillaje

Junio 21/2006
DEPARTAMENTO: SANTANDER

MUNICIPIO: BARRANCABERMEJA

Paramilitares siguen violando los derechos
humanos de las mujeres de la Organización
Femenina Popular, OFP. Según la denuncia:
“El pasado miércoles 21 de junio 2006, ha-
cia las 10:00 a.m., una llamada telefónica, al
parecer desde un celular, fue recibida por el
control master de la emisora Radio UNO, de
la cadena radial RCN, donde realizamos un
programa diario de 10 minutos de duración.
La voz de un hombre dijo al control “Dígale a
esa perra hijueputa de la Mohana que la es-
tamos oyendo y que prepare un cajón para
la lengua”. Nos preocupa el seguimiento que
pueda estar teniendo nuestra compañera
JACKELINE ROJAS. Nos preocupa la intimi-
dación que se ejerce sobre terceros por la
Amenaza indirecta, por medio de razones”.
Agrega la denuncia: “Los enemigos de la
verdad y la justicia continúan intimidando
nuestra organización y nuestros procesos.
Denunciamos las amenazas contra MARIA
JACKELINE ROJAS CASTAÑEDA, integran-
te de la Organización Femenina Popular des-
de hace 18 años, miembro del equipo de di-
rección, directora del programa radial La

Mohana. Este hecho se suma a la reciente
denuncia por amenazas contra nuestra com-
pañera GLORIA AMPARO SUAREZ. Como
sabemos, hay en el país un ambiente de per-
secución contra las organizaciones sociales
y defensoras de derechos humanos que ha-
cemos denuncia. En Barrancabermeja, lue-
go de la circulación del panfleto “Barranca-
berm eja libre de guerrilleros”, ya son dos las
acciones directas contra integrantes de la
OFP, durante el mes de junio. Esta nueva
Amenaza presenta una triple connotación:
contra JACKELINE ROJAS, contra LA OFP
y contra nuestro medio de comunicación
radial MOHANA Realidad con ojos de mujer.
Denunciamos esta situación, rechazamos
estas presiones y exigimos garantías para
el libre desarrollo de nuestro proceso organi-
zativo así como para la libertad de expresión
y de opinión”.  Concluye la denuncia: “Exigi-
mos protección para nuestra compañera
JACKELINE ROJAS y demás integrantes de
la Organización Femenina Popular; exigimos
Garantías por parte de las autoridades civi-
les, militares y de policía para el libre desa-
rrollo del derecho a la organización y el dere-
cho de opinión; exigimos investigación y des-
articulación de los grupos autodenominados
de limpieza social. Llamamos a las Organi-
zaciones sociales para que fortalezcamos el
trabajo social y la denuncia en medio de las
fuertes presiones sobre nosotras y sobre
todas las personas integrantes; a la comu-
nidad Internacional para que haga seguimien-
to de estos hechos que afectan la vida y la
organización de las y los habitantes de Ba-
rrancabermeja y la región del Magdalena
Medio, y a pronunciarse ante el gobierno
sobre estos hechos”.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

JACKELINE ROJAS

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

ORGANIZACIÓN FEMENINA POPULAR, OFP

Junio 22/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: URRAO

Paramilitares de las AUC ejecutaron al pre-
sidente de la Junta de Acción Comunal de
la vereda San Carlos de este municipio, en
momentos en que la víctima se dirigía a

trabajar en una finca del sector. Orbey
Sepúlveda Sepúlveda fue llevado con vida
al hospital de esta localidad, de donde fue
remitido al hospital San Vicente de Pául de
Medellín, donde murió.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida

ORBEY SEPULVEDA SEPULVEDA

Junio 23/2006
DEPARTAMENTO: CHOCO

MUNICIPIO: BAJO BAUDO (PIZARRO)

Paramilitares siguen violando los derechos
humanos de los pueblos indígenas. Según
la denuncia: “El caso ocurrió el día 23 de
junio de 2006, en la comunidad indígena
Embera de Bajo Grande, municipio de Bajo
Baudó, departamento del Chocó, repúbli-
ca de Colombia, por grupos paramilitares
acampados en el Río Docampadó, asesi-
naron a dos indígenas: al señor Silvano
Metegay de 45 años y Ermilia Osorio de
48 años, hay otros tres más que están
amenazados por los mismos paramilitares.
Sospechamos que los hechos ocurridos
tengan alguna relación con el problema de
cultivos de uso ilícito que existe en esa zona
del departamento del Chocó y que viene
afectando los derechos de nuestras comu-
nidades indígenas”. Agrega la denuncia:
“En el departamento del Chocó se ha ve-
nido haciendo desmovilizaciones de grupos
paramilitares por parte del gobierno de
ALVARO URIBE VELEZ en diferente lugar
del Chocó, con el Bloque Pacífico que ac-
tuaban en los municipios de litoral del SAN
JUAN, BAJO BAUDÓ Y MEDIO BAUDÓ,
dando un despliegue amplio por los medios
de comunicaciones nacionales. Sin embar-
go los colombianos víctimas de la violen-
cia por grupos de paramilitares sabemos
que estos siguen haciendo presencia ar-
mados en estos lugares, cometiendo deli-
tos violatorios a los derechos humanos y
del derecho internacional humanitario. Los
días 15, 16 y 17 de junio de 2006, se realizó
una comisión integrada por la ACNUR y
Organización Indígena del Chocó, con el fin
de tener una visión sobre el estado de ries-
go o violación de los derechos humanos
contra la población civil del Bajo Baudó. Se
conoció el grado de vulnerabilidad, por la
comisión de la ACNUR y de la Organización
Indígena del Chocó, la comisión ha presen-
tado su preocupación por lo que estaba
pasando en la región sobre todo el riesgo
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que corren los pueblos indígenas, donde
están inmovilizados dentro de sus tierras”.
Concluye la denuncia: “Por lo que exigimos
a todos los grupos armados respeto por las
vidas de los pueblos indígenas; a los orga-
nismos que trabajan con derechos huma-
nos para que hagan presencia y verifiquen
el hecho y apoyen a los compañeros indíge-
nas; a las autoridades civiles; al Alcalde
Municipal del Bajo Baudó; al Gobernador del
Departamento del Chocó y al Presidente de
la República, que expliquen a la comunidad
nacional e internacional, por qué los para-
militares siguen cometiendo asesinatos
selectivos en territorios indígenas”.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida

SILVANO METEGAY
ERMILIA OSORIO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

3 PERSONAS SIN IDENTIFICAR

Junio 23/2006
DEPARTAMENTO: SUCRE

MUNICIPIO: OVEJAS

Combatientes originaron el desplazamien-
to forzado de cerca de 35 familias habitan-
tes del caserío Salitral. El hecho sucedió
luego que guerrilleros de las FARC-EP sos-
tuvieran un presunto combate con tropas
de la Brigada 1 de Infantería de Marina de
la Armada Nacional.

Presunto Responsable: COMBATIENTES

INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Desplazado

POBLADORES SALITRAL

INFRACCIONES AL DIH
Desplazamiento Forzado Colectivo

Junio 23/2006
DEPARTAMENTO: CALDAS
MUNICIPIO: MANIZALES

Insurgentes del Frente Bolcheviques del ELN
asesinaron al propietario de un parador ubi-
cado en Laguna Negra, Parque Nacional de

los Nevados, en la vía que de Manizales con-
duce al Nevado del Ruiz. De igual forma se-
cuestraron a un turista y a un guía.

Presunto Responsable: ELN

INFRACCIONES AL DIH

Homicidio Intencional Persona Protegida
CARLOS MONTES CASTELLANOS

VIOLENCIA POLÍTICO SOCIAL
Secuestro por Persecución Política

LUIS RICARDO BARBOSA
LEONARDO CARDONA

Junio 26/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: MEDELLIN

Paramilitares de las AUC entre los que se
encontraban “El Viejo”, “desmovilizado” del
Bloque Cacique Nutibara y miembro de la
Corporación Democracia, en momentos que
éste departía con otros jóvenes del barrio
Bello Oriente, Comuna 3, Zona Nororiental,
a eso de las 2:00 p.m. Los víctimarios proce-
dieron a llevar a Juan David hacia una laguna
que hay en la parte alta de éste sector. En el
camino fue golpeado, insultado y le profirie-
ron amenazas de muerte. Al enterarse su
padre Rodrigo, salió hacia el lugar donde pre-
tendían llevarlo; al alcanzarlos, los paramili-
tares golpearon despiadadamente a su pa-
dre. La comunidad cansada con la presen-
cia de ese grupo y de sus abusos, se movi-
lizó hacia el lugar donde tenían a Juan David
y su padre y los rescataron. Este grupo pa-
ramilitar actúa en coordinación con miem-
bros del Ejército Nacional que se encuentran
acantonados en una vivienda del sector y a
los cuales los vecinos de la víctima les infor-
maron lo sucedido, pero por obvias razones
se negaron a actuar. Por su parte unidades
de la Policía Nacional llegaron al lugar de los
hechos, y aunque ayudaron en el rescate de
las dos personas, se abstuvieron de dete-
ner a los paramilitares.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Detención Arbitraria por Persecución Política
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

JUAN DAVID N

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Herido por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Herido Intencional Persona Protegida

RODRIGO N

Junio 27/2006
DEPARTAMENTO: BOYACA

MUNICIPIO: LABRANZAGRANDE

Tropas del Batallón Contraguerrilla 29 de la
Brigada 16 del Ejército Nacional al mando
de un mayor de apellido Paguey, ejecuta-
ron a Albeiro, detuvieron arbitrariamente a
su hermano Nelson y amenazaron de
muerte a Andrés, hermano de los anterio-
res, quien debió abandonar la región. El
hecho sucedió en la vereda Chaguazá, lu-
gar donde según la denuncia los militares
tras cometer el hecho simularon un com-
bate.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional Persona Protegida

ALBEIRO JOYA RODRIGUEZ

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Detención Arbitraria por Persecución Política

NELSON JOYA RODRIGUEZ

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

ANDRES JOYA RODRIGUEZ

Junio 30/2006
DEPARTAMENTO: N. DE SANTANDER

MUNICIPIO: TEORAMA

Tropas comandadas por el Sargento Po-
lanco y el Teniente Vélez pertenecientes al
Batallón 46 Héroes de Saraguro, Brigada
30 del Ejército Nacional irrumpieron en el
caserío El Aserrío y detuvieron a Edilson
un campesino y reconocido líder comuni-
tario. Según la denuncia: “Lo detuvieron en
El Aserrío, lo reseñaron y le tomaron foto-
grafías, luego le ofrecieron 10 millones de
pesos para que “acusara de guerrillero” al
señor Noel Carrascal quien se desempe-
ña como presidente de la junta de acción
comunal de El Aserrío y también acusara
a Oscar Monsalva y su esposa Rosa Elvi-
ra Toro; a Albeiro Martínez y a otra perso-
na no identificada”. Agrega la denuncia que:
“Le propusieron que se metiera al progra-
ma de reinserción y así no lo embalaban
con la Fiscalía, además le dijeron que se
fuera del pueblo porque ahí todos son co-
laboradores de la guerrilla”.Concluye la
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denuncia: “Finalmente, le quitaron la bille-
tera y la libreta de apuntes de la cual ano-
taron los números telefónicos que tenía y
finalmente lo liberaron tras 12 horas de
detención arbitraria”.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Detención Arbitraria por Persecución Política
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

EDILSON DELGADO PEREZ

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

NOEL CARRASCAL
OSCAR MONSALVA
ROSA ELVIRA TORO
ALBEIRO MARTINEZ
 PERSONA SIN IDENTIFICAR

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

COLECTIVO CAMPESINO EL ASERRIO

Junio 30/2006
DEPARTAMENTO: RISARALDA

MUNICIPIO: PEREIRA

Paramilitares de las AUC mediante escri-
tos en las paredes amenazaron de muer-
te a habitantes del barrio Intermedio Villa-
santana. Señala la fuente que una sema-
na antes, se empezó a observar a miem-
bros de este grupo que se encontraban
patrullando el barrio. Según la denuncia, los
avisos aparecieron luego de que un grupo
de policías se hizo presente en el barrio.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

HABITANTES BARRIO INTERMEDIO DE VILLA SANTANA

Junio 30/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: APARTADO

Paramilitares de las AUC quienes actúan
con la complicidad, apoyo y aquiescencia

del Ejército Nacional, siguen violando sis-
temáticamente los Derechos Humanos de
los miembros de la comunidad de Paz de
San José de apartado. Señala la denuncia:
“La Comunidad de Paz de San José de
Apartadó quiere dejar constancia de los
siguientes hechos y de la decisión que la
comunidad ha tomado frente al robo del
computador ocurrido el viernes 30 de ju-
nio. La comunidad realizó una investigación
frente a estos hechos y encontró lo si-
guiente:  El jueves 29 de junio a las 7:30
p.m. el señor Ovidio Torres entró al lugar
donde se encontraba el computador y co-
menzó a preguntar por sus partes y de-
mostró gran interés por el disco duro.  El
jueves 29 de junio en reunión de comuni-
dad se había encomendado al señor Ovi-
dio Torres coordinar una parte del trabajo
comunitario del día siguiente. Sin embargo
el señor Ovidio Torres se levantó desde las
4 a.m. del viernes 30 de junio y desapare-
ció todo el día sin decirle nada a nadie.  El
jueves 29 hacia las 4 p.m. el señor Ovidio
Torres le dijo a un miembro de la comuni-
dad que él iba a realizar una embarrada bien
fuerte en la comunidad.  El viernes 30 de
junio se reunió a la comunidad de San Jose-
sito hacia las 9 a.m. y viendo la perdida del
computador y al no aparecer el señor Ovi-
dio Torres se decidió que hasta que no acla-
rara los anteriores hechos no podría consi-
derarse de la comunidad.  El viernes 30 de
junio hacia las 4 p.m. el señor Ovidio Torres
llegó a San Josesito y se dirigió a Jesús
Emilio Tuberquia y lo amenazó de muerte
por habérsele colocado como sospechoso
del robo del computador; además agregó
que se iba a trabajar con los paras y los
militares. Dijo también que, mientras a él lo
echaban, en la comunidad permanecían
guerrilleros; así mismo afirmó que él era bien
malo y que la comunidad lo iba a ver en
acción.  El mismo viernes 30 de junio hacia
las 6 p.m. el señor Ovidio Torres jugo fútbol
con varios jóvenes de San Josesito. Al ter-
minar les dijo que él era un paramilitar y que
hasta ahora la comunidad no se había dado
cuenta pero que ahora era un enemigo de-
clarado que lo verían haciendo acciones con
los paras y el ejército.  El consejo interno
asumió directamente la situación y lo llamó
a hablar para dar explicación de los anterio-
res hechos, él propuso una reunión para el
sábado 1 de julio a las 4 p.m. a la cual no
asistió ya que se encontraba en Apartadó.
El 2 de julio hacia las 6 p.m. el Consejo Inter-
no se reunió con él y dijo que sabía del com-
putador. Ovidio Torres reiteró sus amena-
zas a Jesús Emilio y a varios miembros de
la comunidad, no dio explicaciones a los an-
teriores hechos sólo dijo que lo habían con-
tactado para entregar dicho computador al
señor Ovidio Cardona y a los militares acu-
sando del robo a un joven, planteó que iba a

entregar de nuevo el computador.  El do-
mingo 2 de julio en el Terminal de transpor-
tes a las 11:15 a.m. el señor Elkin Tuberquia
quien trabaja con los militares le dijo a un
miembro de la comunidad que los militares
ya tenían el computador, que todo había sido
planeado por ellos y que el computador se
los había entregado el señor Ovidio Torres,
pero que no habían hecho nada ya que no
habían encontrado más información de la
que ya tenían. Todos estos indicios lamen-
tablemente muestran una falta de transpa-
rencia del señor Ovidio Torres y muestran,
según él mismo y según el señor Elkin Tu-
berquia, que está involucrado con un actor
armado en este caso el ejército y que está
llevando a cabo acciones planeadas por el
ejército en contra de la comunidad. Por ello
la Comunidad de Paz de San José de Apar-
tadó ha decidido negar al señor Ovidio To-
rres la posibilidad de pertenecer a nuestra
comunidad y queda expulsado de ella. La-
mentamos esta situación y es doloroso
para nosotros ya que implica un involucra-
miento de la población civil en la guerra por
parte de la Fuerza Pública. Es triste ver la
posición de una persona a favor de la gue-
rra, pero esto nos lleva a trabajar con más
ánimo para seguir construyendo estos es-
pacios alternativos en medio del conflicto,
seguiremos formándonos para optar con
total libertad en nuestro proceso. Es real-
mente evidente esa acción de terror por
parte del estado que realiza este tipo de
acciones tratando según ellos de infiltrar la
comunidad para conseguir información. Se
equivocan por completo porque nuestro
caminar es transparente. A la población ci-
vil se le respeta y no hay que infiltrarla por-
que realiza un trabajo claro en construcción
transparente y de frente a la verdad para
generar un mundo diferente. El señor Ovi-
dio Torres ha tomado libremente su opción,
lo lamentamos pues es sólo un instrumen-
to de guerra del accionar de muerte del ejér-
cito contra la comunidad”.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

CAMPESINOS COMUNIDAD DE PAZ SAN JOSÉ DE
APARTADÓ

Junio 30/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: REMEDIOS

Tropas adscritas al batallón Calibío al man-
do del Teniente Rojas, Brigada 14, Ejército
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Nacional, amenazaron y detuvieron arbitra-
riamente al campesino citado, en momen-
tos en que se encontraba laborando en su
finca de la vereda Ojos Claros, a eso de
las 10:00 a.m.. Señala la fuente que los
militares llegaron a la finca de Orlando de
Jesús Guzmán Morales y lo agredieron fí-
sica y verbalmente, lo señalaban como
auxiliador de la guerrilla y le decían que lo
iban a matar. Luego de media hora de
maltratos, fue llevado por los soldados a
la cima de una montaña cercana donde los
militares estaban acampando. Luego uno
de los militares al mando, bajó de nuevo a
la finca y le notificó a los campesinos que
no se podían retirar de ella. Al día siguiente
los militares utilizándolo como Escudo se
lo llevaron.

Presunto Responsable: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Herido por Persecución Política
Detención Arbitraria por Persecución Política
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza
Escudo
Herido Intencional Persona Protegida

ORLANDO DE JESÚS GUZMÁN MORALES

Junio 30/2006
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: MEDELLIN

Paramilitares de las AUC siguen violando
los Derechos Humanos de los habitantes
de la Comuna 13, Zona Centroccidental de
Medellín. En el transcurso de dos sema-
nas, del 15 al 30 de Junio, siete niños y jó-
venes que oscilan entre los 9 y 24 años,

fueron desaparecidos por este grupo. Las
desapariciones en algunos casos se lleva-
ron a cabo en el día, una a escasos me-
tros de la estación de policía del barrio
Corazón. Los hechos se han presentado
en los barrios 20 de Julio, Belencito, Cora-
zón y Olaya Herrera. Desde el año 2002
los paramilitares han asumido el control de
esta comuna y han utilizado diferentes
formas de represión. En un primer mo-
mento ejecutaban a sus víctimas con el
uso de armas blancas, de esta forma el
pánico que genera el uso de las armas de
fuego daba a entender que las cosas al
parecer estaban mejorando. En un segun-
do momento se mantenía esta forma de
represión pero las víctimas eran llevadas
a otros lugares o a botaderos clandestinos
(se habla del relleno de escombros Terrije-
no y la vereda Pajarito). En un tercer mo-
mento que es el actual, se desaparece la
víctima y se Amenaza a los familiares so
pena de ser los siguientes en la lista. No
deja de ser preocupante que estos hechos
coincidan con la información que tanto
autoridades civiles como militares mani-
fiestan sobre el reacomodo de insurgen-
tes en esta ciudad, por lo que al parecer
no es sino una nueva forma de adelantar
una cacería de brujas, repitiendo las ya tan
conocidas formas de terror estatal.

Presunto Responsable: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Desaparición por Persecución Política

GUILLERMO PATIÑO BETANCURT
DANIEL ZAPATA
CARLOS MARIO ALZATE
JULIO STIBEN ARANGO
ANDRÉS FELIPE MUNERA
JOHN FREDY GÓMEZ
CRISTIAN CAMILO T.
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l siguiente reporte contiene la totalidad de
víctimas de la violencia política presenta-
das durante el semestre, ordenadas
alfabéticamente por el nombre. Además,
se indica el municipio y departamento en

el que fue victimizada y la fecha del hecho, lo cual
facilita enormemente su ubicación en el cuerpo mis-
mo de la revista si es que se precisa de mayor in-
formación.

De otro lado, el reporte permite observar el pa-
norama general de la violencia política en el semes-
tre, toda vez que se agrupan las conductas
vulneratorias de los derechos, no solamente en
cuanto a la modalidad de violencia política, esto
es, ya como violaciones a los derechos humanos,
ya como infracciones graves al derecho internacio-
nal humanitario o ya como un hecho de violencia
política, sino que también se toma en cuenta el tipo
de derecho transgredido, entre los que se conside-
ran Vida, Integridad y libertad.

Así, si se observa el cuadro, se encontrará mar-
cada con una X la casilla correspondiente al tipo o
tipos específicos mediante las cuales cada perso-
na fue victimizada, la modalidad o modalidades de
violencia política que contra ella se ejecutó y el de-
recho o los derechos que en últimas le fueron vul-
nerados.

Cabe aclarar que cuando se habla de los dere-
chos vulnerados se está refiriendo a vida, integri-
dad y libertad; cuando se habla de modalidades de
violencia política se está refiriendo a violaciones a
los derechos humanos, infracciones graves al de-
recho internacional humanitario o hechos de vio-
lencia política y, cuando se habla de tipos específi-
cos de vulneración de los derechos, se está refi-
riendo al listado de conductas que a continuación
se ofrece, indentificados en el cuadro con las letras
mayúsculas de la A hasta la W.

E A: Ejecución extrajudicial como
violación a los DH

B: Homicidio Intencional
de Persona Protegida como
infracción grave al DIH

C: Asesinatos como VP
D: Tortura como violación a los DH
E: Heridos como violación a los DH
F: Atentados como violación

a los DH
G: Amenazas como violación

a los DH
H: Violencia Sexual como violación

a los DH
I: Tortura como infracción

grave al DIH
J: Heridos como infracción

grave al DIH
K: Amenazas como infracción

grave al DIH
L: Violencia Sexual como

infracción grave al DIH
M: Tortura como VP
N: Heridos como VP
O: Atentados Como VP
P: Amenazas como VP
Q: Desaparición como

violación a los DH
R: Detención Arbitraria

como violación a los DH
S: Escudo  infracción grave al DIH
T: Reclutamiento Menores
U: Toma de Rehenes
V: Desaparición como VP
W: Secuestro como VP

ANEXO
LISTADO GENERAL DE VICTIMAS

SEMESTRE ENERO - JUNIO  DE 2006



DH DIH VP
Fecha  Ubicación  Víctimas  A  B  C  D  E  F  G  H  I  J  K  L  M  N  O  P  Q  R  S  T  U  V  W

2006-06-14  DISTRITO CAPITAL - BOGOTÁ  CARMEN MAYUSA       X    X             
2006-06-14  DISTRITO CAPITAL - BOGOTÁ  EDIOMAR BOTELLO       X    X             
2006-06-14  DISTRITO CAPITAL - BOGOTÁ  HECTOR ALVIS       X    X             
2006-06-14  DISTRITO CAPITAL - BOGOTÁ  LUÍS SANTANA       X    X             
2006-05-16  CAUCA - PIENDAMO  PEDRO PASCUE CANAS X X                      
2006-03-08  CHOCO - CARMEN DEL DARIEN  ABILIO PEÑA       X    X             
2006-05-17  CAUCA - PIENDAMO  ADOLFO OSCUE                  X      
2006-04-18  ARAUCA - TAME  ADOLFO RANGEL    X     X         X      
2006-01-05  META - PUERTO RICO  AIRO CARABALI X X                      
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  ALBEIRO CAICEDO     X     X              
2006-01-12  ARAUCA - ARAUQUITA  ALBEIRO CAMARGO       X    X       X      
2006-06-27  BOYACA - LABRANZAGRANDE  ALBEIRO JOYA RODRIGUEZ X X                      
2006-06-30  NORTE DE SANTANDER - TEORAMA  ALBEIRO MARTINEZ       X    X             
2006-03-02  META - PUERTO RICO  ALBEIRO PALACIOS ARISTIZABAL                 X       
2006-03-05  ARAUCA - TAME  ALBEIRO RAMIREZ                  X      
2006-05-17  CAUCA - PIENDAMO  ALBERTO CHOCUE                  X      
2006-03-14  ANTIOQUIA - ANGOSTURA  ALBERTO DE JESÚS LONDOÑO RODRÍGUEZ X X                      
2006-06-14  DISTRITO CAPITAL - BOGOTÁ  ALBERTO LAINES       X    X             
2006-06-14  DISTRITO CAPITAL - BOGOTÁ  ALBERTO MENESES       X    X             
2006-05-17  CAUCA - PIENDAMO  ALBERTO TENORIO                  X      
2006-05-16  CAUCA - PIENDAMO  ALBERTO VALENCIA     X     X              
2006-01-05  META - PUERTO RICO  ALCIBIADES PACHON X X                      
2006-05-15  CAUCA - POPAYAN  ALCIDES CAMPO                  X      
2006-05-15  CAUCA - POPAYAN  ALDEMAR MUÑOZ                  X      
2006-03-08  CHOCO - CARMEN DEL DARIEN  ALEJANDRO MARTÍNEZ       X    X             
2006-04-29  CESAR - EL PASO  ALEJANDRO VERGARA       X    X             
2006-03-12  ANTIOQUIA - MEDELLIN  ALEX REINA       X    X             
2006-05-23  NARIÑO - PASTO  ALEXANDER CANDO                  X      
2006-04-15  META - SAN JUAN DE ARAMA  ALEXANDER MEDINA X X                      
2006-05-16  CAUCA - PIENDAMO  ALEXANDER MENDEZ     X     X              
2006-04-20  ARAUCA - TAME  ALEXANDER MORALES  X                      
2006-05-24  NARIÑO - MALLAMA (PIEDRANCHA)  ALEXANDRA PISANDA                  X      
2006-02-22  ANTIOQUIA - DABEIBA  ALEYDA DE JESÚS MANCO DURANGO          X              
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  ALFONSO FAJARDO     X     X              
2006-01-22  CHOCO - CARMEN DEL DARIEN  ALFONSO IBAÑEZ  X                      
2006-06-14  DISTRITO CAPITAL - BOGOTÁ  ALFREDO CASTRO       X    X             
2006-03-04  META - MAPIRIPAN  ALFREDO DE JESUS ALVAREZ OSPINA     X     X              
2006-05-10  SANTANDER - BARRANCABERMEJA  ALFREDO SAAD CURE X X                      
2006-04-03  CHOCO - MEDIO ATRATO  ALGENOR BAILARIN BEGI    X   X  X  X             
2006-05-18  NARIÑO - POLICARPA  ALIRIO CASTRO                 X       
2006-02-04  ARAUCA - SARAVENA  ALIRIO SEPULVEDA JAIMES X X                      
2006-06-04  ANTIOQUIA - MEDELLIN  ALONSO ALBERTO PINZÓN X                       
2006-03-11  ARAUCA - SARAVENA  ALONSO BALAGUERA RODRIGUEZ       X    X             
2006-02-06  META - VISTA HERMOSA  ALONSO ORTIZ                  X      
2006-01-03  META - PUERTO RICO  ALVARO BALLESTEROS                 X X      
2006-05-16  CAUCA - PIENDAMO  ALVARO DAGUA VALENCIA     X     X              
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  ALVARO GOYES     X     X              
2006-03-11  DISTRITO CAPITAL - BOGOTÁ  ALVARO LEYVA DURAN       X    X             
2006-02-16  BOLIVAR - CANTAGALLO  ALVARO MANZANO       X    X             

CONVENCIONES:  A: Ejecución extrajudicial DH / B: Homicidio Intencional de Persona Protegida DIH / C: Asesinato VP /  D: Tortura DH / E: Heridos DH / F: Atentados DH  G: Amenazas DH/ H: Violencia Sexual DH / I: 
Tortura DIH   J: Heridos DIH / K: Amenazas DIH /  L: Violencia Sexual DIH / M: Tortura VP / N: Heridos VP / O: Atentados VP / P: Amenazas VP/ Q: Desaparición DH / R: Detención Arbitraria DH / S: Escudo DIH/  T: 
Reclutamiento Menores DIH / U:Toma de Rehenes / V: Desaparición VP / W: Secuestro VP

Consolidado de Víctimas Enero 1 a Junio 30 de 2006
VIDA INTEGRIDAD LIBERTAD

DH DIH VP DH DIH VP
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DH DIH VP
Fecha  Ubicación  Víctimas  A  B  C  D  E  F  G  H  I  J  K  L  M  N  O  P  Q  R  S  T  U  V  W

CONVENCIONES:  A: Ejecución extrajudicial DH / B: Homicidio Intencional de Persona Protegida DIH / C: Asesinato VP /  D: Tortura DH / E: Heridos DH / F: Atentados DH  G: Amenazas DH/ H: Violencia Sexual DH / I: 
Tortura DIH   J: Heridos DIH / K: Amenazas DIH /  L: Violencia Sexual DIH / M: Tortura VP / N: Heridos VP / O: Atentados VP / P: Amenazas VP/ Q: Desaparición DH / R: Detención Arbitraria DH / S: Escudo DIH/  T: 
Reclutamiento Menores DIH / U:Toma de Rehenes / V: Desaparición VP / W: Secuestro VP

Consolidado de Víctimas Enero 1 a Junio 30 de 2006
VIDA INTEGRIDAD LIBERTAD

DH DIH VP DH DIH VP

2006-06-13  CESAR - VALLEDUPAR  ALVARO MERCADO      X X    X             
2006-01-15  SANTANDER - BARRANCABERMEJA  ALVARO PEREZ       X    X             
2006-01-04  LA GUAJIRA - SAN JUAN DEL CESAR  AMBROSIO CHIMUSQUERO       X    X             
2006-01-07  META - EL CASTILLO  AMELIA HOYOS       X    X             
2006-01-05  META - VISTA HERMOSA  AMIR RODRIGUEZ                 X       
2006-01-05  META - VISTA HERMOSA  AMIR RODRÍGUEZ                 X       
2006-03-08  CHOCO - CARMEN DEL DARIEN  ANA MARIA LOZANO       X    X             
2006-01-12  ATLANTICO - SOLEDAD  ANARAEL ALFONSO DAIGO MONTES X X                      
2006-04-18  META - PUERTO RICO  ANCIZAR BARRIOS PAREJA       X    X             
2006-01-12  ARAUCA - ARAUQUITA  ANCIZAR CORTES MOLINA       X    X       X      
2006-05-17  CAUCA - PIENDAMO  ANCIZAR TINTINAGO                  X      
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  ANDRES ARIAS     X     X              
2006-06-27  BOYACA - LABRANZAGRANDE  ANDRES JOYA RODRIGUEZ       X    X             
2006-06-30  ANTIOQUIA - MEDELLIN  ANDRÉS FELIPE MUNERA                 X       
2006-06-20  BOYACA - LABRANZAGRANDE  ANGEL MAURICIO ABELLA CUY X X                      
2006-06-14  DISTRITO CAPITAL - BOGOTÁ  ANGEL SALAS       X    X             
2006-05-18  NARIÑO - POLICARPA  ANGIE MORA                 X       
2006-02-27  HUILA - RIVERA  ANIBAL AZUERO PAREDES  X                      
2006-06-14  DISTRITO CAPITAL - BOGOTÁ  ANTONIO GER       X    X             
2006-05-09  ANTIOQUIA - MEDELLIN  ANTONIO JOSÉ CONTRERAS HERNÁNDEZ       X    X             
2006-01-21  LA GUAJIRA - ALBANIA  ANTONIO PUSHAINA                  X      
2006-03-08  RISARALDA - PEREIRA  ANTONIO VARGAS VALBUENA       X    X             
2006-04-02  NORTE DE SANTANDER - TIBU  ANUNCIACION VIVAS RUBIO  X                      
2006-02-11  ANTIOQUIA - SABANALARGA  ARAMINTA BEDOYA CORREA X X                      
2006-03-30  CHOCO - MEDIO SAN JUAN  ARCELIO PEÑA GUATICO  X       X               
2006-02-13  ANTIOQUIA - APARTADO  ARCELIO ZAPATA                  X      
2006-01-05  META - PUERTO RICO  ARELIS DIAZ X X                      
2006-02-27  HUILA - RIVERA  ARFAIR ARIAS  X                      
2006-02-13  PUTUMAYO - PUERTO ASIS  ARGEMIRO CUERO                  X      
2006-02-13  PUTUMAYO - PUERTO ASIS  ARIEL ORTIZ RAMÍREZ                  X      
2006-05-16  CAUCA - PIENDAMO  ARIEL SILVA     X     X              
2006-05-16  CAUCA - PIENDAMO  ARIEL SILVA TROMPETA     X     X              
2006-05-21  NARIÑO - CUMBITARA  ARIELA ROSERO       X    X             
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  ARINSON PRECIADO     X     X              
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  ARISTOBULO GARCIA     X     X              
2006-02-12  ANTIOQUIA - SAN LUIS  ARLEY ARIAS       X    X       X      
2006-05-24  ANTIOQUIA - CAÑASGORDAS  ARLEY DE JESÚS GUZMÁN LÓPEZ  X                      
2006-05-23  NARIÑO - POLICARPA  ARLEY DELGADO RODRIGUEZ X X  X     X               
2006-06-14  ANTIOQUIA - MEDELLIN  ARLEY GARCÍA                 X       
2006-05-15  CAUCA - POPAYAN  ARMILDO HERRERA                  X      
2006-05-15  CAUCA - POPAYAN  ARNOLDO HERRERA                  X      
2006-03-31  RISARALDA - QUINCHIA  ARNUARIO ENRIQUE GUARUMO GUARUMO                  X      
2006-06-14  DISTRITO CAPITAL - BOGOTÁ  ARNULFO PARRA       X    X             
2006-05-15  CAUCA - POPAYAN  ARQUIMEDES PEÑA                  X      
2006-04-15  META - SAN JUAN DE ARAMA  AUDOM PRIETO X X                      
2006-05-28  NARIÑO - TUMACO  AUGUSTO MARCIAL CANTICUS PAY                  X      
2006-02-05  CHOCO - NOVITA  AULIO ANTONIO IBARGUEN  BENÍTEZ X X                      
2006-05-26  NORTE DE SANTANDER - SAN CALIXTO  AURA ESMID MAYORGA       X    X             
2006-05-17  CAUCA - PIENDAMO  AURA GUAUÑA                  X      
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DH DIH VP
Fecha  Ubicación  Víctimas  A  B  C  D  E  F  G  H  I  J  K  L  M  N  O  P  Q  R  S  T  U  V  W

CONVENCIONES:  A: Ejecución extrajudicial DH / B: Homicidio Intencional de Persona Protegida DIH / C: Asesinato VP /  D: Tortura DH / E: Heridos DH / F: Atentados DH  G: Amenazas DH/ H: Violencia Sexual DH / I: 
Tortura DIH   J: Heridos DIH / K: Amenazas DIH /  L: Violencia Sexual DIH / M: Tortura VP / N: Heridos VP / O: Atentados VP / P: Amenazas VP/ Q: Desaparición DH / R: Detención Arbitraria DH / S: Escudo DIH/  T: 
Reclutamiento Menores DIH / U:Toma de Rehenes / V: Desaparición VP / W: Secuestro VP

Consolidado de Víctimas Enero 1 a Junio 30 de 2006
VIDA INTEGRIDAD LIBERTAD

DH DIH VP DH DIH VP

2006-06-14  DISTRITO CAPITAL - BOGOTÁ  AURELIO LADINO       X    X             
2006-03-12  CHOCO - BAGADO  AVELINO ARCE MAMUNDIA     X     X              
2006-03-12  CHOCO - BAGADO  BEATRIZ MURRI     X     X              
2006-05-18  NARIÑO - POLICARPA  BELISARIO HURTADO                 X       
2006-04-28  DISTRITO CAPITAL - BOGOTÁ  BELQUIS DAYANA GOYENECHE X X  X     X               
2006-03-05  ARAUCA - TAME  BENJAMIN ORTEGA JAIMES                  X      
2006-03-08  CHOCO - CARMEN DEL DARIEN  BENJAMIN SIERRA       X    X             
2006-06-14  DISTRITO CAPITAL - BOGOTÁ  BERTULFO SOLARTE       X    X             
2006-06-14  DISTRITO CAPITAL - BOGOTÁ  BILLY RUSBEL BELTRÁN       X    X             
2006-03-11  HUILA - PALESTINA  BLANCA LIGIA ESTRADA MOLINA                  X      
2006-05-18  NARIÑO - POLICARPA  BOLIVAR CRUZ                 X       
2006-04-20  ANTIOQUIA - DABEIBA  BRAIDER USUGA       X    X       X      
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  BYRON BELALCAZAR     X     X              
2006-05-16  CAUCA - PIENDAMO  CALIXTO ULCUE CUETUMBO     X     X              
2006-05-15  CAUCA - POPAYAN  CAMILO DIAZ                  X      
2006-03-08  CHOCO - CARMEN DEL DARIEN  CAMILO ERNESTO GUZMAN RODRIGUEZ       X    X             
2006-01-27  META - VISTA HERMOSA  CAMILO N.                 X       
2006-01-22  ANTIOQUIA - MEDELLIN  CARLOS ALBERTO HERNÁNDEZ X X                      
2006-04-30  ARAUCA - FORTUL  CARLOS ALBERTO MOYANO X                       
2006-02-26  ANTIOQUIA - ABRIAQUI  CARLOS ALBERTO PALACIO ALBANÉS   X                     
2006-05-15  CAUCA - POPAYAN  CARLOS ALBERTO PRADO                  X      
2006-05-09  ANTIOQUIA - MEDELLIN  CARLOS ALBERTO VIDES       X    X             
2006-03-11  HUILA - PALESTINA  CARLOS ALIRIO GALÍNDEZ GALINDO                  X      
2006-05-18  NARIÑO - POLICARPA  CARLOS ANDRES GARCIA                 X       
2006-01-05  SANTANDER - PUERTO WILCHES  CARLOS ARCINIEGAS X X  X     X               
2006-05-09  ANTIOQUIA - MEDELLIN  CARLOS ARTURO POSADA VÉLEZ       X    X             
2006-05-15  CAUCA - POPAYAN  CARLOS ARTURO TINTINAGO                  X      
2006-05-16  CAUCA - PIENDAMO  CARLOS ASCUE     X     X              
2006-06-14  DISTRITO CAPITAL - BOGOTÁ  CARLOS BERMEO       X    X             
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  CARLOS BERMUDEZ     X     X              
2006-05-16  CAUCA - PIENDAMO  CARLOS CALIX     X     X              
2006-05-24  NARIÑO - MALLAMA (PIEDRANCHA)  CARLOS CORTES                  X      
2006-01-03  META - PUERTO RICO  CARLOS HERNANDEZ VARGAS                  X      
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  CARLOS JULIO CARABALLO     X     X              
2006-03-05  ARAUCA - TAME  CARLOS JULIO SUAREZ                  X      
2006-06-30  ANTIOQUIA - MEDELLIN  CARLOS MARIO ALZATE                 X       
2006-06-23  CALDAS - MANIZALES  CARLOS MONTES CASTELLANOS  X                      
2006-05-15  CAUCA - POPAYAN  CARLOS RAMOS                  X      
2006-05-05  SUCRE - SINCELEJO  CARLOS VÉLEZ CÁRDENAS                  X      
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  CARLOS ZAMBRANO     X     X              
2006-01-07  CESAR - VALLEDUPAR  CARMEN CECILIA ARIAS CÁCERES                  X      
2006-05-17  CAUCA - PIENDAMO  CARMEN LEON                  X      
2006-04-30  LA GUAJIRA - SAN JUAN DEL CESAR  CARMÉN PATRICIA NIEVES       X    X             
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  CASIMIRO PEREZ     X     X              
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  CATERIN ORTEGA     X     X              
2006-03-01  ARAUCA - SARAVENA  CECILIA ANGARITA RINCON       X                 
2006-01-04  LA GUAJIRA - SAN JUAN DEL CESAR  CELSO CARRILLO PEREA X X                X      
2006-02-13  PUTUMAYO - PUERTO ASIS  CESAR ADOLFO CASTRO                  X      
2006-05-17  CAUCA - PIENDAMO  CESAR ANDELA                  X      
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DH DIH VP
Fecha  Ubicación  Víctimas  A  B  C  D  E  F  G  H  I  J  K  L  M  N  O  P  Q  R  S  T  U  V  W

CONVENCIONES:  A: Ejecución extrajudicial DH / B: Homicidio Intencional de Persona Protegida DIH / C: Asesinato VP /  D: Tortura DH / E: Heridos DH / F: Atentados DH  G: Amenazas DH/ H: Violencia Sexual DH / I: 
Tortura DIH   J: Heridos DIH / K: Amenazas DIH /  L: Violencia Sexual DIH / M: Tortura VP / N: Heridos VP / O: Atentados VP / P: Amenazas VP/ Q: Desaparición DH / R: Detención Arbitraria DH / S: Escudo DIH/  T: 
Reclutamiento Menores DIH / U:Toma de Rehenes / V: Desaparición VP / W: Secuestro VP

Consolidado de Víctimas Enero 1 a Junio 30 de 2006
VIDA INTEGRIDAD LIBERTAD

DH DIH VP DH DIH VP

2006-04-08  SANTANDER - BARRANCABERMEJA  CESAR REINA GONZALEZ X X                      
2006-05-26  NORTE DE SANTANDER - SAN CALIXTO  CIRO NAVARRO    X   X  X  X       X      
2006-05-24  ANTIOQUIA - CAÑASGORDAS  CLAUDIA CRISTINA SUÁREZ RESTREPO  X                      
2006-05-17  CAUCA - PIENDAMO  CLAUDIA MARINA RIVERA                  X      
2006-03-27  SANTANDER - BARRANCABERMEJA  CLAUDIA MILENA PINTO    X   X  X  X             
2006-03-29  NORTE DE SANTANDER - TIBU  CLAUDIO CARDENAS SANGUINO  X                      
2006-05-18  NARIÑO - POLICARPA  CLEMENCIA MATABANCHOY                 X       
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  CRISANTO URBANO     X     X              
2006-06-30  ANTIOQUIA - MEDELLIN  CRISTIAN CAMILO T.                 X       
2006-05-16  CAUCA - PIENDAMO  CRISTINA CHOCUE     X     X              
2006-05-18  NARIÑO - POLICARPA  CRISTINA ORDOÑEZ                 X       
2006-03-15  ANTIOQUIA - URRAO  CRITERIO BAILARÍN                      X  
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  DAGOBERTO MAESTRE     X     X              
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  DAGOBERTO OCTAVO     X     X              
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  DALMIRO JOSE ARCE     X     X              
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  DAMIAN MEJIA     X     X              
2006-04-02  SANTANDER - PUERTO PARRA  DANIEL CORTEZ CORTEZ X X                      
2006-03-14  ANTIOQUIA - ANGOSTURA  DANIEL ENRIQUE PIEDRAHITA ÁLVAREZ X X                      
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  DANIEL GIRALDO ZAMBRANO     X     X              
2006-06-08  ANTIOQUIA - MEDELLIN  DANIEL GRISALES       X    X             
2006-06-30  ANTIOQUIA - MEDELLIN  DANIEL ZAPATA                 X       
2006-03-08  CHOCO - CARMEN DEL DARIEN  DANILO RUEDA       X    X             
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  DARIO VALENCIA     X     X              
2006-02-05  TOLIMA - LIBANO  DAVID MARTÍNEZ LUGO       X    X             
2006-04-21  QUINDIO - CIRCASIA  DAVID VÁSQUEZ CARDONA                  X      
2006-05-15  CAUCA - POPAYAN  DAYANET CASTILLO                  X      
2006-02-17  CALDAS - PENSILVANIA  DEAGRACIO FLÓREZ GUTIÉRREZ     X     X              
2006-05-03  LA GUAJIRA - SAN JUAN DEL CESAR  DEINER ENRIQUE MONTAÑO MAESTRE       X    X             
2006-05-06  TOLIMA - CHAPARRAL  DEMER VERJAN JEREZ X X                      
2006-02-27  HUILA - RIVERA  DESIDERIO SUÁREZ  X                      
2006-04-27  SANTANDER - BARRANCABERMEJA  DIANA MANTILLA          X              
2006-06-13  ANTIOQUIA - MEDELLIN  DIANA PATRICIA GARCÍA HENAO X X                      
2006-05-16  CAUCA - PIENDAMO  DIBIER ARLEY NARVAEZ     X     X              
2006-02-13  ANTIOQUIA - APARTADO  DIEGO DAVID       X    X       X      
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  DIEGO GARZON     X     X              
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  DIEGO GUZMAN     X     X              
2006-05-26  NORTE DE SANTANDER - SAN CALIXTO  DIOCELID MAYORGA       X    X             
2006-03-05  CHOCO - QUIBDO  DIOFANOR OQUI VALENCIA          X              
2006-01-15  SANTANDER - BARRANCABERMEJA  DIRO CESAR GONZALEZ       X    X             
2006-03-04  CALDAS - MARULANDA  DORA MARTINEZ          X              
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  DORAIDA LOPEZ     X     X              
2006-05-21  CAUCA - PIENDAMO  DORALY MONTENEGRO          X              
2006-02-28  META - VISTA HERMOSA  DORIS RIOS       X    X             
2006-05-15  CAUCA - SANTANDER DE QUILICHAO  DUBER SANCHEZ GUETANO     X     X              
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  DUFIL ARBOLEDA     X     X              
2006-02-04  META - VISTA HERMOSA  DUGAN VELANDIA OLIVEROS                  X      
2006-06-07  TOLIMA - IBAGUE  DURLEY SALCEDO X X  X     X               
2006-03-06  CALDAS - LA DORADA  DÁVINSON ROMERO     X                   
2006-01-04  META - PUERTO RICO  ECELINO PINEDA PEÑA.                 X       
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DH DIH VP
Fecha  Ubicación  Víctimas  A  B  C  D  E  F  G  H  I  J  K  L  M  N  O  P  Q  R  S  T  U  V  W

CONVENCIONES:  A: Ejecución extrajudicial DH / B: Homicidio Intencional de Persona Protegida DIH / C: Asesinato VP /  D: Tortura DH / E: Heridos DH / F: Atentados DH  G: Amenazas DH/ H: Violencia Sexual DH / I: 
Tortura DIH   J: Heridos DIH / K: Amenazas DIH /  L: Violencia Sexual DIH / M: Tortura VP / N: Heridos VP / O: Atentados VP / P: Amenazas VP/ Q: Desaparición DH / R: Detención Arbitraria DH / S: Escudo DIH/  T: 
Reclutamiento Menores DIH / U:Toma de Rehenes / V: Desaparición VP / W: Secuestro VP

Consolidado de Víctimas Enero 1 a Junio 30 de 2006
VIDA INTEGRIDAD LIBERTAD

DH DIH VP DH DIH VP

2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  EDERNAIDES ARANDA     X     X              
2006-04-18  META - PUERTO RICO  EDGAR GONZALO MUÑOZ BOLAÑOS                  X      
2006-06-01  ANTIOQUIA - MEDELLIN  EDGAR ORLANDO ARROYAVE       X    X             
2006-06-14  DISTRITO CAPITAL - BOGOTÁ  EDGAR PUA       X    X             
2006-01-29  BOLIVAR - TIQUISIO (PUERTO RICO)  EDILBERTO PÉREZ                  X      
2006-01-11  ANTIOQUIA - APARTADO  EDILBERTO VÁSQUEZ CARDONA X X                      
2006-05-14  ARAUCA - ARAUQUITA  EDILIA PEÑA RUBIO  X                      
2006-06-30  NORTE DE SANTANDER - TEORAMA  EDILSON DELGADO PEREZ       X    X       X      
2006-01-04  ANTIOQUIA - MONTEBELLO  EDIMER WITER HERNÁNDEZ GIRALDO X X                      
2006-01-29  BOLIVAR - TIQUISIO (PUERTO RICO)  EDINSON CAMPUZANO DE LA ROSA                  X      
2006-03-13  ANTIOQUIA - BELLO  EDUARDO ARIZA      X                  
2006-01-21  LA GUAJIRA - ALBANIA  EDUARDO PUSHAINA                  X      
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  EDUARDO SEGURA     X     X              
2006-05-15  CAUCA - POPAYAN  EDWIN DANIEL LOPEZ     X     X              
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  EDWIN HERNANDEZ     X     X              
2006-01-29  BOLIVAR - RIO VIEJO  EDWIN SANTANDER LUNA                  X X     
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  EDWIN TORRES     X     X              
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  EGIBERSON ROCHA     X     X              
2006-05-18  NARIÑO - POLICARPA  EITEDIO CUERO                 X       
2006-05-17  CAUCA - PIENDAMO  ELBER HERNANDO BOTERO                  X      
2006-04-19  ARAUCA - ARAUQUITA  ELIAS CASTILLO   X                     
2006-06-01  DISTRITO CAPITAL - BOGOTÁ  ELIBERTO POVEDA VASQUEZ                  X      
2006-05-18  NARIÑO - POLICARPA  ELIO FAVIO MENESES                 X       
2006-05-15  CAUCA - POPAYAN  ELIOMILE CAMPO                  X      
2006-03-03  NORTE DE SANTANDER - ABREGO  ELISA MARIA RANGEL          X              
2006-02-17  CALDAS - PENSILVANIA  ELISEO OSORIO OSORIO     X     X              
2006-05-15  CAUCA - POPAYAN  ELISEO SOLARTE                  X      
2006-01-26  SANTANDER - BARRANCABERMEJA  ELKIN FLOREZ QUINTERO                 X       
2006-02-11  ANTIOQUIA - SABANALARGA  ELMER GALLEGO BEDOYA X X                      
2006-05-15  CAUCA - POPAYAN  ELVIO N                  X      
2006-05-17  CAUCA - PIENDAMO  EMILIANO CHOCUE                  X      
2006-05-17  CAUCA - PIENDAMO  EMILIO POTO                  X      
2006-05-18  NARIÑO - POLICARPA  EMIRO RUBIANO                 X       
2006-03-08  CHOCO - CARMEN DEL DARIEN  ENRIQUE PETRO       X    X             
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  ERADIO RODRIGUEZ     X     X              
2006-03-08  CHOCO - CARMEN DEL DARIEN  ERASMO CUADRADO       X    X             
2006-03-08  CHOCO - CARMEN DEL DARIEN  ERASMO ORTIZ       X    X             
2006-02-28  META - VISTA HERMOSA  ERIKA RODRIGUEZ       X    X             
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  ERMIDES ROJAS     X     X              
2006-06-23  CHOCO - BAJO BAUDO   (PIZARRO)  ERMILIA OSORIO X X                      
2006-05-18  NARIÑO - POLICARPA  ESTANISLAO GARCIA                 X       
2006-05-29  NARIÑO - ANCUYA  ESTEBAN JARAMILLO       X                 
2006-01-05  META - VISTA HERMOSA  ESTEBAN N.                 X       
2006-02-08  ANTIOQUIA - MEDELLIN  ESTEBAN OCHOA ARREDONDO       X    X             
2006-01-05  META - VISTA HERMOSA  ESTEBAN RODRIGUEZ                 X       
2006-06-13  CESAR - VALLEDUPAR  ESTIVENSON AVILA       X    X             
2006-02-28  ANTIOQUIA - ITUANGO  EUDES DAVID MONSALVE ÁLVAREZ X X                      
2006-05-18  NARIÑO - POLICARPA  EUGENIO CUERO                 X       
2006-04-06  ANTIOQUIA - ZARAGOZA  EUGENIO SERNA          X              
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DH DIH VP
Fecha  Ubicación  Víctimas  A  B  C  D  E  F  G  H  I  J  K  L  M  N  O  P  Q  R  S  T  U  V  W

CONVENCIONES:  A: Ejecución extrajudicial DH / B: Homicidio Intencional de Persona Protegida DIH / C: Asesinato VP /  D: Tortura DH / E: Heridos DH / F: Atentados DH  G: Amenazas DH/ H: Violencia Sexual DH / I: 
Tortura DIH   J: Heridos DIH / K: Amenazas DIH /  L: Violencia Sexual DIH / M: Tortura VP / N: Heridos VP / O: Atentados VP / P: Amenazas VP/ Q: Desaparición DH / R: Detención Arbitraria DH / S: Escudo DIH/  T: 
Reclutamiento Menores DIH / U:Toma de Rehenes / V: Desaparición VP / W: Secuestro VP

Consolidado de Víctimas Enero 1 a Junio 30 de 2006
VIDA INTEGRIDAD LIBERTAD

DH DIH VP DH DIH VP

2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  EULIQUIO ORDOÑEZ     X     X              
2006-03-14  ANTIOQUIA - NECHI  EUSEBIO DUQUE GUTIÉRREZ X X                      
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  EVELIN DIAZ     X     X              
2006-05-26  NORTE DE SANTANDER - SAN CALIXTO  EVELIO FIGUEROA       X    X             
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  EVER DELGADO     X     X              
2006-05-18  NARIÑO - POLICARPA  EVER FRANCISCO CHAUX                 X       
2006-01-27  NARIÑO - IPIALES  EVER JOSA MONTENEGRO                      X  
2006-05-17  CAUCA - PIENDAMO  EYDER OSNAZ                  X      
2006-02-22  ANTIOQUIA - DABEIBA  FABER ANTONIO SILVA RODRÍGUEZ  X                      
2006-03-08  SANTANDER - CIMITARRA  FABER ORLANDO OROZCO ALVAREZ          X              
2006-05-16  CAUCA - PIENDAMO  FABIAN CAPAZ     X     X              
2006-05-16  CAUCA - PIENDAMO  FABIAN OMEN     X     X              
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  FABIAN PULISTAR     X     X              
2006-04-07  BOYACA - SOCOTA  FACUNDO CARREÑO ESTEPA    X   X  X  X             
2006-05-17  CAUCA - PIENDAMO  FANNY  YAFUE                  X      
2006-03-08  CHOCO - CARMEN DEL DARIEN  FANY OSTEN       X    X             
2006-03-04  CALDAS - ANSERMA  FAUSTO ANDRÉS ROMERO BECERRA X X                      
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  FELINO GUTIERREZ     X     X              
2006-03-08  CHOCO - CARMEN DEL DARIEN  FELIX ALVARADO ZULETA       X    X             
2006-05-16  CAUCA - PIENDAMO  FELIX COSCUE     X     X              
2006-05-24  ANTIOQUIA - ITAGUI  FERNANDO ALONSO FERNÁNDEZ X                       
2006-03-12  CHOCO - BAGADO  FERNANDO MANUGAMA ARCE     X     X              
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  FERNANDO MARTINEZ     X     X              
2006-01-09  LA GUAJIRA - SAN JUAN DEL CESAR  FERNANDO MONTAÑO ARMETA   X                     
2006-02-15  PUTUMAYO - PUERTO ASIS  FERNANDO N.                  X      
2006-05-15  CAUCA - POPAYAN  FERNANDO OVIEDO                  X      
2006-05-15  CAUCA - POPAYAN  FERNANDO RAMIREZ     X     X              
2006-06-14  DISTRITO CAPITAL - BOGOTÁ  FERNANDO SANTAMARIA       X    X             
2006-02-14  ARAUCA - ARAUCA  FLOR MARIA DIAZ                  X      
2006-02-25  SANTANDER - BARRANCABERMEJA  FLOR MARLY CAÑAS       X    X             
2006-04-15  META - SAN JUAN DE ARAMA  FLORIBER PRIETO X X                      
2006-05-26  NORTE DE SANTANDER - SAN CALIXTO  FLORO FIGUEROA       X    X             
2006-02-08  ANTIOQUIA - MEDELLIN  FRANCISCO CAÑAVERAL       X    X             
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  FRANCISCO GARCIA     X     X              
2006-05-17  CAUCA - PIENDAMO  FRANCISCO GUAINAS                  X      
2006-05-09  ANTIOQUIA - MEDELLIN  FRANCISCO JAVIER CAÑAVERAL VÉLEZ       X    X             
2006-03-13  META - VISTA HERMOSA  FRANCISCO LOPEZ                  X      
2006-03-08  CHOCO - CARMEN DEL DARIEN  FRANCISCO MENA MURILLO       X    X             
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  FRANCISCO N.     X     X              
2006-06-01  ATLANTICO - BARRANQUILLA  FRANKLIN CASTAÑEDA VILLACOP       X    X             
2006-05-26  NORTE DE SANTANDER - SAN CALIXTO  FRANKLIN FIGUEROA       X    X             
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  FREDIS MANUEL ARROYO     X     X              
2006-04-12  ANTIOQUIA - ITUANGO  FREDY ALEXANDER YEPES          X              
2006-06-01  ANTIOQUIA - MEDELLIN  FREDY ESCOBAR       X    X             
2006-01-03  META - PUERTO RICO  FREDY MANUEL NORIEGA                  X      
2006-05-15  CAUCA - POPAYAN  FREIDOR MONTENEGRO                  X      
2006-01-04  NORTE DE SANTANDER - PAMPLONA  GABRIEL GONZALEZ ARANGO                  X      
2006-02-08  ANTIOQUIA - MEDELLIN  GABRIEL JAIME BOCANUMETH PUERTA     X  X   X X             
2006-05-09  ANTIOQUIA - MEDELLIN  GABRIEL JAIME BOCANUMETH PUERTA       X    X             
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DH DIH VP
Fecha  Ubicación  Víctimas  A  B  C  D  E  F  G  H  I  J  K  L  M  N  O  P  Q  R  S  T  U  V  W

CONVENCIONES:  A: Ejecución extrajudicial DH / B: Homicidio Intencional de Persona Protegida DIH / C: Asesinato VP /  D: Tortura DH / E: Heridos DH / F: Atentados DH  G: Amenazas DH/ H: Violencia Sexual DH / I: 
Tortura DIH   J: Heridos DIH / K: Amenazas DIH /  L: Violencia Sexual DIH / M: Tortura VP / N: Heridos VP / O: Atentados VP / P: Amenazas VP/ Q: Desaparición DH / R: Detención Arbitraria DH / S: Escudo DIH/  T: 
Reclutamiento Menores DIH / U:Toma de Rehenes / V: Desaparición VP / W: Secuestro VP

Consolidado de Víctimas Enero 1 a Junio 30 de 2006
VIDA INTEGRIDAD LIBERTAD

DH DIH VP DH DIH VP

2006-03-22  CAQUETA - PUERTO RICO  GABRIEL RODRIGUEZ          X              
2006-03-04  CALDAS - ANSERMA  GABRIEL ROMERO RIVERA     X     X              
2006-03-12  CHOCO - BAGADO  GALEANO VITUCAY ARCE     X     X              
2006-01-21  LA GUAJIRA - ALBANIA  GASPAR CAMBAR RAMÍREZ X X                      
2006-06-14  DISTRITO CAPITAL - BOGOTÁ  GASTON TESILLO       X    X             
2006-06-07  NORTE DE SANTANDER - SAN CALIXTO  GEINER ALEXIS PINEDA JOROBA    X   X                 
2006-05-15  CAUCA - SANTANDER DE QUILICHAO  GENARO CHAPEÑO     X     X              
2006-03-20  LA GUAJIRA - SAN JUAN DEL CESAR  GEOVANIS MONTAÑO MENDOZA                  X      
2006-06-13  ANTIOQUIA - MEDELLIN  GERARDO GONZÁLEZ GARCÍA X X                      
2006-03-12  CHOCO - BAGADO  GERARDO QUERAGAMA ARCE     X     X              
2006-04-15  META - SAN JUAN DE ARAMA  GERARDO RÍOS X X                      
2006-02-15  META - PUERTO RICO  GERARDO TEJEDOR       X    X             
2006-05-15  CAUCA - POPAYAN  GERMAN ESTRADA                  X      
2006-02-27  HUILA - RIVERA  GIL TRUJILLO          X              
2006-01-12  ATLANTICO - SOLEDAD  GILBERTO CADENA BOHORQUEZ       X    X             
2006-01-12  ATLANTICO - SOLEDAD  GILBERTO CADENA LONDOÑO       X    X             
2006-02-16  ANTIOQUIA - MEDELLIN  GILBERTO HENAO HERRERA X X                      
2006-06-14  DISTRITO CAPITAL - BOGOTÁ  GILBERTO MARTINEZ       X    X             
2006-01-06  META - PUERTO RICO  GILDARDO DE JESUS SALINAS PIEDRAHITA 02.                 X       
2006-05-09  ANTIOQUIA - MEDELLIN  GILDARDO DE JESÚS LÓPEZ BOTERO       X    X             
2006-02-16  BOLIVAR - CANTAGALLO  GILDARDO SABAS       X    X             
2006-03-21  ANTIOQUIA - APARTADO  GILDARDO TUBERQUIA                  X      
2006-02-11  ANTIOQUIA - SABANALARGA  GIOVANNI BEDOYA X X                      
2006-04-21  QUINDIO - CIRCASIA  GIOVANNY JIMÉNEZ AGUDELO                  X      
2006-06-05  NORTE DE SANTANDER - SAN CALIXTO  GIOVANNY PEREZ X X  X     X               
2006-03-05  ARAUCA - TAME  GIOVANNY TELLEZ PINEDA                  X      
2006-06-14  DISTRITO CAPITAL - BOGOTÁ  GLADIS CRIADO       X    X             
2006-01-12  ATLANTICO - SOLEDAD  GLADYS LONDOÑO       X    X             
2006-06-12  SANTANDER - BARRANCABERMEJA  GLORIA AMPARO SUAREZ       X    X             
2006-03-11  DISTRITO CAPITAL - BOGOTÁ  GLORIA CUARTAS MONTOYA       X    X             
2006-05-17  CAUCA - PIENDAMO  GLORIA HELENA TOMBE                  X      
2006-04-07  BOYACA - SOCOTA  GLORIA INES BARRERA       X    X             
2006-02-27  HUILA - RIVERA  GLORIA MILENA ORTIZ ORTIZ          X              
2006-05-15  CAUCA - SANTANDER DE QUILICHAO  GLORIA ORCUE                  X      
2006-02-04  QUINDIO - CALARCA  GONZALO MARÍN TOPA X X                      
2006-02-28  DISTRITO CAPITAL - BOGOTÁ  GRACIELA ALFARO       X    X             
2006-03-11  HUILA - PALESTINA  GRACIELA GUACA BASTIDAS                  X      
2006-04-01  SANTANDER - BARRANCABERMEJA  GRACIELA MEJIA       X    X             
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  GRATINIANO ESTUPIÑAN     X     X              
2006-05-18  NARIÑO - POLICARPA  GREGORIO NARVAEZ                 X       
2006-02-18  BOLIVAR - CANTAGALLO  GUIDO ROMERO  X                      
2006-03-05  ARAUCA - TAME  GUILLERMO JAIMES LEON                  X      
2006-05-09  ANTIOQUIA - MEDELLIN  GUILLERMO LEÓN URIBE BLANDÓN       X    X             
2006-06-30  ANTIOQUIA - MEDELLIN  GUILLERMO PATIÑO BETANCURT                 X       
2006-06-05  NORTE DE SANTANDER - SAN CALIXTO  GUVER LOPEZ X X  X     X               
2006-05-18  NARIÑO - POLICARPA  HAEL CUERO                 X       
2006-06-01  ANTIOQUIA - MEDELLIN  HAROLG GÓMEZ MARTÍNEZ       X    X             
2006-02-13  PUTUMAYO - PUERTO ASIS  HARVEY MINA ESTUPIÑAN                  X      
2006-05-17  CAUCA - PIENDAMO  HECTOR DARIO PIAMBA                  X      
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DH DIH VP
Fecha  Ubicación  Víctimas  A  B  C  D  E  F  G  H  I  J  K  L  M  N  O  P  Q  R  S  T  U  V  W

CONVENCIONES:  A: Ejecución extrajudicial DH / B: Homicidio Intencional de Persona Protegida DIH / C: Asesinato VP /  D: Tortura DH / E: Heridos DH / F: Atentados DH  G: Amenazas DH/ H: Violencia Sexual DH / I: 
Tortura DIH   J: Heridos DIH / K: Amenazas DIH /  L: Violencia Sexual DIH / M: Tortura VP / N: Heridos VP / O: Atentados VP / P: Amenazas VP/ Q: Desaparición DH / R: Detención Arbitraria DH / S: Escudo DIH/  T: 
Reclutamiento Menores DIH / U:Toma de Rehenes / V: Desaparición VP / W: Secuestro VP

Consolidado de Víctimas Enero 1 a Junio 30 de 2006
VIDA INTEGRIDAD LIBERTAD

DH DIH VP DH DIH VP

2006-02-23  ARAUCA - ARAUQUITA  HECTOR EVENCIO CIRO ZAPATA       X    X       X      
2006-02-27  HUILA - RIVERA  HECTOR IVÁN TOVAR  X                      
2006-04-30  LA GUAJIRA - SAN JUAN DEL CESAR  HECTOR JOSÉ NIEVES X X                      
2006-04-07  BOYACA - SOCOTA  HECTOR JULIO CARVAJAL    X   X  X  X             
2006-05-17  CAUCA - PIENDAMO  HECTOR MARCELO FORERO                  X      
2006-06-04  ANTIOQUIA - MEDELLIN  HECTOR MARIO CHICA X                       
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  HECTOR MORALES     X     X              
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  HECTOR ORDOÑEZ     X     X              
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  HEIDER VALENCIA     X     X              
2006-05-15  CAUCA - POPAYAN  HENER VELASCO     X     X              
2006-03-02  ANTIOQUIA - DABEIBA  HENRY ARANGO          X              
2006-02-15  META - PUERTO RICO  HENRY BUITRAGO       X    X       X      
2006-01-03  META - PUERTO RICO  HENRY CUBIDES                 X X      
2006-03-24  SANTANDER - BARRANCABERMEJA  HENRY MURILLO     X     X              
2006-04-13  HUILA - BARAYA  HERLIDES AVILÉS SALAS  X                      
2006-05-04  NARIÑO - TUMACO  HERMINSU PASCAL X X  X     X               
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  HERNANDO MUÑOZ     X     X              
2006-01-28  ANTIOQUIA - CAÑASGORDAS  HERNÁN DARÍO GALEANO FRANCO X X  X                    
2006-01-27  META - VISTA HERMOSA  HERSAIN TALAGA LADIOS                 X       
2006-04-12  DISTRITO CAPITAL - BOGOTÁ  HIGINIO BAQUERO MAHECHA X X                      
2006-04-30  LA GUAJIRA - SAN JUAN DEL CESAR  HILVIO JOSÉ NIEVES NIEVES       X    X       X      
2006-03-08  CHOCO - CARMEN DEL DARIEN  HIMBER AURELIO BARRIOS PUENTES       X    X             
2006-03-11  DISTRITO CAPITAL - BOGOTÁ  HOLLMAN MORRIS       X    X             
2006-05-15  HUILA - CAMPOALEGRE  HOLMES SÁNCHEZ GASPAR X X  X     X               
2006-02-11  ANTIOQUIA - SABANALARGA  HORTENCIA CORREA DE BEDOYA X X                      
2006-02-22  ANTIOQUIA - DABEIBA  HUGO ALBERTO SILVA HERNÁNDEZ          X              
2006-05-16  CAUCA - PIENDAMO  HUGO ANCIZAR TRUJILLO     X     X              
2006-05-15  CAUCA - POPAYAN  HUGO CAMPO     X     X              
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  HUMBERTO CHAVEZ     X     X              
2006-02-15  META - PUERTO RICO  HUMBERTO GONZALEZ       X    X             
2006-03-05  ARAUCA - TAME  HUMBERTO HERNANDEZ                  X      
2006-02-13  PUTUMAYO - PUERTO ASIS  HUMBERTO JAIME TENGANA                  X      
2006-02-17  META - VILLAVICENCIO  HÉCTOR GONZALEZ       X    X             
2006-05-26  NORTE DE SANTANDER - SAN CALIXTO  ILIAN FARID MAYORGA        X    X             
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  IRMA TRUJILLO     X     X              
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  ISAIAS SAAVEDRA     X     X              
2006-04-01  ARAUCA - TAME  ISMAEL ANTONIO FLOREZ GAUTA X X  X     X         X      
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  IVAN ARACA     X     X              
2006-04-30  DISTRITO CAPITAL - BOGOTÁ  IVAN CEPEDA CASTRO       X    X             
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  IVAN DARIO TOVAR     X     X              
2006-05-16  CAUCA - PIENDAMO  IVAN MANUEL CAMAYO     X     X              
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  IVAN TOBAR BENAVIDES     X     X              
2006-06-21  SANTANDER - BARRANCABERMEJA  JACKELINE ROJAS       X    X             
2006-03-27  SANTANDER - BARRANCABERMEJA  JACKELINE ROJAS       X    X             
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  JADER GUERRA     X     X              
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  JAIME ALIRIO BENAVIDES     X     X              
2006-02-27  HUILA - RIVERA  JAIME ANDRÉS PERDOMO  X                      
2006-05-15  HUILA - CAMPOALEGRE  JAIME ANDRÉS QUINTERO CASTRO X X  X     X               
2006-03-21  DISTRITO CAPITAL - BOGOTÁ  JAIME ENRIQUE GOMEZ VELAZQUEZ X X  X     X               
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DH DIH VP
Fecha  Ubicación  Víctimas  A  B  C  D  E  F  G  H  I  J  K  L  M  N  O  P  Q  R  S  T  U  V  W

CONVENCIONES:  A: Ejecución extrajudicial DH / B: Homicidio Intencional de Persona Protegida DIH / C: Asesinato VP /  D: Tortura DH / E: Heridos DH / F: Atentados DH  G: Amenazas DH/ H: Violencia Sexual DH / I: 
Tortura DIH   J: Heridos DIH / K: Amenazas DIH /  L: Violencia Sexual DIH / M: Tortura VP / N: Heridos VP / O: Atentados VP / P: Amenazas VP/ Q: Desaparición DH / R: Detención Arbitraria DH / S: Escudo DIH/  T: 
Reclutamiento Menores DIH / U:Toma de Rehenes / V: Desaparición VP / W: Secuestro VP

Consolidado de Víctimas Enero 1 a Junio 30 de 2006
VIDA INTEGRIDAD LIBERTAD

DH DIH VP DH DIH VP

2006-04-21  QUINDIO - CIRCASIA  JAIME HERNÁN ARIAS GARCÍA                  X      
2006-03-08  CHOCO - CARMEN DEL DARIEN  JAIME ROMAÑA PALOMEQUE       X    X             
2006-01-13  ANTIOQUIA - MEDELLIN  JAIRO ALBERTO RUIZ BELTRÁN X X                      
2006-04-03  CHOCO - MEDIO ATRATO  JAIRO DOGARI TUNAY    X   X  X  X             
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  JAIRO GUEVARA     X     X              
2006-02-25  ANTIOQUIA - MEDELLIN  JAIRO JARAMILLO       X    X             
2006-05-18  NARIÑO - POLICARPA  JAIRO PERENGUEZ                 X       
2006-05-15  CAUCA - SANTANDER DE QUILICHAO  JAIRO YATACUE     X     X              
2006-03-11  BOLIVAR - CANTAGALLO  JAMES PABLO BARAHONA LOMBANA    X     X         X      
2006-05-16  CAUCA - PIENDAMO  JANETH MAJIN MAJIN     X     X              
2006-03-02  META - VISTA HERMOSA  JANIS VIVIANA LOZANO RUBIO                  X      
2006-04-08  NARIÑO - PASTO  JAVIER EMIRO MEDRANO CARCAMO X X                      
2006-06-07  ANTIOQUIA - YONDO (CASABE)  JAVIER FRANCISCO CASTRO                       X
2006-03-11  DISTRITO CAPITAL - BOGOTÁ  JAVIER GIRALDO MORENO       X    X             
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  JAVIER IBARRA     X     X              
2006-01-21  LA GUAJIRA - ALBANIA  JAVIER PUSHAINA X X                      
2006-05-15  CAUCA - POPAYAN  JEFFERSON PEREZ                  X      
2006-01-15  SANTANDER - BARRANCABERMEJA  JEIMY MANRIQUE       X    X             
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  JERSON MENDOZA     X     X              
2006-03-08  CHOCO - CARMEN DEL DARIEN  JERÓNIMO VERGARA VERGARA       X    X             
2006-04-15  META - SAN JUAN DE ARAMA  JESSICA OSORIO     X     X              
2006-03-05  ARAUCA - TAME  JESUS ALEX CAMPO PINTO                  X      
2006-05-16  CAUCA - PIENDAMO  JESUS ALVEIRO DAGUA     X     X              
2006-01-12  ARAUCA - ARAUQUITA  JESUS ANTONIO MENA MENA       X    X       X      
2006-05-17  CAUCA - PIENDAMO  JESUS EYBER HURTADO                  X      
2006-05-26  NORTE DE SANTANDER - SAN CALIXTO  JESUS GARCIA                  X      
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  JESUS JACANAMIJOY     X     X              
2006-05-17  CAUCA - PIENDAMO  JESUS LOPEZ                  X      
2006-05-16  CAUCA - PIENDAMO  JESUS REINEL PANAGOS     X     X              
2006-05-17  CAUCA - PIENDAMO  JESUS WILLIAN CHOCUE                  X      
2006-04-15  META - SAN JUAN DE ARAMA  JESÚS PRIETO X X                      
2006-05-16  CAUCA - PIENDAMO  JHON AGUDELO PENA     X     X              
2006-05-18  NARIÑO - POLICARPA  JHON ANGEL ORDOÑEZ                 X       
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  JHON ANGULO QUIÑONEZ     X     X              
2006-05-15  CAUCA - POPAYAN  JHON BERMUDEZ                  X      
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  JHON CARLOS HERNANDEZ     X     X              
2006-05-16  CAUCA - PIENDAMO  JHON EDINSON SECUE     X     X              
2006-01-26  ANTIOQUIA - MURINDO  JHON JAIME ROMAÑA                  X      
2006-03-08  CHOCO - CARMEN DEL DARIEN  JHON JAIME ROMAÑA DENIS       X    X             
2006-03-13  META - VISTA HERMOSA  JHON JAIRO MENDOZA X X                X      
2006-05-15  CAUCA - POPAYAN  JHON NEISON YANDI                  X      
2006-05-15  CAUCA - POPAYAN  JHON YIMER SAMBONI                  X      
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  JHONATAN CARDENAS     X     X              
2006-02-26  META - PUERTO RICO  JIMMY ANJESON CRUZ ACOSTA       X    X       X      
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  JIMMY HERNANDEZ CAÑAS     X     X              
2006-01-08  META - LEJANIAS  JINETH AMBALA                 X       
2006-03-11  ANTIOQUIA - YONDO (CASABE)  JOAN HARLEY HOYOS                  X      
2006-03-05  ARAUCA - TAME  JOAQUIN ALBERTO VASQUEZ                  X      
2006-03-08  CHOCO - CARMEN DEL DARIEN  JOHANA LOPEZ       X    X             
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DH DIH VP
Fecha  Ubicación  Víctimas  A  B  C  D  E  F  G  H  I  J  K  L  M  N  O  P  Q  R  S  T  U  V  W

CONVENCIONES:  A: Ejecución extrajudicial DH / B: Homicidio Intencional de Persona Protegida DIH / C: Asesinato VP /  D: Tortura DH / E: Heridos DH / F: Atentados DH  G: Amenazas DH/ H: Violencia Sexual DH / I: 
Tortura DIH   J: Heridos DIH / K: Amenazas DIH /  L: Violencia Sexual DIH / M: Tortura VP / N: Heridos VP / O: Atentados VP / P: Amenazas VP/ Q: Desaparición DH / R: Detención Arbitraria DH / S: Escudo DIH/  T: 
Reclutamiento Menores DIH / U:Toma de Rehenes / V: Desaparición VP / W: Secuestro VP

Consolidado de Víctimas Enero 1 a Junio 30 de 2006
VIDA INTEGRIDAD LIBERTAD

DH DIH VP DH DIH VP

2006-05-15  CAUCA - SANTANDER DE QUILICHAO  JOHANA LOPEZ                  X      
2006-05-24  ANTIOQUIA - ITAGUI  JOHN ALEXANDER TABORDA X                       
2006-03-14  ANTIOQUIA - ANGOSTURA  JOHN EDISON GALEANO BARRIENTOS X X                      
2006-05-15  CAUCA - POPAYAN  JOHN FREDDY ZUÑIGA                  X      
2006-02-15  PUTUMAYO - PUERTO ASIS  JOHN FREDY FAJARDO                  X      
2006-06-30  ANTIOQUIA - MEDELLIN  JOHN FREDY GÓMEZ                 X       
2006-05-31  RISARALDA - DOSQUEBRADAS  JOHN FREDY MONTES MARÍN   X                     
2006-06-14  ANTIOQUIA - MEDELLIN  JOHN HENRY HINCAPIE                 X       
2006-01-04  ANTIOQUIA - MONTEBELLO  JOHN JAIRO GUZMÁN X X                      
2006-03-09  ANTIOQUIA - BELLO  JOHN JAIRO GÓMEZ GARCÉS X                       
2006-05-24  ANTIOQUIA - ITAGUI  JOHN JAIRO JIMÉNEZ X                       
2006-03-31  CHOCO - ISTMINA  JOHN JAIRO OSORIO PIRAZA  X                      
2006-03-12  ANTIOQUIA - YONDO (CASABE)  JOHN JAIRO SOTO    X     X         X      
2006-05-24  ANTIOQUIA - CAÑASGORDAS  JOHNATAN SUÁREZ RESTREPO  X                      
2006-05-15  CAUCA - POPAYAN  JORGE ABEL AVIRAMA                  X      
2006-05-24  ANTIOQUIA - CAÑASGORDAS  JORGE ANDRÉS GUZMÁN LÓPEZ  X                      
2006-02-17  CALDAS - PENSILVANIA  JORGE ELIÉCER ARIAS     X     X              
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  JORGE FLAVIO     X     X              
2006-01-12  ARAUCA - ARAUQUITA  JORGE HUMBERTO FRANCO MORENO       X    X       X      
2006-04-30  LA GUAJIRA - SAN JUAN DEL CESAR  JORGE LUIS MONTERO MALO                  X      
2006-05-09  ANTIOQUIA - MEDELLIN  JORGE OSORIO       X    X             
2006-04-15  META - SAN JUAN DE ARAMA  JORGE OSORIO     X     X              
2006-05-28  NARIÑO - POLICARPA  JOSE AICARDO ANSASOY NARVAEZ X X  X     X               
2006-05-16  CAUCA - PIENDAMO  JOSE ALBEIRO ASCUE     X     X              
2006-01-30  META - EL CASTILLO  JOSE ALCIBÍADES X X                      
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  JOSE ANTONIO CARDENAS     X     X              
2006-03-02  META - PUERTO RICO  JOSE ARNULFO TENJO COJI X X                      
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  JOSE ARQUIMEDES ZAMBRANO     X     X              
2006-05-17  CAUCA - PIENDAMO  JOSE BECERRA SAUCA                  X      
2006-03-05  ARAUCA - TAME  JOSE CESAR GELVEZ JERONIMO                  X      
2006-04-18  ARAUCA - TAME  JOSE CONTRERAS    X     X         X      
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  JOSE EDILBERTO DORADO     X     X              
2006-05-18  NARIÑO - POLICARPA  JOSE EDUARDO CORDOBA                 X       
2006-05-16  CAUCA - PIENDAMO  JOSE EFREN CAMPO     X     X              
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  JOSE EGAS     X     X              
2006-04-30  LA GUAJIRA - SAN JUAN DEL CESAR  JOSE FRANCISCO NIEVES (hijo)       X    X             
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  JOSE GABRIEL ANDRADE ZAMBRANO     X     X              
2006-02-06  META - PUERTO RICO  JOSE GILDARDO PARRA OSORIO X X                      
2006-05-15  CAUCA - SANTANDER DE QUILICHAO  JOSE GUILERMO GUEJIA     X     X              
2006-02-15  ANTIOQUIA - REMEDIOS  JOSE GUSTAVO CASTAÑEDA                      X  
2006-02-26  META - PUERTO RICO  JOSE HARVEY       X    X       X      
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  JOSE HERIBERTO CORDOBA     X     X              
2006-05-15  CAUCA - SANTANDER DE QUILICHAO  JOSE HERNANDO SEQUIO                  X      
2006-05-16  CAUCA - PIENDAMO  JOSE IVAN CAPAZ     X     X              
2006-05-15  CAUCA - POPAYAN  JOSE JAVIER FLORES                  X      
2006-05-17  CAUCA - PIENDAMO  JOSE JOAQUIN VOLVERAS                  X      
2006-01-03  META - PUERTO RICO  JOSE JUAN PEREIRA                 X X      
2006-05-16  CAUCA - PIENDAMO  JOSE JUAN SAPAI     X     X              
2006-05-15  CAUCA - POPAYAN  JOSE JULIO MORALES                  X      
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DH DIH VP
Fecha  Ubicación  Víctimas  A  B  C  D  E  F  G  H  I  J  K  L  M  N  O  P  Q  R  S  T  U  V  W

CONVENCIONES:  A: Ejecución extrajudicial DH / B: Homicidio Intencional de Persona Protegida DIH / C: Asesinato VP /  D: Tortura DH / E: Heridos DH / F: Atentados DH  G: Amenazas DH/ H: Violencia Sexual DH / I: 
Tortura DIH   J: Heridos DIH / K: Amenazas DIH /  L: Violencia Sexual DIH / M: Tortura VP / N: Heridos VP / O: Atentados VP / P: Amenazas VP/ Q: Desaparición DH / R: Detención Arbitraria DH / S: Escudo DIH/  T: 
Reclutamiento Menores DIH / U:Toma de Rehenes / V: Desaparición VP / W: Secuestro VP

Consolidado de Víctimas Enero 1 a Junio 30 de 2006
VIDA INTEGRIDAD LIBERTAD

DH DIH VP DH DIH VP

2006-05-17  CAUCA - PIENDAMO  JOSE LIBARDO LULIGO                  X      
2006-05-18  NARIÑO - POLICARPA  JOSE LUIS CHAVEZ                 X       
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  JOSE LUIS PALACIOS     X     X              
2006-03-04  CALDAS - MARULANDA  JOSE LUIS VALENCIA MARTINEZ  X                      
2006-04-02  ARAUCA - ARAUQUITA  JOSE MANUEL ROA  X                      
2006-05-16  CAUCA - PIENDAMO  JOSE MARIA VALENCIA TALAGA     X     X              
2006-02-15  META - PUERTO RICO  JOSE MARIA VILLALBA       X    X             
2006-06-14  DISTRITO CAPITAL - BOGOTÁ  JOSE MERINO       X    X             
2006-05-16  CAUCA - PIENDAMO  JOSE MIGUEL RAMOS     X     X              
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  JOSE MILTON MINA     X     X              
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  JOSE PIALEJO     X     X              
2006-05-02  META - MESETAS  JOSE RICAURTE X X                      
2006-05-16  CAUCA - PIENDAMO  JOSE RUBIEL CAMAYO     X     X              
2006-01-03  META - PUERTO RICO  JOSE SILVANO MURILLO MORENO                  X      
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  JOSE SILVO BENAVIDES     X     X              
2006-02-13  PUTUMAYO - PUERTO ASIS  JOSE TOIQUENA CAIQUER                  X      
2006-01-15  META - PUERTO RICO  JOSE VICENTE RUIZ X X                      
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  JOSE WILLIAM TORO     X     X              
2006-05-17  CAUCA - PIENDAMO  JOSE WILMER CHOCUE                  X      
2006-03-08  CHOCO - CARMEN DEL DARIEN  JOSE YESID GUZMÁN RODRÍGUEZ       X    X             
2006-05-18  NARIÑO - POLICARPA  JOSELITO PIALEJO                 X       
2006-02-17  META - VILLAVICENCIO  JOSELITO QUIMBAYA       X    X             
2006-03-26  ANTIOQUIA - MEDELLIN  JOSUÉ ISAIAS MORENO X X  X     X               
2006-04-22  CESAR - VALLEDUPAR  JOSÉ ANTONIO NIEVES NIEVES                  X      
2006-03-31  RISARALDA - QUINCHIA  JOSÉ FERNEY ARICAPA RÍOS                  X      
2006-04-30  LA GUAJIRA - SAN JUAN DEL CESAR  JOSÉ FRANCISCO NIEVES       X    X       X      
2006-02-15  ANTIOQUIA - REMEDIOS  JOSÉ GUSTAVO CASTAÑEDA                 X       
2006-05-01  ANTIOQUIA - DABEIBA  JOSÉ HILDER TORRES VARELA       X    X             
2006-05-03  LA GUAJIRA - SAN JUAN DEL CESAR  JOSÉ JAIME LOPERA MONTERO       X    X             
2006-01-12  ATLANTICO - SOLEDAD  JOSÉ MAURICIO CADENA LONDOÑO       X    X             
2006-02-04  QUINDIO - CALARCA  JOSÉ REINEL DÍAZ MÉNDEZ X X                      
2006-02-08  ANTIOQUIA - MEDELLIN  JOSÉ RENE JARAMILLO HOYOS       X    X             
2006-02-17  CALDAS - PENSILVANIA  JUAN ANDRÉS AGUDELO     X     X              
2006-01-12  ARAUCA - ARAUQUITA  JUAN ANTONIO GARCIA       X    X       X      
2006-03-08  CHOCO - CARMEN DEL DARIEN  JUAN BAUTISTA DIAZ AGAMEZ       X    X             
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  JUAN CARLOS QUINTERO     X     X              
2006-05-24  NARIÑO - MALLAMA (PIEDRANCHA)  JUAN CORTES                  X      
2006-06-26  ANTIOQUIA - MEDELLIN  JUAN DAVID N       X    X       X      
2006-05-17  CAUCA - PIENDAMO  JUAN DAVID NEIRA MONTOYA          X              
2006-02-26  META - PUERTO RICO  JUAN DE DIOS GARZON       X    X       X      
2006-03-13  CHOCO - BAGADO  JUAN DE DIOS MANUGAMA QUERAGAMA    X     X         X      
2006-05-15  CAUCA - POPAYAN  JUAN DIEGO RUIZ                  X      
2006-06-14  DISTRITO CAPITAL - BOGOTÁ  JUAN FLORES       X    X             
2006-03-11  BOLIVAR - CANTAGALLO  JUAN GABRIEL BARAHONA LOMBANA    X     X         X      
2006-05-09  ANTIOQUIA - MEDELLIN  JUAN GONZALO BOTERO RESTREPO       X    X             
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  JUAN JOSE PERLAZA     X     X              
2006-05-26  NORTE DE SANTANDER - SAN CALIXTO  JUAN MAYORGA       X    X             
2006-06-14  DISTRITO CAPITAL - BOGOTÁ  JUAN OSORIO       X    X             
2006-04-06  LA GUAJIRA - RIOHACHA  JUAN RAFAEL ALBERTO GIL   X                     
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DH DIH VP
Fecha  Ubicación  Víctimas  A  B  C  D  E  F  G  H  I  J  K  L  M  N  O  P  Q  R  S  T  U  V  W

CONVENCIONES:  A: Ejecución extrajudicial DH / B: Homicidio Intencional de Persona Protegida DIH / C: Asesinato VP /  D: Tortura DH / E: Heridos DH / F: Atentados DH  G: Amenazas DH/ H: Violencia Sexual DH / I: 
Tortura DIH   J: Heridos DIH / K: Amenazas DIH /  L: Violencia Sexual DIH / M: Tortura VP / N: Heridos VP / O: Atentados VP / P: Amenazas VP/ Q: Desaparición DH / R: Detención Arbitraria DH / S: Escudo DIH/  T: 
Reclutamiento Menores DIH / U:Toma de Rehenes / V: Desaparición VP / W: Secuestro VP

Consolidado de Víctimas Enero 1 a Junio 30 de 2006
VIDA INTEGRIDAD LIBERTAD

DH DIH VP DH DIH VP

2006-02-26  ARAUCA - TAME  JUAN RAMIREZ VILLAMIZAR  X                      
2006-05-18  NARIÑO - POLICARPA  JUDAS N                 X       
2006-03-12  CHOCO - BAGADO  JUDITH ARCE NATURO     X     X              
2006-05-18  DISTRITO CAPITAL - BOGOTÁ  JULIAN MAURICIO SOLER X X  X     X               
2006-05-15  CAUCA - SANTANDER DE QUILICHAO  JULIAN SANCHEZ     X     X              
2006-03-20  LA GUAJIRA - SAN JUAN DEL CESAR  JULIO BOLIVAR MONTAÑO LOPERENA                  X      
2006-02-15  ANTIOQUIA - REMEDIOS  JULIO CESAR APARICIO DIAZ    X     X               
2006-02-15  ANTIOQUIA - REMEDIOS  JULIO CESAR APARICIO DÍAZ    X     X        X       
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  JULIO CESAR JIMENEZ     X     X              
2006-06-30  ANTIOQUIA - MEDELLIN  JULIO STIBEN ARANGO                 X       
2006-02-26  ANTIOQUIA - COCORNA  JUSTINO QUINTERO MARÍN X X  X     X               
2006-05-15  CAUCA - SANTANDER DE QUILICHAO  JUVENCIO CALAMBAS     X     X              
2006-05-22  ANTIOQUIA - ANORI  KELYON IGNACIO HOYOS MUÑOZ X X                      
2006-02-06  NARIÑO - PASTO  KENNEDY AFRANIO GALLARDO JOJOA                  X      
2006-05-16  CAUCA - PIENDAMO  LAURENCIO ESCUE     X     X              
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  LEANDRO URBANO     X     X              
2006-06-23  CALDAS - MANIZALES  LEONARDO CARDONA                       X
2006-03-08  CHOCO - CARMEN DEL DARIEN  LEONARDO JAIMES       X    X             
2006-05-18  NARIÑO - POLICARPA  LEOPOLDINO NARVAEZ                 X       
2006-03-08  CHOCO - CARMEN DEL DARIEN  LEVIS TAPIAS MENDOZA       X    X             
2006-05-26  NORTE DE SANTANDER - SAN CALIXTO  LIBARDO LOPEZ       X    X             
2006-06-09  NORTE DE SANTANDER - SAN CALIXTO  LIBARDO LOPEZ       X    X             
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  LIBARDO PICHAO     X     X              
2006-05-15  HUILA - CAMPOALEGRE  LIDER TRUJILLO PERDOMO X X  X     X               
2006-06-14  DISTRITO CAPITAL - BOGOTÁ  LIGIA GALEANO       X    X             
2006-03-08  CHOCO - CARMEN DEL DARIEN  LIGIA MARIA CHAVERRA MENA       X    X             
2006-03-18  BOLIVAR - CANTAGALLO  LILIANA GRANADA          X              
2006-02-26  META - PUERTO RICO  LILIANA LOAIZA       X    X       X      
2006-06-14  DISTRITO CAPITAL - BOGOTÁ  LINA GAMARRA       X    X             
2006-05-18  NARIÑO - POLICARPA  LISARDO OBANDO                 X       
2006-05-18  NARIÑO - POLICARPA  LISARDO OBANDO                 X       
2006-02-15  PUTUMAYO - PUERTO ASIS  LIVIO FIGUEROA                  X      
2006-05-06  DISTRITO CAPITAL - BOGOTÁ  LOUDWING ARISMENDI       X    X       X      
2006-02-22  ANTIOQUIA - DABEIBA  LUCELLY DURANGO          X              
2006-05-26  NORTE DE SANTANDER - SAN CALIXTO  LUCI FIGUEROA       X    X             
2006-05-30  ANTIOQUIA - GRANADA  LUIS ALBEIRO LÓPEZ GIRALDO       X    X       X      
2006-05-16  CAUCA - PIENDAMO  LUIS ALBEIRO VALENCIA     X     X              
2006-02-22  ANTIOQUIA - DABEIBA  LUIS ALBERTO SILVA DURANGO          X              
2006-06-04  BOYACA - LABRANZAGRANDE  LUIS ALBERTO VEGA PATIÑO X X                      
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  LUIS ALDERETE     X     X              
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  LUIS ALFONSO CASANOVA     X     X              
2006-01-21  LA GUAJIRA - ALBANIA  LUIS ANGEL FINCE IPUANA X X                      
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  LUIS ANGEL GARCIA     X     X              
2006-04-28  DISTRITO CAPITAL - BOGOTÁ  LUIS ANTONIO ARISMENDI PICO X X  X     X               
2006-05-16  CAUCA - PIENDAMO  LUIS ANTONIO FERNANDEZ     X     X              
2006-05-16  CAUCA - PIENDAMO  LUIS ANTONIO FERNANDEZ MESA     X     X              
2006-04-29  CESAR - EL PASO  LUIS ANTONIO GARZON       X    X             
2006-01-12  ATLANTICO - SOLEDAD  LUIS AURELIO RUDAS REBOLLO X X                      
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  LUIS BAYARDO ROSERO     X     X              
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DH DIH VP
Fecha  Ubicación  Víctimas  A  B  C  D  E  F  G  H  I  J  K  L  M  N  O  P  Q  R  S  T  U  V  W

CONVENCIONES:  A: Ejecución extrajudicial DH / B: Homicidio Intencional de Persona Protegida DIH / C: Asesinato VP /  D: Tortura DH / E: Heridos DH / F: Atentados DH  G: Amenazas DH/ H: Violencia Sexual DH / I: 
Tortura DIH   J: Heridos DIH / K: Amenazas DIH /  L: Violencia Sexual DIH / M: Tortura VP / N: Heridos VP / O: Atentados VP / P: Amenazas VP/ Q: Desaparición DH / R: Detención Arbitraria DH / S: Escudo DIH/  T: 
Reclutamiento Menores DIH / U:Toma de Rehenes / V: Desaparición VP / W: Secuestro VP

Consolidado de Víctimas Enero 1 a Junio 30 de 2006
VIDA INTEGRIDAD LIBERTAD

DH DIH VP DH DIH VP

2006-05-16  CAUCA - PIENDAMO  LUIS CASTILLO     X     X              
2006-05-17  BOLIVAR - SAN PABLO  LUIS ENRIQUE RAMIREZ NEME      X X    X             
2006-04-27  SANTANDER - BARRANCABERMEJA  LUIS ENRIQUE RUEDA NAVARRO          X              
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  LUIS ENRIQUE SEPULVEDA     X     X              
2006-02-27  HUILA - RIVERA  LUIS ERNESTO IBARRA  X                      
2006-03-08  CHOCO - CARMEN DEL DARIEN  LUIS FERIAS       X    X             
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  LUIS FERNANDO BENAVIDES     X     X              
2006-05-09  ANTIOQUIA - MEDELLIN  LUIS FERNANDO BUILES BUILES       X    X             
2006-02-13  PUTUMAYO - PUERTO ASIS  LUIS FERNANDO DUQUE                  X      
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  LUIS FERNANDO FRANCO     X     X              
2006-01-05  META - PUERTO RICO  LUIS GUILLERMO GONZALEZ X X                      
2006-04-12  ARAUCA - FORTUL  LUIS HERMOGENES DIAZ          X              
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  LUIS HORMAZA     X     X              
2006-02-06  META - LA MACARENA  LUIS JAIME BERMUDES          X              
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  LUIS MIGUEL OSORIO     X     X              
2006-05-09  ANTIOQUIA - MEDELLIN  LUIS NORBERTO MORENO LOPERA       X    X             
2006-05-15  CAUCA - SANTANDER DE QUILICHAO  LUIS OMAR CHOCUE PEÑA     X     X              
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  LUIS PANTOJA     X     X              
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  LUIS PULISTA     X     X              
2006-06-23  CALDAS - MANIZALES  LUIS RICARDO BARBOSA                       X
2006-06-14  DISTRITO CAPITAL - BOGOTÁ  LUS ERENIA SAAC       X    X             
2006-05-17  CAUCA - PIENDAMO  LUZ CARIME SANCHEZ                  X      
2006-04-15  META - SAN JUAN DE ARAMA  LUZ ENITH OSORIO AGUIRRE     X     X              
2006-06-14  DISTRITO CAPITAL - BOGOTÁ  LUZ ERENIA SAAC       X    X             
2006-02-22  ANTIOQUIA - DABEIBA  LUZ HELENA SILVA RODRÍGUEZ          X              
2006-03-06  CALDAS - LA DORADA  LUZ MARINA TORRES X                       
2006-04-15  META - SAN JUAN DE ARAMA  LUZ MARY GONZÁLEZ TABARES     X     X              
2006-02-28  ARAUCA - TAME  LUZ MYRIAM FARIAS  X                      
2006-05-15  HUILA - CAMPOALEGRE  MANOLO TRUJILLO PERDOMO X X  X     X               
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  MANUEL ANTONIO QUENDO     X     X              
2006-04-17  NARIÑO - RICAURTE  MANUEL ARTURO GARCIA   X                     
2006-05-18  NARIÑO - RICAURTE  MANUEL CANDO       X    X             
2006-05-18  NARIÑO - POLICARPA  MANUEL CUERO                 X       
2006-03-08  CHOCO - CARMEN DEL DARIEN  MANUEL DENIS BLANDÓN       X    X             
2006-05-18  NARIÑO - POLICARPA  MANUEL HUERTAS                 X       
2006-05-16  CAUCA - PIENDAMO  MANUEL SALVADOR SANCHEZ     X     X              
2006-02-11  ANTIOQUIA - SABANALARGA  MARCIAL BEDOYA CORREA X X                      
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  MARCO ANTONIO VARGAS     X     X              
2006-02-15  ANTIOQUIA - MEDELLIN  MARCO AURELIO CUESTA SALAS X X                      
2006-06-04  ANTIOQUIA - MEDELLIN  MARCO TULIO MONSALVE     X                   
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  MARCO VELASQUEZ     X     X              
2006-01-15  SANTANDER - BARRANCABERMEJA  MARCOS PERALES       X    X             
2006-02-11  RISARALDA - MISTRATO  MARIA AMILBIA MENDOZA X X                      
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  MARIA DEL PILAR GRAJALES     X     X              
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  MARIA ENRIQUETA ESTERILLA     X     X              
2006-06-14  DISTRITO CAPITAL - BOGOTÁ  MARIA HELENA TOBON       X    X             
2006-02-17  CALDAS - PENSILVANIA  MARIA HERMELIDA CASTRO GÓMEZ X X                      
2006-02-13  PUTUMAYO - PUERTO ASIS  MARIA ISABEL CABRERA                  X      
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  MARIA ISABEL MARTINEZ     X     X              
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DH DIH VP
Fecha  Ubicación  Víctimas  A  B  C  D  E  F  G  H  I  J  K  L  M  N  O  P  Q  R  S  T  U  V  W

CONVENCIONES:  A: Ejecución extrajudicial DH / B: Homicidio Intencional de Persona Protegida DIH / C: Asesinato VP /  D: Tortura DH / E: Heridos DH / F: Atentados DH  G: Amenazas DH/ H: Violencia Sexual DH / I: 
Tortura DIH   J: Heridos DIH / K: Amenazas DIH /  L: Violencia Sexual DIH / M: Tortura VP / N: Heridos VP / O: Atentados VP / P: Amenazas VP/ Q: Desaparición DH / R: Detención Arbitraria DH / S: Escudo DIH/  T: 
Reclutamiento Menores DIH / U:Toma de Rehenes / V: Desaparición VP / W: Secuestro VP

Consolidado de Víctimas Enero 1 a Junio 30 de 2006
VIDA INTEGRIDAD LIBERTAD

DH DIH VP DH DIH VP

2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  MARIA MUÑOZ     X     X              
2006-03-25  ARAUCA - ARAUQUITA  MARIA RUTH SANABRIA       X    X             
2006-05-15  CAUCA - POPAYAN  MARIA WENDY N                  X      
2006-05-17  CAUCA - PIENDAMO  MARIA YALANDA                  X      
2006-01-03  META - PUERTO RICO  MARILYN MARTINEZ RINCON                 X X      
2006-05-09  CHOCO - RIOSUCIO  MARIO DE JESUS LOPEZ       X    X             
2006-02-01  META - PUERTO RICO  MARIO VARELA    X   X  X  X             
2006-06-01  ANTIOQUIA - MEDELLIN  MARQUÍN MANUEL MACÍAS       X    X             
2006-02-22  ANTIOQUIA - DABEIBA  MARTA FANNY DE JESÚS RODRÍGUEZ          X              
2006-06-14  DISTRITO CAPITAL - BOGOTÁ  MARTHA LIGIA CASTRO       X    X             
2006-06-14  DISTRITO CAPITAL - BOGOTÁ  MARTHA LOZANO       X    X             
2006-01-12  ATLANTICO - SOLEDAD  MARTHA YARLEY CADENA LONDOÑO       X    X             
2006-02-09  ANTIOQUIA - MEDELLIN  MARY NARANJO       X    X             
2006-01-14  META - LEJANIAS  MARÍA CORDON       X    X             
2006-04-30  LA GUAJIRA - SAN JUAN DEL CESAR  MARÍA DEL CARMEN NIEVES       X    X             
2006-04-21  QUINDIO - CIRCASIA  MARÍA EUGENIA PINEDA HERNÁNDEZ                  X      
2006-05-24  ANTIOQUIA - ITAGUI  MARÍA PATRICIA SALDARRIAGA X                       
2006-01-12  ATLANTICO - SOLEDAD  MAURICIO AVILES       X    X             
2006-03-26  ANTIOQUIA - MEDELLIN  MAURICIO PARRA CORREA X X  X     X               
2006-05-15  CAUCA - POPAYAN  MAXIMILIANO SOLARTE                  X      
2006-05-05  SUCRE - SINCELEJO  MAYRA MILENA LÓPEZ                  X      
2006-03-05  ARAUCA - TAME  MERARDO ALFARO RINCON                  X      
2006-05-25  NORTE DE SANTANDER - TEORAMA  MIGUEL ALVAREZ       X    X             
2006-03-13  META - VISTA HERMOSA  MIGUEL ANGEL GONZALEZ GONZALEZ X X                X      
2006-02-11  ANTIOQUIA - SABANALARGA  MIGUEL BEDOYA X X                      
2006-05-17  CAUCA - PIENDAMO  MIGUEL JACANAMIJOY                  X      
2006-05-20  ANTIOQUIA - APARTADO  MIGUEL MARIANO ACEVEDO POLO X X                      
2006-05-15  CAUCA - POPAYAN  MIGUEL OSWALDO MUÑOZ     X     X              
2006-05-16  CAUCA - PIENDAMO  MIGUEL RAMOS     X     X              
2006-01-12  ATLANTICO - SOLEDAD  MILTON MEJÍA       X    X             
2006-02-27  HUILA - RIVERA  MOISÉS ORTIZ          X              
2006-03-02  DISTRITO CAPITAL - BOGOTÁ  MONGUI GOMEZ       X    X             
2006-05-26  NORTE DE SANTANDER - SAN CALIXTO  MONICA GARCIA    X   X  X  X       X      
2006-03-04  CALDAS - MARULANDA  N MARTINEZ  X                      
2006-03-04  CALDAS - ANSERMA  N. BECERRA       X    X             
2006-01-14  META - LEJANIAS  N. MONTAÑO       X    X             
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  NACOR ALFARO ZUÑIGA     X     X              
2006-05-25  NORTE DE SANTANDER - TEORAMA  NAIN TRUJILLO       X    X             
2006-05-18  NARIÑO - POLICARPA  NATONIO CONSTIMAL                 X       
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  NEIDA PORTILLA     X     X              
2006-03-26  ARAUCA - TAME  NEIRA ERILCE TORRES LOPEZ       X    X       X      
2006-03-04  ANTIOQUIA - APARTADO  NELLY JOHANA DURANGO X X                      
2006-01-16  ANTIOQUIA - ITUANGO  NELSON DE JESÚS ZAMARA X X                X      
2006-06-27  BOYACA - LABRANZAGRANDE  NELSON JOYA RODRIGUEZ                  X      
2006-05-26  NARIÑO - POLICARPA  NELSON OJEDA PANCHALO X X  X     X               
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  NIBIO PENCO VARGAS     X     X              
2006-05-15  VALLE - CALI  NILSON FERNANDO OSPINA     X                   
2006-05-24  ANTIOQUIA - ITAGUI  NN     X                   
2006-02-09  ANTIOQUIA - MEDELLIN  NN     X     X              
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DH DIH VP
Fecha  Ubicación  Víctimas  A  B  C  D  E  F  G  H  I  J  K  L  M  N  O  P  Q  R  S  T  U  V  W

CONVENCIONES:  A: Ejecución extrajudicial DH / B: Homicidio Intencional de Persona Protegida DIH / C: Asesinato VP /  D: Tortura DH / E: Heridos DH / F: Atentados DH  G: Amenazas DH/ H: Violencia Sexual DH / I: 
Tortura DIH   J: Heridos DIH / K: Amenazas DIH /  L: Violencia Sexual DIH / M: Tortura VP / N: Heridos VP / O: Atentados VP / P: Amenazas VP/ Q: Desaparición DH / R: Detención Arbitraria DH / S: Escudo DIH/  T: 
Reclutamiento Menores DIH / U:Toma de Rehenes / V: Desaparición VP / W: Secuestro VP

Consolidado de Víctimas Enero 1 a Junio 30 de 2006
VIDA INTEGRIDAD LIBERTAD

DH DIH VP DH DIH VP

2006-06-23  CHOCO - BAJO BAUDO   (PIZARRO)  NN       X    X             
2006-05-26  NORTE DE SANTANDER - SAN CALIXTO  NN       X    X       X      
2006-03-25  ANTIOQUIA - MEDELLIN  NN       X    X       X      
2006-03-25  ANTIOQUIA - MEDELLIN  NN       X    X       X      
2006-01-19  CAUCA - CALOTO  NN          X              
2006-04-15  META - SAN JUAN DE ARAMA  NN X X                      
2006-04-02  ANTIOQUIA - CAMPAMENTO  NN          X              
2006-01-28  ANTIOQUIA - CAÑASGORDAS  NN X X                      
2006-05-15  CAUCA - POPAYAN  NN     X     X              
2006-01-28  ANTIOQUIA - CAÑASGORDAS  NN X X                      
2006-02-06  META - PUERTO RICO  NN          X              
2006-02-06  META - PUERTO RICO  NN          X              
2006-02-04  NARIÑO - IPIALES  NN          X              
2006-02-28  ANTIOQUIA - YARUMAL  NN          X              
2006-01-16  ANTIOQUIA - COPACABANA  NN X X                      
2006-05-21  CAUCA - PIENDAMO  NN  X                      
2006-03-08  SANTANDER - CIMITARRA  NN          X              
2006-02-02  CHOCO - QUIBDO  NN     X     X              
2006-02-17  QUINDIO - ARMENIA  NN     X                   
2006-02-16  ARAUCA - ARAUQUITA  NN          X              
2006-02-16  ARAUCA - ARAUQUITA  NN          X              
2006-02-13  ANTIOQUIA - APARTADO  NN       X    X             
2006-06-30  NORTE DE SANTANDER - TEORAMA  NN       X    X             
2006-02-07  ANTIOQUIA - APARTADO  NN       X    X             
2006-02-13  ANTIOQUIA - APARTADO  NN       X    X             
2006-04-14  BOLIVAR - EL CARMEN DE BOLIVAR  NN          X              
2006-04-14  BOLIVAR - EL CARMEN DE BOLIVAR  NN  X                      
2006-04-09  ARAUCA - FORTUL  NN            X            
2006-05-06  DISTRITO CAPITAL - BOGOTÁ  NN                  X      
2006-01-21  LA GUAJIRA - ALBANIA  NN     X     X              
2006-01-21  LA GUAJIRA - ALBANIA  NN     X     X              
2006-01-21  LA GUAJIRA - ALBANIA  NN     X     X              
2006-03-04  CALDAS - MARULANDA  NN          X              
2006-03-04  CALDAS - MARULANDA  NN          X              
2006-02-16  ARAUCA - ARAUQUITA  NN          X              
2006-04-01  ARAUCA - TAME  NN    X     X               
2006-04-01  ARAUCA - TAME  NN    X     X               
2006-04-01  ARAUCA - TAME  NN    X     X               
2006-03-04  CALDAS - MARULANDA  NN          X              
2006-03-04  CALDAS - MARULANDA  NN          X              
2006-04-07  BOYACA - SOCOTA  NN     X  X   X X             
2006-03-25  ARAUCA - ARAUQUITA  NN       X    X             
2006-05-19  DISTRITO CAPITAL - BOGOTÁ  NN X X  X     X               
2006-03-04  CALDAS - ANSERMA  NN       X    X       X      
2006-03-04  CALDAS - ANSERMA  NN       X    X       X      
2006-02-17  QUINDIO - ARMENIA  NN     X                   
2006-04-27  SANTANDER - BARRANCABERMEJA  NN          X              
2006-06-12  SANTANDER - BARRANCABERMEJA  NN       X    X             
2006-02-12  ANTIOQUIA - ARGELIA  NN        X    X            
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DH DIH VP
Fecha  Ubicación  Víctimas  A  B  C  D  E  F  G  H  I  J  K  L  M  N  O  P  Q  R  S  T  U  V  W

CONVENCIONES:  A: Ejecución extrajudicial DH / B: Homicidio Intencional de Persona Protegida DIH / C: Asesinato VP /  D: Tortura DH / E: Heridos DH / F: Atentados DH  G: Amenazas DH/ H: Violencia Sexual DH / I: 
Tortura DIH   J: Heridos DIH / K: Amenazas DIH /  L: Violencia Sexual DIH / M: Tortura VP / N: Heridos VP / O: Atentados VP / P: Amenazas VP/ Q: Desaparición DH / R: Detención Arbitraria DH / S: Escudo DIH/  T: 
Reclutamiento Menores DIH / U:Toma de Rehenes / V: Desaparición VP / W: Secuestro VP

Consolidado de Víctimas Enero 1 a Junio 30 de 2006
VIDA INTEGRIDAD LIBERTAD

DH DIH VP DH DIH VP

2006-02-12  ANTIOQUIA - ARGELIA  NN     X     X              
2006-04-06  ANTIOQUIA - MEDELLIN  NN     X                   
2006-04-06  ANTIOQUIA - MEDELLIN  NN     X                   
2006-04-06  ANTIOQUIA - MEDELLIN  NN     X                   
2006-06-10  ANTIOQUIA - ENVIGADO  NN     X             X      
2006-04-06  ANTIOQUIA - MEDELLIN  NN     X                   
2006-02-13  ANTIOQUIA - COPACABANA  NN X X  X     X               
2006-06-23  CHOCO - BAJO BAUDO   (PIZARRO)  NN       X    X             
2006-02-26  META - PUERTO RICO  NN       X    X       X      
2006-02-26  META - PUERTO RICO  NN       X    X       X      
2006-02-26  META - PUERTO RICO  NN       X    X       X      
2006-02-26  META - PUERTO RICO  NN       X    X       X      
2006-02-26  META - PUERTO RICO  NN       X    X       X      
2006-02-26  META - PUERTO RICO  NN       X    X       X      
2006-02-26  META - PUERTO RICO  NN       X    X       X      
2006-02-26  META - PUERTO RICO  NN       X    X       X      
2006-02-26  META - PUERTO RICO  NN       X    X       X      
2006-05-30  ANTIOQUIA - GRANADA  NN       X    X             
2006-01-13  ANTIOQUIA - MEDELLIN  NN X X                      
2006-06-23  CHOCO - BAJO BAUDO   (PIZARRO)  NN       X    X             
2006-01-13  ANTIOQUIA - MEDELLIN  NN X X                      
2006-02-20  BOLIVAR - CANTAGALLO  NN       X    X             
2006-05-24  ANTIOQUIA - ITAGUI  NN     X                   
2006-05-24  ANTIOQUIA - ITAGUI  NN     X                   
2006-05-26  NORTE DE SANTANDER - SAN CALIXTO  NN                  X      
2006-05-26  NORTE DE SANTANDER - SAN CALIXTO  NN                  X      
2006-05-26  NORTE DE SANTANDER - SAN CALIXTO  NN                  X      
2006-05-26  NORTE DE SANTANDER - SAN CALIXTO  NN                  X      
2006-04-27  SANTANDER - BARRANCABERMEJA  NN          X              
2006-02-26  META - PUERTO RICO  NN PELUSA X X                      
2006-05-16  CAUCA - PIENDAMO  NOE GARCES     X     X              
2006-05-16  CAUCA - PIENDAMO  NOE SALAZAR     X     X              
2006-06-30  NORTE DE SANTANDER - TEORAMA  NOEL CARRASCAL       X    X             
2006-03-08  CHOCO - CARMEN DEL DARIEN  NORBELIA ESTER DURANGO LOPEZ       X    X             
2006-06-14  DISTRITO CAPITAL - BOGOTÁ  NUBIA FONSECA       X    X             
2006-02-15  META - PUERTO RICO  NUBIA GUZMAN       X    X             
2006-02-16  BOLIVAR - CANTAGALLO  NURY CÁRCAMO       X    X             
2006-03-20  LA GUAJIRA - SAN JUAN DEL CESAR  OBDULIO DARÍO MONTAÑO ARMETA                  X      
2006-02-27  HUILA - RIVERA  OCTAVIO ESCOBAR  X                      
2006-04-30  LA GUAJIRA - SAN JUAN DEL CESAR  OFELIA ELENA NIEVES       X    X             
2006-01-28  CAQUETA - FLORENCIA  OLGA CECILIA VEGA       X    X             
2006-03-05  ARAUCA - TAME  OLIMPO BAUTISTA                  X      
2006-02-12  ANTIOQUIA - SAN LUIS  OLIMPO CASTAÑO       X    X       X      
2006-02-15  PUTUMAYO - PUERTO ASIS  OLIVA PÉREZ                  X      
2006-05-21  CAUCA - PIENDAMO  OLIVER SEGURA          X              
2006-03-13  CHOCO - BAGADO  OLIVERT ARCE MURILLO    X     X         X      
2006-01-16  ANTIOQUIA - ITUANGO  OMAR ANTONIO TÓRRES X X                X      
2006-02-13  PUTUMAYO - PUERTO ASIS  OMAR BASILIO MARQUEZ                  X      
2006-05-23  NARIÑO - PASTO  OMAR DIAZ                  X      
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DH DIH VP
Fecha  Ubicación  Víctimas  A  B  C  D  E  F  G  H  I  J  K  L  M  N  O  P  Q  R  S  T  U  V  W

CONVENCIONES:  A: Ejecución extrajudicial DH / B: Homicidio Intencional de Persona Protegida DIH / C: Asesinato VP /  D: Tortura DH / E: Heridos DH / F: Atentados DH  G: Amenazas DH/ H: Violencia Sexual DH / I: 
Tortura DIH   J: Heridos DIH / K: Amenazas DIH /  L: Violencia Sexual DIH / M: Tortura VP / N: Heridos VP / O: Atentados VP / P: Amenazas VP/ Q: Desaparición DH / R: Detención Arbitraria DH / S: Escudo DIH/  T: 
Reclutamiento Menores DIH / U:Toma de Rehenes / V: Desaparición VP / W: Secuestro VP

Consolidado de Víctimas Enero 1 a Junio 30 de 2006
VIDA INTEGRIDAD LIBERTAD

DH DIH VP DH DIH VP

2006-01-19  CAUCA - CALOTO  OMAR HENRY SILVA  X                      
2006-05-15  CAUCA - POPAYAN  OMAR LOPEZ                  X      
2006-02-15  PUTUMAYO - PUERTO ASIS  OMAR MURCIA                  X      
2006-03-26  ANTIOQUIA - VIGIA DEL FUERTE  OMAR SANTOS PEREA  X                      
2006-06-22  ANTIOQUIA - URRAO  ORBEY SEPULVEDA SEPULVEDA X X                      
2006-05-28  NARIÑO - POLICARPA  ORCAR RICARDO ANSASOY NARVAEZ X X  X     X               
2006-04-21  ARAUCA - SARAVENA  ORLANDO CONTRERAS PORRA   X                     
2006-06-30  ANTIOQUIA - REMEDIOS  ORLANDO DE JESÚS GUZMÁN MORALES     X  X   X X       X X     
2006-05-18  NARIÑO - POLICARPA  ORLANDO REYES                 X       
2006-03-06  ARAUCA - SARAVENA  ORLANDO SANTOS CHAPETA X X                      
2006-06-14  DISTRITO CAPITAL - BOGOTÁ  ORTALIDES CASTRO       X    X             
2006-02-22  ANTIOQUIA - DABEIBA  OSCAR ANTONIO SILVA RODRÍGUEZ          X              
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  OSCAR DELGADO     X     X              
2006-06-01  ANTIOQUIA - MEDELLIN  OSCAR FERNANDO ACEVEDO       X    X             
2006-04-12  ARAUCA - FORTUL  OSCAR IZQUIERDO          X              
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  OSCAR MARTIN LOPEZ     X     X              
2006-05-09  ANTIOQUIA - MEDELLIN  OSCAR MAURICIO BETANCUR HINESTROZA       X    X             
2006-03-25  ANTIOQUIA - MEDELLIN  OSCAR MAURICIO MUÑOZ LEÓN X X                      
2006-06-30  NORTE DE SANTANDER - TEORAMA  OSCAR MONSALVA       X    X             
2006-03-07  DISTRITO CAPITAL - BOGOTÁ  OSCAR SALAS X X                      
2006-05-26  NARIÑO - POLICARPA  OVEIMAR GOMEZ CAICEDO X X  X     X               
2006-03-08  CHOCO - CARMEN DEL DARIEN  OVIDIO GONZALES CABRERA       X    X             
2006-03-28  ANTIOQUIA - VIGIA DEL FUERTE  OVIDIO PEREZ QUEJADA  X                      
2006-05-02  META - MESETAS  OVIDIO RICAURTE X X                      
2006-01-21  LA GUAJIRA - ALBANIA  PABLO ARPUSHAINA                  X      
2006-05-29  EXTERIOR - VENEZUELA  PABLO ELIAS RUEDA RUBIRA    X     X         X      
2006-04-29  ARAUCA - ARAUQUITA  PATRICIA ROSERO RAMIREZ     X                   
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  PAUL PORTILLA     X     X              
2006-05-29  NARIÑO - ANCUYA  PAULO CESAR PORTILLA       X           X      
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  PAULO LOPEZ     X     X              
2006-03-05  ARAUCA - TAME  PEDRO ALFARO MONTOYA                  X      
2006-03-12  ARAUCA - ARAUCA  PEDRO JULIO QUINTERO       X    X             
2006-02-15  META - PUERTO RICO  PEDRO NEL WALTEROS       X    X             
2006-05-09  ANTIOQUIA - MEDELLIN  PEDRO PABLO RESTREPO ARANGO       X    X             
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  PEDRO PUCHALA     X     X              
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  PEDRO RUFINO VALENCIA     X     X              
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  PEDRO ZAMBRANO     X     X              
2006-02-04  DISTRITO CAPITAL - BOGOTÁ  PLUTARCO VARGAS ROLDAN       X    X             
2006-04-30  LA GUAJIRA - SAN JUAN DEL CESAR  RAFAEL ENRIQUE NIEVES       X    X       X      
2006-04-15  META - SAN JUAN DE ARAMA  RAFAEL N. X X                      
2006-04-15  META - SAN JUAN DE ARAMA  RAFAEL PINZÓN X X                      
2006-01-05  META - VISTA HERMOSA  RAFAEL RODRIGUEZ                 X       
2006-01-05  META - VISTA HERMOSA  RAFAEL RODRÍGUEZ                 X       
2006-01-31  ANTIOQUIA - MARINILLA  RAMIRO OSWALDO AGUDELO CONTRERAS X X                      
2006-05-18  NARIÑO - POLICARPA  RAMON NARVAEZ                 X       
2006-06-14  DISTRITO CAPITAL - BOGOTÁ  RAQUEL SALINAS       X    X             
2006-05-15  CAUCA - SANTANDER DE QUILICHAO  RAUL GABRIEL DAGUA     X     X              
2006-03-25  ANTIOQUIA - MEDELLIN  RAUL MAURICIO GONZÁLEZ ARANGO X X                      
2006-05-01  CESAR - EL PASO  RAUL SOSA AVELLANEDA       X    X             
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DH DIH VP
Fecha  Ubicación  Víctimas  A  B  C  D  E  F  G  H  I  J  K  L  M  N  O  P  Q  R  S  T  U  V  W

CONVENCIONES:  A: Ejecución extrajudicial DH / B: Homicidio Intencional de Persona Protegida DIH / C: Asesinato VP /  D: Tortura DH / E: Heridos DH / F: Atentados DH  G: Amenazas DH/ H: Violencia Sexual DH / I: 
Tortura DIH   J: Heridos DIH / K: Amenazas DIH /  L: Violencia Sexual DIH / M: Tortura VP / N: Heridos VP / O: Atentados VP / P: Amenazas VP/ Q: Desaparición DH / R: Detención Arbitraria DH / S: Escudo DIH/  T: 
Reclutamiento Menores DIH / U:Toma de Rehenes / V: Desaparición VP / W: Secuestro VP

Consolidado de Víctimas Enero 1 a Junio 30 de 2006
VIDA INTEGRIDAD LIBERTAD

DH DIH VP DH DIH VP

2006-04-29  CESAR - EL PASO  RAUL SOSA AVELLANEDA       X    X             
2006-01-07  META - EL CASTILLO  REAGAN JACOBO       X    X             
2006-05-16  CAUCA - PIENDAMO  REINALDO OSNAS     X     X              
2006-03-05  ARAUCA - TAME  RENE PRIETO VERNATE                  X      
2006-05-15  CAUCA - POPAYAN  REYNEL CAMPO                  X      
2006-01-04  LA GUAJIRA - SAN JUAN DEL CESAR  RICARDO ARIAS SOLÍS X X                X      
2006-01-04  ANTIOQUIA - MONTEBELLO  RICARDO ARLEY JARAMILLO X X                      
2006-06-14  DISTRITO CAPITAL - BOGOTÁ  RICARDO BARON       X    X             
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  RICARDO MOSQUERA     X     X              
2006-01-17  META - PUERTO RICO  RICARDO RODAS OCAMPO                  X      
2006-03-05  ARAUCA - TAME  RICHARD BERNAREZ ESPINEL                  X      
2006-05-17  CAUCA - PIENDAMO  RICHARD CALVA                  X      
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  RICHARD GUERRERO     X     X              
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  RIGOBERTO VALVERDE ORDOÑEZ     X     X              
2006-05-16  CAUCA - PIENDAMO  ROBAH NARVAEZ     X     X              
2006-03-08  CHOCO - CARMEN DEL DARIEN  ROBERTO ANTONIO DELGADO MURILLO       X    X             
2006-02-12  ANTIOQUIA - REMEDIOS  ROBINSON ALBERTO GONZÁLEZ X X                      
2006-04-03  ANTIOQUIA - ZARAGOZA  ROBINSON BENITEZ          X              
2006-04-16  SANTANDER - BARRANCABERMEJA  RODOLFO VARGAS MARIN X X                      
2006-06-04  ANTIOQUIA - MEDELLIN  RODRIGO ESNEIDER ORTIZ X                       
2006-06-26  ANTIOQUIA - MEDELLIN  RODRIGO N     X     X              
2006-06-16  ANTIOQUIA - APARTADO  RODRIGO RODRÍGUEZ       X    X             
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  ROMAN MONTAÑO     X     X              
2006-02-15  META - PUERTO RICO  ROSA ALVAREZ       X    X             
2006-06-30  NORTE DE SANTANDER - TEORAMA  ROSA ELVIRA TORO       X    X             
2006-06-14  DISTRITO CAPITAL - BOGOTÁ  ROSA LUZ PALENCIA       X    X             
2006-01-05  META - VISTA HERMOSA  ROSABEL RINCON                 X       
2006-05-02  META - MESETAS  ROSENDO RICAURTE X X                      
2006-05-23  NARIÑO - PASTO  RUBEN DARIO CUATES                  X      
2006-04-29  CESAR - EL PASO  RUBEN MORRON       X    X             
2006-05-09  ANTIOQUIA - MEDELLIN  RUBER ALBERTO CAÑAVERAL USUGA       X    X             
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  RUBIELA CUESTA     X     X              
2006-02-16  BOLIVAR - CANTAGALLO  RUBÉN GUERRERO       X    X             
2006-03-15  ANTIOQUIA - URRAO  RÉGULO URAN                      X  
2006-05-26  NORTE DE SANTANDER - SAN CALIXTO  SAID FIGUEROA       X    X             
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  SALADEN DE LA ROSA     X     X              
2006-05-18  NARIÑO - POLICARPA  SALOMON TOLEDO                 X       
2006-02-15  PUTUMAYO - PUERTO ASIS  SAMUEL MANRIQUE PÉREZ X X                X      
2006-05-18  NARIÑO - POLICARPA  SAMUEL MONTEALEGRE                 X       
2006-05-18  NARIÑO - POLICARPA  SAMUEL MONTENEGRO GUZMAN                 X       
2006-05-15  CAUCA - POPAYAN  SAMUEL SOLARTE                  X      
2006-05-17  CAUCA - PIENDAMO  SAMUEL TOMBE                  X      
2006-02-09  ANTIOQUIA - MEDELLIN  SANDRA JANETH NARANJO JIMÉNEZ       X    X             
2006-04-27  SANTANDER - BARRANCABERMEJA  SANDRA MILENA TAPIAS URIBE          X              
2006-01-12  ATLANTICO - SOLEDAD  SANDRA PATRICIA CADENA LONDOÑO       X    X             
2006-02-13  PUTUMAYO - PUERTO ASIS  SANTANDER TAPIAS MORENO                  X      
2006-06-01  ANTIOQUIA - BELLO  SAUL MANCO JARAMILLO                 X       
2006-05-02  META - MESETAS  SAUL RICAURTE X X                      
2006-01-03  META - PUERTO RICO  SAUL VELASCO                 X X      
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DH DIH VP
Fecha  Ubicación  Víctimas  A  B  C  D  E  F  G  H  I  J  K  L  M  N  O  P  Q  R  S  T  U  V  W

CONVENCIONES:  A: Ejecución extrajudicial DH / B: Homicidio Intencional de Persona Protegida DIH / C: Asesinato VP /  D: Tortura DH / E: Heridos DH / F: Atentados DH  G: Amenazas DH/ H: Violencia Sexual DH / I: 
Tortura DIH   J: Heridos DIH / K: Amenazas DIH /  L: Violencia Sexual DIH / M: Tortura VP / N: Heridos VP / O: Atentados VP / P: Amenazas VP/ Q: Desaparición DH / R: Detención Arbitraria DH / S: Escudo DIH/  T: 
Reclutamiento Menores DIH / U:Toma de Rehenes / V: Desaparición VP / W: Secuestro VP

Consolidado de Víctimas Enero 1 a Junio 30 de 2006
VIDA INTEGRIDAD LIBERTAD

DH DIH VP DH DIH VP

2006-05-15  CAUCA - SANTANDER DE QUILICHAO  SEBASTIAN PILCUE YATACUE     X     X              
2006-06-08  ANTIOQUIA - MEDELLIN  SEBASTIÁN MAYA       X    X             
2006-01-04  LA GUAJIRA - SAN JUAN DEL CESAR  SEBASTIÁN MOJICA       X    X             
2006-05-16  CAUCA - PIENDAMO  SEBERIANO CUETIA     X     X              
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  SEGUNDO AQUILINO LARA     X     X              
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  SEGUNDO FAJARDO     X     X              
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  SEGUNDO PEREA     X     X              
2006-02-27  HUILA - RIVERA  SELFIDES FERNÁNDEZ  X                      
2006-04-07  BOYACA - SOCOTA  SEVERO GOYENECHE    X   X  X  X       X      
2006-03-05  CHOCO - QUIBDO  SHIRLEY OCHOA MOÑA          X              
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  SIEVER CEBALLOS     X     X              
2006-06-23  CHOCO - BAJO BAUDO   (PIZARRO)  SILVANO METEGAY X X                      
2006-04-03  CHOCO - MEDIO ATRATO  SILVIO CASAMA BAILARIN    X   X  X  X             
2006-05-23  NARIÑO - PASTO  SIMON BOTINA                  X      
2006-05-18  NARIÑO - POLICARPA  SOCORRO CADENA                 X       
2006-02-11  ANTIOQUIA - SABANALARGA  SOL MIREYA BEDOYA CORREA X X                      
2006-02-15  ANTIOQUIA - ARGELIA  SUSANA PATRICIA GALEANO GALEANO X X                      
2006-02-13  PUTUMAYO - PUERTO ASIS  TELMO CUERVO TEJUE                  X      
2006-06-01  ANTIOQUIA - MEDELLIN  TERESA DE J. MUÑOZ       X    X             
2006-05-28  TOLIMA - CHAPARRAL  TIBERIO GARCÍA CUELLAR X X                      
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  TITO RIVERA     X     X              
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  TOMAS MACEA     X     X              
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  UBANER RODRIGUEZ     X     X              
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  URIEL GRUESO     X     X              
2006-05-26  NORTE DE SANTANDER - SAN CALIXTO  URIELSON LOPEZ    X   X  X  X       X      
2006-05-15  CAUCA - POPAYAN  VENTURA TUNUBALA                  X      
2006-05-15  CAUCA - POPAYAN  VESLY SAMBONI                  X      
2006-01-21  ANTIOQUIA - ITUANGO  VICENTE ANTONIO BORJA X X                      
2006-02-26  META - PUERTO RICO  VICTOR BRICEÑO HERNANDEZ       X    X       X      
2006-05-26  NORTE DE SANTANDER - SAN CALIXTO  VICTOR GARCIA       X    X             
2006-05-15  CAUCA - POPAYAN  VICTOR TULANDE                  X      
2006-05-18  NARIÑO - POLICARPA  VICTORIANO ORDOÑEZ                 X       
2006-02-08  ANTIOQUIA - MEDELLIN  VÍCTOR HUGO TOBÓN MESA     X  X   X X             
2006-05-09  ANTIOQUIA - MEDELLIN  VÍCTOR HUGO TOBÓN MESA       X    X             
2006-02-15  ANTIOQUIA - NECHI  VÍCTOR MANUEL MOLINA VEGA                 X       
2006-03-14  ANTIOQUIA - NECHI  VÍCTOR MANUEL MOLINA VEGA X X                      
2006-05-10  LA GUAJIRA - RIOHACHA  VÍCTOR MANUEL RAMIREZ ZUBURÍA  X                      
2006-05-18  NARIÑO - POLICARPA  WALDI N                 X       
2006-05-17  CAUCA - PIENDAMO  WALTER PIAMBA                  X      
2006-04-15  META - SAN JUAN DE ARAMA  WEYMAR PRIETO X X                      
2006-01-21  ANTIOQUIA - ITUANGO  WILIAM PINEDA POSADA X X                      
2006-02-04  ARAUCA - ARAUQUITA  WILLIAM ALBERTO IDARRIAGA AGUIRRE    X   X  X  X       X      
2006-05-16  CAUCA - PIENDAMO  WILLIAM CUENE     X     X              
2006-05-18  NARIÑO - POLICARPA  WILLIAM NARVAEZ       X    X             
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  WILLIAM NOGUERA     X     X              
2006-02-15  META - PUERTO RICO  WILLIAM ORLANDO RODRIGUEZ       X    X             
2006-06-14  DISTRITO CAPITAL - BOGOTÁ  WILLIAM VANEGAS       X    X             
2006-03-08  CHOCO - CARMEN DEL DARIEN  WILLINGTON CUESTA       X    X             
2006-03-12  CHOCO - BAGADO  WILLINGTON VITUCAY ARCE X X                      
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DH DIH VP
Fecha  Ubicación  Víctimas  A  B  C  D  E  F  G  H  I  J  K  L  M  N  O  P  Q  R  S  T  U  V  W

CONVENCIONES:  A: Ejecución extrajudicial DH / B: Homicidio Intencional de Persona Protegida DIH / C: Asesinato VP /  D: Tortura DH / E: Heridos DH / F: Atentados DH  G: Amenazas DH/ H: Violencia Sexual DH / I: 
Tortura DIH   J: Heridos DIH / K: Amenazas DIH /  L: Violencia Sexual DIH / M: Tortura VP / N: Heridos VP / O: Atentados VP / P: Amenazas VP/ Q: Desaparición DH / R: Detención Arbitraria DH / S: Escudo DIH/  T: 
Reclutamiento Menores DIH / U:Toma de Rehenes / V: Desaparición VP / W: Secuestro VP

Consolidado de Víctimas Enero 1 a Junio 30 de 2006
VIDA INTEGRIDAD LIBERTAD

DH DIH VP DH DIH VP

2006-05-18  NARIÑO - POLICARPA  WILMER ACOSTA                 X       
2006-03-02  META - PUERTO RICO  WILMER RODRIGUEZ BELTRAN                 X       
2006-05-16  CAUCA - PIENDAMO  WILMER VITONAS MOSQUERA     X     X              
2006-02-17  META - VILLAVICENCIO  WILSON FONSECA       X    X             
2006-03-08  CHOCO - CARMEN DEL DARIEN  WILSON GOMEZ       X    X             
2006-06-14  DISTRITO CAPITAL - BOGOTÁ  WILSON GUTIERRES       X    X             
2006-03-26  ARAUCA - TAME  WILSON MANRIQUE       X    X       X      
2006-03-08  CHOCO - CARMEN DEL DARIEN  WILSON MENA ROMAÑA       X    X             
2006-06-14  DISTRITO CAPITAL - BOGOTÁ  WILSON NARVAEZ       X    X             
2006-06-14  DISTRITO CAPITAL - BOGOTÁ  WILSON PEREZ       X    X             
2006-04-17  LA GUAJIRA - SAN JUAN DEL CESAR  WILSÓN ENRIQUE VILLAZÓN VILLAZÓN       X    X             
2006-05-28  NARIÑO - POLICARPA  WIMAR HOMERO GOYES X X  X     X               
2006-03-20  LA GUAJIRA - SAN JUAN DEL CESAR  YAMELIS DEL ROSARIO MONTAÑO ARMETA                  X      
2006-04-25  ARAUCA - TAME  YAMID LEON       X    X       X      
2006-03-22  SANTANDER - BARRANCABERMEJA  YAMILE AGUDELO PEÑALOZA X X  X    X X   X            
2006-02-13  PUTUMAYO - PUERTO ASIS  YARLEY ENERICA MANIGUAY                  X      
2006-01-27  META - VISTA HERMOSA  YEIMY ABIGAIL RUEDA COLORADO                 X       
2006-05-14  NARIÑO - TAMINANGO  YESINTON ESTUPIÑAN     X     X              
2006-06-14  DISTRITO CAPITAL - BOGOTÁ  YESIT CAMACHO       X    X             
2006-02-15  META - PUERTO RICO  YOHANA CORTES       X    X             
2006-04-02  SANTANDER - BARRANCABERMEJA  YOLANDA BECERRA       X    X             
2006-04-30  LA GUAJIRA - SAN JUAN DEL CESAR  YOLEIDA MARÍA NIEVES       X    X             
2006-04-15  META - SAN JUAN DE ARAMA  YORLADYS OSORIO GONZÁLEZ X X                      
2006-01-05  META - VISTA HERMOSA  YURLEY RODRIGUEZ                 X       
2006-01-05  META - VISTA HERMOSA  YURLEY RODRÍGUEZ                 X       
2006-05-18  NARIÑO - POLICARPA  ZOILO CASTRO                 X       
2006-05-15  CAUCA - POPAYAN  ZULEIMA VAICUE IQUIRA                  X      
2006-05-22  ANTIOQUIA - ANORI  ÉDIXON ALEXÁNDER LÓPEZ BAENA X X                      

137 161 7 53 219 3 269 3 52 252 265 4 0 0 0 0 73 223 2 0 0 4 3Total
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